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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Unión Internacional ,
de Telecomunicaciones

Documento num0 401-S (Revisado)
27 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVA DE BELGICA

d '

2)

La Delegación de Bélgica,

Habiendo observado:

La insuficiencia de las disposiciones de salvaguardia previstas 
en el Capítulo IV, Artículo 12, Sección II del Acuerdo, en corre
lación con el documento d© la Conferencia nunu 341,

El hecho de que ciertas administraciones pertenecientes a la Región 
1 han manifestado su oposición a aceptar y aplicar los términos del 
Acuerdo relativo a las frecuencias regionales,

Que en lo que concierne o los puntos considerados, Bélgica, dentro 
de los límites del Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
se reserva el derecho de adoptar cuantas medidas estime necesarias 
para asegurar sus servicios de radiocomunicaciones.

Declara:

El Jefe de la Delegación 
M*F* Van Heemstee



CONFERENCIA' ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOGCMIBICAGIONES

Uni6n Internacional
de Telecomunicaciones Documento num« ¿Ql-S

25 do noviembre do 1951

Ginebra* 1951

RESERVA DE BELGICA

La Delegación do Bélgica*

Considerandos

1) La falta do un programa preciso relativo a la transferencia de 
las frecuencias nfuera de banda” a las bandas del Cuadro de 
distribución do frecuencias de Atlantic Cityj

2) El hecho de que ciertas administraciones pertenecientes a la 
Región 1 han manifestado su oposición a aceptar y aplicar los 
términos del Auuerdo final relativo a las frecuencias regiona
les *

Declaras

Que Bélgica se reserva todos sus derechos* en el marco dol Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomu
nicaciones* a adoptar todas las medidas necesarias para salvaguardar 
sus Borviclos do radiocomunicaciones»

El Jefe de la Delogacion 

Van Heomsteo



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento nám. A02-S (Revisado)
28 de noviembre de 1951

RESERVA FORMULADA POR LA INDIA

La Delegación do la India observa que ciertos miembros de la 
U.I.T. han declarado que no aceptan las decisiones de esta Conferencia 
y, que, por consiguiente, no ha sido posible establecer una coordinación 
efectiva entre las asignaciones concedidas a la India y las explotacio
nes radioeláctricas de sus vecinos no signatarios de las Actas finales»
2» El plan de asignación de frecuencias para las estaciones cos
teras radiotelegráficas que figura en el Anexo . •« satisface solamente 
una pequeña fracción de las explotaciones esenciales mínimas de la India, 
y no tiene en cuenta gran parte de las asignaciones que para estos esta
ciones ha notificado. India se reservo, por consiguiente, todos sus dere
chos a utilizar los frecuencias que considere necesarias pora asegurar y 
mantener sus servicios costeros telegráficos esenciales.
3. India considera que los mátodos que figuran en el Capítulo • »«
para los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión no garantizan 
sus explotaciones esenciales mínimas, ni le conceden un námero suficiente 
de canales exentos de interferencia para atender siquiera sus explotacio
nes existentes. Visto que sus servicios de comunicaciones están en vía 
de desarrollo, India se reserva todos sus derechos y toda libertad de acción 
en el uso de frecuencias para mantener y asegurar sus servicios existen
tes y futuros, nacionales, internacionales y de radiodifusión en la zona 
tropical.

4* India acepta y estaría dispuesta a aplicar el plan móvil aero
náutico que figura en el Anexo .»*, el plan marítimo costero radiotele
fónico que figura en el Anexo ... y los planes para la Región 3 que figu
ran en el Anexo a reserva de una coordinación satisfactoria. Pero en 
vista de que algunos servicios no disponen de planes, de que una coordi
nación satisfactoria no ha sido posible entre los planes regionales y en
tré las partes adyacentes del espectro asignadas a diferentes servicios, 
de que ciertos Miembros de la U.I.T» no han firmado las Actas finales, de 
que otros han formulado reservas sustanciales, no siendo posible prever 
ahora los efectos de esta actitud sobre las Listas y Planes previstos en 
las Actas finales,'y que la entrada en vigor de los- nuevos Cuadros de dis
tribución do frecuencias en las diferentes partes del espectro está ínti
mamente relacionada, la Delegación de la India se reserva todos sus dere
chos y libertad de acción en lo que a la entrada en vigor de los mismos 
se refiere,

5* La India no acepto ninguna asignación de frecuencias que pueda
hacerse, directa o indirectamente, a cualquier tipo de servicio, en cual
quier parte del espectro, a favor de cualquier otra administración u orga
nización, nacional o internacional, para estaciones situadas en territorios 
que, legalmente, forman parte de la India, y se reservo su pleno derecho 
y libertad de acción con respecto a tales asignaciones de frecuencias# En 
particular, como Jammu y Cachemira se han unido legalmente a la India y 
forman parte de ella, la India no acopiará ninguna asignación de frecuen
cias hecha a estaciones situadas en Jammu y Cachemira, a favor de cual
quier otra administración u organización.



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

RESERVA FORMULADA POR INDIA

la Delegación de la India hace observar que ciertos miembros de 
la U.I.T. han declarado que no aceptan las decisiones de esta Conferencia 
y, que, por consiguiente, no ha sido posible establecer una coordinación 
efectiva entre las asignaciones concedidas a la Iniia y las operaciones 
radioelóctricas de sus vecinos que no han firmado las Actas finales.

2. El plan do aülgnación'de frecuencias para las estaciones coste
ras radio telegráficas que figura en el Anexo— — - satisface solamente 
una pequeña fracción de las operaciones esenciales mínimas de la India, y 
no tiene en cuenta gran parte de las asignaciones que para estas estacio
nes ha notificado. India se reserva, por consiguiente, todos sus derechos 
para utilizar dichas frecuencias en la medida on que lo considere necesa
rio para asegurar y mantener s\is servicios costeros telegráficos esencia
les.

3* India considera que los métodos que figuran en el capítulo— — —  
para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión no asegurarán 
sus operaciones esenciales mínimas, ni le garantizan un nóhero suficiente 
de canales exentos de interferencia para atender sus explotaciones existen 
tes. Visto que sus servicios de comunicaciones están en vía do desarrollo, 
India se reserva tjdos sus derechos y toda libertad de acción en el uso 
de frecuencias para mantener y asegurar sus servicios existentes y futuros 
nacionales e internacionales y de radiodifusión tropical.

A» India acepta y está dispuesta a cooperar en el plan móvil aero
náutico que figura en el Anexo — , en el plan marítimo costero radio
telefónico que figura en el Anexo — —  y en los planes para la Región 3 
que figuran en el Anexo — -— , siempre que exista una coordinación satis
factoria. Pero on vista de que algunos servicios no disponen de planes y 
de que, dicha coordinación satisfactoria no ha sido posible entre los pla
nes regionales ni entre las partes adyacentes del espectro asignadas a 
diferentes servicios, do que ciertos miembros de la U.I.T. no han firmado 
las ilotas finales y de que otros han formulado reservas sustanciales, no 
siendo posible prever los efectos de esta actitud en las Listas y Planes 
proyectados-en las Actas finales, la Delegación de la India so reserva to
dos sus derechos y libertad de acción en lo que a la entrada en vigor de 
los mismos se refiere.

5. India no reconoce ninguna asignación de frecuencias que pueda 
hacerse en forma directa o indicrocta a cualquier claso lo servicio en una 
parte cualquiera del espectro radioelóctrico de cualquier otra administra
ción para estaciones situadas on torritorios que logalmontc pertenecen a 
la India, y se reserva todos los derechos y la libertad de acción con res
pecto a dichas asignaciones de frecuencias.

Documonto num. A02-S
26 do noviembre de 1951



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num. ¿03-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 26 de noviembre de 1951 •'

Ginebra, 1951

Unión Intornacional
do Telecomunicaciones

D I N A M A R C A

R E S E R V A

Debido a la posición geográfica de nuestro país con relación 
a los países de la Región 1 que no han firmado el Acuerdo de Dinamarca, 
esta se reserva el derecho de tomar aquellas medidas que juzgue necesario, 
de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 1947, 
para la protección de sus servicios existentes y propuestos en las bandas 
de 255 - 285 kc/s (Radionavegación aeronáutica solamente), 285 - 415 kc/s 
y 1605 - 3950 kc/s*

Delegación de Dinamarca 
Gunnar Pedqrsen

Be



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Unión Internacional
de Telecomunicaciones Documento núm» AQA-S

26 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

gagfijaSL^raulada ñor-las. Delegaciones de Dinamarca. Noruega,y , Suecia 

radiotelefónico móvil.mrítimo en las bandas
saBBssniUiilag. A z

Considerando que el servicio móvil marítimo radiotelefónico exis
tente estará expuesto a interferencias durante el período de entrada en 
vigor, en los casos en que los Cuadros de histribución de Frecuencias de 
El Cairo correspondientes a las estaciones costeras Al̂ . A2, A3 y a las es 
taeiones de barco Al, A2, A3 tengan que ser transferidas a los Cuadros de 
Atlantic City en los canales separados Al y A3, toda vez que el Plan para 
el servicio A3 entrará en vigor en una fecha considerablemente posterior 
a la de los servicios Al#

las Delegaciones de Dinamarca., Suecia y Noruega acreditadas ante 
la C*Á#E*R* se reservan el derecho para sus administraciones de recurrir, 
durante ciertos períodos do la puesta en vigor, a medidas interinas den
tro del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones,con objeto de mantener los servicios radiotelefónicos 
existentes con sus barcos#

Estas medidas provisionales pueden consistir en que sus servicios 
marítimos radiotelefónicos contináen en las bandas del servicio móvil ma
rítimo de El Cairo hasta que se disponga do los canales del servicio ma
rítimo radiotelefónico de Atlantic City o en que se utilicen en la medida 
necesaria los canales del servicio móvil marítimo radio telegráfico de 
Atlantic City para la radiotelefonía.

Por la Delegación de Por la Delegación de Por la Delegación de 
Dinamarca Noruega Suecia

(Gunner Pedersen) (Olaf Moe) (Ernst Magnusson)
Jefe de la Delegación Jefe de la Delegación Jefe de la Delegación



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA. EmAORDINAEIA Documento num. ¿05-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 26 de noviembre de 1951

Ginebra,' 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

R.F.P. DE YUGQESLAVIA

RESERVA FORMULADA POR LA 
REPUBLICA POPULAR FEDERATIVA DE YUGOESLAVLA

Al firmar el Acuerdo y las Actas definitivas de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de 1951 en. Ginebra, 
la Delegación de la R.F.P. de Yugoeslavia hace la siguiente reserva í

"Teniendo en cuenta la inmediata proximidad de los países que se 
han manifestado en contra de las decisiones adoptadas por la C.A.E.R. y que 
como consecuencia de ello no firmaran el Acuerdo de esta Conferencia, nues
tra Administración, queriendo asegurar el satisfactorio funcionamiento de 
sus servicios de radiocomunicación, se reserva el derecho de efectuar todos 
los cambios de frecuencias asignadas en los planes que estime necesarios, 
como asimismo el de introducir en las asignaciones mismas las modificacio
nes que considere útiles en cada caso.

La Administración yugoeslava adoptara por otra parte, y mientras 
le sea posible, todas las disposiciones pertinentes para no causar, y que 
no le causen interferencias perjudiciales."

El Jefe de la Delegación 
S. Markon

Be



Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Documento num. A06-S
26 de noviembre de 1951

RESERVA DE LA DELEGACION DEL IRÍN

Teniendo en cuenta *
1) Que debido la ausencia del Irán en la Conferencia de Ginebra de 

1949 (Región 3), algunas bandas han sido total o parcialmente ocu
padas y que por este hecho se ha negado a la Delegación del Irán, 
representada en esta Conferencia, una parte de sus necesidades pri
mordiales mínimas,

2) Que en algunas bandas asignadas a nuestra Administración existen in- 
terferenoias que no han podido eliminarse,

La Delegación del Irán formula por la oresente una reserva gene
ral relativa a los planes y listas establecidos por esta Conferencia.

El Jefe de la Delegación del Irán

Gh. Farviar



Union Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Documento num» Á07-S
26 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

Referencia t SOLICITUDES DE FRECUENCIAS DE ERITREA

Como es sabido, de acuerdo con una decisión tomada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas on diciembre de 1950, la 
ex~colonia italiana de ERITREA esta en proceso de federarse con el imperio 
de ETIOPÍA.

El Gobierno Imperial etíope tiene la opinión do que después de que 
tonga lugar la federación habrá un gran incremento en las actividades do to
dos los asuntos privados, comerciales y oficiales de Eritrea*

Como consecuencia de esto habrá un considerable aumento on las ne
cesidades de todos los tipos de servicios de telecomunicación»

En vista do lo quo antecedo, la Delegación de Etiopía desea hacer 
la siguiente reservat

!,E1 Gobiorno Imperial etíope se reserva el derecho do presentar 
las solicitudes efectivas de Eritrea en las diversas bandas de frecuencias 
radioolóctricas para su inclusión en cualquier Plan quo se acuerde o Listas 
quo se preparen como resultado de, o do acuerdo con, las Actas finales do 
esta Conferencia#

Estas solicitudes serán presentadas cuando el Gobierno de la fodq 
ración del Imperio de Etiopía y de Eritrea este en posición de formularlas#n

El Jefe de la Delegación etíope 

GABRIEL TEDROS

Bw



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

Documento ntim. Aü8-S(Revisado)
30 de noviembre de 1951

RESERVA REVISADA DEL ESTADO DE LA 
CIUDAD DEL VATICANO

La Delegación del Estado de la Ciudad del Vaticano reserva a su 
país el derecho a tomar cuantas medidas estime útiles (incluso, si es ne
cesario, trabajando fuera de banda) para proteger sus servicios contra 
los interferencias voluntarias5

Nota :

El Estado de la Ciudad del Vaticano mantiene su adhesión a la 
reserva colectivo que figura en el documento núm. A72.

Bw



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

R E S E R V A S

La Delegación de la Ciudad del Vaticano

1) Reserva a su país;

El derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias (incluso, sA es 
necesario, trabajando fuera de banda) para proteger sus servicios 
contra las interferencias voluntarias 5

El derecho asimismo a tomar cuantact medidas estime necesarias (mientras 
los planes no hayan entrado én vigor) con el fin de proteger sus ser
vicios, sean fijos o sean de radiodifusión, contra las interferencias 
debidas a una acumulación excesiva en al éter, si los intentos de 
llegar a una inteligencia no han producido un acuerdo razonable en que 
se conceda un mínimo de horas-frecuencia a servicios de escasa dura
ción, y para los cuales existen ondas apropiadas que han sido notifi
cadas y utilizadas desde hace mucho tiempo.

2) Apoyándose en las declaraciones y reservas hechas en Medico y en Florencia/
Rapallo, reafirma:

a) Que ciertas exageradas reducciones, que implican hasta la supresión 
completa de algún programa, debidos a decisiones unilaterales y arbi
trarias de la "Comisión de Revisión de México", las cuales fueron acep
tadas temporalmente y o condición de que se impusieran a los demas 
países análogos sacrificios, no pueden aceptarse ya que después de
un examen del Plan básico ha podido comprobarse que no ha sido cum
plido la' citada condición1

b) Que al establecerse el plan, no le sera posible aceptar una eventual 
reducción proporcional, aplicable de manera uniforme a todas los atri
buciones ya extremadamente reducidas y aquellas otros que ocupan va
rias horas e incluso, simultáneamente, diversos canales en lo misma 
banda,

- Peclora que los necesidades do horas-frecuencia, que deben señalarse 
¡Tía I."F.R.B., serán definidas do conformidad con los criterios ex
puestos

— y reservo, desde ahora para su país el derecho de acomodar sus omisiones 
a esos mismos criterios, bien sea durante el período interino, bien 
sea cuando el plan entre en vigor.

a)

b)

Documento núm» AO&-S
26 de noviembre de 1951

Sg
Philippo Socccrci



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Doc amerito nóirw ADQ-aS* (revisado)
DE RADI0C0MUNICACIONES 30 do noviembre do 1951

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

RESERVA FORMULADA POR ITALIA

En Vista do quo determinados Miembros de 3a Unión que participan en 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no han 
acoptado las decisiones adoptadas on esta Conferencia y no firmarán el Acuer
do, y dado quo la mayor parte de estos Miembros no signatarios pertenecen a 
la Región 1, tal y como esta se halla definida por el Artículo 5, apartado 3, 
punto 101 dol Capítulo III d&l Reglamento de Radiocomunicaciones (Atlantic 
City, 194-7), Italia so reserva ol derecho, dentro de cuando establece el Con
venio do Telecomunicaciones, de tomar on todo cuanto haga referencia al Plan 
para la Región 1, cuantas medidas estime conveniontes para protogor sus ser
vicios do radionavegación aeronáutica existentes y en proyecto en la banda de 
255 - 265 kc/s y todos los servicios existentes y en proyecto on las bandas 
do 1605 - 3950 kc/s*

Asimismo, Italia se reserva el derecho de tomar todas las disposicio-* 
nos quo estime necesarias para la protección do todos sus servicios de radioco
municaciones, si fuesen comprometidos como consecuencia do la aplicación de 
las resorvas y contrarroservas de los demás países signatarios, o por dispo
siciones adoptadas por los países no signatoriosa

El Presidente
de la Dolcgación do Italia

G* Gnomo



Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Documento num. A09-S
26 de noviembre de 1951

RESERVA FORMULADA POR ITALIA

En vista de que determinados Miembros de la Unión que participan 
en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no 
han aceptado las decisiones adoptadas en esta Conferencia y no firmaran 
el Acuerdo, y dado que la mayor parte de estos Miembros no signatarios per
tenecen a la Región 1, tal y como esta se halla definida por el Artículo 5, 
apartado 3, punto 101 del Capítulo del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Atlantic City, 19A7) Italia se reserva el derecho, dentro de cuanto esta
blece el Convenio de Telecomunicaciones, de tomar en todo cuanto haga refe
rencia al Plan para la Región 1, cuantas medidas estime convenientes para 
proteger sus servicios de radionavegación aeronáutica existentes y en pro
yecto en la banda de 255 - 285 kc/s y todos los servicios existentes y en
proyocto en las bandas de 160$ - 3950 kc/s.

(G. Gneme)

El Presidente

do la Delegación de Italia



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento num. A10-S
26 de noviembre de 1951

RESERVA HECHA POR LA DELEGACIÓN FRANCESA

Como algunos Miembros de la Unión pertenecientes a la Región 1, 
tal como se define en el Reglamento de Radiocomunicaciones, no ha firmado 
el Acuerdo celebrado en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones, la Delegación francesa reserva formalmente para su 
Administración el derecho de tomar las medidas necesarias para asegurar 
el buen funcionamiento tanto de sus servicios existentes en la Región 1, 
como de los que so hallan todavía en proyecto. Esta reserva se aplica a 
las bandas de 255 - 285 kc/s (Radionavegación aeronáutica solamente),
285 - 415 kc/s y 1605 - 3950 kc/s.

L. Bramel de Clejoulx



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. ¿ll-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 25 de noviembre de“l951

Ginebra, 1951

I.F.R.B.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

relativa a la entrada en vigor' d9 las listas o planes adoptados
por la Conferencia

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Refiriéndose a los planes de asignación de frecuencias adoptados por 
ella, respectivamente, para la banda de bajas frecuencias, para las bandas 
regionales así como para las del servicio móvil marítimo, y

Considerando que ©s deseable aclarar el procedimiento a seguir en 
' caso de conflictos entre asignaciones que, teniendo la misma fecha, gozan 
de iguales derechos contra las interferencias perjudiciales, y

Reconociendo

1) Que, dado el número de solicitudes que han de satisfacerse con re
lación a la parte del espectro disponible, no ha sido posible obrar 
de manera que las asignaciones de estos planes puedan preservarse, 
en todos los casos, de interferencias, perjudiciales mutuas, y que 
no es imposible que se produzcan interferencias perjudiciales entre 
asignaciones que figuran en planes regionales y pertenecientes a 
Regiones diferentes;

2) Que, en muchos casos de esta índole, las interferencias perjudicia
les pueden evitarse mediante arreglos adecuados hechos por las admi
nistraciones interesadas, por ejemplo, por medio de la compartición 
en el tiempo, pero que, en otros casos, pueda ser necesario modificar 
las frecuencias asignadas con el fin de eliminar estas interferencias;

3) Que, en la eliminación de las interferencias perjudiciales, la I.F.R.B,
puede desempeñar un papel útil en su calidad de organismo encargado
de centralizar los datos y do dar opiniones, pero que la ayuda que 
puede prestar podría hallarse restringida por las posibilidades prac
ticas impuestas por los mismos planes,
Decide í

a) Que las Administraciones deberán hacer todos los esfuerzos posibles
por eliminar, por meg$o de negociaciones directas con las demas ad
ministraciones interesadas, las interferencias perjudiciales que pu
diesen afectar a los circuitos explotados de conformidad con las dis
posiciones de los planes indicados anteriormente;

b) Que ]n I.F.R.B, debiera ser consultada en los casos en que se prevean 
modificaciones de frecuencias, y que habra de notificársele cualquier 
modificación de frecuencias que resulte de una negociación entablada 
en virtud del párrafo a) que antecede;

o) Que, en el caso en que las negociaciones directas entre administra
ciones no permitan resolver un problema particular, la I.F.R.B. debe
rá, cuando sea solicitada para ello, dar su opinión y prestar su con
curso en la medida en que estime que la información de que disponga y 
los límites de carácter técnico impuestos por el plan considerado pue
da permitirselo.

Unión Internacional
de Telecomunicaciones
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UMD&IMO IHFORME DE IA COMISldN DE REDACCI(5m

Cuando la Comisión de Redacción formulo sus sugestiones para el esta
blecimiento de los textos procedentes de las distintas comisiones (Doc. 156), 
no pudo entrar en detalles porque faltaba todavia mucho tiempo para que di
chas comisiones terminaran sus trabajos.

Ahora, es posible tener una visión mas amplia de esta cuestión. Por 
consiguiente, la Comisión de Redacción ha preparado el texto del Acuerdo, 
dividiéndolo en capítulos y artículos, de conformidad con el índice que fi
gura como anexo al presente informe.

I. Bramel de Clójoulx

Be
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ÍNDICE DEL PIAN DEL ACUERDO 
PREÍMBUIO

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Definiciones,
ARTÍCULO 2. Disposiciones relativas a las frecuencias

comprendidas entre 14 y 3950 kc/s (4000 
kc/s en la Región 2),

ARTÍCULO 3. Disposiciones relativas a las frecuencias 
comprendidas entre 3950 kc/s (4000 kc/s 
en la Región 2) y 27500 kc/s.

Sección I, Servicios fijo, móvil terrestre y de ra
diodifusión.

Sección II. Servicio móvil marítimo, en sus bandas 
exclusivas.

Sección III,Servicio móvil aeronáutico, en sus ban
das exclusivas.

Sección IV, Servicios móviles marítimo y aeronáutico, 
en las bandas compartidas con otros ser
vicios.

CAPITULO II - LISTAS Y PUNES 
ADOPTADOS

ARTÍCULO A, Nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para'la banda de 14.-150 kc/s.

ARTÍCULO 5* Nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para la Región 1, en las bandas de i 
150-255 kc/s (Zona africana),255-4-15 
kc/s, 4-15-1605 (Zona africana), 1605- 
2850 kc/s, 3155-34-00 kc/s y 3500-3900 
kc/s,

ARTÍCULO 6. Nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para la Región 2, en las bandas de t 
150-2850 kc/s, 3155-34-00 kc/s y 
3500-4000 kc/s.

Sección I.

Sección II. Banda de 535-1605 kc/s*

Bandas de 150-535 kc/s, 1605-2850 kc/s, 
3155-3400 kc/s y 3500-4000 kc/s.

Be

D.T. 143 

Doc, 310

Doc,324,Cap.59Art•5

Doc, 284, Cap. I 

D.T.136,Cap.IfArt*3 

D.T,136,Cap.I,Art.2

D.T.136,Cap.I,Art,4

Doc. 334, Cap,II,Art.1

Doc. 338, Cap.II,Art. 2 

Doc. 343, Cap,II,Art.3

Referencia
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ARTÍCULO 7. Nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para la Región 3, en las bandas de : 
150-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500- 
3950 kc/s#

ARTÍCULO 8., Planes para las estaciones costeras del 
servicio móvil marítimo, en las bandas 
exclusivas, comprendidas entre 4000 y 
27500 kc/s.

Sección I. Plan de distribución de frecuencias 
para el servicio radiotelefónico.

Sección II. Plan de asignación de frecuencias 
para el servicio radiotelegrafico,

ARTÍCULO 9. Planes de distribución de frecuencias  ̂
para el servicio móvil aeronáutico, '

CAPÍTULO III - PREPARACIÓN DE LISTAS Y DE 
PLANES PARA LOS SERVICIOS"FIJO. MÍVIL
TERRESTRE Y DE RADIODIFUSION/ 1 n LAS ~BAN
DAS COMPRENDÍDAS ENTRE 3950 kc/s (4000 kc/s
en la Región 2f~Y 27500 kc/s

ARTÍCULO 10. Preparación del proyecto de Lista Inter
nacional do Frecuencias para los servi
cios fijo, móvil terrestre y de radio
difusión en la zona tropical.

ARTÍCULO 11. Preparación de proyectos do planes para 
el servicio de radiodifusión por altas 
frecuencias,

CAPITULO IV - PROCEDIMIENTO PARA LA TRANS- 
FERENCIA DE ASIGNACIONES A SUS BANDAS ADE- 
cmp&s, EMHE 3950 ko/a (¿000 kc/s en la 
Región 2) Y 27500 kc/s.

ARTÍCULO 12. Procedimiento interino, aplicable a 
todos los servicios.

Seoción I. Introducción.

Sección II. Transferencias de las asignaciones 
que se hallan fuera de las bandas 
asignadas al servicio respectivo, 
según el Cuadro de distribución de 
las bandas de frecuencias de Atlan
tic City.

JSeoción IIIt Establecimiento de nuevas asignacio
nes en las bandas adecuadas de Atlan 
tic City

Seoción IV. Procedimiento en casos de interferei| 
cia perjudicial.

Referencia

Doc. 345, Cap,II, Art.4

Doc, 266, Cap,II, Art,5

Doc, 309, Cap.II, Art,6

Doc.310,Cap.III,Art.3,
Soo*I

Doc,310,Cap.III,Art,3, 
Sec.II

Doc,310 Cap,III,Art.i, 
Sec.I

Doc.310 Cap.III,Art.l, 
Sec.II

Doc,310,Cap,III,Art.l, 
Sec.III

Doc.310,Cap.III,Art,1 
Seo. V
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ARTÍCULO 13. Examen periódico de la situación,Informes. Doc.310,Cap,III,Art,4

ARTÍCULO 1A. Procedimiento especial aplicable al servia
ció móvil marítimo, en sus bandas exclusi
vas. D.T.136,Cap.II bi^Arfc.2

Sección I. Introducción,
Sección II. Primera etapa - Bandas de llamada de

las estaciones telegráficas de barco*
Sección III. Segunda etapa - Bandas de las estacio

nes radiotelegraficas de los barcos de 
carga.

Sección IV. Tercera etaj>a - Bandas de las estaciones
radiotelegraficas de los barcos de pasaje.

Sección V. Cuarta etapa - Bandas radiotelefónicas
de las estaciones de barco.

Sección VI. Quinta etapa - Bandas de las estaciones
costeras radiotelefónicas.

Sección VII. Bandas de las estaciones costeras radio
telegraficas.

Sección VIII, Protección del servicio móvil marítimo.

ARTÍCULO 15. Procedimiento especial aplicable al servi
cio móvil aeronáutico en sus bandas exclu
sivas, D.T.136,Cap.II bis,Art,1

Sección I. Servicio móvil aeronáutico R
Sección II. Servicio móvil aeronáutico 0R
Sección III. Protección del servicio móvil

aeronáutico,
CAPÍTULO V - ORDENAMIENTO FINAL DE LAS ASIGNA
CIONES FUERA DE BANDA EN SUS BANDAS ADECUADAS 
ENTRE 3950 ko/s (¿000 kc/s en la Región 2 ) T  
27500 kc/s

ARTÍCULO 16. Procedimiento aplicable a todos los ser- Doc,310,Cap,IV,Art.1 
vicios. (4.0.2),Art, 2 (4,1.1,

.1.5,4*1,6) y D.T.1364.1.5,4.
(4.1.7),

ARTÍCULO 17. Procedimientos especiales aplicables a
los diferentes servicios. Doc,310,Cap.IV,Art.2

(4.1.2,4.1,3) y D.T.
flnrN



CAPÍTULO VI - ADOPCIÓN DE LA NUEVA LISTA INTER
NACIONAL DE FRECUENCIAS Y ENTRADA EN VIGOR DEL 
CUADRO DE DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS

ARTÍCULO 18- Introducción,

ARTÍCULO 19. Banda de 14 a 55 kc/s (distribución 
mundial).

ARTÍCULO 20„ Banda de 55 a 150 kc/s.
ARTÍCULO 21. Banda de 150 a 3950 kc/s en la Región 1. 

Sección I. Banda de 150 a 2850 kc/s.
Sección II. Banda de 2850 a 3950 kc/s

ARTÍCULO 22. Banda de 150-4000 kc/s en la Región 2, 

Sección I. Banda de 150 a 2000 kc/s.

Sección II. Banda de 2000 a 2850 kc/s.

Sección III. Banda de 2850 .a 4000 kc/s,

ARTÍCUIO 23. Banda de 150-3950 kc/s en la Región 3» 

Sección I. Banda de 150-2850 kc/s.

Sección II. Banda de 2850-3950 kc/s,

ARTÍCULO 24. Disposiciones especiales aplicables al 
servicio móvil marítimo, para las fre
cuencias entre 143-2182 kc/s,

ARTÍCUIO 25. Disposiciones especiales aplicables al 
servicio móvil aeronáutico, en sus ban
das exclusivas entre 2850 y 3950 kc/s 
(4000 kc/s en la Región 2).

ARTÍCULO 26. Disposiciones especiales relativas a 
los acuerdos bilaterales o multilate
rales, sobre las frecuencias inferio
res a 3950 kc/s (4000 kc/s en ia Región 2) .

ARTÍCULO 27. Adopción de la Lista Internacional de 
Frecuencias para los servicios fijo, 
móvil terrestre y de radiodifusión en 
la zona tropical, Bandas entre 3950 
kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 
27500 kc/s.

ARTÍCULO 28. Adopción de planes para el servicio de 
radiodifusión por altas frecuencias. 
Bandas entre 3950 kc/s (4000 kc/s en 
la Región 2) y 27500 kc/s.

— 4 —
(Doc. 412-S)

Doc.310.Cap.IV Art, 1 
(4,0,1)’

Doo,324,Gap.IV,Art.6

Doc,324,Cap.IV,Art.7
Doc.324,Cap.IV,Art. 8

Doc.324,Cap.IV,Art,9

Referencia

Doc.324,Cap,IV,Art,10

Doc.324,Cap.IV,Art.11 

Doc.324,Cap.IV,Art,12 

Doc,324,Cap,IV,Art.13

Doc.310,Cap,IV,Art,3 

Doc.310,Cap,IV,Art,4



ARTÍCUIO 29, Entrada en vigor de los planes para el ser
vicio móvil marítimo en sus bandas exclusi
vas, comprendidas entre 3950 kc/s (4000 
kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s.

ARTÍCULO 30. Puesta en vigor de los planes para el ser
vicio móvil aeronáutico en sus bandas ex
clusivas, entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la 
Región 2) y 27500 kc/s. .

■ CAPÍTULO VII - NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE FRECUEN
CIAS. PROCEDIMIENTO INTERINO PARA LA INSCRIPCÍSn 
INTERINA DE. FRECUENCIAS.

ARTÍCULO 31. Entrada en vigor de los Artículos 10, 11
y 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones,

ARTÍCULO 32. Notificación de asignaciones de frecuen- . 
cias por las Administraciones.

ARTÍCULO 33. Inscripción de asignaciones de frecuen
cias por la I.F.R.B.

ARTÍCUD 3 Registro Básico de Frecuencias Radio- 
electricas,

ARTÍCULO 35. Preparación y publicación del Registro 
de Frecuencias Radioelectricas.

ARTÍCULO 36. Lista de frecuencias de la U.I.T.

_ 5
(Doc, 412-S)

CAPÍTULO VIII 

ARTÍCULO 37. Funciones adicionales de la I.F.R.B. 
CAPÍTULO IX

ARTÍCULO 38. Entrada en vigor de algunas disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones,

CAPÍTULO X - DISPOSICIONES FINALESmrwmmmmi-tem n*. «■-*«■ ii. iiBirap' •-•v m m Me*— >

ARTÍCULO 39. Fecha efectiva del Acuerdo,

El texto se basara 
en el Art.3 del Cap. 
I, Sec. XIX,

El texto se basara 
en el Art,3 del 
Cap, I,Sec.IV.

Referencia

Doc.358,Gapítulo V
Doc,358,Cap.I (tér) 
Art.l,
Doc,358,Cap.I (ter) 
Artículo 2,
Doc.358,Cap.I (bis).

Doc.358,Cap.I(cuarto) 
y Doc.310 (3*2,2.5*).
Doc.310,Cap.III,Art,5 
y Doc.358 (6.5).

Doc.332, Anexo E.

Doc.332,Anexo C.

D.T. 143
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C U B A

Con relación al "aviso11 del 23 de noviembre donde se nos anuncia que
todas las "reservas" que se vayan a hacer en relación con las Actas finales
de la Conferencia, deberán ser entregadas al Secretario de la misma, a mas 
tardar el lunes 26 de noviembre a mediodía, lamentamos informar que mi Dele
gación no puede aceptar esa disposición *

Primero t Porque la Comisión 1, no ha anulado su acuerdo del 21 de 
noviembre sobre el documento num, 143 d©l Grupo ad hoc en relación con el 
tratamiento a seguir con las reservas;

Segundo t Porque es necesario discutir en Asamblea Plenaria el docu
mento num, 359 de la Delegación de Cuba,

Tercero i Porque no comprendemos como se pueden ofrecer "todas las 
reservas" antes del mediodía del lunes, 26 de noviembre, cuando se desco
nocen la mayoría de los acuerdos finales sobre los cuales habrán de hacerse 
tales reservas.

Por tanto s

Deseamos que la Conferencia conozca nuestro punto de vista y el re
chazo que hacemos a esta disposición, por ser de imposible cumplimiento para
mi Delegación, Si no tenemos ̂ libertad en tiempo y derecho para presentar 
nuestras reservas, no vemos como habremos de aceptar las Actas finales de 
esta Conferencia,

(Firmado) Carlos Maristany

Documento num. A13-S
24 de noviembre de 1951

Be
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Documento num. Á1Z.-S 
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COMISION L

12° INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN

La Comisión de Redacción presenta a la Asamblea plenaria, para su
examen en primera lectura, el texto de los Artículos 2 y 3 del Capítulo I
del Acuerdo,

El Artículo 2 esta basado en el documento num, 324. y el Artículo 3 
en ol documento num, 284- 7 en el D.T. 136.

El -Artículo 1, que comprende las definiciones, se presentara poste-
riormonto. ' ’

L# Bramel de Clejoulx.
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO I 

DEFINICIONES
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ARTÍCULO 2

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 

1A kc/s Y 3950 kc/s (¿OOP kc/s EN LA REGION 2.)

La transferencia de asignaciones a las bandas adecuadas del Cuadro 
de distribución de frecuencias de Atlantic City, en las frecuencias entre 
14- y 3950 kc/s (4OOO kc/s en la Región 2), se efectuara excepto para las 
bandas exclusivas del servicio móvil aeronáutico abajo citadas de conformi
dad con la nueva Lista internacional de frecuencias. La transferencia de 
las asignaciones para las bandas exclusivas del servicio móvil aeronáutico 
(284.0-3155 kc/s, 34-00-3500 kc/s y, en la Región 1, 3900-3950 kc/s) se actúa- 
ra de acuerdo con los planes de distribución establecidos para este servicio. 
Las listas o planos para estas bandas serán aplicados siguiendo el calenda
rio quo figura en el Cap. 6¿

Bo
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ARTÍCULO 3

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 

3950 kc/s (¿OOP kc/s EN LA REGIAN 2) Y 27500 kc/s

SECCION I. Servicios fiio; móvil terrestre v de radiodifusión

§ 1, El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias para aque
llas partes del Cuadro de distribución de las bandas de frecuencias de 
Atlantic City correspondiente a los servicios fijo, móvil terrestre y de  ̂
radiodifusión entro 3950 kc/s (4-000 kc/s en la Región 2) y 27500^kc/s, sera 
determinado por medio de planes en lo que concierne a los servicios de ra
diodifusión por altas frecuencias, y por medio de la futura Lista Interna
cional de Frecuencias^ en lo que concierne a los servicios fijo, móvil 
terrestre y do radiodifusión on la zona tropical. En principio, estos pla
nes y esta Lista entraran en vigor al mismo tiempo que el Cuadro de distri
bución de las bandas do frecuencias de Atlantic City para los otros servi
cios en esta oarte del espectro. Las bases y procedimientos para la prepa
ración y aceptación de estos planes y de esta Lista se definen en s

el Capítulo III, Artículo 10, para los servicios fijo, móvil terres
tre y de radiodifusión en la zona tropical, y en
el Capítulo III, Artículo 11, para el servicio de radiodifusión oor 
altas frecuencias.

§ 2. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, evita
ran en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas asignaciones 
para dichos servicios en las bandas distribuidas a otros servicios según 
el Cuadro de Atlantic City y, se esforzaran por eliminar, por medio de 
transferencias voluntarias, las asignaciones que existan para/Los citados 
servicios en las bandas distribuidas para otros servicios según el Cuadro 
de Atlantic City. El procedimiento interino a seguir para estos servicios 
se indica en el Capítulo IV.
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(Doc. ¿H-S)

SECCION II. Servicio móvil marítimo, en sus bandas .exclusivas

§3, El ordc&amiemto final de la utilización de frecuencias para las partes 
del Cuadro de distribución de las bandas de frecuencias correspondientes a 
las bandas exclusivas distribuidas al Servicio móvil marítimo entre 3950 
kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s, se determinara' por los planes 
para las ostaciones costeras que figuran en los anexos 5 y 6 y para las esr* 
tacionos de barco por el Apéndice 10 dol Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City y el anexo 7 del presente Acuerdo. En principio, la en
trada en vigor do estos planes, do estos anoxos y de este apéndice débera 
coincidir con la entrada on vigor do aquellas partea dol Cuadro de Atlantic 
City asignadas para otros servicios. El procedimiento a soguir para^trans- 
ferir las asignaciones de esto servicio on sus bandas apropiadas están ex
puestos on los artículos 12, 14, 16 y 17,
§4. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, evitaran 
on la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas asignaciones para el 
Servicio móvil marítimo en las bandas asignadas a otros servicios según el 
Cuadro do Atlantic City, y se esforzaran, por medio de transferencias vo
luntarias, a eliminar las asignaciones que existan para dichb Servicio en 
las bandas asignadas para otros servicios según el Cuadro de Atlantic City.
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SECCION III. Servicio móvil aeronáutico; en sus bandas exclusivas

§ 5. El ordenamiento final de la utilización de frecuencias para las partes 
del Cuadro de repartición de las bandas de frecuencias de Atlantic City 
correspondientes a las bandas exclusivas distribuidas al Servicio móvil 
aeronáutico, entre 3950 kc/s (4-000 kc/s en la Región 2) y 27500 ko/s, se 
determinara por los planes objeto de los Anexos 8 y 9# En principio la 
entrada en vigor de estos planes deberá coincidir con la entrada en vigor 
do aquellas partes del Cuadro de Atlantic City asignadas para otros servi
cios. El procedimiento a seguir para transferir las asignaciones de este 
servicio en sus bandas apropiadas están expuestos en los artículos 12, 15, 
16 y 17.
§6, Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina, evita
ran en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas asignaciones 
para el Servicio móvil aeronáutico en las bandas asignadas a otros servi
cios según el Cuadro de Atlantic City, y se esforzaran, por medio de trans
ferencias voluntarias, a eliminar las asignaciones que existan para dicho 
Servicio en las bandas asignadas para otros servicios según el Cuadro de 
Atlantic City.
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SECCION IV. Servicios móviles marítimo y aeronáutico en las bandas 
compartidas con otros servicios.

Los Servicios móviles aeronáutico y marítimo que operen en las bandas 
compartidas ontre 3950 kc/s (4000 kc/s, Región 2) y 27500 kc/s seguirán 
el procedimiento proscrito para los servicios fijos en esa parte del es
pectro, No obstante, el plan de compartición de canales del Servicio mó
vil aeronáutico 0R se mantendrá tal como figura en el anexo 9.
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Unión Internacional
de Telecomunicaciones

DÉCIMO TERCER INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN

La Comisión do Rodaocion prosonta a la Asamblea plonaria, para sü 
oxamon on primera lectura, los textos do los artículos 14 y 15 del Capítulo 
IV dol Acuerdo* .

Estos toxtos so han proparado a baso dol D*T* 136*

El Prosidontoj 

L. Bramol de Clójoulx

Documento num. A15-S 
25 do noviembre do 1951

COMISIÓN 4

La



►

r Z,Z.\,lJ

r

f z . z . i . z j

[ z . z . \ , l j

£  z . z . z . \ J

la

\

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES 
A SUS BANDAS ADECUADAS, ENTRE 3950 kc/s (¿000 kc/s EN LA REGIÓN 2̂

Y 27500 ko/s

ARTÍCULO K

PROCEDIMIENTO ESPECIAL APLICABLE AL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO 
EN SUS BANDAS EXCLUSIVAS

SECCIÓN I» Introducción

§ 1* Durante el período interino hasta el comienzo del período de
ajuste final, las bandas de las estaciones de barco deberán quedar libera
das de todas las asignaciones fuera de banda, de oonforraidad con el progrg 
ma detallado en las secciones II a V, ambas inclusivo, de esto artículo. 
Esto implicara durante esto período cambios de frocuonoias para algunas 
tacionos costeras, las cuales, on la medida do lo posiblo, so cambiarán di 
rcctamonto a sus frocuoncias asignadas, do acuordo con los Planos quo figu 
ran on los Anoxos 5 y 6.

§ 2* Las administracionos so osforzarán para cumplir con el progr&
ma previsto on osto artículo, a fin do roducir al mínimum el riosgo do cau
sar interforoncia a las estaciones do barco durante ol poríodo intorino*

§ 3* Al llevarla cabo esto programa, y a oausa do la nocosidad do
mantonor rolacionos armónicas entro las asignacionos on las bandas do 4, 6, 
8, 12 y 16 Mc/s, asignadas a las ostacionos radiotolográficas do barco, os 
osoncial quo las asignacionos relativas a oada ostaoion do barco on todas 
ostas bandas so cambion simultánoamonto, y quo ostos cambios quodon termi
nados con anterioridad al comienzo dol período do ajusto final.

§ 4# Con objoto do garantizar la explotación satisfactoria dontro
do las bandas dol Sorvicio móvil marítimo do Atlantic City, ol 85% do las 
ostacionos do barco doborán quodar equipadas con instalaciones capaoos do 
oumplir lo dispuesto on ol Roglamonto do Radiocomunicaciones do Atlantic 
City.

SECCIÓN II» Primora fase. Bandas do llamada do las ostacionos radiotolo-
graficas do barco

§5* Las administraciones harán cuanto osto a su aloanco para li
berar lo antos posiblo las bandas do llamada do las ostaoionos radiotolo— 
gráficas do barco y por poner on vigor ostas bandas dontro do los dieciocho 
mosos siguicntos a la focha do clausura do la Conforoncia Administrativa 
Extraordinaria do RadiocoSrunicacionos«
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2#2#2jl7§6# Según el numero 775 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas de llamada do las ostacxones radxotelegraficas de barco son las si
guientes :

4177 a 4187 kc/s
6265c5 a 6280.5 kc/s
8354 a 8374- kc/s

12531 a 12561 kc/s
16708 a 16748 kc/s
22220 a 22270 kc/s

2#2.3¿/§7*  ̂La I#F#R#B# enviara un informe sobre el particular a los Miembros
do la Union con anterioridad a 1a Rounion dol Consejo de Administración on 
1953, & fin de que el Consejo pueda analizar la situación y, si esta es sa
tisfactoria ¿ recomendar una fecha on la que las estaciones de barco comenza 
ron su transferencia a las bandas de llamada de las estaciones radiotelegra 
ficas do barco, o condición de que se hallen equipadas para funcionar satis 
factoriamonto on dichas bandas (vóase el número ¿"párrafo 2.2#1*4.#7 -). "

2#2#4¿7§S# Las administraciones trataran do terminar la transferencia o las
bandas do llamada dentro do las dos semanas subsiguientes a la fecha do co
mienzo»

SECCIÓN III» Segunda fase. Bandas do las estaciones radiotelegraficas do
los barcos do carga#

9* Las administraciones deboran tratar do liberar las bandos tele
gráficas de las estaciono! do los barcos de carga do todas las asignaciones 
fuera do banda dentro do los seis meses siguientes a la focha en que las 
cstacionos de barco hayan comonzado lo transferencia o las bandas do llamada.

•3»2a7 §10# Sogún el número 793 dol Reglamento do Radiocomunicaciones, las
bandas rcdiotolograficas de las estaciones do los barcos de cargo son las 
siguientes j

4187 a 4238 kc/s
6280.5 a 6357 kc/s
8374 a 8476 kc/s

12561 a 12714 kc/s
16748 a 16952 kc/s
22270 a 22400 kc/s

•3.3*7§11* Hacia ol final del período especificado en el número •*#/"párra
fo 2#2#3»lg/ prcccdonto, la I.F#R#B# enviara a los Miembros do la Union un 
informo que indiquo el progreso realizado en la liberación de estas bandas. 
Si ol progreso es satisfactorio, la I#FoRoB» rccomondara uno fecha en la
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t quo los barcos do carga comenzarán a servirso do sus frecuencias asignadas

en las bandas telegráficas do las estaciones de los barcos de carga, a con 
dicion do quo se hallen equipados para funcionar satisfactoriamente en es
tas bandas (voase el numero ... /"párrafo 2.2.1.4-*./)•

/*2.2*3.4.,s/ § 3-2* L°s administraciones tratarán de completar esta transferencia
con la mayor rapidez posible, ya que con ello ayudarán a liberar las bandas 
radiotolegráficas de las estaciones do los barcos de pasaje y las radiote
lefónicas de las estaciones de barco.

SECCIÓN IVe Torcera fase. Bandas de las estacione!: telegráficas de los
barcos de pasaje.

/2.2.4..1»7§ 13* Las administraciones tratarán de liberar las bandas do las es
taciones radiotolegráficas do los barcos de pasaje do todas las asignado 
nos fuera de banda dentro do los seis meses siguientes o la fecha en que 
las estaciones do los barcos de carga hayan comenzado la transferencia a 
las bandas de las estaciones radiotolegráficas de los barcos do carga.

/",2.2.4*2jl7§ lAm Según el minoro 788 del Roglamonto de Radiocomunicaciones, las
bandas de las estaciones telegráficas de los barcos de pasaje son las 
siguientes *
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4133 a 4177 kc/s
6200 a 626$.$ kc/s
8265 a 8354- kc/s

12400 a 12531 kc/s
16530 a 16708 kc/s
22070 a 22220 kc/s

/ -2.2.4*3.t7§ 15* Hacia el final del período especificado en el párrafo 2.2.4-.1»
precedente, la I.F.R.B. deberá enviar a los Miembros do la Union un infor 
me que indique el progreso realizado en la liberación do estas bandas. Si 
el progreso es satisfactorio, la I.F.R.B. recomendará una focha en la quo 
los estaciones de los barcos de pasaje podrán comenzar a utilizar sus fre 
cuencias asignadas en las bandas de las estaciones telegráficas do los 
barcos de pasaje, a condición de quo se hallen equipados para funcionar 
satisfactoriamente en estas bandas (voase el minero ... /"párrafo 2.2.1.4*7)«

/2.2#4.4a/§ 16• Las administraciones deberán tratar de completar la transieren
cia en lo mayor rapidez posible, ya que con ello ayudarán a liberar las 
bandas telefónicas do las estaciones de barco.

SECCIÓN V. Cuarta etapa. Bandas radiotelefónicas do las estaciones de barco.

Cz.Z.S.xJ § 17. Las administraciones tratarán de completar la liberación de las
bandas radiotelefónicas de las estaciones de barco, de todas las asignado 
nos fuera de banda, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que 
las estaciones de los barcos do pasaje hayan comenzado la transferencia a 
las bandas radiotolegráficas do las estaciones de los barcos de pasaje.

Bw -
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4063 a 4133 kc/s
8195 a 8265 kc/s

12330 o 12400 kc/s
1646o a 16530 kc/s
22000 a 22070 kc/s

/~2.2*5#3¿7 § 19# Hacia el final del período especificado en él número ••• /■p árra
fo 2.2*5*1*7 precedente, la I.F*R*B. deberá enviar a los Miembros de la 
Union un informe que indique el progreso realizado en la liberación de es
tas bandas. Si el progreso es satisfactorio, la IeFrJUB* recomendara una 
focha en la que las estaciones de barco podran comenzar o servirse de sus 
frecuencias asignadas en las bandas telefónicas de las estaciones de barco, 
a condición do que se hallon equipados para funcionar satisfactoriamente 
en osta.s bandas (vdasc el número /párrafo 2«2*l*4«y*)*

SECCIÓN VI* Quinta fase» Bandas radiotelefónicas do las estaciones costeras*
2f*2.2#6#lA7 § 20* Las administraciones tratarán de completar la liberación do las

bandas tolofúnicas do las ostacionos costeras, do todas las asignaciones 
, fuera, do banda, on ol menor tiempo posiblo después dol comionzo de la cuar

ta faso#
/ 2.2*6#2¿7 § 21* Sogún el número 265 dol Reglamento de Radiocomunicaciones, las

bandas radiotolofúnicas de las estaciones costeros son los siguientes t
4368 a 4438 kc/s
8745 a 8815 kc/s

13130 a 13200 kc/s
17290 Qr 17360 kc/s
22650 a 22720 kc/s

/ 2.2o6«3*7§ 22# Durante el período interino entre la C.A*E*R# y el comionzo del
período de ajuste final, las estaciones costeras radiotelefónicas deberán 
transforirso, siempre que sea posible,& sus asignaciones provistas do con
formidad con el Plan de asignación de frecuencias a los estaciones costeras 
radiotele fúnicas •

SECCIÓN VII# Bandas telegráficas de las estaciones costeras.
/ 2.2#7#1¿7§ 23* Durante el período interino entre la C.A«E*R* y el comienzo del

período de ajuste final, las estaciones costeras radiotelegrafías deberán 
transferirse, siempre que sea posible, a sus frecuencias previstas de con
formidad con el Plan de asignación de frecuencias a las estaciones costeras 
radiotelegrafías#

Bw
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[  2.1.3.147

La

SECCIÓN VIII• Protección a los Servicios móviles marítimos
§24-* Las frecuencias actualmente empleadas en los servicios móvi
les marítimos continuarán siendo protegidas contra la interferencia perjudi 
oial hasta que el servicio que aseguran haya sido reemplazado por nuevas 
frecuencias de las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo del Cuadro 
de Atüantic City*

ARTÍCULO 15
PROCEDIMIENTO ESPECIAL APLICABLE AL SERVICIO 
MÓVIL AERONÁUTICO EN SUS BANDAS EXCLUSIVAS

SECCIÓN I* Servioio móvil aeronáutico R
Las frecuencias para el Servicio móvil aeronáutico R se dis

tribuyen por familias de frecuencias a las áreas de explotación aérea (Áreas 
de rutas aereas muridiales principales, MWARAs, y áreas de rutas aéreas re
gionales y nacionales, RDARAs). En principio, la entrada en vigor se efec
tuara sobre la base de estas áreas.
§2» Las frecuencias del Servicio móvil aeronáutico R se pondrán
en uso en cada area por familias completas, aun cuando se presenten casos 
en los que puedan utilizarse frecuencias separadas. En todos los casos se 
efeotuara la coordinación necesaria entre las administraciones interesadas.

§3* Para limitar el numero de cambios en el equipo de a bordo de
las aeronaves, y para mantener la flexibilidad de operación del plan, las 
frecuencias exclusivas de las bandas del Servicio móvil aeronáutico R entra 
ran en vigor en las áreas específicas de distribución y para los fines espo 
oificos que se determinan on el plan que figura en el Anexo 7. ~

 ̂ Las administraciones dispondrán la pronta liberación y entra
da on vigor de las frecuencias comunes al mundo entero do 3023,5 y 5680 kc/s 
para las emisiones A3«

4 Los detalles para la entrada on vigor de las bandas del Sorvi
ció móvil aeronautioo R se efectuaran por medio do consultas directas entro 
las administraciones interesadas y la I.F.R.B. Como quiera que la Organiza
ción de la Aviación Civil Internacional (O.A.C.I.) coordina las comunicacio 
nos aeronáuticas R con las operaciones aéreas on gran parte dol mundo, so ~ 
consultara a dicha Organización en los casos apropiados.
SECCIÓN II. Servicio móvil aoronáutico OR

Las frocuoncias para ol Servicio móvil aoronáutico OR so dis
tribuyen por países, areas y localidades, y su ontrada en vigor so efectua
ra on lo posiblo on igual forma.

g Q C I Ó O II. Protepc^on de los Servicios móviles aoronáuticos
Las frocuoncias móviles aeronáuticas oxistentos seguirán sien 

do protegidas contra la interferencia porjudicial hasta que soan reemplaza
das por nuovas frocuoncias de las bandas exclusivas móviles aeronáuticas dol 
Cuadro do Atlantic City.

- 5 -
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Unión Internacional 
de Teleccnunicacicnos

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 3XTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES '

Ginebra, 1951

Documento num, A16-S 
25 de noviembre de 1951

COMISIÓN L

DÉCIMOOUARTO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN

La Comisión de Redacción presenta a la Asamblea plenaria, para su 
examen en primera lectura, el texto do 4- Resoluciones y de 3 Recomendacio
nes.

Los textos so han preparado a base de los documentos nums. 324, y
332.

' El Prosidontes

L* Bramel de Clejoulx

La
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RESOLUCIÓN
T-nlntlva a la mblieaoión de nomenclaturas, espeoialos 

flñ oataolones ooatoras y haroo da las Regiones 2 .2-3

La Confarenóla administrativa Extraordinaria da Radiooomunioaoionos, 

Considerando: .
El gran núnoro do ostacionos costeras y do barco do las Rogiones 2

y 3 quo dobSán modificar sus asignacionos do frecuencias para conformarlas
a las do la nuova Lista Internacional do Frecuencias;

Solicita:
Dol Socrotario Gonoral quo públiquo las nomenclaturas os ^

las ostacionos costoras y do baroo do las Rogionos 2,y 3, indicando las nu 
vas asignacionos do froouoncias y las fochas on quo ostas ontraranon vigor, 
ostas nomenclaturas során publicadas antos do su focha do ontrada on vigor.

La Lista para la Región 2 se establecerá para la banda ^ - 5 3 5  
ko/s y la destinada a la Región 3 deberá abarcar las bandas de 405-535 kc/s
y 1605^3950 ko/s*

Para la Región 2, los nuevos estados descriptivos do las estaciones 
radiogoniometricas que utilizan la frecuencia de 410 kc/s se publicaran si
multáneamente en la parte B, de la nomenclatura do ostaoiones de radiolocali
zacion*

La

i»
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RESQ.LUQ.IÓN NlfaL
relativa a la entrada en vigor do la banda de frocuoncias 

comprendida entro 2850 y 3950 kc/s (4.000 kc/s en la Región 2)

la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,
Considerando:

a) Que la focha de entrada on vigor del Cuadro de distribución de
bandas de frecuencias do Atlantic City, entro 3950 kc/s (4000 
kc/s on la Región 2) y 27500 kc/s sora determinada por una futu 
ra Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones! ~

b) Que el ordenamiento do asignaciones quo ha de efectuarse para con 
formarlas con la nueva Lista Internacional do Frecuencias establo 
cida para las bandas regionales comprendidas entre 2850 y 3950 ”* 
kc/s (4000 kc/s on la Región 2) esta necesariamente relacionado 
con el programa do entrada en vigor de la parte dol espectro de 
frecuencias superiores a 3950 kc/s (4000 kc/s on la Región 2) y 
qüo, en consecuencia, no le^es posible a la C0A.E*R„ determinar 
una focha para la terminación do ostas operaciones;

c) Quo, sin embargo, os conveniente poner cuanto antes de acuerdo 
las asignaciones con la nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para la^banda comprendida ontre 2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s on 
la Región 2),

Rosuolvo t

Quo las administraciones acolaron en lo posible la puesta do las 
asignaciones con la nueva Lista internacional de Frecuencias para la banda 
comprendida entro 2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s on la Región 2), y que, a es
tos efectos, concierten, si os necesario, arreglos especiales. .

La
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RESOLUCIÓN NtJM  .

, relativa a las frocuoncias superiores a 27500 ko/s

La Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones,

Considerando:

a) Quo el dosonvolvimionto do los servicios radioelectricos que 
utilizan frocuoncias superiores a 27500 kc/s no so halla toda
vía, on muchos países, sino en su faso iniciáis

b) Quo so ha observado la utilidad dol ompleo do frocuoncias algo 
superiores a 27500 kc/s, no solo para servicios do carácter lo
cal, sino tambión on los circuitos a larga distancia, especial
mente durante los poríodos do gran actividad solar;

o) Quo on la porción dol espectro de frocuoncias superiores a 27500 
kc/s no puodo determinarse actualmente y con exactitud la fre
cuencia límite por encima do la cual no es posiblo explotar un 
circuito de largo alcance durante un período de tiempo suficiente

d) Que* como consecuencia de los fenómenos de ^^pagacien a larga 
distancia observados en las gamas de frecuencias inmediatamente 

. Superiores a 27500 kc/s, los servicios de radiocomunicaciones de
carácter local -especialmente los servicios oontínuos- sufren 
interferencias mutuas, aunque geográficamente so hallen muy sepa 
rados;

o) Quo teniendo on cuenta la probabilidad de interferencias perjudi 
oiales, el procedimiento descrito en el Capítulo IV del Reglamen 
to do Radiocomunicaciones de Atlantic City para la notificación 

' y registro do frecuencias, puede no adaptarse enteramente a las 
condiciones ospociales do propagación quo se encuentran en la 
parte del cspoctro por oncima do 27500 kc/s;

f) Quo las administraciones no tendrán, probablemente, sino escaso 
Ínteres en utilizar frecuencias separadas, con características 
do propagación óptica, on las zonas fuora del alcance normal do 
su intorforoncia porjudicial, con la excepción de ciertas frecuon 
cias mencionadas expresamente on el Reglamento de Radiocomunica
ciones (por ojomplo, 156,8 Mc/s) para su -utilización en una es
cala mundial, o de frecuencias cuyo ompleo está regido por arre
glos ospociales,

Recomienda:

Quo, con miras a formular proposiciones oVontualos a la futura Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, las administraciones y la 
J*F.R*B, ostudien:

-  3 -
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Si el procedimiento de notificación y registro de frecuencias, 
así como la forma de publicación de la Lista de frecuencias, tal 
y como se determinan en el Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City, se adaptan a la totalidad del espectro por encima
de 27500 kc/s5 y, en caso negativo,

Qué otros procedimientos o métodos de publicación serían más a pro 
piados y de mayor utilidad para las administraciones, en lo que 
se refiere a la totalidad o a ciertas.partes del espectro de fre
cuencias por encima de 27500 kc/s, prestando especial atención
a la conveniencia do subdividir esta parto de la Lista, según 
una base geográfica» '
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RESOLUCIÓN NÚM» ...

relativa a la disolución de la Junta Provisional de Frecuencias

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerandos

a) Que la Resolución do Atlantic City "relativa a la preparación de la nue
va Lista Internacional do Frecuencias" encargó la preparación del proyoc
to do esta Lista a la Junta Provisional do Frecuencias (J.P.F.);

b) Quo ol párrafo 21 do la Resolución do Atlantic City "rolativa a la propa 
ración de la nueva Lista Internacional do Frecuencias" dispone quo "la 
J#P.F» so disolverá el día on que la nueva Lista sea adoptada por la Con 
ferenoia especial ...  "; ~

c) Quo la Resolución do Atlantic City "rolativa a la participación do los
miembros do la Junta Internacional do Registro do Frecuencias on los trg
bajos do la Junta Provisional do Frecuencias" dispone que hasta quo se 
adopte la nuova Lista Internacional do Frocuoncias por una Conforoncia 
ospooial, las funciones do los miombros do la I»F»R«B« soran las quo so 
dofinon on la Resolución rolativa a la preparación do la nuova Lista In
ternacional do Frocuoncias, oxcopto on lo roforonte a las medidas propa- 
ratorias necesarias para ol cumplimionto de las funciones futuras, men
cionadas on dicha Resolución;

d) Quo ol Artículo 47 dol Roglamento de Radiocomunicaciones do Atlantic Ci
ty proconiza quo algunas partos del Roglamonto no entraran on vigor sino 
al mismo tiompo quo la nuova Lista Intornacional do Frocuoncias, on la 
focha quo dotormino una Conforoncia Administrativa Especial do Radioco
municaciones ;

e) Quo el Consejo^de Administración do la U*I*T*, on su cuarta Reunión, adop 
to la Resolución núm* 154, cuyo texto figura en forma de apéndice a la 
presento Resolución;

f) Que ol Conso jo do Administración, en su quinta Reunión, adoptó la Reso
lución núm* 199, proponiendo quo la Conforoncia Administrativa Extraordi 
naria do Radiocomunicacionos so convocara ol 16 do agosto do 1951, para"* 
doliborar sobro ol ordon dol día ospocificado on la mencionada Rosolución;

g) Quo las decisiones de la presente Conferencia pondrán en vigor algunas 
partes dol Cuadro do distribución do frecuencias do Atlantic City, permi 
tiendo así quo la I*F0R*Bo asuma, con esto fin, sus funciones normales;

h) Que la prosonto Conferencia ha confiado a la I.F.R.B. las funciones adi
cionales <juo so definen en el Acuordo, ospocialmonte, las relativas a la 
preparación dol prcyocto de Lista Intornacional do Frocuoncias para las 
partos dol ospectro no comprendidas on ol punto g) procedente;
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i) Que do conformidad con el punto 4 del orden del día, la Conferencia Ad
ministrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones ha sido encargada de»

"Tomar todas las medidas necesarias para disolver la Junta Provisio 
nal do Frecuencias, modificando, on la medida necesaria y do con
formidad con los párrafos 3 a) b) c) d) anteriores, el párrafo 21 
do la Resolución do Atlantic City relativa a la preparación de la 
nueva Lista Internacional do Frecuencias»"

Resuelvoi

1# Quo la Junta Provisional do Frecuencias (J*P*F») quede disuelta, y abro
gada la Resolución do Atlantic City "relativa a la proparacion de la nue 
va Lista Internacional do Frecuencias51, a partir de la fecha de entrada 
on vigor del Acuerdoi *

2* Quo, a partir de la misma focha, quedo asimismo abrogada la Resolución 
de Atlantic City "relativa a la participación en la Junta Provisional 
do Frecuencias do los miombros do la Junta Internacional do Registro do 
Frecuencias*"
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A P É N D I C E

a la Resolución num.....
(Resolución núm* 154 del Consejo do Administración)

El Consejo do Administración,

Vista la Resolución num. 74> relativa a la J.P.F.;

Examinado ol informo dol Prosidonto do la JaP.F. (Doc0 num. 3Ó7/CA)?

OÍdas las rospuostas dol Prosidonto de la J.P.F» a las diversas pro 
guntas quo lo hicieron los Miombros dol Consejo, y habida cuenta do los eam 
bios do improsionos quo a esto rospocto so han celebrados

Considorando:

1* Quo no tendría objoto convocar para ol 17 de octubre do 1949 la 
Conferencia ospocial do Radiocomunicaciones quo dobla reunirse 
on dicha focha, on vista dol estado do los trabajos do la JaPoF. 
y do las diversas conferencias conexas: Radiodifusión por Altas 
Frecuencias, Radiocomunicaciones Aeronáuticas, Conferencias Re
gionales 5

2* Quo os indisponsablo quo so tomon las medidas adecuadas para ase 
gurar la preparación do una Lista Internacional de Frecuencias, 
a fin do poner en vigor, on el plazo más corto posible, ol Cua
dro de distribución de frocuoncias dol Reglamento do Radiocomu
nicaciones do Atlantic City?

3. Quo si hasta ahora la J.P.F. no ha podido llevar a cabo la tota
lidad de la labor que le fue encomendada, no por ello ha dejado 
de lograr ciertos resultados tangibles1

4« Quo do estos resultados so desprendo quo la J.P.F* podrá cumplir 
su misión on cierto plazo, excepto en lo que se refiere a deter
minadas porciones dol espectro?

5» Que no parece probable que se llague a un acuerdo en estas porcio 
nos del espectro aplicando las normas de la Resolución relativa 
a la preparación do la nueva Lista Internacional de Frecuencias, y

6é Quo, por otra parto, la J.P.F. no puede modificar las normas do 
dicha Rosolucion,

Propone:

1* La convocación, do acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11, 
apartado 3 (l) c), del Convenio do Atlantic City, do una Confo- 
roncia Extraordinaria do Radiocomunicaciones?

-  7 -
(Doc. 416-S)
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2* Quo on ol ordon del día do dicha Conferencia, adornas do los asun 
tos correspondientes a la Conferencia ospeoial provista on la Re 
solución relativa a la preparación de la nueva Lista Internacio
nal de Frocuencias, adoptada por la Conferencia Internacional de 
Radiocomunicaciones de Atlantic City, se incluyan los puntos si
guientes:

a) Completar, toniendo muy on cuenta los trabajos y recomenda
ciones do la JCP*F*, la preparación do dicha Lista on las 
porciones dol espectro on las quo este problema presenta di
ficultados talos que no puedo sor resuelto por la Junta se
gún sus normas?

b) Docidir, al aprobar la nuova Lista Internacional do Frecuen
cias, ol momento y la manora do poner on vigor dicha Listaj

Rosuolvo:

l*i Fijar la fecha de 28 de febrero do 1950 como límite para los trg
bajos do la J*P*F»? ~

2* Dirigir un nuevo llamamiento urgente a los Miombros do la Union
£ara quo den instrucciones a sus delegaciones, con el fin do que 
estas realicen cuantos esfuerzos sean nocesarios por medio do su 
participación total en los trabajos de la J*P*F., y, ospocialmen 
te, reduciendo sus solicitudes de frecuencias cuanto les sea po
sible para terminar no mas tarde de la fecha límite anteriormenr 
te indicada?

3* Invitar a los Miombros do la Union a retirar sus delegaciones ng
oionalos respectivas on dioha focha?

4* Quo los miombros internacionales do la J*P*F* so enoarguon, a
partir dol primero de marzo de 1950:

- Do recoger las observaciones y proposiciones formuladas por 
los Miembros do la Union:

a) Sobro ol proyecto do Lista de frecuencias preparado por 
la J*P *F»|

b) Sobre los planes y listas preparados por las Conferencias 
regionales y de servicio;

- De preparar toda la documentación necesaria para la Conforon 
cia provista? ”

5̂  Quo el Secretario General ponga a disposición do la J#P*F* los
modios materiales estrictamente indispensables para la continua
ción do sus trabajos hasta la focha moncionada on ol anterior 
apartado 1? dospuos do esta focha, so limitarán estos modios a 
la medida indispensable para llevar a cabo los trabajos menciona 
dos on el procedente apartado 4? “

»• 8 *•
(Doc* 4-1& ~S)
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6,* Quo la última parto dol proyecto de Lista proparado por la J.P..F* 
so envío por conducto dol Secretario General a las administrado 
nos do los Miembros do la Unión, a mas tardar ol 31 do marzo do 
1950; .

7.* Invitar a las administraciones a que comuniquen sus observacionos 
y proposioionos antos dol Io do junio do 1950,

Encarga al Seorotario Gonoral:

1* Quo adopto sin dilación las medidas nooosarias, do acuerdo con 
las disposiciones dol apartado 3, (1) c) del artículo 11 dol Con 
vonio, para convocar esta Conferencia on Ginebra, ol 1° do sop~* 
tiombro do 1950*

2* Quo invito a las administraciones a quo comuniquen sus respuestas 
on ol plazo do dos mosos, a partir do la fecha do envío por ol 
Soorotario Gonoral do la presento Resolución* Las administracio
nes quo no hayan respondido dontro dol plazo fijado serán consi
deradas ontro las quo han dado su asentimiento*
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RECOMENDACIÓN NÚM.....

relativa al control tocnico intornaoional do las omisiones

La Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunioacionos,
Considorandoi

a) Quo a fin do lograr una utilización mas oficaz dol espectro do frocuon 
oias, ospocialmonto duranto ol período interino, on ol quo ha do proco 
dorso a numerosos cambios do^frocuoncias, so ha solicitado do las admi 
nistracionos, on la Resolución num, quo envión a la I.F.R.B. in
formaciones procodontos dol control técnico do las omisiones, relativas 
a la utilización do frocuoncias?

b) Quo ol valor do los rosultados obtenidos sora mayor si so coordina ol 
trabajo do las ostacionos do control,

Rocomionda a las administraciones:

1) Quo hagan lo posiblo por mojorar la oficacia dol sistema do control 
tocnico internacional do las omisiones y por oxtondorlo al mundo entero?

2) Quo oooporon on todo cuanto puedan on ol programa do trabajo quo la
I.F.R.B* ostablooora, teniondo on cuonta las posibilidades do las osta 
cionos do control tocnico do las omisiones quo las administraciones lo 
indiquen.

La
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* A P É N D I C E  

a la Recomendación núm* ....

1. Con objoto do satisfacor las nooosidados actúalos» una estación do con
trol tóenioo intornacional» apta para ol fin ospocial do investigar ol 
grado do ocupación dol ospoctro radioolóctrico, puedo ostar constituida 
por un oquipo do medición do frocuoncias quo tonga una procisión do 30 
(trointa) millonesimas*

2. So doborá comunicar a la I.F.R.B., cuando esta lo solicito» ol horario 
normal do trabajo do las ostacionos do control tóeníco» asi como los 
poríodos do tiompo quo puodan consagrar al control técnico intornacio
nal*

3* El control doborá ofoctuarso do acuordo con las indicacionos do la
I.F*R*B* Estas indicacionos puodan dopondor dol numoro do ostacionos 
do control tóonico quo presten su concurso, do la posición geográfica 
do ostas ostacionos y do las nooosidados mas urgentes do la I.F.R.B*, 
on un mononto dotominado*

4* Con objoto do permitir una compilación y distribución rápidas y eficiorj
tos do los resultados, los datos doborán presentarse do acuordo con el 
procodimionto quo la I.F.R.B* establecerá para osto fin.

La
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rolatlva a la Identificación do onislonos

La Conferencia Extraordinaria do Radiocomunicaciones, .

Considerando:

a) Quo os nocosario un conocimiento suficiontononto prociso do la utiliza
ción dol ospoctro a fin do que las administraciones puodan hacor la 
elección do frecuencias para sus nuovas asignaciones y para reemplazar 
las asignacionos fuora do banda, y do quo la IeF,R*B* puoda aconsejar
a las administraciones a hacor su elección? y quo osto conocimiento puo 
de on gran parto provonir do los rosultados obtonidos por las estaciones 
do control internacional do las omisiones?

b) Quo, en un futuro próximo* la utilización dol ospoctro sufrirá importan 
tos cambios como consecuencia do las decisiones do la prosonto Conforon 
cia, y quo, por consiguiente, un sistema eficaz do control técnico in
ternacional do las emisiones ha do sor mas nocosario cada día a las ad
ministraciones , como asimismo a la I*F0R*b*;

o) Quo la oxacta idontificación de las omisiones por parto do las estacio
nes de control, reviste una gran importancia?

d) Que hay actualmente un número considerable de factores que se oponen a
tal identificación (por ojomplo, los datos relativos a los distintivos
do llamada do quo dispono la Secretaría General do la Unión puodon no 
ostar al día, y las ostacionos puodon utilizar los distintivos do llama 
da do modo incorrecto o poco frecuento), y quo la eficacia de las esta
ciones do control so encuentra, en consecuencia, considerablemente re
ducida?

Recomienda a las administraciones:

Quo se esfuorcon por facilitar la idontificación do sus estaciones:

Io) Obligandoso a respetar las disposiciones dol artículo 13, sección V dol 
Reglamento do Radiocomunicaciones, teniendo on cuonta la Recomendación 
num* 79 dol CoC*I*R« (Ginebra 1951) y, on particular, los puntos 1*1,
1*2 y 1*3 do esta Recomendación?

2o) Suministrando la informacián que permita a la Socrotaría General tenor 
al dia las informaciones do que dispono rospocto de los distintivos de 
llamada utilizados por las estaciones emisoras, por lo monos los quo por 
tonocon a soríos internacionales#* ~

En ospora do informes completos, sería do dosoar quo so diora a conocor 
a la I®F*R.B0 la forma on quo son atribuidos los distintivos de llanada 
en las serios utilizadas por cada administración*
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RESOLUCIÓN NIJM, ........

relativa al cumplimiento por la IaF»R»B» de las funciones 
que le confía el Acuerdo* y al calculo de personal y del 

presupuesto de la I«F»R«B»

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando:
a) Que según el orden del día propuesto por el Consejo de Administración

en la Resolución num* 199 y aprobada por la mayoría de los Miembros de
la Union tiene que ndeterminar la forma en que la I*F*R»BS asumirá las 
funciones que lo otorgan' los artículos 10 y 11 del Reglamento de Radio 
comunicaciones> después de la terminación de la Conferencia Extraordina 
ria> a la luz de sus decisiones; definir las tareas adicionales que la 
Conferencia podrá estimar necesario encomendar a la IcF^R.B* en vista 
de sus resultados> y dirigir al Consejo de Administración de la Union 
todas las informaciones y recomendaciones útiles cjue lo permitan tomar 
todas las modidas administrativas y de orden económico que pudieran ser 
necesarias9;

b) Que estas funciones y tareas adicionales so dofinen on el Acuerdo;

c) Que la I«F*R«B* ha proparado un cálculo provisional de los gastos noce
sarios para desempeñar las tareas adicionales definidas on el Acuerdo 
(véase ol documento núm, 315 de esta Conferencia);

d) Quo do este cálculo so desprende claramonto quo deben ponerso a disposi 
cion do la I»F«R.B. créditos adicionales para que pueda desempeñar sus 
taroas f

Habida cuonta:
Do quo los gastos correspondientes a las taroas quo ha do desempeñar on 
1952, antos do la soptima Reunión dol Consejo do Administración, serán 
sufragados por un crédito extraordinario do 200o000 francos suizos9 quo 
ya ha sido provisto por "51 Consejo para cubrir los gastos nocosarios pa 
ra terminar el trabajo do esta Conferencia durante ol período comprendí 
do entro el 1 de onoro al 30 do junio do 1952> con excopcién do la pu- 
blicacién de las Actas finalos;

Resuelvo:
1# Quo la IoFeR.B» asuma las fu.nci.0nc2 que on ol Acuerdo so la encomiendan 

a partir de la focha on quo esto Acuerdo entro en vigor;
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Quo ol Consejo do Administración so sirva examinar, on su séptima 
Rounion, ol dooumonto núm» 315 do la C»A.32.R#, quo la Conforoncia no 
ha podido estudiar, y quo tonga a bion haoor lo nooosario para asig
nar a la I*F»R.B# los oroditos nocosarios para ol cumplimiento do las 
taroas quo lo confía la Conforoncia1

Quo miontras tanto, la I*F#R*B* utilizara los 200#000 francos suizos 
provistos por ol Consojo do Administración on ol presupuesto do 1952 
para la terminación do los trabajos do la Conforoncia, teniendo cuida
do do no contraer obligaciones do carácter permanente o quo puodan ox- 
oodor dol mencionado crédito*



Union Interno, ció nal
de Telecomunicaciones

CONFERECIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE R AD IOCOMüNIC AC IONES

Documento núm» 417-S 
26 do noviembro do 1951

Ginebra, 1951

COMISIÓN 3

1«
2.

3.

4.

5.

COMISIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"ORDEN DEL DÍA 
de la sexta sesión. Lunes 26 de noviembre do 1951

Aprobación dol informe de la quinto sesión (Doc# núm, 319) •

Cuarto informe del Grupo do verificación de cuentas (D.T# 145)*

Estudio del presupuesto do la Conferencia, ol día 26 de noviembre 
de 1951 (D#T# 144).

Examen dol proyecto de sogundo informe a la Asamblea plenaria 
(D,T. 146).

Otros asuntos#

• El Presidente

G# Gneme



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num. A18-̂ S (revisado)
DE RADIOCOMUNICACIONES 29 de noviembre do 1951*

Ginebra, 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

RESERVA
de la Delegación del Estado do Israel relativa al 
ó&ü&süó y a. las Actas finales de la Conferencia 

Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones
Ginebra. 1951

1* La Delegación dol Estado do Israel desea reiterar su declaración
hecha en la clausura de la Conferencia do Radiodifusión por altas frecuencias 
do Florencia/Sapallo al efecto de que no puede aceptar las asignaciones para 
radiodifusión por altas frecuencias quo so hicieron al Estado de Israel, de 
acuerdo con el Plan de Asignación para la Radiodifusión por Altas Frecuencias 
do Florencia/Rapallo, como base para la futura planificación por la I*F*R.B#, 
como se considera ¿n el Acuerdo.

2. ' En vista de que

(o) cierto numero de países no serán signatarios del Acuerdo,

(b) un numero considerable de países han formulado reservas quo pueden 
afectar seriamente a la entrada en vigor de los planos y listas y 
a las disposiciones del Acuerdo relativas al ajuste de servicios 
en las bandas apropiadas do Atlantic City,

La Delegación dol Estado de Israel reserva su dorocho para tomar cualquior 
medida apropiada, dentro do la ostructura del Convenio y dol Reglamento do 
Radiocomunicaciones do Atlantic City de 194-7, para proteger la explotación 
satisfactoria de sus servicios radioolectricos.

Sg



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Union Intornacional
de Telecomunicaciones

Documento mía. A1&-S
26 de noviembre de 1951

R E S E R V A

PRESENTADA POR LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE ISRAEL RELATIVA AL 
ACUERDO Y A LAS ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

EXTRAORDINARIA DE RADIOCOMUNICACIONES - GINEBRA 1951

1* La Delegación del Estado de Israel desea reiterar sus declaracio
nes hechas en la clausura de la Conferencia para la Radiodifusión por Altas 
Frecuencias de Florencia/Rapallo respecto a que no puede aceptar las asigna 
ciones pora la Radiodifusión por Altas Frecuencias acordadas a su país en 
el Plan de Florencia/Sapallo de Radiodifusión por Atas Frecuencias como ba 
se para lo futura planificación por la I.F.R.B. u otro organismo.

2# La Delegación del Estado de Israel, al mismo tiempo que subraya.la
cooperación de su Administración con otras Administraciones, paro la reali
zación del Acuerdo, se reserva su derecho para tomar cualquier medida apro
piada para proteger sus intereses siempre que se pruebe imposible, en algu
nos casos, acomodar sus servicios vitales en las bandas correspondientes
del Cuadro de Distribución de Frecuencias de Atlantic City.

Elie2cr Ron 

Delegación de Israel

Bw



Union Internacional
do Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRA!IVA EXTRAORDINARIA Documento num. ¿19-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 26 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVA. DE LA DELEGACION SUIZA.

La Delegación suiza considerando que cierto numero de adminis
traciones no firmaran las Actas finales de la presente Conferencia, se 
reserva el derecho dentro de las normas del Convenio y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, de tomar las medidas qjue juzgue útiles para asegurar 
sus radiocomunicaciones en el caso en que estas sean imposibles como re
sultado de la no aplicación de las disposiciones de las referidas Actas 
finales*

Be



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA AB4INISTRATIVA'EXTRAORDINARIA 
DE RADIOC GMUNIC ACIONES

Ginebra, 1951

P O R T U G A L

Reservas a insertar en las Actaa finales d-e_la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones - Ginebra 1951

*
Teniendo en cuenta que determinados Miembros de la Unión que forman 

parte de la Región 1, tal como esta se halla definida en el punto 101 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City no firmaran, Portugal ha 
de declarar que, todo y aceptando los planes adoptados en la Región 1 para 
las bandas de 255-415 kc/s y 1605-3950 kc/s, se reserva el derecho de adop
tar, si el caso llega, de conformidad con cuanto se dispone en el Convenio 
y en el Reglamento de^Radiocomunicaciones de Atlantic City, todas las dis
posiciones que sean necesarias para mantener y proteger los servicios su
yos, existentes y futuros, en las citadas bandas*

II

Teniendo en cuenta asimismo que, al firmar el presento Acuerdo no 
es posible prever todas las consecuencias que pueda tener el mótodo de 
transferencias progresivas, preconizado para las bandas de frecuencias en
tre 2850 kc/s (en la Región l) y 27500 kc/s, Portugal, aún aceptando en 
principio ese mótodo y hallándose dispuesto a tomar todas las medidas con
venientes para ensayar que las asignaciones de sus diferentes servicios 
sean conformes al Plan de distribución de frecuencias de Atlantic City, 
se reserva el derechos

1) De no llevar a cabo ninguna transferencia que afecte desfavo
rablemente a sus comunicaciones fundamentales,

2 ) y de no aceptar las transferencias do otras administraciones 
que puedan ocasionar en sus servicios interferencias perjudicia
les •

III

Según los términos del presente Acuerdo, la I*F*R*B* se halla 
encargada do establecer, teniendo en cuenta los trabajos de las Conferen
cias de Móxico y Florencia/Rapallo, los Planes para la Radiodifusión por 
altas frecuencias*

Mn*

Documento núm* ¿20-S
26 de noviembre de 1951
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Ahora bien considerando quo las circunstancias quo han ocasionado el 
fracaso de la Conferencia de Florencia/Rapallo siguen siendo de actuali
dad y, que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones no ha tomado medidas ni resoluciones encaminadas a eliminar las 
causas de ese fracaso, la Delegación portuguesa estima que, en los momen
tos actuales, los trabajos que habrían de hacerse para establecer unos 
planes no pueden dar resultados prácticos* En vista de ello, la Adminis
tración portuguesa, sin negarse a participar en toda actuación que reúna 
las condiciones necesarias para poder tener óxito, se reserva el derecho, 
si el caso llega, de volver sobre esta cuestión en el momento y lugar que 
estime oportunos y de proponer las medidas que aparezcan necesarias para 
reducir los gastos de una actividad de la I*F*R*B* que pudiera parecer 
inútil*

El Jefe de la Delegación portuguesa 

I* Benoliel



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDIN.JUA 
DE RADI OC CMUNIC ACIONES

Unión Internacional
f de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951

COMISION DE CONTROL FINANCIERO 

Segundo informe a la Asamblea nlenaria

' Sogiín ol primor informo do la Comisión do Control financiero (do
cumento. nónu 313), por la Asamblea plenaria en sú sesión do 16 do noviem
bre, la situación presupuestaria de la Conferencia era la siguiente:

a) los gastos efectuados y y orificados hasta el 31 do octubre as
cendían a 937.374-,70 francos suizos*

b) Los gastos previstos para el período comprendido entre ol pri
mero de noviembre y ol primero do diciembre so calculaban en 
unos 533*000 francos*

c) Al clausurarse la Conferencia del crédito do 1.550*000 francos 
suizos concedido por ol Consejo de Administración para los gas
tos totales de la Conferencia en 1951* se esperaba quedasen dig, 
poniblos unos 80.000 francos suizos*

la Comisión, on 26 de noviembre, ha procedido a una nueva verifica
ción, comprobando que desde el Io al 26 de noviembre los gastos efectuados 
ascienden a 161*789,55» francos suizos, habiéndose reconocido corao exactos 
los documentos justificativos de dicha suma (véase la declaración del Grupo 
de verificación de cuentas, Anexo i)

Eh la misma fecha, como se indica on el Anexo II, los gastos pre
vistos para liquidar los que ha de efectuar la Secretaría de la Conferen
cia después de la clausura de ósta (sueldo de los empleados, indemnizado 
nes por horas de trabajo extraordinario, vacaciones, gastos de viajo, al
quiler y otros), y la suma de 30.000 francos suizos reservada a la I.F.R.B. 
para su actividad hasta el 31 de diciembre de 1951, se elevan a unos 
324-»000 francos suizos»

En consecuencia, a pesar de haberse prolongado 1$ días la duración 
de la Conferencia, los gastos totales de ósta ascenderán a 1*425*000 fran
cos suizos aproximadamente, del crédito de 1*550.000 francos suizos conce
dido por el Consejo do Administración para una duración de la Conferencia 
de sólo tres meses*

El saldo disponible>es, pues, de unos 125*000 francos suizos.

Estos resultados magníficos han podido obtenerse merced a la preo
cupación constante de la Secretaría de la Conferencia de reducir los gas
tos lo mas posible, utilizando para ello los medios de que disponía, y 
merecen plácemes por parte de la Conferencia*

C(MISIÓN 3

Documento ndm* Á21-S
26 de noviembre de 1951

Mn.
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En cuento al saldo antes indicado, lo Comisión recuerda las dispo
siciones de la letra F, párrafos 3*b) y 3»c) de la Resolución num, 83 del 
Consejo de Administración, en las que se estipulas

"3* b) En caso contrario, los gastos de impresión de las Actas finales 
se pasarán, en principio, a la cuenta del presupuesto de im
presos, pero la Conferencia puede decidir sufragar una parte 
do dichos gastos, habida cuenta de circunstancias especiales §

c) De todos formas, el importe de los gastos de impresión quedebe 
correr a cargo de una Conferencia, ha de establecerlo defini
tivamente la Asamblea plenaria de clausura, a base del presu
puesto del impresor y/o de toda clase de elementos do evalua
ción a fin de que la partida "gastos de impresión" dol presu
puesto no sufra, a consecuencia de ello, ninguna modificación 
quo retrasara el pago de estos gastos por los participantes#"

En el caso de nuestra Conferencia, puedo considerarse que se don 
las circunstancias especiales previstas en el párrafo 3.b)#

En efecto, el precio do publicación de las Actas finales será ele
vado, aunque en estos momentos no so pueda evaluar su exacto importe.

Es posible que el presupuesto de impresos no pueda soportar estos 
gastos, si las suscripciones son reducidas o si el precio de costo de estos 
documentos es tan considerable que haga difícil su venta#

En consecuencia, la Comisión estima que úna parte del saldo del 
presupuesto de la Conferencia, por ejemplo, 80.000 francos.suizos, sea utili
zado por la Secretaría General como contribución a los gastos de publicación 
de las Actas finales de la Conferencia (vease el proyecto de Resolución,
Anexo XII)

Si la Conferencia acepta esta proposición, el importe de la unidad 
contributiva será de unos 1.800 francos suizos.

Finalmente, la Comisión desea llamar la atención do la Asamblea 
plenaria sobre el hecho de que no le será posible verificar los gastos des
pués del 26 de noviembre. Esta verificación se efectuará por los órganos 
competentes, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento financiero do 
la U.I.T.

G* Gnemo 
Presidente do la Comisión de 

Control Financiero

Sg
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anexo i

D E C L A R A C I O N

De acuerdo con el mandato que le confirió la Comisión 3, este 
•Grupo ha realizado una verificación de todas las cuentas hasta el 26 de 
noviembre de 1951* !

Ha verificado todas las cuentas pagadas y su distribución en 
las diferentes partidas**

El Grupo ha. comprobado que todas las operaciones so han efectúa-< 
do correctamente y que la situación, en lo que.se refiere a gastos y 
saldos, hasta ol 26 de noviembre de 1951, está de acuerdo con el cuadro 
publicado en el documento de trabajo número 144*

Firmado: S.A* Sathar
- H.J. Millón 
T.R* Clarkson



CUADRO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO DE
ADMINISTRACION CON LOS GASTOS EFECTUADOS HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 

1051 Y LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS O PREVISTAS 
HASTA LA FECHA DE CLAUSURA DE LA CONFERENCIA

A rtículos y partidas
Presupuesto 

aprobado 
por el C.A.

Gastos 
hasta el 
3T.X.1951

Gastos 
del 1 a l 26 
de N w.1951

Total de gastos 
hasta e l 26 de 
Noviembre de 1951

Gastos previstos  
hasta la  clausura 
de la  Conferencia

A rt. 1. Gastos de personal 

1. Serv. adm in istrativos, Secret. 160 .000,— 78.925,95

i

16.823,85 ■ 95.749,80 )
2 . Servicios lin g ü ís tico s 8 0 0 .0 0 0 , - 40G ,n $ v65 81.142,25 481.257,90 ) 2 5 0 .0 0 0 , -  1)
3 . Servicios de reproducción 5 8 .0 0 0 , - 42.952,15 1 4 .4 0 5 ,- 57.357,15 )
4 . Seguros 2 4 .0 0 0 , - 7.390,70 ' 302,25 7.692,95 - )

- 1 .0 4 2 .0 0 0 ,- 529.384,45 112.673,35 642.057,80

| A r t , 11. Gasto® de locales v m aterial 

| 5 . Locales, m o b ilia rio , máquinas 4 1 .0 0 0 , - 29.980,90 16.264,25 46.245,15 1 2 .0 0 0 , -  2)
6 , Producción de documentos 60.000 ,— 65.456,30 30,139,20 95.595,50 5 .0 0 0 , -

¡ 7* Suministros y gastos generales de 
o fic in a 2 0 .0 0 0 , - 13.616,75 2.364,75 15.981,50 1 .0 0 0 , -

8 , In te rp . s im u lt. e in s ta l .  tócnicas 9 0 .0 0 0 , - 90.456,03 1.563,55 92.019,58 1 .0 0 0 , -
9 . Imprevistos 1 0 ,0 0 0 , - 3 .763,90 i  143,03 3.620,87 5 .0 0 0 ,—

2 2 1 .0 0 0 , - 203,273,88 50.188,72 253.462,60 2 4 .0 0 0 , -

A rt . I I I .  Gastos de Tesorería

10. Intereses de las sumas adelantadas 2 5 .0 0 0 , - 58,40
¡

,  - 58,40 • 2 0 .0 0 0 , -

GASTOS DE CARACTER EXCEPCIONAL 

A rt. IV . Traba ios de la  I.F .R .B . 

a) Trabajos hasta e l 3J-12-50 2 0 .000 ,— 20,017,73 20.0 17,73 ‘ m  «*
k) Trabajos desde el 1 de enero hasta 

el 31 de agosto ]S5] 1 1 7 .0 0 0 , - 88.666,84 4 0 ,72 88.666,12 5 . 0 0 0 , -  3)
• )  P u b l. ,d is t r ib . ,  hasta e l 15.8.51 1 0 0 .0 0 0 , - 95.973,40 4 1.071,80 94.801,60

2 5 .0 0 0 , -  4)d) Trabajos hasta e l 31.12.51 25.000 - - - -

2 6 2 .0 0 0 ,- 204.657,97 4 1.072,52 203.585,45 3 0 .0 0 0 , -

TOTALES GENERALES F rs . s * 1 .53 0 .0 0 0 ,— 937,374,70 161.789,53 1.099.164,25 324 .000,—

Ce

(Doc, 
421-S)



1) Para liquidar los diferentes trabajos, la Secretaría deberá mantener en 
servicio cierto número de empleados aún después de la clausura de la 
Conferencia* En el total previsto de 250*000*—  frs. se tienen en 
cuenta los sueldos de estos empleados así como las indemnizaciones que 
han de pagarse por horas de trabajo suplementario, los días de vacacio
nes y los gastos de viaje* .

2) Alquiler de locales, luz, limpieza y material para la misma Frs* 
Alquiler mensual de mobiliario diverso
Alquiler mensual de máquinas de escribir 
Calefacción hasta que terminen los trabajos
Gastos diversos para desmontar las instalaciones y gastos de mudanza

(Doc. *21-S)

Total Frs*

liquidación de facturas no presentadas todavía, 

el final de la Conferencia y el 31 de diciembre de 1951*

3) Gastos previstos para
4) Gastos previstos entre

Va.

3*000.
200.

1*300.
2.500.
5.000*
12.000.
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;á ¡exo iii

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

relativa a los gastos de publicación do las Actas finales de la Conferencia

la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 

Considerando:

a) las disposiciones de la Resolución numero 83 del Consejo de 
Administración (letra F)., p'rrafos 3 b) y 3 c))|

b) Que la Conferencia ha hecho una economía de unos 125*000 fran
cos suizos del crédito concedido por el Consejo de Administra
ción,

Resuelve:

Autorizar al Secretario General para transferir al presupuesto de 
la Conferencia la suma de 80.000 francos suizos como contribución 
a los gastos de publicación de las Actas finales de la Conferencia.



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

Documento nun. A22-S
26 do noviembre de 1951

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA RELATIVA 
A LAS INTERFERENCIAS PERJUDICIALES CON LAS TRANSMISIONES DE RADIODIFUSIÓN

Durante ol curso do esta Conferencia, la Delegación do los Estados Unidos 
do América ha puesto de manifiesto quo su intensión os trabajar de buena fe con 
los donas miembros de la Union Internacional de Telecomunicaciones para mejorar 
la utilización ordenada del espectro radioeléotrioo.Este, como es sabido, es el 
mismo fin que persiguen la mayoría de los países representados en la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra® Sin embargo, es
ta Delegaoién se ve obligada a llamar la atenoién de las delegaciones participan
tes en esta Conferencia sobre los hechos relativos a las condiciones que desgra
ciadamente existen hoy en relacién con la radiodifusión por altas frecuencias y 
quo inevitablemente afectan a los principios fundamentales de la Union Interna
cional do Telecomunicaciones y los fines que osta Conferencia está ahora tratando 
do alcanzar. . »

Durante casi tres años, un miembro de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones, la Unión do las Repúblicas Socialistas Soviéticas, ha estada causando 
continua y deliberadamente interferencias a otros miembros do la Unión con sus 
transmisiones de radiodifusión® Ninguno de los principios do los acuerdos inter
nacionales de telecomunicaciones o radiocomunicaciones, (soan los de Madrid, los 
do El Cairo o los do Atlantic City) es mas fundamental que el que prohibe la in
terferencia perjudicial.

Esta interferencia voluntaria de las transmisiones radioeléctricas os con
traria a las disposiciones del Artículo 35 relativo a las interferencias, quo fi
gura on el Convenio Internacional de Telecomunicaciones firmado on Madrid on 1932, 
y al Artículo 22 relativo a las interferencias do la Revisión dol Reglamento Ii>- 
ternacional do Radiocomunicaciones de El Cairo, 1938, de los cuales la Union de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas os signataria. Este principio ostá completamen
te on vigor, según las disposiciones del Convenio Internacional'de Telecomunica
ciones do Atlantic City y dol Reglamento do Rediocomuniaciones®

El artículo 4A dol Convenio prevé que “todas las estaciones» cualquiera 
que sea su objeto. deberán ser instaladas y explotadas do tal manora que no pue
dan causar interferencias perjudiciales on las comunicaciones o servicios radio- 
eléctricos do otros Miembros o Miembros a s o c i a d o s Las disposiciones dol Ar
tículo 13, Sección 1, Apartado 1 (372^ del Reglamento de Radiocomunicaciones, son 
claras: “Se prohíbe a todas las estaciones las transmisiones inútiles y la trans
misión de señales o de correspondencias sunerflúas. Igualmente claras y explí
citas son las disposiciones de la Sección 5, Apartado 9 (383) del Artículo 13 que 
dicen: PSq prohíbe a todas las estaciones la transmisión de señales no identifi- 
&adas.“

Fs
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Es tan básico el principio de la no interferencia que el Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Atlantio City no hace excepción alguna a las pro
hibiciones del Artículo 13♦'Desde la fundación de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones se ha admitido, sin reserva alguna, que cada miembro de 
la Unión evitará que se produzcan,de manera deliberada, interferencias perju
diciales. Es imposible para la Delegación de los Estados Unidos conciliar esta 
disposición fundamental con las condiciones efectivas que hoy prevalecen on 
laa bandas do radiodifusión por altas frecuencias*

lias interferencias causadas por la Unión de los Repúblicas Socialistas 
Soviéticas empezaron en una osoala limitada contra las transmisiones do lo Voz 
do América* So intensificó on Abril de 1946, oxtondióndoso más tarde mediante 
las interferencias causadas a los programas do la British Broadcasting Corpo
ration on longua rusa* Durante los años do 1949 y 1950 estos interferencias 
aumentaron deliberadamente do manera tenaz y constante* Hacia la primavora 
do 1950, el aparato soviótico do interferencias quo había sido movilizado 
para interrumpir las transmisiones en longua rusa, había sido empleado para 
causar interferencias mediante la radiodifusión en otras lenguasQ

Debo haoorso observar quo esta interferencia deliberada empozó antes 
de la Conforoncia do radiodifusión por altas frecuencias do la Ciudad do Mé
xico, 1946-1949, intensificándose durante la Conforoncia do Florencia/Rapallo 
de 1950* Ha continuado a un ritmo creciente durante todo el poríodo de la 
prosonto C*A*E#R«

Do acuerdo con los procedimientos en casos do interferencias, especi
ficados on ol Artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones, ol Gobier
no de los Estados Unidos do América protestó,por las vías diplomáticas, ante 
ol Gobierno de la Unión Soviética, on ol mos do abril do 1946, aunque sin 
resultado* A posar do una clara identificación do la fuente de interferencias, 
so informó ol Gobiorno de los Estados Unidos do América que las frecuencias 
contra las quo se protestaba no oran causadas por el país aludido. (Más do 
un año más tardo, sin embargo, ol Sr* Vichinsky admitió oficialmontc ol uso 
do la interferencia on un discurso pronunciado en la Asamblea General do las 
Naciones Unidas do 1949)* En Abril do 1949, dospuós de haber agotado sus ad
vertencias por la vía diplomática anto ol gobiorno soviético, los Estados 
Unidos de Amórica protestaron oficialmente anto ol Secretario General de la 
Unión Internacional do Telecomunicaciones, llamando la atención sobre ol Ar
tículo 13, Sección 1, Apartado 1, (372) dol Reglamento do Radiocomunicaciones 
do Atlantic City. Sogún la opinión de los Estados Unidos do America, la in
terferencia de osta índole tambión contraviono el Artículo 19 del Reglamento 
do Radiocomunicaciones quo trata de la idontificación do las estaciones ra- 
dioolóctricas* .

Protestando contra estas infracciones, el Gobierno do los Estados Uni
dos do America informó al Secretario General do la Unión.Internacional do Te
lecomunicaciones sobró'ol hecho de que so veía obligado-a tomar las medidas 
ofoctivas necesarias para proteger sus transmisiones ‘de radiodifusión y, al 
mismo tiompo, advirtió al Secrotario General que al tomar éstas disposicio
nes, los Estados Unidos do Amórica harán todo esfuerzo posible conducente a 
evitar perjuicios a otros países on el campo de la radiodifusión internacio
nal*



Los Estados Unidos do América no han sido ol único país quo ha condo
nado esto procedimiento intolerable* En la Asambloa General do las Naciones 
Unidas colebrada el 18 do noviembre do 1950* la Delegación do Chile presen
tó una resolución por cuyos términos condonaba esta clase de interferencia 
deliberada cono en infracción a los principios aceptados do libertad do in
formación* Esta Resolución* quo adopta la declaración del Consejo Económico 
y Social do los Naciones Unidas* tal como figura en su Resolución 30éD (Xl)* 
condona formalmente las medidas de esta naturaleza como una negación del de
recho do toda persona a sor informada sobre los noticias* opiniones e ideas, 
sin limitación do fronteras* Previo un debato miy largo* se adoptó la resolu
ción on la Tercera Sesión de la Asambloa do las Nociones Unidas nedianto vo- 
taoión de 39 votos a favor contra 5 y ninguna abstención*

A posar do la interferencia deliberada causada en el campo de radio
difusión* el gobierno de los Estados Unidos no ha rocurrido al procedimiento 
do causar “interf orondas” ni ha proyectado interferencia contra el país quo 
ha recurrido o procedimientos talos* Ha tomado las medidas necesarias para 
protegor sus transmisiones de radiodifusión y continuara* mediante procedi
mientos eficaces* a asegurar la audición do sus transmisiones en todo ol mun
do* No ve la razón por la quo un gobiorno cualquiora pueda temer la libro 
difusión do información o ideas* Los pueblos libros no tomen ol intercambio 
do información o ideas porque no temen oir la verdad* El Gobierno de los Es
tados Unidos de Amórica no previene a la Unión Soviética ni a ningún otro 
país contra la radiodifusión quo estos países puodon dirigir al pueblo ame
ricano* al contrario* favorocc el intercambio mas amplio de información y de 
idoas entre todos los pueblos en el convencimiento do que este es el medio 
mas seguro para la Comprensión y la paz*

(Doc# Lf22 ""S)
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I

la Delegación de los Territorios Portugueses de Ultramar declara 
que su Administración, en el caso en quo sus servicios radioelóctricos 
sufran interferencias perjudiciales por parte de estaciones de las admi
nistraciones que no respeten los Planes o listas de Frecuencias aproba
dos on esta Conferencia, se reserva, dentro de las ñoras del Convenio y 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, todos sus derechos para tomar las 
medidas necesarias con el fin le amparar la ejecución de dichos servicios*

II

Referente a la resolución que concierne los. .trabajos confiados a 
la I*F*R*B* por la Conferencia, la Delegación-de los Territorios Portu
gueses de Ultramar, en nombre de su Administración y de acuerdo con su 
declaración de la sesión del día 24 de novia,íbro en la reunión de la Co
misión 8, hace las mismas reservas que han sido presentadas por la Dele
gación de Portugal*

El Jefe de la Delegación de los Territorios 
Portugueses de Ultramar

M. do Macedo



CONFERENCIA ¿DMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

DECLARACIÓN DE LA DELEGACION DE LOvS ESTADOS UNIDOS OE AMERICA»
ACERCA DEL DOCUMENTO NUMERO 217

El documento niSm. 217 de la Conferencia, publicado el 23 de octu
bre como una declaración de la Delegación de la Unión Soviótica, relati
va a infracciones del Plan de Copenhague, omite ciertos hechos esencia
les, en ausencia de los cuales es imposible obtener un conocimiento exacs. 
to del problema. Debido a esas omisiones patentes, la Delegación de los 
Estados Unidos de Amórica se ve obligada a exponer los hechos pertinen
tes, ante los países representados en esta Conferencia, a fin de que las 
administraciones puedan llegar a sus propias conclusiones.
ANTECEDENTES:

A principios de 1948, la Comisión Aliada de Control en Alemania, 
en cumplimiento de una petición recibida de la Comisión Preparatoria de 
los Ocho Países -reunida entonces en Bruselas para preparar la Conferen
cia de Radiodifusión Europea (U.I.T.)- presentó una lista de las solici
tudes de las cuatro zonas de ocupación en Alemania. Las solicitudes de 
Austria fueron presentadas por la Administración austríaca. La lista de 
solicitudes para Alemania fuó presentado con pleno conocimiento y anuen
cia de las cuatro potencias ocupantes, es decir, la Unión Soviótica, ol 
Reino Unido, Francia y los Estados Unidos de Amórica, y comprendía las 
solicitudes existentes en la fecha de presentación.

Con posterioridad a esto acuerdo de las cuatro potencias, el ele
mento soviótico de la Comisión Aliada de Control, cuando las solicitudes 
ya habían sido presentadas, trató de modificar unilateralmento la lista 
presentada, basándose en que resultaría imposible, para las Autoridades 
Sovióticas, expresar cualquior opinión con respecto a las necesidades do 
Alemania, dospuós del período do ocupación. Esto cambio do la decisión 
fuó hecho sin tener on cuenta ni considerar, aparentemente, las nocesida, 
des quo entonces existían, ni ol acuerdo que se había concluido. Los ole 
mentos francós, británico y norteamericano de la Comisión Aliada de Con
trol no pudieron estar do acuerdo oon la proposición soviótica y mantu
vieron la opinión do que las solicitudes, tal como so habían presentado, 
representaban las necesidades, en la fecha de presentación, do los ser
vicios do ocupación, de los servicios interno de Alemania, así como los 
do radiodifusión para las tropas de ocupación.

Subsiguientemente al cambio do criterio por parto do las Autori
dades Sovióticas, la Comisión do los Ocho Países, en Bruselas, decidió 
quo la representación ante la Comisión quedaría limitada a delegaciones 
nacionales y quo las solicitudes para Alemania habrían do ser presenta
das a la Comisión por las delegaciones nacionales de las potencias

Mn.

Unión Internacional
de Telecomunicaciones Documento nóm. L2LS

26 de noviembre de 1951
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ocupantes* Esto provocó una situación sumamente difícil para los Estados 
Unidos de Amórica: nadie negaba el derecho de los Estados Unidos de .Ame
rica, como potencia ocupante en Alemania, o que los Estados Unidos de 
America estaban allí, lógicamente, para ayudar a mantener la paz en Euro
pa | poro la Comisión de los Ocho Países on Bruselas negó a los Estados 
Unidos de Amórica ol estatuto de una delegación nacional quo tuviera voz 
ante la Comisión. Esta decisión fuó tomada por la Comisión en febrero de 
1948.

En la ultima sesión de la Comisión de los Ocho Países, celebrada 
en mayo de 1948, los representantes de los Estados Unidos de America tra
taron nuevamente de aclarar y explicar las necesidades do los Estados 
Unidos de Amórica en la zona alemana bajo su responsabilidad. Se les re
chazó una vez mas y se les aconsejó que presentaran por escrito a la Co
misión cualesquiera comentarios que, a su juicio, debieran hacer. Así 
pues, se negó a los Estados Unidos de Amórica la ocasión do presentar, en 
pie de igualdad, sus legítimas solicitudes.

Cuando, en junio del mismo ano, se reunió en Copenhague la Confe
rencia de Radiodifusión Europea, sólo se permitió que los Estados Unidos 
de Amórica estuvieran representados por medio de observadores. No obstan
te, los representantes de los Estados Unidos de America insistieron repe
tidas veces en que se diera satisfacción a las legítimas necesidades de 
las zonas de ocupación norteamericana en Alemania y en Austria. la Confe
rencia se negó a ello, fue aón más lejos, y adoptó el principio de un so
lo programa alemán, por zona de ocupación. El Plan asignó tres frecuencias 
a la zona norteamericana en Alemania: 989 kc/s| 1554 kc/s y 1602 kc/s. Se- 
gón el Plan, estas tres frecuencias bastarían para satisfacer las necesi
dades do todos los servicios de ocupación de la zona norteamericana en 
Alemania: 1) Necesidades vitales de la ocupación; 2) Servicios internos 
alemanes y 3) Radiodifusión para las tropas. Un análisis de estas asigna
ciones revela lo siguiente:

989 kc/s - Frecuencia utilizable, poro que ha demostrado ser en
teramente inadecuada para abarcar la totalidad de la 
zona norteamericana en Alemania...RIAS utiliza actual
mente esta frecuencia en ol sector norteamericano de 
Berlín.

1554 kc/s - Frecuencia completamente indeseable. Destinada a com
partición con Niza (Francia). La práctica ha demos
trado quo es inutilizable en la zona norteamericana y 
no satisfactoria para Niza. Por consiguiente, la zona 
norteamericana la ha abandonado y, desde entonces,
Niza la viene utilizando*

1602 kc/s - Frecuencia utilizable, pero quo ha demostrado sor en
teramente inadecuada para dar servicio a toda la zona 
o a cualquier parte apreciable de ella. Esta frecuen
cia se utiliza hoy, para servicio puramente local, por 
Bavarian Radio (landau) y en Nurenberg.
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Todas las naciónos europeas conocen el hecho de que los Estados 
Unidos de Amórica, en su calidad de potencia ocupante en Alemania, no 
acoptaron el Acuerdo y Plan do Copenhague por las razones de parcialidad 
quo so acaban de exponer. Torios están informados de la reserva hecha por 
el Gobierno de los Estados Unidos de Amórica con respecto al Acuerdo y al 
Plan, reserva que figura en las Actas finales y reza como sigue:

RESERVA FORMULADA POR LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON RESPECTO 
AL ACUERDO Y PLAN DE COPENHAGUE

"El Gobierno de los Estados Unidos de Amórica, aunque no puode ser 
signatario del Acuerdo y Plan de Copenhague, había confiado en que cual_ 
quier Plan que pudiera adoptar la Conferencia sería aceptable, do suerte 
que los Estados Unidos de Amórica se encontraran en situación de aplicar
lo en la zona quo se halla bajo su responsabilidad*

El Gobierno de los Estados Unidos do Amórica lamenta qup la Comi
sión de los Ocho Países, reunida en Bruselas, no estimara oportuno estu
diar a fondo las solicitudes de frecuencias para las zonas norteamerica
nas de ocupación en Alemania, durante ol período de ocupación, y que la 
Conferencia de Copenhague no haya considerado a Alemania desdo el punto 
de vista de la situación actual*

En vista de los compromisos globales, el Gobierno de los Estados 
Unidos de America ha dado instrucciones a su Delegación para que informo 
a la Conferencia de Copenhague de que ol Gobierno de los Estados Unidos 
de America no esta dispuesto a aplicar un Plan de asignaciones que sólo 
prevó un programa por zona, on Alemania, con un número mínimo de frecuen
cias asignadas a esto fin, y únicamente una frecuencia compartida para la 
radiodifusión destinada a las tropas do los Estados Unidos de Amórica•"

A continuación de la Conferencia de Copenhague, los Estados Unidos 
de America han realizado toda clase de esfuerzos, incurriendo on cuantio
sos gastos de tiempo y metálico, para efectuar la radiodifusión en Alema
nia en forma tal que se evite, siempre que ello sea posible, causar inter 
ferencia, dentro de sus territorios nacionales, a otros países que recibió 
ron asignaciones en Copenhague*

Se hizo un amplio estudio do las explotaciones do radiodifusión 
europeas, a fin de olegir las frecuencias que causaran la menor interfe
rencia posible a la radiodifusión por ondas medias do otras naciones del 
continente europeo* Con ocasión de la entrada en vigor del Plan de 
Copenhague -15 de marzo de 1950- las autoridades Norteamericanas on Ale
mania hicieron una declaración aclaratoria en la que se exponía que so 
harían nuevas asignaciones a la zona norteamericana, a causa dol Plan do 
Copenhague; que se haría cuanto fuera posible pdra proteger a los países 
contra la interferencia, dentro de sus zonas nacionafes de .radiodifusión, y 
quo se aceleraría la construcción do antenas directivas para facilitar la 
protección de dichos países.
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Las medidas de carácter técnico, tonadas para reducir al mínimo 
la posible interferencia, implicaban el empleo de antenas directivas com
plicadas, la reducción de la potencia de radiodifusión entro el funciona
miento diurno y el nocturno y el empleo de estaciones de baja potencia, 
como suplemento del servicio local. Se han aplicado estas medidas, y sin 
cesar se mejoran.

Siempre que ha silo posible, se ha llegado a arreglos y acuerdos 
oficiales y oficiosos con les-países, para el empleo de frecuencias y la 
compartición de frecuencias alternativas en las zonas norteamericanas de 
ocupación en Alemania y Austria.

Es evidente para todo aquól que conozca los hechos, quo los Esta
dos Unidos de America se han afanado en todo momento para ajustarse al 
espíritu de la reserva que presentó con respecto al Acuerdo y Plan de 
Copenhague y por efectuar su radiodifusión en ALemania en forma que se 
evite la interferencia, siempre que ello es posible, mediante el empleo 
de instalaciones modernas, de antenas directivas, y de potencia limitada 
en las frecuencias compartidas.

Un examen de las frecuencias de radiodifusión empleadas en las Zonas 
norteamericanas do ocupación en Alemania y Austria demuestra que la mayo
ría de las transmisiones se efectúan con un kilowatio o monos, y que mu
chas se hallan en la categoría de 250 vatios, para la ampliación del ser
vicio local.

Para cualquier experto en radiocomunicaciones o radiodifusión, re
sidente en Europa, debe resultar evidente que la labor de los Estados 
Unidos de América, para dar un servicio de radiodifusión en Alemania, ha 
tropezado con grandes dificultades. En la mayor parte de los casos, no 
fue posible reasignar las frecuencias concedidas de conformidad con el 
Plan a los países de la Europa occidental, para hacer fronte a las nece
sidades dalaocupación en la Alemania occidental, en forma similar a la 
empleada por la Unión Soviética en la Alemania oriental»

Por ejemplo, la Unión Soviética reasignó a la Alemania oriental 
la frecuencia de 1322 kc/s en un canal despejado, asignada a Ucrania, pa
ra su empleo en Leipzigj la asignación a Moscú, en ondas largas, de 236 
kc/s, ha silo reasignada por la Unión Soviética para empleo en 
Koenigswusterhausen, en la zona soviética de /ALemaniay la asignación a 
Letonia de 575 kc/s ha sido igualmente transferida para su empleo en 
Potsdam.

ESTACIONES FUER.., DE BAND, EN LA ZONA SOVIETICA DE ALEMANIA

El funcionamiento en la zona soviética de muchas estaciones fuera 
de banda, como se indica en el cuadro que sigue, plantea problemas graves 
y de difícil solución. Esas estaciones fuera de banda causan interferencia 
molesta y perjudicial a las estaciones de la Alemania occidental. Este 
tipo de explotación fuera de banda, en la zona soviética, ha venido efec
tuándose desde hace ano y medio» El caso más reciente de poner on funcio
namiento una estación fuera de banda, para desorganizar transmisiones 
existentes, es el del transmisor de 20 kW en Erfurt que anula efectiva
mente la explotación de Radio Bavaria, en su servicio al pueblo bávaro.
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Las naciones Miembros de la Unión Internacional do Telecomunica
ciones que verdaderamente se interesan por la utilización racional del 
espectro de frecuencias, en forma que so logre un empleo constructivo, 
pueden sentirse alarmadas, con razón, ante la creciente tendencia de la 
Unión Soviética a poner en funcionamiento estaciones fuera de banda.

CUADRO I

ESTACIONES EN La ZOE, SOVIÉTICA DE ALEMANIA QUE FUNCIONAN CONTRAVINIENDO
EL ACUERDO Y PLAN DE COPENHAGUE

Frecuencia Potencia Emplazamiento de la Observaciones
en kW estación

185 kc 100
238 kc 20

263 kc 100

575 kc 20

728 kc 20
798-801,5 kc 20
910 kc 20
(+ -)

1016 kc 20
(+ -)

1196 kc 20

1322 kc 100

1401 kc .2
1486 kc 2

lío eni g swu s t e r hau. s en 
Koenigswusterhausen

Ko onigswusterhausen

Potsdan-Goln

Schwerin
Erfurt
Qresde

Reichenbach b. Goerlitz 

Bernburg

Leipzig

Schleusingen
Plauen

Explotación fuera de banda*
Explotación fuera de banda. 
236 kc asignados en el Plan 
a Leningrado.
Asignados en el Plan a Mos
cú II. El funcionamiento de 
esta estación interferiría 
la estación meteorológica 
de 259,5 kc asignados a Bad 
Eilsen, Frankfort, Praga y 
Varsovia.
Asignados en el Plan a 
Letonia.

Explotación fuera de banda.
Explotación fuera de banda.%

Explotación fuera de banda 
continuamente.
Utilizada con modulación 
para causar interferencia 
a 1196 kc en Munich $ asig
nados a la zona francesa.
Asignados en el Plan a 
Ouchgorod, Ucrania.
Explotación fuera de banda.
Explotación fuera de banda.
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26 de noviembre de 1951

ASAMBLEA PLEÑARIA 

Primera sesión, martes 27 de noviembre de 1951 - 9.30 a.m.

ORDEN DEL DÍA

1. Noveno informe de la Comisión de Redacción (documento num, 368).
2. Décimo informe de la Comisión de Redacción (documento num. 397).
3. Undécimo informe de la Comisión de Redacción (documento num. 412).

4. Duodécimo informe de la Comisión de Redacción (documento núm. 414).

5. Decimotercero informe de la Comisión de Redacción (documento núm. 415).
6. Decimocuarto informe de la Comisión de Redacción (documento núm. 416).

7. Egipto - Proyecto de resolución relativa al establecimiento de una
Comisión de Planificación de expertos técnicos en radiodifu
sión (documentos núms, 365 y 364).

8. Suecia - Proyecto de recomendación a las administraciones (documento 395). 

9* Segundo informe de la Comisión de Control financiero (documento núm. 42l)
10, Otros asuntos.

El Presidente de la Conferencia 
J.D.H. van der Toorn
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DECLARACIÓN Y RESERVA.
QUE FORMULA LA DELEGACION DE MARRUECOS ESPAÑOL I COLONIAS ESPAÑOLAS.

1#' Teniendo en cuenta que Marruecos Español y Colonias españolas no
pudo tomar parto en las Conferencias de Radiodifusión do México y Floron- 
cia/Rapallo, y que por ello no le fue posiblo exponer sus necesidades on la 
materia;
2. Como por otra parto on los Planes oloborados por la C«A*E.R» para
las estaciones radiotelegrafías y radiotelefónicas costeras, on los bandas 
do A a 27,500 kc/s, no se ha adjudicado o Marruecos Español y Colonias es
pañolas un numero de frecuencias equivalente al do las notificadas y on usó, 
on sus estaciones;

La Delegación do Marruecos Español y Colonias españolas al firmar 
las Actas finales de ía G*A«E*R., declara formalmente, en nombro do su re
ares ontada i

”1* Que no se considera obligada al cumplimiento do los planes de
radiodifucion basados en el de México, ni por las disposiciones reforontos 
al /período de ajusto final, en oste servicio;
2f Que tampoco so considera obligada, por los planos de asignación de
frecuencias, elaborados para las ostacionos radiotelegráficas y radiotele
fónicas costeras, on las bandas de U a 27*500 kc/s*n

No obstante, expone que si se viera obligada a utilizar frecuencias 
diferentes de las asignadas a Marruecos Español y Colonias españolas en los 
Planes anteriores, procurará, dentro do lo posiblo, evitar interferencias 
porj udicialos•

(Firmado) Alfonso Criado
Dolegado do Marruecos Español y Colonias 

españolas

Documento ntffiu A26
26 de noviembre de 1951
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RESERVA DE JAPÓN

La entrada en vigor dol Apéndice 3 del Reglamento de Radiocomuni
caciones de Atlantic City requiere el perfeccionamiento de la estabilidad 
de frecuencias de los transmisores radioelóctricos existentes en conformi
dad con la tolerancia de frecuencias quo figura en la columna 3 dol moncio 
nado Apéndice, dentro del corto período de un año. Esto perfeccionamiento 
necesita la sustitución de ciertos tipos de transmisores, especialmente do 
los do las estaciones de barco, quo son mas do cuatro mil en Japón# Esta 
situación es muy difícil para Japón, debido a su situación económica, 
aunquo no sea imposible desde el punto de vista técnico*

Teniendo en cuenta estas circunstancias, la Delegación japonesa, 
por instrucción de su Administración, se rosorva el derecho de suspender 
la fecha do entrada en vigor do la tolerancia do frecuencias especificada 
en la columna 3 dol Apéndice. 3 dol Reglamento do Radiocomunicaciones de 
Atlantic City hasta el 1 de enero de 1954#

El Jefe de la Delegación japonesa 

T* ¿mishima

Bw
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RESERVA. DE LA REPUBLICA. DE CHILE

AL PLAN DEL SERVICIO MOVIL AERONAUTICO "OR"

En el documento numero 3S1 de la presente C.A.E.R., año 1951, 
aparece una reserva del Uruguay con relación al aumento de potencia 
para tres frecuencias que están asignadas a Chile desde la Conferencia 
de la C.A.I.R.A,

Como la aceptación, por parte de la C.A.E.R. año 1951, de la 
reserva hecha por el Uruguay, significa cpie esta Conferencia no ha res
petado las regias y normas de comparticion aprobadas por la Conferencia 
C.A.I.R.A,, Chile se reserva el derecho, basado en las interferencias 
que le puede motivar el Uruguay, a usar con 1 kW de potencia cualquiera 
otra frecuencia del Plan "OR” asignada a cualquier otro país en la pre
sente Conferencia.

Angel C, Lira G,
Jefe de la Delegación de la 

República de Chile

Be
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DECIMOQUINTO INFORME DE LA COMISION DE REDACCION

La Comisión de Redacción presenta a la Asamblea Plenaria, para su 
examen en primera lectura, el texto del Capítulo V (Artículos 16 y 17)•

El texto se ha preparado a base del dooumento 310 y del D«T« 136.

El Presidente,

L» Bramel de Clójoulx



PAGINAS AZULES

RECOMENDACION Ndm.

Gonoerniente a las tolerancias de frecuencias en la Región 1*
La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando;
Que la nueva Lista Internacional de Frecuencias para la Región 1 está
basada en un pequero espaoiamiento entre las asignaciones de frecuencias,

Recomienda:

1* Emplear transmisores que posean la mayor estabilidad de frecuen
cia posible, y hacer todo esfuerzo para cumplir, en la fecha más 
temprana posible, con las tolerancias especificadas en la columna 
3 de la tabla de tolerancias de frecuencias,que aparece en el Apán 
dice 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantio Cityi

2# Y que la observancia de las tolerancias especificadas para los trans
misores de baroo tenga lugar no más tarde del Io de noviembre ' 
de 1954.

- 1 -
(Doc* 429*3) .
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R E C O M E N D A C I Ó N  Núm.

relativa a la protección de las comunicaciones del Servicio móvil aeronáu
tico en los límites de banda.

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Considerandos

a) Que el Servicio móvil aueronáutico es un servicio de seguridad?

b) Que la asignación de frecuencias adyacentes a los bandas móviles 
aeronáuticos implica el riesgo de interferencia de los canales ad 
yacentes, salvo que exista una adecuada separación geográfica;

Recomienda:
Que, en la asignación y empleo de frecuencias próximas a los lími 

tes de las bandas del servicio móvil aeronáutico se tomen todas las medidas 
necesarias para proteger en las extremidades de las bandas, los comunicado 
nes del Servicio móvil aoronaátioo, quo se realizan con las frecuencias asig 
nadas en los planes adoptados on la presente Conferencia, contra las irradia 
ciones posibles de estaciones pertenecientes a otros servicios*
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RESOLUCION Mn*

relativa a la ayuda al Servicio móvil aeronáutico durante el período de
transferencia a las bandas que le han sido atribuidas»

Lo Conferencio Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,
Considerando:

a) Que, ya en lo Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City 
(194-7), se reconoció que las frecuencias disponibles para los servicios 
aeronáuticos, de acuerdo con el Reglamento de El Cairo (1938), eran ina
decuados, y que lo aviación se había ya desarrollado hasta un nivel que 
hacía indispensable el uso de bandos de frecuencias exclusivos para hacer 
posible una cierta flexibilidad y permitir el establecimiento de un plan 
y de un mótodo de coordinación sobre una base mundial*

b) Que el progreso de las modernas aeronaves y el incremente dol trans
porte aóreo durante el período do cuatro anos transcurridos desde la Con
ferencia do Atlantic City (1947) han agravado esta situación, la cual ya 
resulta crítica en la actualidad.

c) Que la expcrioncia ha demostrado que el manejo de las veloces ae
ronaves modernas, particularmente en áreas de gran densidad de tráfico, 
requiere comunicación directa entro el piloto de la eronave y el Centro 
de Control del Tránsito Aóreo, y quo esta necesidad, que por el momento 
sólo puede satisfacerse por radiotelefonía, ha sido reconocida en el Plan 
de la C0A«IoR*A*

d) Que la seguridad y la regularidad de la navegación aÓrea depende
de la existencia de comunicaciones rápidas y seguras entre aeronave y tie- 
rra*3ibres de interferencias perjudiciales, y que con las crecientes veloci 
dades de las aeronaves y con 1a densidad del tráfico aóreo, esto conside-~ 
ración se hace de día on día más importante5

e) Que el Plan de lo 'C^uI^RsA* satisface en la medida de lo posible 
las, condiciones enunciadas en las precedentes consideraciones, dentro de 
las bandas asignadas en Atlantic City al Servicio móvil aeronáutico, y 
que el aprovechamiento de las ventajas del Plan de la CfcA0IaR,A» depende 
de la rapidez con que se pueda disponer de las frecuánias asignados,

resuelve
Que todas los administraciones, individual o colectivamente, tomen 

cuantas medidas sean necesarios!
a) Pora permitir al Servicio móvil aeronáutico el paso rápido a 

las frecuencias que le han sido asignadas, de acuerdo con un mótodo orde
nado y racional,

b) Paro evitar los interferencias perjudiciales a este servicio 
durante el período de transferencia de frecuencias a las bandas que le 
han sido atribuidas* ,
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COMISION L

DECIMOSEXTO INFORME DE LA COMISION DE REDACCION

La Comisión de Redacción presenta a la Asamblea plenaria, pora 
su examen en primera lectura, los textos de dos Recomendaciones y de una 
Resolución*

Estos textos se han preparado a base de los documentos 112, 208
y 253.

El Presidente,
L* Bramel de Clejoulx
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Artículo 16

procedimiento aplicable a todos los servicios
Si* Con ol objeto de poner 011 vigencia ol Cuadro do distribución de
frocuoncias^do Atlantic City, los paísos adoptaran ol procedimiento señalado 
on osto articulo para ol ajuste final do las asignacionos a las bandas apro
piadas do Atlantic City*

El ajusto final on las bandas entro 3950 kc/s (4000 kc/s para la 
Eogion 2) y 27o500 kc/s so realizará en un período relativamente corto du
rante ol cual so transferirán todas las asignaciones que queden fuera do 
banda a frocuoncias dentro de las bandas apropiadas dol Cuadro do Atlantic 
City» Esta transferencia do asignacionos estará de acuerdo con un programa 
previamente establecido cono se determina on el númc párrafo 4*1 <nj%
La focha, dol comienzo do osto período se determinará de acuerdo con el nún.
.... /párrafo 4al«5/<.

§3* (l) So^invita al Consejo de Administración para que, en su se
sión do 1955y examino ol progreso realizado durante el Período Interino, 
con objeto do recomendar una focha específica para comenzar el período do 
ajusto final, teniendo en cuenta quo ol plan para la radiodifusión por altas 
frocuoncias puodo haber sido aceptado y acordada su entrada en vigencia0

 ̂ Si ningún plan para radiodifusión por altas frecuencias hubiera
sido aceptado o si el progreso alcanzado por los otros servicios durante 
el Periodo Interino no hubiera llegado a un grado satisfactorio, so invita 
al Consejo do Administración a considerar la situación y a recomendar a las 
administraciones las medidas a tonar y entro ellas la de convocar la Confe
rencia Administrativa do Radiocomunicaciones*

(2) En el caso do quo 3os Miembros de la Unión, consideren quo 
la fecha recomendada por el Consejo de Administración para comenzar ol perío
do do ajusto final no es aceptable, so invita al Consejo para que reconside
re el asunto en cada una do sus sesiones posteriores hasta que la mayoría 
do los Miembros do la Unión acepten una fecha convonicntcc
§4o  ̂Salvo en el caso previsto on ol n ú m „ , la transferencia
do las asignaciones fuera de banda durante el período de ajusto final tendrá 
lugar, siempre que sea posible, de conformidad con ol programa quo se indica 
a continuación?
§5* Las reasignacionos debieran empozar en 27*500 kc/s y continuar
en forma progresiva por bloques ce frecuencias hacia la parto inferior del 
espectro» / Las asignacionos de los bloques de frecuencias situadas en una 
parto relativamente menos congestionada del espectro so transferirán también 
en primor termino0 Do esto modo, las asignacionos que deben sor transferi
das tendrían tendencia a desplazarse hacia frecuencias ligeramente superio
res, y no inferiores, y ol númerojic interrupciones en los circuitos en ser
vicio quedaría reducido al mínimo/ **

* Nota do la Comisión...dô JRndâ rĴ ón
Las frases entro paréntesis tienen sólo un carácter explicativo. 
La Comisión do Redacción propone quo se las suprima en el texto 
definitivo*
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Con ostc objeto,se ha dividido ol ospoctro en sioto bloques, do 
acuerdo con el Cuadro siguiente;

Bloque
Bloque
Bloque
Bloque
Bloque
Bloque
Bloquo

nú&o 1 
num. 2 
núm» 3 
núm* 4 
núm0 5 
núm» 6 
núm* 7

27.500 - 21&450 kc/s
21.450 - 15.450 kc/s
15.450 - U«4Q0 ko/s
11.400 - 6.765 kc/s
6.765 - 5o250 ko/s
5.250 - 3o950 kc/s (4.000 kc/s Rogión 2) 
3.950 (4.000 kc/s Región 2)- 2,350 kc/s

§6* En la focha establecido pora comenzar el período do ajusto final,
dobíora cesar la utilización de toda asignación fui.ra de bando on el blo
quo núm* 1, Sin embargo, podran continuarso los ajustes on ol bloque, trans
firiendo las asignaciones do esto bloquo que se hollaban fuera do banda a las 
porciones quo quedaron disponibles por habor cesado el omploo de las asigna
ciones fuera do banda y transfiriendo asignaciones de los bloques do frecuen
cias mas bajas al bloque núm. 1.

Para hacer estos ajustes, debería concedorso un período do un nos 
dosdo la fecha en que haya cesado el onpleo do las asignaciones fuera do 
banda en ol bloquo núm» 1. Al termino de esto período, doboría cesar ol 
empleo do las asignaciones fuera do banda on ol bloquo númfl 2, debiendo 
preverso un período análogo do un mes para los ajustes dentro dol citado blo
que* So seguirá sucesivamente ol mismo procedimiento para los bloques res
tantes* La duración dol período de ajuste final soría, por lo tanto, do 
sioto meses o

Artículo 17
Procedimientos ospocialos aplicablos a los diferentes servicios

Si» Durante el período del ajusto final, las asignaciones de los ser
vicios fijo, móvil terrestre y do radiodifusión on la zona tropical, se ajus
tarán definitivamonto a las bandas apropiadas para despojar las baldas quo 
ostán asignadas a otros servicios, y para facilitar la preparación dol Pro
yecto do Lista Internacional do Frecuencias como so establece on el Artículo 10
§2* Asimismo, durante esto período, los servicios do radiodiftiflón por
altas frecuencias so ajustarán de conformidad con las asignaciones conteni
das en ol plan para este servicio, preparado de acuerdo con las disposiciones 
dol artículo 11 y aceptado do conformidad con el artículo 23.

§3» Durante el período de ajuste final, las estaciones costeras debe
rán soguir el procedimiento detallado en el núnP »•«• /4*1«7/ » Cuando cese 
el empleo de las asignaciones fuera de banda on un bloque dado, so trans
ferirán las asignaciones de las estaciones costeras, si no lo hubieran hecho 
ya, a las frecuencias contenidas en los planos quo figuran on los Anoxos 5
7 é.
§4» (l) Durante ol período do ajuste final las administraciones de
berán terminar el ajuste de la utilización de las frecuencias para el ser
vicio móvil aoronáutico, on las bandas adecuadasQ
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#1/ (2) Cuando osa utilización ostó provista on los planos básicos
do distribución* los mencionados ajustes doborian efectuarse sogún el método 
indicado on ol artículo 15.

(3) Cuando osa utilización no esto provista en los planos básicos 
do distribución los noncionados ajustos deberían efectuarse do conformidad 
con los principios técnicos a quo haco referencia ol num# #...^Art# 9 §¿7 
y^sobro unajDaso secundaria de oonpartición, tal como so indica on ol 
ndn. *..#.^~Art# 9

Va*
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TEXTO DE LA RESERVA SOBRE EL PLAN PARA LA REGldN 1 
PRESENTADA POR LA DELEGACIÓN DEL REINO UNIDO

Desde el momento on que ciertos Miembros do la Union representa
dos en la Conferencia /administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones 
han declarado que no estaban dispuestos a aceptar las decisiones de la Con 
ferencia y como la mayoría de estos Miembros pertenecen a la Región 1, co
mo se defino en el Párrafo 101 del Capítulo III, Artículo 5 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Atlantic City, el Reino Unido se reserva ol dere 
cho, en relación con el Plan para dicha Región, a tomar las medidas quo 
considere necesarias, de acuerdo con el Reglamento do Radiocomunicaciones 
de Atlantic City de 1947* para mantener y proteger sus servicios existentes 
y propuestos en las bandas do 255 - 285 kc/s (en lo que respecta ol Servi
cio de Radionavegación Aeronáutica solamente), 285 - 415 kc/s y ÍÓ05-3950 kqs.

Bw

\



Union Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA AiMHISTRATIVA EXTRAORDINARIA Docunonto nun. Á12-S '
DE RADIOCOMUNICACIONES 26 do novicnbro do 1951

Ginebra, 1951

RESERVA DE LOS PAISES BAJOS

La Dologación do los Pafsos Bajos,

Considerando quo algunos mionbros pertenecientes a la Región 
1 han declarado quo las docisionos do la Conferencia no son aceptables 
para olios, se rosorva ol dorocho a tornar, on relación con ol Plan 
para dicha Rogion las nodidas oportunas, do acuerdo con ol Roglamon
to do Radioeonunicacionos, para protogor sus servicios on las bandas 
correspondientes »

van dor Toorn 

Jofo do la Delegación



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 26 de novionbre do W l
DE RADIOCOMUNIC -CIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Te le c omunica clono s Documento póm, Z/33-S

'DECLARACION

PRESENTADA POR EL OBSERVADOR DE LAS "ZOIIIS^NÓRTEí̂ MERICíÍNÁ 

FRANCESA T  BRITANICA EN AL3QÍÍA'

Do conformidad con los deseos dol Presidente de la Conferencia, 
presentamos un breve resumen de nuestras opiniones, con el ruego de quo sean 
incluidas en el acta de la Asamblea plenaria en que se firmen las Actas 
finales» Si se publicaran'declaraciones, etc», do delegaciones no. signa
tarias, rogamos que se publique el documento anexo.

J.D» Parker 
Alta Comisión Aliada 

Reproscntanto de las Zonas norteamericana, 
francesa y británica en Alemania
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A N E X O

D E C L A R A C I O N  

PRESENTADA POR EL OBSERVADOR DE LAS f ONAS NORTEAMERICANA. , 

FRANCESA Y BRITANICA EN ALEMANIA

1. las solicitudes de Alemania sometidas estrictamente de conformidad
con los deseos de la Conferencia, han sido consideradas de la misma forma 
que las de otros Miembros de la Unión y aun cuando no podamos expresar 
■nuestro completo acuerdo, apreciamos on lo que vale el espíritu de impar
cialidad con que estas solicitudes han sido consideradas.

2. Debido a 1) la necesidad de continuar con los servicios existen
tes y 2) y a causa de la posición de Alemania con respecto a países que 
no cumplen las disposiciones (incluyendo el Reglamento, los planes y las 
resoluciones) de esta Conferencia, no será posible que Alemania se adhie
ra a todas estas disposiciones. No obstante, hará cuanto le sea,posible 
por adherirse a las disposiciones del artículo 44 del Convenio, así como 
al artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City.

3. Sin embargo, la Alta Comisión Aliada, con la cooperación de la
República Federal de Alemania tratará de asegurar que se respeten los 
deseos de la mayoría de los Miembros, así como las decisiones tomadas por 
ellos para que entren en vigor tan pronto como sea posible, de conformi
dad con el programa de entrada en vigor propuesto.•

J.D, Parker

Alta Comisión Aliada 
Representante de las Zonas norteamericana, 

francesa y británica en Alemania



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones Documento nám> A3A.-S

CONFERiSNOIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 26 de noviembre de 1951
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

R E S E R V A

formulada por la Delegación del Pakistán para ser incluida en las Actas 
•f Finales de ja C*A,E*R.*

1, Al proceder a la firma de las Actas finales de la Conferencia Ex- .
traordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1951, la Delegación del 
Pakistán desea llamar la atención de todos los Estados Miembros sobre 
la posición excepcional del Pakistán en tanto que nuevo Estado y sobre 
sus necesidades espeoiales de frecuencias radioeláctricas adecuadas a 
sus servicios radioeláctricos esenciales* Pakistán está dividido en dos 
partes, y el ánico medio de comunicación entre ellas son los servicios 
de radiocomunicaciones,

2 *  En vista de lo que antecede y de que para los servicios de radio
difusión por altas frecuencias, fijo y móvil terrestre, no existen pía 
nes que garanticen una explotación libre de interferencias parasus ser
vicios esenciales durante los períodos interinos y de ajuste final, Pa
kistán se reserva su posioión con respecto a las disposiciones que fi
guran en las Actas finales (Capítulo I, Artículo 3, Sección I, y Capí
tulo IV, Secciones I, II y III, y Capítulo V, Artículos 16 y 17)

3* Considerando:

1) Que ciertas delegaciones de la C*A*EJU se reservan la 
posioión de sus administraciones oon respecto a las asignaciones en la 
banda, de 150 a 3950 kc/s para la Región 3*

2) La interferencia perjudicial que las estaciones radio
eláctricas de dichas administraciones pueden causar,

La Delegación del Pakistán se reserva el derecho de tomar 
las medidas necesarias para garantizar la protección de sus servicios 
de radiodifusión y otros? al proceder así, Pakistán tratará de evitar 
las interferencias perjudiciales que pueda causar a los servicios ra
dioeláctricos de otras administraciones*

A* Banda de 3900 a 3950 kc/s 

Considerando:

Que las solicitudes esenciales del Pakistán para los servicios do 
Radiodifusión en esta banda no han sido satisfechas,
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La Delegación del Pakistán se reserva el derecho de utilizar la 
freouenoia de 3945 kc/s a partir de las 0730 a las 1930 para la esta
ción de Ravalpindi, de una potenoia de 5 kW, sobre una base de no in
terferencia oon respecto a los países que comparten el mismo canal que 
figura en el Plan*

En el oaso de freouencias para los estados de Jommá y Kashmlr, 
territorio en disputa, ouya consideración está a cargo de la Organi
zación de las Naciones Unidas, las asignaciones para dichos territorios 
quedarán bajo la oustodia de la Organización de las Naciones Unidas 
hasta la decisión final*

S. A* SATHAR.



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Union Internacional
de Telecomunicaciones Documento mím. ¿35-S (Revisado)

30 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVAS FORMULADAS POR SUIZA

Habiendo comprobado:
Que, de conformidad con las disposiciones del presente Acuer

do, en las listas de frecuencias establecidas por esta Conferencia, como 
asimismo en la Lista de frecuencias interina y, por consiguiente, en la 
Lista internacional de frecuencias, la fecha inscrita en lo columna 2c co
mo fecha de entrada en servicio de las frecuencias de los asignaciones que 
habrán sido desplazadas, será la mismo en que se haya hecho su transferen
cia y que, a causa de ello, se hollarán en uno situación desfavorable, en 
relación con las asignaciones que hoyan podido conservar, por razones for
tuitas, su primitiva frecuencia,

Teniendo en cuenta:

Que las posibilidades de interferencias perjudiciales, aumen
tarán considerablemonto durante la fase evolutivo de la entrada en vigor 
del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City y podrán sub - 
sistir incluso despuás de la fase de acomodamiento final y que en caso de 
litigio o impungación, podrán las administraciones verse obligadas a refe
rirse en dltimo tármino a la fecha de entrada en servicio de sus frecuen
cias,

Y en particular:

a) Que Suiza emplea un námero muy considerable de frecuencias 
fuera de banda {30%) que deberán ser transferidas a las 
bandas apropiadas;

b) Que esas frecuenoias están asignadas a estaciones para el 
tráfico internacional y han sido notificadas y puesta»en 
servicio en fechas muy antiguas;

c) Que esas frecuencias son utilizadas diariamente y desde 
hace muchos años»

d) Que’ Suiza no dispone de frecuencias de reserva en las ban
das apropiadas;

La Delegación Suiza reserva pora su país el derecho de hacer
valer en el momento en quo se haga la transferencia de sus asignaciones, 
la anterioridad de la feoha de entrada en servicio de los frecuencias que 
ha utilizado antes de esa transferencia, en relación con las frecuencias 
cuya fecha de entrada en servicio será más reciente*

Mn#



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento núm» A35-S
26 de noviembre de 1951

S U I Z A

Reserva

Considerando que Suiza utiliza un número muy elevado de fre
cuencias fuera de banda (30$) que deberán ser transferidas a las bandas 
apropiadas,

- que estas frocuoncias están asignadas a estaciones del servicio inter
nacional,
que estas frecuencias son utilizadas diariamente,

que Suiza no dispone de frecuencias de reserva on las bandas apropiadas,

- que estas frecuencias llevan focha de puesta en servicio muy antigua,
- quo por otra parte y de acuerdo con el Anexo al Capítulo III, Artículo 2,

Sección II, letra B, párrafo 2 (2), ostas frecuencias serán situadas des

pués do su transferencia a las bandas apropiadas on una situación desfa

vorable con respecto a las frocuoncias ya en banda,

la Delegación Suiza presenta sus reservas en lo quo se refiere al Anexo 
al Capítulo III, Artículo 2, Sección II, letra B, párrafo 2 (2) y se ve 
en la obligación do reservarse particularmente el derecho, al transferirse 
sus frecuencias, do hacer prevalecer la anterioridad do la fecha do pues
ta 011 vigor do dichas frocuoncias, on relación con las frecuencias en 
banda cuya fecha do puesta en servicio soa más rociento y quo sean utili
zadas por servicios do poca potencia y con carácter intermitente»



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm, ¿36-S
DE R/JDIOCOMÜNICACIONES H? "do noviembre de 1951

Ginebra, 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

RESERVA DE LA DELEGACIÓN DE IRLANDA

La Delegación do Irlanda, considerando que algunas administraciones 
on la Rogion 1 han declarado su disconformidad para aceptar y aplicar los 
términos dol Acuerdo final rolativo a las frocuoncias regionales, so reserva 
ol^doreoho de tomar las medidas nocosarias para proteger sus servicios radio 
eléctricos. ~

(Firmado) C. M. Brant

Delegación do Irlanda

La



I

CONFERENCIA. ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
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Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

26 ele noviembre de 1951

RESERVA DE TURQUÍA

Dentro del espíritu de colaboración y cooperación internacional, 
Turquía ha aprobado y aceptado todas las decisiones tonadas en el curso 
de los trabajos de la C.^.E.R. Sin embargo, teniendo en cuenta la proxi
midad inmediata de los países que no están dispuestos a firmar las "Retas 
finales" de la C.^.E.R. y por consiguiente^ aplicar las decisiones que 
de ella resulten, Turquía se ve obligada a reservarse el derecho de to
nar todas las molidas necesarias a fin de asegurar el buen funcionamiento 
de sus servicios radioelÓctricos en el caso en que sus estaciones sufran 
interferencias por parto de las potentes estaciones de los países no fir
mantes y de las de los países quo no apliquen las decisiones do la

la Administración turca al firmar las "Actas finales" de la 
C.-u.E.R. esta dispuesta a aplicar todas las Resoluciones y Recomendacio
nes contenidas on dichas Actas finales, en la medida de sus posibilida
des y de sus realizaciones practicas.

El Jefo de la Delegación de Turquía 

S. Durusel

Mn.
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Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra;*' 1951

S U I Z A

Proyecto de Recomendación a las administraciones y a la I,F.R.B.

CONFERENCIA AMNISTRATIVA EXTRAOHDIÑARIA Documento núm. Z.39-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 27 de noviembre de 1951

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 

Considerando*
a) Que en las bandas de frecuencias comprendidas entre 3950 .(4.000 Re

gión 2) y 10,000 kc/s aproximadamente coexisten servicios de gran 
potencia con servicios de débil potencia y de trafico intermitente;

b) Que las transferencias de las estaciones del servicio fijo fuera de
banda a las bandas apropiadas según el Cuadro de Atlantic City corren 
el riesgo de interferir una u otra de las numerosas estaciones’ de 
servicios domésticos de poca potencia que habían conseguido situarse 
entre las estaciones de potencia elevada;

c) Que en tales casos las asignaciones fuera de banda llegaran difícil
mente a encontrar una frecuencia en la que no interfieran cualquiera 
de las estaciones ya en banda;

d) Que de esta manera las transferencias conformes a las disposiciones
de las Actas finales no serón muy posibles;
Reoomienda *

1) Que las administraciones examinen la posibilidad de aceptar la
creación de sub-bandas comunes para los servicios de bajas poten
cias con carácter intermitente, en las bandas en que la necesidad 
así lo indicara,

2) Quo si la situación lo exige y a la vista de las asignaciones que
resultaran de la Lista Interina, la I.F.R.B. este autorizada a 
proponer la creación de algunas pequeñas sub-bandas comunes en ca
da una do las bandas quo entren en consideración a la intención de 
los servicios de débil potencia quo no puedan ser explotados, entre 
las estaciones de potencia elevada o utilizando antenas de ganancia

■ elevada,

3) Que en los casos de necesidad y donde ello sea posible, las adminis
traciones se esforzaran para situar en diohas sub-bandas comunes sus 
estaciones de débil potencia que no puedan continuar en sus frecuen
cias actuales debido a que e'stas serón inutilizables a causa de las 
transferencias o de los ajustes de frecuencias hechos de conformi
dad con el presente acuerdo.
La Administración suiza estima que de esta manera *
a) los servicios fijos podran con mayor facilidad situarse en las

bandas,
i

b) los servicios de débil potencia e intermitentes, gracias a los
repartos mas numerosos de una misma frecuencia, podran conti
nuar su explotación en condiciones aceptables.

Be
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Documento nuru ¿AQ-S (Roy.)
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FORMULADA POR LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE ISRAEL
1 *■ 1 ^  •<— m* «—M » B o n > i« w r tm iuMMi-a t,rg w > M M M M M W « v« in « a H iu rr4

La Delegación dol Estado de Israel no puede aceptar las reservas for- 
muladas por las Delegaciones do Egipto» Siria? el Líbano y la Arabia Saudita, 
relativas a 1a Resolución num» 131 (ll) acerca de Palestina? adoptada por la 
Asamblea Goneral de las Naciones.Unidas el día 29 do noviembre de 1947, y re
serva el derecho de su Gobierno a tomar medidas apropiadas, si fuera necesario 
proteger los intoreses del Estado de Israel con respecto a la utilización de 
las asignaciones de frecuencias que le ha concedido la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones

Ha de señalarse que la referencia hocha a la citada Resolución por las 
Delegaciones do Egipto, Siria, el Líbano y la Arabia Saudita, no especifica la 
intención o la sustancia de sus reservas5 se refieren a un territorio que no 
esta bajo su jurisdicción y son de naturaleza que se halla fuera de la com
petencia de la Conferencia y de la de la U®I0T C,

(firmado) E* Ron
Jefe do la Delegación 
del Estado do Israel*

Fs
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de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Documento nvm0 AAO ^
26 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

CONTRA RESERVA

presentada por la Delegación del Estado do Israel relativa 

a las reservas de las Delegaciones do Líbano. Arabia Saudita»

Siria y Egipto, contenidas en los documentos númsc 376, 377» 379 y 380

La Delegación del Estado de Israel declara quo su Gobierno se re
serva el derecho a tomar las medidas apropiadas para proteger sus intereses 
con relación a la asignación de frecuencias que le han sido acordadas por la 
Confercnoia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones.

Eliezor Ron

Sg
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICAC IONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

INFORME DECIMOSEPTIMO DE LA COMISIÓN DE REDACCION

La Comisión de redacción presenta a la Asamblea plenaria, para 
examen en primera lectura, ol texto del Capítulo VII del Acuerdo*

Este texto se ha elaborado según los términos del que ha sido 
preparado por el Grupo ad hoc creado por la Comisión 8 en el curso de 
su última sesión*

Documento núm* AÁl-S 
27 de noviembre de 1951

L» Bromel de Cléjoulx
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CAPÍTULO VII

NOTIFICACIÓN PROCEDIMIENTO INTERINO PARA LAS
INSCRIPCIONES DE LAS .ASIGNACIONES DE FHECUF.NnTA.g

PAGINAS AZULES
~ 1 -

(Doce 441-S)

Artículo 31

io. n  v 12 

MkJgGIA^^Tg_DE^R4DI0G0MUNICACI0NES

MiSIÉLIi Disposiciones generales de loa artículos 10. 11 y ]2.

ál* los artículos 10 y 12 y las gaociónes VII y VIII dsl artículo 11,
fir„iLrrr0S^ í ld8í al 0I PPoaedinientos ds NOTIFICACIÓN y REGISTRO, entrara'n n vigor a partir de la fecha en que entre en vigor este Acuerdo.

Jf* a E1 ”ReSis,fcro básico de frecuencias radioeléctricas" y el "Regis-
cado „e»9 L0U^ 0lt S raf 09lfctrioas” ti8nen 8» este Acuerdo el miLsignifi- cado que el "Fichero de rsferenoia internacional de frecuencias" v  la  " L is ta

5 S 1 ; ” £ .S ¿ L T ° ,la í  ( u “ ? ■’ 6 > £ . *refiere el Reglamento de Radiocomunicaciones, hasta que se decida otra cosa.

SECCIÓNII. SiS^^pf^^s^ej;^rtículo JJ^rglativas. al p ro o e d im W .n de 
NOTIFICACIÓN y REGISTRO^ — ~----  ~

lo’ll del BeíoLÍa+raÍOÍT S d® U s £'90ciones 1 a VI inclusive del artícu. 
xo ±1 061 Reglamento de radiocomunicaciones correspondientes a lo s  nrnnorH
S : t S^ c u No L T s ACI0? y f G?STROj e n t W n  “  ^ ° r «  ^ ^iÍieSes bandas de frecuencias on las Regiones y fechas que se especifican:

Regiones

Regiones 1, 2 y 3 
Regiónos 1, 2 y 3 
Región 1
Región 1 (excepto

zona africana)

Región 1 (zona africana)

Bandas do fre- 
.... cno ñolas kc/.q_

14 
55 

1605 
( 255 
(

Fechas

235

Región 2

Región 3

( 315
( 150
( 285 
( 315 
( 4-05 
( 525
( 150( 200 
( 1605

150
200
415

1605

■ 55
- 150
■ 2850 
• 285
■ 315 
415
285
315
405
525
1605
200
535
2000
200
415
1615
2350

15 agosto 1952
15 agosto 1953
1 noviembre 1953
1 julio 1952
1 agosto 1953
1 julio 1952
1 julio 1952
1 enero 1953
1 julio 1952
1 mayo 1952
1 agosto 1952
1 diciembre 1952
1 noviembre 1952
1 onero 1952
1 febrero 1953
4 enero 1953
1 febroro 1953
30 abril 1953
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1 SECCIÓN III. Aplicación do un Procedimiento Interino»

/~5.3#1¿7 H .  Para las bandas de frocuoncias, y on las Rogionos dondo los parra
, fos dol Reglamento do Radiocomunicacionos relativos a los procedimientos de

NOTIFICACIÓN y REGISTRO no ostón on vigor, la I.F.R.B. aplicará ol procodi- 
nuonto interino establecido on los artículos 33 y 35 do esto Acuerdo.

SECCJÓlLila Significación do las fochas de la columna 2 durante el noríndo 
interino. ~

/ * 5 . 3 . §5. Duranto ol período que ha do transcurrir hasta la plena vigencia
dol articulo 11 del Reglamento do radiocomunicaciones, las asignaciones de 
rocuencias inscritas con una focha on la columna 2a tendrán dorocho a la pro
tección internacional contra las interferencias perjudiciales producidas por 
asignaciones inscritas on el Registro do frecuencias radioolóctricas con una 
focha on la columna 2b. Estas disposicionos sólo so aplican on las bandas 
regionales ontro asignaciones dontro do una misma Región*

w m  ^

¿ 5.3.2.bis/§6* Durante ol poríodo antorior a la piona vigonoia dol artículo 11
dol Roglamento do radiocomunicaciones las asignacionos do frocuoncias inscri
tas con fochas en las columnas 2a ó 2b no tendrán dorocho a la protocción irt- 
tornacional contra las intorforoncias perjudiciales causadas por asignaciones 
inscritas on el Registro do frocuoncias radioolóctricas con una focha en la 
columna 2c únicamente. v

Artículo 32

NOTIFICACIÓN DE LAS .ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS POR LAS ADMINISTRACIONES

SESlfiLi! posos oh_^BQ_ostajplonamonto on vigor ol artículo 11 del Regla
mento de Radiocomunica cionos *

f 1% «A* Para las bandas do frocuoncias y on las Rogionos en quo ostón on
v gor las Secciones I a Vl^dol Reglamento do Radiocomunicacionos (vóase ol
t w t T b  n párrafo 3), las administraciones notificarán a la
I.F.R.B». las asignacionos do frocuoncias do acuerdo con la Sección II del ar
ticulo 11 dol Reglamento do Radiocomunicacionos.

11¿ pMPs^n^u^no_o_sta jalona mento on vigor ol artículo 11 dol
Reglamento do RadiocoE^^qgMn^fi. '

¿ l t  1.2.lJ§2. Para las bandas do fíccuonc.tas inforloros a 3950 kc/s (4000 kc/s
para la Rogion 2) con oxcopcion do las bandas exclusivas dol Servicio móvil
aeronáutico por debajo do 2850 kc/s, durante ol poríodo on que no este en vi-
?orTGr articulo 11 Qb su totalidad, las administraciones deberán notificar a la I*F*R.B* ?

a) La focha do ontrada on sorvicio do cada asignación hecha do 
acuordo con las listas adoptadas;

Sa
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b) La información, do acuerdo con lo dispuesto en la Sección II 
dol articulo 11 del Reglamento do Radiocomunicaciones, con 

• rospocto a i

. i) las nuovas asignaciones adicionales no provistas on las
listas adoptadas?

ii) Modificaciones a las asignaciones existentes, y

iii) Asignaciones provisionales que algunas estaciones puedan 
necesitar en las bandas apropiadas antes de acomodar sus 
asignaciones en las frecuencias de acuerdo con las listas 
adoptadas*

/~lt 1*2.2^/ §3.  ̂ Para las bandas de frecuencias entre 3950 kc/s (4-000 kc/s para
la Región 2) y 27500 kc/s y las bandas exclusivas del Servicio móvil aeronáu
tico entre 2850 kc/s y 3950 kc/s, las administraciones deberán ;

a) Informar a la I.F.R.B* previamente, en la medida de lo posi
ble, de todo^cambio previsto en la utilización de frecuencias

. La información requerida en el Apéndice al presente Acuerdo
deberá llegar a la I.F.R.B., no antes de tres meses ni más 
tarde de dos semanas antes de la fecha en que se efectúe ol 
cambio*

b) Informar a la I.F.R.B* acerca de cualquier cambio ocurrido 
en la utilización do frecuencias. Esta información incluirá :

La frecuencia correspondiente*

Cuando corrosponda, la frecuencia liberada y la inscripción 
quo debe suprimirse.

La fecha en que se ha ofoctuado el cambio.

Si so trata do un retorno a una asignación anterior do acuor-
do con ol Capítulo III, Sección II, inciso i).

 ̂Esta información deberá llegar a la I.F.R.B. antes que so cumplan
los diez días do la fecha on quo el cambio tuvo lugar.

§4* En ol caso on que una administración no haya suministrado previa
mente a^la I.F.R.B*, do acuerdo con ol inciso a) anterior, el mínimo de in
formación que se solicita en el Apéndice al presente Acuerdo, relativa a cual
quier cambio ocurrido on la utilización de frecuencias, romitirá tal informa
ción a la I.F.R.B. inmediatamente después de quo se haya efectuado ol cambio.

/lt 1.2.3j¡/ §5. Ademas, en caso de cambios on la utilización do frecuencias en
los servicios para los cuales esta Conferencia ha aceptado planes o listas, 
las administraciones indicaran,entro las siguientes, la categoría a quo cada 
cambio correspondo:

a) Entrada en servicio de una asignación, indicada on los planos 
o listas para futuro Registro.

Sa
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b) Entrada on sorvicio do una asignación indicada on los planos 
o listas para futura Notificación.

o) Entrada on sorvioio dontro do la banda apropiada do una asig
nación no provista on los planos o listas aceptados.

d) Entrada en sorvicio do una asignaoión fuera do las bandas 
apropiadas.

o) Asignaciones provisionalos a quo so refiere el párrafo 2b(iii).

1*2*4*7 $6* / Para las bandas do frocuoncias superiores a 27500 kc/s, la infor-
maoion relativa a los cambios en la utilización do frocuoncias sera suminis
trada a la I.F.R.B* on forma do la Lista I, Apóndioe 6 dol Reglamento do Ra
diocomunicaciones .

Articulo 33

INSCRIPCIÓN DE LAS ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS POR LA I.F.R.B.

SECCIÓN I» Asignacionos dentro do banda para las quo el artículo 11 dol 
Reglamento de Radiocomunicaciones esto nlonamonto on vigencia.

M J  §1* Para un cambio provisto o efectuado en la utilización de frecuen
cias on las bandas para las quo ésten on vigor las Seccionos I a VI inclusivo 
del artículo 11 dol Reglamento do Radiocomunicacionos relativos al procedi
miento de Notificación y Registro, la I.F.R.B. seguirá las disposiciones de 
las mencionadas Seccionos.

SECCIÓN II. Asignaciones dontro do banda para las frecuencias inferiores 
a, 3959 W s (4000 ko/s para la Rogion 2). excepto en las ban
das exclusivas móviles: aeronáuticas. durante el periodo en <̂ ue 
el articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones no este 
plenamente en vigor.

2.2*1^/ §2. Al recibir una comunicación relativa a la puesta en servicio de
asignaciones de acuerdo con una lista adoptada, la I.F.R.B. Inscribirá la 
fecha de puesta on servicio do la asignación en la columna 2c de la inscrip
ción respectiva del Registro básico do frecuencias radioelóctricas♦

2.2.2j  §3* (l) Al recibir una comunicación relativa a una nueva asignación o
cambios on las características fundamentales de una asignación existente, la
I.F.R.B. enmendara en consocuencia ol Registro básico do frecuencias radio- 
ele ctrioas.

(2) En ol oaso de nuovas asignaciones do la Región 2 on la banda do
535 - 1605 kc/s no so inscribirá ninguna focha on las columnas 2a ó 2b. En 
todos los otros casos, la fecha do recepción do la comunicación por la IFRB 
so inscribirá on la columna 2b, dospuós do su examen on la forma especifica
da on la Sección III do osto artículo. La focha do puosta on sorvicio so ins
cribirá on todos los oasos on la columna 2c.

— 4 —■
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(3) Das comunicaclonos do cambios on las características fundaméntalos 
do una asignación, so tratarán como nuovas asignacionos a monos quo on opi
nión do la IoF.R9Bo> no haya cambio aprociablo on las probabilidades do in*- 
torforoncia porjudicial a asignacionos oxistontos o incluidas on una lista 
adoptada* on cuyo caso no so modificarán las fochas do las columnas 2a* 2b
o 2c«

(4) Las asignacionos on la banda ontro 535 y 1605 kc/s para la Rogión
2 quo so efectúen do conformidad con ol próximo Acuordo sudamericano regional 
do radio comunica ciono s * serán tratadas por la I&F*R«Bí> on la misma forma quo
las domas asignacionos do osta banda on la Rogión 20 ’

SECCIÓN III — Asignacionos on las bandas ontro 3950 kc/s (4000 kc/s para la 
Rogion 2) y 27500 ko7s y....on las ¿ indas exclusivas móviles, ao- 
ronautioas ontro 2850 y 4000 kc/ss

§4• Examen do las comunicacifonos sobro cambios quo so prevean en la utiliza
ción de frocuoncias*

(1) La I0FaR»Bp oxaminará toda comunicación quo so refiera a un cambio 
provisto on la utilización do frocuoncias, para determinar;

a) Quo so ha presentado la información esencial quo so requiero 
on ol Apóndico dol prosonto Acuerdos

b) Su conformidad con ol Cuadro do distribución do bandas do 
frocuoncias do Atlantic City y con las reglas conexas para 
la repartición do las frecuencias!

c) Su conformidad con las disposiciones pertinentes dol Convenio
y dol Reglamento do Radiocomunicaciones, excepto las relativas
a la probabilidad de intorforoncia perjudicial!

d) La probabilidad do producir intorforoncia perjudicial, en la 
medida on quo la intorforoncia de quo disponga lo permita;
i) a las asignacionos con una focha on la columna 2c solamente;

ii) a las asignaciones con fechas on las columnas 2a y 2c, o on 
las columnas 2b y 2c <>

. o) La probabilidad de producir interferencia perjudicial on la 
medida quo la información de quo disponga lo permita* a las 
asignaciones con fochas en las columnas 2a o 2b solamente, 
despuos quo las mismas hayan sido puestas en servicio-.

(2) las comunicacionos relativas a la puesta on servicio provista do
una asignación nuova o transferida on una banda para la cual Quiste un plan
o lista aceptado, so examinaran para determinar si la asignación:

a) Se conforma con ol plan o lista adoptado;
b) Está incluida en un plan adoptado sobre una base de distribu

ción primaria o secundaria;
c) Está indicada en la lista o plan adoptado para REGISTRO 0 NO

TIFICACIÓN»
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§ 5. CONCLUSIONES DE LA I.F.R.B.

; 2.3.3J (1) Toda comunicación sobre un cambio previsto en la utilización de
una frecuencia que sea incompleta sobro la información esencial será devuel
ta inmediatamente, por vía aerea, con las razones de la Junta para tal con
clusión®

> 2*3*4J (2) Toda comunicación incompleta sobro un cambio previsto en el emploo
de una frecuencia con rospecto al numero (/ 2*3*ld-/), será devuelta inme
diatamente, por vía aerea, a la administración de qué proceda, co$ los co
mentarios respectivos do la I*P#R*B* Estos comentarios se remitirán, además, 
a aquellas otras administraciones que puedan sor afectadas0

2.3.5J (3) Toda comunicación sobro un cambio previsto, no conforme con el Con
venio y el Reglamento de Radiocomunicaciones quo no so relaciono con ol Cua
dro de distribución o con la interferencia perjudicial, será devuelta inme
diatamente por vía aerea, con la oxplicación de las razones que motivan las 
conclusionos de la Juntan

2o3«6-7 .Ŝ) En el caso do una comunicación que sea favorable on lo que respecta
a / lt 2*3#1 a),̂ c) y d)_7, la I®F¡>R*B© comunicará a la administración que 
la asignación sera inscrita de acuerdo con el num® It 2*3o9j. poro si el cam
bio previsto no está de acuordo con el numero /”lt 2.3.1 bj)J o ¿flt 2.3.1 ej]y 
este hecho se pondrá en conocimiento de la administración.

n + **7 00Imnicaci°n devuelta a una administración en virtud de /~lt 2.3.4
hin qUQ s® soríl3ta dG nuGVo a Ia I.F.R.B. pero que aun no sea favora-

2V ° i qU® r0S?°ctf a los Puntos atados, si la administración insiste, la 
al rodhir-3, ^scribira «n al Registro básico de frecuoncias-.Tadioolectricas, al recibir la comunicación do entrada en sorvicio de la asignación

í^^BIFGIÓN EN EL REGISTRO BÁSICO DE FRECUENCIAS RADTOFJÉHTT?Tn¿.g

2‘3’8-^ fp7.J¿L ü° se har® n3ngUna insoriPci°'» a »o«os do quo la administración in-
ineln?rtC ̂ T r ° 1Onad0 la informaoion -¡üínim esencial, o estuviera yaincluida en una lista o plan adoptado. y

2.3.9_7 (2) Al recibir una comunicación do una administración de que se ha efec-
adecuada ¡Til ** fl~ la3' la harf la inscripción
Mrá^n la cCÍuS 1C! * ^  “  qU° S° ha °fa°tUad° 01 03111110 30 *»>«*-

2.3.10_7 (3) Sin embargo, si una oomunicación do puesta en servicio do una asig-
fioro el número /~lt°2°S ^  ?°7 i* 00“ ”loaoi°n sobrQ provisión a quo so ro- -j-i . , / ls I.F.R.B., antos do inscribir 3a asignación
llovara a cabo ol procedimiento indicado en los números ¿flt 2,3.1 a lt 2.3.7

2'3'U-7oionU) Si se reajusta ligeramonte una frecuencia como resultado do nogocia-
ra inrm as administraciones interesadas, en consulta con la I.F.R.B,,
so inte^™nCifCCrlCdiCiaíaC f 1 °S?°otr?> y sloBPro <iu° ol reajusto no oau- 
on cianea n *He3+ a + a t-3,8 asi§nacion©s ostablocidas o a asignaciones
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f l t  2.3 .12./ (5) Cuando una administración vuolva a una asignación qua tuvo anterior
mente dentro de los sois meses de una transferencia, do acuerdo con el Capí
tulo III, articulo 1, Soccion II, inciso i), la asignación sera inscrita en 
el Registro con la focha de la inscripción primitiva on la oolumna 2c.

2*3*13./ (6) Las inscripciones hechas on ol Registro para las asignaciones a las
estaciones^aeronáuticas on una baso primaria (R y OR) o secundaria (OR) do 
distribución, do acuerdo con ol plan adoptado, tondrán adornas la focha de la 
entrada en vigor do esto acuordo inscrita on las columnas 2a ó 2b según el 
caso*

/"lt 2.3*13bis/' (7) Para las asignaciones a las estaciones aeronáuticas que so hagan don 
tro do las bandas exclusivas dol Servicio móvil aeronáutico, qúe no están ex
plícitamente provistas on los planos do distribución adoptados, poro quo so 
hallan de oonformidad oon los principios técnicos on que so basan dichos pla
nos, so inscribirá on la columna 2b la fecha do la entrada on vigor do esto 
Acuerdo.

L ^  2*3*14O  (8) Todas las otras asignaciones a las estaciones aeronáuticas en las 
bandas apropiadas serán inscritas por la I.F.R.B. con la fecha do recepción 
do la comunicación en la columna 2b y la focha do puesta en servicio en la 
columna 2c.

A t  2*3.15_7 (9) Las inscripciones hechas en el Registro para las asignaciones a las
estaciones costeras en las bandas apropiadas pero que no están de acuerdo con 
ls/Lista o plan adoptado, tendrán inscrita en la oolumna 2b la fecha derecep— 
cion de la comunicación por la I.F.R.B. y la feoha de entrada en servicio en 
la columna 2c. la fecha en la columna 2b será posterior a la fecha mencionada 
en el numero ¿Ib 3*4*2J.

/"lt 2.3.16/7 (10) En el caso da que la fecha en que la I.F.R.B. reciba la comunicación
relativa a un cambio en la utilización de frecuenoias sea posterior a los
diez días después de la feoha en que se haya realizado el cambio, la fecha
que se inscribirá en la columna 2c del Registro será la de diez días antes
a la fecha on que la I.F.R.B. reciba la comunicación.

SECCIÓN IV. Asignaciones en las bandas superiores a 27500 kc/s.

/"lt 2.4.1J  §7 Las comunicaciones sobro asignaciones on las bandas superiores a
27500 kc/s so examinaran o inscribirán de acuerdo con las disposiciones de 
la Socción III de este artículo, con la excepción do los números /"lt 2.3.11 
al lt 2.3.16_7.

/"lt 2.4* 2_/ §3 (l) La información mínima esencial para estas bandas a que se refiere el 
numero ¿ lt 2.3.8/ la siguiente:

1. Frecuencia on kc/s.
2c. Fecha do entrada en servicio.
4* área de oporaoión.
5* Glasé de estación y naturaleza del servicio.
6. Clase do omisión y anchura do banda.
8. Potenoia media on kW.

Sa
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¿flt 2,4.3_/ (2) Sin embargo, se recomienda que las administraciones suministren,
. por lo menos, la información prevista en el Apéndice a este acuerdo cuando 

sea posible, particularmente cuando comprenda comunicaciones inter-regiona- 
les o de larga distancia*

f l t  2.4.4_7 §9 La fecha de entrada on servicio roal de la asignación se inscribi
rá en la columna 2ce No se inscribirá ninguna fecha en las columnas 2a ó 2b.

Artículo 34 '

REGISTRO BÁSICO d e frecuencias radiosléctricas 

SECCIÓN I. GenoraL>

L Ib §1 La I*F,R.Bc compilará y mantendrá al día ol Registro básico de fre
cuencias radíoelectricas, preferentemente por medio de un sistema mecánico.

SECCIÓN II* Inscripciones básicas.

/ Ib 2*1J  §2̂  la I.F.R*B* inscribirá en el Registro básico de frecuencias radie**
eléctricas los datos iniciales siguientes:

a) Las asignaciones en la nueva Lista internacional de frecuencias 
para las frecuencias entre 14 y 3950 kc/s (4000 kc/s para la Re 
gión 2) (Anexos 1, 2, 3 y 4); ~

b) Las distribuciones en los planes para el servicio móvil aeronáu
tico (Anexos 8 y 9)* Se insertará en la columna 13 la referencia 
t,C*A*I*R*A.n|

c) La distribución y las asignaciones en los planes dol servicio 
móvil marítimo para las estaciones costeras (Anexos 5 y 6);

d) Las frecuencias de trabajo y de llamada de las estaciones radio- 
telegráficas de barco que figuran en ol Apéndice 10 del Reglamen 
to de Radiocomunicaciones de Atlantic City y las frecuencias do 
las estaciones radiotelefónicas de barco que figuran en el Ane
xo 7 con una indicación adecuada relativa a su objetos

e) Las asignaciones que figuran en la Lista provisional internacio
nal de frecuencias para las frecuencias superiores a 27500 kc/s;

f) Las frecuencias para fines específicos indicadas en el Reglamen
to de Radiocomuhicaciones*

/""ib 2,2J  §3 Tan pronto como la información para la Lista interina intornacional
de frecuencias haya sido_suministrada de acuerdo con la Sección III, números 
/ i b  3«2,1 a Ibis 3*2*3_/ la I.F*R,B* la incluirá en el Registro básico do 
frocuoncias radioelóctricas,

Sa
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SECCIÓN III, Datos para completar las inscripciones inicíalos on ol Rogistro 
básico do frocuoncias radioolóctricas y las inscripciones do la 
Lista intorina internacional do frocuoncias.

§4$ Inscripciones do las asignaciones oxtraídas do los planos y listas
• adoptados e
/ Ib 3*1*1J  (l) Las administraciones remitirán a la I.F.R.B*, lo antes posible, y

on la forma do la Lista I, Apéndice 6, del Reglamonto do Radiocomunicaciones, 
los datos nocosarios para completar las inscripciones originales do los pla
nos y listas do asignación do frocuoncias adoptados a quo so rofioro ol pre
sento artículo»

/ Ib 3*1*2J  (2) Guando una asignación de un plan o lista adoptada asta ya on servi
cio, la administración comunicará también a la I.F.R.B. la focha on quo so 
puso on servicio.

/ Ib 3*1*3_7 (3) La I.F.R.B. inscribirá los datos on la inscripción rospectiva dol
Rogistro básico do frecuencias radioolóctricaso Para las fochas apropiadas 
quo dobon inscribirse, veaso las Secciones IV y V do este artículo.
§5• Datos necesarios para compilar la Lista intorina internacional do

frocuoncias.

/**lb 3*2#l-7 (1) Las administraciones suministraran a la I«,F*-R*B., a mas tardar ol
Io do abril de 1952, los datos relativos a la utilización do las frecuencias 
que sean necesarias para mantener los servicios existentes durante un ciclo 
completo do actividad solar para todos los sorvicios, oxcopto aficionados, 
entro 3950 kc/s (4000 kc/s para la Rogión 2) y 27500 kc/s y para ol servicio 
móvil aoronáutico on sus bandas exclusivas entro 2850 y 3950 kc/s. Los datos 
mínimos quo dobon suministrarse son los ospocificados en ol Apondice al pre
sento Acuerdo.

¿ Ib 3 * 2 ( 2 )  La I.F.R.B. inscribirá ostas asignaciones on ol Registro básico do 
frecuencias radioeloctricas¿ dejando on blanco las columnas 2a y 2b oxcopto 
on los casos previstos en ¿ lt 2.3 JL3 bis, lt 2*3.14 y lt 2.3015_7.

flb 3.2.3 J(3) Las asignaciones quo figurón en la ultima edición de la Lista de
Frecuencias do la U*I*T. (edición 16a y Suplemento final), para las cualos 
se han suministrado los datos de conformidad con el número / Ibis 3*2.lJ/, 
indicaran en la columna 2c del Rogistro básico do frocuoncias radioolóctricas 
la focha indicada on la columna 12 do la ultima edición de la Lista de Fre
cuencias do la U.I.T. Sin embargo, en ol caso de una frecuencia que haya sido 
transferida de una ostación a otra do la misma administración, sin cambiar la 
naturaleza dol servicio, separadas geográficamente por una distancia quo no 
es suficiente para cambiar las posibilidades de interferencia, la inscripción 
recibirá en la columna 2c, dol Registro básico do frocuoncias radioelóctricas, 
la fecha de la columna 12 de la edición respectlva de la Lista de Frecuencias 
de la Uel.T*, para la primera asignación.

- 9 -
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56• Inscripcionos do la Lista provisional internacional do frocuoncias,
t superiores a 27500 kc/s* '

f l b  3,3.1 J  (1) Las administraciones remitirán a la I.F.R.B., lo antes posiblo, y
en la forma do la Lista I, Apéndice 6, del Reglamento de Radiocomunicaciones 
los datos para completar las inscripcionos originales do la Lista provisional 
internacional do frecuencias superiores a 27500 kc/s. La I.F.R.B. inscribirá 
los datos on la inscripción rospoctiva, dol Registro básico de frecuencias 
radioolé ctricas•

§7. Inscripciones on las columnas 2a y 2b.
/"ib 3.4.1.7 (1) Para las inscripciones a quo se rofiero ol artículo 2, incisos b),

d), o¡ y f) / Ibis^2.1J  no so inscribirá ninguna focha en las columnas 2a y
2b. Esta disposición se aplicará también para las inscripcionos de asignacio
nes de la Región 2, on la banda entro 535 y 1605 kc/s.

/ i b  3.4.2_7 (2) Para las inscripciones do asignacionos a que so refiero el artícu
lo 2, ¿Ibis 2.1J  incisos a) y c) con la excepción do las bandas 535-1605 kc/s 
para la Rogión 2, 3155-3400 kc/s y 3500-3950 kc/s para la Rogión 1, so incluir
la focha do la firma do las Actas finales do esta Conforencia en la columna 2a,
excepto para las asignaciones en las cuales so indique NOTIFICACION on las lis 
tas o planos. En osto ultimo caso, so incluirá la fecha del día posterior a 
la entrada on vigor do oste Acuordo en la columna 2b. Para las asignacionos 
do las bandas entre 3155-3400 kc/s y ontre 3500-3950 kc/s en la Región 1, no 
so inscribirá ninguna fecha en la columna 2a y la fecha do la entrada en vi
gor del Acuerdo so inscribirá on la columna 2be

§8. Inscripciones en la columna 2c»

A* 3.5.37 Para/Las asignaciones a que so refiere la Sección II do esto articu
lo en los subparrafos a), c) y d), la fecha a inscribir on la columna 2c será 
la focha do entrada on servicio do la asignación, a reserva do lo dispuesto 
on ¿ Ibis 3.2.3 I•

SECCIÓN IV. Inscripciones posteriores y enmiendas.

/"ib 1*4J  §9. Las inscripcionos posteriores y modificaciones en el Registro bási
co de frocuoncias radiooléctricas? serán inscritas por la I.F.R.B. do acuerdo 
con las disposiciones del /  Capítulo I (ter)J/.

-  10 -
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Z~lq 17  

Í M  2 7

L iq 37

Z_3.2.2.5J  
(D o c .310)

i. 3.5 .1 7  

7 3 .5 .2 7

Artículo 35
PREPARACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DEL REGISTRO DE FRECUENCIAS RADIOELÉOTRICÁS
§lo J31 Registro cío frocuoncias radioclectricas será compilado con lo
información contenida on ol Registro básico do frecuencias radiooloctricas 
y ol Secretario Gonoral lo publicará en la forma del Apéndice 6, Lista I 
dol Reglamento de Radiocomunicaciones»

§2. La primera edición del Registro de frecuencias radiooloctricas. a
publicarse a más tardar^el 1 de octubre do 1952, incluirá la información con
tenida en el Registro básico do frecuencias radioelectricas, recibida por la
I.F.R.B, no más tarde del 1 de abril do 1952»

§3. Posteriormente, el registro será mantenido al día por medio do su
plementos a publicarse trimestralmenteo Cuando ol Secretario General lo con
sidere necesario so publicarán suplementos recapitulatiros y nuevas ediciones 
del Registro.

§4» En lo que concierne a los países cuyas administraciones no propor
cionen ninguna información en la forma requerida sobro la utilización real de 
las frecuencias de acuerdo con el num.*.. / párrafo Ibis 3«2<>lc4j7 anterior, 
la I«F,RoB* extraerá'dicha información de ia ultima edición de la Lista do 
Frecuencias de la U.I.T, (Edición 16a incluyendo el Suplemento final a que 
se refiero ol articuj.o 3ó, nurjooic / parraxo 3 5 o 1 ''/)c- El Socrotax-io General 
publicara esta información en un documento separado titulado ^Información su
plementaria al Registro de frecuencias radioelectricas1*, en la misma forma y 
al mismo tiempo c¡ue el Registro de frecuencias radiooloctricaso El Secretario 
General publicará suplementos semestrales al citado documento de acuerdo con 
la información compilada por la I.F.R.B,

Artícui.o^^ó

LISTAS DE FRECUENCIAS DE LA U.I.T.
§1* El Socretario General publicará un suplemento ro capitula tixso final
de la 16 edición do la Lista do Frecuencias de la U.I.T** entre 14 y 27500 
kc/s* que contenga el detalle do todas las notificaciones y modificaciones 
recibidas de las administraciones hasta el 29 de febrero do 1952„

§2S El Registro de frecuencias radioelectricas reemplazará, como docu
mento de sorvicio, a la Lista do Frecuencias de la U*I0TC y continuara' publi
cándose hasta la focha fijada para la entrada en vigor do la nueva Lista in 
ternacional de frecuencias completa.

Sa
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CONFERENCIA ADMINISTRATIV/. EXTRAORDINARIA Documento ntím, 442-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 27 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

Unión Internacional
do Telecomunicaciones

DECIMOOCTAVO INFORíjE D: ■ LA COMISION DE REDACCION

La Comisión de redacción presenta a la Asamblea plenaria, para 
examen en primera lectura, las netas de los artfculos 1$ a 26, 29 y 3®* 
asf como el del Anexo 7*

L# Bramel de Clójeulx

To
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CAPITULO VI .

ADOPCION DL LA NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 
Y ENTRADA EN VIGOR D..L CUADRO DE DISTRIBUCION DL FRECUENCIAS

Articulo 18

I N T R O D U C C I O N

La nueva Lista Internacional de Frecuencias y el Cuadro de dis
tribución de bandas de frecuencias para las bandas comprendidas entro 
14 y 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2), entrarán en vigor como se in
dica en los artículos 19 a 26 de este Capítulo* Entre 3950 kc/s (4000 kc/s 
en la Región 2) y 27500 kc/s, el Cuadro de distribución de bandas de fre
cuencias de Atlantic City entrará en vigor en la fecha que adopte una Con
ferencia administrativa de radiocomunicaciones para la entrada en vigor 
de la nueva Lista Internacioralde Frecuencias* .

Artículo .19 

BANDA DE 14-55 kc/s (DISTRIBUCION MUNDIAL)

La fecha de entrada en vigor de la nueva Lista Internacional de 
Frecuencias para la banda comprendida entre 14 kc/s y 55 kc/s y de la par
te del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City 
correspondiente a esto banda será la del 15 de agosto de 1952
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BANDA DE 55 - 150 kc/s

§1® La focha de entrada en vigor de la nuova Lista internacional de frecuen
cias para la banda comprendida entre 55 kc/s y 150 kc/s y de la parto del Cua
dro do distribución de bandas do frecuencias do Atlantic City correspondiente 
a esta banda, se indica a continuación*
A* Región 1, En esta Región» la nuova Lista internacional de frecuencias pa
ra la banda comprendida entro 55 kc/s y 150 kc/s y la parte correspondiente
del Cuadro do distribución do bandas de frocuoncias de Atlantic City? entra
ran en vigor, tanto una como otra, el 15 do agosto do 1953* Las asignaciones 
do frecuencias hechas do ̂ acuerdo con los números 111 y 113 del Reglamonto de 
Radiocomunicaciones podrán ser puestas on servicio antes del 15 de agosto de 
1953 por medio do acuerdos particulares*
B* Rogionos 2 y 3. En estas Rogionos, la nueva Lista internacional do fre
cuencias para la banda comprendida entro 55 kc/s y 150 kc/s* entrara on vi
gor el 15 do agosto do 1952* La parto correspondiente del Cuadro de distribu
ción de bandas do frecuencias de Atlantic City para la banda comprendida en
tro 55 y 150 kc/s será puesta on vigor, en las Regiones 2 y 3, el 15 do agos
to de 1953o

§2* Si entro el 15 do agosto do 1952 y el 15 de agosto de 1953, algunos
circuitos explotados en* la Región 2 o on la Región 3 causan interferencias
perjudiciales a circuitos explotados on la Región 1, los circuitos causantes 
do interferencias deberán sufrir modificación, a fin do eliminar dichas in
terferencias en todas partos donde so puedan
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BANDA DE 150 3950 kc/s EN LA REGIÓN 1

§ 1* Pafa la Región 1, so indica a continuación la fecha do entrada on 
vigor de la nueva Lista internacional de frecuencias para la banda comjcreiv- 
dida entro 150 kc/s y 3950 kc/s y do la parto del Cuadro do distribución de 
bandas de frocuoncias de Atlantic City correspondiente a esta bandao

SECCIÓN I* Banda do 150 - 2S50 kc/s

A* Zona africana
Banda Focha do entrada on vigor

150 - 255 kc/s 1 de julio de 1952

(En esta banda, las transferencias a las nuovas asignaciones comenzaran el 
1 do mayo de 1952)

255 - 285 kc/s 1 de julio do 1952
285 - 315 kc/s 1 do enero de 1952
315 - 405 kc/s 1 de julio de 1952
405 - 525 kc/s 1 de mayo de 1952

(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones tendrán lugar 
ol 1 de mayo de 1952 a las 0200 GMT)

525 - 1605 kc/s 1 de agosto de 1952

B* Región 1 (con excepción de la zona africana)**

255 - 285 kc/s 1 do julio do 1952
285 - 320 kc/s 1 de agosto do 1953

(En esta banda, las transferencias a las nuovas asignaciones tendrán lugar 
ol 1 do agosto de 1953)

320 - 415 kc/s 1 de julio de 1952

3 -
(Doc* 442 -á)

* Las bandas de 150 - 255 kc/s y 415 1605 kc/s, así como algunas otras
asignaciones en las bandas comprendidas entro 255 kc/s y 415 kc/s han 
sido puestas on vigor ol 15 do marzo do 195&1 (Veanpe los Planos de 
Goponhaguo, 1948)*
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C, Con.iunto de Región 1
1605 - 2850 kc/s (salvo para las frecuencias de barco) 1 de mayo 1953

(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones tandrán luga* el 
1 de mayo de 1953)

1605 - 2850 kc/s (frecuencias de barco, con
excepción de la frecuencia
de 2182 kc/s)** 1 de noviembre 1953

(En esta banda* las transferencias a las nuevas asignaciones comenzarán el 
1 de mayo de 1953)

SECCION II - Banda de 2850 - 3950 kc/s

§2<s Para la Región 1, la fecha de entrada en vigor de la nueva lista in
ternacional de frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City para las bandas comprendidas entre 2850 kc/s y 3950 kc/s, 
será fijada por la Conferencia administrativa de radiocomunicaciones que adop
te la nueva Lista internacional de frecuencias para los servicios fijo* móvil 
terrestre y de radiodifusión en las bandas comprendidas entre 3950 kc/s (4000 
'kc/s en la Rogión 2) y 27500 kc/so

§3* En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones comen
zarán el 1 de mayo de 1952*

** Vease el Artículo 24o
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Artículo 22

BANDA DE 150 - ¿000 kc/s EN LA REGIÓN 2

§1# Era la Región 2, la fecha de entrada en vigor de la hueva Lista ' n- 
tornacional de frecuencias para la banda comprendida entre 150 y 4-000 kc/s 
y de la parte del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlan
tic City correspondiente a osta banda, es la que se indica a continuación*

SECCIÓN I - Banda do 150 - 2000 kc/s
§2* Se indican en la presante Sección, las fechas de entrada en vigor; 

en la Región 2, do las diferentes partes de la nueva Lista internacional de 
frecuencias y del Cuadro do distribución de bandas de frecuencias do Atlan
tic Oity, correspondientes a las bandas situadas entre 150 y 2000 kc/s«

Bandas Fochas de ontrada en vigor

150 - 200 kc/s 
200 - 535 kc/s 
535 - 1605 kc/s 

1605 - 2000 kc/s

SECCIÓN II - Banda do 2000 - 2850 kc/s
§3* En la Región 2, las transferencias do asignaciones en la banda de 

2000 a 2850 kc/s formarán parte del programa general coordinado provisto on 
el presento Acuerdo para las bandas situadas entro 3950 kc/s (4000 kc/s para 
la Región 2) y 27500 kc/s# '

§4« En la Región 2, la fecha de ontrada on vigencia do la nueva Lista 
internacional de frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de fre
cuencias de Atlantic City, en lo que respecta a la banda de 2000 - 2850 kc/s, 
se fijara según lo dispuesto en el numero 1076*1 del Reglamento de Radioco
municaciones*
SECCIÓN III - Banda de 2850 - ¿000 kc/s

§ 5» En la Región 2, la focha de entrada en vigor de la nueva Lista in
ternacional de frecuencias y del Cuadro de distribución do bandas do frecuen
cias de Atlantic City para las bandas comprendidas entre 2850 y 4000 kc/s, 
será fijada por la Conferencia administrativo de radiocomunicaciones que adop
te la nueva Lista internacional do frocuoncias para los servicios fijo, mó
vil terrestre y de radiodifusión en las bandas situadas entro 3950 kc/s 
(4000 kc/s para la Región 2) y 27500 kc/s*

§6* En la Región 2, las transferencias a las nuevas asignaciones situa
das en la banda de 2850 a 4000 kc/s formarán parte del programa general coor
dinado previsto en ol presente Acuerdo para las bandas situadas entre 3950 
kc/s (4000 kc/s para la Región 2) y 27500 kc/s*

1 do diciembre do 1952 
1 do noviembre do 1952 
1 de diciembre de 1952 
1 do enero de 1952

Fs
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Artículo 23

BANDA DE 150 - 3950 kc/s EN LA REGION 3

§1* En la Región 3* la fecha de entrada en vigor de la nueva Lista inter
nacional de frocuoncias pora la banda comprendido entre 150 kc/s y 3950 kc/s 
y de la parte del Cuadro de distribución de bandas de frocuoncias de Atlantic 
City correspondiente a esta banda* se indica a continuación;

SECCIÓN I - Banda do 150 - 2850 kc/s

Banda Fecha do entrada, en vigor

150 — 200 kc/s 1 do febrero de 1953
(En esta banda* las transferencias a las nuevas asignacionos comenzaran 
ol 1 de diciembre de 1952)

200 - 415 kc/s 4 de enero do 1953
^En esta banda* las transferencias a las nuevas asignacionos so efectuaran 
ol 4 do enero do 1953)

415 - 535 kc/s 1 do febrero de 1953
(En esta banda* las transferencias a las nuevas asignaciones se efectuaran 
ol 1 de febrero de 1953 a las 14«00 G*M*T,)

535 - 1605 kc/s 1 de febrero de 1953

(En esta banda* las transferencias a las nuevas asignaciones empezarán el
1 de diciembre de 1952* excepto para las asignaciones a las estaciones cos
teras o Las transferencias a las nuevas asignacionos do las estadiones cos
teras se efectuarán ol 1 do febrero de 1953 a las 14.00 GMT)

1605 - 2850 ko/s (frocuoncias de bar-
eos con excepción do 
la frecuencia de
2*182 ko/é) * 30 do abril do 1953

(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones empezarán el
1 do diciembre do 1952)
SECCIÓN II Banda do 2850 - 3950 kc/s *

§2* En la Región 3* la focha de entrada en vigor de la nueva Lista in
ternacional do frecuencias y del Cuadro do distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City* en lo que se refiere a las bandas comprendidas entro 
2850 kc/s y 3950 kc/s* será fijada por la Conforoncia administrativa do ra
diocomunicaciones que adopto la nuova Lista internacional de frocuoncias*pa
ra los servicios fijo* móvil terrestre y do radiodifusión on la zona tropical 
on las bandas comprendidas ontro 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 
27500 kc/s..

§3* En estas bandas* las transferencias a las nuevas asignacionos comen
zarán ol 1 de febrero de 1953©

# Véase el artículo 24«
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DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO»

FRECUENCIAS DE U 3  kc/s r 2182 kc/s-

§1$ La frecuencia internacional de llamada de 143 kc/s dol Servicio móvil 
marítimo, con su “banda de seguridad de 140 — 14-6 kc/s (vigente ahora do con
formidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones do El Cairo) entrará oficial
mente en vigor do conformidad con el Reglamento do Radiocomunicaciones do Atlan
tic City, en las siguientes fochas;

En las Rogionos 2 y 3, el 15 de agosto de 1952;
En la Región 1, el 15 de agosto de 1953 *

§2© Las disposiciones del num* 14-8 dol Reglamento do Radiocomunicaciones, re
lativas o la frocuoncia internacional de llamada y socorro de 2132 kc/s, entra
rán on vigor a las 0200 GMT, del día 1 de mayo do 1953o

ÁríícUlo 25

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO•— 1 —1--n--------------— n  t  -  -r- - tu irr »i mmmm* >.n    n»nj*nwi nnw>wniii mmmt■

EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS COMPRENDIDAS ENTRE 2350 kc/s y 3950 kc/s
(¿OOP kc/s EN LA REGION 2) '

B1P Para las rutas aereas mundiales principólos, se asignan a las zonas do 
estas rutas las frocuoncias situadas en las bandas asignadas exclusivamente al 
servicio móvil aoronáutico entro 2850 y 3950 kc/s (4.000 kc/s on la Región 2)* 
Algunos de estas zonas no se hallan contenidas por completo dentro de una Región 
determinada* Antes do poner en vigor frecuencias utilizadas para las rutas aereas 
mundialos principales quo so extienden a más do una Región, las Administraciones 
interesadas tomarán las medidas necesarias para que estas frecuencias queden dispo
nibles simultáneamente en los lugares apropiados do las diferentes Regiones * .

* flfota de la Comisión de Redacción*
La Comisión de Redacción propone quo se suprima este párrafo por ser una re
petición de lo dispuesto en el artículo 20a

Fs
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Artículo 26

DISPOSICIONES PARTICULARES RELATIVAS A LOS ACUERDOS BILATERALES O MULTILA
TERALES PARA LAS FRECUENCIAS INFERIORES A 3950 ko/s_Í4gQQj£gA J J L M - ^ = , -  
GIÓN 2)

Las administraciones que lo deseen, tienen la facultad de concer
tar acuerdos bilaterales o multilaterales para la entrada en vigor total 
o parcial, antes de las fechas indicadas, de las partes de la nueva Lista 
internacional de frecuencias que les conciernen, a condición de que no se 
produzca ninguna interferencia perjudicial para los servicios de otras 
a dminis tra ci one s•

Articulo 29

ENTRADA EN VIGOR DE LOS PLANES PARA EL SERVICIO MÓVIL MARITIMO EN SUS BAN
DAS EXCLUSIVAS COMPRENDIDAS ENTRE ¿000 kc/s v 27500 kc/s

§1» Las asignaciones a las estaciones costeras, efectuadas de confor
midad con los planes mencionados en el artículo S, constituirán la nueva 
Lista Internacional de Frecuencias para el servicio móvil marítimo en las 
bandas exclusivas distribuidas a dicho servicio entre 4000 y 27500 kc/s*

§2e En estas bandas, la nueva Lista internacional de frecuenc5.as para 
el servicio móvil aeronáutico, así como las partes correspondientes del 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, entraran en vigor 
en la fecha que fije una Conferencia administrativa de radiocomunicaclones 
a los efectos de la entrada en vigor de la nueva Lista internacional de 
frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en 
la zona tropical, en la banda cpmprendida entre 4000 y 27500 kc/s<>
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Articulo 30

ENTRADA EN VIGOR DE LOS PLANES PARA EL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO EN 
SUS BANDAS EXCLUSIVAS COMPRENDIAS ENTRE 2850 kc/s v 27500 kc/s

§1© Las asignaciones a las estaciones aeronáuticas a que se refiere 
el artículo 33 (námefos (l ter* 2*3*13 y 1 tera 2*3*13 bis))* consti
tuirán la nueva Lista internacional de frecuencias para el servicio móvil 
aeronáutico en las bandas exclusivas asignadas a este servicio entre 2850 
kó/s y 27500 kc/s*

§2. En estas bandas* la nueva Lista internacional de frecuencias para 
el servicio móvil aeronáutico, así como las partes correspondientes del 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, se pondrán en vi
gor en la fecha que fije una Conferencia administrativa de radiocomunica
ciones a los efectos de la entrada en vigor de la nueva Lista internacional 
de frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión 
en la zona tropical, en la banda comprendida entre 3950 kc/s (4000 kc/s en 
la Región 2) y 27500 kc/s*



TABLEAU DES FKEQÜENCES D’EMISSIQN (en kc/s)
TABLE OF TRANSMITTONG EREQUENCIES (kc/s)

CUADRO DE LAS FRECUENCIAS DE EMISION (en kc/s)

ANNEXE 7 -  ANNEX 7 ~ ANEXO 7 PAGINAS AZULES

Bande
Band
Banda

4000 kc/s 8000 kc/s 12000 kc/s 16000 kc/s 22000 kc/s

Serie N° 
Series Nr# 
Serie Nrón.

Cotieres
Coast
Costeras

Navires
Ship
Barco

Cutieres
Coast
Costeras

Navires
Ship
Barco

C6ti£res
Coast
Costeras

Navires
Ship
Barco

Cotieres
Coast
Costeras

Navires
Ship
Barco

Cotieres iNavires 
Coast ! Ship 
Costeras j Barco

1 4372,4 4067;0 8747,6 8198,4¡j
13134,4 12334,2 17294,4 16464,2 22654,4 j 22004,2

[ ......... . .
2 4379,3 4073,9 8754,7 8205,5 13142,1 12341,9 17302,1 16471,9 22662,1 | 22011,9

[________ _-

3 4336,2 4080,8 8761,8 8212,6 13149,8 12349,6 17309,8 16479,6 .22669,8 22019,6

4 4393,1 4087,7 8768,9 8219,7 13157,5 12357,3 17317,5 16487,3 22677,5 22027,3

5 4400. 4094,6 8776 8226,8 13165,2 12365,0 17325,2 16495,0 22685,2 22035,0

6 4406,9. . 4101,5. .. ......
8783,1 8233,9 13172,9 12372,7 17332,9 16502,7 22692,9 22042,7

1
¡ 7 j 4108,4. | 8790,2 8241,0 13180,6 12380,4 17340,6 16510,4 22700,6 22050,4 |

f
I 8 | /W20>7

I ’ ' ' " ¡ í
4115,3 ¡ 8797,3 8248,1 13138,3 | 12388,1 17348,3 l6518.il /'Orrocj 0 ■

1

..... ..... i
22058,1 |

í I
9 j4427,6 4122,2 S 8804,4 8255,2 13196,0 | .....T  ,12395,8 ¡ 17356,0 16525,8

....... .. .. .. .
22716,0 j

¡
22065,8 j

.L0_ 14434.3 14122,1. L 8811,5 8262o3 t \ ! ■ | v
t1

Ne

Anc 
DoCu 

4-4-2 
- 
EFS 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra,. 1951

Union Internacional
do Telecomunicaciones

COMISION L

DECIMONOVENO INFORME DE La COMISION DE REDACCION

Îa Comisión do rodaoción presenta a 1a Asamblea plenaria, para su 
examen en primera leotura, el texto del Capítulo VIII,

L, Bramel de Cldjoulx

Dooumento mírn, AA3-S 
27 de noviembre de 1951

To
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CAPÍTULO VIII

Artículo 37

FUNCIONES ESPECIALES DE LA I*F*R*B.

§1* Además de les funciones asignadas a la I,F*R*B* en el Convenio de 
Atlantic City y en los partes del Reglamento de Radiocomunicaciones que 
se hallan en vigor o entrarán en vigor como resultado de este Acuerdo, le 
I«F*R*B* llevará a cobo los trabajos previstos en este Acuerdo, incluso 
los relacionados con los cuestiones siguientes!

o) Ayuda a las administraciones, en la transferencia de asigna
ciones de frecuencias de conformidad con el artículo 12,

b) Compilación del Registro básico de freouencias radioeláctri- 
cas, de conformidad oon el artículo 34*

o) Preparación del proyecto de Lista Internacional de Freouencias 
para los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión 
en la Zona tropical, de conformidad con el artículo 10,

d) Preparación de los proyectos de planes paro los servicios de 
radiodifusión por altas frecuencias, de conformidad con el 
artículo 11*

e) Registro do las asignaciones de frecuenoias, de aouerdo con 
el proceso interino especificado en el artículo 33*

f) Preparación de informes y examenes periódicos de la situación, 
para información de los Miembros de la Unión, de conformidad 
oon los artículos 13 y 14»

§2. Las administraciones deberán cooperar con la I*F,R#B* en todas las 
cuestiones relacionados con la ejecución de las obligaciones más arriba 
mencionados, incluido el suministro do cualquier información necesario*



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento num, AAA-S
27 de noviembre de 1951

ASAMBLEA PLENARIA

Acta de la duodécima sesión 
Martes* 27 de noviembre de 1951» a las 9«30 a«bu

Presidente: Sr. J.D.H» van der Toorn (Países Bajos)

Asuntos tratados:

1* Expresión de simpatía hacia el pueblo italiano por las 
inundaciones del Norte de Italia#

Z» Noveno informe de la Comisión de Redacción 
(Documento num* 36$).

3* Décimo informe de la Comisión de Redacción 
(Documento num. 397).

4* Undécimo informe de la Comisión de Redacción 
(Documento num. 412).

5» Programa de las ultimas sesiones plenarias.

Se hallan presentes:

Adminis tra oione s

Albania (Ropublica Popular de) 5 Arabia Saudita .(Roino do); Argén 
tina (República); Australia (Fodoración de); Austria; Bolgica; 
Biolorrusia (República Socialista Soviótica de); Bolivia; Brasil; 
Bulgaria (República Popular de); Cañada; Coilán; Chile; China; 
Ciudad dol Vaticano (Estado do la); Colombia; Birmania; Zona es
pañola de Marruecos y conjunto do Posesiones españolas; Colonias 
del Roino Unido; Territorios franceses do Ultramar; Congo Belga; 
Cuba; Dinamarca; Dominicana (República); Egipto; España; Estados 
Unidos do Amórica; Etiopía; Francia; Grecia; Haití; Hungría (Re
pública Popular do); India; Indonesia (República de); Irlanda; 
Israel (Estado do); Italia; Japón; Irán; Líbano; Luxomburgo; Mona 
co; Nicaragua; Noruoga; Nueva Zelandia; Pakistán; Panamá; Para
guay; Países Bajos, Antillas holandesas, Surinam y Nuova Guinoa; 
Perú; Filipinas (República do); Polonia (República do); Portugal; 
Torritorios portugueses do Ultramar; Protectorados francosos do 
Marruecos y Túnez; Yugooslavia (República Federativa Popular de); 
Ucrania (República Socialista Soviótica do); Rumana (República 
Popular); Roino Unido; Suecia; Suiza (Confederación); Siria; Che 
cooslovaquia; Torritorios de los Estados Unidos; Turquía; Unión 
Sudafricana y Territorios dol Sudoeste africano; Union de Ropúbli 
cas Socialistas Sovióticas; Uruguay (República Oriental dol); Ve
nezuela (Estados Unidos do).
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Obaorvadoroa:

Zonas norteamericanat británica y francesa on Alemania 
Zona soviética on Alomania

Emprosas privadas do oxolotacion:

Compagnio Radio-Franco
Compagnie gónóralo do Tolographio sane fil
Compagnio Radio Oriont
Compagnio Radio-maritimo
Compagnio Air-Franco
Torros Quovodo
Cabio & Wiroloss Ltd,

Orgañizaclonos intornaoionalos;

Junta Internacional do Registro do Frocuoncias (I*F#R*B*)
Gomitó Consultivo Internacional do Radiocomunicaciones (C*G#I#R«) 
Organización do la Aviación Civil Intornaoional (0*A.C.I*)
Unión Europea do Radiodifusión (U*E#R#)
Asociación Intornaoional do Transportos Aoroos (A«I*T#A.) 
Organización Intornaoional do Radiodifusión (0#I.R«)

*

La
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EXPRESIÓN DE SIMPATÍA HACIA EL PUEBLO ITALIANO POR LAS INUNDACIONES DEL NOR
TE DE ITALIA,

1 El Prosidonto. antos do pasar al ordon dol día, oxprosa su profundo
posar por las dosastrosas y rociontos inundaciones dol Norto do Italia. So 
haco oco dol sontir do la Asambloa al manifestar a sus cologas italianos la 
gran simpatía quo sionto por la sufrida población do Italia# Esta simpatía 
podría ooncrotarso uniéndola a la ayuda espontáneamente ofrocida por numero 
sos paísos#

2 El delegado de Italia, on nombro do su Delegación, manifiosta su orno
clon y su agradecimiento por las pruebas do simpatía do la Asambloa. Asimismo 
so muestra agradecido a los habitantes y a las autoridades do Ginebra por su 
amistoso gesto do solidaridad al enviar ayuda al pueblo italiano.

NOVENO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documonto num. 368)

1 El Prosidonto doclara quo ol documonto num. 368 ha sido ya aprobado,
on osoncia, por la Asambloa plonaria# Lo pasa ahora a su consideración sim
plemente dosdo ol punto do vista do la redacción#

2 El delegado do la Union do Repúblicas Socialistas Soviéticas hace la
siguiente declaración;

HEn la soxta sosién do la Asambloa plonaria, la Delegación do la 
U#R.S*S# apoyó ol proyecto do rosolución sometido por la Dologación do Egipto

3 Aunque osta rosolución no nos satisface plonamonto, la hemos defendi
do porquo su objeto os vigorizar do modo definido y alontar ol rospoto do la
soboranía nacional do los paísos on materia de registro de frecuencias#

4 La rosolución egipcia ha logrado ol apoyo do ciorto numero do países,
siendo adoptada a pesar do los intontos roalizados por los Estados Unidos do 
Amórica y por ol Roino Unido para evitar su adopción.

Groo que la Asambloa tonía razón al adoptar la rosolución egipcia.

5 No puedo, por consiguionto, ostar do acuerdo con la proposición.con
tenida on ol documonto num# 368 do convertir esta rosolución on una”opinion”

Consideramos osta proposición como un resultado dol dosoo do dismi
nuir la significación y la eficacia do la docisión tomada#

6 Paroco quo la resolución egipcia no os del gusto do ciortos países.
No siondo posible rechazarla, ostos paísos intontan ahora privar a la deci
sión tomada todo valor roal*

7 Nos oponemos a estos intentos y creomos nocosario insistir on quo la
decisión adoptada por la soxta sosión do la Asambloa plonaria siga toniendo 
la misma forma quo al sor adoptada, osto os, la forma do una rosolución.”
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2.8

2.9

2.10

2.11

2,12
2^13

2.U

2.15

2.16

2.17

La

Ei Prosidonto dico quo paroco habor algún malontondido, puosto quo 
ol toxto dol documonto num. 368 ha sido adoptado por la Asamblea plonaria, 
no como una rosolucion, sino como una opinión, y la Comisión do Rodaccion 
no ha modificado nada on osto raspocto.

131 dologado do la Union do Repúblicas Socialistas Sovióticas dico 
quo si bion rocuorda, la cuostion ha sido somotida por ol dologado do Egip
to como una rosolucion.

L una progunta dol Prosidonto, ol dologado do Egipto manifiosta quo 
soa lo quo soa lo aprobado so trata ovidontomonto do la oxprosion do una 
opinióno

El dologado do Italia sonala quo ol omploo do la palabra "invita” in 
dioa quq so trataba do una rocomondación.

El Prosidonto sugioro quo so dojo la oxprosion como osta.

El dologado do la Unión do Repúblicas Socialistas Sovioticas dico:

”Lo quo ol dologado do Italia acaba do manifostar confirma ontoramon 
to ol punto do vista do la Dologación do la U.R.S.S. El toxto do la deci
sión adoptada indica claramonto quo so invita a las administracionos a quo 
tongan on cuonta ostas docisionos y so conformon a ollas. Esto no os una opi
nión, quo puodo acoptarso o rochazarso. Es una docisión. Existía una inton- 
oion; protogor les dorochos soberanos do las administraciones nacionalos.

Nos sorprende algo que el delegado de Egipto^ que antes defendió con 
tanta energía su proposición relativa a la utilización de frecuencias por 
ciertos países en el territorio de Egipto, diga ahora que no se trata de una 
resolución sino de una opinión. No pretendo discutir la posición del delegado 
de Egipto* Esto es cosa suya» Pero desde el momento on quo yo he votado.osta 
decisión en la Asamblea, insisto en quo so trata de una docisión y no de una 
opinión. Entro una decisión y una opinión hay gran diferencia, evidentemente. 
Una docisión tieno una fuorza definida, on tanto quo una ”opinion” no tiono 
ninguna. En esto caso, queda onvuolta la soberanía nacional.

La Dologación do la U.R.S.S. considera, por oonsiguionto, quo la do 
cisión do la Asambloa dobo soguir on la forma on quo fuó adoptada, a sabor, 
on forma do una rosolucion.”

El dologado do Egipto dico que ól no ha cambiado sin duda alguna su 
posición. No lo correspondía a ól, sino a la Conferencia, docidir si dosoaba 
adoptar ol toxto como una opinión, como una rooomondación o como una resolu
ción* La primora parto dol toxto ora ovidontomonto la oxprosion do una opi
nión, poro la sogunda parto tonía ol carácter do una rocomondación. Por con
siguiente, no tondría quo oponor objoción alguna a quo al conjunto so lo dio
ra ol nombro do rocomondación, poro no puodo ostar do acuordo con quo so lo 
considero como una rosolucion*

El dologado do la Unión do Repúblicas Socialistas Sovioticas dico:
”Sr. Prosidonto: La Dologación do la U.R.S.S. prosonta formalmonto la 

siguionto onmionda al documonto núm. 368. Proponomos quo a osta docisión so 
lo do ol nombro do "rosolucion”, osto os, quo la palabra "opinión” soa room-
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2*19

2*20

2*21

2*18

2*22
2*23

2*24

2.25

La

plazada por la palabra "resolución"* Momas, habría quo enmendar ol propio 
texto como sigue: las palabras "La Conforoncia expresa la opinión", deben 
reemplazarse por las palabras "La Conforoncia rosuolvo"* Ruego a Ud*, Sr# 
Prosidonto, pregunto que dologacionos están en favor do mi propuesta do en
mienda*"

Varias delegaciones apoyan la enmienda soviética, que so pone segui
damente a votación a nano alzada*

Resultado de la votación:

A favor de la enmienda soviética: 18
En contra " " : 20
Abstenciones : 8

Dado que los votos a favor y en contra casi son iguales, el Presiden
te somete a nueva votación, nominal esta vez, la enmienda soviética*

Resultado de la votación:

A favor de la enmienda soviética: 22 (R.P* de Albania, Arabia Sau
dita, R#S#S. de Bielorrusia, Birmania, R.P# de Bulgaria, Egipto, Etio 
pía, R.P# do Hungría, India, Indonesia, Israel, Líbano, Pakistán, Pe
rú, Polonia, RffF.P# de Yugoeslavia, R.S.S» do Ucrania, R.P* Rumana, 
Siria, Checoeslovaquia, U.R.S.S., Uruguay)?

En contra de la enmienda soviética: 23 (Australia, Brasil, Cañada, 
China, Colonias del Reino Unido, Dinamarca, Estados Unidos de Améri
ca, Francia, Grecia, Haití, Irlanda, Italia, Japón, Noruega, Nueva 
Zelandia, Paísos Bajos, Filipinas, Marruecos y Túnez, Reino Unido, 
Suocia, Territorios do los Estados Unidos, Territorios francosos do 
Ultramar, Unión Sudafricana)?

Abstencionos: 17 (Argentina, Austria, Bélgica, Bolivia, Chile, Ciu
dad dol Vaticano, España, Irán, Luxomburgo, Panama, Paraguay, Portu
gal, Suiza, Territorios portugueses de Ultramar, Venezuela, Colonias 
españolas).

Queda rechazada la enmienda sometida por ol delegado do la U.R.S.S#

El delegado do Egipto» on vista dol rosultado do la votación, querría
prosontar otra enmienda, consistente on quo so do a osto texto ol nombro do
rocomendación*

El delegado do la Unión do Repúblicas Socialistas Soviéticas dice:

"Señor Prosidóntc: Quisiora quo el delegado do Egipto contestara' a 
esta pregunta: Si esta decisión so adopta como una recomendación, los otros 
paísos ¿podran notificar frocuoncias en el territorio do Egipto, o no?*

El Presidonte haco notar quo la oscncia del texto, habiendo sido ya
aprobada, no ostá a discusión*

Pone a votación seguidamente la enmienda do Egipto*
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2.26 La votación a nano alzada, da el siguiente rosultadoí

En pro do la ennienda egipcia * 36

En contra % 0

Abstenciones t 15

2.28 F1 delegado de la Union do Repúblicas Socialistas Soviéticas dice
lo siguientes

"Señor Presidentej He pedido la palabra para declarar que la Dele
gación de la U.íUS.S. ha acoptado la enmienda propuesta por la Delegación 
de Egipto, aunque croemos que la adopción del tómino "recomendación" no 
resuelve completamente el problema, y que la esencia misma dol problema .oxi 
ge que la docisión adecuada, se adopte on forna de resolución» No obstante, 
hemos apoyado la enmienda propuesta por la Delegación do Egipto porquo osti 
nomos fundado apoyar una proposición quo tiende, aunque sea de un nodo limi 
tado, a fortalecer la soberanía nacional do los países".

2.29 Como no se formulan otras observaciones, so da por adoptado provi
sionalmente el documonto num» 368.

III. DECIMO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documento num. 397).

3.1 El. delegado de los Estados Unidos do America recuerda que on el
documento num» 393 la Delegación de los Estados Unidos llamó la atención 
sobro el asunto relativo a la fecha efectiva, y sugiere que tal fecha coin 
cida con la de la firma do las Actas finales»

3*2 Las razones do esta sugestión se exponen claramente on el Doc. 393>
pero querría añadir que cono talos asignaciones entraran en vigor ol 1 do 
marzo de 1952, la I.F.íUB. so hallaría on una situación difícil en lo que 
se refiere al calculo de las solicitudes recibidas antes de la focha efocti
va del Acuerdo. Ciertas disposiciones de los documentos azules entrarían
también en vigor al mismo tiempo quo la firma do las Actas finales. Si osta 
fecha de 1 do marzo de 1952 so retiene, habría, por consiguiente, un perío
do do incortidumbre. Para evitar esta posibilidad, la Delegación de los 
Estados Unidos do Amórica ha sugerido que la fecha ofoctiva coincida con la 
fecha de la firma.

Si la mayoría creyera otra cosa, se someterá, no obstanto, a la 
decisión do la mayoría.

3.3 El Presidente pregunta si alguna delegación desoa apoyar la onnion
da sugerida por la Delegación do los Estados Unidos do /imórica*

3.4 Dos delegados de Egipto y de Filipinas« entre otros, apoyan la onmiendac
3.5 El dolegado do la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas declara

lo siguiente:
"Señor Presidentes Creo obligado hacer los siguientes comentarios 

a la enmienda sometida por la Delegación de los Estados Unidos. Esta enmienda 
es inaceptable por las siguientes razones:

Bv
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a) En muchos paísos existe una regla según 1a cual todo acuerdo 
internacional firmado por delegados de estos países debo ser aprobado por 
las autoridades adecuadas de los países interesados.

b) Sabido es quo en esto Conferencia se han adoptado algunos deci
siones bajo lo presión de la Delegación de los Estados Unidos de América, en 
condiciones de apresuramiento, cuando algunos delegados no habían tenido ni 
siquiera lo oportunidad do efectuar un estudio de la esencia de estas "deci 
siones” o de sus consecuencias.

3*6 En su vista, la Delegación de la U.R.S.S* considera que la enmienda,
sometida por la Delegación de los Estados Unidos de América y encaminada a 
hacer mas difícil pora los países el estudio de las decisiones adoptadas por 
esta Conferencia, es inaceptable y debe ser rechazada*

3*7 Al propio tiempo, estimamos quo las decisiones do esta Conferencia
deben en todos los casos ser sometidas a los Gobiernos Miembros para su con
sideración y para que puedan determinar su punto de vista, definitivo*

3*6 Consideramos que le Doc* núm, 397 es inaceptable en su conjunto, y .
nos reservamos el dorocho de formular observaciones al mismo después do ha
ber sido examinada la cuestión que se discutes”

3*9 El dologado do la India manifiosta que algunas de las proposiciones
de las Actas finales tienen reprecusiones financieras y que a muchas delega 
cionos no les os posible aceptar estas Actas finales sin la previa aproba
ción de sus gobiernos* La Delegación india no puedo aceptar, por consiguiera 
te, ninguna fecha anterior al 1 de marzo de 1952, fecha quo, en todo caso, 
solo podran respetar con grandes dificultados*

3*10 El delegado de Italia se declara en favor de la fecha efectiva la
mas temprana posible para el final de la Conferencia* No obstante, dobe dar 
se tiompo a las administraciones para declarar si aprueban o no el Acuerdo* 
Por consiguiente croe algo optimista tratar de que la fecha efectiva sea la 
misma que la de la firma, aunque, personalmente, no tiene nada que objetar 
a tal procedimiento*

3*11 Si la fecha dada en el Doc. núm* 397 fuese retenida, sería posible
desvanecer las dudas sucitadas por el delegado de los Estados Unidos, por 
ejemplo, en lo que se refiero o Ir, Región 2, mediante la inserción de clau
sulas especiales ps£a e-nsô - ospociales, ya sea en el párrafo relativo a la 
fecha ofoctivn* ya on el Protocolo final.'

3*12 El delégalo de Suiza señala había un precedente en la Conferencia
de Copenhague, en donde se fijo la fecha efectiva dol Plan para el 15 do 
marzo de 1950*

3*13 El delegado del Brasil hace observar cpie si el delegado de los Esta
dos Unidos de America insiste en su proposición, significara quo algunas de 
legaciones no estaran en condiciones de firmar las Actas finales teniendo en 
cuenta repercusiones de carácter financiero. Por lo que se refiere al Brasil,* 
la firma tendría que ser confirmada por el Congreso brasileño, lo que nece
sitaría algún tiempo* Lo Delegación de los Estados Unidos ha demostrado siem 
pre sus deseos de defender los intereses de todos los países, y esta seguro 
de que so doran cuenta de su situación*

Bw
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3.14

3.15

3.16

3.17

3.18

3.19

3.20

3.21

3.22 

Va.

El delegado del Beino Unido advierte toda la fuerza del argumento 1
de los Estados Unidos, pero un punto no lo ve claramente: ¿Entre qué ad
ministraciones entraría en vigor el Acuerdo en la fecha de la firma? Pro
bablemente, la gran mayoría de las delegaciones necesitarán, por lo menos, 
la aprobación formal de sus administraciones antes de aceptar definitiva
mente el Acuerdo • Todo acuerdo debe entrar en vigencia entre dos Estados ,por lo 
menos., le parece dudoso que existan ni siquiera dos delegaciones presen
tes que puedan confiar tan firmemente en sus administraciones* ' Ruega, por 
tanto, al delegado de los Estados Unidos que aclare este punto.'

Él se inclina a pensar que es más seguro conservar la fecha del 1 
de marzo de 1952, puesto que se sabe con seguridad que muchas administra
ciones están de acuerdo con ella.

El delegado de los Estados Unidos de América del Norte desea hacer 
notar que los Estados Unidos de America no han hecho ninguna proposición.
El documento 393 era simplemente una nota relativa a la fecha efectiva y en 
la que se llamaba la atención sobre ciertas situaciones que podrían original- 
se si la fe* ha efectiva y la fecha de la firma no fueran una y la misma.

En constestación al delegado del Reino Unido, supone que las Actas 
podrán ser efectivas entre aquellos gobiernos que las firmen sin condicio
nes. Los países que firmen ad referendum no estarían obligados en modo' 
alguno hasta, que sus gobiernos hayan aprobado las Actas finales. Cita como 
precedente el hecho de que, después de Atlantic City, los gobiernos enviaron 
representantes a la J¿P.F* y a la I.F.R.B. mucho antes de haber aprobado el 
Convenio y el Reglamento,.

Contestando al delegado del Brasil, dice que no ve cómo puede haber 
consecuencias económicas para los gobiernos que firmen ad referendum*

A una pregunta que le hace el Presidente* se declara dispuesto a formular, 
una proposición si otras delegaciones apoyan la idea. En otro caso, se 
abstendrá de hacerlo»

En vista de que el delegado de Filipinas se muestra dispuesto a apo
yar la idea del documento 393, siempre que no se trate de una proposición 
formal, el delegado de los Estados Unidos de Amórica dice qie no presentará 
ninguna proposición formal a este respecto.

El dolegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas consi
dera frustrado el último intento por parte de la Delegación de los Estados 
Unidos de America de imponer una nueva decisión inaceptable a la Conferen
cia Extraordinaria, y hace notar que muchas delegaciones consideran indispen
sable el consentimiento de sus gobiernos para la entrada en vigor de todas 
las decisiones adoptadas.

El delegado de Egipto insiste en las ventajas de fijar una fecha 
lo más temprana posible» La ausencia do fecha conduciría a demoras. Él 
entiende que la aprobación de las administraciones es esencial, péro existen 
artículos que podrían entrar en vigor inmediatamente con buena voluntad»
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3.23

3.24

3.25 
*

3.26 

3*27

3.28

3.29

El delegado de la India dice que parece general la idea de que la 
aprobación de las administraciones es necesaria. No obstante, debía indi
carse el hecho. Como ilustración, cita la primera pagina de las Actas 
finales de la Conferencia de Ciudad de Móxico, en la quo se incluyen las 
palabras "Sujetas a la aprobación de las administraciones interesadas". 
Sugiere que despuls de las palabras "*••• sus países respectivos", en el 
párrafo relativo a la fecha efectiva, se añadan las palabras "sujeto a la 
aprobación de las administraciones interesadas." Un cambio análogo debería 
introducirse en el Preámbulo.

El delegado de Suiza cree también que debe darse a las administra
ciones tiempo para poder considerar las consecuencias financieras. No obs
tante, numerosas administraciones representadas en la Conferencia conside
ran la fecha del 1 de marzo de 1952 algo tardía, y sería, por consiguiente, 
necesario dar las razones para esta fecha. Sugiere que se añadan las pala
bras ".sujeto a ratificación de las autoridades competentes".

El delegado de Portugal no llega a comprender tales enmiendas.
La firma implica la aprobación de las administraciones. Cuáles pueden ser 
otras autoridades? las autoridades competentes son las administraciones, 
representadas aquí por los delegados en la Conferencia.

Aunque hubiese preferido la enmienda de los Estados Unidos de Amó
rica, ól habría querido dejar la fecha de 1 de marzo de 1952, puesto que, 
en otro caso, por razones burocráticas de orden interno, la aprobación 
podría demorarse incluso hasta 1953. Los gobiernos que no denuncien el 
Acuerdo, se considerará que lo han dado por aprobado.

El delegado del Reino Unido propone que se añadan las palabras"en
tre los Miembros de la Unión cuyas administraciones hayan expresado su 
aprobación en dicha fecha", al final de la primara frase de las disposicio
nes finales.

Esta adjunción no significa necesariamente que las administraciones 
deban comunicar a la Unión su aprobación.

El delegado de Cuba se muestra de acuerdo con el delegado del Brasil. 
Los diferentes países siguen distintos procedimientos internos. Se cree 
autorizado para decir que la administración de Cuba aprobará las Actas lo 
más rápidamente posible, pero carece de autoridad legal para comprometerse 
en su nombre. El no está autorizado para firmar las Actas si éstas han de 
entrar en vigor en la fecha de la firma.

El delegado de Italia, en su calidad de Presidente del Grupo ad hoc, 
cree que la cuestión está resuelta. Con relación a la aprobación de las 
Actas finales, las administraciones han de referirse simplemente al Artículo 
13 del Convenio. No es necesario indicar en el Acuerdo que es necesaria la 
aprobación. Cita la fórmula final de la Conferencia telegráfica y telefó
nica de París, y señala que la aprobación aparece regularmente en las noti
ficaciones publicadas por la Secretaría General.

Va.
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3.31

3.32

3.33

3.34

3.35

3.36

3.37

3.38

3.39

3.40

3.41

So muestra partidario ,v por tanto de que el texto quede como está»
El delegado de Suiza prefiere la proposición del Reino Unido, pues» 

to qué muchos delegados vacilan en firmar el Acuerdo en su forma actual*
El delegado de Egipto. cree que no será malo repetir el sentido del 

Artículo 13, apartado 3* El ha propuesto al grupo ad hoc el siguiente 
texto! ”Los Miembros y Miembros asociados notificarán a la Secretaría 
general la aprobación por su parte de este Acuerdo, de conformidad con el 
Artículo 13, apartado 3 del Convenio’1* Este texto tiene dos ventajas» In^ 
dica queda aprobación debe ser notificada, y confirma el status administra
tivo de la Conferencia Extraordinaria, con poder para revisar ciertos artícu
los del Reglamento* Propone que el texto por ól propuesto se añada antes de 
las palabras 11 En fe de lo cual”.

El delegado de los Estados Unidos comprendo perfectamente que haya 
ciortad delegaciones cuya firma estó sujeta a la aprobación de sus respec
tivos gobiernos, aunque óste no sea el caso de su Delegación* Por tanto, 
en ol texto se debería indicar que la aprobación se obtendrá cuando soa ne
cesaria, aunque no deba haber nada que impida la aceptación por las delega
ciones con anterioridad para firmar y, por ello, de obligar a sus países*

No tienó nada que objetar a los textos propuostos por los delegados 
de la India, Reino Unido y Egipto*

Imperta, sin embargo, que haya algunas fechas precisas -con prefe
rencia no muy remotas- para la entrada en vigor entre los países que han 
aceptado las Actas» Sin talos fechasj existe el riesgo do alargar los plazos»

El delegado de la India dice que los tres textos propuestos son aná
logos. Para simplificar las cosas, retira el suyo y apoya ol dol Reino 
Unido,que parece el más claro.

El Presidente pregunta al delegado de Egipto si está dispuesto a 
hacer lo mismo*

El delegado de Egipto tiene dudas en lo que respecta a la situación 
de los países que aprueben las Actas después del 1 do marzo de 1952# Cree 
que sería más prudente citar el Convenio*

El Presidente sugiere que los delegados de Egipto y Reino Unido se 
pongan de acuerdo para presentar un texto comón*

H  delegado de Colombia apoya el texto sometido por el delegado de . 
Egipto, por ser a su juicio el más sencillo y el más claro.

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dice:
,!Sr. Presidente! He de llamar su atención sobre el hecho de que la 

referencia que el delegado de Egipto hace al apartado 3 del artículo 13 del 
Convenio está evidentemente fuera de lugar* Lo que puede comprobarse con la 
simple lectura de este apartado.
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3.42

3.43

3.44

3.45

3.46

3.47

3.4*

3.49

3.50

Esta Conforoncia discuto, ontro otros, asuntos rolativos a pla
nos separados;ya listas do frocuoncias. Claro os quo ol apartado 3 dol ar
tículo 13 dol.Convonio no tiono rolación alguna con ostos problemas. En con 
socuoncia, la roforoncia al apartado 3 osta fuora do lugar*

Dobo declarar quo ni la onmiónda prosontada por ol dologado do 
Egipto ni la sometida por el dologado dol Roino Unido son compatiblos con 
nuostro punto do vista. En oaso do quo haya votación, nuostra Dologación no 
tomará parto on olla.”

El dologado dol Canadá dico quo su Dologación ha tonido dificulta 
dos para formarse un juicio sobro ol asunto, puesto quo sus oomponontos son 
tocnicos y no poritos on jurisprudencia. No obstante, ha visto procodontos 
y croo quo soría convonionto un toxto rodactado como siguo; f,Los dologados 
on la Conforoncia Administrativa Internacional do Radiocomunicaciones docla 
ran sor do opinión quo al acoptar osto Acuordo final obligan a sus adminis
traciones unicamonto on lo quo compoto a la jurisdicción do la citada Confo
roncia. H

Nada tiono quo objetar on cuanto a la fijación do una focha, poro 
osta dobo sor temprana.

El delegado de Italia dice que el problema podría resolverse sen
cillamente repitiendo la formula del Convenio do Atlantic City. No obstante, 
sigue dofendiendo calurosamente ol toxto tal como está, puosto que os ol más 
liberal y da a las administraciones ciorto plazo para la aprobación y, on el 
caso do quo no lo aprueban on la focha fijada, la posibilidad do onviar una 
carta al Socrotario Gonoral do la Unión informándolo do osto hocho.

El dologado dol Estado do la Ciudad dol Vaticano ostá proparado 
para acoptar la sugestión dol dologado do Italia. Es mejor no añadir nada, 
poro, si so hace alguna adición, soría mojor mantener la redacción dol Con
venio.

También ostá do acuordo con ol dologado do Egipto do quo no oxis-
to ventaja alguna si so confirma la naturaleza administrativa do la C.A.E.R,,
principalmente porquo osto ha sido discutido por ciortas dologacionos.

El dologado do Cuba insisto on quo ol toxto propuesto por ol dolo
gado dol Roino Unido os ol mojor y ol más simplo. En Cuba, todos los acuordos
dobon sor ratificados por ol Congreso y ól no puodo garantizar quo tal rati
ficación soa inmediata. El Congroso on su país os soberano. Las Adninistracio 
nos son moros órganos ojocutivos.

El dologado do Portugal no oncuontra clara la discusión. Compren
do porfoctamonto quo los diforontos paísos obsorvon roglas y procodimiontos 
intornos distintos, poro ol punto on discusión os si los gobiornos comunica
rán sus docisionos a la Unión y, on caso afirmativo, cuándo lo harán0 El pun 
to osoncial os ol do ovitar plazos indobidos.

La
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3.51 Propono formnlmonto quo la Asamblea adopto ol documonto num. 397 
on su forma actual? como ya ha sugorido ol dologado do Italia* Cualquior 
país quo no osto conformo, podra, dospuos do ostudiar las docisionos, donun 
ciar ol Acuerdo*

3.52 El dologado do Egipto* refiriéndose a la asorción dol dologado do
la U.R.S.S. do quo ol articulo 13, apartado 3, no os aplicable, dico quo si 
osto fuoso ciorto todo ol trabajo do la Conforoncia soría nulo y sin valor. 
Únicamonto una Conforoncia administrativa puodo revisar ol Reglamento. La 
C.A.S,R. ha revisado ya ciertas reglas. Por consiguiente, ol artículo 13. 
puodo aplicarse do todos modos.

3.53 SI dologado do Irán croo quo soría mojor adoptar ol toxto propuos
to por ol dologado do Suiza, rodactado on términos mas genéralos. Es eviden
te que algunas firmas pueden sor obligatorias, on tanto quo otras no. Si las 
dos fochas so combinason, algunas delegaciones podrían firmar solamente con 
reservas, lo quo soría lástima, puosto quo las rosorvas quitan inevitable
mente importancia a los resultados do la Conforoncia.

3.54 El dologado dol Brasil apoya formalmonto la rodaccion dol docu
monto num. 397 y pido quo soa puosto a votación.

3.55 Lo apoyan los delegados do los Estados Unidos do Amórica; Israol*
e Italia.

3*56 El Prosidonto manifiosta quo ol dologado dol Brasil ha prosontado
una moción do ordon, quo va a poner a votación.

3.57 El dologado do la Union do Ropublicas Socialistas Sovioticas dico:

nCon referencia a la doclaraoion dol dologado do Egipto, dobo so- 
ñalar quo la prosonto Conforoncia no tiono ningún dorocho a revisar ol Raglg 
monto y quo cualquior intonto on tal sentido soría ilogal.

Ho do declarar asimismo quo ol toxto do las onmiondas sometidas 
no os, a nuostro juicio, satisfactorio, Por consiguiente, no tomáronos parto 
on la votación.”

3.58 El dologado do Egipto manifiesta quo su onmionda tiono prioridad.

3.59 El Prosidonto propono quo so voto primoro sobro la onmionda do la
U.R.S.S.9. quo os la quo mas so aloja dol toxto original.

3.60 El dologado do la Unión do Ropublicas Socialistas Sovióticas dico
quo ol no ha sometido ninguna onmionda formal* Su declaración la ha hocho pa 
ra indicar quo la Asambloa plonaria debo oxaminar la cuestión do la ratifi
cación.

3.61 Contostando a una progunta dol Prosidonto* ol dologado do Suiza
ijianifiosta quo ól apoya la rodaccion dol dologado dol Roino Unido.

3.62 El dologado dol Roino Unido progunta si quionos lo apoyan estarían
do acuordo con la siguionto ligora modificación dol toxto: ontro los
Miombros do la Unión cuyas administraciones hayan oxprosado su aprobación. 11

La
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3.64

3.65

3.66 

3.67

3*68
3.69

3.70

3.71

3.72

3.73
3.74

3*63 SI delegado de Egipto desea saber si se excluirá del Acuerdo a 
los países que lo aprueben después del 1 de marzo.

El delegado de los Estados Unidos de América dice que la enmien
da egipcia parece más indicada, en vista de las observaciones hechas por el 
delegado do Egipto*

El dologado do Portugal pregunta al delegado del Reino Unido lo 
quo el entiendo por 11 aprobación". Do acuerdo con ol Anoxo 2 dol Convenio, los 
delegados son representantes de las administraciones# Indudablemente no fir
man on su propio nombro ....

El Prosidonto siento manifestar quo la intorvoncion dol dolegado 
do Portugal no es oportuna, puesto quo vuelvo a una discusión ya terminada
sobro un punto do ordon#

El dologado do Italia intorviono sobro la onmionda propuosta, quo 
va a ponorse a votación* Doboría incluirse una fraso on la quo so indique 
quo las administraciones que no. aprueben para el 1 do marzo no quedarán ex
cluidas dol Acuordo, con la obligación do formular una nuova adhesión al Acuor 
do quo anulo la primera firma» En ol caso de Italia, por ojomplo, ól sólo 
puedo firmar ad referendum» por sor necesaria la aprobación do su administra 
ción*

Por oso procisamento no ha quorido hacor mas precisa la rodacción*

El dologado do Portugal no está do acuordo con ol Prosidonto al
docir ósto quo ól vuelvo a la discusión» Su intervención so limitaba a pedir 
una aclaración, quo ol dologado do Italia‘ha hecho# Sugiero quo so añadan 
las palabras ad referendum ontro Afirman11 y nol presonto Acuerdo”#

El dologado dol Roino Unido, contestando al dologado do Portugal, 
dice quo los delegados firman por sus administraciones on la crooncia do quo 
ostas lo aprobarán dospuós* Para muchas administraciones, os nocosaria una 
aprobación formal postorior, y a osto fin debo proverso alguna disposición#
Do otro modoj sería nocosario añadir ”ad reforondum”, lo quo constituiría 
una limitación desafortunada¿

El Prosidonto pono a votación ol toxto propuesto por ol dologado
do Egipto*

El rosultado do la votación os ol siguiente;

• En pro dol toxto ogipcio: 26
En contra j 9
Abstonoionos 10

S° adopta ol toxto propuosto por ol dologado do Egipto.

Queda, on consocuoncia, olininado ol toxto propuosto por ol dolo- 
gado dol Roino Unido#

La
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3.75

3.76

3.77
3.78

3.79

3*80

>•81

3 #82

3.83

3.84

3.85

£1 delegado de la Unión de Repúblicas. Socialistas. Sp.yil_tlsa3. hace la 
siguiente declaración:

"Quisiera presentar otra enmienda al dooumento núm. 397. Conside
ramos que el protocolo final que ha de unirse a las Actas finales de esta 
Conferencia debe incluir cualquier declaración oue los participantes en la 
Conferencia deseen hacer. Con ello se permitiría a los miembros de la 
Unión formarse una idea exacta de los puntos de vista de los distintos países.

Propongo formalmente esta enmienda y le ruego pregunte si otras 
delegaciones están de acuerdo con ella."

la enmienda es apoyada por varias delegaciones.
El delegado de Egipto propone una enmienda a esta enmienda* en los 

siguientes términos: *Ias declaraciones de los no signatarios se incluirán 
en la ultima Acta de la Asamblea plenaria* y se distribuirán separadamente 
a las administraciones de los Miembros y Miembros asociados de la Unión.11

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas dice:
"He pedido la palabra sobre un punto de orden, debo hacer notar que 

la enmienda sometida por el delegado de Egipto no es realmente una enmienda* 
sino una nueva proposición* Debe ser considerada* por tanto* de acuerdo 
con el procedimiento establecido.

Ruego a usted* Sr. Presidente* que decida sobre este punto y que 
ponga a debate la enmienda sometida por mí."

El Presidente estima que la proposición de Egipto se aleja tanto de 
la proposición de la U.R.S.S. que debe ser considerada como una proposición 
separada.

El delegado de Fginto se inclina ante la decisión presidencial. No 
puede estar de acuerdo con la proposición soviética porque no le es posible 
estampar su firma a continuación de declaraciones en las que se afirma que 
lo que ól ha firmado es ilegal* injusto y discriminatorio#

El delegado del Estado de la Ciudad del Vaticano señala que la pro
posición de la U.R.R.S.* si se aceptase* representaría un cambio radical del 
status del Protocolo final. las reservas que en ól figuran tienen casi 
fuerza legal y pueden ser aceptadas por los signatarios. Pero es esencial no. 
incluir en ól declaraciones contrarias a la verdadera esencia del Acuerdo,

Para que las administraciones estén informadas parece útil el proce
dimiento propuesto por el delegado de Egipto.

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovióticas dice:
"No estoy de acuerdo con las observaciones hechas por el delegado 

de Egipto en relación con la enmienda de la U.R.R.S.

Va,
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3*86 •• Nuestra proposición tiende a que los declaraciones que las delega
ciones de los países deseen hacer se incluyan en el Protocolo final de la 
Conferencia, en forma de Anexo•

3*87 Ni que decir tiene que astas declaraciones han de incluirse en las
Actas de la Asamblea plenaria. Así esta estipulado en el Reglamento Interno, 
y no es necesaria ninguna otra decisión. No obstante, a su juicio, esto no 
es suficiente, y por eso es por lo que hemos sometido esta enmienda."

3*88 El delegado de la República Popular Rumana no puede comprender los
argumentos del delegado de la Ciudad del Vaticano, completamente ilógicos. 
Contrariamente a lo que este delegado ha dicho, las Actas finales deben re
flejar exactamente la situación al terminarse la Conferencia. Algunos dele
gados en la Conferencia firmaran las Actas finales adn reservas, otros las 
firmaran con ellas, y otros no las firmaran. Pero las razones de la actitud 
respectiva de todas las delegaciones sin excepción deben encontrar en las 
Actas finales sitio adecuado, si estas Actas han de ser completas. La Dele
gación de la República Popular Rumana apoya, por consiguiente, la proposición 
de la U.R.S.S.

3*89 Tampoco puede comprender la actitud del delegado do Egipto. Claro
es que las declaraciones han de aparecer en las Actas. Este es un procedi
miento absolutamente normal, y para seguirlo no es necesario solicitarlo de 
modo especial.

3*90 Como resultado natural y lógico de la Conferencia, insiste cate
góricamente en que todas las declaraciones deben unirse al Protocolo final*

3*91 El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente declara
ción;

“La Delegación do la R.S.S* de Bielorrusia apoya la proposición 
de la Delegación de la U*R*S*S* de que las reservas y declaraciones hechas 
por todos los países participantes en la Conferencia se incluyan on las Actas 
finales de la Conferencia.

3.92 Las Actas finales deben reflejar la situación real a la que ha lle
gado la Conferencia*

3.93 kQS Actas finales deben incluir declaraciones claras relativas a 
la posición de los distintos paísos, con independencia de su actitud on lo 
quo respecta a los resultados del trabajo de la Conferencia*

3*94- En cuanto a la oxtrañeza manifestada por la Delogación de Egipto
en cuanto a lo proposición hosha por la Delegación de la U.R.S.S., queremos 
recordar que en la Conforoncia do Copenhague, en 1948, a la que concurrió 
una Delegación de Egipto, y en la Conferencia de Loran, on 194-9, las declara
ciones de todas las delegaciones participantes fueron incluidas en las Actas 
finales•

3*95 Nuestra Delegación considera que cada Delegación tiene el derecho
do hacer una declaración en el Protocolo final, y que estas declaraciones 
deben incluirse en las Actas finales de la Conferencia*ff

Sg
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3*96

3*97

3.98

3.99

3.100 
3.101

wl delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente declaración:
”Sr, Presidente:
Apoyamos la proposición del delegado de la U.R.S.S*, que conside

ramos de toda justicio. Las reservas presentadas hasta ahora por numerosas 
delegaciones se refieren al hecho de que existen países que probablemente 
no firmarán el Acuerdo* ¿Quien desee estudiar el Acuerdo debo estar en con
diciones de sabor las rozones que han obligado a dichas delegaciones a 
abstenerse do su firma* Sin las declaraciones a que se refiero la proposi
ción soviética, nadie será capaz de comprender las Actas ni la posición de 
los distintos paísos on relación con las mismas* Sin tales declaraciones, 
las Actas sorían incompletas* La publicación separada do las declaraciones» 
en cualquier formo quo se hiciera, haría también las Actas incomprensibles*”

El delegado de Egipto hace notar que si bion os verdad que on Co
penhague hubo una Delegación egipcia, Egipto no concurrió a la Conferencia 
Loran* En todo caso, estas dos Conferencias eran de naturaleza diferente, 
on ol sentido de quo se trataba de Conferencias regionales* Una do las ra
zónos en viftud de las cuales no firmó Egipto las Actas finales do la Con
ferencia de Copenhague fué precisamente el hecho de haberse admitido tales 
declaraciones on las Actas finales* ¿Quien deseo justificar la actitud de 
los no signatorios puede encontrar sus razones on las Actas* Es inconcebi
ble que las Actas finales do una Conforoncia contengan declaraciones do 
países que no son parte en el Acuordo*

El Prosidonto pone a votación a mano alzada la proposición do la
U*R»S,S.

El resultado do la votación os el siguiente:

En pro do la proposición de la U.R,S#S.: 9

En contra: 48

Abstoncionos: 3
Queda rechazada la proposición de la U.R*S.S#
El delegado de la Unión de República Socialistas Soviéticas hace 

la siguiente doclaración:
”La Delegación do la U*R*S.S* estima necesario comentar on su con

junto ol documento 397*
1* Desdo ol momento on quo el texto on quo so dofinc ol asunto dol 
Acuerdo contieno roferoncias a "la proparación y adopción de la Lista 
Internacional do frocuoncias para los distintos servicios en las bandas 
ontro 14 y 27500 kc/s, debería señalarse quo a la presente Conferencia 
no so ha asignado tal tarea* Esto puede comprobarse en el Orden del día 
(voase la Rosolución 1997.

Además, ni oxisto ni puedo existir ninguna ‘'Lista Internacional 
do frocuoncias” para servicios separados*

El término "Lista Internacional de frecuencias” se defino clara- 
monto on ol Reglamento do radiocomunicaciones* El Reglamento estipula quo 
debo propararsc solamente una Lista Internacional de frecuencias



3.102

3.103

3.104

3.105

3.106

3.107

única, completa y coordinada, on la quo so tengan on cuenta todas las ne
cesidades do los Miombros do la Union y quo comprenda todos los servicios 
radioclóctricos y todos las bandas entre 14 y 27500 kc/s* En consecuen
cia, ol toxto on quo se defino ol objeto dol Acuerdo os contrario on abso
luto al Reglamento do radiocomunicaciones (Artículo ;27) y caroca, por com- 
siguionto, Je toda validez*
2* Durante la discusión del documento 397 hemos comentado las res- 
tantos cuostionos a que dicho documento so refiere»

El documonto 397, on su conjunto, os inacentablo para la Delegación 
do la U.R.S.S., y nos oponemos a su adopción

. El dologado do Egipto so muestra complacido do que ol delegado do 
la U.R.S.S. hoya suscitado una cuestión quo va permitirlo, también a ól, 
expresar su ipunto do vista para quo así so. haga constar en ol Acto. La
O.A.E.R* os una Conforoncia administrativa, según ol Artículo 13, y tiono 
perfecto derecho a modificar el Artículo 47»*.

El Prosidento intorrumpe al delegado do Egipto para rogarlo quo 
aplaco hasta dospuos do la segunda lectura cualquier declaración do ca
rácter general que tenga que hacor*

El dologado do Egipto, so muestra dispuesto a acoptar la decisión 
dol Prcsidonto con la condición de quo sea aplicada a todas las delogaciones** i

El Prosidonto haco do nuevo "un llamamiento a todas las deloga- ' 
cionos para quo las doclaraciones las hagan on ol momonto oportuno.

El delegado do la Unión do Repúblicas Socialistas Soviéticas haco 
la siguiente declaración!
1* ”Debo oponerme a la declaración hecha por ol delegado do Egipto de *
que nuestra Conferencia ”ha adoptado una decisión” para revisar ol Regla
mento. No ha sido adoptada tal decisión y la afirmación del delegado do 
Egipto eus, por tanto, gratuita.
2. En cuanto a los documentos on discusión estoy obligado a oxprosar
sobro olios mi opinión.

Por lo quo se refiero a la segunda loctura, la Delegación do la 
U.R.S.S», en el curso de elija, expresará su punto de vista sobre las 
Actas finalos do la Conforoncia en su conjunto, y no sobre documentos 
separados*

. . El delegado do la República Socialista Sopiática do Ucrania dice:
”E1 documento 397 os inaceptable para la R.S.S. de Ucrania porque 

contieno definiciones incorrectas sobre ol objeto dol Acuerdo, a saber, 
la preparación y aprobación do una Lista internacional de frecuencias.
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3.108

3.109

3.110

3.U1

3.112
3.113

4. 1

Eg bien sabido que no se ha preparado ninguna Lista Internacional 
de Frecuencias* pues a los Planes regionales separados y a los planes para 
servicios individuales no puede llamárseles Lista Internacional de Frecuen 
olas* por ser contrario al Artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes* Es* asimismo* erróneo prever la "entrada en vigencia del Cuadro de At 
lantic City"* como se declara en el documento 397* toda *702 quo no ha sido 
preparada ninguna Lista Internacional de Frecuencias*

Nos oponemos, por consiguiente, al conjunto dol documento 397, por 
sor contrario al Artículo 47 del Reglamento do Radiocomunicaciones."

El dologado do la Ropublioa do Polonia doolara quo ol documonto 397 
os inacoptablo para su Dologacion, porquo va on oontra dol Artículo 47 dol 
Reglamento de Radiocomunicacionos*

El dologado do Egipto declara quo la roforonoia* on ol título* a la 
preparación y adopción do la Lista Intornaoional do Frocuoncias para distin 
tos sorvicios on las bandas entro 14 y 27500 kc/s* os contraria al Convenio 
y al Roglamonto do Radiocomunicaciones*

So adopta provisionalmente el documonto 397*

El dologado do Egipto dico que ól ha prosontado una proposición pa
ra quo las doolaracionos so incluyan al final dol Acta do la Asamblea piona 
ria* La proposición no ha sido apoyada y ha sido roohazada categórica monto 
por el delegado do la R*P. Rumana. En vista do.olio* la rotira*

IV* UNDÉCIMO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documonto 412)

El dologado do la Ropublioa do Polonia hace la siguiente declaración:

"El documento 412 oontiono ol "Indico do materias dol Acuordo"* que 
os totalmonto inacoptablo para la Dologación do la Ropublioa do Polonia por 
basarso;

a) En documentos que roprosentan partos soparadas do la Lista do 
Frocuoncias total (documentos 266* 309* 334* 338* ote*)* que croan una ovi- 
donto posición do privilogio on favor de los Estaos Unidos do Amórica y dol 
Roino Unido oon rospocto a otros paísos y son* por consiguiente* ovidonto
monto injustos y* en muchos casos* claramonto discriminatorios on lo quo vas 
poeta a numorosos paísos Miombros do la U.I.T.;

b) En documontos relativos a la ontrada on vigor do ostos planos
(documontos 310* 324* etc*)* que son contrarios a las disposiciones del Ar
tículo 47 dol Roglamonto do Radiocomunica cionos y a la Resolución relativa
a la preparación do la nueva Lista Internacional do Frecuencias;

o) En otros documontos do la C*A*E*R. quo son contrarios a las dis
posiciones dol Convenio do Telecomunicaciones y al Roglamonto do Sadlocomuni
caciones relativas a las flincionos y deberos do la I,F*R.B** al problema do 
la notificación y rogistro do frocuoncias por la Secretaría Gonoral do la 
U.I.T*, ote*



- 19 -
(Doc. 444*"S)

Por las razónos antos apuntadas* la Delegación de la República do 
Polonia considera quo el documento 412 os inaceptable y debo* por tanto,sor 
rechazado»11

4*2 El delegado do la Unión do Romblicas Socialistas Soviéticas hace la
siguiente declaración:

nLa Delegación do la U.R.S.S. estima necesario hacer la siguiente do 
claración acerca dol documento 412»

4*3 Ya hornos hecho notar en las sesiones do Comisión y de la Asamblea pie
naria que las docisiones relativas a la ontrada on vigencia dol nuevo Cuadro 
antos do haberse preparado y aprobado una Lista Internacional do Frocuoncias 
completa, a la modificación dol procedimiento para el registro do frocuoncias, 
a las listas provisionales de frocuoncias, y otras decisiones análogas, son • 
contrarias al Convenio y al Reglamento»

4*4* En cuanto a los planos a quo ol documento 412 so refiere, no so tiono
on ellos on cuenta las necesidades roalos do los paísos y son inaceptables.

Por lo expuesto, la Delegación do la U.R.S.S* se opono a la adopción 
dol documonto 412»M

4*5 El dologado do Italia no ve razón alguna para discutir un simplo ín
dice do materias» Bastaría con tomar nota dol documento 412»

4*6 El Presidente esta do comploto acuordo con ol delegado do Italia* El
problema dol tiempo so agudiza y so hace cada voz mas necesario activar ol 
trabajo.

4*7 So toma nota dol documonto 412.

V. PROGRAMA PARA LAS SESIONES PLBNARIAS FINALES

5.1 El Socrotario de la Conforoncia indica on detallo ol posiblo programa
dol trabajo quo queda por hacer y los modios do quo la Socrotaría dispone. Si 
las discusiones en la Asamblea plonaria so llevasen con mas rapidoz quo has
ta ahora, las Actas finales podrían firmarse, haciendo un cálculo optimista, 
hacia las 5 p.m« dol lunes 3 do diciembre. ¡Entro los delegados so distribuirán 
copias mimoografiadas do las Actas finalos, puesto quo no hay tiempo para im
primirlas. Su publicación so ofoctuará dospuos dol fin do la Conforoncia*

5*2 El Prosidonto* on vista de lo dicho por ol Socrotario do la Conferen
cia, haco un nuevo llamamiento para que los dologados sean lo más breves posi
blo en sus declaraciones.

Se levanta la sesión a la 1.15 p«m.

El Socrotario El Prosidonto:
do la Conforoncia:

Gorald Ce Gross J.D.H. van dor Toorn

Relatoras:
H. Hoaton 
G. Tripot 
R.P. Olariaga
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COMISICÍN DE CONTROL FINANCIERO 
Informe de la 6a sesión (26 de noviembre de 1951)

Presidente*. Sr. Gneme (Italia)
Vice-Presidentei Sr. Sathar (Pakistán)

Asisten a la reunión el Sr. Mulatier, Secretario General de .lá 
U.I.T. y el Sr. Weber, de la Secretaría General, así como los Sres. Stead 
y Auberson, de la Secretaría de la Conferencia.

El Presidente abre la sesión a las 5,30 p.m. y procede a la lectura 
del orden del día contenido en el documento 417. ha Comisión acepta el orden 
del día propuesto por el Presidente.

1# ApPQkación del informe de la 6a sesión - (Documento 319)
No habiéndose hecho ninguna observación, la Comisión aprueba el 

informe de la 5a sesión (Documento 319).
Zn Examen del 4° informe del Gruño de verificación de cuentas (D.T.145)

La Comisión adopta el 4o informe del Grupo de verificación de cuentas 
(D.T. 145).

El Presidente da las gracias a este Grupo por el excelente trabajo 
que ha llevado a cabo.

3• Examen del presupuesto de la Conferencia al 26 de noviembre de 1951 ÍD.T.14A)

3*1 El Presidente rectifica como sigue, el título de los párrafos a) y
b) del Artículo IVs

a) trabajos hasta el 31.12,50
b) trabajos del Io de enero al 31.8.51

y propone que se añada al pie de la pagina la mención (ve'anse las notas al
dorso),

C_QMISI(jíL3

Documento núm. ¿A5 - S
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3.2 El Sr. Petitj Presidente de la I.F.R.B., pregunta si el Consejo de
Administración autorizara el informe para el año 1952 de la parte eventual
mente no utilizada de la suma de 30.000 francos prevista para los trabajos 
de la I.F.R.B. hasta el 31 de diciembre de 1951*

El Presidente declara que esta cuestión no es de la competencia de 
la Comisión, pero estima que el traspaso de la suma no utilizada no encon
trara dificultad ninguna, ya que esta suma - que en el momento de la reunión 
del Consejo sera ya repartida entre los Miembros de la Unión - quedara siem
pre disponible.

3*3 La Comisión aprueba el presupuesto de la Conferencia a la fecha del
26 de noviembre de 1951 (D.T. 144)•

4* Exqmen del provecto del 2° informe a la Asamblea olenaria (D.T. 146)

4*1 El Presidente propone que se examine, párrafo por párrafo, el proyecto
de informe (d .T,146).

4*2 Párrafo l,inoié o colease:
se hallaba prevista, como disponible, un saldo de 80.000 francos 

aproximadamente ...”
4.3 Párrafo 2: Añádase: ”(vease la declaración del Grupo de verificación

de cuentas, en el Anexo l)”
4*4 Párrafo 3! Lease el comienzo de este párrafo como sigues

!,Como se indica en el Anexo 2, en dicha fecha, los gastos previstos para 
liquidar ”

4*5 Párrafo 4: Suprímase.
4*6 Párrafos 5, 6 y 7* No sufren modificación alguna,
4*7 Párrafo 8, inciso b): Suprímanse las palabras ”en caso contrario” y

sustituyanse por puntos.
4,8 Párrafo 9* Sin modificación
4*9 Párrafo 10: Suprímanse las palabras: ”así como las diversas publica

ciones que ha de establecer la I.F.R.B,”
El Sr. Petit, Presidente de la I.F.R.B., declara que si la Confe

rencia preveía una distribución gratuita de la primera edición de los do
cumentos de servicio establecidos como resultado del Acuerdo, no debería 
suprimirse esta parte de la frase. En efecto, la nueva redacción del párra
fo 10 implica el pago por las Administraciones - en las condiciones previs
tas en el Reglamento Financiero, de la Unión - de todos los ejemplares de 
la primera edición de estos documentos de servicio.

El Presidente recuerda que los gastos originados por la publicación 
de todos los documentos de la Unión deben ser cubiertos actualmente

Bs
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por los suscriptores. Ya ha pedido al Consejo de Administración su asenti
miento para que, de todos los documentos, se envíe gratuitamente un ejem
plar a cada Miembro de la Unión, pero hasta ahora no se ha tomado decisión 
alguna a este respecto.

4.10 Párrafo lis Sin modificación.
4.11  ̂Párrafo 12; Suprímase; "y de las publicaciones sucesivas de la I.F.R.B.,

según las disposiciones del Acuerdo*1, y loases (vease proyecto de Resolución, 
en el Anexo 3).

4.12 Párrafo 13s Sin modificación.

4.13 Párrafo 14J Léase este párrafo como sigue*
,!Por último, la Comisión desea llamar la atención de la Asamblea plenariá
sobre el hecho de que no puede efectuar el control de los ̂ gastos despue#s 
del 26 de noviembre. Este control será realizado por los órganos competen
tes, de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Financiero de la U.I.T.11.

4*14 Proyecto de resolución (Anexo 3)s Lóase la decisión como sigues
"Decide autorizar al Secretario General para que, con cargo al presupuesto 
de la Conferencia, se utilice una suma de 80.000 francos para contribuir a 
los gastos de publicación de las Actas finales de la Conferencia”.

4.15 El proyecto de informe, enmendado como queda indicado más arribá,. es
aceptado por la Comisión, y se transmitirá a la Asamblea plenaria para exa
men en su sesión del 27 de noviembre. (Este informe se publica bajo la 
referencia del Documento 42l).
Asuntos.varios

No habiendo objeción alguna, se levanta la sesión a las 6,15 p.m.

Al terminar sus trabajos la Comisión, el Presidente da las gracias 
por su colaboración al V i ce-Pre s ide nt e, a los miembros del Grupo de verifi
cación, a todos los Delegados, al Relator y a los interpretes. Agrega que 
la presente acta será adoptada por la Mesa de la Presidencia.

Visto y aprobado
Mesa de la Presidencia;

G, Gneme, Presidente

S.A. Sathar, Vice-Presidente
El Relator;
L. Burtz
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documonto num. 446-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 27 de noviembre do 1951

Ginebra, 1951

ASAMBLEA PLENARIA

Sesión dol miércoles 28 do noviembre de 1951 
a las 10 a.m.

ORDEN DEL DÍA

1, Proposiciones do la Delegación de Cuba .(Documentos nums. 359 y 4-13)

2, Decimoquinto informe de la Comisión do Redacción (Doc. num, 4-29)

3* Decimosexto informo de la Comisión de Redacción (Doc* num, 4-30)

4-* Decimonoveno informe de la Comisión de Redacción (Doc, num. 44-3)

5. Docimosóptimo informo do la Comisión de Redacción (Doc, num. 441)

6. Decimoctavo informo do la Comisión de Rodacción (Doc, num. 442)

7. Resolución propuesta por la I.F.R.B. (Doc. num. 411)

8. Otros asuntos

El Presidente de la Conferencia i
/

J.D.H. van der Toorn

La
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num* AA7-S (Revisado)
DE RADIOCOMUNICACIONES 27 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

COMISIÓN L

VIGÉSIMO INFORME PE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN

La Comisión de Redacción presenta adjunto a la Asamblea plenaria, 

para su primera lectura, el capítulo I, artículo I, definiciones*

L* Brame1 de Clejoulx

Sa
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§lo Plan do asignación do frecuencias

Un plan que indica las frecuencias a utilizar por las estaciones que 
en el figuran.

§2* Plan de distribución do frecuencias

Un plan quo indica las frocuoncias que puodon usarse en cada país o 
zona* sin especificar que estaciones son las que las emplean.

§3• Familia do frecuencias dol servicio móvil aeronáutico

Un |rupo de frocuoncias ologidas do diferentes bandas dol servicio 
móvil aeronáutico que permitan, on cualquior momento y a cualquier distancia, 
la comunicación entro las aeronaves on vuelo y las ostaoionos aeronáuticas 
provistas.

§4. Banda apropiada ,

Una banda cualquiera do las asignadas al sorvicio respectivo sogun 
el Cuadro do distribución do frocuoncias do Atlantic City.

§ 5 * Asignaciones dentro de banda

Asignacionos do frocuoncias quo ostan dontro do una banda apropiada*

§6, Asignacionos fuera do banda

Asignacionos do frocuoncias quo no ostan dentro de una banda apropiada.

§7. Lista de frecuencias de la U.I.T.

La Lista de frecuencias publicada por la Unión Internacional de Tele
comunicaciones conforme a las disposiciones del numero 317 del Reglamento Ge
neral de Radiocomunicaciones de El Cairo.

. — X —
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§ 8 • Fichero de referencia de frecuencias radioelectricas
Un fichero compilado y puesto al día por la I*F*R*B* conforme a las

disposiciones del artículo 34- de este Acuerdo*
§9* Repertorio de frecuencias

Un documento de servicio publicado por el Secretario General de la
Union, que contiene las inscripciones extraídas del fichero de referencia 
de frecuencias radioelectricas*
§10• Zona Africana

La Zona Africana comprende la parte de la Región 1 situada al sür 
del paralelo 30° N así como la parte de los territorios de Iraq y de Arabia 
Saudita situados al norte de este paralelo•

Sa
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CONFERENCIA AJMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951 '

DE REDACCION

La Comisión de Redacción presenta adjunto a la Asamblea plenaria, 
para su primera lectura, el capítulo I, artículo 1, definiciones.

Lo Bramel de Cléjoulx

§1. Plan de asignación de frecuencias
Un plan que indica las frecuencias a utilizar por las estaciones 

que en ól figuran*
§2* Plan de distribución de frecuencias

Un plan que indica las, frecuencias que pueden usarse en cada país 
o zona, sin especificar qu/ estaciones son las que las emplean.

Un grupo de frecuencias elegidas de diferentes bandas del servicio 
móvil aeronáutico que permitan, en cualquier momento y a cualquier distan
cia, la comunicación entre las aeronaves en vuelo y las estaciones aero
náuticas previstas®
§4* Banda apropiada

Una banda cualquiera de las asignadas al servicio respectivo se- 
gón el Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City,

Asignaciones do frecuencias que están dentro de una banda apropiada.
§6.

Asignaciones de frecuencias que no están dentro do una banda apro
piada.

§ 7. Lista de frecuencias do la
la Lista de frecuencias publicada por la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones conforme a las disposiciones del mkero 317 del Regla
mento General de radiocomunicaciones de El Cairo.

Documento num. AZ.7-S 
27 de noviembre de 1951
COMISIÓN L
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

ASAMBLEA PLENARIA

Acta de la 13a sesión 
Martes. 27 de noviembre de 1951 ~  3<15 n»m.

Presidentes Sr. J.D.H* van der Toern (Países Bajos)

Asuntos tratadosa 1# 12° informe de la Comisión de Redacción
(Documento num. 414)

2. 13° informe de la Comisión de Redacción 
(Documento num. 415)

3* 14° informe de la Comisión de Redacción 
(Documento num. 416)

4« Egipto - Propuesta de resolución relativa al estable
cimiento de una Comisión planificadora de expertos de 
radiodifusión (Documentos núms® 364 y 365)

5. Suecia - Propuesta de recomendación a las administra
ciones (Documento num» 395)

6. Segundo informe de la Comisión de Control financiero 
(Documento num. 421)

Presentesi
Administraciones t
Albania (República Popular de); /rabia Saudita5 República Argen
tina; Federación de Australia; Austria; Bélgica; República So
cialista Soviética de Bielorrusia; Bolivia; Brasil; Bulgaria 
(República Popular de); Cañada; Ceilan; Chile; China, Estado de 
la Ciudad del Vaticano; Colombia; Birmania; Zona española de Ma
rruecos y conjunto de las posesiones españolas; Territorios por
tugueses de Ultramar; Colonias, protectorados, Territorios de 
Ultramar y Territorios bajo mandato o tutelo del Reino Unido de 
la Gran Bretaña c Irlanda del Norte; Territorios franceses de 
Ultramar; Congo belga; Cuba; Dinamarca; República Dominicana; 
Egipto; España; Estados Unidos de Amórica; Etiopía; Francia; Re
pública Popular de Hungría; India, Indonesia; Irlanda; Israel; 
Italia; Irán; Japón; Líbano; Luxemburgo; Monaco; Nicaragua; No
ruega; Nueva Zelandia; Pakistán; panamo; Paraguay; Países Bajos; 
Antillas holandesas, Nueva Guinea; Perú; Filipinas (República de); 
República de Polonia; Portugal; Protectorados franceses de Marrue
cos y Túnez;Yugoeslavia (República Federativa Popular); Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania; República Popular Rumano;
Reino Unido de la Gran Eretaña e Irlanda del Norte; Suecia; Suiza; 
República de Siria; Checoeslovaquia; Territorios de los Estados 
Unidos de /merica; Unión Sudafricana; Unión do Repúblicas Socia
listas Soviéticos; Uruguay (República Oriental do); Venezuela 
(Estados Unidos de).

Documento núm. 448-S
30 de noviembre de 1951
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Observadores
Zonas americana* francesa e inglesa de Alemania 
Zona soviética de Alemania .
Empresas privadas de explotaciont
Compagnio Radio-Francó
Compagnie genérale do Télégraphie sqns fil . .
Compagnie Radio-Oriont
Compagnie Radio-Maritimo
Air France ‘ '
Radio Suisse 
Torros Quevedo y  cía*
British Broadcasting Corporation
Organizaciones intornacionoless •
Junto Internacional de Registro de Frocuoncias 
Comité Consultivo Intornacional de Radiocomunicaciones 
Organización de la Aviación Civ.il intornacional 
Europoan Broadcasting Union 
Asociación Internacional de .. Transportes Aéreos 
Organización Internacional de Radiodifusión



1* 12° INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documento num, A H )

1*1 El delegado de la Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas hace la
declaración siguientes

1*2 "l) Los proyectos de decisiones de los artículos 2 y 3 del documento
que concierne al cambio al Cuadro de Atlantic City y al ajuste de las frecalen 
cias por el procedimiento desordenado llamado "volunrario" para los servicios 
fijo, móvil terréstre y de radiodifusión en las bandas de 3950^27500 kc/s son 
completamente contrarios al Reglamento de radiocomunicaciones (artículo 4-7), 
así como ilegales y deben rechazarse*

1*3 El Reglamento de radiocomunicaciones, (artículo 4-7) estipula claramente
quo no podrá implantarse el Cuadro hasta, la fecha efectiva de entrada en vigor 
de una sola Lista internacional do frecuencias completa' y coordinada- que com
prenda todos los servicios radioelectricos.:. - • ' •

1*4- La proposición dol documento núm. 414- para que se ofoetúo un cambio,
desordenado al Cuadro antes do quo se preparo una;Lista internacional.de. fre- 
ouoncias única y completa no os spíamente.llega1 sino quo va on contra ’do los 
intorosos do los Miombros do la Unión porque si so adopta esto método desorga 
nizado do cambio al Cuadro¿ so producirá Tin aumento considerable on'las inter 
feroncias perjudiciales y un grave quebranto.en las condiciones de\ explotación 
de los servicios radioelectricos*

1*5 2) Las proposiciones , para la aplicaCión -del llamado mótodó -^voluntarion
. han tropezado con una fuerte, oposición en los debates habidos on la Comisión 7. 
Sin embargodebido a la presión que han ejercido la Delegación d.e los Estados 
Unidos de Amórica, estas decisiones llégalos, contrarias a los intereses .de 
los Miombros de la Unión, han sido impuestas, en , las Comisiones 7 y S po’r , medio 
do la "máquina do votar".

1*6 3) Al querer imponer estas decisiones a la Conferencia, lá Delegación**
de los Estados Unidos de. Amórica, o.on una ignoranc:^ total de las disposicio
nes dol Reglamento, trata en primer lugar do despojar las bandas exclusivas 
asignadas a los servicios aeronáutico y marítimo-porque- dicho'-país ̂ intenta es * 
tablocor comunicaciones radioolóctrioas apropiadas con;.sus basos aereas y. na
vales, quo ̂ ascienden a más do 500 diseminadas por. todas las partes dol’mundo. 
Estos propósitos de los Estados Unidos de Amórica. no- tienen nada do común con 
las finalidades de la U.I.T. y, por lo tanto, no pueden aceptarse. No obstan
te, haciendo caso omiso do los intereses do los Miombros do la U.I.T., on re
lación con ol mejoramiento de sus sorviciqs radioelectricos, la Delegación de 
los Estados Unidos de America impulsa a esta Conferencia a que1adopto decisío 
. nos que son favorables a dicha Delegación. Al .mismo tiempo, no so tiene On 
cuenta el hecho do que ol ospoctro do frocuoncias está extremadamente sobre- 
porgado y quo las asignaciones de frecuencias a otros servicios quo ahora, es
tán en las bandas aoronáutica y marítima.nó puodon, do hecho, transferirse a 
ninguna parte» Al imponer estas aventuradas decisiones a la Conferencia, la 
Delegación de los Estados Unidos do America no tiono. tampoco en cuenta la-Re
solución 199 dol Consejo do Administración, en cuyo apartado 3 do la sección^ 
que comprendo el ordon del día de la Conferencia se estipula que esta deba-te 
ner en cuonta que "será imposible poner en vigor las listas de los servicios . 
móvil aeronáutico y móvil marítimo si no se empican procedimientos ‘satisfac
torios ........ " para- ajustar las frecuencias de los demás servicios, esto es, do
los servioios fijo-y de radiodifusión por altas frecuencias.

- 3 -
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1*8

1.9

1.10

1.11

1.12

1.13

1.14

1.15

1.16

1*17

1.7 Como so sabo la Conforoncia no ha resuelto ol problema principal» as 
decir ol do a.iustar las frocuoncias dol servicio fi.lo. Por oso, todas estas 
proposiciones para la implantación do los planos aeronáutico y marítimo no son 
práotioas y son aventuradas. pudiondo conducir únicamente a que so malgasto 
el esfuerzo, ol tiempo y ol dinoro, sin ningún resultado positivo.

4) No voy a insistir acorea dol contenido do los planos aeronáutico 
y marítimo, puosto quo so sabo do sobra quo no son planos verdadera mentó in
terna dónalos t sino quo son planos anglo-franco-amoricanos. preparados con el 
objeto do satisfacer las poticionos do los Estados Unidos do America, Reino • 
Unido y Francia.

5) Con la soccion 1 dol artículo 3 so trata do desorientar a un deter 
minado númoro do países quo insisten para que so plantee el problema de la ra 
diodifusion por altas frecuencias do una manera planificada, os docir, quo se 
preparo un plan para ol. citado sorvicio. Sin embargo, puedo comprobarse fácil 
monto quo ol método do transforoncia ,?voluntaria" al Cuadro aplicado a dicho 
sorvicio significa prácticamente quo so abandona totalmente toda idea do pro
parar un plan, mosto quo una voz quo so hayan transferido do'hocho todas las 
frocuoncias la planificación no tondra ya ninguna razón do sor.

6) En el artículo 2 se intenta considerar como "Lista internacional de 
frecuencias11 a las listas preparadas ppr la Comisión 5 para las bandas compren 
didas entre 14 y 4000 kc/s. Hay quo oponerse a este intento, porque no puede 
darse la clasificación de "internacional11- a cualquier lista. ■

En el Reglamento de radiocomunicaciones' se define lo que se entiende 
por "Lista internacional de frocuoncias".

En las listas de frecuencias preparadas para la banda de 14-4000 kc/s 
no se tienen on cuenta los intereses, de muchos paísos, entro los que se encuen 
tra la U.R.S.S. Estas listas no están coordinadas con otros servicios y no 
puede dárseles ol nombre do "Lista intornacional de frocüenciaé".

Únicamente podrá efoctuarso la transforoncia al nuevo Cuadro desmes 
do quo entre on vigor una Lista internacional do.frecuencias coordinada y com 
pleta on la quo se tengan en cuonta las necesidades de todos los Miembros de 
la Union y do todos los servicios radioolectricos.*

Por las razones oxpuestas, y toniondo presente quo las decisiones quo 
figuran on ol documento núm. 414 son contrarias al Reglamento y a los intere
ses do los Miembros de la Union, la Delegación de .la Ü.R.S.S. propone que so 
rechaco ol citado documento."

El delegado de la República de Polonia hace la declaración siguiente i

"En ol documento núm.- 414 figuran.proposiciones para efectuar la trans 
ferencia al Cuadro de Atlantic City en las bandas siguiontos:

a) 14-3950 kc/s (4000 kc/s para la. Región 2)\
b) 3950 kc/s (4000. kc/s para la Región 2) a 27500 kc/s.
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Las proposiciones se refieren a:

1) Servicios fijo, móvil terrestre y de. radiodifusión;
2) Servicio móvil marítimo en sus bandas exclusivas;
3) Servicio móvil aeronáutico, también en sus bandas exclusivas; y
4) Servicios móviles marítimo y aeronáutico en las bandas compartidas*

1*18 Es indudable que todas estas proposiciones van en contra del Reglamen
to de radiocomunicaciones en general y, especialmente, del artículo 47 (numero 
1076), puesto que en el oitado Reglamento se estipula claramente qué sólo po
drá efectuarse ib, transferencia al Cuadro do Atlantic City organizadamente, des 
pues do que so preparo y apruebe ol proyecto de nuova Lista internacional de 
frecuencias complota* ,

1*19 Ahora bien* todos estos planos de asignaciones, establecidos por osta
Conforoncia, así como los do otras conforoncias -frecuentemente mal coordina
dos- no constituyen, por una simple yuxtaposición, un proyecto do nuova Lista 
internacional do frecuencias» Hay razones técnicas quo confirman osta afirma
ción, puosto quo al preparar estos planes hornos realizado un nuevo ordenandos 
to de frecuencias y un reajuste do canales en beneficio, principalmente, de 
los Estados Unidos do Amórica y dol Roino Unido, haciondo caso omiso simple
mente do las nocosidados ofoctivas de otros muchos países# La yuxtaposición 
do ostos planos sin ninguna coordinación y la transferencia "voluntaria11, os 
decir, desorganizada, do sorvicios por separado, on fochas diferentes, a las 
bandas do Atlantic City, conducirá a la dosorganización do las radiocomunica
ciones mundiales y a quo so produzca un caos en ol etor que no puodo imaginar 
so fácilmente» Por estas razones, la yuxtaposición do estos planos aislados 
no tione nada do común con la nueva Lista internacional de frecuencias, puesto 
quo su implantación va en contra do los intereses fundamentales do la mayoría 
do los Miembros do la U.I.T,

1*20 Por consiguiente, mi Delegación, que no puede aceptar los documentos
nums* 284, D*.T* 136 y 324, tampoco puodo aprobar ol documento num* 414 que so 
basa en ellos, y proponemos que so rechace#"

1.21 El delegado do la República Socialista Soviética de Bielorrusia haco 
la doclaración siguiente:

1.22 "El documonto num,. 414, cjuo contiene proposiciones para hacer la trans
foronda al Cuadro do distribución do frocuoncias do Atlantic City os inacep
table para la República Socialista Soviética de Bielorrusia por las razones si 
guiontos:

1.23 1) En el citado documento so propone la implantación de planes por sopa 
rado para las Regiones 1, 2 y 3, así como para la banda do 14-150 kc/s, al 
mismo tiompo, quo la do los planes para los servicios móviles marítimo y aero 
náutico, antes do quo so apruobo y ontre on vigor la nuova Lista internacional 
de frocuoncias*

1.24 Estas proposiciones ostán on contradicción con ol artículo 47 .dol Ro
glamonto do radiocomunicaciones quo no permito la implantación de planes ais
lados, sino únicamente la do una Listn ..internacional do frocuoncias completa
y coordinada apropiadamente, para las bandas comprendidas ontre 14 y 2750C kc/s<»

1.25 2) En ol ¿tado documonto se propono asimismo que- se transfioran las asig 
naciónos fuora do banda do las bandas do los:sorvicios móvilos marítimo y aero ■ 
náutico.
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1.26

1.27

1.28

1.29

1.30

1.31

1.32

1.33

1.34

1.3$

1.36

1.37

f Estos proposiciones reflejan un deseo de los Estados Unidos de 
/jaerica y del Reino Unido pora llevar a cabo los planes de los servicios 
aeronáutico y marítimo lo más rápidamente posible y reforzar la posición 
privilegiada que han logrado obtener en dichos planes,

A los autores de este documento no les interesa ol destino de las. 
asignaciones fuera do banda porque su designio ̂ principal consiste en salva
guardar las radiocomunicaciones do las bases aereas y navales de los Esta
dos .Unidos de America.

3) En el documento num, 414 se propone ln transferencia caótica de 
los servicios fijo, móvil torrostro y de radiodifusión a las bandas del 
Cuadro de Atlantic City.

Mi Delegación considera ina.coptablc e ilegítima toda modificación 
do las asignacionos fuera de banda sin que se prepare previamente y se aprue 
be una nueva Lista internacional de frecuencias quo tenga on cuenta todas 
las necesidades de todos los servicios de cada país.

Estas proposiciones encaminadas a que so efectúe una transferencia 
caótica no ofrecen ninguna seguridad de que so satisfarán las ..solicitudes 
do los servicios fijo y de radiodifusión por altas frecuencias.

Esta proposición .aventurada, impuesta a la Conferencia por la De
legación amoricana,.sólo puedo porjudicar a los servicios radioelectricos, 
y debe rechazarse por ilegítima#

4) La República Socialista Scvióticn de Bielqrrusía considera que los 
planes de 14-4000 .kc/s son inaceptables porque no son equitativos,,se basan 
en principios do discriminación e infringen una serie de artículos del Con
venio y dol Reglamento,.

En' los citados planes no se satisfacen las necesidades do mi país 
y de muchos otros, persiguiendo la finrlidad.de efectuar'una nueva distri
bución de frecuencias en beneficio de los Estados Unidos de America, IJeino 
Unido y Francia*.

Los intentos pera llamar a. estos planes -"Lista internacional de 
frecuencias" son ilegítimos e inadmisibles. La expresión "Lista interna-, 
cional de frecuencias" sólo puede aplicarse,.do'acuerdó;con-el Reglamento' 
de radiocomunicaciones y a un documento que comprénda ..todos los ̂servicios 
radioelectricos de todos los países en las bandas comprendidas entre 14 y. 
27500 kc/s y que soa aprobado por una conferencia administrativa de ra- * 
diocomunicaciones. Los planes aislados que se nos han sometido no constitu
yen ni una Lista internacional de. frecuencias ni una .parte de- ella,

Por lo tanto, mi Delegación propono que se rechace él documento 
núm. 414 porque contiene proposiciones ilegitimes, y anuncia que votará en 
contra de su.adopción"*

• * • - El delegado de la República Soclalista.-.Soviotica.. d.e- Ucrania- hace 
la siguiente declaración:

J1Los proyectos de texto do los artículos 2 y 3, según figura en el 
documento 414 y que corresponden a la ̂ transferencia al.Cuadro do Atlantic 
City en la banda, "de 14-3950^ kc/s, basándose, en los planes, regionales, y en 
las bandas de 3950-27500 kc/s .basándose en lo. que se ha dado ;en llamar trans 
ferencie "voluntaría"; son contrarios por completo ni artículo :47 del Regla
mento de Radiocomunicaciones y,' por lo tanto, ilegítimos. Teniendo osto en 
cuenta, deben rechazarse.
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1.38 El artículo 47 estipula sin ninguna ambigüedad que solamente podra
• efectuarse la transferencia al Cuadro cuando entre en vigor simultáneamente 

’• una sola Lista internacional do frecuencias completa que comprenda todos los
servicios radioelectricos.

1*39 Como no existe esta Lista, ni existirá en un futuro próximo, todas
estas proposiciones para hacer Ir. transferencia al Cuadro, son ilegítimas. Es 
bien sabido que no so ha realizado una asignación de frecuencias para los ser
vicios fijo y de radiodifusión por altas frecuencias. Siendo esto asi, la 
transferencia desordenada que so propone en el documento, num. 414 va en contra 
de los intereses de la mayor parte de los Miembros de la Unión porque aumenta
rá las interferencias y empeorará las condiciones de .explotación de las radio
comunicaciones.

1.40 Estas proposiciones encaminadas a que se haga la llamada transferen
cia «voluntaria" el nuevo Cuadro, sin que haya una Lista internacional de fre 
cuencias complete, han sido impuestas a la Conferencia por la Delegación ame
ricana, que es la que está más interesada en que se despejen las bandas aero
náuticas y móviles marítimas en'detrimento de los servicios fijo y de radiodi 
fusión por altas i: re cuencias.

1*41 Las citadas decisiones no son prácticas porque no se puedo realizar
a ningún sitio la transferencia de las asignaciones de los servicios fijo y 
de radiodifusión por altas frecuencias actualmente en las bandas de los serví 
cios aeronáutico y móvil, y las administraciones no pueden correr el riesgo de 
empeorar sus condiciones de explotación radioelectrica con el fin de despejar * 
las bandas do los servicios aeronáutico y marítimo.

1*42 En lo que se refiere a los planes en sí para los servicios aeronáuti-*
co y móvil marítimo, no es ningún secreto que se han establecido en gran par
te para beneficiar a los Estados Unidos de /¿ncrica, Reino Unido y Francia; en 
ellos no se concede importancia .a los intereses y necesidades, de muchos países
Miembros de la U.I.T* y son, por consiguiente,.inaceptables.

1*43 En el documonto num. 414 se hacen intentos infructuosos para llamar
a los planes regionales aislados, nueva "Lista internacional de frecuencias", 
á fin de dar a las decisiones propuestas un matiz de legalidad. Naturalmente 
que no existo ñi existirá en un futuro próximo ninguno nueva Lista internacio
nal de frecuencias, y llamar "Lista internacional de frecuencias" a los planes 
regionales no puede ocultar la grave infracción del artículo 47 dol Reglamento 
de radiocomunicaciones. Las proposiciones del documento num. 414 para que., se

• haga la transferencia al nuevo Cuadro sin que exista la Lista internacional de 
frecuencias son completamente contrarias al artículo 47 del Reglamento de Ra
diocomunicaciones, en el que se dispone que sólo podrá llevarse a cabo dicha 
transferencia.dospues de que se prepare y apruebe una sola Lista internacional 
de frecuencias completa y coordinada, on la que se tengan en‘cuenta las soli
citudes de todos los servicies radioelectricos. Por lo tanto, debe rechazarse
el citado documento*"

1*44 El delegado de ‘los Estados Unidos de /merica se pregunta si no sería
mejor trasladar la referencia a las bandas exclusivas del servicio móvil 
aeronáutico que figura en el artículo 2, §1 (1), al artículo 3, sección III, 
o bien modificar el título de este ultimo artículo*

1*45 El delegado de Francia. en su calidad de Presidente de la Comisión de
Redacción, estima quo osta modificación podría prestarse a confusión. La redac 
ción actual dol documento es la consecuencia de una discusión muy amplia y de
tenida habida en el seno de su Comisión* .



1.46 El dologado do Checoeslovaquia hace la declaración siguientej
1*47 11A íoi Delegación le os un poco difícil aceptar los, artículos que so

discuten* El §1 del artículo 2 constituye una infracción1 del .artículo .'47,' re
lativo a lo proparación de la nueva Lista internacional do frecuencias, puesto 
que so propone la transferencia de las frecuencias al Cuadro de Atlantic City . 
on lo que corresponde a una parte dol espectro solamente* De acuerdo con el 
artículo 47, la nueva Lista internacional de frecuencias deberá abarcar todas 
las bandas comprendidas ontre 14' y 27500 kc/s*'

1*4B. El artículo 3 contiene disposiciones concernientes a los servicios
fijo, móvil terrestre y do radiodifusión,- así como a los servicios móviles ma
rítimo y aeronáutico en las bandas comprendidas entre 3950 y 2750Q kc/st Las 

.. citadas, disposiciones equivalen a la aplicación dol método de transferencia vo
luntaria solamente, quo nc ofrece ninguna seguridad para los servicios intere
sados y no concede ninguna protección contra la interferencia perjudicial; on 
efecto, su aplicación podría servir solamente para empeorar la situación. He
mos oído las dificultados con que han tropezado doterminadas administraciones 
(las de la. India, Cuba y otros países) para encontrar una simple frecuencia 
para sus sorvicios,^incluso con comunicaciones radioelectricas tal y como es-

- tan establecidas* ¿Que técnico razonable, que haya escuchado esto, puede apo
yar proposiciones avonturadas on las quo so aboga por un procedimiento empíri
co , a ciegas, para unn parte importante del espectro? . .

1*49 Mi Delegación no será nunca partidaria do métodos tan arriesgados co
mo esto* Por otra parte, ol documento'núm* 414 adolece do otros serios defec
tos, y debe sor rechazado*"

1.50 El dologado de las República^ Popularos de Albania y Bulgaria declara .
lo siguientei

1*51 "A mi juicio, el trabajo hecho, que consiste en poner on vigor planes
y listas, así cono el nuevo Cuadro do distribución dq frqcuencias en. la banda 
de 14-3900 kc/s, con independencia de la Lista internacional de frecuencias 
completa y sin ninguna referencia, es erróneo e ilegal* Estas proposiciones ..  ̂
hienden por comploto a modificar el artículo 47 dol Reglamento do radiocomu
nicaciones en ol quo se estipula quo no pueden implantarse parcialmente ni la 
Lista intornacional do frocuoncias ni ol nuevo Cuadro de distribución de fre
cuencias, sino únicamente en su totalidad y simultáneamente*

1*52 Las Delegaciones de la R*P* de Albania y de la R0P. de Bulgaria han
votado en contra de la adopción do los planos de las Regiones 1 y 3 o Además, 
han votado en contra de la aprobación de la Lista de asignaciones de frecuen
cias en la banda de 14^-150 kc/s* Nuostra oposición a lo aprobación do estos 
planes se basa en los argumentos expuestos en nuestras declaraciones hechas en 
el curso do la discusión aco.rca do. la implantación de planos fragmentarios, sin 
tonor en cuenta el Convenio o el Reglamento do radioconunicacionos* El docu
mento núm* 414, que se discute ahora, trata tambión de la cuestión relativa a 
los planos paro, ol sorvicio aeronáutico' y para los sorvicios nóvilos marítimos 
radioteíegráfico y radiotelefónico, así como de su ontrada on vigor* Nuestras" 
Delegaciones consideran que octos planes están también en contradicción con el

- .Convenio y el Reglamente cío Radio comunicaciones, en donde se dispono que su
preparación y aplicación sea simultánea a la de la Lista internacional de fre
cuencias completa*' ,
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1.53

1.54

1.55

2.

2.1
2.2

2.3

2.4

2.5

2.6

2.7

Nuestras Delegaciones desean exponer asimismo su opinión sobre el 
llamado sistema voluntario» Estimamos que el citado sistema reducirá los ser
vicios radioelectricos c. un estado caótico y, por consiguiente, las Delegacio
nes de la R.P.de Albania y de la RoP® de Bulgaria no puedon aprobar el docu
mento num. 414 y propono a la Asamblea plenaria que lo rechaco." . '

El delegado de laRepública Popular Rumana manifiosta aue la transfe
rencia parcial al Cuadro de Atlantic City va on centra del articulo 47 .del Ro
glamonto de radiocomunicaciones, y le declaración del párrafo 1 (1 ) dol órticu 
lo 2 on el sentido de quo la transferencia de las asignaciones se efectuara de 
acuerdo con la nueva Lista internacional de frecuencias carece de fundamento 
ya que no existe ni existirá en un futuro próximo dicha Lista. Por otra parte, 
el método de transferencia voluntaria no solamente es injusto sino que proba
blemente conducirá a una situación caótica» El documento equivale a un intento 
do los Estados Unidos do America, Reino Unido y Francia para despojar, en su 
propio Ínteres, las bandas de los servicios móviles aeronáutico y marítimo.

o ' , •Se aprueba provisionalmente el 12 informe de la Comisión de Redac
ción (Documento num. 414)»?

13° INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documonto num. 415)
E l delegado de la  R epúb lica  de P o lo n ia »

"El documonto num» 415 contiene instrucciones para despejar "volunta
riamente", durante el llamado período "interino",' las bandas reservadas exclu
sivamente para uso de los servicios móviles marítimo y aeronáutico.

E l conten ido  de es te  documento demuestra c la ram ente quo .co n s titu yo  . 
un eslabón e s e n c ia l y  fundam enta l d o l p la n  do c o n so lid a c ió n  do le  s itu a c ió n  p r i  
v ilo g ia d a  de quo d is f ru ta n  lo s  Estados Unidos do America y  .. e l  Reino Unido en 
lo  quo conc ie rno  a sus s e rv ic io s  m óviles m arítim o  y  a e ro n á u tic o .

Todo lo que nosotros henos dicho hoy con respecto al'documento num.- 
414, so aplica también al documento num, 415. Consideramos todas estas maquina 
cionos completamente inaceptables para la mayoría de. los Miembros de la U.í.-T. 
y, por consiguiente, se debo rochazar el citado documento num. 415."

E l delegado de la  Union do Repú b lic a s  S o c ia lis ta s  S o v io tic a s  d ec la ra  
lo s ig u ie n te »

"1. El "procedimiento" propuesto para 11ovar a cabo la transferencia al 
nuevo Cuadro constituye •una grave infracción del Reglamento do radioconunicacio 
nes (artículo 47), en el quc.se estipuló claramente que la. citada transferencia 
deberá efectuarse después de que se apruebe y entre en. vigor una sola Lista in 
ternacional do frecuencias completa y coordinada, apropiadamente.

El procedimiento establecido on ol Reglamento do radiocomunicaciones 
es indispensable a fin de garantizar, entre otras cosas, la protección de los 
intereses do todos los servicios radioelectricos y, especialmente, de los del 
servicio fijoo

— 9 **’
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Por consiguiente, el "procedimiento" caótico quo so propone es 
inaceptable»
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2*8 . 2. El intento para"despejar” por este procedimiento las asigna
ciones fuera de banda de las bandas de los servicios móviles marítimo y
aeronáutico está mal concebido y es aventurado, puesto que no se pueden trans 
ferir a ninguna parte las citadas asignaciones* El espectro - y especialmen
te las bandas del Servicio fifto - está sobrecargado y será imposible, práctj. 
camente, efectuar la transferencia por medio de los mátodos propuestos* Todas 
estas "porposiciones" servirán únicamente pa a gastar mucho papel*

2.9 3.E1 apartado 4 del artículo IV coloca a los países en la obligación
de sustituir el 85# de sus equipos de barco actuales.

La sustitución de los equipos, así como la duración y magnitud del 
trabajo correspondiente, ha sido siempre de la competencia de las administra
ciones naoionales. Esta labor entra en los límites de sus asuntos internos.

2*10 La inclusión de este apartado, debida a la presión de los Estados
Unidos de Amórica, es un ejemplo de la ingerencia inadmisible de dicho apaís 
en los asuntos internos de los demás países.

2.11 No hay ninguna duda de que los intereses de las firmas americanas,
que esperan "ciertamente" obtener pedidos, constituye una de las razones de 
la inclusión del citado apartado.

2.Í2 Según la prensa americana, antes de la Conferencia se celebró una 
sesión" esp cial en Estados Unidos de Amórica, en la que participaron indus
triales. Se decidió entonces que los Estados Unidos de Amórica "debían insis 
tir" en que se efectúe una amplia renovación del equipo radioelóctrico en 
servicio. Se propone ahora que la Comferencia cumpla esta orden americana.

2.13 Creemos que únicamente pueden aceptar esto los delegados de aque
llos países que dejen a otros el cuidado de resolver sus asuntos internos.

2*14 Por las ranzones expuestas, la Delegación de la U.R.S.S. propone
que se rechace el documento núm* 415»"

2*15 Se a prueba el if informa do la Comisión de Redacción documento 415)
3. 14° INFORME DE LA COMISION DE REDACCION (Documento 416)

G) Resolusión (página l) relativa a la publicación de listas es
peciales de las estaciones costeras v de barco para las Regto-
P.e.3 gjgJL*
Se adopta esta resolución.

b) Resolución (página 2) relativa a. la entrada en vigor de la ban
da comprendida entre 2050 v 3950 kc/s (4005 kc/s para la He-

El delegado de la Unión de_ Repúblicas Socialistas Soviéticas dice
que la resolución es supcrflua porque la implantación de planes para bandas 
por separado es ilegítima.

3*1'

3.2

3*3

3.4
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3.5 El delegado de la República Popular de Hungría hace la siguiente
declaracióni

-3*6 "Mi Delegación votó en contra de los documentos 324 y 332, en los
que se basa el documento 414»

3*7 Este documento 414? en unión de las recomendaciones y resolucio
nes que contiena refleja exactamente la voluntad de los Estados Unidos de 
Amórica y de unos cuantos países más en imponer sus mótodos para que se adop
ten planes y listas aislados, sin que exista, una Lista internacional de fre
cuencias completa de acuerdo con el artículo 47 (número 1077) del Reglamento 
de Radiocomunicaciones,

3*8 Las decisiones, tan injustas como ilegítimas, de instituir un ser
vicio de control tácnico internacional de las emisiones y de confiar a la 
I.F.R.B. funciones que rebasan su mandato,convirtiendo a este organismo en 
dueño del destino de la U.I.T» son particularmente peligrosas y están en com 
pleta contradicción son el Convenio de Atlantic City y el Reglamento de Ra-. 
diocomunicocioneso

3*9 Dichas decisiones, votados bajo la presión apenas disimulada de
los Estados Unidos de Amórica, comprometen toda la existencia- futura de la 
U.I.T. ’ v

3.10 Para mayor escarnio, estas decisiones, destinadas o servir.los in
tereses de los Estados Unidos de Amórica, Reino Unido y algunos países más, 
obligarán a las administraciones a efectuar gastos adicionales.. Esto es com
pletamente inadmisible y, para mi Delegación, completamente inaceptable.

3.11 Por consiguiente, mi Delegación protesta enórgicamente contra es
tas recomendaciones y resoluciones, y pide que se rechace totalmente el do
cumento 416."

3.12 El delegado del Brasil so refiere al último apartado de la resolu
ción, en el que se estimula a las administraciones a que lleven a la prácti
ca lo más pronto posible el proceso conducente a poner las asignaciones de 
frecuencias en conformidad con la"nueva Lista internacional de frecuencias, 
y pregunta cuándo se supone .que empezará el c5.tado procese* En el documento 
núm. 358 se indica que, por ejemplo,el plan para la banda de 2850-4000 kc/s, 
no podrá ser implantado hasta que una conferencia administrativa adopte una 
decisión^

3*13 En el curso de la. discusión que se entabla, el Sr. Dellamula
(I.F.R.B.) dice que, en la práctica, se implantarán las asignaciones de acuer 
do con la nueva Lista internacional de frecuencias, pero que la fecha habrá 
de ser aprobada previamente por las administraciones! el delegado de la Re
pública Argentina subraya que el citado proceso dependerá de que las adminis
traciones puedan concertar acuerdos bilaterales o multilaterales, lo que pue 
de resultar más arduo en unas regiones que en otras; y el delegado de la In
dia. indica que la citada resolución tendría poco valor si no se concertasen 
acuerdos bilaterales o multilaterales,,
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3.14, El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta que, a su
juicio, la resolución tiene la finalidad de estimular a las administraciones 
a que realicen los reajustes de frecuencias y a que establezcan acuerdos es
peciales, con objeto de'que se ponga en vigor el Cuadro lo antes posible, es
pecialmente en lo que se refiere a la banda de 2850-4-000 kc/s. ̂  Se estimula 
a las administraciones a que saquen un beneficio de la situación creada en 
ciertas partes dél mundo.

3.15 En la Comisión 8 se ha considerado detenidamente el problema rela
tivo a las fechas efectivas, habiéndose tenido en cuenta el hecho de que en 
cada Reglón existe una cieroa afinidad entre la implantación de las bandas 
del servicio aeronáutico comprendidas entre 2850-4.000 kc/s y la de las ban
das regionales. Las bandas del servicio aeronáutico tienen, naturalmente, 
una importancia mundial, puesto que sirven las rutas transoceánicas. Además, 
la Comisión 8 ha recomendado la misma fecha de implantación para las frecuenw 
cias inmediatas a 4,000 kc/s tanto inferiores como superiores.

3.16 Por lo tanto, la resolución tiende, en general, a estimular a las
administraciones para que concierten acuerdos bilaterales y multilaterales, 
sujetos siempre a los artículos 4-0 y 4-1 del Convenio, así como ál artículo 
4- del Reglamento de Radiocomunicaciones, que se refieren a la necesidad de 
que se evite la interferencia mutua.

3.17 El delegado del Brasil manifiesta que estas explicaciones-le han
tranquilizado un poco pero que, no, obstante,. se reserva el derecho a presen
tar una enmienda al documento núm, 35&, cuando venga a la consideración de 
la Asamblea,

3.18 Se adopta la resolución (página 2) oue concierne a la entrada en
vigor de la banda comprendida entre 2850 v 3950 kc/s (¿000 kc/s para la Re
glón 2).

3#19 o) Recomendación_(página. 3) relativa a las frecuencias superiores a
27500 kc/s. :

... ‘  ) . .

flLa recomendación que se refiere a las frecuencias superiores a 
27500,ko/s plantea un determinado número dé cuestiones relacionadas pon la 
citada banda.. La Delegación de la U.R.S.S. tiene que hacer, con respecto 
a dicha recomendación, la declaración siguiente í

1) De acuerdo con el artículo 4-7 (número 1*077) dél Reglamento de Radio
comunicaciones, el procedimiento de El Cairo para notificar y registrar las f 
frecuencias sigue vigente. El Reglamento no contiene ninguna disposición 
para que se varíe este procedimiento en lo que concierne a las frecuencias 
superiores a 27500 kc/s. Por consiguiente, no puede admitirse el estable
cimiento de otro procedimiento o forma de registro para esta banda-, '

2) Como se sabe, se utilizan determinadas frecuencias superiores a 
27500 kc/s para comunicaciones a larga distancia. Por lo tanto;, los ̂argu
mentos expuestos en la recomendación para la publicación de ■listas fundadas 
en una base geográfica no pueden considerarse justificados.
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3) Por las razones expuestas, ■ la Delegación de la U.R.S.S* considera 
que se debe rechazar la recomendación de que se trata,

En lo que se refiere a la resolución recomendando que las adminis- 
iracíones activen el^proceso para poner sus asignaciones de acuerdo con los 
planes de distribución de frecuencias para la banda de 2850-3950 (4000 kc/s - 
para la Región 2), la Delegación de la U.R.S.S. debe declarar, en primer lu
gar, que el título en esta resolución de "nueva Lista internacional de fre
cuencias” que se da a los planes de esta banda es ilegal.

La Delegación de la U.R.S.S. declara .que no existe actualmente nin
guna nueva Lista internacional de frecuencias, puesto que de conformidad con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones esta lista debe abarcar todas las ban
das comprendidas entre 14 y 27500 kc/s, así como todos los servicios y re- . 
giones del mundo.

Por consiguiente, la recomendación'es inaceptable v proponemos que 
se rechace.”

3.21 El delegado de la República Socialista Soviética de Bielorrusia i

”La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia considera que la propo
sición relativa a la revisión del procedimiento para registrar las frecuen
cias superiores a 27500 kc/s es equivocada e ilegal,

En el numero 1077 del Reglamento de Radiocomunicaciones se establece 
el procedimiento para registrar todas las 'frecuencias del espectro. En el

 citado numero se'estioula también que no se podra modificar el procedimiento
de registro de El Cairo hasta que no se apruebo y„entre en vigor la Lista 
internacional de frecuencias.

Teniendo en cuenta lo expuesto, la Delegación de la R.S.S, de Bie- 
. lorrusia propone que se rechace la recomendación relativa a la revisión del 
procedimiento para registrar las frecuencias superiores a 27500 kc/s,”

3.22 Se adopta la recomendación (pagina 3) correspondiente a las frecuen
cias superiores a 27500 kc/sT

♦ ♦
3.23 d) Resolución relativa a la disolución de la Junta Provisional de Fre

cuencias (pagina 4.),

3.24 El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas *
3*25 nEn el provecto de resolución se propone la fídisolución** de la

J.P.F, La Delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas es
tima necesario subrayar que se ha planteado mal esta cuestión, puesto que 
esta en contradicción con los hechos, Todo el mundo sabe que la J.P.F, de,jó 
de funcionar y de existir el 28 de febrero de 1950, a consecuencia de haber 
retirado los Miembros nacionales. Por lo tanto, esta Conferencia, splp puede 
tomar nota de este hecho.
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3*26 So dobo hacer obsorvar quo en vista do los notodos de trabajo erróneos
o insostenibles quo adoptó la J.F.F*y la falta de resultado en sus trabajos, la
Delegación do la Unión do las Repúblicas Socialistas Sovióticas en lo J.P.F*, 
so nanifostó en 1949 a favor do que so paralizaran las actividades dol citado 
organismo•

3*27 Sin embargo, lo quo sucedió ontoncos fue quo los Miembros do la Unión
convencidos de la falta do eficacia dol trabajo quo había realizado la J.P.F*, 
llamaron a sus delegaciones, terminándose do esto nodo la oxistoncia do la 
Junta*

3*28 Por consiguiente, todo lo quo nosotros podonos hacor os tonar nota de
ose hecho* .

3*29' No so pueden tolerar los intentos quo so hacon para presentar las ac
tividades ilegales do los Miembros do la cono una "continuación do
lrs actividados de la J.*P*F*", puesto quo on las decisiones do Atlantic City 
so define claramente la conposición de la J*P«F* cono condición para su fun
cionamiento* Por otra parto, no existe ninguna indicación en parte alguna acor- 

. ca de quo la J*P*F* .pueda funcionar compuesta solamente do Miembros "interna
cional esn* • "

3*3Q En. vista, de la manera equivocada qn .que so ha planteado el asunto re
lativo a la disolución do-la iho3ds.to.nto. J*’F,*F*, nosotros no participáronos on 
la votación de la citada resolución»"

3*31 -El dologado do la Ropública-..do Polonia;,'
3*32 . "Sogún so indica en la pagina de presentación del,documento nm, 416,

oste documento se basa en los documentos núns#. 324. y. .332 propagados por la Co
misión 8* Mi Delegación no ha aceptado ninguno do dichos documentos, ni puede 
aceptar•tampoco ol documento núm*‘416. por le s razones fundamentales siguientes t

3.33 1 • 1) La'resolución relativa a la-«disolución de la Junta Provisional de Fre
cuencias es completamente contraria a loe hechos conocidos por todos los Miom
bros do la y*1*7# Es-evidente que no. puedo discutirse que la J*P.F« coso orx t 
sus actividados el 28'de febrero do Í950 sin haber terminado sus trabajos, ¿s 
decir, sin haber preparado un proyecto do nueva Lista internacional do* frocuon 
cias* So informó. oficialmqntq;do este hecho a-todas las administraciones,, y so 
les invito a que retiraran sus miembros nacionales* .Por lo tahtq,,- no hay nin
guna duda do que la J*P*F* suspendió sus trabajos do hecho oí 28 do febrero de 
1950, y de que se debe, considerar dicha fecha como la.do disolución cfcutivq, 
dol citado organismo*

3*34" 2) La recomendación quo concierno al control técnico internacional do
las emisiones, constituyo una gravo violación do los derechos soberanos do las 
administraciones, y os adornas, un intento inadmisible dó ingerencia on la re
glamentación interna de sus servicios radioolóctricós* Esta ingerencia de la 
I*F»R*B* va on contra de las laboros fundamentales de ose órgano y, p>or lo 
tanto, os completamente ilegítima* Se trata do*una cuestión- quo ha de dejarso 
al arbitrio do las administraciones, ye que las conclusiones que probablemente 
obtenga la I*F.R.B. como resultado dol control técnico, serón en la mayor par
te do los casos ficticias sin ninguna duda, y conducirán a causar un quebranto 
en las radiocomunicaciones mundiales*
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3*35 3) La recomendación que se refiere á la identificación de las emisio
nes es en realidad, superflua., puesto que la Lista de Berna contiene todos 
los datos técnicos fundamentales correspondientes a cada estación radio- 
electrica, es decir ¡ distintivo de llamada, potencia irradiada, clase de 
la emisión, situación geográfica, etc. Esta Lista es un.documento oficial 
de la'Ü.I.T., y cada .administración le envía todos los datos necesarios eny ■ f fforma de notificaciones para identificar toda emisión especial, ¿Por que, 
entonces,•se ha de intentar complicar este procedimiento’sencillo? Es evi
dente que no-es necesario hacerlo así, e incluso si lo fuera, se deberían 
indicar los propósitos efectivos, haciendo mención de los motivos qué los 

■ justificarán. Estamos convencidos de que la U.I.T. no necesita esta iden
tificación de las emisiones, y proponemos que se rechacé esta proposición 
estúpida, cuyos designios son bien evidentes, ,

3.36 4) En el apartado 4, artículo 6, del. Convenio-de Atlantic City, se
establece sin ninguna ambigüedad en que partes, del Reglamento de Radiocomu
nicaciones se definen las finalidades y métodos de la I.F.R.B, Sin embargo, 
las infracciones constantes al' Reglamento de Radiocomunicaciones que abarcan 
un período considerable (infracciones cometidas para favorecer la. hegemonía 
en el eter de los Estados Unidos y del Reino Unido) significan que,la mayor 
parte de las Conferencias de la U.I.T. celebradas desde' A.tlantic City, hr-n 
fracasado on su intento de obtener resultados que tengan un carácter posi
tivo y que puedan ser aceptados universalmente. Observamos ahora una cier
ta tendencia por parte de determinados países en dejar la responsabilidad • 
a la I.F.R.B, de salir de esta turbia situación. Este cambio radical en las

. funciones de la I.F.R.B., para el cual no figura ninguna disposición en el
Convenio, colocara a est‘e organismo én una situación nada envidiable, puesto 
que carece del personal necesario» Sin embargo, la falta'no*reside-en la 
carencia de eersortal, sino en los principios erróneos e ilegítimos que se 
propone acepte la I.F.R.B, como base de su trabajo, Esta,nueva aventura 
anglo-amoricana no conducirá a nada, salvo a. una perdida de tiempo y dinero. 
Observamos con extrañeza y sentimiento cue la I.F.R.B, tiene una actitud pa
siva y sin ningún espíritu crítico, decidida a asumir nuevas funciones que 
no están establecidas en el Reglamento! de Radiocomunicaciones, La citada 
recomendación es totalmente inaceptable. La República de Polonia no acep- 

' tara ninguna obligación de carácter económico’en relación con el aumento„del 
trabajo asignado a la I.F.R.B, :

3*37 5) Las domas .recomendaciones del documento num, 4*16, quo.se refieren
a la implantación parcial de planes para determinadas bandas, notificación 
de frecuencias en las bandas superiores a 27500 kc/s, y otras cuestiones 
mas, constituyen en mayor o menor'medida una violación del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, principalmente del artículo 47, por lo tanto, no pueJ 
den aceptarse.

3*38 Estas son las principales razones por las: cuales proponemos que”se
rechace el documento num* 416, La'Delegación de la República de Polonia 
votara en contra de su aprobación.” - -

3*39 Ĵ a jresolución /relativa, a. la disolución de la Junta Pro
visional de Frecuencias»
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3*AO e) RoecxiendcciÓn {página S") relativa al control tdánico interna
cional de les emisiones*

3•41” El delegado de Checoeslovaquia*
3*42 • MEsta recomendación nos ofrece, por primera vez en esta Conferen

cia, un cuadro, aun cuando oficial, de cuales serán los resultados del méto- 
r d otf voluntario11 • Las consideraciones quo se aducen sifen una confesión evidente 

, de que el citado método no puede sino conducir a aumentar la interferencia
perjudicial* Por lo menos, la recomendación debería ofreoer a los administra
ciones una cierta garantía de que mejoraría la situación utilizándo el con
trol técnico. De hecho, dicho oontrolnopudc mejorar en absoluto la utilizr* 
oión del espacio disponible del espectro* Todos los técnicos saben cuan com
plejas son las condiciones do la propagación ionosférica, y tienen en cuen
ta las var3acienos de .las horas de trabajo de los transmisores y en las de 
las estaciones de control la directividad de la antena yotros factores; 
esto da una idea de la cantidad de estaoiones de oontrol que tendría que ha
ber para obtener resultados positivos.

3.43 Ahora bien, el proposito que se persigue con el citado control
técnico, según se propone en el documento 416, es completamente diferente y 
no tiene nada que ver con las finalidades de la U.I.T.. Dicho control infrirt 
ge los derechos soberanos de las administraciones a regular sus propias comu
nicaciones radicoXáctricas, estipulados en el preámbulo del Convenio#

3*44 Por consiguiente, nos oponemos a que se adopte dicha recomendación.

3.45 Por las razones expuestas ya en el seno de las comisiones, nos opg
nemos a que se apruebe el documento 416%

3 •.46 Si delegado de la República Popular de Albania v de la República
Popular de Bulgaria manifiesta que o on la pitada recomendación se intenta 
concentrar en las manos de los Estados Unidos del América datos relativos a 
las radiocomunicaciones y su aprobación no mejoraría en nada la explotación 
radióeléctrioa normal. Esta recomendación, al mismo, tiempo que las otras 
que figuran en el documento 416, es completamente inaceptable y debe rechazag. 
se.

3.47 El delegado de la República Socialista Soviética de Bielorrusiat

3#48 i Delegación considera inaceptables las proposiciones relativas
• al control técnico internacional de las emisiones y  a la identificación de 
las- mismas.

3#49 No corresponde, a esta Conferencia, sino a las administraciones na
cionales, resolver estas ouéstiones*

3.50 Por otra parte, la. recomendación de que se trata no tiene nada 
que ver con las necesidades’de explotación de las radiocomunicaciones y no 
les causará el más pequeño beneficio. EÍ propósito que se persigue es el de 
proporcionar datos a unos pocos países*

3.51 Proponemos que se rechacen las recomendaciones sobre el oontrol
técnico de las emisiones y la identificación de las señales.11



3*52 El dologado do la Union do Repúblicas Socialistas Soviéticas;

3,53 ”1) Los .argumentos relativos a la organización y finalidades del con
trol intornacional carecen do fundamento práctico® So ha do subrayar quo, on 
lo quo so rofioro a las comunicacionos intornas, radiodifusión y otros serví 
oios, cada país elige la frecuencia apropiada por rnodio dol control técnico 
on ol punto de recepción® En osto caso, no so necosita ol control internacio
nal# •

3*54- En lo quo se rofioro a la organización do las comunicaciones entró dos
paísos, son olios los quo oligon las frocuoncias óptimas de trabajo, mediante 
la observación adecuada on los puntos de recepción* Por consiguiente, en este 
caso, no se requiero tampoco ninguna clase de control internacional*

3*55 2) La proposición para quo so utilice el control técnico intornacional
a fin do determinar las frocuoncias quo utilizan los paísos, constituye un in 
tonto para entorpecer la acción do los Miombros de la Unión que so guían por 
la Lista intornacional do frocuoncias® Las listas do frecuencia so basan ón la 
información oficial que suministran las administraciones do los paísos, y deben 
sor la única oriontación0 La información incompleta, casual, conducirá, proba
blemente al error a otras administracionos, puesto quo lá elección do las fre
cuencias que han do utilizarse'deponde de varios factoress condiciones ionos
féricas, tipo de la operación, hora dol día y varias consideraciones mas* Por 
lo tanto, ningún sistema de control intornacional podrá tener on cuenta todas 
ostas.condiciones do la utilización do las frocuoncias*

3*56 Por las razones expuestas, la información quo so obtenga por medio del
control internacional es probable quo conduzca únicamente a falsas conclusio- 
nos * .

3*57 Esta Delegación considera que so debon rechazar ostas proposiciones
quo siembran la duda acerca de la información quo facilitan las administracio 
nos con rospócto a la utilización do sus frocuoncias*

3*58 3) Declaramos que la recomendación para que se. asignen funciones adi
cionales a la I«F*R*B*, y especialmente la de dirigir el trabajo de las esta
ciones de control, es contraria al Convenio de la UJ«T» (artículo 6), en don 
de se definen claramente las labores de la IoFcRaB® y en el que no se asigna 
a dicho organismo ninguna función de control® Esta Conferencia no está autori 
zada para revisar el Convenio% por el contrario, debe respetarlo estrictamen
te* Por lo tanto,, la Asamblea plenaria debe rechazar las proposiciones ilega
les, encaminadas a que se amplíen las funciones de la I*F.R*B®

3*59 4-) Esta Delegación tiene la obligación do- llamar especialmente la aten
ción ..acerca del hocho de que' di establecimiento de estaciones de control técni 
co, así como su funcionamiento, es un asunto puramente interno* La I«F.R*Bo no 
puede mezclarse en los asuntos internos de los países®

3*60 5) Es totalmente evidente que la finalidad do las proposiciones del
anexo do la recomendación de quo so trata es la de poner a la disposición do 
determinados países la mayor cantidad posible do información con respecto a 
la explotación de los distintos servicios radioeléctrícos® Es evidente, asi
mismo, quo dicho intento so basa on consideraciones que no tienen nada de co 
mun oon las actividados do explotación de los Miombros do la U®I*T®
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3.61 Por las razones precedentes, la Dologación de la Unión de Repúblicas
Sooialistas Soviéticas declara quo la recomendación relativa al ostablocimion 
to dol control tocnico internacional os absolutamente inaceptable, o insisto 
on quo so rochace*H .

3*62 So adópta la recomendación (nabina &V rolativa al cont’rol tocnico do
las omisiones»

3.63 f) Rocomondación (pagina 10) relativa a la identificación do las qmi-
SÍS22S»

3.64 El dologado do Suiza* apoyado por el dologado do Italia» propono quo
se ágroguo un apartado on la parto dispositiva do la rosoluoien, invitando a
las administraciones a quo oooporon on ol programa do estudios número 26 dol
C.C.I.R* (Ginobra, 1951).

3*65 . So adopta esta onmionda.

.3*66 .El dologado do la Unión do Ropublicas Sooialistas Soviéticas:

3.67 nEn osta rocomondación so propono quo las' administraciones establez
can la identificación de las omisiones, onbonofioio dol control internacional•

3.65 ■ Consideramos quo osta rooomon'dáoión no está rolacionada con los pro-
blomas .que ha do oonsidorar osta Conforoncia, y quo osto constituyo un interj 
to do ingerencia on los asuntos internos do las administraciones, on lo quo 
so rofioro a.la oxplotación da los sarvioios radioolóctricos nácionalos#

3.69 . Mi Delegación estima que no se puede aoeptar,esta .ingerencia, y se opo
ne a quo se adopto osta rocomondación*

3*70 So adopta» enmendada, la rocomondación (página 10.) rolativa a la iden
tificación do las emisionos-É ■ " .

3*71 g) Rosolucion (¿agina 13) relativa a la elocución cor la I.F.R.B. do
los traba.1 os quo so lo confían on ol Aouordo y ostl-maclónos relativas al .per
sonal y al prosumiósto de la I.F.R.B.

.3¿72 El dologado do la.Ropublioa Popular Rumana haco la siguiente :doclara-
; ; c i ó n s •' 1
.3*73 HA juicio do nuestra Dologación, la resolución que .figura on la página

13 dol documonto núm* 416, relativa las nuovas funoionos do la -I.F.R.B* os com 
plotamonto injusta. So basa on nuovas taroas, inventadas, no conformas con las 
atribucionos ostatutarias do la I.F.R.B. Las funoionos do la I.F.R.B* so fi
jan con procisión on 01 artículo 6 dol Convonioj ninguna otra tarea so provó 
ni on ol Convenio, ni en oí Roglamonto do radiocomunioacionos, ni on ninguna 
otra resolución anoxa al Convenio*. •

3*74 Estas nuevas taroas tienden, a hacer do la I#F.R*B* ol diroctor do las
transferencias voluntarias do frocuoncias, ol quo ha do ostablocor las listas 
intorinas do frocuoncias, los planos, oto., taroas todas quo no tionon que . 
vor hada con ol status logal do la actividad do la I.F.R.B.
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3.75

3.76

3.77

3*78

3.79

3.80

3.81

3.82

3.83

Nos oponemos a la aceptación, de -tales tareas y declaramos que no par
ticiparemos en los gastos ocasionados por el cumplimiento de las mismas.

Puesto que estoy en el uso de la palabra, quiero aprovechar 1a oca
sión para comentar algunos otros puntos del documento núm. 416. Así, en lo que 
concierne a la resolución relativa a la disolución de 1a J.P.F., nuestra Dele- 
gacion ya ha dado a conocer su opiniónj esta Conferencia no tiene que hacer . 
otro cosa que comprobar de manera oficial que la J*P*F* ha dejado de funcionar 
a partir del 28 de febrero de 1950$ la J.F.F. no se puedo disolver, puesto que, 
prácticamente, no existe desde dicha focha.

Por.lo que se refiere a la recomendación relativa al control técnico 
internacional do las emisiones, quiero repetir en pocas palabras lo que nues
tra Delegación ya ha declarado con motivo de las discusiones procedentes sobre 
esto asunto. El control técnico internacional,sugerido sería ineficaz desde el 
doble punto de vista técnico y practico,.y conduciría seguramente a conclusio
nes erróneas, ya que las estaciones de control técnico instaladas en diferentes 
puntos no conocen las condiciones de explotación de las diferentes administra- 
cionesj sus informaciones, por tanto, serían erróneas, en lo que se reifore o 
la inexistencia de ciertas emisiones. Al mismo tiempo, sin un control central- 
de estas estaciones de control técnico, los datos que comuniquen pueden estar 
equivocados,’ lo ‘que llevaría ciertamente a conclusiones igualmente erróneas.

Por otra parte, la instauración de este control técnico lo considera
mos, como ya hemos dicho, nomo una ingerencia en los asuntos internos de cada 
administración, de cada país. Por oso os por lo que nuestra Delegación so opo
ne a la aceptación del documento núm. 416 y por lo que, al ser puesta a vota
ción, votara on contra de la aceptación de este documonto

E l delegado de la  Union do R epúblicas S o c ia lis ta s  S o v ié tic a s  hace la  
s ig u ie n te  d e c la ra c ió n t

»En la resolución relativa al personal y al presupuesto de la I.F.R.B. 
se propone que el Consejo de Administración provea un presupuesto quo dé a la. 
I«F*R*B. la posibilidad de ejecutar las decisiones contenidas en las Actas fi
nales de la presente Conferencia.

La Delegación do la U.R«S©Só declara que no existe base legal para oí 
financiamiento de la I.F.R.B., dada la ausencia de la Lista internacional de 
frecuencias. La I.F.R.B. podra' funcionar únicamente cuando tal Lista esíé 
preparada.

Dado el carácter ilegal evidente de las decisiones relativas a la am
pliación de las funciones de la I.F.R.B., nos oponemos categóricamente a ellas. 
En lo que concierno al aspecto financiero de la cuestión, la U.KftB.S mantendrá 
su contribución a la U . I .T .  en el nivel actual y  no participara en ningún gas
to suplementario ocasionado por la actividad ilegal de la IoF©R©B©

En vista do cuanto precede, la Delegación do la U.R.S.S® estima que 
esta resolución, como el documonto núm* 416 on su conjunto, con todas las re
comendaciones y resoluciones que en el mismo figuran y con sus anexos, son 
inaceptables para la U.R.B.S*

Nos pronunciamos, pues, en contra del documento núh. 416 en su 
conjunto.»



3 .84 El delegado de la R.S.S. do Ucrania hace la siguiente declaración*
,?E1 documentó nún. 416 contiene una resolución totalmente .inaceptable 

en virtud do la cual los administraciones deben acelerar la transferencia al 
nuevo .Cuadro en la banda de 2850 a 3950 kc/s* .

3*86. *Esrbien sabido que la nueva Lista internacional do frecuencias no ha
.sido preparada todavía, y por ello son ilegales las proposiciones de transfe
rencia al Cuadro de,Atlantic City sin la previo preparación y aprobación de 
la Lista internacional do .frecuencias.completa*

3*87 Como osta resolución esta on contradicción con ol articuló 47 del Re
glamento do radiocomunicaciones, la Delegación do la R*S.S* cjlo Ucrania insis-,
te en quo sea rechazada* ■ ■ , . ... . ,

3#88 El documento n 4 *  416 contieno asimismo una resolución inaceptable
. tendionto a confiar a la I.FoR.B. un gran numero do funciones suplementarias
. no provistas on el Convenio, y a proceder a una financiación suplementaria pa

ra la ejecución de estas funciones*

3.89 La Delegación de la .R.S.S* do Ucrania estima quo la asignación a la
. . I.F.R.B. de cualquier otra función suplementaria no prevista on el Convenio,

:es incorrocta e ilegal. La propia existencia de la I.F.R.B. carece do todo 
fundamento legal desde el momento en que no existe la nueva Lista internacio
nal de frocuoncias.

3.90 En su vista, la Dologación do la R.S.S* do Ucrania insisto on quo só 
rechace esta resolución*

3*91 La Administración de la R.S.S* do Ucrania continuara cumpliendo con
sus obligaciones financieras cono hasta la actualidad, poro no participara on 
gastos suplementarios relativos-a. la. .ejecución por la I.F.R.B. de funciones - . 
suplementarias e ilegales, no previstas on el Convenio? * ■

3.92 Dosde el momento en que ol documonto num, 416 contieno otras roso lu
ciónos y recomondacionos Üegalos e inaceptables, insistimos on quo: ol docu
mento num. 416 soa- rechazado en su conjuntoo”

3.93 El doiogado do la R.S.S..do Bielorrusia declara lo siguionto»
3*94 «La Dologación do. la R.S.S. do Bielorrusia considera ilegales las f>ro

posiciones relativas a la asignación a la I*F«R«B..dp funciones suplementarias, 
por hallarse en oposición con ol Convenio do Telecomunicaciones (Artículo 6).

3*95 Hacemos notar igualmente- .gue en ausencia do una nueva Lista interna
cional do frocuoncias, la I.F.R.B. caroco do toda base legal do existencia.

3.96 La Delegación de la R.S*S* do Bielorrusia rechaza estas proposiciones 
y declara quo la R.S*S. do Bielorrusia no participara en los gastos ocasiona
dos por los trabajos suplementarios que ilegalmcnto se encomiendan a la 
I.F.R.B*, y mantendrá su contribución actual a la U..I.Í.«

3.97 So adopta la Resolución (pagina lpl. rolativa a la e-,1 ocución ̂ por la 
do los trabajos quo so lo oncomlohdan' on ol Acuerdo, y al' calculo

rolativo al personal y al prosupuesto do la. I.F.R.Be
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• EGIPTO...... PROYECTO DE RI3QLUÜIQN_.RELAT.im A...LA .C.DNSTITUGIQN .DE. UN COMITE DEL
PLAN* COMPUESTO DE EXPERTOS TÉCNICOS EN RADIODIFUSIÓN (Documentos 36L y 365)

El dologoclo do la República .Argentina declara que desde 1947 una lar
ga serie de conferencias y de comisiones de la U.I.T# ha impuesto a los presu
puestos ordinario y extraordinario de la Union y dé las administraciones car
gas particularmente pesadas» La creación del Comité prepuesto en el documento 
núm. 364 representaría, si se tiene.en cuenta el personal, los locales nece
sarios, etc., importantes obligaciones financieras suplementarias que su ad
ministración no esta en modo alguno dispuesta a aceptar. Ademas, pueden surgir 
muy bien dificultados do orden jurídico.relativas a las funciones do la I«F.R©B. 
■En consecuencia, al oponerse terminantemente a ,1a proposición presentada, en 
nombre de la República Argentina y de Bolivia, esta seguro do obrar conforme 
a los intereses de la gran mayoría do los Miembros do. la U.I.T.

E l delegado de E g ip to  d e c la ra  que' la  C onfe renc ia .ha  con fiado  ya a la  
I.F .R .B #  am plias ta ro a s  a d ic ió n a lo s , recomendando que se asignen fondos im por
ta n te s  para su ejecución© En estas con d ic io n e s , parece a lgo  fu e ra  de lu g a r  dar- 
ta n ta  im p o rta n c ia  a la s  consecuencias f in a n c ie ra s  de la  ..p ropos ic ión  e g ip c ia . 
E x is te n  medios para re d u c ir  lo s  gastos a l mínimum (por e jem p lo , no es abso lu
tamente e s e n c ia l que o l  Comité p re v is to  so reúna permanentemente en G inebra .)
Su propia administración, para no' hablar sino de ella, no se negaría cierta
mente a ofrecer gratuitamente sus servicios^ a, la Comisión, y supone que otras 
administraciones estaran dispuestas a hacer lo mismo.

La autoridad do quo goza la I.F.R.B. no,tiene nada quo ver con las 
nuevas responsabilidades que so le pido asuma. So le ha'criticado ya mucho, no 
es justo pedirlo que efectúe negociaciones delicadas con las administraciones 
para tratar do obtener reducción do solicitudes¿ modificaciones, etc., en sus 
asignaciones. Por otra parte, la radiodifusión'^pertenece a un dominio sumamen
te especializado, y es seguro que sin el Comité especializado propuesto, la 
I.F.R.B. se vera en la obligación de recurrir a expertos.

Sería, a nuestro juicio, faltar a la sinceridad si .so tratara do dis
frazar ol hocho de que los grandes países se han prestado de mala gana a rea
lizar los sacrificios esenciales que el establecimiento de un plan exigiría.
Si estos países firman las Actas finales y aceptan así ol principio do un plan 
para la radiodifusión por altas frecuencias, considera quo tienen entonces la 
obligación moral do hacer cuanto este on su mano por quo osto plan sea esta
blecido.   •

En lo que concierne r. .la participación en tal comité, parece que la 
opinión general es claramente contraria.a una representación nacional, lo mis
mo desdo el punto de vista financiero quo desdo el punto de vista practico. En 
estas condiciones, la base -de una representación regional parece razonable.
Las distintas regiónos podrían, por ejemplo, someter los nombres de las perso
nas que podrían ser miembros dol Comité, dejándose la elección al Consejo do 
Administración.

E l delegado de Colombia lamenta te n e r que d o c la ra r  quo no lo  han con
vencido lo s  argumentos d o l delegado de E g ip to . A l-exponer la s  razones que le  
o b lig a n  a oponerse a la  adopción de la  p ro p o s ic ió n , no in s i s t i r á ,  a posar de 
la  im p o rta n c ia  quo t ie n e ,  en e l  aspecto f in a n c ie ro  de la  c u o s tió n , ya tra ta d o  
por e l delegado la  R epúb lica  A rg e n tin a .

-'21 -
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4.7 Se ha tratado durante varios meses de tal proposición,^ y en las
Comisiones 7 y £, el delegado de Colombia ha tenido la tentación de pregun
tar al Sr. Petit, Presidente de la I.F.R.B., si la I.F.R.B. sería capaz de 
ejecutar las tareas que se le han encomendado, pero se ha abstenido de hace£ 
-16, en parte, por deferencia hacia el Sr. Petit, y en parte tambión porque 
si la I.F.R.B. no se hubiese sentido capaz, el or. Petit lo habría dicho 
así inmediatamente. De hecho, lo que. la I.F.R.B. ha pedido es un aumento 
de su presupuesto.

4,& La I.F.R.B. tiene una excelente buena voluntad y sus miembros, al
tamente calificados, son personas de irrecusable integridad; el éxito de 
la Conferencia en el establecimiento de planes' y de métodos se debe cierta
mente al hecho de que se sabía que tales plañeB caerían en las manos com
petentes de la I.F.R.B.

4.9 La creación de tal Comité' técnico de carácter consultivo pecaría,
a su juicio, contra las reglas mas elementales de una sana organización.
Las responsabilidades estarían compartidas entre este Comité y la I.F.R.B., 
con perjuicio para esta ultima. La I.F.R.B. ha aceptado las tareas que se 
le han confiado. ¿Por que , en estas condiciones, sería necesario este 
Comité' te'onico do expertos?

4.10 La Administración de Colombia se niega categóricamente a aceptar
obligaciones financieras que no este'n absolutamente justificadas, y el ora
dor se permite añadir que Colombia ha cumplido con cuantas obligaciones ha 
contraído con la U.I.T,

4.11 En consecuencia, pide a la Asamblea que rechace la proposición 
egipcia, contra la cual ha de votar si es puesta a votación,

4.12 El delegado de la India; que apoya la proposición de Egipto, hace
^observar^que do. las declaraciones hechas en la Comisión 7 se desprende que
* la mayoría se muestra favorable a la idea de un plan para la radiodifusión.
Se pide a la I.F.R.B. que asuma ciertas tareas adicionales relacionadas con 
esta cuestión y, en consecuencia, no pueden negárseles los medios que pueda 
necesitar. Quizas se ha insistido demasiado en la importancia de los gas
tos; en todo caso, la proposición consiste únicamente en que la propia 
I.F.R.B. someta proposiciones al Consejo de Administración, el cual, a su* - 
vez, someterá a las administraciones proposiciones detalladas para su apro
bación. final,

4.13 El delegado de Nueva Zelandia lamenta sinceramente no poder apoyar 
la proposición. La cuestión ha sido estudiada con todo detenimiento por los 
Grupos.de trabajo de la Comisión 7, habióndose convenido el establecimiento 
y estudio de un plan en una próxima Conferencia (Capítulo III, artículo 3, 
socción II del documento 310), Por consiguiente, se ha convenido en la ne
cesidad de una Conferencia para la aprobación de un plan de radiodifusión 
por altas frecuencias, fuere el que fuere,

4.14 Recientes experiencias han demostrado desgraciadamente que los Co
mités encargados de establecer los planes no han tenido mucho éxito, Las 
Conferencias han mostrado tendencia a volver a hacer lo ya hecho por estos 
Comités, Parece ser opinión general que los arreglos aue se definen en el 
documonto núm. 310 serían adecuados, esto es, #que podría dejarse a la I.F.R.B. 
el- establecimiento de planes técnicos, convocándose mas tarde una Conferencia 
que reuniese a los representantes de todos los países. Las dificultades 
inherentes a un plan de radiodifusión no son solamente de carácter técnico 
sino también de orden político, y se ha reconocido que si bien la I.F.R.B, 
puede vencer las dificultades íecnicas del problema, el órgano competente
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para tratar el aspecto político del mismo no puede ser otro que una Confe
rencia que reúna a los representantes de los países. El mismo preve gran * 
número de dificultades inherentes a la representación regional preconizada 
por el delegado de Egipto* '

4*15 Nada podría objetarse a que la I.F.R.B. solicite los consejos de
expertos técnicos en radiodifusión, Podría, por ejemplo, recurrirse al Sr,

• Hoyes, subdirector del C.C.I.R., conociendo su alta calificación en esta * 
materia, •

4*16 El delegado del Reino Unido hace la siguiente declaración t

4*17 ME1 Reino Unido se declara de acuerdo con lo que cree ser el obje
tivo de la proposición de la Delegación de Egipto, a saber, asegurarse que 
la I.F.R.B. ostara en condiciones- de establecer eficazmente un plan de ra
diodifusión por altas frecuencias, según la tarea que se le ha encomendado. 
Para lograr este objetivo, comprendo toda la importancia de proporcionar a 
la I.F.R.B., en tiempo oportuno, la ayuda necesaria que podrías prestarle 
expertos tecniops,

4*13 Sin embargo, el proyecto de resolución que se nos propone me pafece
que va mas alia de este objetivo y que incluso no encaja en los'textos que 
tan laboriosamente hemos preparado a base &ol documentó núm, 310. Según el 
proyecto de Acuerdo, se confía a la I.F.R.B. la responsabilidad del estable
cimiento de un plan, en tanto que en el texto que tenemos ante la vista se 
observa cierta separación de poderes un poco vaga, cuyos resultados podrían 
ser nefastos.. El apartado que comienza con la palabra "Resuelve” confía a 
un Comité funciones que el proyecto do Acuerdo delega en la I.F.R.B., y la 
inserción de las palabras "bajo su control” no da a la I.F.R.B, sino un con
trol vago que solo puede contrariarle.

4.19 * Se dice en ol mismo apartado quo el Comité "negociara” directamente
con las administraciones. En nuestro proyecto de Acuerdo no veo nada que lo 
justifique. Es muy distinto que la I.F.R.B., según dictamen de este Comité, 
dirija comunicaciones a las administraciones, con arreglo a los términos 
del artículo 3,3*2,3, c) del documento núm. 310,

4.20 Si después examinamos el apartado intitulado "Reconociendo”, vere
mos que parece encargar al Comité previsto que haga proposiciones sobre to
das las transferencias quo han de efectuarse de conformidad con el método 
evolutivo. Esto os ciertamente mucho mas que lo que supone la tarea con
sistente en establecer planes para la radiodifusión-por altas frecuencias.,

4#21 Finalmente, el espinoso problema del financiamiento se deja al
Consejo de Administración, Teniendo en cuenta los considerables gastos su
plementarios que implican las tareas adicionales asignadas a la I.F.R.B., 
creo que este aspecto de la proposición de Egipto debería ser considerada 
en nuestra Conferencia, aunque no fuera mas que en sus líneas generales.
Si una proposición de esta clase reuniese los sufragios de la Conferencia, 
mi Delegación estima que los sueldos,y las indemnizaciones de los expertos 
técnicos deberán ser pagados por los Gobiernos que los designen, para .que 
no constituyan una nueva carga suplementaria para la tesorería de la U.I.T.

Be
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4.23

4.24

4.25

4.26

4.27

4.28

4.29

4.30

4.31

4< «22 El Reino Unido desee, sinceramente colaborar con los donas Miembros de 
la Union en el establecimiento de un plan do radiodifusión por altas frecuen
cias para el día en que, cono esperamos, la situación internacional mejoro# Pe 
ro no creemos que la Rosolución de que se trata, tal y como hoy se nos presen
ta, sea lo mejor para lograr este fin.11

El delegado de Portugal cree que dadas las circunstancias, toda tonta 
tiva de establecer un plan do radiodifusión por altas frecuencias corre ol ries 
go de terminar con un fracaso. El documento num* 310 tiende a reducir las ceti 
vidades quo supone el establecimiento de un plan, y do ahí que la- tarea pueda 
muy bien realizarla la I.F.R.B. Desdo ol punto’do vista financiero, la adopción 
de la proposición do Egipto exigiría grandes gastos.

La Delegación de Portugal ha presentado una onnienda al documento 
num. 310, que ha sido objeto do largos debates, y os la Delegación do Egipto 
la quo declaró que la cuestión había sido suficientemente discutida* Por eso 
el delegado de Portugal pide formalmonto que la proposición de Egipto so ponga 
a votación inmediata.

Tras _breve,dobnte sobre el procedimiento, sQ.,re^Mz.n-Aa.^ocÍQn....dol_d^- 
leaado de Portugal, de pasar a l.a__yo.taj3ión._imQAíatD,,d.e...la-..PXmomsî ión....de..Egipto.* 
por 25 votos contra 21 v 6 abstenciones*

El delegado do Ceilan estima que no conviene por el momento discutí 
la proposición, por su parto, se opone a su adopción, por las razones expuestas 
por los oradores procodontos.

El delegado de la República Dominicana declara que la unanimidad exis
to en lo que se refiere al proyecto de funciones que so han do confiar a la
I.F.R.B# Esta Junta esta en condiciones de realizar porfoctamonte la tarea quo 
so lo ha encomendado, y el delegado de la República Dominicana esta convencido 
de que.la llevara a cabo con éxito$ por eso apoya al delegado de la República 
Argentina y se opone con el a la adopción do la proposición*

El dologado de Italia hace observar qué la proposición os contraria 
la Convenio, puesto que los organismos do la U*I.T* se enumeran en ol artícu
lo 4, que no puede ser modificado sino por una Conferencia, de plenipotencia
rios* Así, aun suponiendo que el Consejo de Administración estudio atentamente 
osta proposición y reconozca su fundamento, no podría proponer a las adminis
traciones la creación do un nuovo organismo*

Ademas, teniendo en cuenta, quo la. I.F.R.B* cuenta ya con once exper- 
tos, y quo la U.I.T. dispone asimismo do un experto especializado precisamen
te en estas cuestiones on la persona del Sr, Hayos, subdirector dol C.C.I.R*, 
no estima necesaria la creación do un nuevo .organismo como ol quo se sugiero.

Por ultimo, so ha aludido a la posibilidad do una oferta do hospita
lidad por parto de un país, lo quo podría dar lugar a dudas en cuanto a. la 
.imparcialidad de los miembros do osto nuovo organismo*

Tales son las principales razones quo incitan a la Delegación de 
Italia a no aceptar, lamentándolo, la proposición do Egipto,.Sin embargo, la 
Dologación do Egipto podra, desdo luego, someterla nuovamonto a la Conferencia 
do Buenos /iros en 1952, si lo juzga oportuno*



4»32 El delegado de Cuba declara 16 siguiente t

4*33 . . "Vamos ahora a comentar y opinar sobre los documentos nums^ 364 y
365, de Egipto, en los cuales se trata de la creación de una Comisión Plani
ficadora de Radiodifusión por altas frecuencias,

4*34 Nos sorprende el caso presente, A lo largo de estos meses, Cuba ha
estado tratando do ovitarvquo osta Conforoncia nos llevase obligatoriamente a 
una puesta en vigor voluntaria sin hacer planes aquí, por nosotros5 y ahora, 
on el documonto num. 364 y ©1 365, se nos pido que aprobemos una nuova Comisión 
para hacer planos futuros on la radiodifusión por altas frocuoncias, irrogando 
nuevos gastos a los paísos, sin garantía do quo osta nuova Comisión, on ofocto, 
nos ofrezca ostos planes*

4*35 Para quo ol dologado do Egipto y los domas sonoros dologados conozcan
nuestra opinión sobro nuevos gastos, on lo quo respecta a la I.F.R.B., noso
tros votamos por la sum^ do 200.,000 francos suizos -documonto num. 416-, por
que lo hornos aumentado onormomonto su tarea do manana. Todo esto os lógico.
Pero si entendemos que esto os lógioo, no vomos por que osto contrasentidos lo 
aumentamos 200.000 francos suizos a la I.F.R.B., poro, a la voz, le croatíos 
otra Comisión para quo'lo ayudo a realizar su . tarea* 0 so lo niega ol aumento 
a la I.F.R.B., y so .croa la Comisión, o so vota lo primero y so dosocha la Co
misión.

4*36 Nosotros podemos recomendar a nuostro país, quo trato, realizando un os
fuerzo, de afrontar osto gasto proporcional al bonoficio do las labores que 
encomendamos a la I.F.R.B* on osta Conforoncia, poro no votaremos por la crea
ción do esta Comisión* Pido quo osta doclaraOiqn consto on acta,-y si dodafor 
tunadaraonte, la Conforoncia acordase la croacion do esta Comisión, Cuba no 
acepta correr con sus gastos-*

4*37 Y no acopiamos, amondo ostas oonsidoracionos, porque adornas no vinimos
autorizados a osta Conforoncia para recargar.a nuostro país con otros gastos.

4.38 Y on rolaoión:con la sugeronoia británica de quo los gastos do ostos do 
logados soan abonados por los paísos quo los designen, rechazamos tal propuos

. ta, porque ontoncos osos‘dologados-lo sorían, no para ol*bonoficio de los Miem 
bros- do la U.I.T*, sino para ol privativo do aquellos paísos quo costearan sus 
gastos.u

4.39 • El dologado do Suiza dico que su Delegación se ha opuesto on varias oc¿
oionos a la idoá de confiar el establecimiento del plan do radiodifusión por 
altas frocuoncias a la I.F.R.B., prinoipalmonto porque la situación interna
cional no ora favorable a la realización do osto* cometido. Es más quo dudoso 
quo puoda haoerso algo por un organismo distinto, ouya constitución exigiría 
gastos, considerables. '

4.40 El dologado dol Paraguay, hablando on combro do su país y do Panamá, do 
olara habor oxaminado la proposición muy atentamente, poro* quo- no puedo darlo 
su apoyo. La I.F.R.B. os la quo debo ejecutar los. trabajos quo on la proposi
ción so sugiero so confíen a 1a Comisión.
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4»41 SI dologado do los Estados Unidos do Amórioa estima que el documento
núm* 310 constituye un texto adoptado por la mayoría de las delegaciones, quo 
soría lastima no concodor sino a duras ponas los modios necesarios para la ojo 
oucion do taroas tan complejas como las quo on el so oxponon* La I.F.R.B. dolo 
gara ciertas taroas on la Comisión, poro solo dospuos do quo la cuestión do la 
constitución do la Comisión haya sido somotida al Consejo do Administración y 
dobidamonto ratificada por las administracionos. El esta más bien do acuordo 
oon ol dologado dol Roino Unido, quo sugiero quo los gastos do la Comisión so 
sufraguen por las administrraionos ñaoionalos. Dospuos do todo, considora la 
proposición do Egipto como un oomplomonto bastante apropiado al documonto núm. 
310.

4.42 El dologado do la Ronública Argentina os tima quo las administraciones
quo ya tengan la oxporioncia do la J.P.F., no ostarán muy dispuestas a obli
garse con gastos para miembros nacionalos» So olova categóricamente contra ol 
principio do quo los mionbros do la Comisión soan remunerados por la's adminis 
tracionos quo los hayan nombrado. La I.F.R.B* os un organismo indopondionto 
o imparcial on ol quo tiono confianza absoluta.

4*43 El dologado do Pakistán manifiosta quo tonar un plan para la radiodi
fusión os do gran importancia. 31 Acuordo constituyo ya un gran paso hacia ado 
lanto, poro la constitución do una Comisión análoga a la quo Egipto propono, 
soría do preciosísima ayuda. Como ya ha precisado, la adopción do osta propo
sición por la prosonto Conforoncia no roerosontaría otra cosa quo formular una 
rocomondación al Consejo do Administración, sin roprosontar, por ol momento,, 
ninguna obligación do ordon financiero. .

4.44 El dologado do Filipinas doclara:

nLa Dologación do Filipinas so opono a la adopción do. la proposición 
do Egipto contonida on los documontos núms* 364 y 365. La constitución do una 
Comisión do'oxportos on radiodifusión, propuosta por la Dologación do Egipto, 
impondría una carga financiera suplementaria a las administraciones para unos 
trabajos quo puodon roalizarso por la I.F.R.B. oxactamonto igual epo por los 
oxportos. El principio on quo só basa la proposición ogipcia quizas soa oxeo 
lanto, poro sus consecuencias dosdo ol punto do, vista do organización gonoral 
y financiero, no corrospondon a su finalidad* La dificultad .quo impido ol es
tablecimiento do un plan do radiodifusión'por .altas frocuoncias acoptablo no 
os do caráctor tocnico? no os la falta do oxportos la oqusa dol fracaso do 
las Conforoncias do Moxico y do Floronoia-Rapallo, sino la actitud do ciortas 
administraciones y do sus dologacionos.. Mientras las administracionos obsorvon 
la misma actitud y ol mismo punto do vista, ni la I.F.R*B. ni la Comisión do 
oxportos proyectada llogarán a-ostablocor un plan do radiodifusión quo soa 
aooptablo para todos.

4.46 En la proposición ogipcia so dico.qué la ontora responsabilidad dol
ostablocimionto dol proyecto do plan rocaorá sobro la I.F.R.B., una voz quo 
la Comisión planificadora lo haya transmitido las solicitudos dofinitivas* Si 
la I.F.R.B. ha do sor rosponsablo dol ostablocimionto do un plan, ’dobo reci
bir la autoridad ccrrospondionto y ol privilegio do trabajar como croa nojor, 
a fin do podor asumir la responsabilidad, quo so lo confía. Mi Dologación oon 
sidora quo los trabajos quo so propono so confíen a la Comisión proyoctada 
forman parto do las funcionos do la I.F.R.B., y quo si so ponon a su dispo
sición los podoros y las posibilidados matorialos nocosarios, la I.F.R.B* os 
tara totalmonto calificada para roalizar osta misión.
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4.47

4.48

Dadas las observaciones por mí hechas y las ya formuladas por algunas 
delegaciones, debo repetir las objeciones que mi Dologación prosanto contra 
la adopción de.la proposición del delegado de Egipto.”

El dologado de la U*R#S.S* ha00 la siguionto declaraciónt

”En los actuales momentos no so nos somoto ol problema gonoral dol os 
tablocimionto do un plan, sino proposioionos conorotas do la Delegación do 
Egipto acoroa do las condicionos práotioas on las quo ha do prepararse ol plan 
para la radiodifusión por altas frocuoncias* No hablaró, por consiguiente, do 
la preparación do planos en gonoral, sino quo ho de limitarmo a oxponor la 
opinión do la Dologación do la U*R*S#S* con relación a las proposioionos con- 
crotas contonidas on jol documonto num* 365.*

Hago osta rosorva para quo so comprenda dobidamonto la aotitud do la 
Dologación do la U.R.S.S»

En lo quo concierno a la rosoluoión propuesta por la Dologación do 
Egipto, la Dologaoión do la U.R*S,S, considera nocosario hacor las siguiontos 
obsorvacionos1

1) La proposición do la Dologación do Egipto provó la croación do una 
Comisión planificadora quo funciono bajo ol control y la dirección do la 
I*F*R*B*j ol fundamonto do los trabajos do osta Comisión, so^un paroco, osta 
ría constituido por ol ”Plan básico” y por ©1 ”Acuordo” do Moxioo.

La Dologación do la U*R.S*S* ya ha hocho sabor, on sus intorvoncionos 
on ol sono do la Comisión 7, quo ol Plan do Moxico no satisface las nocosida- 
dos do la U*R*S*S«, ni puodo sor considorado, por oonsiguionto, como una baso 
adecuada para la roglamontación do las frocuoncias on ol dominio do la radio 
difusión por altas frocuoncias*

2) Nos oponemos, asimismo, a cualquier participación y, a fortiori, 
a un papol dirigonto do la I*F#R*B, on la elaboración dol plan do radiodifu 
sión por altas frocuoncias, ya quo constituiría una infraooión dol artículo 6 * 
dol Convenio, on ol quo so dofinon con toda claridad las funcionos do la 
I*F,R*B,

Otro hecho importante es que, por la ausencia de una Lista internado 
nal de frecuencias, el funcionamiento do la I.F*R*B. en la actualidad esta en . 
contradicción directa con las disposiciones adoptadas por la Conforoncia de 
Atlantic City*

3) La croación do un nuevo organismo on la U*I*T. tondría como con- 
seouoncia nuovos gastos suplomontarios, lo quo os inadmisible.

En vista do lo quo procodo, la Dologación do la U,R*S»S* so opone a 
la adopción dol proyooto do rosoluoión prosontado on ol documonto num* 365 y 
propono quo soa rechazado,”
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4.49

4.50

4.51

4.52

4*53

4*54

4.55

4.56

El delegado de Canadá lamenta no poder apoyar la proposición de la 
Delegación de Egipto, pero no esta autorizada a aceptar gastos suplementarios* 
La Conferencia de plenipotenciarios puede reorganizar la I.F.R.B., y os esta 
cuestión quo sería mas indicado tratar on dicha Conforoncia. El orador so ex
traña igualmente do la palabra ‘'ratificación” que se encuentra on el apartado 
quo comionza por la palabra “Ruega” dol documonto num. 365. ¿Quiero docir es
to quo la libro elección do su administración so voría limitada por una espe
cie de “hecho consumado”?,

Dospuós, estima que el éxito del establecimiento de un plan de radio
difusión dependo principalmente do la posibilidad do contar, con la colabora
ción de las administraciones. Si tal plan puado prepararse, puede serlo por la
I.F.R.B.$ si no puede establecerse, el concurso ele la Comisión no sería gran-*- 
de. Naturalmente, si la I.F.R.B. -tropieza con dificultados, siempre podra re
currir al Consejo de Administración para obtener consejos de los expertos.

Soría difícil, después do constituido un organismo así, controlar 
sus gastos. En lo quo concierno a la sugestión según la cual sus miembros es
tarían remunerados por los gobiernos quo los nombraran, estima que tal Comisión 
tendría que ser evidentemente do carácter intornacional»

El delegado de Egipto deplora el hecho do que sus dos documentos no
hayan sido estudiados con le suficiente atención. So ha dicho que la constitu
ción do tal Comisión estaba en contradicción con ol Convenio. Ahora bien, esta 
Comisión no sería un órgano permanente, sino únicamente una institución provi
sional, croada para realizar una labor definida* Tampoco quiero‘tomar demasiado 
en serio la objeción do quo si se adopta su proposición las administraciones 
podrían sor invitadas, para controlar,las actividades do la Comisión, a enviar 
observadores a una parto dol mundo ridiculamente lojane.

En lo quo conci'orne a los temores provocados por* la sugestión do que 
los sueldos do los miembros do la Comisión podrían ser pagados por sus gobier
nos, los delegados puodon fijarse en ol Consejo de Administración - órgano su
premo do la U.I.T»-, que funciona exactamente de este modo»

So ha dicho quo si la I.F.R.B. necesitase consejos do expertos, siem
pre podra dirigirse al Consejo do Administración» Sin embargo, según su propia
experiencia, el delegado do Egipto puodc afirmar quo si la presente Conforon
d a  rechaza la proposición quo so le presenta no habra la menor posibilidad do 
quo tal petición se vea atendida.

Si, según se ha afirmado, el principio fundamental do la proposición 
es justo, entonces, por ol amor de Dios, Jquo so discuta} Hay <̂ uc dejar espe- 
cialmento a los delegados do los países pequeños, on cuyo intores so inspira 
ol delegado do Egipto, quo examinen este problema con la mayor atención. Y con 
objoto do quo los delegados tengan tiempo suficiente para estudiar esta cues
tión, ‘propone que so aplace su discusión por ahora y que se ponga a votación 
ol 29 de noviembre.

El delegado do la India, al hacor observar ol espíritu de confianza 
hacia la IoF.R.B. manifestado en el sono de la Asamblea, pregunta por que so 
duda de la capacidad do la I.F.R.B» para hacer una proposición apropiada al 
Consejo do Administración* Es* seguro que si la IoF.R.B. solicita ayuda os por
que realmente Ir. necesite.» Sugiero la constitución do un pequeño Grupo ad hoe, 
formado por miembros do las Delegaciones do los Estados Unidos do America,
Roino Unido y Egipto, quo ostud.io la acuostión y propc.ro un informo.
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4*57 

4# 53

4*59

4*60

5*61

4.62

4*63

Mn«

El delegado do Portugal juzga. algo eorprendentó la actitud do los 
Estados Unidos do America, puosto que esto país so ha nogado a firmar las 
Actas de México y ha suscitado dificultados políticas on la Conforoncia do 
Repollo. Ningún cambio so ha producido en la situación» La dificultad fun
damental os la actitud de las grandes potoncias, y ol dologado do Portugal
so muostra inclinado a croor quo sus sentimientos no han variado»

El dologado „de. Israel..declara quo la Comisión planificadora cuya 
creación se propone no seria ni indopondicntc ni representativa, y quo su 
actividad soría una repetición do la do la I.F.R.B. por eso la proposición 
os inacoptablo para su Delegación. Ademas, dosca formular a la Conforoncia 
osta progunta» ¿no soría, on último termino, menos oneroso reunir una Con
ferencia quo confiar a un organismo especial les diversas operaciones (in
cluyendo ol ostablocimionto do planos), quo la Conferencia ha decidido¿

El dologado do la U.R.S.S» declara lo siguiontoi

nPor las razones anteriormente expuestas, la Dologación de la 
U*R.S.S. no dn su apoyo a la proposición dol dologado do la India relativa 
a la constitución do un Grupo ad hoc* Apoyamos, on cambio, la proposición 
dol dologado de la Argentina, do quo hoy mismo so adopto una docisión so
bro este asunto.«

El dologado do Brasil progunta si el Prosidonto do la I.F.R.B. po
dría oxponor su opinión on cuanto a la nccosidad do constituir la Comisión 
do quo se trata.

Sr. Potit (Prosidonto do la I.F.RcB*), contostando a la interven 
ción dol delegado dol Brasil, aseguro a la Asamblea que la I.F.R.B. tiono 
tantos doseos como los Miembros do la Unión de que so establezca y so ponga 
on practica un plan para la radiodifusión por altas frocuoncias. En cuanto 
a la clocción dol organismo encargado do preparar los proyectos de plan, 
correspondo exclusivamente a los delegados do las administraciones reuni
dos on la Conferencia decidir lo que estimen procodento, con plono cono
cimiento de causa. El. Sr. potit no duda do que su docisión, dospuos do adopta 
da, sera perfectamente clara y sin ambigüedades susceptibles do engendrar 
dificultados on ol futuro» El Sr. potit no puodo, por su parte, formular 
parocor alguno on cuanto a osa elección, poro sí añade que si so confía la 
tarea a la I.F.R.B., la Junte hará lo posiblo por llevarla a feliz termino, 
on la medida on quo las administraciones manifiesten tambión su buona vo
luntad, y el Consejo de Administración ponga a su disposición los medios 
nocesarios.

El Prosidonto pono a votación la proposición do la República Argen
tina do que so adopte inmediatamento una decisión acor'ca do los documontos 
nums. 364 y 365? osta proposición os adoptada por 44 votos contra 7 y 3 
abstenciones.

Seguidamente so pono a votación la resolución de Egipto (documonto 
núm. 365K  ouosc rocha2a sor Z^Tvotos contra 3 y 5 abstenciones.



PROYECTO DE RECOMENDACIÓN A LAS ADMINISTR ACIONES PROPUESTO POR SUECIA 
(Documento n ü p . 1 ^ ) ' ' ” ”

E l delegado do la  R epúb lica  A rg e n tin a  pregunta a l  delegado do Suecia 
en quo forma p iensa p ro c u ra r fre c u e n c ia s  a l s e r v ic io  ra d io te le fó n ic o  on la  
banda de 6 M c/s.

E l delegado de lo s  Estados Unidos do /m o rico  p la n te a  l a  misma cues
t ió n ,  y  se pregunta cómo podran p ro p o rc io n a r la s  a d m in is tra c io n e s  la s  f r e 
cuencias necesarias do o tro  nodo que no sea m ediante un a r re g lo  r e la t iv o  a l 
Cuadro de A t la n t ic  C ity ,  Puesto que o l se i v ic io  do que se t r a t a  os un s e rv í 
c ió  a gran d is ta n c ia ,  parece p robab le  que se i r í a  on co n tra  do la s  d is p o s i
c iones d e l número 88 d e l Reglamento de Radiocom unicaciones, r e la t iv o  a la s  
in to r fo r o n d a s ,  asignándole fre cu e n c ia s  en la  banda de 6 M c/s , A menos de 
que pueda darse a estas preguntas una respuesta  s a t is fa c to r ia ,  te n d rá  que 
oponerse a la  adopción de la  p ro p o s ic ió n .

E l delegado de Suecia haco observa r que a la s  C onfe rencias fu tu ra s  
corresponderá examinar osta  c u e s tió n * En e l  Cuadro de A t la n t ic  C ity  no e x is  
te n  bastan tes  canales para e l s e rv ic io  ra d io te le fó n ic o *  No puede d e c ir  s i  
sera p o s ib le  e n co n tra r canelos sup le m e n ta rio s , poro su A d m in is tra c ió n  e s t i 
ma que la  recomendación propuesta  es ta  ju s t i f ic a d a *

E l delegado de lo s  Estados Unidos de /jn e r ic n  d e c la ra  que su pa ís  
e x p lo ta  en la  banda de 6 Mc/s numerosos c i r c u i to s  ra d io te le fó n ic o s  quo te n 
drá  quo abandonar cuando o l Cuadro do A t la n t ic  C ity  e n tre  on v ig e n c ia , lo  
que re p re se n ta .u n  s a c r i f ic io  cons ide rab le  para que esto  Cuadro e n tre  on v i 
gor* A sú ju ic io ,  s e ría  c o n tra r io  a l e s p í r i t u  d o l Acuordo a d o p ta r, aunque 
fuese en forma do recomendación, una p ro p o s ic ió n  te n d ie n te  a in t r o d u c ir  una 
m o d if ic a c ió n  on os to  Cuadro* S i para un s e rv ic io  p a r t ic u la r  so fo rm u la  t a l  
recomendación, ¿por que no h a c e rlo  para todos?

E l delegado d o l Roino Unido d e c la ra  quo no te n d ría ; quo haco r s e r ia s  
ob jec iones a la  p ro p o s ic ió n  s i  la  p rim era  lín e a  de su p a rte  d is p o s i t iv a  se 
enmendase como s ig ue ; "Recomienda que la s  A d m in is tra c ion es  examinen, con 
ob.ioto do someter p ro p o s ic io n e s  a la  p ró x ima C onferencia do Radiocomunica
ciones , la s  p o s ib ilid a d e s  de a s ig n a r ,* *o "

E l dologado de la  R epúb lica  A rg e n tin a  d e c la ra  que estando su pa ís  
on la  misma s itu a c ió n  que lo s  Estados Unidos de /m í r ic a ,  te n d rá  que abste
nerse do v o ta r ,  a menos de quo se adopto la  enmienda d o l Roino U n ido , en cu 
yo caso pod ría  apoyar le  p ro p o s ic ió n ,

... .-El delegado'do los Estados Unidos do /mórica declara quo la propo-, ...
s ic ión ,.-aunque  so enmiendo on la. form a p ropuesta ,- es c o n t ra r ia  a l  e s p í r i t u ......
d o l Acuerdo,- •

E l delegado de Cañada, aun comprendiendo la s  d i f ic u lta d o s  do S u e c ia , .. 
cree...que.la C onferencia  nó puedo f i j a r  su a te n c ió n  on un problema p a r t ic u 
l a r ,  e n tre  to n to s  o tro s *

, E l dologado de Dinamarca, a l apoyar la  p ro p o s ic ió n  de S uecia , en 
la  forma enmendado, hace observar que e l problema os de orden e s p e c íf ic a 
mente té c n ic o  y  re q u ie ro , por c o n s ig u ie n te , un de ten ido  o s tu d io *
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5*10 El delegado de la India hoce observar que otros servicios (como
el de la radiodifusión) doben hacer frente a problemas más graves# Le es, 
pues > imposible, apoyar una proposición que sólo se refiere a un caso par
ticular#

5*11 El delegado de Francia se muestra escéptico en cuanto al valor de
tales recomendaciones* Puede estarse seguro de que las administraciones a 
las que preocupa el problema de la radiotelefonía han estudiado ya la cues
tión# Por su parte, se opone al examen de toles problemas aisladamente con
siderados*

5#12 Se pone a votación la proposición de Suecia (Documento 395) ten
diente a enviar una recomendación a los administraciones* v queda rechazada 
por 29 votos contra 7 v 12 abstenciones.
6- SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE CONTROL FINANCIERO (Documento ¿21)

6*1 El delegado de Italia, en su carácter de Presidente de la Comisión
de control financiero, declaro que oomo se dice en el documento 421, eí sal
do disponible se elevará, al terminar la Conferencia, o 125.000 francos sui
zos; dada la situación general del presupuesto de lo U*I#T#, lo Comisión de 
control financiero estima que una parte de esto simio deberá atribuirse o la 
Secretaría General paro la publicación de las Actos finales. Esto medido con 
tribuirá a mantener el precio de estos Actas a un nivel razonable, suponien
do que los encargos no sean numerosos#

6.2 El Presidente felicito a lo Comisión por el detenido y escrupuloso 
control que ha ejercido sobre las finanzas de la Conferencia*

6.3 El delegado de lo U.R.S.S. hace lo siguiente declaración:

"Estimamos incorrecto utilizar una parte del saldo, esto es,
80*000 francos suizos, paro cubrir los gastos de publicación de los documen
tos de la Conferencia.

6.4 Creemos que si la Conferencia hace economías, éstas deben conser
varse# Estimamos que quienes deseen encargar ejemplares de los Actas finales 
de la Conferencia deben depositar el importe íntegro de su precio#

La Secretaría General debe fijar el importe total de los gastos 
de publicación y percibir por cada ejemplar de las Actas el precio efectivo# 
Las administraciones, las oompañias y organizaciones internacionales que 
deseen poseer los documentos de la Conferencia, pueden solicitarlos de la Se
cretaría General# Nos oponemos a estos gastos de la U.I.T» y estimamos quo 
deben ser pagados por quienes deseen poseer estas publicaciones#

6.5 En virtud de lo que precede, la Delegación de la U#R*S#S# se opone
a la resolución que figura en el documento 421, y no participará en gastos
alguno suplementario de la U.I.T# relativo a esto publicación»"

6#6 Se pone a votaoión el segundo Informe de la Comisión de control
financiero (documento ¿21)« así oomo el provecto de resolución contenido en 
el anexo 3. Se adoptan por 37 votos contra 9. sin ninguna abstención.

Rs



6.7 El delegado de la U.R.S.S. declara lo siguiente:
”La Delegación de la U.R.S.S* estima que la decisión relativa a 

la adopción de la resolución y del dooumento 421 és irregular*
La Delegación de la U.R.S.S. no puede prestar su apoyo a esta de

cisión ni pariioipará en estos gastos suplementarios, y mantendrá su contri
buoiÓn al nivel actual.”

6?8 El delegado de la República de Polonia explica que ha votado Contra
la adopción del documento 421 y de la resolución porque su administración no 
aceptará ninguna obligación financiera suplementariaV” ,

6.9 El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia declara:

”La Delegación dé la R*S.S. de Bielorrusia lia votado contra la 
resolución que figura en el documento 421. Estima que la decisión adoptada 
en lo relativo a esta resolución es irregular, y declara que la'R.S.S. do 
Bielorrusia no participará en ningún gasto de esta clase”.

6.10 - ‘ Él delegado de la R.S.O. de Ucrania hace la siguiente declaración:

”La Delegación de la R.S.S. de Ucrania ha votado contra la resolu- 
. ción presentada en el documento 421, y apoya la declaración y la reserva for 
muladas por la UhiÓn Soviótica.”

6.11 - El delegado de 1a R„P» Rumana manifiesto que ha votado contra la 
adopción de la resolución, pues su Administración no puede reconocer obli
gación financiera alguna que de ella se derive»

s .

6.12 El delegado de las R. P. de Albania y de Bulgaria apoya la’ opinión
. de la DelegaoiÓn de la U.R.S.S.*, antes y desmdes de la votación, y formula
idÓntioa Reserva general, .

6.13 El delegado de Checoeslovaquia declara que ha votado contra el
.dqoumento 421 y reserva los derechos de su Administración, ejn lo quo concíer
ne al aspecto financiero de la cuestión»

6.14 El delegado de la R.P. de Hungría formula la misma reserva general
que el delegado de la U.R.S.S» .N . ; • _ ' ' ■

So levanta la sesión a las 8*10 p»m.«

El'Relator: , Él Secretario de la Vo B°
•' *  ̂ Conferencia: El Presidente

N. Langford Gerald C, Gross J.D.H. van der Toorn
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Progenies t

Administraciones:
/Ibónle (República Popular de), /rabia Saudita, Argentina (Repú
blica), Australia (Federación de), Austria, Bélgica, Birmania, 
Bielorrusia (República Socialista Soviética do), Bolivia, Brasil, 
Bulgaria (República Popular do), Cañada, Coilan, Chile, China, 
Ciudad del Vaticano, Colombia, Zona española de Marruecos y con
junto do posesiones españolas, Territorios portuguoses de Ultra
mar, Colonicé-, protectorados, Territorios do Ultramar y Territo
rios bajo mandato o tutela del Reino Uñio de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Territorios do Ultramar de la República France
sa y Territorios administrados como tales, Congo Belga y Terri
torios de- Ruanda.-Urundi; Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Dominicana 
(República), Egipto, España, Estados Unidos de America, Etiopía, 
Francia, Grecia, Hungría (República Popular de), India, Indone
sia, Irán, Irlanda, Israel (Estado de), Italia, Japón, Líbano, 
Luxenburgo, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, 
Panana,- paraguay, Países B’ajos, Surinan, Antillas holandesas y 
Nueva Guinea, Perú, Filipinas (República de), Polonia (República 
do), Portugal, protectorados frcnceses do Marruecos y Túnez, Re
pública Federativa Popular de lagoosla vi a, República Socialista 
Soviética de Uqrania, República Popular Rumana, Reino Unido de 
Gran Bretaña o Irlanda del Norte., Suecia, Suiza (Conferación), 
Siria, Checoeslovaquia, Territorios de los Estados Unidos de 

' ' America, Unión Sudafricana y Territorios del Sudoeste africano, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay (República 
Oriental del), Venezuela (Estados Unidos de), Viet-Nam,

Observadores g

Zona Soviética de Control en Alemania*
Zonas Americana, Britamice y Francesa de Control en Alemania,

Empresas privadas do explotación$

Compagnio Radio-Oriont 
Compagnie A.ir-France ,
Radio Suisso 
Torres Quevedo 
BeB»Ca

Organizaciones internacionaless

Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I.F*R«B«)
Comité Consultivo Intornacional do Radiocomunicaciones (C*C,I,R«) 
Organización de la Aviación Civil Internacional (0*A«C«I,) 
/¿socieción Internacional do Transporte A.ereo (A*I»T«A#) 
Organización Internacional do Radiodifusión (0oI*R*)



1*1 El Presidente abre la discusión sobre los documentos núms» 359 y 413>
presentados por la Delegación de Cuba, y recuerda que los problemas que en 
ellos se plantean han sido examinados por la Comisión ejecutiva y que el 
informe de esta ultima (documento núm* 390) indica claramente que el Grupo 
ad hoc, que se creó precisamente para que se ocupara de este asunto* no de 
bía emprender nada relacionado con las reservas, las cuales deberían simple 
mente transmitirse a la Asamblea plenaria*

1*2 El delegado de Cuba declara haber redactado el documento núm* 359
después de haber tenido conocimiento de la sugestión hecho o la Comisión 1 
por ol Grupo ad hoc (D*T* 14-3)?

1*3 So opone a toda discusión dol contenido de estas reservas, ya seo
en un Grupo, ya en la Comisión 1, yo en la Asamblea plenaria* En efecto, 
lo presentación de toles reservas por parte do las delegaciones quo en una 
votación han sido puestos on minoría, que no han logrado hacer prevalecer 
su punto de vista o a las que una decisión causa perjuicio, os un derecho 
soberano que nadie puede negar ni discutir* El orador declara, ademas, quo 
no cumplirá con su deber para con su país si permitirse que las reservas 
por el presentadas fueran discutidas por otras delegaciones* Del mismo mo
do, el respeta, por su parte, el derecho inalienable de los domas Estados, 
y no discutirá, en consecuencia, las reservas quo puedan formular*

1*4- Ninguno de los argumentos expuestos modifica en nada la opinión dol
orador* Se ha dicho especialmente que una delegación podria formular uno re 
serva en la que se pidieran todas las frecuencias ya asignadas a otro país* 
Sobro este punto no hay discusión porque, en realidad, ya no se trata do 
una resorva, sino de un delito flagrante de robo, y para ello, están lis
tos, códigos y tribunales*

1*5 El delegado de Cuba fue Jefe de la Delegación do su país on la
Conferencia, de México, y no recuerda, como no rucuerda el Sr* Buchanan, 
delegado de México, ni otros participantes en dicha Conferencia, que se 
hubiese aprobado algo allí, como se afirma, contra el derecho do un país , 
a presentar libremente cus reservas*

1*6 Lo Conferencia so esfuerzo por lograr quo firmen las Actas finales
el mayor número posible do paísos, y no se debe poner obstáculos a esta 
firma con medidas de esta clase* Sin embargo, ayer so perdieron tros horas 
discutiendo una fecha, con olvido do las dificultades quo constitucional- 
mente confronta cada nación al ratificar convenios como este* Restringir 
ahora las reservas sería tanto como ir en contra do la justicia y del pro
cedimiento seguido hasta ahora, y poner piedras en el camino de las dele
gaciones, que así no firmaran* Ni quo decir tiene que toles reservas no 
pueden versar sobro cuestiones no trotadas por la Conferencio. La gran ma
yoría do los pueblos representados on la C«A«E*R* son pueblos libres, quo 
con frecuencia han tenido que librar ruda batalla por su libertad, y no se 
puede ir en contra de sus derechos soberanos*

Mn.
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1* PROPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN DE CUBA (Documentos núms. 359 y 413)
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1*7 Yo me sentiría muy feliz en esta mañana, si esta Asamblea, com
puesta en su gran mayoría por pueblos amantes del derecho y-la razón, re
chazase todo intento de coacción sobre esta cuestión-» Francia, Estados 
Unidos de America, México, Colombia, Brasil, Chile, para no citar a todos, 
no pueden tolerar el cercenamiento de un derecho a su libre determinación 
y seguro que todos acrodarón con Cuba que ol respeto a los principios es 
inalterable en esta Conferonciaü

1*8 El Sr, Gross, Secretario do la Conferencia, tiene la impresión de
que hay un equivoco, y pregunta al Jefe de la Delegación de Cuba si no
cree que el documento núm0 359 es yo innecesario, dado que la Comisión eje 
cutiva ha adoptado'medidos en el mismo sentido t̂ ue los que el recomienda* 
En efecto, se ha anulado formalmente la sugestión tendiente a que el Grupo 
ad hoc examine las reservas y revise eventualmcnte la/ redacción* Por lo 
tanto, se ha logrado el fin perseguido al presentar el documento num* 359, 
y el informe de la Comisión 1 demuestra que se han tenido on cuenta todos 
los puntos mencionados*

1*9 La fecha que se ha fijado para el envío de las reservas, lo ha si
do únicamente por razones de orden practico y con objeto do que cada dele
gación pueda darse cuenta de lo que han hecho las domas, pero de ningún 
modo-so tenía la intención de fijar una fecha límite absolutamente rígida 
y que no'se pudiera en ningún caso rebasar»

1*10 El Protocolo final al Convenio Internacional de Telecomunicaciones
(Atlantic City, 1947) comienza asís

nEn e l acto  de proceder a la  f irm a  d e l Convenio In te rn a c io n a l de 
Telecom unicaciones de A t la n t ic  C ity ,  lo s  p le n ip o te n c ia r io s  que sus 
c r ib ó n  -tornan no ta  de la s  d e c la ra c io n e s  s i g u i e n t e s * * * « !|

1*11 En opinión del Sr* Gross, el equívoco proviene del hecho de que,
según la idea do algunas delegaciones, la C*L*E*R* debía no solamente to
mar nota de las reservas, como en Atlantic City, sino también aprobarlas*

1*12 Al terminar, el Sr. Gross cree poder decir quo so han tomado ya
on consideración los puntos planteados por el honorable Jefe do la Dele
gación de Cuba en los documentos núms* 359 y 413 y espora que este habrá 
quedado completamente satisfechos

1,13 E l delegado de la  d e c la ra  lo  s ig u ie n te ?

,fLa Delegación de la U*R¿í3aS* estima que la Delegación do Cuba ha 
planteado una importante cuestión relativa al derecho soberano do los 
países do expresar libremente su opinión acerca de las decisiones adopta
das por la Conferencia, Vemos que las reservas formuladas por algunos 
países no puodion ser "examinadas” ni ”aprobadas”, ya sea por la Comisión, 
por las sesiones plenarias o por cualquier otro órgano do la Conferencia* 
Estimamos que, desdo luego, no se pueden rechazara Las reservas son la 
expresión de la opinión de cada país y nadie puedo cambiarlas, de hacerlo, 
se restringirían los derechos soberanos de los paísos libres*
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1*14 Toda delegación puedo presentar sus reservas en cualquior momento
hasta la firma de las detas finales, y nadie puedo limitar este derecho 
que asiste a cada delegación*

1*15 Estimamos que los que no se hallen de acuerdo con las reservas de
algunos países, pueden presentar contra-reservas* Cada delegación es lo
que debe decidir de que manora ha do usar de su derecho soberano do expre
sar su opinión acerca de las decisiones adoptadas por esta Conferencia*

1*16 Es de lamentar quo tal atentado a. los derechos soberanos no sea
un caso aislado en esta Conferencia* Sabemos, por ejemplo, ô ue bajo lo
presión do los Estados Unidos de America, se ha introducido on el texto de
las decisiones una indicación a las administraciones relativa o la susti
tución del 85% de las instalaciones radioolóctricas de los barcos; estima
mos que esto representa un atontado a los derechos soberanos de los países*

1*17 Estamos dispuestos a rechazar todo intento de violación a los de
rechos soberanos de los países Miembros de la U*I*T* y apoyamos la decla
ración del delegado de Cuba*

1*18 El delegado de Cuba da las gracics al Sr* Gross por la informa
ción facilitada por cí, pero quisiera aún mayores precisiones* •

So había dicho en un principio que el Grupo ad hoc, presidido por 
ol Sr* Gneme, debía examinar estas reservas antes de ser sometidas ala. • 
aprobación de la Asamblea plenaria* Por otra parte, cuando la Comisión 1 
se reunió, el delegado de Cuba, que asistía a la sesión, pero que no tenía 
derecho a voto porguo, por razones difíciles de comprender, de esta Comi
sión 1 no forman parte todos los Jefes do delegación, explicó su punto de 
vista* No obstante, y-a propuesta del Sr* Gneme, se ha decidido que todas 
estas reservas pasaran directamente a la Asamblea* En otros términos, que 
es esta última, y no ol Grupo ad hoc, la que hebra* de examinarlas*

1*19 Nos ha parecido como que so cambiaba ol derecho de fiscalizar las
reservas, del Grupo ad hoc a la Comisión 1* Pero, ol Sr* Gross nos acaba, 
de dar explicaciones sumamente claras* Si la Asamblea las hace suyas, y 
si en el acta so toma nota de que las reservas no podran ser ni discutidas 
ni rechazadas, en ningún momento, ni por ningún grupo o comisión, sino que 
simplemente se tomara nota de ellas, para su publicación y conocimiento 
do los países signatarios, el delegado do Cuba podría declararse satisfe
cho, sobreentendiéndose, además, como ha indicado el representante de la 
U#R*S*S*, que dichas reservas podrán prosontarso no importa cuándo hasta 
ol minuto mismo de la firma do las Actas finales*

Necesario es hacer constar nuestro criterio de que aquel país *que 
no firmase las Actas finales no puede imponer reservas* Estas conciernen 
a acuerdos de la Conferencia, y quien no firma, no tiene derecho a ejer
cer osa facultad* Aclaremos do una vez y para siempre al Sr* delegado de 
Egypto que una cosa os "reserva15 y otra bien distinta es "declaración15* La 
primera se contrae a quollos acuerdos que nos lucen perjudiciales o de im
posible cumplimiento; la segunda obedece al desee de envolver en un docu
monto, cosas genéricas, plintos de vista personales, consideraciones, on fin, 
que con todo derecho, un pais necesita hacer constar* Es, diríamos, la val 
vula de escape de las fogosidades que no se dijeron o que no so nos permi
tió decir*
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1*20 El Presidente declara que las delegaciones tienen perfecto derecho
o presentar reservas hasta el momento mismo do le firma de las Actas fina
les y que si so ha adelantado una fecha, ha sido unicomento por razónos do 
orden practico y, en particular, con el fin de que estas reservas puedan 
ser reproducidas y que las demás delegaciones tengan ovcntualmonte la fa
cilitad de presentar contra-reservas# El Grupo ad hoc no ha tenido nunca la 
Intención de modificar el toxto de las reservas que se lo han sometido y 
cono esto Grupo ha quedado disuelto, la cuestión debe considerarse resuelta#

1*21 El Presidente espera cjuc ol delegado dé Cuba quedará satisfecho,
pero sin embargo, le ruega asi cono a las demás delegaciones, quo no ospo- 
ren ol ultimo momento para presentar las eventuales reservas#

1#22 El dologado de Cuba so doclara satisfecho porque la interpretación'
dol Sr.Gross sea considerada cono la opinión de la Asamblea y, on estas 
condiciones, presentará hoy mismo sus reservas. Vale decir, que, cono no 
podría esperarse de otra manera, queda la reserva cono derecho insoslaya
ble de cada país# Así, Cuba retira sus documentos nuns# 359 y 4-13, y so 
felicita dol giro final quo osta plonaria da a su planteamiento# Gracias 
otra voz•

1*23 En estas circunstancias, el presidente considera cono retirados
los documentos nuns# 359 y 413»

1#24 ’ El delegado do Egipto tiene sin embargo, la impresión do que exis
to una confusión en los espíritus en lo que atañe al sentido quo ha de dar 
se a las palabras "reservas" y "declaraciones". Sugiere que no se presento 
ninguna reserva, pues el no podrá aprobar ninguna quo sea hecha por otro 
país, si es contraria a su propia .concepción. En cambio, al igual que on 
Atlantic City, cada delegación podrá hacor declaraciones, pero estas no 
tendrán fuerza de ley para las otras partes*

1*25 Al Prosidonto no le cabo duda de que se trata on este caso de un
nuevo problema.

1«26 El Sr. Gnomo (Italia), Presidente dol Grupo ad hoc do la Comisión 1,
doclara quo se han atribuido a esto Grupo intenciones que el no tenía. Es
te Grupo ad hoc se proponía hacer lo que so ha hocho on todas las demás *
' Conferencias, esto os, ordenar, ostas reservas de tal manera que la Asamblea 
plonaria pueda ver si las demás delegaciones puedon tomar nota do ellas.
No os posible, on efecto, obligar a una delegación a que tome nota, de las
reservas de otras delegaciones. El Grupo ad hoc no tenía on modo alguno
la intención do examinar estas reservas en cuanto a su fondo.

1*27 En talos condiciones, ol orador comparte la opinión del dolegado
do Egitpo, es decir, que todo se haga, regularmente y que la ‘Asamblea tome
nota de las reservas o, al contrario, que cada uno haga declaraciones sin 
que ello obligue a nadie.

1*28 El delegado de Me^dco creía terminada la discusión y estaba satis
fecho dól resultado obtenido, pero la cuestión planteada por ol delegado
do Egipto hace nacer una nueva duda* /.I parecer, las delegaciones no po
drán hacer reservas antos do haborso informado do todos, los textos defi
nitivos.
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1*29

1,30

1.31

1,32

1.33

1.34

En consecuencia, el orador ruega al Presidente que tenga la bondad 
de explioarle lo ocurrido en el seno de la Comisión 1, cuál es el mandato del 
Grupo ad hoc, cuáles son sus posibilidades y cuáles serán las repercusiones 
de su actividad,

E1 Presidente contesta que el Grupo ad hoc ha sido disuelto y que no 
hay ya interés alguno en discutir este problema.

Por otra parte, piensa que todo el mundo sabe cómo ha sido oonstituída 
la Comisión Ejecutiva, Esta fuá creada al comienzo de la Conferencia y se ha
lla integrada por el Presidente y los Vicepresidentes de la Conferencia misma, 
así como por los Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones.

El delegado de la U,R.S.S. hace la declaración siguiente:

"Señor Presidente:

Yo también había pensado que la Asamblea plenaria, después de una bre 
ve discusión, había encontrado una solución satisfaotoria al problema plantea 
do por el delegado de Cuba,

Sin embargo, el delegado de Egipto plantea de nuevo esta cuestión de 
fondo relativa a las reservas. Podemos oonsiderar la deolaración del delega
do de Egipto como un nuevo intento de limitar los derechos de las delegacio
nes en lo que se refiere a la presentación de las reservas.

Estimamos que esto es injusto. Los temores de la Delegación de México 
son fundados y merecen toda nuestra atenoión. Evidentemente, es imposible li
mitarse tínicamente a la discusión de esta ouestión y que és necesario adoptar 
a este respecto una decisión estrictamente definida,

Con el fin de acelerar el procedimiento y ganar tiempo, me he permiti 
do presentar un proyecto sobre esta decisión.

Leeré este texto a la velocidad de dictado. He aquí su tenor:

1. Pueden presentarse las reservas para ser oonsignadas en el "Protocolo 
final" anexo a las "Actas finales" de la Conferencia, sobre cualquier cuestión 
relativa al fondo del Acuerdo, y las delegaciones pueden, si lo juzgan necesa
rio, reservarse el derecho de sus respectivos países sobre algunas cuestiones.

2. Estas reservas deben incluirse en el "Protocolo final" sin modifica
ción alguna, Las delegaciones que no las acepten, pueden formular contrarre- 
servas.

3. La presentación de las reservas y de las oontrarreservas puede proion 
garse hasta el momento de la firmo de los "Actas finales".

Tal es el texto de la proposición que someto al examen de la Asamblea 
plenaria.

Le ruego, Señor Presidente, se sirva preguntar cuáles son las delega 
oiones que apoyan esta proposición y le ruego que la examine."

La



- 8 -
(Doo. 449-S)

1.35

1.36

1.37

1.38

1.39

1.40

1.41

1.42

1.43

Proaidonte hoco observar que, en su punto 1, el orden del día in- 
dioa la discusión de los documentos presentados por la Delegación de Cuba, 
con excepción de otros documentos. Por lo tanto, ruega al delegado de la 
U.R.S.S. que presente su proposición por escrito. Está será distribuida y 
discutida ulteriormente cuando las delegaciones hoyan tenido tiempo de exami
narla.

El delegado de‘la U.R.S.S. responde de este modo:

"Mi proposición no afecto o un problema nuevo sino que se deriva di
rectamente de la proposición del delegado de Cuba.

La he leído dos veoos on lo Asambloa y sugiero que se estudie ense
guida, Si la Asamblea lo desoa, yo podría presentar nuestra proposición en 
forma de documento, pero oreo preferible- que se examine inmediatamente."-

El delegado de Colombia tiene la impresión de que la proposición de 
lo Unión Soviética es una réplica exacta de lo que ha dicho el Prosidente. Co 
mo nadie se ha opuesto a la interpretación que se ha dado en respuesta a la 
intervención de la Delegación de Cuba, la cuestión puede considerarse liqui
dada •

El problema planteado por la Delegación de Egipto es diferente.
PrQBidente no puede estar completamente de acuerdo oon el delega

do de Colombia y recuerda a este respecto que la Asamblea , ha adoptado ayer 
una-decisión segdn la cual las reservas deben ser solamente formuladas por 
los firmantes del Aouerdo y que es preciso atenerse a ella.

El delegado de Egipto sugiere' que sé enmiende el documento ném. 397, 
de modo que se lea:"toman nota de las declaraciones siguientes" en vez de: 
"toman nota de las reservas siguientes".

El delegado de Bélgica tiene el privilegio de participar en los tra
bajos de la Comisión 1. A su juicio, todos emplean los mismos términos para 
designar nooiones diferentes. Croe también que hay reservas que deben obtener 
el asentimiento de los demés signatarios, ya que constituyen una interpreta
ción del Acuerdo o una ligera derogación de éste. La reserva del Copgo Belga 
(dooumento nóm, 382) es .un ejemplo de esta categoría do reservas.

Existen igualmente reservas de carácter més general que no deben ser 
aprobadas por los demés signatarios, pues no implica para ellos ninguna obli 
gación pattioular.

En lo que respecta a las declaraciones de no-signatarios, la Conferen 
oia ha adoptado ayer la decisión de no incluirlas en el Acuerdo final ni en 
un anexo a este Acuerdo,

Si las delegaciones desean estudiar el problema bajo este aspecto, 
podría resolverse muy rápidamente la ouestión en otra sesión y de aquí a en
tonces las Delegaciones de Móxico y Cuba podrían ver si desean presentar re
servas o hacer declaraciones.
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1 *44 El Prosidonto, apoyado por varias Delogacionos, propono quo so discu
ta osto problema dospuos dol oxnmon do todos los documontos azulas*

1*4-5 El dologado do la U.R.S.S» doclara:

"El dologado de Colombia ha hecho obsorvar, con mucha razón, quo la 
proposición do la U.R.S.S, da una solución regular al problema» A. nuestro 
juicio, osta cuestión os tan clara quo la Asamblea podría tomar una decisión 
a osto respecto dospuos do una breva discusión."

1*46 El dologado do Italia pido quo on Protocolo final so sustituyan las
palabras "toman nota do las resorvas siguientes" por las do: "toman nota do
la prosontación do las rosorvas quo so reproducán a continuación"*

1*47 So procedo a una votación a mano alzada. -

• ■ Por 42 votos contra 10 y 3 abstenciones, se docide aplazar la discu
sión»

1.48 El dologado do la U.R.S.S» doclara lo siguiente:

"Ho ostablocido ol toxto do mi proposición on su rodaccion definiti-*
va y lo ho transmitido al Secretario do la Conforoncia.

Visto quo la Asamblea ha adoptado una docisión, oxaminaromos nuestra 
proposición on la próxima sosión plonaria."

1*49 El dologado do Egipto anuncia quo ha onviado ya ol toxto do su pro
posición al servicio do documentos y ol dologado do Italia manifiosta quo ha-
ra lo mismo*

1*50 Al final do la sosión, ol dologado do Egipto haco sabor, sin embargo,
quo rotira su proposición y quo so asocia a la do Italia.

2» DECIMOQUINTO INFORME DE LÁ COMISIÓN DE REDACCIÓN (Documonto 429) 

Rocomondación relativa a las tolerancias do frecuencias para la Rogión 1.

2.1 El dologado do la U.R.S.S» haco la declaración siguionto:

"1* En ol Proambulo do la. rocomondación relativa a las separaciones admi
sibles do frocuoncias, hay una referencia a la "nuova Lista internacional de 
frocuoncias”* Es osta una definición irregular» La Lista do frocuoncias para 
la Rogión 1 no os una Lista internacional do frocuoncias» Tal intento so ha
llaría on contradicción con ol Roglamonto (Artículo 47). Por osta razón, no 
puodo darso arbitrariamente a osta lista la denominación do "Lista internació 
nal do frocuoncias".

2. Observamos - y osto ha sido igualmente confirmado por los autores do
la recomendación - quo osta Lista se ha establecido de tal. manera que, al man
tener ol oquipo existente, no asogura una protección eficaz contra las inter
ferencias.

Sa
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Hornos bocho ya observar o insistimos una voz mas, quo todo plan o 
lista dobo ostablocorso sobro la baso do los datos dol oquipo quo posoon los 
Miembros do la Union y no dobo imponer a ostos ninguna obligación suplementa
ria .

3* En lo quo rospoota a las normas do ostabilidad do las frocuoncias
mencionadas on ol Apóndico 3 dol Roglamonto, dobo hacor observar quo, do con
formidad con ol Artículo 47 dol Roglamonto, osto Apondioo so aplicara solamon- 
to dospuos quo haya entrado on vigor la nueva Lista intornacional conplota do 
frocuoncias*

Por todo, lo oxpuosto, proponemos quo so rochace la rocomondaoión con
tenida on ol documonto 429 rolativa a las soparacionos admisiblos do las fre
cuencias."

2.2 El dologado do la R.S.S. do Biolorrusia doclara lo siguionto:

"La Dologación do la R.S.S. do Biolorrusia doclara quo no puodo acop- 
• tar la rocomondaoión rofóronto a la ostabilidad do las frocuoncias* Según so 
vo on su toxto, osta rocomondaoión os propuesta on corrolación con la entrada 
on vigor ilegal dol Plan do la Rogión 1.

2.3 La ontrada on,vi^or do planos separados osta qn contradicción con ol
Roglamonto y por osta razón dobo ccnsidorarso corto inadmisible.

Igualnonto os inadmisible ol intento do dar la donominación do "Lista 
intornacional do frocuoncias11 al Plan do la Rogión 1.

2.4 La Dologación do la R.S.S, do Biolorrusia manifiesta quo ol Anoxo 3
a quo so rofioro la rocomondaoión sólo puodo entrar on vigor do acuordo con ol
Artículo 1076, simultáneamente con la nuova Lista do frocuoncias para la banda
do frocuoncias do 14 - 27500 kc/s.

2.5 El hocho do fijar otras fochas para la ontrada on vigor dol Anoxo 3,
robasa los poderes do la Conforoncia y, por consiguionto, son ilogalos las pro 
posiciones contenidas on la rocomondaoión sometida a oxamon.

2.6 La Dologación do la R.S.S. do Biolorrusia propone quo so rochaco la
rocomondaoión rolativa a la "ostabilidad do las frocuoncias".

2.7 El dologado do la R.S.S. do Ucrania doclara lo quo siguo;
"La recomendación rolativa a la ontrada on vigor do las nuovas normas 

do ostabilidad do frocuoncias, dofinidas on ol Apéndice 3 dol Roglamonto de Ra
diocomunicaciones, es inaceptable o ilogal, ya quo, do acuordo con ol Artícu
lo 47 do dicho Roglamonto, ol Apóndico 3 sólo puodo ontrar on vigor dospues do 
quo so haya ostablocido y aprobado una nuova Lista intornacional do frecuen
cias completa.

2.$ Como dicha lista no ha sido aún establecida, la entrada on vigor de
las nuovas normas do estabilidad do frocuonoias contravione’al Artículo 47 dol 
Roglamonto do Radiocomunicaciones. El ponor on vigor las nuovas normas do osta 
bilidad de frocuonoias os ol rosultado do tentativas ilogalos oncaminadas a la 
ontrada on vigor do planos regionales aislados establocidos para algunas partos
dol Cuadro de Atlantic City,

2.9 Dado quo ostas tontativas van en contra dol Artículo 47 del Reglamen
to de Radiocomunicaciones,conviono roohazar la recomendación rolativa a la on
trada on aplicación do las nuovas normas do ostabilidad do frocuoncias conteni
das on ol documonto 429.
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Asimismo, son inaceptables e ilegales la recomendación que figura én 
el documento núm„ 429 relativa a la protección contra las interferencias de 
las estaciones del servicio móvil aeronáutico en los límites de las nuevas 
bandas del Cuadro de Atlantic City, así Como la resolución referente a la 
transferencia del servicio aeronáutico a las nuevas bandas del Cuadro de Atlan 
tio City durante el período de transferencia,

2*10 Esta resolución y esta recomendación se derivan de las proposiciones
irregulares tendientes a la transferencia al Cuadro de Atlantic City antes 
de que se establezca y apruebe la nuevo Lista internacional de frecuencias.

2.11 Como todavía no se ha establecido dicha Lista y como tampoco se han
resuelto los problemas de los servicios fijo y de radiodifusión por altas 
frecuencias, la resolución relativa a lo transferencia del servicio móvil 
aeronáutico a las nuevas bandas del Cuadro de Atlantic City resulta inacep
table e ilegal,

2.12 La Delegación de la R.S„S. de Ucrania insiste en que se rechace el
documento mira. 429 por contravenir en un todo el artículo 47 del Reglamento 
de radiocomunicaciones c"

2.13 La recomendación relativa a las tolerancias de frecuencias para la
Región 1 se aprueba seguidamente en primera lectura.

2.14 Recomendación relativa a la protección de las comunicaciones del servicio 
móvil aeronáutico en los límites de las bandas.

El delegado de la U.R.S.S. hace la declaración siguiente:
nLa recomendación relativa a la protección del servicio móvil aero

náutico en los límites de las bandas, es inaceptable, así como el plan para 
el servicio móvil aeronáutico, que se ha establecido principalmente con la 
idea de satisfacer los intereses de los Estados Unidos de Amárica, del Reino 

, Unido y de Francia *
2.15 Por otra parte, la recomendación que prevá el paso a las nuevas ban

das del servicio aeronáutico, de conformidad con el Cuadro, .es inaceptable 
por hallarse en contradicción con el Reglamento de radiocomunicaciones (ar
tículo 47) que sólo prevá este paso dospuás de que se halle en vigor la nue 
va Lista internacional de frecuencias completo.

2.16 Fundándose en lo que antecede, la Delegación de la U.R.S.S, propone 
que, dado su carácter ilegal, se rechace lo recomendación presentado."

2.17 El delegado de lo R.S .S, de Ucrania declaro lo que sigue:

"La recomendación relativa o lo entrado en aplicación de las nuevas 
normas de estabilidad de frecuencias, tal como aparece en el apándice 3 del 
Reglamento de radiocomunicaciones, es inaceptable e ilegal puesto que, según 
los tárminos del artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones-, no puede 
ponerse en vigor el apándice 3 sino despuás de que se haya establecido y opro 
bado una nuevo Lista internacional de frecuencias completo.

2*18 Como no se ha establecido aún la precitada Lista, la entrada en vigor
de las nuevas normas de estabilidad de frecuencias se halla en pugno con el 
artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones. Lo entrada en vigor de las 
nuevas normas de estabilidad de frecuencias, es el resultado de tentativas 
ilegales que tienden o que se pongan en vigor los planes regionales separa
dos establecidos pora algunos portes del Cuadro de Atlantic City,
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2.19

2.20

2,21

2.22

2.23

2.24

2.25

2.26

Dado quo todo esto infringe las estipulaciones del Artículo 47 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, se impone que se rechace la recomenda
ción contenida on ol documento num, 429, relativa a la entrada on vigor de 
las nuovas normas de estabilidad de frecuencias.

La recomendación dol documonto núm. 429 sobre la protección de las 
estaciones del servicio móvil aeronáutico contra las interferencias provoca
das on los límites do las nuovas bandas del Cuadro do Atlantic City, así co> 
mo la rosolucion relativa a la transferencia del servicio aeronáutico a las 
nuevas bandas dol Cuadro do Atlantic City durante ol poríodo interino, so 
rovolan igualmente inaceptables o ilegales

Esta resolución y esta rocomondación emanan de las proposiciones 
irrogularos o ilegalos para ol paso al Cuadro do Atlantic City antos do que 
so ostablezca y apruebe la nuova Lista internacional do frocuoncias. Dado 
quo osta lista no se ha establecido todavía y quo no se han rosuolto los 
problemas reforontcs a los servicios fijo y de radiodifusión por altas fro
cuoncias, la rosolucion relativa a la transferencia dol servicio móvil aero*» 
náutico a las nuevas bandas dol Cuadro de Atlantic City so rovola inaceptable
0 ilogal.

La Delegación de la R.S.S. do Ucrania insisto en quo se rechaco ol 
documonto núm. 429 por hallarse en complots contradicción con ol Artículo 
47 del Reglamento do Radiocomunicaciones,”

So aprueba seguidamente on primora lectura la rocomondacion relativa 
a la protección de las comunicaciones dol servicio móvil aeronáutico en los 
límitos de las bandas.
Rosolucion relativa a la asistencia al servicio móvil aoronáutico durante
01 poríodo do transferencia a las bandas auo lo son asignadas.

El Sr. Brame 1 de CloioulXj. Presidente de la Comisión do redacción, 
ruega a las delegaciones que aporten al toxto de esta rocomondación unas 
modificaciones. Estas no afoctan al texto español.

El Sr, Bramel de Clójoulx, hablando a continuación como Jefe de la 
Dologación francesa, declara que ol texto en discusión os muy imperativo, 
pues contiene la palabra "deberán” y esto va en contra del Acuordo en pre
paración según el cual los demas sorvicios so transfieren a las bandas 
apropiadas por un mótodo voluntario. En el caso presente, la transferen
cia no es ya voluntaria. El orador ha expuesto ya en varias ocasiones su 
punto de vista. Por osta razón so limita ahora a pedir que esta rosolucion 
so transforme en una recomendación. La Dologación francesa hara todos los 
esfuerzos necesarios para liberar lo mas rápidamente posible las bandas 
aeronáuticas, pero no puede sin embargo aceptar quo esto se convierta en 
una obligación imperativa.

La proposición de la Delegación francesa es apoyada por varias dele 
gaoiones.



2*27 El Sr* Locomto (Bélgica) declara que la proposición quo acaba do for
mular el Dologado do Francia ha sido.yá presentada a la Comisión 6 quo él pre
sido* No tiono la intención do entrar on discusión sobro ol fondo do osta ro
solución, sino exponer a la Conferencia lo ocurrido on la Comisión 6*

*

En esta Comisión, algunas dologacionos estaban do acuerdo on que la 
resolución so transformas© en recomendación» Puesta a votación, la proposicién 
francesa os rechazada por la mayoría» Haciendo do tripas corazón, las delega
ciones que hubieran proferido una rocomondación o uaa rosolucién, han aprobado 
sin embargo por 39 votos contra 9 y 5 abstenciones, ol conjunto dol documento 
segén so desprende do la carta de presentación dol documento 208»

2*28 El dologado do la R»SJ3« do Bielorrusia hace la declaración siguiort-*
te s

nLa Dologación do la R0S»S, do Bielorrusia ostima quo os inaceptable 
para ella la rosolucién relativa a la protección dol servicio móvil aeronáu
tico, contenida en el documento 429o . '

So propone osta rosolucién con ol fin do extender ol método ilogal 
de la transferencia caótica a las bandas do Atlantic City, y asimismo las 
proposiciones ilegales sobro la ontrada en vigor de planes separados#

2*29 La Delegación do la R#S,S* do Bielorrusia ha indicado varias voces**
que os inadmis ible ■ of ootuar la transferencia al nuevo Cuadro, así como tam*-' 
bién lo os ol que so pongan on vigor planes separados y aislados mientras no 
se haya establecido la Lista intornacional de frecuencias completa#

2#30 Estas proposiciones se hallan en pugno oon ol Artículo 47 dol Reglamen
to de Radiocomunicaciones y por osta razén deben considerarse como ilegalos#

La'Delegación de la R# S*Ste de Bielorrusia propone que so rechace esta 
resolución#11

2*31 El dologado dol Cana dé so opone a la proposición tendiente a que se
transforme la resolución on recomendación» El trato particular quo, segén so 
desprendo do dicha resolución, ha de darse al.servicio aeronáutico,se halla . 
justificado porfootanente por ol hecho do que todas las frecuencias utilizadas 
paro'las comunicaciones con las aeronaves contribuyen a la seguridad dol trá
fico# Cuando una aeronave emprende un viajo transoceánico, se toman todas las 
precaucionas, tanto on ol lugar do partida cono en ol do llegada, pero los 
prcoc&íicos meteorológicos no son siempre exactos'y como los vuelos son muy lar
gos, las condiciones atmosféricas puodon cambiar* Por otro parto, puede haber un 
un punto dol vuelo donde el avión no pueda ya regrosar a su bono y no tonga 
la posibilidad de atorrizar* Es prociso entonces quo no pose esto punto sino 
cuando so hallen garantizadas todas las oondioiones do seguridad A veces hay 
necesidad do tonar una decisión’en el espació do algunos minutos, y es de su
ma importancia quo las comunicaciones,en tales casos, so hallon garantizadas, 
pues todo retraso que so produzca os siempre peligroso»
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I

2.32

2.33

2.34

2.35

2.36 

4

2*37

2*33

2.39

2*40

2*U

El dologado do Francia doclara quo osta resolución ós oontrqria 
al Acuerdo ostablocidoj osto os, que los planos dobfan ponerse on vigor 
on una baso voluntaria. La rosolúcién estipula “que todas las administra-* 
oionos deberán adoptar, ya soa individual o colectivamente , todas las mo- 
didas do caráctor practico11, (en ingles, “practicable”) * Esta palabra domuos- 
tra perfectamente el sentido dol toxto*

La razón quo existe para quo so llovo rápidamente a cabo la trans
ferencia a lac bandas adecuadas, os quo las aoronavos utilizan un gran nume
ro do frocuoncias no protogidas y un gran número de familias de frocuonoias 
quo no so hallan bien ordenadas. La seguridad do las comunicaciones exige 
quo so otorguo oste trato privilegiado al sorvicio aeronáutico.

El dologado dol Reino Unido so. pronuncia igualmento en favor dol 
nantonimionto do osta resolución cono tal* El dologado do Nuova Zelandia 
ha prosontado, can mucha oonpotoncia, los argumentos quo ol mismo tenía la 
iatonoién do hacor valor. . '

Todas las dologacioncs so hallan do acuordo on quo so admita quo uno 
do los objotivos do osta Conforoncia os adoptar nodidas. quo aunonton la se
guridad dol sorvicio aeronáutico* Al aceptar una resolución más bien quó una 
roconondación, so haco con olio patente ía importancia do oste problona.

El orador doplora no hallarse do acuordo con ol dologado do Francia 
ouando dice que con osta resolución so atenta al principio dol método ovolu* 
tivo* Ba palabra “práctico” (“practicable” on inglos), empleada on la roso- 
luoién, indica que so tomarán todas las nodidas posiblos, lo quo so ajusta 
bien on ol narco dól método evolutivo*

El delegado do la R»P. Rumana doclara lo siguiontot
“Los planos dol sorvicio móvil aeronáutico a quo so rofioren las 

rocomondacionos y resoluciones contenidas on ol documento num* 429, son, como 
lo ha expresado nuestra Dclogacián on ol nomonto do disoutirso estos planos, 
injustas o inaceptables para nosotros* Por lo tanto, son igualmento inaóóp- 
tablos todas las rosol&cionos y rocomondacionos rolativas a ostos píanos.

Por otra parto, ol paso aislado a algunas partos sólámoríto dol Cua
dro do Atlantic City es injusto o ilegal por contravenir a las estipulaciones 
dol Reglamento do Radiocomunicaciones*

La rocomondaoián que figura en la página 1 y quo tendría por resulta
do hacer instalar nuovas.instalacionos para nojorar las características téc
nicas dol plan do la Región 1, es conpletamento inaceptable*

Como ha quodado ya demostrado on varias ocasiones, osto Plan es 
inoxaoto dosdo ol punto do vista técnico y no asegura‘ninguna protoccién 
contra las intorforonoias* La recomendación constituyo, puos, un intonto 
do hacor mas utilizablo un plan orronoo desdo ol punto do vista técnico*

A juicio do nuestra Delogacién, nadio puodo obligar a las adminis
traciones a quo hagan gastos inútiles al intentar hacer utilizable un plan 
incorrecto*

Igualmento, ol “Considerando” do osta recomendación os una tenta
tiva do dar la impresión quo so trata de la “Lista internacional do frecuen
cias”, mientras que on realidad salo so trata do un plan aislado quo no cons
tituyo on ningún caso la Lista intornacional do froouoncias.
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2.43

2*44-

2.45

2.46

2.47

2.48

2.49

2.50 

Lo

2*42 Es bien sabido que la Lista internacional de frecuencias es una enti 
dad que contiene, de manera bien coordinada, todas las asignaciones de fre
cuencias para todos los servicios hasta 27500 ko/s. Llamar nLista internado 
nal de frecuencias3’ a una parte del espectro, es una cosa que carece de sen
tido.

Por todo ello, el documento roím. 429 en su conjunto es inaceptable 
para nuestra Delegación.”

El delegado de los Países Bajos insiste en que se presente este texto 
en forma de Resolución. La Conferencia no ha conseguido dar inmediatamente al 
servioio aeronáutico las frecuencias de que tiene necesidad y la adopción de 
esta Resolución es en realidad el mínimo de contribución a la seguridad de la 
aviación que puede esperarse de una Conferencia como ósta.

El observador de la apoya la opinión expresada por los dele
gados del Canadá, Países Bajos y Reino Unido. Pide que la Conferencia haga to 
do lo que le sea posible para que sea adoptada y que'sus considerandos^ no se 
vean disminuidos en manera alguno.

El delegado de Francia manifiesta que los argumentos expuestos no han 
podido desgraciadamente convencerle, y esto le mueve a mantener su proposición*

Se desprende, por otra parte, de la discusión habida que no hay con
cordancia entre el toxto francós y el inglós de la Resolución (línea anterior 
ol punto 1). Convendría pues, que *on el texto se reemplazara la palabra "prác 
ticas” por la palabra "posibles” para alcanzar el sentido de la palabra ingle 
sa "practicable”.

El dologado de la U*RaSvS„ hace la declaración que sigue:

"La Resolución que se nos ha presentado en el documento nám. 429 es 
una consecuencia de las decisiones ilegales que se han tomado en virtud de la 
presión de los Estados Unidos de Amórioa, con vistas a la entrada en vigor de 
los planes relativos a las bandas del Cuadro de Atlantic City para el servi
cio móvil aeronáutico,?

Lo Delegación do la U*RcS.S. ho señalado ya el carácter ilegal de esas 
decisiones y ol carácter ilegal de la Resolución; ella pone de manifiesto que 
los planes mismos paro el servicio aeronáutico eran inaceptables* La Resolución 
que nos ha sido presentada lo os, dado que no es otra coso que una consecuen
cia de las decisiones ilegales relativas ol paso al Cuadro de Atlantic City 
antes de que se haya establecido uno Lista internacional de frecuencias com
pleta , englobando todos los servicios.

Prácticamente, la protección de los servicios aeronáuticos no estará 
asegurada, ya que la puesta en aplicación de la decisión relativo al paso 
"voluntario”, tendrá como consecuencia un neto aumento de las interferencias, 
lo que agravará las condiciones de funcionamiento de las radiocomunicaciones, 
en particular, las correspondientes al servicio aeronáutico.

Consideramos que esta Resolución y las recomendaciones contenidas en 
el documento nám. 429 son en su conjunto inaceptables y nos proponemos hacer 
que se rechace igualmente.ol documento en su conjunto.”

El delegado de los Estados Unidosjde Amórica declara que su Delega
ción está dispuesta a aprobar esta resolución, a condición de que no modifi
cará en nada el principio de entrada en vigor voluntario del Cuadro de dis-
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tribuoión de Atlantic City para la banda comprendida entre 4000 y 27500 ko/s*

2*51 El delegado de Suiza 1 después de haber examinado a fondo este texto,
y la enmienda propuesta por el delegado de Francia, se encontraré en la obli
gación de abstenerse si se vota la Resolución* La aceptación por Suiza de es
te texto -sea oomo Resolución, sea como Recomendación- dependerá de que se 
acepte por la Conferencia la reserva formulada por Suiza, que figura en el 
documento nám* 345*

2#52 Se vota a mano alzada*
La propuesta de Francia tendiente a transformar esto Resolución en 

Recomendación es rechazada por 27 votos oontra 7 y 8 abstenciones*
Se adoptan las modificaciones de redoooión propuestas por el Sr* Bra- 

mel de Cléjoulx, Presidente de la Comisión de Redacción*
Se adopta la Resolución» en primero lectura y en su conjunto, después 

de ser enmendada en lo forma precitada *
3. DECIMOSEXTO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCION (dooumento nám* ¿30)

3*1 El Sr* Bramel de Clé.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de Re-
daooiái, llama la atención ooeroa de una Nota de la Comisión de Redacción 
(página 2 del documento ndm* 430) redactada oomo sigue: "Las frases entre pa
réntesis tienen sólo un carácter explicativo y lo Comisión de Redoooión propo. 
ne que se supriman en el texto definitivo"•-Pide que la Asamblea plenaria adop 
te una decisión sobre ese extremo#

3*2 El delegado de la R.S*S* de Bielorrusia haoe la declaraoión siguiente:'
"La Delegación de la R*S*S* de Bielorrusia declara que el dooumento 

ntím. 430 es inaceptable por las razones siguientes:
1* Las proposiciones contenidos en este documento representan un desen
volvimiento ulterior del método estableoido para el paso oaótioo al Cuadro de 
Atlantio City*

Nuestra Delegación ha hecho ya notar en diferentes ocasiones que esas 
propuestos contravienen al artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones 
y son por lo tanto ilegales*

El procedimiento final propuesto prevé el paso forzoso y oaótioo a las
bandas del Cuadro de Atlantic City, ya que se propone, de manera obligatoria,
transferir las asignacionos fuera de banda a las bandas apropiados? sin embar
go, no está claro que esas asignacionos hayan de encontrar el debido lugar en 
las bandas de Atlantic City*

Segdn términos do este documento, los radiocomunicaciones fuera de ban 
da que no enouentren lugar on las bandas apropiadas del Cuadro de Atlantic Ci
ty, no tendrán derecho a existir*
2* El intento de haoer esas transferencias forzosas y caótioas es inadmi 
sible; es desconocer las disposiciones del Reglamento de radiocomunicaciones 
y desconocer asimismo los intereses de la mayoría de los países qué desean se 
mantenga el funcionamiento de sus servicios de radiocomunicaoiones.

Las proposiciones relativas a una transferencia caótica de las radio 
comunicaciones fuera de banda, impuestas a la,C.A*E#R. por la Delegaoión de 
los Eatados Unidos de América oon el fin de liberar canales para el servicio 
aéronáutioo y marítimo, deben ser reohazadas por la presente Conferenoia por 
ser proposiciones ilegales*

La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia propone que sea reohazado 
el dooumento ndm* 430,"
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^  Sr* Dellamula (representante de la I»F«R*B*) hace observar que 
el título del capítulo V falta en el texto español del documento núm. 430»

El delegado de la U*R*S»St> hace la declaración siguientes

"El documento núm* 430 contiene proposiciones contrarias al Regla
mento de radiocomunicaciones (artículo 47), relativo a la transferencia al 
Cuadro de Atlantic City, antes de la entrada en vigor do la Lista internan 
cional do frecuencias completa (la llamada "fase final"). Estas proposicio 
nos se fundan en ol documento núm* 22, preparado por la Delegación do los 
Estados Unidos do .Amórica y no tienen un 'carácter "voluntario" sino 
obligatorio*

La adopción do estas proposiciones, impuestas por la Delegación do 
los Estados Unidos do .America, agravaría considerablemente la situación do 
los servicios radioelectricos do los Miembros de la U.IeT»

Las delegaciones que aceptasen este procedimiento habrian do cerrar 
un cierto número do estaciones, dado que las asignaciones fuera de banda 
no podrían sor transferidas a ninguna parte®

Consideramos que os erróneo plantear ol problema do osta manera»
Las decisiones de la Conferencia deben permitir la explotación de todos 
los servicios y no doben dar lugar a que hayan de suspenderse*.

La adopción dol procedimiento sugerido no puedo conducir a una me
jora y progreso do los radiocomunicaciones sino, muy al contrario, hadoagr¿| 
varios considerablemente, lo que es contrario o los intereses do los países.

En lo práctica, todas estas decisiones carecen de verdadera signi
ficación, dado que la transferencia no será posible mientras el problema 
del servicio fijo y do los domás servicios no haya sido resuelto*

Visto lo que precede, la Delegación de la U*R*S.*S* declara que el 
documento núm* 430 es inaceptable y propone sea rechazado*"

El delegado de la R*S»S* de Ucrania hace la declaración siguiente?

"El documento núm. 430 contieno proposiciones ilegales e inacepta
bles on relación con lo quo so llana "fase final" de la transferencia do 
asignaciones fuera de banda que se encuentran en las bandas entre 3950 y 
27500 kc/s, a las bandas correspondientes del.nuevo Cuadro de Atlantic 
City.

Estos proposiciones constituyen una flagrante infracción del artícu 
lo 47 del Reglamento do radiocomunicaciones según el cual lo transferencia 
al nuevo Cuadro no puede ser realizada antes de quo se haya establecido y 
aprobado la nueva Lista internacional de frecuencias*

El documento núm.* 430 instituye un progrrma.de transferencias obli 
gatorias do'las asignaciones fuera de banda a las nuevas bandas del Cuadro 
do Atlantic City, y las administraciones se ven forzadas a transferir las 
asignaciones fuera do banda, sin quo previamente haya habido ningún acuer 
do acerca de una nueva Lista internacional do frecuencias, sin quo osta 
haya sido aprobada y sin que se tengan las necesarias garantías do quo cu
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3.13

3.14

3.15

3*16

3.17

3*18

3.19

e l caso do l lo v e r  n cebo esas t ra n s fe re n c ia s ,  lo s  s e rv ic io s  in te re sa d o s  
sean p ro te g id o s  co n tra  la s  in te r fe re n c ia s *

Las p ro p o s ic io nes  conten idas en o l  documonto num* 430 c o n s titu y e n
una verdadera in g e re n c ia , to ta lm o n tc  in a d m is ib le ,  en lo s  asuntos in t e r io -

• re s  do la s  a d m in is tra c io n e s , y gran numero de es tas  se verán ob ligadas a 
c o rra r  sus estac iones r a d io o lo c t r ic a s ,  en v is ta  de quo no hay p o s ib i l id a d  
ninguna do t r a n s fe r i r  a n ingún lu g a r  la s  as ignac iones fu e ra  do banda*

Las p ro p o s ic io nes  conten idas on e l  documento núm* 430 o b lig a n  a
la s  a d m in is tra c io n e s , con n o to r ia  in f r a c c ió n  d o l a r t í c u lo  47 d o l Reglamen
to  de rad iocom un icac iones, a pasar a l  nuevo Cuadro, antes do que haya s id o  
e s ta b lo c id a  y  aprobada una nueva L is ta  in te rn a c io n a l do fro c u o n c ia s , y  co lo  
ca a la s  a d m in is tra c io n e s  ante la  amenaza de te n e r que suspender sus ser
v ic io s  de radiocom unicaciones? c tas  p ro p o s ic io n e s  son, po r lo  ta n to ,  abso
lu tam ente  inaceptn.b los y  deben se r rechazadas*

La Delegación do la  R*S*S* de U cran ia  in s is t e ,  pues, on que so 
rochacc o l  documento núm* 430*n

El Sr* Bramol do Cle.loulx (Francia) Presidente do la Comisión do 
Redacción, manifiesta, quo oso capítulo V ha sido discutido ya y aprobado 
on la Asambloa plonaria* Si so ha reproducido por ontero en el documento 
núm* 430, ha. sido para que el nuovo párrafo 5 quo dobo ser discutido, seo 
comprensible para los delegados*

E l P rcs id o n to  l im i t a ,  po r c o n s ig u io n to , la  d is c u s ió n  a l nuevo to x 
to  d o l p á rra fo  5.

E l delegado do la  R*P* Rumana d e c la ra  lo  quo s ig u e t

"El párrafo 5 dol artículo 16 del capítulo V, propone la transfe
rencia on brove plazo de todas las frecuencias fuera do banda hasta 27500 
kc/s? proscribo incluso que osa transferencia so haga en ol espacio de un 
mes para cada bloque do frecuencias* Esta obligación do transferir ostocio 
nos quo trabajan en ciertas frecuencias, a otras bandas desconocidas para 
las cuales no existo plan ninguno y on las cuales so ignora si hay o no 
frocuoncias libres, es ilegal o inaceptable*

Yo p o d ría  in c lu s o  d e c ir  quo es p e lig ro s a ,  s ig u la m o n to  para lo s  
países que t ie n o n  es tac iones  de poca p o te n c ia , do una p a r te ,  porque d i 
f íc i lm e n te  encontrarán fre c u e n c ia s  l ib r e s  y ,  de o t ra  p a r to ,  porquo en ge
n e ra l,  t ie n o n  p o s ib ilid a d e s  mucho más reduc idas  do hacer una t ra n s fe re n c ia  
rá p id a *  A l mismo tiem po , lo s  es tac iones  do escasa p o te n c ia  que tra b a ja n  ya 
en bandas apropiadas serán a n iq u ila d a s  po r la s  e s tac io nes  do gran p o to n c ia  
quo t ra b a ja n  en la s  bandas on cu e s tió n *

Este documento es tam bién in a c o p ta b lo  para  noso tros  dosdo e l  puñe
te  do v is ta  le g a lr  la s  tra n s fe re n c ia s  a is la d a s , antos do que se haya esta
b le c id o  y  aprobado, do conform idad con e l  a r t í c u lo  47 d e l Reglamento do 
radiocom unicaciones la  L is ta  in te rn a c io n a l do fre c u e n c ia s , son ile g a le s »

Dadas la s  d e f in ic io n e s  quo acabo do m encionar, e l  documento 430 
es, en su co n ju n to , to ta lm e n te  in a c o p ta b lo  para m i D e legación*



3»20 El dologado do la India pido quo on osto toxto so reemplace ol futu
ro por ol condicional, singularmente on ol párrafo 1 (adoptarán) y on ol párra 
fo 2 (során transferidas) dol Artículo 16, para quo osto on armonía con ol 
párrafo 6 dol Artículo 16*

3«21 El dologado dol Canadá apoya osta proposición, poro ostima quo todo
ol toxto dobcría hallarse en condicional* La Comisión do Redacción podría en
cargar so do osto comotido*

3*22 El dologado do Nuova Zelandia ostima quo on -una Rosoluoión os prefe
rible emplear una forma un poco imperativa* El condicional cambiaría un poco, 
on efecto, la Resolución on Rocomondaoión.

3*23 El Prosidonto haco observar quo no so trata do una Resolución ni do
una Rocomondacion, sino do un capítulo dol Acuordo*

3*24- El dologado do Filipinas pido quo no soa modificado ol toxto.

3*25 El dologado dol Roino Unido opina igualmente quo convendría atonerso
a los tórminos do oso capítulo * La intonción do la Asamblea ora hacor una dis
tinción ontro ol procedimiento voluntario y ol procodimionto final* Durante 
osto, las nodidas dobon tonor un caráctor más obligatorio y osto os comprensi
ble* La Conforoncia quoría tonor la soguridad do quo ol Consejo do Administra 
ción no fijara ol comionzo dol poríodo do ajusto final, mientras no so tuvio- 
so la soguridad do quo todos los paísos intorosados estarían on condicionos do 
hacor la transforoncia a las bandas apropiadas, do acuordo con el procodímien 
to provisto on ol Artículo 16*

3*26 El dologado do los Estados Unidos do Amórica apoya a los delegados
de Nueva Zelandia, Filipinas y Reino Unido* Es necesario decidir clarámente 
oual será el procedimiento en el curso del período de ordenamiento final, a 
fin de no tener que estar obligados a oonvocar una nueva conferencia antes 
del termino do esto período*

3*27 Como lo ha explicado ol dologado del Reino Unido, se han dado todas
las seguridades a las administraciones on ol texto mismo, on lo quo so refie
ro al poríodo final do ordemumionto*

3«28 Conviono hacor obsorvar tambión quo la ultima fraso dol .párrafo 2 dol
Artículo 16 so refiero a una cuostión do procodimionto*

El orador ropite, al torminar, quo dosoa so mantenga ol texto raetual*

3*29 El delegado do la India ostima quo hay contradicción ontro. un mótodo
voluntario y una obligación* Si la transforoncia os obligatoria y si no exis
ten posibilidades do transforonoias, ¿quó va a ‘ocurrir?. Todo osto problema 
ha sido discutido on dotallo on ol seno de la Comisión S y a propuesta del 
Canadá so ha decidido ĉ uo so suprimiera la obligación* Esta es la razón por 
la cual ol verbo dol párrafo 6 ha sido puosto on condicional*

El orador lamonta quo ciortas dolegaciones no voan la diferoncia quo 
existe entro ''shaU'1 y nwilln, o insisto do nuovo on quo todos los verbos sean 
puestos en ol mismo tiempo.

- 19 -
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3.30

3.31

3*32

3.33

3.33

4.1

El dologado do Filipinas llama la atondó# dol dologado do la India 
aooroa dol hocho do quo la palabra "uill" no tiono on osto oaso un oarácter 
imporativo absoluto,'mióntras quo si so omploa ol termino "shall” implicará 
una obligaoión.

El dologado do la U.R.S.S. doclara lo quo siguo:

"Hubiera querido hacor una bravo observación roforonto a lo quo ha 
dicho ol dologado do la India. Esto ha hocho obsorvár, oon fundada*'razón, quo 
ol llamado prooodimionto "voluntario" os, on ol fondo, un propodimionto obli
gatorio. El dologado do los Estados Unidos ha confirmado osto dirootamontó.

Nosotros ostimamos quo osto prooodimionto obligatorio os inacoptablo 
para las adminis tracionos. Y os por osto por lo quo dobomos doclarar quo tal 
prooodimionto do roglamontación forzosa quo la Dologación do los Estados Uhí- 
dos trata do impono-r a los paísos, os inadmisible."

La supresión, on la página 2, do las palabras puostaa ontro corchó- 
toa f  7 , c?á aprobada.

A propuosta do la India, acorca dol omploo dol condicional pn todas 
las partos dol Capítulo V, so procedo a la votación a mano alzada*

La proposición de la India os rochazada por 22 votos contra 12 y 10 
abstenciones.

Quoda adoptado on primora loctura ol Capítulo V.

4 . DECIMONONO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (dooumonto num. 443).

El dologado do la U.R.S.S» haoo lo declaración siguionto:

"La Dologación do la U.R.S.S. ostima nooosario hacer la doclaraoión 
siguionto oon rcspocto a las docisionos presentadas on ol Capítulo VIII dol . 
documonto num. 443:

1. La docisión quo. so tiono ol propósito do adoptar oon ol fin do ampliar 
las funcionos do la I.F.R.B., os contraria al Artículo 6 dol Convonio y, por 
oonsiguiontQ, absolutamonto inacoptablo.

La prosonto Conforoncia mo puodo modificar ol Convonio, dado quo os
to os una prorrogativa quo sólo correspondo a una Conforonoia do plenipoten
ciarios*

Si ol Artículo 6 no puodo sor modificado, no os posible adoptarse 
ninguna docisión quo vaya on contra do osto Artículo.

2. Un oiorto númoro do taroas- onoomondadas a la I.F.R.B. tionon un ca
rácter ilogal* La I.F.R.B* puodo realizar un trabajo como os ol do la consti
tución do un roportorio do frocuoncias, poro sólo dospuos do quo haya entrado 
on vigor una Lista Internacional do Frocuoncias completa, do conformidad con 
ol prooodimionto mencionado on ol Artículo 47 dol Roglamonto do Radiooomuni- 
oacionos.
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Las otras funciones de la IoF»RdB*, enumeradas en el Artículo 37 j 
párrafo 1, son"igualmente contrarios al Convonio y al Reglamento de Radio
comunicaciones*

Lo que Se' ha llamado 5!procedimionto interino” para ol registro do 
frecuencias, tal como se ha propuesto on el Artículo 33, os una divergencia 
dol Artículo 47 del Reglamento do Radiooon&nicaciones (punto 1077) ol cual 
estipula quo hasta que una Lista intornacional de frecuencias complot® .no ha_ 
ya sido puesta on vigor, el procedimiento oxistonte para ol registro do fro- 
ouonciás, tal como se menciona en ol Reglamento del Cairo, continuará siendo 
válido*

4*2 Sogun so sugiere; los principios quo la I*FoR*B, debería seguir para
ostablocor la Lista intornaoional do frecuencias son orrónoos y tienen un ca
rácter discriminatorio*-. La Lista internacional do frocuoncias debé ser esta—  
blooida por las mismas administraciones sin intromisión de la I^Ri^Ba

4*3 La I*F©R©B<e no puede ocuparse dol establecimiento do proyectos do
planos para ol servicio do radiodifusión por altas frecuencias puesto gue el 
Convenio de telecomunicaciones no contieno disposición alguna quo cc&fio tal 
función a la I*F*R;jBp

4*4 £or consiguiente; la proposición contenida en el artículo 37 quo
tiendo a asignar nuevas funciones a 1a I ^ Í W .  está en completa contradic
ción con ol Convenio y el Reglamento do Radiocomunicaciones©

4*5 Es nocosario tenor on cuenta que actualmente y a falta de uno Lista
intornacional do frecuencias'aprobada; no existo baso legal alguna pasa ol 
funcionamiento do la L,F0R«B©

4*ó La Delegación do la'TJoR^SoS* propone, en consecuencia* que el doou
mento nám»- 443 sea rechazado*”

4*7 El Sr„ Potit (Prosidpnto do la rofiriondoso ol párrafo 1*
inciso d) dol Artículo 37 (documento num* 443); quo so refiere al estableci
miento do proyectos do planes para ol servicio de radiodifusión por altas 
frecuencias? manifiesta que lo parece quo do ciertas decía raciones hochas en 
ol curso de la sesión do la víspera; y que ól no ha querido recoger para no 
complicar la discusión; que algunos delegados consideran; de una parto, quo 
los onoo miembros do la I*F*RCBV podrían participar más activamente en ol 
establecimiento de esos proyectos de planes y; do otra parto, quo el Consejo 
do Administración podría no facilitar a la I©F*R»B* los modios necesarios 
pora llevar a cabo su cometido© El Sr* Potit nanifiosta que,' teniendo on 
cuenta ol conjunto de las otras turcas confiadas a lo IoF*RdB,y y especialmente 
ol procedimiento provisional durante' ol ̂ período do transferencias; tal como 
so ostabloco on el documonto nurw 441; £) alo una parto do los once miombros 
dol Comitó podría tomar parto activa on ol ostablociniento de los propootos 
do plañes para la radiodifusiones El Sr* Potit haco igualmontc observar que 
1a I*F*R,Br. no tendrá posibilidades de llevar a buen termino su oomotido 
si ol Consejo de Administración no pono'a su disposición los modios mínimos 
quo so indican en ol documento' nun* 315©

Fs



4*8 E l dologado do la  R.S^S» do Ucrania hnoo la  doolaraolSn siguiente»

"La dologación do la  R*S^S« do Ucrania so opono a la s ' píopes icionos 
eontonidaS on o í doounonto nurL, 443 quo tienden a dar a 1a un c ie rto
nánoro do funoionos suplementarias qüo notienon rolaoión ninguno con las 
obligaoionos do la I*F*R ,B *

4*9 E l doounonto nán* 443 transforna la  I*F*R*B# on un organismo do
diroooion y centralización pora hacor la  transferencia iloga1 o l Cuadro do 
A tlantic  C ity , antos de que so hoya' establecido y aprobado uno nuova Lista I n 
ternacional do Froouoncias complots*

4*1D Todos los funciones suplonontarias quo so confían o la  y so
aminoran on o l doounonto 443, son ilegales* dado que no os tan previstas on o l 
Oonvonio n i on e l Roglanonto do Radiocomunicaciones * ■

4*11 La existencia nisna do la  I*F p R ^ * on o l nononto presento carece do
baso le g a l, niontras no exista una L ista In tcm aciónal do Frocuoncias .La Do- 

.logaoión'de Ucrania in s is to , por consiguiente, on quo so rechace o l doounonto 
n&¿. 443*”

▲
4*12 E l delegado do I t a l ia  ̂ haca notar <jue o l Prosidonto do la  I*F*R#B*

so ha rofcrido a una declaración hocha por o í en una sesión proccdento* Dobo 
sin embargo soñalar quo la doclaración do que so tra ta  ha sido hocha on o l - 
ourso do la  discusión re la tiv a  a la  oroacion do un nuovo orgonisno, un Codi
to  ospocial do expertos* Esto no. tiono nada quo ver con las nooosidados del 
nuovo porsonal necesario para ojocutar los trabajos quo incumban on adolanto 
a la  I*F*R*B* do conformidad con o l docunonto nán* 315 revisado y a la  Roso* 
lución d irig id a  por la  Conforoncia a l Gonsojo de Administración do la  U»I*T»

4*13 E l dologado do Suiza m anifiesta, a propósito dol párrafo d) d o l.
A rtíoulo 37, que, para o l, o l ostablocinionto do planos para los sorvieios 
do radiodifusión por altas frocuoncias os prematuro y quo esto empono1 dobo 
abordarso cuando la  situación mundial tonga un carácter d is tin to  dol quo 
tiono hcy* Por consiguiento, la  Delegación suiza ostima quo, sin'hacor oon 
o lio  una proposición fo rn a l, o l párrafo d) doboría sor suprimido* •

4*14 E l Sr# Brame 1 do 01o.loáis (Francia). Prosidonto do la  Comisión do '
Rodaoción, contestando a una bbscrvación hocha por o l delegado :do la  Argonti* 
na. doclara quo su Comisión tra ta ra  do poner on armonía: o í t ítu lo  do l A rtíc tn  
lo  37 oon o í contenido, dol pórrafo 2 do oste mismo a rtíc u lo , o bien, encontra
rá  para esto, un nuovo lugar,;

4*15 E l delegado do las R»P* do Bulgaria  y do Albania., doclsra lo  quo
siguet

"En nombro do las Delegaciones de Albania y do Bulgaria, doclaro 
quo o l Consejo do Administración no tiono dorooho n i o l poder do prestar 
ninguna olas o do ayuda a la  I cF aR.̂ B* E l párrafo 8 dol" A rtícu lo  5 dol Con-* 
vonio do A tlantic  C ity  proscribes "En los:’ Intervalos entro las Conferencias 
do plonipotonciarios, o l Conso jo  do Administración actuará como mandatario 
do la  Conforoncia do plenipotenciarios, dontro do los lím ites  do los poderos' 
quo ósta lo dologuo*" E l nisno a rtíc u lo , on o l punto 10, do la  parto B (A tri
buciones) ospocifica quo o l "Consejo do Administración adoptará cuantas no
didas puodan fa c ilita r  la  aplicación por los Mionbros y Miombros asociados 
do las disposiciones dol Convonio, do los Reglamentos y do las docisionos do 
la  Conforoncia do plenipotenciarios»" En ninguna parte, encontráronos un

(Doo, ¿4*-S)



texto en que se encargue al Consejo de Administración de modificar el Con
venio; ese privilegio corresponde exclusivamente a una Conferencia de ple
nipotenciarios , como es la que se trata de reunir el año prcíómo en Buenos 
Aires.

4*16 El examen del documento núm. 443 nos lleva a la conclusión de que
se trata de cambiar y completar las funciones de la I.F.R.B. Los nuevos 
trabajos que se intenta asignar a este organismo, y quo se enumeran en el 
párrafo 2, constituyen un intento de cambiar las disposiciones del Conve
nio y en particular las del Artículo 6, Nuestras delegaciones no pueden, 
por consiguiente, aprobar este documento núm, 443. Nosotros podemos aña
dir que la existencia do la I.F.R.B* no tiene actualmente ningún fundamento 
jurídico, dado que el Artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones es
tablece que esto Comité no podra asumir las funciones que lo son atribuidas 
por el Reglamento, de conformidad con las disposiciones del Convenio de Atlantic 
City, antes do que haya sido elaborada y aprobada por una Conferencia Admi
nistrativa, de Radiocomunicaciones la Lista Internacional de Frecuencias 
completa.

La Delegación de las R.P, de Bulgaria y do Albania no puede por con
siguiente apoyar'el documento núm, 443 y propono que sea rechazado por la 
Asamblea plenaria,”

4*17 El delegado de Portugal declara, a propósito del inciso d) del Artí
culo 37, que su Delegación considera que es inoportuno, en las circunstan
cias presentes y por las razones expuestas en diferentes ocasiones, inten
tar establecer planes para la radiodifusión por altas frecuencias* La ac
tividad do la I.F.R.B. en ese sentido ocasionara gastos inútiles y, por 
consiguiente, la Dologación de Portugal formula de nuevo las objeciones mas 
categóricas respecto a la adopción de ese punto d) dol Artículo 37.

4*18 El delegado de la doclara lo que sigue *

”La Delegación do la R.S.S. de Bielorrusia opina que la proposición 
contenida en el documento num, 443 contraviene al Convenio de Telecomunica
ciones,

4*19 Ademas de infringir el Artículo 6 de ese Convenio, ese documento
propone quo se asigne a la I.F.R.B. una serie de funciones suplementarias,

4*20 Nuestra Conferencia no tiono facultad alguna para enmendar el Conve
nio, Esto hace que la proposición contenida en el documento núm, 443 se 
revele ilegal,

La Delegación de la R,S0S, de Bielorrusia propono que se rochace 
este documento, quo es ilegal o inaceptable*,

Se levanta la sesión a la 1,30 n.m.

Los Relatores % El Secretario de la Vo B°
Conferencia! El Presidente t

G, Tripet
H„ Heaton Gerald C, Gross J.D.H, van der Toorn
R,P. Olariaga
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CONFERENCIA AEMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm. ¿50-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 28 de noviembre do 1951

Ginebra, 1951
COMISIÓN L

■ Unión Internacional
de Telecomunicaciones

VIGÉSIMO PRIMER INFORME DE LA COMISION DE REDACCIÓN

La Comisión de Redacción presenta a la Asamble» Plenaria, 
para su examen en primera lectura, el texto del Capítulo IX (Artí
culo 38)*

Este texto ha sido establecido partiondo del documonto 
num* 332* ,

L* Bramel de Glójouix



PAGINAS AZULES

C A P Í T U L O  I  X

A R T Í C U L O  3 8

ENTRADA EN VIGOR DE CIERTAS DISPOSICIONES 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

§1.  ̂ Las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que se citan a con-
dnuaoion entraran en vigor en las fechas que también se indican:
Disposiciones del Reglamento 

de Pecha

Artículo 2 

Artículo 17 

Artículo 17 

Artículo 20 

Artículo 28

rtículo 28 
Artículo 28

Numero

Números

(Excepto

Numero

Números
Numero

Artículo 28 Numero 582

Artíoulo 28 

Artículo 28
Números

Numero

Fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

397 En la misma fecha que el Apéndice 3.

398,399*400 Fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

447,448 y 470) Fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

373 A partir de la fecha en que cada estación empiece
a funcionar en la banda apropiada de Atlantic Ci
ty»

574 a 580 Fecha de entrada on vigor del Acuerdo*

381 A partir de la fecha en que cada estación empiece
a funcionar en la banda apropiada de Atlantic Ci
ty f excepto para las estaciones de barco que en 
la Región 1 operen entre 1605 y 4000 kc/s, para 
las ouales no entrara en vigor el 581.

A partir de la fecha de entrada en vigor de las 
bandas apropiadas do Atlantic City*

583 a 588 Focha do entrada on vigor del Acuerdo.

389 1 de mayo de 1953.

Sa



PAGINAS AZULES

i Pisposicionos dol Roglamonto
do Atlantic City

Artículo 28 Números 590 a 594

Artículo 28 Numoros 595 a 599

Artículo 28 Numero 600 (Ia fraso)

/artículo 28 Numero 600 (2a frase),

Artículo 28 NÚmoro 601

Artículo 29 Numero 621

Focha

Artículo 33 

Artículo 33 

Artículo 33 

/artículo 33

Numero 711

Números 712 a 724

Numero 725 (la fraso)

Numoro 725 (2a frase)

Artículo 33 Números 726 a 729

/artículo 33 Números 730 a 732

Artículo 33 Números 733 a 754

Artículo 33 Números 755 a 763

Artículo 33 Números 764 a 767
Artículo 33 Números 768

A partir do la focha en quo cada estación ompiooe 
a funcionar en la banda apropiada do Atlantic Ci
ty.

Focha do entrada en vigor del Acuordo.

Fecha do ontrada en vigor dol Acuerdo.

La misma focha que para las bandas de llamada,on 
ol Apéndice 10 del Reglamento do Radiocomunica
ciones (vease, mas adelante, el §5.)

Focha do entrada on vigor dol Acuerdo.

A partir do la fecha on quo cada ostación empiece 
a funcionar on la banda apropiada de Atlantic Ci
ty.

Focha do entrada en vigor del Acuerdo.

Fecha do ontrada en vigor dol Acuerdo.

Focha do entrada en vigor del Acuerdo.

En las fechas quo so especifican en los /artícu
los 21, 22 y 23 para la ontrada en vigor de la 
banda apropiada.

Focha do entrada en vigor dol Acuordo.

En las fochas quo so especifican on los Artícu
los 21, 22 y 23 para la entrada on vigor de la 
banda apropiada.

Focha do ontrada en vigor del Acuerdo.

En la misma fecha quo para las partes correspon
dientes dol Apendico 10 al Roglamonto do Radioco
municaciones (Voaso, mas adelanto, el §5)..

Focha de ontrada on vigor del Acuerdo.

En la misma fecha que para las partos correspon
dientes dol Apéndice 10 al Reglamento de Radioco
municaciones (Voase, mas adolanto, ol §5),

*) IMO¿Jé_Qomisión. do Redacción; Los números 712 a 724 parocon haber sido omitidos por 
orror on ol documonto 332, toda voz quo figuran en el documento 312, adoptado por el 8B el 
18 de noviembre do 1951.

Sa
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Disposiciones dol Roglamonto 
do Atlantic City Focha

Artículo 33 

Artículo 33

Artículo 33 

Artículo 33

Números 769, 770 

Numoros 771, 772

Numoro 773 

Numero 774-

Artículo 33 Numoros 775 a 780

Artículo 33 Números 801 a 803

Artículo 34 Números 804 a 812

Artículo 34 Numoros 813 a 827

Artículo 34 Números 828, 829

Artículo 34 

Artículo 37 

irtículo 44

Numoros 830 a 834 

Numoro 869 

Numoro 1025

Artículo 34 Numero 1032

Focha do entrada on vigor dol Acuerdo.

En la misma focha quo las partes corrospondiontes 
dol Apéndice 10 al Roglamonto de Radiocomunicacio
nos {Voaso, mas adolanto, el 5)o

Focha do entrada on vigor dol Acuerdo*

A partir do la focha en quo cada estación empioco 
a funcionar en las bandas apropiadas do Atlantic 
City.

En la^misma focha quo las bandas do llamada, on 
ol Apóndico 10 al Reglamento do Radiocomunicacio
nes (Voaso, mas adolanto, ol 5)#

Focha do ontrada on vigor dol Acuerdo.

Focha do ontrada on vigor dol Acuerdow

1 do mayo de 1953.

A partir do la focha en quo cada o stación ompioco 
a funcionar on las bandas apropiadas de Atlantic 
City.

Focha do ontrada on vigor del Acuerdo.

1 do mayo do 1953o

En las fochas quo so especifican on los Artículos 
21, 22 y 23 para la ontrada on vigor do las ban
das respectivas.

En las fechas que se especifican en los Artículos 
21, 22 y 23 para la entrada en vigor de las ban
das respectivas.

2. Los Apéndices al Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City que
se citan a continuación, entraran en vigor según se indica en cada caso particular
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33* (1) Las fochas do 1 do onoro do 1950 y 1 do onoro do 1953, quo figuran on las
columnas 2 y 3 y on la Nota 6 dol Apondioo 3 al Roglamonto do Radiocomunica cionos do At
lantic City, doboran loerso 1 do mayo do 1953.■#)

 ̂ (2) El Apondico 3, modificado sogun so indica on ol párrafo procodonto, entra
ra on vigor a partir do la focha do ontrada on vigor dol Acuerdo, con las siguiontos excepciones:

a) las ostacionos do barco quo oporon ontre 1605 y 30000 kc/s so ajustarán 
al Apéndice 3 on lo quo respecta a la focha fijada para la terminación 
do la transferencia a sus frocuoncias asignadas on las diforontes ban
das?

b) En la Rogión 1, la tolerancia indicada on la columna 3 dol Apéndico 3 
no so aplicara a los transmisores do barco quo operen on la banda do 
1605 kc/s a 2850 kc/s hasta un ano dospuos do la focha efectiva do on
trada on vigor do osta parto del Cuadro do distribución do frocuoncias*

§4*
Acuerdo.

Los Apéndices 4, 5, 7 y 8 entrarán en vigor on la misma focha que este

^  P a rtos  co rrespond ien tes  d e l Apéndice 10 o n tra rá n  on v ig o r  on la s  fo 
chas convonidas do conform idad con e l  p rooodim ion to  e s ta b le c id o  en . . .  ( A r t íc u lo  14. 
apartados 7, 11 y 15 ).-

^  n a La en trada^on v ig o r  d o l Cuadro de la s  fro cu o n c ia s  do em isión que f ig u ra
on o Apéndice 12 quedara en suspenso,-y d icho  Cuadro so rá  reemplazado por e l  Cuadro de 
fre c u e n c ia s  do em isión que f ig u ra  en e l  Anexo 7.

' * ^  La Recomendación del Apéndice 12 y ol nuevo Cuadro a que so refiero el
I S T * f o  precodonto e n tra ra n  on v ig o r  , on o l  oaso do la s  os tao ionos do ba rco , on la
focha f i ja d a  do acuerdo con e l  p roced im ien to  in d ica do  en e l  A r t íc u lo  14, apartado 10, *
y, en o l  caso de la s  es tac io nes  c o s te ra s ,-d e  conform idad con o l  p roced im ien to  d e l Ar
t ic u lo  14 , Sección IV .

' 1^ ^ ^ ^ ^ - M a c c Í o n :  la Comisión do Redacción no ha introducido ninguna
odificacion on ol toxto onmondado do esto párrafo, tal como so le ha sometido por 

la Comisión 8. Creo, no obstanto, quo ol sontido quo so trataba do darlo por ol tex
to onmondado aparado mas claro on el toxto siguiente;

Ma) Antes dol 1 de mayo do 1953 se aplicarán las tolerancias do la columna 2, 
y dospuos dol 1 do mayo do 1953 so aplicarán las tolerancias do la colum
na 3? la focha de 1 do enoro de 1950, on la Nota 6, deberá" loerso 1 do 
mayo de 1953.11

Sa



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Union Internacional
do Telecomunicaciones

ESTADO DE ISRAEL

Al Presidente
de la Conferencia Administrativa Extrnordinaria de Radiocomunicaciones.

Muy señor míos
Deseo expresar mi desaprobación por la inclusión en las Actas fina

les, de las reservas hechos por Egipto, Arabia Saudita, Sirio y Líbano, por 
las siguientes rozones;

a) La Resolución num. 181 (11) adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1947, sobre Palestina, no se adjun 
ta a los documentos nums, 376, 377, 379 y 330o Sin embargo, el fondo de la 
reserva no puede ser discutido5-

b) Las reservas se refieren al parecer, o las asignaciones de fre
cuencias a un territorio que no se hallo bajo la jurisdicción de los paises 
que hacen dichas reservas, y nos preguntamos si estas pueden ser admisibles5

c) Desearíamos que la Asamblea plenaria decidiera si se admitirían 
las reservas de carácter puramente político que evidentemente se hallan com 
pletamente fuera de la competencia de la Conferencia y de la U*I.T»5

d) Igualmente desearíamos llamar su atención sobre el hecho de que 
las reservas de esta naturaleza pueden comprometer las posibilidades de entra 
da en vigor de los planes y listas preparados por la Conferencia y no so 
hallan dentro de la política do buena voluntad y do cooperación tan frecuente 
mente preconizada por esta Conferencia, que, por lo menos, es un factor esen 
cial, si no la base para la completa entrada en vigor.

Et? Ron 

Delegación de Israel

Documento num. A5.1-S
28 do noviembre de 1951

Bw



Unión Internacional
do Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Documento num. A52-S
28 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVA HECHA POR BIRMANIA

La Unión de Birmania observa que algunos Miembros de la U*I*T* 
no han firmado las Actas finales ni han hecho reservas materiales* La 
Unión do Birmania se reserva todos sus derechos para obrar como lo con
sidere necesario para la protección de sus servicios esenciales radióte 
lograficos, presentes y futuros*

_V»_Sundaram

Bw



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento núm. A53-S
28 de noviembre de 1951

RESERVA DE CEILJÍN

1. La Delegación de Ceilan hace una reserva general con respecto al
pían de la Región 3, pare la banda de 150 a 3900 kc/s, y al mismo tiempo
se reserva completa libertad de acción en lo que concierne a la banda de
3900 a 3950 kc/s* Las razones so hallan indicadas en la declaración que 
figura en el Acta de la * ..... sesión de la Asamblea plenaria*

2m La Delegación de Ceilan se reserva ademas su actitud con relación
a cualquier plan de radiodifusión por altas frocuoncias que pueda fundar
se en ol Plan Básico de la Ciudad, do México, ya que este no satisface las 
necesidades efectivas inmediatas de,Ceilan.

Delegación de Ceilan

# La declaración se hara durante la segunda sesión*



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento núm* 454-S
28 de noviembre do 1951

CONTRARRESERVA DE ESPAÑA

Considerando que varias delegaciones do la Región 1 han docla
rado que no firmaran ol Acuerdo, y que otros países de dicha Región 1 
han presentado Reservas en relación con lo anterior,

La Delegación do España, on nombre do su país, so reserva el 
derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias, en relación con el 
Plan para la Región 1, y do acuerdo con el Reglamento do Radiocomunica 
clones de Atlantic City de 1947, para mantener y proteger sus servicios, 
actuales y futuros, especialmente on las bandas co 255 - 425 kc/s y 
1605 - 3950 kc/s.

(firmado) Rufino Gca

Dologado de España



Unión Internaoional
do Tolecomunicaclonos

Ginebra, 1951

CONFERENCIA. ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documonto mm,__A55-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 29 do noviombro do 1951

CONTRARPJDSERVA FORMULADA POR LA DELEGACIÓN DEL REINO UNIDO

El Gobierno de Su Majestad en ol Reino Unido de la Gran Bretaña o 
Irlanda del Norte no acepta la reserva formulada por ol Gobierno do Chile 
y ol Gobierno do la República Argentina, por cuanto quo disputan la sobe
ranía dol Gobierno do Su Majestad sobre las Islas Malvinas y sus Dopendon 
cías*

Las Islas Malvinas y sus Dependencias> están y continúan estando 
bajo ía jurisdicción británica y osta jurisdicción no puodo considerarse 
restringida on forma alguna* Las Islas Malvinas y sus Dependencias son y 
forman parto integrante do los territorios del Miembro do la Unión, inte
grados por las Colonias, Protectorados, Torritorios do Ultramar y Torri- • 
torios bajo mandato o tutola dol Roino Unido do la Gran Brotaba o Irlan
da dol Norte, on nombro do los cuales fue firmado y ratificado el Conve
nio Internacional do Telecomunicaciones, Atlantic City, 1947>y que figu
ra on ol Anexo 1 al Convenio*

El Gobierno do Su Majestad dosoa además aclarar, que la aceptación 
por la Conforoncia do un informo que contenga o recomiendo un arreglo de 
caractor toonioo con respecto a las Islas Malvinas y sus Dependencias no 
podría prejuzgar on ningún caso la posición do una u otra parte, en caso 
do litigio acerca de la soberanía sobre estos territorios.

Sa



CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE R/DIOGOMUNICACIONES

Union Internacional
de Telecomunicaciones

Documento minu A56-S .
28 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVA SUDAFRICANA

La Delegación Sudafricana,

Considerandos

1) Que el número de reservas hechas por las administraciones en 
la Región 1, cuyos efectos no pueden predecirse actualmente, 
y, en particular,

2) Que las reservas hechas por las administraciones de los terri
torios adyacentes, y próximos a los territorios de la Unión Sud
africana y del territorio bajo mandato del Sudoeste Africano,

Que la Unión Sudafricana se reserva plenos derechos, dentro de 
la estructura del Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City, para tomar los medidas que sean necesarias de acuerdo con 
las circunstancias, con objeto de salvaguardar sus servicios de radiodi
fusión*

Declara:

El Jefe de la Delegación Sudafricana 
(H« Myers)

To



Union Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951

CONFERENCIA /DMINISTRATIVA EXTRAORDINZUIA Documento num. 457-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 28 "de noviembre de 1951

C U B A

Reservas a los Acuerdos adoptados en la Conferencia Administrativo
Extraordinaria de Radiocomunicaciones) (Ginebra, 1951)

1) El plan de asignación de frecuencias para el servicio de las esta
ciones costeras radiotelefónicas, aprobado en esta. Conferencia, no 
puede ser aceptado por Cuba, ya que al haberse incluido nuevos paísos 
en el único juego de frecuencias asignado a Cuba, lo hace inútil 
para nuestro país.

2) Planes para cambiar voluntariamente las frecuencias do las estaciones 
de servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión, entre 4000
y 27500 kc/s, para que operen dentro de sus bandas respectivas, con
forme al Cuadro de distribución do frecuencias de Atlantic City, N.J.

Cuba no puedo aceptar estos planes por estimarlos orronoos y des
moralizadores o desordenados, sin baso técnica ni practica, quo pue
den irrogar grandes perjuicios matoriales a muchas administraciones 
y a los servicios que prestan sus estaciones, y, considerando ademas 
quo, en muchos casos, Cuba estara materialmente impedida do cambiar 
sus asignacionos de frecuencias fuera de bandas por no haber espacio 
disponible o utilizable, dentro do las bandas odecuadas.

En consecuencia, Cuba se reserva ol derecho de utilizar las frecuen
cias que sean mas adecuadas para la prestación de sus servicios cos
tero radiotelefónico, fijo, móvil terrestre y de radiodifusión, com
prendidas entre los 4000 y 27500 kc/s, cuando esta impedida de hacer
lo dontro de los planes respectivos.

Carlos Maristany Sánchez 
Presidente de la Delegación do Cuba

Sg



Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951
COMISION 7

CONFUtEHOL/. ADMINISTRAT IV/* EXTRAORDIN/BI/* Dnoranento núm. A58-S
DE RADIOCOMUNIC/. CIONES 30 de noviembre de 1951

COMISION DE METODOS

Informe de la dócimosáptima sesión 
26 de noviembre de 1951» a las 3 p.m.

Abre la sesión el Presidente, Teniente Coronel Roebiono Kertopati 
(Indonesia)

El Presidente declara que la Comisión debe examinar trece documen
tos relativos a los informes de las sesiones de la Comisión 7, y que tiene 
la intención de examinar éstos documentos uno por uno.

Adopción del informe de la 4a sesión (documento 229) con el Corrigendum núm. 1

1«1 El delegado de la U.R.S.S. deolara que ha de hacer algunas obser
vaciones a propósitp de este documento; de acuerdo oon su ruego, ha enviado 
al Presidente una carta donde figuran todas las objeciones que deseaba pre
sentar oon respecto a dicho dooumento*

El Corrigendum núm. 1 que ha sido publicado, no da una idea exac
ta de las observaciones presentadas. Pide que se suprima en este Corrigendum 
el párrafo 1.2 y que en su lugar se presente un nuevo texto que podrá ser 
deducido de la carta que ól ha enviado*.

1*2 , El delegado de Israel ruega que se haga figurar en el informe de
báta sesión la declaración siguientes

nLa declaración del Delegado soviético contenida en el párrafo 1.2 
del documento 229 no tiene relación ninguna con mis observaciones del mismo 
párrafo. No veo por que razón se refiere a mi declaración en la que el hace, 
ya que trata con tanto afán de contradecir lo que no he dicho nunca.”

1.3 No habiéndose presentado ningún comentario, el Presidente declara
que se adopta el documento num. 229 con su Corrigendum,

1.4 El Delegado de la U.R.S.S. desea insistir sobre las palabras que
acaba de pronunciar el Presidente, Recuerda haber dicho que el Corrigendum 
núm. 1 está lleno de errores. Siendo esto así, pide que se suprima y que* se 
publique un nuevo Corrigendum especificándose en el informe que el Corri
gendum actual no ha sido aprobado.

1.5 El Presidente declara que el documento 229 ha sido aprobado, salvo
el Corrigendum núm, 1, que será suprimido y reemplazado por otro.

2. Adopción d o l documento aúm. 213 - In form e de la  5a s e s ió n .

Sg



2*1 Como no se ha propuesto ninguna enmienda, el Presidente declara
que el documento núm. 213 queda aprobado*

Adopción del documento núm* 240 con el Anexo m¡h¿ X#

3*1 No se formula ninguna objeción y el Presidente declara que se apruj>
ba el documento núm, 240 con el Anexo núm. 1.

Adopción del documonto núm. 241 - Informe do la 7a sesión»

4*1 No habiéndose presentado comentarios, ol Presidente declara apro
bado este documento.

Adopción del documento núm. 238/1 con ol Corrigendum núm* 1 - Informe de la 
8 sesión - Ia Parte,

5él Como no se formula objeción alguna, el Presidente declara que el
documento núm. 238/1 con el Corrigendum núm. 1 queda aprobado.

Adopción del documento núm» 238/11
6*1 El delegado de la R.P. Rumana dice que en el tercer párrafo, pen

última línea (página 6), deberá leerse 1950 en lugar de 1948*

6.2 No habiéndose presentado ningún comentario, el Presidente declara
aprobado, con esta enmienda, el documonto 238/II*

Map.cion..^QLitoanQnfro, núm*,,, 249/1-, con q! Ccu’r.igQnúm^m*, 1 .r, IflfQnos...dP-..l&

7*1 El delegado de 1a R.P. de Bulgaria y de Albania pide que al prin
cipio del tercer párrafo, comenzando por la parte inferior de la página, se
añadan las palabras "y de la R.P. de Albania” antos do la frases nhace la 
siguiente declaración"• Con este motivo ha de hacer observar que el represen
ta al mismo tiempo a la R.P. de Albania y a la R.P* de Bulgaria.

7.2 El Presidente contesta que se tomará nota do esta observación.

7.3 El delegado del Reino Unido doclara que, en la página 5, la inter
vención de Sir Robert Craigíe ha sido hecha no como delegado dol Reino Unido, 
sino como Presidente del Grupo ad hoc* Así pues, ruega que se supriman las 
palabras "Reino Unido" y se sustituyan por las de* "Presidente del Grupo ad 
hoc"*

7*4 El Presidento dice que, de acuerdo con esta observación, se suprimi
rán en el Corrigendum núm. 1 las palabras "Reino Unido"*

7*5 Se adopta el documento 249/1 con el Corrigendum núm. 1 así enmen
dado.
Adopción del documento núm. 249/11 con el Corrigendum núm* 1 - Informo de 
la 9a sesión - 2Q Parte.~



- 3 -
(Doc* 458-S)

8.1 El delegado de los Territorios de los Estados Unidos de America de
sea hacer observar que en la pagina 12, 5a línea, la Delegación del Pakistán 
se refiere o las observaciones formuladas por el representante de los Esta
dos Unidos do .America en la Reunión del Consejo de Administración en 1947»
Esta referencia debe ser un error.

8.2 Después de una discusión con ol delegado del Pakistán se conviene 
quo on lugar do 1947, debe leerse 1949. Esta corrección ha dehacerse en el 
antepenúltimo párrafo de la pagina 14.

8.3 So adopto, sin que se produzca ningún comentario, el documento
rafe# 249/II con el corrigendum num, 1,

9» Adopción del documento num, 249/III

9*1 Se aprueba este documento sin quo se haga comentario alguno,

10. Adopción del documento num» 259 - Informe de la dácina seálpn,

10*1 El representante dé la I.F.R.B. pide que se hagan los siguientes
correccionesi

Documento 259 - página 6. Sustituyase el párrafo 1.34 por el si
guiente •

••El Presidente do la I.F.R.B. declaro que, según el Artículo 14 dol
Reglamento de Radiocomunicaciones, la I.F.R.B. sólo interviene en ultimo re
curso en caso de interferencias perjudiciales, a petición de los administra
ciones, Si todos los avisos relativos a todas las transferencias hubiesen de 
sor dirigidos a lo Junta, esta quedaría pronto sumergida*u

página 9. Lease el párrafo 2.14 como siguet

••El Presidente de la I.F.R.B. responde que en los párrafos 1 y 2 se 
hace mención de la ultima edición de la Listo de frecuencias de la U,I*T*
Si esto no es claro, sugerirá al Grupo ad hoc que precise este punto, ••

10,2 El delegado dol Pakistán hoce observar que en la página 7 del texto
ingles, párrafo 2,10, es necesario leer ••never" en lugar de ••never”#

10*3 Se apruebo el documento num# 259 sin que se haga ninguna observación.
11. Adopción d e l documento num. 2 6 o - In form e de.- l a _ l i g_ s,QSion ,y Corrig e n d u m

num. 1.

11,1 El representante do la I.F.R.B. pide que se introduzcan las siguien
tes correcciones:

Documento 26o, página 11

Reemplácese el párrafo 1.29 por el siguientes

Sg
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(Doc» 45&-S)

UE1 Presidente de la I.FJl.B. desen hacer algunas observaciones 
relativas a algunas proposiciones que han sido presentadas sobre el párrafo 
5 de la Sección II» No es su intención discutir el fondo de estas proposi
ciones, yo que la decisión a este respecto es de lo competencia -de los dele
gados de las administraciones» Sin embargo, cualquiera que sea la decisión 
que se tome, este párrafo debería dar.a la I.F.R.B. normas muy precisas y 
no debería dejar a esta Junta la tarea de resolver problemas quo no tienen 
carácter técnico y que lo Conferencia no ha logrado solucionar. El Presiden
te de la I»FoR»B. no puede apoyar la sugestión quo se ha formulado do com
binar los resultados del control internacional de las emisiones con las no
tificaciones procedentes do las administraciones» La I»F»R»B» ha considera
do siempre que se trota do dos dominios absolutamente diferentes y 'creo que 
es a las administraciones o quienes compete comparar estos dos documentos.

Pagina 13, sustituyase el párrafo 1.36 por ol siguiente:

”E1 Presidente de la l.FoRtiB. declara que, a su juicio, estos dos 
párrafos tienen un•carácter completamente diferente» El párrafo U de la 
Sección II se refiere a los datos que deben ser incluidos en la primera edi
ción do la Lista internacional interina do frecuencias, con los datos rela
tivos a la radiodifusión. En cambio, el párrafo 2 de la página 18 se relaciona 
con los datos para la radiodifusión solamente, los cuales serán presentados 
en forma separada en una focha ulterior con miras al establecimiento de los 
proyectos de planes» El Presidente de la I»F*R*B» añado que tendrá todavía 
algunas enmiendas que sugerir relacionados con la Sección a que pertenece esto 
ultimo párrafo.^

31.2 Se aprueba el documento núm« 26o y el corrigendum num» 1 con la
enmienda que se ha hecho.

12» Adopción del documento núm o 261 - Informe de la 12a sesión

,12.1 El.delegado de Dinamarca pide quo el penúltimo párrafo de la pá-
. . gina 10 sea reemplazado por el toxto siguiente:

nEl delegado de Dinamarca lamenta que el delegado de Portugal haya 
tenido la impresión de que su enmienda no haya sido incluida en el documen
to núm* 24.75U ■ •

12»2 Se aprueba el documento núm» 26l sin ningún otro comentario*

13» Adopción del documento núm» 286/1 - Informe de la 13a sesión - la» Parte
13«1 El delegado de la Argentina pide que en la página 3a P^to 1*5**

8a línea se supriman las palabrasi,5Está de acuerdo con esta idea pcro*.»n

Sg



(boojlsS-S)
I3»2 El dologado do la R»S«S. do Biolorrusia pido quo> on la página

12, punto 1*15* on lugar do Mclegado do Biolorrusia”, so loa» UE1 dolo** 
gado do la R9S*S* do Biolorrusia”*

13*3 El representante do la I*F»R»B* pido quo so hagan on ol doounonto
las modificaciones siguientess

Documento 286/1 ~ Página 9

Sustituyase el párrafo 1*7 por ol si^uiontoi
!,E1 Prosidonto do la I«F.aR*B» doclara quo el ultimo orador acaba 

do hacor ciertas observaciones sobro la I*F*R*B* y sus miembros« Por su 
parte, no desea entablar una discusión, poro debo hacor constar quo su si
lencio no puodd interpretarse en ol sentido quo acopta lea afirmaciones hechas”

13*4 El Prosidneto manifiesta quo estas' modificacienos sólo conciernen
al toxto francés*

13*5 El documonto nán* 286/1 queda adoptado sin haberse hocho ninguna
otra observación» *

14 Adopción dol documento nám« 286/11»
14*1 El roprosontanto do la I JF»R«B« pido que so hagan las modificacionos

siguientes:

Doounonto 286/II - gáglB5_¿
Saco: óg t ; - Párrafo1 3.1.A.1 •• 2° inciso

Sustitáyaso el texto do esto inciso por el siguiente:
”En ol curso dol debato* el Presidente do la I*F*R*B* precisa que* a 

su juicio* ol párrafo b) tiene por objeto pedir a los paísos quo confirmen* 
si' os necesario por telograma,- toda modificación*

14*2 So adopta ol documento nám* 286/11 sin quo se haga ningán otro comen
tario* '

■̂5 Adonotán clol_dQcmentA.nán» 287/1 y n  ol oorrigondun n i W  X*

15*1 * El representante do la IaFoRaB» pido quosse hagan las modificaciones
siguientes:

2&2J£^t&JL^
Lóase el párrafo 2 como sigue:

”2. El Sr^ Pottt* Prcsidento do la I«F»R*B*, declara que, como consecuen
cia do las decisiones adoptadas on la sesión precedente* ol párrafo 3*1*4*1
dol documonto 271 exige una ligera enmienda que propondrá más tardo”*

Fs



Reemplácese osto párrafo por ol siguiente i
"Haoiendo dostacar la índole delicada do la discusión y doolarando 

al misOo tiempo quo no desea adoptar una actitud sobre el fondo dol asunto, 
ol Pposídonto de la manifiesta que es necesario qio las Actas finales
de la Conferencia contengan instruccicwos pertinentes que definan claramente 
ol cometido do la I#F#R#B# Hace observar que la I#F#R«B« no podría resolver 
problemas quo no sóan de carácter técnico y que la Conferencia no haya podido 
lograr rosolvcrlos#tt

15#2 El delegado do España hace la declaración siguiente:
"En la página 2..dnlvinforne (on español) con el numero 5#2, so 

publica un extracto do la'proposición de la Delegación do España, enviada ol 
29 de octubre do 1951, al Sr# Presidente de la Comisión 7#

En la página 12, cono Apéndice A, se publica la carta con la quo 
se enviaba dicha proposición#

■ ' Me interesa hacor constar que solo deseaba hacor público, quo el 
S#C#I#R# había planteado una nueva cuestión preguntando: "¿Cuáles son los fe
nómenos solares que pueden observarse de un modo suficientemente objetivo 
y que podrían proporcionar con miras a su aplicación a la propagación ionos- • 
ferica, un índice de actividad mas útil que los números de manchas solares 
relativas "

El grupo de trabajo 7A3 ad hoc, al conocer esa nueva "Cuestión" del 
C#C%I#R#, y además, que en el Dooumento 591 de la J*P#F#, página 10, párrafo 
3#3, se establece: "un aloande de servicio de 2000 y 3000 Ion, en las bandas 
de 4 y de 6 Mc/s, con una relación de protección de 5 db", diciendo que es, 
para las condiciones de propagación siguientes: "número de manchas solares 
cero, invierno v media noche»"

El grupo de trabajo 7A3 ad hoc, sin oposición de nadie, acordó su
primir la frase "y en las diferentes fases del ciclo solar"#

En la sesión de la Comisión % se acordó lo concrafcio# Mo parece per
fectamente#

Ahora bie^desoo que conste, que en el documonto núm# 287, no so
publica la referencia al documonto 591 do la J*P#F#, on el que, para establocor
los planes do las estaciones radioelectricas costeras, en las bandas do 4 a 
23 Mc/s, la propia J#P#F* dice que toma como base técnica un "número de manchas 
solaros coro»"

Al enviar mi proposición al Sr# Prosidonté de la Comisión 7, le onvic 
tambión la defensa del "ciclo de un año", Jara establecer los planes* Ese do
cumento tampoco se ha publicado#

Deseo consto on acta que en el documento núm# 287/l-S, se publica 
incompleta mi proposición*"

(do; . 6 w )

jPáfftna 5 - Párrafo 6 >9

Fs
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El dologado do España manifiosta quo ha constituido un expediento 
con las diversas cartas quo se lian cruzado y desoa que su toxto se publique 
integramente*

15*3 El Prosidonto doclara quo so publicará oso expediento como anoxo
a osto inferno*

Í5*4 So apruoba ol documento num# 287/1 con ol corrigendum núm* 1 sin
ningún otro comentario*
Adopción dol documonto núm* 287/11.

16*3. So adopta ol documonto núm* 287/11 sin comentario alguno*
17 , ^donción dol documonto núm. 287/III vdel corrigondum núm* 1

17#1 El roprosontante do la I*F*R#B* pido quo se hagan las modificacio
nes siguiontos;

Documonto nún* 287/lIX - Pagina 2.

Loase ol párrafo 9 cono siguo:
”9# El Prosidonto de la I*F«R#B* contesta que si ol Grupo ad hoc ha 
propuesto paro la I.F.R#B* ol mandato que figura on ol párrafo 3*3*1*4, os 
probablemente porque ha creído quo la Junta dispondría, on las proposiciones 
sometidas a la Conferencia, do elementos de baso suficiontcs paro hallar un 
método quo le permita ostablocor un proyecto do Lista internacional de fro
cuoncias para los sorvicios fijo* móvil torrostro y do radiodifusión iropi- 
CQl*n

17*2 Dospuos de una nuova lectura do esto toxto, a instancias dol dele
gado do Colombia, osto hoco observar que, al parecer, el texto quioro docir 
quo la I*F*R#B* os capaz do 'llevar a cabo los mandatos que lo han sido coi>- 
fiados por esta Conforoncia* El quisiera obtonor una confirmación do osto 
punto do vista#

17*3 El reorosontanto do la I«F»R«B» contesta quo ha recibido simplemen
te ol encargo dol Prosidonto de la I*F#R*B* do quo loa las diforontes enmien
das presentadas por la I*F*R*B* y que no puodo dar una respuesta*

17*4 El delegado do Colombia doclara quo la interpretación queseaba do
dar dol toxto leído por ol roprosontante do la I»F,R*B# so doduco lógicamente 
del toxto en cuestión*

17*5 El delegado do Suiza ruoga que en la página 7, punto 21, el final
do la sogunda frase' soa roonplazado por la frase siguiente: %#* dificultados 
quo las Cónfóroncias do Móxico y de Floroncia/Sapalio para acomodar todas las 
solicitudes”*

Fs
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17*6 El delegado de la India pide que, on el punto 23, página 8, se
suprima la ultima línea reemplazándola por el texto siguiente:

tt##* acomodar^ y la planificación resultaría entóneos una tarea 
sumamente difícil, si no imposible»n

17*7 El documento nám* 287/III y el corrigendum nám* 1 son adoptados
sin otro comentario*

18 Adopción, del documento num» 288/1 con el corrigendum num* 1-»

' 18*1 El delegado de la India pide que se introduzcan los modificaciones
siguientes:

Enmienda al documento 28?I>I-S
Página 1* : En lugar do lo segunda frase dol ultimo párrafo, láase 

la siguiente:
nSin embargo, croe que la proposición hecha la noche
anterior 'por el delegado del Pakistán estaba más do
acuordo con la realidad, ya que asegura-efectivamente
la preparación do un plan de asignación* n

18*2 . El documento 288/1 con el Corrigendum num* 1, quedan aprobados sin
más comentarios*

19 Adoncián del documento nuru 288/11 con el corrigendum nám* .1». *

19*1 El representante do la I«F»R*B*pide que se hagan las modificaciones
siguientes: . . .

Documento nuru 288/11 - Ia página

Suprímase todo el primer párrafo y sustitqyase por el siguiente:

,!E1 representante de la IJ?«R.B» declara que la proposición del 
delegado de Egipto que figura en el inciso c) persigue un'fin análogo a la
sugestión que el mismo ha presentado al Grupo do trabajo 7B1 (Radiodiftw
sion)*

A su juicio, conviene tener en cuenta ol hecho de que algunos, dele
gados han expresado el temor de que la I*F#R#3* sea llamada a reducir las

Fe
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solicitudes sin que las administraciones interesadas sean consultadas pre
viamente* La I^FeRóBo lo mismo que las administraciones, desea que se esta
blezca y ponga en vigor un planf si la Junta tuviese que encargarse de este V 
trabajo, obraría de manera que se lograse un máximum de eficiencia* ■

El orador no ha querido intervenir en la delicada discusión quo ha 
tenido lugar esta manana, pero hace observar que, habiéndose decidido que 
las administraciones podrían de hecho presentar todas las solicitudes. quo 
deseen, el Plan Básico do Moxico es susceptible de que so introduzcan on 
ol serias modificaciones^

La solución reside en una reducción de las solicitudes, lo quo la 
I*F,R»B* no puedo hacer sin haber obtenido el asentimiento de las adminis
traciones, o on una reducción de las normas técnicas. La enmienda propuesta 
por la Delegación do Egipto sería'excelente si se tuviese la seguridad de 
quo el |lan Básico do México quedaría intacto, lo que no parece que deba 
ser el caso* El Presidente de la I<>F*R*B„ sugiere por lo tanto que, a fin 
de que las administraciones sean puestas netamente al corriente de la situa
ción, la quede, autorizada para determinar las nuevas modificaciones
qge seo necesario aportar a las normas técnicas para que puedan incluirse 
todas las soücitudes ep. el Plan**11

Página 7 - Sustituyase el párrafo 19 por el siguientes

El representante de la U X B *  declara que tiene algunas dudas- acer
ca cié la enmienda propuesta por la Delegación de la India* El texto del pá
rrafo ha sido establecido por el Grupo ad hoc teniendo en cuenta las
proposiciones presentadas por esta Delegación* El representante de la I*F«R*B* 
había declarado al Grupo de trabajo que este organismo estaba a la disposi
ción do las administraciones para obrar de acuerdo con sus deseos, pero ha 
creído deber subrayar que el trabajo de revisión de los planes tendría for
zosamente que sufrir debido al hecho de que la Junta estaría, por otra parte, 
ocupada on la preparación de informes*M

"Página 9 — Reemplácese el párrafo 30 por el siguiente?
WE1 representante de la I«F»R»B* estima que, si se adopta la propo

sición do la India, el período de cuatro meses previsto ,tendría que ser 
transformado en ocho» En realidad, la proposición de la India significa, 
a su entender, que la Junta debería establecer dos infornesf uno para las 
administraciones y otro para ol Consejo de Administración, dado que este 
último nó querrá examinar un informe que data de ocho meses* Cono lo ha he
cho ya observar, la Junta obrará ciertamente de conformidad con los deseos 
de loo Miembros de la Dhián, pero no cree que ástos están conformes en que 
la Junta consagro a la redacción de los informes una parte sustancial del 
tiempo de que dispono^

Fs
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Sustituyase ol párrafo ¿3 por ol siguionto;

”E1 roprosontanto do la declara no poder por ol momento pre
sentar cálculos* Todo depondera dol volumon do los comentarios formulados por 
las administracionos» A. los ofoctos do su publicación* estos comontarios debo 
rían sor traducidos a otros dos idiomas» En todo caso, incumbo a la Comisión 
8 ocupar so do osta cuostión, y osto no puodo llevarlo a cabo antes do quo la
Comisión 7 no lo haya entregado ol documonto núm* 267»n

19*2 El dologado do la India pido quo so hagan las modificacionos siguien
tos:

Enmiendas al documonto núm» 288/lI-S

Pagina 2, punto 5

En lugar do la primora frase quo aparoco on ol toxto, loase:

UE1 dologado do la India dico habar declarado ya quo su Delegación 
aceptaría cualquior mótodo practicable quo garantico la preparación do un 
plan oquitatitcr»

En lugar do la última fraso dol mismo punto, loase:

nDospuás^do examinar todas las proposiciones presentadas con respecto 
a la radiodifusión por altas frocuoncias, su Dologacion opina quo la proposi
ción ogipcia os la mas apropiada y, por lo tanto, la Delegación do la India 
la apoya11*

Pagina 11, punto ¿5 •

Sustitúyaso ol párrafo existente por ol quo siguo:

"El dologado do la India manifiosta quo no so debo obligar a las ad
ministraciones a quo coson on la explotación fuora dó banda do sus ostacionos 
do radiodifusión antas do habor proparado y aprobado un plan do asignaciones» 
Sin embargo, si la idoa do la proposición francosa os la do quo coson las ex
plotaciones fuora do banda (aun a falta do un plan), a fin de quo otros sor- 
vicios puodan ocupar sus bandas rospectivas, la Dologación do la India no puo 
do apoyar somojanto proposición* ilgroga quo la esperanza do quo las explota
ciones do radiodifusión por altas frocuoncias fuora do banda coson antes do 
indicar a osos sorvicios, modianto la preparación do un plan, un lugar dentro 
de las bandas do radiodifusión por altas frocuoncias, no so ajusta a la reali 
dad»

19*3 So apruoba, sin quo^so haga ningún otro comentario, ol documento núm»
288/11 con ol corrigondum núm* 1»

Documonto 288/11 - Pagina 12

La



20 Adopción dol documento núm» 288/III oon ol corrigendum núm. 1

20*1 El roprosontanto do la I»F»R*B» pido quo so hagan las modificaciones
siguientess

Documonto num» 288/III - 3a pagina

Reemplácese ol ultimo párrafo do osta página por ol siguiente:

11E1 Prosidonto do la I*F*R*Bé dosoa poner de rolievo quo la Comisión
do control financiero do la Conforoncia ha podido oomprobar que todo crédito 
concedido a la I»F«R»B« no tiono por fuerza quo sor utilizado11»

20*2 So aprueba sin ningún otro comentario ol documonto núm* 288/III con
ol corrigendum núm* 1.

21 Adopción del documento núm» 292/1 - Informe de la 16a sesión - Ia Parte

- 11 -
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21*1 El delegado de la RoS*S* de Ucrania se refiere a algunas inexactitudes
en los puntos 11 y 28 y pide que se modifiquen de modo que se leas nEl dele
gado de la R»S»S. de Ucranian*

21*2 El delegado de la R»S»S« de Bielorrusia hace también notar la omisión
dej 11. la R*S»So de  ... 11 en los puntos 15* 17, 21 y 25 do dicho documento*

21*3 Enmendado en esta forma queda adoptado el documento núm* 292/1*

22 Adopción del documento núm» 292/11 - Informe de la 16a sesión - 2a Parte

22*1 El delegado de la India pide que se hagan las modificaciones siguien
tes;

Pagina 1. punto 1,2

Suprimas© ol punto al final dol párrafo y anúdase lo siguiente:

tta condición do que se pueda hallar un lugar para ellas11*

Pagina A* punto 1*12

Sustitúyaso ol párrafo existente por ol que sigue:

UE1 delogado de la India ostima que la fórmula do compromiso propues
ta por el delogado do Dinamarca no representa una. mejora dosdo el momonto on 
quo so siguen expresando duñaá acorea dol éxito on la preparación do un plan 
para la radiodifusión por altas frocuoncias» Por consiguiente, doclara quo 
no puodo apoyar esa fórmula do compromiso»11

La



22.4

22.5

22.2

22# 3

22.6

331 dologado de los Estados Unidos do A. mor loa pide que en el punto
1.10 so suprima la Ia frase y que ol párrafo comience así: HE1 Coronel Lauter 
baoh, en su calidad do miembro dol Grupo ad hoc prooisa ........ M.

El dologado do Portugal propone la enmienda siguiente:

Enmionda al documonto num» 292/11

Reemplácese el párrafo 2.38 por ol toxto siguiente:

n81. delegado do Portugal observa quo las docisionos tomadas on una 
Comisión no obligan a las delegaciones. Como habrá que hacor doclaracionos 
on la Asamblea plonaria si tiene alguna cuestión do principio quo presontar, 
ruega a los delegados quo no prolonguen con doclaracionos los debates do la 
Comisión 7.1’

El dologado do Francia do Ultramar pido quo so añada la frase siguien 
te, a continuación do la primera fraso dol punto 1*25: flLo paroco quo las 
ideas son bastante similares, poro expuestas do manara diforonto ........ ”•

A petición dol delegado dol Canadá los dos últimos párrafos dol pun
to 2.68 son reemplazados por ol toxto siguionto:

,!Dosoo tambión felicitar a la Secretaría. Muchos do los textos hail si 
do elaborados con grandes apremios, a veces durante la noche¡ en todo momen
to la colaboración do la Secretaría ha sido extremadamente útil. Lo mismo en
ol caso do la Comisión misma, quo do los Grupos ad hoc, en todo instanto han 
estado a punto los toxtos* Es por osto por lo que reitero ni felicitación a' 
la Secretaría*

Doy al mismo tiempo las gracias a la I.F.R.B., por la ayuda quo nos 
ha prestado. Yo só porfoctamonto que ol Sr# Petit ha realizado un esfuerzo 
tan intonso y prolongado quo podría oroórsolo extenuado. No lo paroco sin om
bargo   El Sr. Dollamula y ol Sr. Potit han realizado un esfuerzo enorme
en todo momento para establecer debidamente los toxtos oh español y en francos.

Dobo reoonooor quo ol Grupo ad hóc, quo he presidido, ha quedado suma
monto satisfecho do los toxtos franceses quo ol Presidente do la Comisión de
Redacción lo ha transmitido.

Lamento, señores, verme obligado a abandonar la Conforoncia. Hubiora 
quorido continuar liasta ol fin, poro tongo la obligación do volvor a mi país, 
no sin sentirme profundamento entristecido do tenor quo hacerlo antes do la 
terminaoión de nuestros trabajos.

A todos, muchas gracias por la eficaz cooperación quo me han presta
do.

Enmendado en osa forma, os adoptado ol documonto num. 292/11.

(Doc. 458—S)
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23 El.Presidente recuerda que esta es la ultima sosión do la Comisión 7.

23,1 Dosea hacor sabor quo ol Sr* Acton, su predecesor, ha onviado al Pro
sidonto do la Conforoncia la carta siguiente i

nSenor Presidente:

Tengo la satisfacción de. enviarle adjunto el documento num* 284 que 
contiene las recomendaciones a la Asamblea plenaria formuladas por la Comi
sión 7 con respecto a los métodos para las bandas de frecuencias de 3950 kc/s 
(4000 kc/s on la Región 2) a 27500 kc/s.

El .documento num* 284 contieno asimismo un proyecto de resolución re
lativo a esas bandas de frecuencias y un proyecto de recomendación referente 
a los ostudios dol C.C,I*R, La Comisión no ha tomado ninguna decisión defini
tiva ni sobre la resolución ni sobre la recomendación, poro no obstante, so 
decidió que las delegaciones quo desearan prosontar modificacionos o adicio
nes a ostos toxtos lo hicieran on forma de documento do la Conferencia, para 
su estudio por la Asamblea plonaria#

La Comisión 7, dirigida por su nuevo Presidente, ol Coronel Kortopati 
(Indonesia), necesitara colobrar una sosión mas, con objeto do aprobar los 
numerosos informes do la Comisión, pendientes do aprobación*

He remitido copias de los textos preparados por la Comisión 7 a los 
Presidentes de las Comisiones 4 y B, para quo estas tomen sobro dichos textos 
las medidas que consideren oportunas*

Desearía expresar a usted, señor Presidente, así como a todos los de
legados quo han participado en los trabajos de la Comisión 7, mi sincera gr& 
titud por la cooporacion que me han prestado durante el período do mi presi
dencia do osta Comisión, yaprovochar osta ocasión para desear a usted ol ma
yor éxito on la terminación do los trabajos do la Conferencia.

Muy atentamente .......... 11.

23*2 El Prosidonto manifiesta su intención do enviar la carta siguiente
como informe dol Presidente de la Comisión 7:

"Señor Prosidonto:

Además do la carta del Sr* Acton, de fecha $ do noviembre do 1951 , me 
complazco en remitir a usted ol siguiente resumen de las actividades do la 
Comisión 7*

1. La Comisión 7 fue creada en la primera sesión de la Asamblea plenaria,
celebrada el 24 do agosto, con ol mandato quo figura en el documento num, 28» 
El Sr* C,J* Acton (Canadá) fue nombrado Presidente, y Vicepresidentes, ol 
Tte* Coronol Roebiono Kortopati (indonesia) y el Sr* Popovic (Yugooslavia).

La
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2, En ol ourso do la primora sesión do la Comisión 7, so examinaron las
proposiciones prosontadas por diforontos paísos y por la I*F#R#B* (publicadas 
on tros volúmonos do proposiciones), así como por las delegaciones (publica
das on los documontos núms# 20 y 22 rov.)*So crearon dos Grupos do trabajo 
cuyos mandatos aparocon on ol documonto núm* 39:

74 bajo la prosidoncia dol Sr* L* Bramol do Clójoulx (Francia), y
7B bajo la prosidoncia dol Sr* T*R* Clarkson (Nuova Zelandia)»

3* El Grupo de trabajo 7/1, ai examinar los métodos propuestos para los
servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la zona tropical, hallo 
necesario establecer tres subgrupos do trabajo, representando cada uno do 
ellos las diforontos opinionos quo prevalecían ontro las delegaciones presan
tes (documento núm* 186)* Como no so pudo llegar a un acuordo gonor&l ontre 
estas tros diforontos opinionos, ol Grupo do trabajo 74 romitio a la Comisión
7, para su estudio, los documontos proparados por sus subgrupos do trabajo
(documontos núms* 130, 131, 132, 14-0 y 172)*

4-* El Grupo do trabajo 7B, quo so ocupó do los mótodos para ol sorvicio
do radiodifusión por altas frocuoncias, constituyó dos subgrupos do trabajo, 
roprosontando cada uno do Olios una opinión diforonto con rospoeto al mótodo 
quo dobía aplicarso* So constituyó mas tardo un torcor subgrupo do trabajo, 
ol cual logró presentar un documonto final (documento núm# l84-),con ol quo 
sólo ostuvioron parcialmente do acuordo ambos grupos#

5* En vista do quo ni ol Grupo do trabajo 74 ni ol 7B habían podido pro
sontar un solo documonto basado on un mótodo generalmente aceptado, on la 
cuarta sesión do la Comisión 7 so ostabloció un Grupo ad hoc compuosto de 
los Prosidontos do la Comisión 7, do los Grupos do trabajo 74 y 7B y dol Sr. 
Rao (India), adornas dol Prosidonto do la I.F*R*B*, on calidad de asesor* El 
mandato do osto Grupo fuó ol siguionto:

!‘Tonor on cuanta todos los mótodos propuestos a osta Comisión, así 
como los comontarios y doclaracionos do las delegaciones, y propa
rar proyectos do toxtos para su estudio por osta Comisión".

Con objoto do facilitar ol trabajo do osto Grupo ad hoc, so rogó a 
todas las delogacionos quo oxprosaran su opinión oon respecto a las progun- 
tas quo ol Prosidonto do la Comisión 7 formuló on ol D.T# 88*

6.# En la misma sosión so croó tambión otro Grupo ad hoc formado por ol 
Prosidonto dol Grupo do trabajo 7B y los dologados dol Brasil, Egipto, Fran
cia o India, para torminar la labor dol Grupo do trabajo 7B, rodactando do 
nuevo ol documonto núm* 184 on la forma quo lo ampliaban los D*T. 81 y 87*

El rosultado do osta labor fuó ol documonto núm# 205, que tambión 
so romitió, para su estudio,'al Grupo ad hoc mencionado on primor lugar. Es
to Grupo ad hoc produjo, a su voz, ol documonto núm# 218 quo fuó examinado 
por el plono de la Comisión*



7* Como ol numero do enmiendas al documento num* 218 presentadas on la 
ootava sosión do la Comisión 7 ora muy considerable, so constituyó un nuevo 
Grupo ad hoc compuesto de los delegados de Chile, Dinamarca, Egipto, Roino 
Unido y Estados Unidos de America, asesorado por ol Presidente do la I*F.R«B. 
Sir Robort Craigio fue nombrado Prosidonte do esto Grupo, al que se dio ol 
siguiente mandato i

"Examinar las proposiciones quo las delegaciones presenten por oscri 
to con respecto a cambios de fondo dol documonto num* 218 y preparar 
textos revisados para su estudio por la Comisión 7".

Los resultados de la labor dol Grupo do trabajo ad hoc so hallarán 
on los documentos nums* 237, 242, 247 y por ultimo on ol 267, documentos que 
fueron discutidos y enmendados ampliamento, párrafo por párrafo, a partir de 
la novena hasta la decimosexta sesión»

8# En la decimosexta sesión de la Comisión documonto num* 267 tal
como so había enmendado on las sesiones procedentes, fue sometido a votación 
y quedo aprobado por.48 votos a favor, 11 on contra y 5 abstenciones#

Varia-s delegaciones, aunque habían votado a favor dol documonto, rg 
servaron sus dorochos a hacer nuevos comentarios cuando ol dooumento num# 267 
fuera discutido on la Asamblea plonaria*

El documento num* 267 enmendado, ha sido publicado como documonto 
num# 284 y constituyo ol documento final de la Comisión 7, remitido a usted, 
señor Presidonto, por mi antecesor, ol Sr* C#J* Acton*11

23*3 No habiendoso hecho objeción alguna, el Presidente manifiesta quo se
rá enviada al Presidente de la Conforoncia la carta citada*

23*4 SI Presidonto da las gracias al Sr. Acton y lo expresa su felicita-
cion por la hábil manera como ha dirigido los debates*

Asimismo expresa su gratitud al Sr* Groes, Secretario General adjun
to, por la ayuda quo le ha prostado.

Da las gracias a los sócrotarios y a los interpretes por ol oxcolen- 
to trabajo roalizado, así como a los relatores quo han preparado informes 
tan completos quo apenas si han tenido que hacerse on olios alguna enmienda*

Finalmente, da las gracias a todos los delegados por la colaboración 
que le han prestado en el curso de esta ultima sesión*

Se levanta la sesión a las 4*45 p*m*

El Relator: El Presidente:

(Doc* 45&-S)

La
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A N E X O

Sr# Relator do la Comisión 7 
Presento#

May Sr. mío:

Tongo ol gusto do onviarlo (l) oopia do la carta quo dirigí al Sr# 
Prosidonto dol G.T# 7A3 ad hoc*

(2) Copia do la proposición prosontada a dioho Grupo, y, en virtud
do la cual# dol D*T* núm# 56, pág* 12, párrafo 3*4#2 !lLabor a cargo do la
•I*F*R*B*", apartado a), so borro la última línoa, quo do oías wy on las dife- 
rontos fases dol oiolo solar»" En la pág* 12 dol Doc* núm# 140, ol párrafo
3*4#2, apartado a), no contieno dichas palabras*

(3) Copia do la carta dol Sr* Prosidonto dol G*T* 7A3 ad hoc* La pri
mora quo escribió so perdió, al parocor#

(4) Copia do la carta enviada al Sr# Prosidonto de la Comisión 7, ol
29 do octubre do 1951, aoompañada do la,

(5) Proposición quo presenta España, apoyada por la Zona Española do 
Marruecos y Colonias Españolas*

(6) Copia do la "Justificación dol omploo dol ciclo solar do un año, 
para los servicios Radiooloctricos"#

Los anteriores documontos, relacionados con ol asunto tratado ol día 
26 do noviombro do 1951, son los quo croo dispuso ol Sr* Prosidonto do la 
Comisión 7, so publicasen*

Lo saluda atontamonto s# s. s«

(firmado) Rufino Gea
Dologado do España

Ginebra 27 de noviembre de-1951 •

La
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Documento num. 1

Sr* Presidente dol G.T. 743 ad hoc*

Muy distinguido Sr. mío»

Tengo ol gusto de adjuntarlo copia do la proposición quo leí ante 
el Grupo de trabajo do su digna presidencia, en la macana dol día 4-10-1951, 
y de acuerdo con lo manifestado en dicha reunión*

Al darlo las gracias por su atención hacia mi propuesta, me permito 
rogarlo la haga publica, si ello es posible, por si pudiera servir para casos 
similares que so pudieran presentar en otros Grupos a los que no pueda asis
tir.

Mo permito incluirle copia del documento que presentó al C.C.I.R. 
(Doc« 240, 6 de junio de 1951)o

Lo saluda atentamente s* s* s*
q. a. s. m*

(firmado) Rufino Gea
Delegado de España

Documento num* 2

P ronuosta do la  D e legación Española a l  Grupo do traba .lo
743 ad hoc

1. Se considera muy meritoria la labor realizada por ol Grupo.de trabajo
743 ad hoc, así como la quo realizó la J.P.F., primero, y la I.F*R.B0 poste
riormente*

2. Con objeto de acortar los plazos para la implantación de una Lista
internacional de frecuencias,

Teniendo en cuenta que on la ultima Asamblea dol C.C.I.R., se presen
to un método nuevo para ‘'Predicción de frecuencias óptimas de trabajo (f.o.t0) 
a cualquier distancia11, fundado en la “marcha aparente del Sol“0 Método que 
no considora relación alguna entro las manchas solares y la propagación de 
las ondas cortas,

Considerando, que por el C.C.I.R» so propuso una nueva Cuestión, que 
tiendo a buscar un nuevo fenómeno que permita explicar la propagación do las 
ondas cortas,



- -LO «
(An. al Doc. 45&-S)

Considerando, que en el Doc. 591 de la J.P.F,, pag. 10, párrafo 3.3, 
"Alcance de servicio, zonas de servicio, y razón de protección contra inter
ferencias", al establecer "un alcance de servicio de 2.000 y 3.000 km en las 
bandas de 4 y de 6 Mc/s, con una relación de protección de 5 db", se dice, 
que os para las condiciones de propagación siguientes:"numero de manchas so
lares- cero?. invierno v media nocho",

Atendiendo a que, es probable que, para el establecimiento de los 
juegos de frecuencias necesarias para las estaciones costeras^telegráficas 
y telefónicas, solamente so haya tenido on cuenta el citado numoro coro do 
manchas solares.

Se considera recomendable, se haga otro tanto, para comunicaciones 
entre puntos fijos, por altas-frecuencias.

Para ello,? en el‘D.T. 56, pag. 12, párrafo 3.4*2, apartado a), al 
final, se suprimirán las palabras, "v en las diferentes fases del ciclo .solar".
3. Para tener una confirmación de lo^que antecede, se propone que por la
I.F.R.B, se compare y publique, durante que horas son £.o.t., on un circuito 
do NeW' York hacia Francia, por ejemplo, en el mes de diciembre o de enero, 
repito, son f.o.t., las frecuencias de 4,6,8,10,15, y de %0 Mc/s, para com
probar si hay diferencias notables o no, con numero de manchas solaros córo,
40 y 70 por ejemplo.

También sería conveniente-, comprobar experimentalmente lo expuesto 
por la I.F.R.B., como consecuencia de lo anterior, para ver si concuerda o 
no con lo provisto.

Ginebra, 4 de octubre de 1951
(firmado) R. Gea

Delegado de España

Documento num. 3
Al Profesor R, Gea 
Delegación española

Muy señor mío*.
Debo disculparme, ante todo, por el retraso con que contesto a'su 

carta del 5 del corriente,..
Desgraciadamente, se me traspapelo la respuesta quo le dirigí hace 

unos días, hecho del que acabo de darme cuenta.
Permítame que le do las gracias, ya que su sugerencia con respecto a 

la enmienda ha sido tenida en cuenta en el informe del Subgrupo de trabajo 
7A3 (documento mím. 140). ■ •
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Rofirióndome a su proposición do quo la I.F.R.B* debiera omprondor 
cierto trabajo experimental* sionto decirlo quo osta cuestión no osta provis 
ta on ol mandato do osto Subgrupo* al quo solo so encargó do estudiar los 
proyectos do planos do la J.P.F* En ostas circunstancias, considero quo la 
presentación do una proposición, do osta naturaleza no oompoto a osto Subgru- 
po de trabajo#

Agradecido por ol valioso concurso quo usted ha prestado a la labor 
dol Subgrupo* mo os grato reiterarlo ol testimonio do mi alta consideración*

Rox Cassoy 
Prosidonto dol Subgrupo 7A3 ad hoc

Documento num* 4

Ginobra, 29 do octubre do 1951
Señor C.J* Acton 
Prosidonto do la Comisión 7

Muy Sr* mío:

Mo pormito onviarlo la adjunta Proposición que prosonta.España > apo
yada por la Zona Española do Marruecos y Colonias Españolas*

Anto ol Grupo 7A3 ad hoc, so proscntó otra proposición semejante, quo 
fue admitida* Dol Doc* T* 56* pag* 12* párrafo 3*4*2 11 Labor a cargo do la
I.F.R.B.n, apartado a)* so borró la última línoa, quo decía: ŷ o n  las"dife
rentes fases dol ciclo solar1*» En- la pag* 12 dol Doc* 140* ol párrafo 3*4*2, 
apartado a), no contieno dichas palabras.

Ruego a V. publique y do cuonta do la Proposición, al grupo ad hoc, 
o a la Comisión 7* según lo estimo convenionto*

Lo saluda atontamonto s. s* s*

(firmado) Rufino Goa
Delogado do España

Nota:
So adjunta 1 ejemplar dol N° 25 do la ,fRovista de Telecomunicación11, 

publicación do la Dron* Gral* do C* y T. do España* En las págs# 3 a 15 so 
roprodueo ol Doc. 240* 6 junio 1951* dol C.C*I#R* y la nuova Cuestión plan- 
toada por ol mismo*

La



Proposición prosontada anto la Comisión 7 do la C.A.E.R. por la Dologación
do España

El C.C.I.R., aprobó ol 5 de julio do 1951, la siguiente Cuestión nuo
va j “Elección de un índico fundamental para la propagación ionosférica”.

El C*C*I.R.

Rosuolvo proceder al estudio do las siguientes cuestionas:

1* ¿Cuáles son las características dol índico do actividad solar quo con
vendría conocer para hacerlo aplicable a la propagación ionosférica?.

2. ¿Cuales son los fenómenos solares que pueden observarse de un modo
suficientemente objetivo y que podrían proporcionar, oon miras^a su aplica
ción a la propagación ionosflrioa, un índice de actividad mas útil quo los 
números de manchas solares relativos?.

3. ¿Cuales son las características ionosféricas quo pueden determinarse
de un modo suficientemente objetivo, siempre que se observen, y que podrían 
utilizarse satisfactoriamente como índice básico para la propagación ionos
férica?*

Según ol párrafo 2, ol C.C.I.R. busca “un índico de actividad más útil 
que los números de manchas solaros rolativos”.

En el anexo,4 al D.T. 47 dol G.T. 7B2 so dice, que la elaboración do
Planos, ha costado ya más do cinco millones y medio do francos suizos.

Como ostá on estudio una nueva Cuestión, planteada por ol C.C.I.R. y, 
sin prejuzgar su resultado, parece prudente froñar la tendencia hacia nuevos 
gastos, y al mismo tiempo, también convendría contonor la tondoncia previsora
do pedir numorosas frecuencias, ante la porspootiva do tenor quo asegurar las
comunicaoionos y los servicios durante un oiclo do once años o más»

En mérito do lo quo antecedo,

So propono:

Io. En ol Doc* 218, pág* 14 (on español), jjárrafo 2, línoa 3, on lu
gar do “duranto ol ciclo solar completo”, so pondrá “durante un año”.

2o. En la pág. 19 (on español) .párrafo 3, a), línoa 4, on lugar do 
”para las rostantos ostaoionos dol año y fases do la actividad solar”, se pon 
drá “para las rostantos ofetácionos dol año”, suprimiéndose las palabras ”y 
fasos do la actividad solar”.

Ginobra, 27 do octubre do 1951
(firmado) Rufino Goa

Dologado do España

So adjunta: "Justificación dol empleo dol ciclo solar do un año, para los 
sorvicios Radiooléctricos"*

- 20 -
(An* al Doc* 458-S)

Documonto num* 5 .
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Justificación del empleo del ciclo solar de un año. 
para los servicios Radioelectricos

Nos regimos, para el cómputo del tiempo, por el sistema de siglos, 
años, meses, días, y horas. Agrupamos algunos meses y se establecen las 
diferentes Estaciones del año.

Si observamos el <jía comprobamos que sus 24 horas se distribuyen 
de forma desigual, entre el día y la noche, en los diferentes puntos de 
la Tierra y durante las cuatro Estaciones, menos en el Ecuador,

Si nos ponemos a 1a escucho de emisoras de Radiodifusión (que se 
localizan mejor que las telegráficos), on un punto de la Tierra, cualquiera 
puede comprobar que, determinadas frecuencias se oyen de día y otras en 
cambio llegar mejor de noche. De ahí nació el concepto general de ondas 
diurnas v nocturnos.

Si lo observación lo empezamos a la salida del Sol, cualquiera 
puede comprobar que, si la emisora está situada c. unos 2,000 km, las fre
cuencias diurnas se van oyendo en un orden sucesivo y creciente de freouen
cias. Hacia la puesta del Sol y 4 horas depuós, van desapareciendo las fre
cuencias de día en sentido contrario. Es decir, sucesivamente y por orden 
decreciente de frccuenoias.

El fenómeno anterior, se reproduce a diario, durante el ciclo 
completo de un ano. La ionización variable de las altas capas de la at
mósfera, es quien regula la aparición y desaparición sucesiva de las fre
cuencias.

Es un hecho comprobado, que en Dioiembre-Enero, cuando el día 
dura menos, la duración de los frecuencias diurnas pasa por un mínimo. Ocurre 
lo contrario con los frecuencias do noche.

La duración cómo f*o»t. de las frecuencias de día, alcanza su va
lor máximo en el mes de junio (hemisferio N), coincidiendo con la duración 
máxima del día. Las frecuencias de noche pasan en junio por un mínimo*

Año tras año, se reproduce el fenómeno anterior. En los meses in
termedios entre Diciembre, Junio y Diciembre, la duración como f,o9t* de 
las frecuencias de día y do noche, sigue siendo proporcional a la duración 
dol día y de la noche.

Las diferentes frecuencias se propagan mejor o peor con arreglo 
a la desigual duración del día y de la noche en el ciclo de un año.

La aparición de manchas solares« altera momentáneamente la propa
gación, afectando primero a los frecuencias altas y sucesivamente a las 
menores, segán sea la duración del fenómeno, Al cabo de un cierto tiempo, 
se restablece la situación de la ionosfera y siguen comportándose los fre
cuencias, como antes de la aparición de las manchas solares.

Documento num. 6
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' Otro fenómeno fácilmente comprobable, es el efecto de la salida 
del Sol y el de la puesta, sobre el alcance progresivo de los frecuencias, 
o sea > el efecto diario de la marcha aparente del Sol sobre el alcance de 
las frecuenciaso

Si nos suponemos situados en Ginebra, por ejemplo, y en el mes 
de Octubre actual, cualquiera que disponga de un receptor puede comprobar 
que, a las 0600 GMT, en la banda de 25 metros, llegan primero determinadas* 
emisoras del Este de Europa* Poco despuós empiezan o llegar otras emisoras 
europeas, menos alejadas de Ginebra que las anteriores» Otro tanto ocurre, 
pero algo más tarde en los 19 metros.

La misma frecuencias observada, se va recibiendo, a medida que 
avanza el día, en sentido decreciente do 1a distancia, hasta un cierto 
límite, que es el de la zona del salto de las ondas, que tambión varía con 
la ópoca del añoyconlas estaciones. A la puesta del Sol, ocurre lo contra
rio, van desapareciendo las frecuencias en orden creciente de distancias»

Es decir, que la marcha aparente del Sol, con su ciclo anual, ac
túa de modo evidente:
1. En la clasificación de las frecuencias, en diurnas y nocturnas.

2. Hasta distancias de dos a tres mil kilómetros, influye en la pro
pagación progresiva, creciente a la salida y decreciente a la puesta del 
Sol, de las frecuencias*
3. La salida del Sol actúa directamente sobra el alcánce de las fre
cuencias. La propagación en distancia varía en sentido contrario al creci
miento del día, para las ondas diurnas.

A la puesta del Sol, cada frecuencia deja de ser audible en sen
tido creciente de la distancia.
4. , Fenómenos similares pueden observarse con las ondas nocturnas.

5. La duración, como f.o.t., de las frecuencias diurnas y nocturnas, 
es directamente proporcional a la duración del día y de la noche.

Si lo que antecede, ocurre periódicamente, todos los años, ¿por 
quó no atenerse a un ciclo anual, tan fácil de comprobar ?

La atribución do frecuencias a determinados servicios, es más sen
cilla, atendiendo al ciclo do un año, que teniendo en cuenta el de once o 
doce años,de las manchas solares, poco comprobable para los que se ocupan 
de las explotaciones radioolóctricas.

La Administración española, envió a muchas de las que concurren 
a la C A.E.R., el libro titulado, "Predicción de frecuencias óptimas do 
trabajo (f.o.t.) a cualquier distancia de Madrid", así como la "Revista 
de Telecomunicación", donde se aportan numerosas^ demostraciones gráfi
cas comprobadas de lo que antecede.
Ginobrc; 29 de octubre do 1951 E1 dole§ado de EsPafia

Rufino Gea.



Union In te rn a c io n a l 
de Telecom unicaciones

CONFERENCIA ADMINISTR/TIVA EXTRAORDINARIA 
DE R/DIOCOKUNICZ CIONES

G inebra , 1951

Documento núm. Z.59-S revisado
28 de noviembre de 1951

E G I P T O

RESERVA

La Delegación de Egipto lamenta que no se haya aplicado a 1a 
Región 1 el procedimiento adoptado poro las Regiones 2 y 3 y tendiente 
a que se dé una norma apropiada a los asignaciones que figuran en lo 
nuevo Lista internacional de frecuencias, en las bandas de 3155 a 34-00 y 
de 3500 o 3950 kc/s. Asimismo, reserva para la Administración de Egipto 
el dereoho de adoptar todas las medidas que esta última considere nece
sarias.



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

EGIPTO

DECLARACION

La Delegación egipcia lamenta que el procedimiento adoptado de 
conceder el status apropiado a las asignaciones en la nueva Lista Inter
nacional de Frecuencias para las bandas de 3155 - 3400 kc/s y de 3500 - 
3950 kc/s para las Regiones 2 y 3, no se haya aplicado también a la Re
gión 1 y reserva el derecho de la Administración egipcia para tomar las 
medidas que juzgue necesarias.

Documento nóm. 459-S
28 de noviembre de 1951



Union Internacional
de Telecom unicaciones

Ginebra» 1951

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núm o A60-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 28 ds noviembre de 1951

R E S E R V A

DELEGACIÓN DE COLONIAS» PROTECTORADOS, TERRITORIOS 
DE ULTRAMAR Y TERRITORIOS BAJO MANDATO 0 TUTELA DEL 
REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

En vista de las declaraciones*,manifestaciones y reservas que han 
sido hechas por los países en lo referente al plan de asignación de frecuen 
cias para la Región 3* la Delegación de Colonias* Protectorados, Territo
rios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela dol Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, considera necesario declarar que se re
serva todos sus derechos para tomar las disposiciones necesarias en el ca
so de que cualquiera de los países de la Región 3 se aparte do las asigna
ciones que les han sido hechas on el plan de asignación de frecuencias pa
ra la Región 3* de modo que pueda causar interferencias perjudiciales a 
los servicios do las Colonias del Reino Unido#

Sa



Ginebra9 1951

Union Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento núnu A61-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 28 de noviembre de 1951

COLONIAS DEL REINO UNIDO

En una sesión del Grupo de trabajo 6A, el 6 de septiembre de 1951» 
cuyo informe está contenido en el documento de la Conferencia numero 112, 
el delegado de España ha hecho referenoia a Gibraltar como si se hallase 
en territorio españolo La Delegación de las Colonias del Reino Unido no 
acepta esta declaración del delegado español porque implica la soberanía 
de Gibraltar, el cual se halla bajo jurisdicción británica* Además, la 
aceptación por parte de la Conferencia de un informe en el cual se recomien 
da una disposición técnica para Gibraltar, no podría en ningún modo influir 
en la cuestión de la soberanía.

Sa



Unión In te rn a c io n a l 
de Telecom unicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Documento mim. ¿62-S
28 de noviembre de 1951

REINO DE ARABIA SAUDITA

RESERVA

La A d m in is tra c ió n  de Arabia Saud ita  se reserva  plenos derechos, 
d e n tro  d e l Convenio de Telecom unicaciones y  d e l Reglamento de Radiocomu
n ic a c io n e s , para tomar la s  medidas que parezcan necesarias para p ro te g e r 
la s  e xp lo ta c io n e s  presen tes y  la s  fu tu ra s  neoesidades debidas a l  rá p id o  
d e s a r ro l lo  de sus s e rv ic io s  ra d io e lá o tr ic o s , a s í  como para u t i l i z a r  la s  
fre c u e n c ia s  que considere  apropiadas»



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

LIBANO

RESERVA

La Administración del Líbano se reserva plenos derechos, dentro 
del Convenio de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicacio
nes, para tomar las medidas que parezcan necesarias para proteger las 
explotaciones presentes y las futuras necesidades debidas al rápido desa
rrollo de sus servicios radioeláctricos, así como para utilizar las fre
cuencias que oonsidere apropiadas*

Dooumento núm. 463-S
28 de noviembre de 1951



Unión Internacional 
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

REPUBLICA SIRIA 

RESERVA

La Administración siria se reserva plenos derechos, dentro del 
Convenio de Teleoomunicacionep y del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
para tomar las medidas que parezcan necesarias para proteger las explota 
oiones presentes y las futuras necesidades debidas al rápido desarrollo 
de sus servicios radioelectricos, así oomo para utilizar las frecuencias 
que considere apropiadas*

Documento ndm* 4&4-S
28 de noviembre de 1951



Unión Internacional 
de¿ '¡¡telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Donumento num. ¿6S-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 29 de noviembre de 1951

Ginebra, 1951

ASAMBLEA PLENARIA 

Acta de la 15a sesión 

28 de noviembre de 1951 - L n.m.

Presidente t Sr, J.D.H. van der Toorn (Países 

Asuntos tratados i

1# 20° informe de la Comisión de Redacción -
documento num. 4-4-7, Capítulo I, artículo 1 - 

’ Definiciones,

2P 17° informe de la Comisión de Redacción 
documento num. 44.1, Capítulo VII,
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¡Presentes*

Administracioness
f u i  ia  «;arrg%-4<?<-^g u m p w > . . < u . ' ju n w t t i« t *

Albania (República Popular de); Ropublioa Argentina; Australia 
(Federación de); Austria; Bélgica; República Socialista Soviética de Bielo
rrusia; Birmania; Bolivia; Brasil; Bulgaria (República Popular de); Cañada; 
Ceilan; Chile; China; Ciudad del Vaticano (Espado de la); Colombia; Colonias; 
Protectorados,* Territorios do Ultramar y Torritorios bajo mandato o tutela 
del Reino Unido de Gran Brotaba o Irlanda dol Norte; Torritorios do Ultramar 
do la Ropública francesa y torritorios administrados como talos; Congo Bolga 
y Torritorios do Ruanda Urundi; Ciaba; Dinamarca; Ropública Dominicana; Egip
to; España; Estados Unidos do Amórica; Etiopía; Francia; Grecia; República Po
pular do Hungría; India; Indonosia (Ropública do)sIrán; Irlanda; Israol (Es
tado do); Italia; Japón; Luxemburgo; Monaoo; Nicaragua; Noruega; Nuova Zolan- 
dia; Pakistán; Panamá; Paraguay; Paísos Bajos* Surinam* Antillas holandesas-y 
Nuova Güinoa; Poní; Filipinas (Ropública do); Polonia (Ropublioa do)] Portu- 
gal; Protectorados francosos do Marruecos y Tunoz; Ropública Foderativa Popu
lar do Yugo osladla; Ropública Socialista Soviótica do Ucrania; República Po
pular Rumana; Roino Unido ¿fe Gran Bretaña o M a  nda dol Norto; Suecia; Suiza; 
Siria; Chocooslovaquia; Torritorios do los Estados Unidos do Amórica; Terri
torios portuguosos do Ultramar; Unión Sudafricana y Torritorio dol Africa Su- 
doccidontal; Unión do Ropublicas Socialistas Sovióticas; Uruguay (Ropública 
Oriental dol ); Vonozucla (Estados Unidos do); Viot Nam; Zona Española do 
Marruocos y conjunto do pososionos españolas.

Observadores 2

Zona soviótica do ocupación on Alemania,
Zonas francesa* británica y nortoamoricana do ocupación on Alemania*

Emnrosas privadas do explotación*

Compagnio Radio-Franco©
Compagnio gónóralo do tólógraphio sans fil*
Compagnio Raido- Orionta’
Compagnio Radio—Marit ime*
Oompagnio Air-Franco©
Radio-Suissoo 
Torros Quovodo©

Organizacionos internacionalos3

Junta Internacional do Registro do Frocuoncias ("IoF*R0Bo)o 
Comito consultivo intornacional do Radiocomunicacionos (G#C©I«R©)
Organización do la Aviación Civil lntornacional»(0¿AóC^I©).
Asociación Intornacional do Transportes AÓroos* (AóIsTeA0)
Organización Intornacional do Radiodifusión (0oI*Rd).

Fs
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i * VIGÉSIMO INFORME DE LA. COMISION DE REDACCION (documento núm. ¿47)
CAPITULO If ARTÍCULO 1 - DEFINICIONES

El Presidente abre el debate sobre el documento num. 447.
1.1 El delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declaración

"La Delegación de la R.S.S. de Ucrania considera el documento num. 
447 como una parte de un documentó general que contiene proposiciones ile
gales e inaceptables para nosotros en lo relativo al pretendido "Fichero de 
referencia de frecuencias”, al "Repertorio de frecuencias" y a otros docu
mentos no previstos por el Reglamento do Radiocomunicaciones.

En consecuencia, rechazamos el documento nunu 447."
1.2 El Sr. Gracie (I.F.R.B.) propone que se añada la siguiente defini

ción*.

"Modificación on la utilización de frecuencias i Puesta en scrvi- 1 11 1 J ■■■■!■■-. i n n i.il ■ ■■.... ■■■■■■■ ■— i- ■ ■■ n    i j ....... ■

ció de una asignación suplementaria, o modificación de la frecuencia o de 
cualquier otra característica fundamental de una asignación existente."

1.3 Propone esta definición porque, en el documento num, 441, que va
a ponerse a discusión dentro de poco, so habla a veces de "nuevas asigna
ciones’’, pero casi siempre se utiliza el termino "modificación en la uti
lización de frecuencias", que, según el, se aplica a las nuevas asignacio
nes lo mismo que a las modificaciones de las características fundamentales 
do las asignaciones,

1.4 Se aprueba sin observaciones la adjunción propuesta.
1.5 Contestando a una pregunta del delegado de Nueva Zelandia, ol Sr,

Bramol de Cleioulx (Francia), Presidente de la Comisión 4, explica que 
la Comisión de Redacción ha decidido que no figuren las definiciones de
"período de ordenamiento final" ni de "período intermedio", términos ya
claramente definidos en los artículos en que se mencionan. La Comisión 
no ha definido tampoco el termino "puosta en vigencia", y ha preferido 
servirse de expresiones mas precisas cuando este termino se ha presentado.

1.6 Acepta la sugestión del delegado de Italia do que on el toxto 
francos definitivo del apartado 5, se indique que osta definición concier
ne solamente a los textos ingles y español,

1.7 El delegado del Brasil se reserva el derecho de volver sobre la
enmienda propuesta por el Sr, Gracie cuando haya tenido tiempo de estudiar
la a fondo,

1.8 El delegado do la U.R.S.S. hace la siguiente declaración?

"Las definiciones contenidas en el documento num, 447 son la con
secuencia de las decisiones ilegales que se han presentado a examen de la 
Asamblea plenaria,



Xa hemos indicado que estas decisiones están en contradicción con 
el Reglamento y el Convenio de Telecomunicaciones, y por eso es por lo que 
no podemos aceptar el documento num, 447,n

1.9 El delegado de Israel hace .observar que en el apartado 8 (Fichero'
de referencia do frecuencias) se hace, mención dol artículo 34 del Acuerdo 
cuando el Artículo 31 del Capítulo VII se refiere a la Lista 1 del Apéndice 
6 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Estima que estas dos definiciones 
divergentes podrían dar lugar a cierta confusión,

1.10 El delegaco de Francia propone que se suprima el apartado 8, que
no os una definición propiamonto dicha, sino simplemente una referencia.

El delogado de Brasil apoya esta proposición,
1.11 Se suprime, sin mas observaciones, ol apartado 8 del documento

num, 447.
1* 12 So aprueban en primera lectura el documento num. ¿47 enmendado, y

su addendum.
2# DECIMOSÉPTIMO INFORME DE LA 'COMISION DE REDACCIÓN (documento num, 441)

' CAPÍTULO VÍI “  " “

' Presidente pone a discusión el documento num. 441, artículo por 
artículo.
Artículo 31,

2.1 El delogado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaración í
"El documento núm, 441 contiene un proyecto de decisión relativo 

a la entrada on vigencia de los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento- de 
Radiocomunicaciones, El artículo 47 de este Reglamento indica que estos 
artículos no pueden entrar en vigencia sino despues de la aprobación v en
trada en vigor de una Lista Internacional de Frecuencias completa. que com
prenda todos los servicios.

Como esta Lista Internacional de Frecuencias no existe, estos ar
tículos no pueden entrar en vigencia, y las proposiciones referentes a su 
entrada en vigor son ilegales.

2.2 El documento núm, 441 contiene asimismo proposiciones tendientes
a la revisión de artículos separados del Reglamento, Basándonos en ol 
Convenio, hemos de indicar que esta Conferencia no esta habilitada para 
revisar el Reglamento y, por consiguiente, las decisiones que puedan adop
tarse por esta Conferencia a este respecto carecerán do toda fuerza legal. 
Los proyectos de decisiones presentados en el documento núm, 441 conducen, 
en realidad, a un cambio completo del procedimiento de.registro de frecuen
cias aplicado desde hace decenas de‘años por los Miembros de nuestra Unión,

(Doc, 465-S)
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2.3 Decisiones así, adoptadas en la Comisión 8 bajo la presión do la
Delegación de los Estados Unidos de America, tienen por finalidad colocar 
bajo ol oontrol de los Estados Unidos de America cuanto concierne al des
arrollo de las radiocomunicaciones y al registro de frecuencias. Son to
talmente inaceptables, e insistimos en que deben ser rechazadas.

2.4, Estimamos que la proposición de establecer el llamado "Fichero de
referencia de frecuencias” antes de la elaboración y entrada en vigencia de 
la Lista Internacional deFrecuencias es, asimismo, totalmente inaceptable, 
por estar en contradicción con el artículo 47 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones.

2.5 La proposición de establecer una "Lista interina de frecuencias", 
sometida por la Delegación de los Estados Unidos con objeto de abandonar 
el procedimiento actual de registro de frecuencias, esta en contradicción 
con el Reglamento; es ilegal e inaceptable,

2.6 Los intentos de denominar "Lista Internacional de Frecuencias" a 
ciertos planes y listas para servicios separados, están en contradicción 
absoluta con ol Reglamento, que indica claramente lo que es una "Lista 
Internacional de Frecuencias". Nos oponemos a este nuevo intento de vio
lación del Reglamento.

2.7 Las partos del documonto num, 441 en que se propone confiar a la 
I.F.R.B. nuevas tareas^ ajenas en absoluto a su competencia, están en con
tradicción con el articulo 6 del Convenio y deben ser rechazadas,

2.8 En su virtud, todos los proyectos de decisión contenidos on el 
documento num. 441, son totalmente ilegales o inaceptables. Insistimos en 
que deben ser rechazados.

2.9 Estimamos necesario hacer observar que los intentos de adoptar de
cisiones ilegales relativas a la entrada en vigencia de planes y listas se
parados, supondrían una intensificación considerable de las interferencias 
y agravarían en gran modo ol funcionamiento de las radiocomunicaciones,

2.10 Las decisiones propuestas no so basan en la realidad y carecen de
todo valor, ya que el problema principal, el del servicio fijo, no ha sido 
resuelto.

Es necesario indicar qué las proposiciones contenidas en el docu
mento num, 441 dan, en realidad, a la I.F.R.B. poderes dictatoriales, que 
le permiten prescindir,con cualquier pretexto, do las notificaciones de los 
Miembros de la Union. Ya hemos hecho notar que todas estas decisiones han 
sido elaboradas en la Comisión 8 en condiciones de extremo apresuramiento, 
y que no han permitido a muchos delegados reflexionar sobre esas decisio
nes ni juzgar en su justo valor las consecuencias que podrían acarrear. 
Llamamos la atención de los delegados sobro el hecho de que las decisio
nes ilegales e injustas presentadas en el documonto num, 441 causarían muy 
grave perjuicio a la U.I.T. si fuesen aceptadas. La Asamblea plenaria 
debe, a nuestro juicio, examinar minuciosamente esto documento, sin olvi
dar las graves consecuencias que para la U.I.T. supondría su adopción.

- 5 -
(Doc. 4.65-S)
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2.11 Los proyectos de resolución relativos a la cesación de la publi
cación de la Lista do Frecuencias de Berna y al establecimiento de una 
llamada "Lista Interina de Frecuencias” están en contradicción con el Re
glamento (articulo 4-7) y atestiguan aspiraciones discriminatorias de los 
Estados Unidos con respecto a aquellos Miembros de la Unión que quieren’ 
seguir observando escrupulosamente el procedimiento legal existente para 
el registro de frecuencias, establecido por el Reglamento.

2.12 Basándonos en. todas estas razones, declaramos que el documonto 
num. 441, on su conjunto, está en abierta contradicción con ol Convenio y 
con el Reglamento y que, por consiguiente, es ilegal, e insistimos en que 
sea rechazado.”

223 No habiendo otras observaciones, se aprueba en primera lectura
el artículo 31.

~  6 -
(Doc. 465-S)

Artículo 32.
2.14 El dologado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declaración*

"El documento num, 441 es inaceptable para la R.S.S. de Ucrania 
por contener proposiciones que tienden a violar y a liquidar el sistema 
vigente de registro y utilización de frecuencias,

2.15 El documento núm, 441 está en contradicción total con el Artículo
47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, según el cual deben mantenerse 
durante .el llamado período intermedio el actual procedimiento de registro 
de frecuencias de El Cairo y el Cuadro de distribución de frecuencias.

2.16 Para reemplazar el documento legal de la U.I.T. ahora vigente
(la Lista de Berna), se propone toda una serie de nuevos documentos de 
servicio no previstos por el Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.17 Las proposiciones contenidas en el documento núm, 441 privan a
las administraciones del derecho de. libre notificación de frecuencias, y 
dan a la I.F.R.B. el derecho ilimitado de definir el status de las asig
naciones de frecuencias notificadas por las administraciones,

El documento núm, 441 es también inaceptable porque trata de 
dar prioridad a las pretendidas nuevas asignaciones "planificadas", con 
relación a las asignaciones efectivamente utilizadas.

Be



- 7 -
(Doc* 465-S)

2*18 El documento 441 no garantizo protección internacional a las asig
naciones ahora vigentes si estas asignaciones no están previstas en los 
planes y se encuentran fuera de las bandas del nuevo Cuadro.

2*19 La Delegación de la R.S.S. de Ucrania se opone a la adopción del
documento 441» ouyo objeto es asegurar la prioridad a las asignaciones hechas 
en los planes de los servicios móviles aeronáuticos y marítimos*

2*20 La Delegaoión de la R.S.S. de Ucrania estima que los Miembros de
la Unión Internacional de Telecomunicaciones deben respetar el Reglamento
de Radiocomunicaciones, según el cual el paso al nuevo Cuadro puede efec
tuarse únicamente despuós del establecimiento y adopción de la nueva Lis
ta internacional de frecuencias completa.

2.21 Las proposiciones oontenidas en el documento 441 son totalmente 
inaceptables para la R.S.S* de Ucrania, por infringir estas indicaciones 
olaras y precisas del Reglamento de Radiocomunicaciones» •

2.22 Por esta razón, la Delegación de la R.S.S* de Ucrania rechaza-el 
documento 441«H

2*23 No habiendo más observaciones, se aprueba en primera lectura el
artículo 32*
Artículo 33

2*24 El delegado de la R.P. de Albania y de la R.P. de Bulgaria decla
ra que estos Delegaciones no pueden hacer otra cosa sino señalar que el
artículo 33 y los dos artículos procedentemente qprobados están en contra
dicción con ol Reglamento de Radiocomunicaciones, que preciso claramente 
que el artículo 11, citado en el artículo 33 del documento 441, no* puede 
entrar en vigencia sin la previa entrada en vigor de la Lista internacio
nal de frecuencias completa.

2*25 Este mismo artículo supone, asimismo, otra infracción a las dis- •
posiciones del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones al atri
buir a la I*F,R.B* funciones antes de que la Lista de frecuencias haya 
sido preparada y aprobada por una Conferencia Administrativa Ordinaria de 
Radiocomunicaciones*

2*26 Además en el apartado 5 (3) de este artículo 33,' se hace menoión
de una "comunicación sobre un cambio previsto, no conforme con el Convenio 
y el Reglamento de Radiocomunicaciones *»*w ¿Cómo puede lógicamente reco
mendarse o las administraciones que observen el Reglamento y el Convenio 
cuando los propios autores de esta recomendación son los primeros en in
fringirlos? ,
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2*27 El documento en su conjunto es una infracción del Convenio y del
Reglamento, y las Delegaciones de la R,P# de Albania y de la R*Ps> de Bul
garia proponen que los artículos 31 o 36 sean rechazados por la Asamblea 
plenariá*

2*28 El Sr» Gracie (l»F*R*B») propone que el apartado 4 (l) e), Sección IU,
se enmiende como sigue:

"e) La probabilidad, on la .medida que la información de que dispon
ga lo permito, de producir interferencia perjudioial, después de que hayan 
sido puestas en servicio, a las asignaciones con fechas en las columnas 
2a ó 2b solamente que puedan ser puestos en servicio de conformidad con 
planes o listas adoptados#".

2.29 De este modo, la I.F»R*B, deberá tener en cuenta las interferen
cias en los asignaciones posibles del Servicio móvil aeronáutico y, al pro
pio tiempo, en las asignaciones posibles del Servicio móvil marítimo

2.30 . L a  Delegación de los Estados Unidos de Amórica apoya esta enmien
da, que es aprobada sin observaciones»

2.31 El Sr* Gracie (l,F#R*B*, considerando que es propósito de la Asam
blea no esperar la llegada de informaciones completas para las asignaciones 
iniciales conformes con las Listas y Planes, sugiere quo el apartado 6 (l) 
se enmiende como sigue;

"Con excepción de las inscripciones fundamentales a que se refie
ro la Sección II del artículo 34, no se inscribirá ninguna inscripción en 
el Fichero de referencia de frecuencias a menos de que la administración 
interesado haya proporcionado la información mínima esencial*" El último 
miembro de lo frase se suprimiría*

2#32 El delegado de Bélgica apoyo la enmiendo propuesta*
2*33 El delegado de Etiopía , refiriéndose a la supresión del último

miembro do frase del apartado 6 (l): "o estuviera ya incluido en una lis
ta o plan adoptado", pregunta si puede presumirse con razón que el plan 
para la Zona africana y el plan para la Región 1 han de considerarse como 
formando parte de la Lista internacional de frecuencias*

2*34 El Sr# Gracie (l*F*R«B*) responde diciendo que estas asignaciones
estarán comprendidas en la Sección II, apartado 2 (a) del artículo 34«

2*35 En ausencia de otras observaciones, queda aprobada la enmienda®

2*36 El delegado dol Brasil so reserva el derecho de volver sobre la
enmienda del apartado 6 (í) cuando tenga tiempo para examinar a fondo la 
cuestión#

2,37 El delegado de la R»S«S» de Bielorrusia hace la siguiente decla
ración:
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"La Delegación de la R.S.S* de Bielorrusia declara que el documen
to 441 es inaceptable para la R.S.S* de Bielorrusia, por las siguientes 
rozones fundamentales:
1, Este documento propone, con infracción del artículo 47 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, la entrada en vigencia de los artículos 10, 
.11 y 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y contiene proposiciones 
que tienden a la puesta en vigencia de partes separadas del Cuadro de dis
tribución de frecuencias y de planes separados. Tales proposiciones, en 
contradicción con el Reglamento, son ilegales y deben ser rechazadas*
2* En esto documento se propone cambiar el procedimiento de registro
de frecuencias de El Cairo y reemplazar este procedimiento legal por otro, 
que no tiene nada de comón con las indicaciones que se hacen en el Regla
mento de Radiocomunicaciones, siendo, por esta causa, ilegal.

3* Para reemplazar los documento legales de la Unión -las Listas de
frecuencias de Berna-, se propono en este documento la edición de unos diez 
documentos distintos, no provistos en el Reglamento y que, por tanto, son 
ilegales*
4* Este documento contiene proposiciones inadmisibles relativos a la
concesión o la I.F.R.B* de poderos ilimitados en la solución de los pro
blemas relativos a las asignaciones de frecuencias*

2.38 Estas proposiciones intentan violar el sistema actualmente vigen
te de libre notificación de frecuencias, y tratan de colocar a las adminis
traciones nacionales bajo la dependencia de la I.F.R.B* en las cuestiones 
relacionadas con la elección de frecuencias y con la extensión de sus ser
vicios radioelóctricos.

2*39 Estimamos que estas proposiciones son inadmisibles y que violan
la soberanía nacional de los países*

2*40 La Delegación de la R.S.S* de Bielorrusia indica una vez mós que
desde el momento en que no existe una nueva Lista internacional de frecuen
cias, la I.F.R.B* no tiene razón de xistir ni derecho o realizar función 
alguna *

2«4l La Delegación de la R.S.S* de Bielorrusia estima necesario lla
mar 1a atención de los delegados sobro las graves consecuencias que pueden 
producirse como consecuencia del caos y de la confusión que reinarán en el 
eter si se llevan a realización las proposiciones ilegales y aventuradas 
contenidas en el documento 441#

2*42 Basándose en lo que precede, la Delegación de la R*S.S* de Bielo
rrusia propone que se rechace el documento 441, por contener proposiciones 
ilegales.11

To
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2.43

2.44

2.45

2.46

2.47

2.48

2.49

2.50 

2.51

El delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente declaración;

ír En la Sección I H  (Artículo 33) del documento 441, Sección rela« 
lativa al examen por la IoFeRoB^ de las comunicaciones, de cambios en la uti
lización do frecuencias, existen dos puntos que saltan a la vista de modo 
especial. Son el punto (l) c) dol apartado 4 y el punto (3) dol apartado 5© 
Según estos puntos, la I.F0RcB0 que* como todos saben* no tiene base alguna 
legal de existencia en los actuales momentos p ha de decidir si las comunica-* 
cionos do las administraciones"están de acuerdo con el Convenio v el Roglamen^ 
to. devolviéndolos, en caso necesario., a las administraciones o'

En los trabajos de nuestra Conferencia, estamos ya acostumbrados a 
las interpretaciones más increíbles del Convenio y del Reglamento por parte 
de ciertas delegaciones, que han impuesto decisiones contrarias al Reglamento^ 
Hemos do decir, sin embargo, que los puntos sobre los cuales hornos llamado la 
atención de la Asamblea, exceden de toda nuestra capacidad de comprensión,?

En cuanto a las restantes partes del documento 441? relativas, a con
fiar nuevas tareas a la IoFoR0B0  ̂a adoptar, ilogalmonto, ol procedimiento de 
notificación y do registro antegr del establecimiento y aprobación de la nueva 
Lista Internacional de Frecuencias, a poner en vigencia, total, o parcialmente, 
ol artículo 11 del Reglamento antos también de cumplirse las condiciones impues-* 
tas en el Artículo 47 del Reglamento, y a abrogar, efectivamente, la Lista do 
Berna i todo oso no constituyo mas que una * ̂ aglomeración de infracciones de 
toda olso11 dol Reglamento y dol Convenio.

Por estas razones, no ̂podemos aceptar el documento 441»^
El delegado do la R.P© de Hungría se opone a la adopción del documen

to 441 por las siguientes razones?
,fLas disposiciones dol Artículo 11, relativas al procedimiento do no* 

tificación y registro, son ilegales e inaceptables, debiendo entrar en vigencia 
solamente al mismo tiempo quo una Lista Internacional do Frecuencias completa^

Protestamos contra las conclusiones de la IJP Artículo 33? apar*»
tado 5, (l ter) 2.3o5),on las que se hacó de la IoFoRoB. un organismo con podg 
ros abusivos. ......

El establecimiento de un Fichero de referencia de frecuencias antes 
do tener una Lista Internacional de Frecuencias completa, os contrario a las 
prescripciones del Reglamento do Radiocbmiinicaciones (Artíoulo 47) o

En resumen, la Dologación de la R©P© de Hungría exige que se rechace 
ol documonto 441»”

El delegado de los Estados Unidos de América propone que, para maypr 
claridad,.la segunda frase de¿ apartado 3 (¿) de la Sección II se. modifique 
como sigue? BEn todos los otros casos de nueva asignación o do modificación 
de las características fundamentales de una asignación, so inscribirá en la 
columna 2b la fecha en que la IoF.R0Be reciba la comunicación.?

Fs
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2.52
2*53

2*54

2*55
2*56

2.57

2*53

2.59

2.60 

2.61

2.62

2.63

Oomo no se haco observación alguna* queda aprobada la enmienda*
El Sr. Potit (Presidente de 1a I»F¿RoB.)* refiriéndose a la enmienda 

efectuada por la Asamblea en el punto lt 2*2*2* párrafo (2)* expresa su segu
ridad de que las administraciones so esforzarán por notificar sus nuevas 
asignaciones* para preservar ol valor técnico de los planes y listas adopta
dos*

El delegado de los Estados Unidos de América sugiere que se añada 
la reforoncia (l ter 2.3.1. (l) d) (i) a los que están'entre paréntesis al 
final del apartado 7* en la sección 17 del Artículo 33* Explica que no ha 
sido la intención de la Comisién 8 estipular que ostas frecuencias estén sujo* 
tas a examen.

So aprueba la adición propuesta* sin objeción alguna.
El Artículo 33 se aprueba seguidamente en primera lecturap sin mas 

observaciones.

El delegado de Sqizp. refiriéndose al apartado 8 do la Sección III 
(inscripciones on la columna 2c), declara que al establecerse el plan para 
la banda do 14 a 150 kc/s* se transfirieron algunas asignaciones antiguas 
a otras frecuencias situadas en las bandas respectivas. Ruega que se lo con
firme quo ostas asignaciones conservarán sus fochas primitivas de ontradq en 
servicio on la columna 2c*

Sr* Petit (l.F.R^3.) responde quo así es* siempre que reúnan las 
condiciones que se mencionan on el apartado 1 bis 3.2.3.

El delegado de los Estados Unidos de Amérioa declara que su Delega
ción tenía intención de proponer oportunamente la supresión'de la ultima par
te del aportado 8 (Ma reserva do lo dispuesto en (l bis 3*2.3);,f»Acaso esto 
supresión diera satisfacción al delegado de Suiza5 aunque no fuese así* su 
Delegación propondrá tal supresión*

El delegado de Suiza manifiesta que esta supresión le satisfaría par
cialmente. Sugiere* no obstante* pora mayor claridad* la frase siguientes • 
”Sin embargo* esto focha no deberá en ningún caso ser anterior a la fecha de 
la firma dol presente Acuerdo

El delegado de los Estados Unidos de Americp croo que debe existir 
alguna confusión* El apartado de que so trata so refiore a las inscripciones 
relativos a los asignaciones de la Socción II* apartado 2* párrafos a)* c) y
o). Pero* o bien la adioión propuosta os inútil^ o bien no conviene a las 
asignaciones mencionadas en estos tros párrafos.

La Delegación do los Estados Unidos no puede apoyar la enmienda* y 
necesitaría* por lo menos 24 horas* para poder estudiarla a fondo©

El delegado de M  Xnclia, hace observar que el problema puede presen?-» 
tarso bajo dos aspectos i Si se aceptan los planes de asignación y si estos 
so ponen en vigencia* la cuestión de las fochas tiene poca importancias si 
no* su papel podrá sor'importante en la solución de dificultados ocasionadas 
por las intorf orondas.

Fs
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2*67
2*68

2*69

2*70

2*71

2*72

2*64

12 «
(Doce 4 - 6 )

El delegado de Suiza aprueba la supresión propuesta por la Delegación 
de los Estados Unidos de America (n a reserva do lo dispuesto*..”)? poro no 
puede retirar surenmienda mientras quo no se haya respondido a la pregunta 
por el formuladao

La Delegación de Suiza estima que sería injusto no conceder a las 
asignaciones antiguas de frecuencias, situadas en las bandas apropiadas y que 
han sido transferidas al establecer'el plan, el mismo trato que a las asigna
ciones quo no han sido transferidas© Si alguien pudiese darle la seguridad de 
que la transferencia de las asignaciones situadas en las bandas apropiadas no 
implicará la desaparición de'la fecha inicial de puesta en servicio, se consi
derará totalmente satisfecho*

El delegado del B_rasjl declara quo si ol delegado d<5 Suiza no retira 
su enmienda, Brasil tendrá que formular varias observaciones©

El Presidente decido que la enmienda quede pendiente*

El delegado de Etiopía estima quo existen ciertas injusticias en el 
apartado 7 (2) dol Articulo 34^ Su Delegación ha tratado de restablecer esta 
situacián, sin éxito, en tres ocasiones, y las cosas siguen igual*

Quiere, no obstante, declarar que en la eventualidad de casos de ■ in«* 
terferencia, su administración no tendrá en cuenta ninguna fecha do ninguna ele 
las columnas 2a, 2b o 2c0

El Sr© GraxrLe (loF©RoB0)r, propone quo con el fin de agrupar todos 
los apartados relativos a las fochas, se inserte en el apartado 7 el apartado 
5 (2), enmendándolo como sigues fí7 (3) En todos los demás casos, on las colum^ 
ñas'2a o 2b no deberá figurar ninguna fecha, salvo en .los caSos previstos*00 
etc*17, incorporando el apartado 5 (3) en el apartado 8©

El Sr* Brame! de Cleloobc (Francia) ? Presidente de la Comisión de Re
dacción, da cuenta de la aprensión que siente en relacián con las enmiendas de 
redacción presentadas a ultima hora? el Presidente propone entonces que el 
Sr* Gracio y el Presidente de la Comisión de Redacción resuelvan esta cuestión 
conjuntamente*

El delegado de Egipto hace la siguiente declaración*
^Nuestra Delegación lamenta mucho que la mayoría de los países' de la 

Región 1 no hayan admitido, para las frecuencias en las bandas de 3155^3400 
kc/s, la adopción del status que la Conferencia ha admitido para las Regiones 
2- y 3, do .conformidad con las estipulaciones del apartado 7 del presonte ar~> 
tículo, Sección III*

Fs
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En consecuencia* nuestra Dologación reserva todos lbs derechos de 
su Administración on lo quo respecta a osta cuestión*

A oste efecto so ha entregado ón Socrotaría una declaración escrita* 
para su inclusión on las Actas finales*”

El Prosidonto anuncia que la discusión sobro ol documonto 441 termi
nara on el curso do la próximo sesión? quo tendrá lugar on la nocho do hoy, 
a las 9*

So levanta la sosión & las 7*30 p*n*

El Secretario de la Conforonciat Vo B° j

Gerald 0* Gross <T#D*H# van dor Toorn

Relatoras:

D¿ Hobdon 
G» Tripot 
R*P.Olariaga

Fs
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4* Resolución propuesta por la I*F#R,B* - Documento 411*
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foeS'Ontesr

Administraciones;

Albania (República Popular do); Argentina (República); Australia 
(Federación de); Austria* Bélgica; Biolorrusia (República Socialis
ta Soviética de); Birmania; Bolivia; Brasil; Bulgaria (República 
Popular de); Ganada; Ceilan; Chilo; China; Ciudad dol Vaticano 
(Estado de la); Colombia; Colonias, Protectorados, Territorios de 
Ultramar y Territorios bajo* mandato o tutela del Roino Unido, do 
Gran Bretaña o Irlanda del Norte; Territorios de Ultramar do la 
República francesa y Territorios administrados como talos; Cuba; 
Dinamarca; República Dominicana ; Egipto; España; Estados Unidos 
de América; Etiopía; Francia; Grecia; República Popular do Hungría; 
India; Indonesia (República de); Irán; Irlanda; Israol (Estado de); 
Italia; Japón; Luxcnburgo; México; Monaco; Nioaragua; Noruega; Nuova 
Zelandia; Pakistán; Panamá; Paraguay; Países Bajos; Surijaam, Antillas 
holandesas y Nueva Guinea; Filipinas (República de); Polonia (Repú
blica de); Portugal; Protectorados franceses do Marruecos y Tunea! 
República Socialista Soviética de Ucrania; República Popular Rumana; 
Roino Unido do Gran Bretaña e Irlanda del Norto; Suecia; Suiza; Che
coeslovaquia; Siria (República); Territorios do los Estados Unidos 
do América; Territorios portugueses de Ultramar; Unión Sudafricana 
y Territorio del Africa Sudoccidental; Unión de Repúblicas Sbcialis- 
tas Soviéticas*
Observadores:
Zonas francesa, inglesa y norteamericana de Alemania»
Empresas privadas do explotación¡
Gonpagnie Radio^Franco*
Conpagnie générale do télégraphio sans.fil»
Compagnio Radio Oriont.
Conpagnie Air-Franco*
Radio'Suisso,
B*B*C.
Organizaciones internacionales:
Junta Internacional de Registro do Frocuoncias (l*FtR*B*)•
Comité Consultivo Internacional do Radiocomunicaciones'(C»C*I»Rt) 
Organización do la Aviación Civil Internacional (0»A#C*I.)
Asociación Internacional de Transportes Aéreos'(A*I*T*A,)
Organización Internacional de Radiodifusión (0,I*R*)
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C/JPÍTULO VII (Continuación dol debato)

Artículo 34

1*1 El Prosidonto recuerda a. los delegados quo se han presentado dos
proposiciones, una del Sr* Gracie (i.F^R.B.) y otra del delegado do Suiza. *

Progunta al Sre Gracio por el resultado de su conversación con ol 
Presidente do la Comisión do Redacción©

1*2 t El Sr. Gracie (I.F^R.B») dice que ha discutido el asunto con el
prosidonto de la Comisión de Redacción y con algunos miembros del Grupo ad 
hoc, siendo la opinión general quo el apartado 5 (2) debía seguir asociado • ' 
al apartado 5 (1), y teniendo en cuenta esta opinión ha preparado la redac 
ción de su proposición para incorporarla en ol apartado 7. ~

1.3 Desea hablar de otro punto.? Teniendo en cuenta que al parecer
existe•cierta contradicción entre el apartado 5 (2) y el apartado 1 bis 
3.4*2., sugiere que a las referencias ya existentes on el apartado 5 (2), 
se añadan las siguientes:

1 ter© 2,3.13
i bis¿ 3®4*2 *

1.4- .Como no se formulan objeciones, queda aprobada la adición propues
te por el Sr. Gracie. ~ ’

1*5 Contestando a una pregunta dol Presidente„ el delegado do Suiza
manifiosta que el querría mantener su enmienda al apartado 8 (veaso el 
párrafo 2.6o dol documonto num. 4-6$), pues le parece inconcebible que las 
antiguas asignaciones de frecuencias dentro do banda, esten en desventaja 
con relación a-.las frecuencias notificadas en una fecha mas reciente.

1*6 El delegado de los Estados Unidos do /mórica comprendo perfecta- ;
mente lo dicho por ol delegado de Suiza, por hallarse su país, en cierto
modo, on la misma sitúación* Cre ., no obstante, que ha llegado el momento
do partir do las fechas estallocidas hace mucho tiempo, y espora que Ta 
/¿dministración suiza y cuartos so hallan en la misma situación, consideraran 
la adopción del apartado 8 tal como esta, lo quo no redundaría on perjui
cio de sus servicios.

1*7 El delegado del Reino Unido no pretende quitar importancia a las '
dificultades, poro haco notar que sólo esto afectado un campo muy limitado 
de 14 a 150*kc/s, campo que no puede utilizarse ampliamente en los actua
les momentos, por corresponder a una banda, de altas frocuoncias.

Mn*

!• DECIMO S3SPTIM0 INFORME BE U  COMISIÓN PE RED/.CCIÓN (Documento nm, ¿Al)
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1#8 Croo quo serio nos prudente no tomar por el momento decisión al
guno, y sugiero, en su visto, lo adopción dol texto actual, con la supre
sión hecho en la sesión de lo tarde (»a reservo de lo dispuesto en»..»••. 
(1 bis 3»2»3#) 2)* Así podría discuirso mas adelante, y volver sobre el 
asunto en segunda lectura.

1*9 Apoyan la.sugestión del Roino Unido los delegados de Brasil y
Filipinas»

1,10 El delegado de Suiza cree que ol delegado del Reino Unido ha he
cho una excelente sugestión, que el acepta* Si, no obstante, no se llegara 
a una solución satisfactoria, se vería obligado a formular una reserva*

i # n Se aprueba el apartado 8, quedando entendido que habrá que re
solver la cuestión de fondo pendiente cuando se examine el documento en 
segunda lectura»

1*12 El delegado de los Estados Unidos de /merica. volviendo al apar
tado 5, sugiere que on las líneas quinta y soxta las palabras "para el ser’ 
vicio móvil aeronáutico en sus bandas exclusivas entre 2850 y 3950 kc/s» ~ 
se reemplacen por las siguientes: "para las bandas entre 2850-3155 kc/s y
34-00-3500 kc/s.» . . -Se aprueba esta enmienda sin observaciones#

1*13 El delegado de Francia propone quo la enmienda se lea como sigue:
»•••• bandas entro 2850-3155 kc/s y entre 3400-3950 kc/s»#

1.14 aprueba el artículo 3A« con las enmiendas indicadas»

Artículo 35

1*15 El delegado de Portugal propone la supresión del apartado 4
(3.2.2.5), puesto que si se adoptase, la Secretaría tendría que publicar la 
información de los paísos que no han firmado ol /cuerdo#

1#16 El delegado de los Territorios portugueses do Ultramar apoya
la proposición de Portugal»

1#17 El Presidente dice que como el asunto ha sido ya ampliamente dis
cutido en la Comisión 7, va a poner a votación a mano alzada la proposi
ción portuguosa:
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Resultado de la votación;

En pro de la proposición portuguesa: 2
En contra: 31
Abstenciones: 6 . ,

1.18 Queda rechazada la proposición portuguesa de suprimir el apartado 4*

1.19 Se aprueba sin más observaciones el artículo 35.

Articulo 36
1.20 El delegado de Polonia hace 3.a siguiente declaración:

"Nuestra Delegación considera que el documento núm, 441, en su con
junto, es ilegal, por infringir las disposiciones básicas del Reglamento de 
Atlantic City,

La Delegación polaca quiere declarar que no puede aceptar el docu
mento, y propone que sea rechazado,"

1.21 El delegado de la R.P. .Rumana hace la siguiente declaración:

"El artículo 36 del documento núm. 441 contiene proposiciones ten
dientes a poner fin a la Lista de frecuencias de la U.I.T, a partir del 29 
de febrero de 1952, Puede afirmarse que ásta es una de las proposiciones más 
ilegales e injustas de entre las numerosas proposiciones ilegales a las que 
en esta Conferencia estamos ya acostumbrados.

Estas proposiciones preván la anulación de uno de los documentos 
básicos más importantes de la U.I.T., que atañe a las radiocomunicaciones 
del mundo entero. Es evidente que tales proposiciones son ilegales porque, 
según el Reglamento de radiocomunicaciones, la Lista de frecuencias de la 
U.I.T, debe entrar en vigencia únicamente cuando haya sido aprobada la nueva 
Lista internacional de frecuencias, En estos momentos se está intentando de 
reemplazar la Lista de frecuencias de 1a U.I.T., utilizada durante varios 
años y que es clara y precisa, por un sistema confuso, sobrecargado con to
da clase de documentos incómodos, algunos de ellos provisionales y que sem
brarán la confusión entre las administraciones interesadas.

En el artículo 33 de este documento figura una proposición relativa 
a la I.F-.RoB., que ni siquiera tiene derecho a actuar, toda vez que todavía 
no se ha preparado la Lista, La I»F.K.B., según el artículo 33, se ve con 
una serie de poderes casi ilimitados, de tal suerte que queda convertida en 
algo así como en un juez supremo, en lo que respecta al registro y notifica 
ción de frecuencias, y con la posibilidad de decidir según su propio desee 
sobre cualquier notificación que se le haga. Todas estas proposiciones tien 
den a una sola cosa, quitar o la Secretaría General todas estas tareas, y 
atribuírselas a la I.F.R.B.

La
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A. nuestro juicio, Sr. Presidente, tal dirección no puede tolerarse. 
Por consiguiente, nuestra Delegaoión se pronuncia categóricamente contra es
te procedimiento. Además, importa declarar que este mismo documento contiene 
una serie de otros asertos y proposiciones tan ilegales e injustos como esa. 
Por ejemplo, en el artículo 31 se trata de poner en vigencia los artículos 
10, 11 y 12 al mismo tiempo que este Acuerdo, cuando es evidente, según el 
artíoulo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones, número 1077, que estos ar
tículos sólo podrán entrar en vigencia despuás de establecida y aprobada la 
nueva Lista internacional de frecuencias, y, para dar la impresión de que 
tal Lista ha sido ya preparada, este artículo 31, en la sección 1, apartado 
2, da importancia a esto, y sugiere que ciertos documentos recientemente in
ventados, como el Registro de Frecuenoias Radioeláctricas o el Registro bási 
co de frecuencias radioeláctricas, tengan la misma significación que la Lis
ta internacional de frecuencias* Es inútil, claro es, tratar de resolver es
te dificilísimo problema oon un juego de palabras* La nueva Lista intemacio 
nal de frecuencias no ha sido preparada todavía; debe ser una lista completa 
y coordinada que contengo todas los asignaciones paro todos los servicios 
hasta 27500 ko/s. Esta Listo no existe, y de nodo sirve indicar lo contrario* 
Todos estos proposiciones orearán en lo futuro una situación sumamente con
fusa en el campo de los radiocomunicaciones*

Hoy, el Jefe de lo Delegación suiza nos ha demostrado de lo manera 
más convincente que en este documento se advierten varios anomalías, acerca 
de las cuales ha solicitado una explicación. El representante de los Estados 
Unidos de Amárioa, ha hecho uso do la palabra para tratar de tranquilizar al 
delegado de Suiza, diciándole que la ooeptación de este apartado sería un pa 
so hacia adelante y que lo que se.haga en esta Conferencia constituirá un 
intento para mejorar la situación, pero, de hecho, Sr. Presidente, cuanto 
se ha hecho en esta Conferencia os exactamente lo contrario y, en lo que res 
pecta a todas estas, medidas ilegales que hemos señalado, sus resultados, si 

. aquéllas se aplicasen, serían catastróficos* Nuestra Delegación se pronuncia, 
.pues, totalmente en contra del documento núm. 441, y quisiáramos llamar la 
atención de todos los delegados sobre ol hecho de que deben tener sumo cui
dado al tomar sus decisiones, porque puede ocurrir que uno decisión equivo
cada empeore las. radiocomunicaciones en un futuro próximo."

1*22 El delegado de Egipto sugiere que en vista de la proposición hecha
por el delegado de Polonia, apoyada por el delegado de la R.P, Rumana, se
dá por terminado el debate y se paso a úna votación.
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1.23 El delegado de 3.a R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente declara
ción:

"A juicio de la Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia, las proposi
ciones del artículo 36 del documento núm. 441, relativas a la anulación de 
las Listas de frecuencias de Berna, representan un intento inadmisible e ile
gal de infracción del Reglamento de radiocomunicaciones, y de ingerencia en 
las funciones del Seoretario General de la Unión de Telecomunicaciones.

El Secretario General, de conformidad con el artículo 47 del Regla
mento de radiocomunicaciones, tiene la obligación de continuar la publica
ción de las Listas de frecuencias de Berna y de registrar las frecuencias 
según el procedimiento de El Cairo, como se estipula en este mismo artículo. 
El Secretario General no debo prestar atención a 1a proposición dol artículo 
36 del dooumento núm. 441*

La Delegación de la R.E.S. do Bielorrusia considera inadmisible la 
publicación de un registro de frecuencias.

El Reglamento de radiocomunicaciones no prevó nada relativo a la pu
blicación de tal "documento11; es totalmente inadmisible que se proponga para 
reemplazar a un documento de. legal validez, como las Listos de frecuencias 
de Berna, por oierto "documonto” ilegal inventado aquí por la Delegación de 
los Egtados Unidos de América con objeto de obtener, en virtud de este "do
cumento", una reasignación de frecuencias favorable a los Estados Unidos de 
América• < •

La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia propone que 'el artículo 36 
sea rechazado por ser ilegal.

En cuanto a la declaración hecha por la Delegación de los Estados 
Unidos de Amórica de que lo que hoce lo Conferencia lo hoce con la mejor in
tención, he de especificar que, en efecto, lo que hace lo Conferencia lo ha- . 
ce con la mejor intención en lo que respecta a los Estados Unidos de Amórica. 
El grado en que conviene a los otros Miembros de la Unión se manifiesto en 
los declaraciones hechas- por el delogado de Suiza y por otros delegados."

1.24 El delegado de la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declaración:

"Las proposiciones contenidas en el artículo 36 del documento núm. 441 
para interrumpir la publicación de la Lista de Berna son ilegales, por ser 
completamente contrarias al artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones, 
según el cual el sistema de registro de frecuencias actualmente vigente y, 
por consiguiente, la Lista de frecuencias de Berna, deben seguir vigentes 
hasta que se haya preparado y aprobado la nueva Lista internacional de fre
cuencias.

La presente Conferencia no tiene el derecho de infringir el Reglamen 
to ni de ingerirse en las atribuciones del Secretario General, Tampoco pue- . 
de proponerse que este último infrinja el Reglamento,

La
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El Socrotario Gonoral tiono quo cumplir ol Roglamonto do Radiocorauni- 
cacionos y continuar la publicación do la Lista do Boma*

La Dologación do la R*S»S* do Uorania rechaza la proposición ilogal 
do interrumpir la publicación do la Lista do Borna»

La Administración do Tolooomunioacionos do la R.S.S. do Ucrania conti
nuara ajustándose al proeodimionto oxistonto para ol rogistro do frocuoncias, 
basado on la Lista do Borna.”

1*25 No formulándose mas obsorvacionos, so aprueban on primora loctura ol
Artículo 36 y ol documento ¿¿1» on su conjunto.

1*26 El dologado do la R.P* do Bulgaria v do la R.P» do Albania haco la si
guiente doclaración;

"Hay ontro nosotros dologados quo son tambion miombros dol Consojo do 
Administración, los oualos, oomo suprema autoridad do nuostra organización on
tro las Conforoncias do plonipotonciarios , dobon vigilar ol oumplimionto do 
las disposiciones dol Convonio y dol Roglamonto Gonoral, y os más bion sorpron 
donto quo justamente uno do ostos miombros, Aboza Boy, proponga - aquí quo so 
utilioo la"máquina de votar” para tomar una docisión oontraria al Roglamonto 
do Radiooomunioacionos y contraria al Convonio* Quizás fuora convonionto <juo 
osto dologado, quo os al mismo tiompo miembro dol Consojo do Administración, 
loyoso do nuovo el numoro 1077 dol Artículo 47 dol Roglamonto do Radiocomuni
caciones* Quizás soría convonionto quo Abasra Boy reflexionara sobro ol asunto. 
¿Quós os la Lista do frocuoncias? A nuostro juicio, la Lista Intornacional 
do Frocuoncias os la Lista a ;la quo so rofioro ol Roglamonto".

2» DÉCIMOCTAVO INFORME DE LA COHESION DE REDACCIÓN (Documonto 44-2)

2tl El Sr. Groas (Socrotario do la Conforoncia) haco las siguiontos mani-
fostacionosí

"Croo quo tongo buonas noticias para Uds. Gracias a los magníficos 
osfuorzos do la Comisión do Redacción, puodo anunoiar quo la primora parto do 
los toxtos rosa (capítulos 1 a 5) serán distribuidos on los casilloros mañana- 
a mediodía* No sólo ostarán on su dobido orden, sino quo osporo quo podrán 
•publicarse oon la adocuada numeración do los párrafos, como so había podido 
en una sosión plonaria anterior* Esto permitirá prooodor on la sosión dol 
viornos por la mañana a una loctura do los primeros toxtos rosa."

2*2 El Presidente felicita a la Comisión de Redacción y a la Secretaría
por el excelente trabajo que han realizado.

(Aplausos)

2.3 Seguidamente pone a debate el documento 442, artículo por artículo.

2*4 Los Artículos 18. 19*. 20 y 21 no dan lugar a observación alguna.
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Sa

Artículo 22
• . *

2*5 El delegado de los Estados Unidos de America señala que en la última
línea del apartado 4, en lugar de !,No* 1076" debe leerse "No* 1076*1". (No 
concierne al texto español)o

Sugiere quo al final dol apartado 5 se añadan las palabras "salvo 
lo dispuesto en el Aítículo 26", siempre quo este conformo con ello el dele
gado del Brasil*

2,6 El delegado dol Brasil manifiesta que la adición os aceptable para ól,
y queda, por consiguiente, aprobada*

2*7 So aprueba ol Artículo 22 sin más observaciones.

Artículo 23

2.8 El delegado dol Pakistán sugiere que la enmienda propuesta por oí dele
gado de los Estados Unidos al apartado 5 del Artículo 22 so aplique también al
apartado 2 de la Sección II dol Artículo 23.

2*9 Los dologados do la India y do Nueva Zelandia apoyan esta proposición.

2.10 So aprueba la enmienda.i m m i i ' im  ij in iH W ir. r w .  " i m n i n  ■

Artículo 24

2.11 El dologado do los Estados Unidos do Amórica apoya la proposición de 
la Comisión do Redacción do suprimir ol apartado 1.

2.12 No formulándose objeciones* so acuerda la supresión del apartado 1 y
la rectificación, on consecuencia, dol título dol Artículo. Con osta enmienda, 
quoda aprobado oí Artículo 24..

Artículo 25

2.13 El dologado de la U.R.S.S* haco la siguiente declaración:

"Nuestra Dologación so opono a todos los artículos dol documonto 44-2, 
por las siguientes razónos:
1. Con esto documento se intenta presentar planos y listas preparados pa
ra los distintos servicios como si so tratara do una nuova Lista Internacio
nal do Frocuonciaso

Esto intento dobo rechazarse, puesto que, según lo quo so dispone on 
ol Roglamonto do Radiocomunicaciones, on la preparación de la Lista Interna
cional do Frocuoncias os condición indispensable una distribución do frocuen- 
cias quo aseguro la operación ininterrumpida de todos los servicios do todos 
los paísos sin interferencia perjudicial. Los planos y listas proparados no 
satisfacen oste requisito y no pueden, por consiguiente» sor considerados co
mo constitutivos do una Lista Internacional.
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2. El documonto 442 propono la ontrada on vigoncia do ciortas partos dol 
Cuadro y do los planos y listas proparados por la prosontc Conforoncia* Esta 
proposición os contraria on absoluto al Artículo 47 dol Roglamonto do Radioco
munica cionos, on ol quo so doclara quo ol Cuadro do distribución do frecuen
cias do El Cairo soguirá vigonto hasta lo focha ofootiva do vigoncia do la 
nuova Lista Internacional do Frocuoncias* So doduco, puos, quo la ontrada on 
vigor do partos dol Cuadro antos do haber sido proparada la nuova Lista Inter
nacional do Frocuoncias, os totalmonto inadmisible*

La proposición para la ontrada on vigoncia do los planos y listas ya 
proparados os asimismo inacoptablo, puosto quo la Lista Internacional do Fre
cuencias solamonto puodo ontrar oh vigor on su totalidad y al mismo tiompo pa
ra todos los sorvicios®

3. La finalidad do las proposiciones contonidas on ol documonto 442, ro- 
lativasa^la ontrada on vigor do planos y partos dol Cuadro, os la do dar sa
tisfacción, sobro todo, a los interosos do los Estados Unidos y dol Roino Uni
do, a oxponsas do los intorosos do los domas países*

Sabido os quo on ostos planos so rosorva un númóro considorablo do 
asignacionos a los Estados Unidos y al Roino Unido on las bandas do los sor- 
vicios móviles aeronáutico y marítimo, do igual modo quo on la banda ontro 
U  y 150 kc/s.

En consocuoncia, la rápida ontrada on vigoncia do ostos planos os al
go <juo los intorosa* Su ontrada on vigoncia no tendrá ofoctos opuestos on los 
domas sorvicios do los Estados Unidos y dol Roino Unido, toda voz quo sus os
ta cionos son do unuchísima potencia..

En cambio, so rosontirán los sorvicios radioolóctricos do los domas 
paísos y, on ospocial, do aquollos quo no posoon estacionas do alta potencia. 
En la práctica, la ontrada on vigencia parcial dol Cuadro y de los planes an
tes de que haya sido preparada y aprobada una nueva Lista Internacional de 
Frecuencias completa causará considerables interferencias a las estaciones ra- 
dioelectricas de estos países.

Por las razones anteriores, la Delegación de la U.R.S.S. se opone a la 
adopción dol documento 442.11

2.14 El delegado do la R.P. de Bulgaria y do la R.P. do Albania haco la si
guiente declaracións

HGon relación al Artículo 25 dol documonto 442, las Dologacionos de la 
R.P* do Bulgaria y do la R.P. do Albania ostiman quo ol objeto osoncial do la 
Unión os, ovidontomonto, mejorar la utilización dol ospoctro radioolóctrico y 
garantizar la oxplotación do todos los sorvicios do todos los paísos modianto 
la eliminación do toda claso do intorforcncias. Esta finalidad ostá claramen
te socalada on ol Roglamonto do Radiocomunicaciones.
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Sin embargo, on el documento que se discute y, sobro todo, en 
ol artículo 25 dol mismo, no so persigue esto proposito* Por ejemplo, las 
disposiciones relativas a los servicios móviles aeronáuticos en la banda 
de 2850 n 3950 kc/s establecen condiciones especiales para la utilización 
do frecuencias por las rutas aereas mundiales principales. Todos saben 
quo las llamadas rutas aereas mundiales principales interesan principal
mente a los Estados Unidos de /marica y a un pequeño grupo do países que 
tienon compañías aereas.

Las Delegaciones de /lbania y de Bulgaria protestan contra los 
intontos de poner en vigencia las listas antes de que haya sido preparado 
y aprobada una Lista internacional de frecuencias completa,*así como con- 
tro ol establecimiento de privilegios en favor de un país, cualquiera que 
esta sea, en detrimento de las comunicaciones radioelectricas de los de
más paísos.

Hemos estudiado los otros artículos del documento num. 4-4-2 y 
advertimos que todos ellos, sin excepción, son contrarios al Reglamento 
de radiocomunicaciones*

Nuestras Delegaciones no pueden apoyar artículos en oposición 
con el espíritu de las Letas de Atlantic City y proponemos, por tanto, 
que sean rechazados por la Asamblea. plenaria."

2.15 Se aprueba el artículo 25 sin nuevos comentarios.

2.16 Volviendo al artículo 21, el delegado de Egipto propone que 
las enmiendas hechas a los artículos 22 y 23, se amplíen al artículo 21, 
añadiendo "salvo lo dispuesto on el artículo 26" al final del apartado 2*
Artículo 26

2*17 Se aprueba el artículo 26 sin ninguna observación.

Artículo 29

2.18 El delegado de la R.S.S* de Ucrania hace la siguiente declara
ción}

"El documento núm. 44-2 propone ilegalmente que ol Cuadro de dis
tribución de /tlantic City se ponga.en vigencia, por partes, antes de propa
rar y aprobar una nueva Lista internacional do frecuencias completa*

Estas proposiciones son contrarias ■ en absoluto al artículo 4-7 
dol Reglamento do radiocomunicaciones, sogun el cual el nuevo Cuadro so
lamente podrá entrar en vigor después de preparada una nueva Lista inter
nacional de frecuencias, que cubra todas las bandas y todos los servicios 
radioelectricos.

La entrada en vigencia de partes dol Cuadro de Atlantic City da
rá lugar a un notable aumento de interferencias y al empeoramiento de las 
condiciones de explotación do las radiocomunicaciones. El documento núm. 44-2 
da el título incorrecto de "nueva Lista internacional do frecuencias" a 
Planos rogionales -separados y a planes para servicios aislados.

Mn.
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No so ha preparado ninguna Lista intornacional de frocuoncias, y 
los intentos de' dar esté título a planos regionales separados no tienen 
otra finalidad que dar. un aire de legalidad a las decisiones ilogalos re
lativas a la transferencia al nuevo Cuadro*

Los Planos regionales mencionados y los Planes para servicios 
separados se han preparado partiendo de una baso injustaj no tienen en 
cuenta los intereses do numerosos Miembros do la Unión y no pueden, por 
consiguiente, formar porte integrante de la nuevo Lista internacional de 
frecuencias*

La Delegación de la R.S.S. Ucrania rechaza el documento. íyum. 442.M

2.19 El delegado de la R.P. Rumana haco la siguionto declaración*

!,Voy a hacer una corta declaración sobre el documento num. 442, 
en su conjunto. Esto documento contiene una serie de proposiciones ilegales 
o injustas* En primer lugar, el artículo 18 trata de la adopción do la nuo 
va Lista internacional do frecuencias precisamente cuando esta Lista no ~ 
existo. Lo quo so considera aquí como una nueva Lista intornacional do fro 
cuencias es, do hocho, una serio dG planos injustos o incorrectos para ol 
ospacio de espectro comprendido entro 14 y 3950 kc/s, que no comprende on 
ningún caso las necesidades, de una Lista internacional do frocuoncias*
Los artículos 19 y 20 y los siguientes tratan do la entrada en vigencia 
do partos risladas dol Cuadro do distribución de frecuencias de Atlantic 
City.Sabido os, asimismo, que la entrada en vigor do los Cuadros sólo puo
do efectuarse on su totalidad y dospuos do haber sido preparada la Lista 
internacional de frecuencias, lo que no es el caso de ahora, /.demás, todos 
estos planes que en este documento se-mencionan son injustos y discrimina
torios* Reservan una posición de privilegio a ciertos países, especialmente 
a los Estados Unidos do /merica. y al Reino Unido. Tal situación privilegia 
da se observa particularmente en lo c¡ue so refiere a gran numero de fre
cuencias, con muy rita protección de las.asignaciones do estos países en 
los planes para los sorvicios móviles aeronáuticos ,sRn y u0Rn, para el ser- 
cio marítimo y para tot.os los demás, aunque las asignaciones do otros países 
no tienen garantía alguna contra las interferencias* El /.noxo 7 do este do
cumento preve un Cuadro de frecuencias.para las estaciones costeras y para 
las estaciones de barco -Cuadro en que so han cambiado las frecuencias-, 
cuyas frecuencias están especificadas en el Apéndice 12 del Reglamento de 
radiocomunicaciones de /tlanti<j City* ¿hora,.esto Conferencia no tiene de
recho a proponer la modificación dol Roglamonto de Radiocomunicaciones ni 

. dol Convenio, o do los /.póndices al Convenio. La Delegación de la R.P* de 
Rumania so opone, por tanto, rotundamente a la adopción dol documento 442.u

2*20 Se aprueba. sin más observaciones, el artículo 29*

Artículo 30

2*21 El delegado dol Canadá propono quo ol principió dol apartado 1
dol artículo 30 so enmiendo como^sigue: "¿as asignaciones de los planes
para los servicios móviles aeronáuticos mencionadas en el artículo 34 
(1 bis 2.1.b), y las asignaciones a las estaciones aeronáuticos menciona
das en ol artículo 33 (1 ter 2.3.13 y 1 ter 2.3.13 bis...,», quedando ol 
resto dol apartado como está.



2*23

2.24

2*22

2.25

2.26

El delegado de los Estados•Unidos do America apoya esta proposi
ción.

Tras breve d is c u s ió n , se aprueba la  em ienda  propuesta  po r e l 
delegado d e l Cañada.

El delegado de la R.S.S. de' Bielorrusia hace la siguiente de
claración:

"La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia declara, que el docu
mento nm. 442 es inaceptable para la R.S.S. de Biolorrusia por las si
guientes razones:

1) El documento propone la fijación de fechas efectivas para distin 
tos planes separados de diferentes servicios, y la entrada en vigor de 
partes separadas del Cuadro de frecuencias.

Estas proposiciones son contrarias al Reglamento de radiocomunica 
ciones.(artículo 47), que no preve nada acerca de la entrada en vigencia ele 
planes o de partes separados del Cuadro.

2) En el documonto num. 442 so hace un nuevo intento para dar el 
nombre de "Lista internacional de frecuencias" a planes aislados y sin coor 
dinación. ~ '

Este intento es inaceptable e üogal*

El nombro d© "Lista internacional do frecuencias" puede dársele 
solamente a un documento que. comprenda todos los servicios radioelectricos 
de cada país en la banda de frecuencias entre 14 y 27500 kc/s, y aprobado 
por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones.

Los planes injustos y discriminatorios a que se refiere ol do* 
cumento num. 442 no pueden ser considerados ni como la Lista intcrnaciohal 
do frecuencias ni como una parte de la misma.

La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia propone que se rechíice 
el documento num. 442."

El delegado do Polonia manifiesta quo su punto de vista sobre el 
documento num. 442 coincide con ol expresado por el delegado de la U.R.S.S.* 
toda vez que en el se propone la entrada en vigencia de cuadros y planos 
antes do cjue se haya, preparado y aprobado la Lista internacional de fre
cuencias* Su Delegación no puede estar de acuerdo con la adopción del do
cumento num. 442.

El delegado de Nueva Zelandia señala que en el texto del Regla
mento de Atlantic City no se emplea la letra mayúscula "N" con referencia 
a la nueva Lista internacional do frecuencias, on tanto que on varias par
tes del texto que se discute figura la. letra mayúscula "N". Quisiera saber 
si utilizando la letra mayúscula S:N" podría identificarse clara y sufi
cientemente una lista.particular como una de las quo se trata en las Actas 
finales de la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City*

- 13 -
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2*27 El clologaclo do los Estados Unidos de America sugiere que so epla
ce la discusión de oste punto on vista do hallarse ausento el delegado de 
Egipto, a quien también interesaba ernto asunto*

2*28 El delegado de Checoeslovaquia hace la siguiente declaración;

"Nuestra Delegación se ve obligada, a expresar su punto de vista 
sobre el conjunto del documento núm*.442. En muchas ocaciones, nuestra De
legación hr demoestrado ante la.Asamblea plenaria la falta de lógica do todo 
intento por poner en vigencia' partos aisladas y limitadas del Cuadro de 
Atlantic City* Ademas, todos so dan cuenta de la imposibilidad de todo in
tento por adoptar tal procedimiento, y el artículo 47 del Reglamento de ra 
diocomunicaciones es la expresión estatutaria de esta convicción. Deseamos 
aprovechar la oportunidad para señalar una vez mas que la condición indis
pensable para la ontrada en vigencia del Cuadro de Atlantic City es la pre
via preparación de la nueva Lista internacional de frecuencias, según so es 
tablece on el artículo 47 dol Reglamento do radiocomunicaciones. Este es 
el único camino lógico y legal quo la Unión puedo seguir*

Manifestamos, al propio tiempo, que los vestigios de la Lista 
internacional de frecuencias cuya adopción se nos propone -este escrita 
con letras mayúsculas o con letras minúsculas-, con el propio nombre de 
Lista internacional de frecuencias, consiste en planes discriminatorios en 
relación con nuestro país y con varios otros* No figuran en ellos las ne
cesidades para la salvaguardia de la vida humana en los países perjudica
dos. Estos planes favorecen solamente a un reducidísimo número de países, 
y, especialmente, a los Estados Unidos de /jaerica*

Estos hechos nos obligan a oponernos categóricamente al documento
núm* 442."

2*29 El delegado de la R.P* de Hungría hace la siguiente declaración;

"La Delegación de la República Popular de Hungría se opone a la 
adopción del documento núm. 442.

Nuestra Delegación considera que los artículos do este documen
to relativos a listas y planes regionales para los servicios móviles 

* ' ‘ aeronáutico y marítimo son inaceptables y contrarios al Convenio y al Re
glamento de radiocomunicaciones.

Los planes y listas adoptados bajo la presión constante de los 
Estados Unidos de America, garantizan una posición privilegiada a los 
Estados Unidos de Amórica, al Reino Unido y a ciertos otros países, en de
trimento de numerosos Miembros de la Unión. La entrada en vigencia de pla
nes aislados que se propone en este documento es ilegal on ausencia de una 
Lista internacional de frecuencias completa, quo comprenda todos los ser
vicios.

Por estas razones, la Dologación de la R.P. de Hungría pide que 
se rechace la totalidad dol documento núm. 442*"



2.30 Se apruebe... sin mas comentarios, el artículo 30*

2.31 El delegado de Francia, presidente de 1a Comisión de Redacción,
dice que en el /nexo, al pie del Cuadro, so hara la siguiente adjunción:

"Separación entre los frecuencias de las estaciones costeras y
do barco:

4 Mc/s: 305o4 kc/s§ 8 Mc/sj 549.2 kc/sj 12 Mc/s: 800.2 kc/sj 
16 Mc/s3 830o2 kc/s| 22 Mc/s? 650.2 kc/s."

2*32 Se aprueba. así enmendado, el Anexo 7.

2*33 . Se aprueba en primera loctura el documonto núm. 442»

Se suspende la sesión de 11.45 p.m. a 00*05 a.m.

3* VIGifelMO PRIMERO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN (documento num. 450)

3*1 El delegado de Francia, Presidente de la Comisión de Redacción,
se refiere a las Notas de las paginas .2 y  4, y dice quo compete a la Con
ferencia tomar una decisión sobre los asuntos a que se refieren.

3*2 El delegado de 1a U.R^S.S_. hace la siguiente declaración:

"La Delegación de la U.R.ScS* so opone a las proposiciones que 
se hacen en el documento num. 450, por las siguientes razones»

1) El documonto num. 450 propone que los artículos 17, 20, 28, 33 y 
34, numoros 621, 1025, 1032 y apéndices 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 12,- entren en 
vigencia sin estar preparada la totalidad de la Lista internacional de fre 
cuoncias*

Esta proposición esta en contradicción con el artículo 47, "nume
ro 1076, del Reglamento de Radiocomunicaciones, en el que claramente se 
establece que todos estos artículos, números y apéndices sólo podran entrar 
en vigencia simultáneamente con la Lista internacional de frecuencias, cu
ya fecho efectiva ha de ser determinada por la Conferencia Administrativa . 
Especial de Radiocomunicaciones que apruebe osta Lista, Por consiguiente, 
las proposiciones contenidas en el documento num. 450 sin ilegales e 
inaceptables.

2) El documento num* 450 propone que el Cuadro que figura en el 
Apéndice 12 al Reglamento de radiocomunicaciones sea reemplazado por un 
nuevo Cuadro.

La presente C onferencia  no esta  a u to riza d a  pora re v is o r  o mo
d i f i c a r  lo s  a r t íc u lo s  o apéndices d e l Reglamento de Radiocom unicaciones.

Mn.
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Por las razones anteriores, la Delegación de la U.R.S.S. se opone a • 
la adopción del dooumento nóm. 450.”

3*3 Tras breve discusión, en el eurso de la cual se proponen diversas
modificaciones de redacción, se aprueban las proposiciones de la Comisión de 
Redacolón.

3*4 El delegado de lo R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declaración:

”É1 documento ndm. 450 contiene decisiones inaceptables e ilegales 
para la entrada en vigor de ciertos artículos del Reglamento de radiocomuni
caciones que no pueden entrar en vigenoia sin previo preparación y aprobación, 
de una nueva Lista internacional de freouencias completa. Estas proposiciones 
son totalmente contrarias al artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaoio- , 
nes.

La Delegación’de la R.S.S. de Ucrania rechaza el documento nóm. 450.”

3*5 El delegado de lo R.S.S. de Bielorrusia haoe la siguiente declaración:

”La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia declara que el documento 
ndm* 450 es inaceptable paro la R.S.S. de Bielorrusia porque propone, con irj, 
fracción de lo dispuesto en el Reglamento de radiocomunicaciones (artículo
47), la entrada en vigencia de los artículos 2, 17, 20, 28, 33 y 34} de los
ndmeros 621, 102$ y 1032, y de los apóndices 3, 4, 5, 7, 8, 10 y 12,

El Reglamento de radiocomunicaciones no prevé nada para lo entrada
en vigencia de estos artíoulos antes de que haya sido preparada, aprobada y 
puesta en vigencia una nueva Lista internacional de freouencias y, por con
siguiente, las proposiciones tendientes a la entrada en vigor de estos artfcji 
los son ilegales y deben ser rechazadas.

La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia propone que el documento 
niSm. 450, que es ilegal, sea rechazado.”

3*6 El delegado de Polonia dice que su Delegación considera que el docu
mento nóm. 450 va en contra del artículo 47 del Reglamento de radiocomunica
ciones y que, por tonto, no puede aceptarlo.

3*7 El delegado de Checoeslovaquia se opone asimismo a la adopción del
dooumento ndm. 450.

3*8 El Sr. Gross (Secretario de la Conferencia) no pretende sugerir modi
fioooión alguno al texto del documento niím. 450, sino simplemente suplicar 
que se introduzco cierta clasificación en los instrucciones que se don a la 
Secretaría General en lo relativo o los documentos de servicio que se enume
ran en el artículo 20 y en el apéndice 6 del Reglamento de radiocomunicaciones.

Desde ol momento en que el artículo 20 va a ponerse en vigencia (ex
cepto sus ndmeros 447, 448 y 470) en la fecha en que el Acuerdo entre en vi
gor, da por supuesto quo los portes correspondientes del apéndice 6, esto es, 
las no modificadas por lo Conferencia, serón también efectivas al mismo tiem • 
po. Si esto interpretación fuese la correcto, desearía que así se haga cons
tar en el Acta de la presente sesión.
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3.9 El Presidente pregunta si se desea formular alguna observación, y no
formulándose ninguno, manifiesta que en el Acta se hará constar la interpre
tación del documento núm. 450 tal como- acaba de expresarla el Sebretario de 
lo Conferenoia.

3.10 El delegado de la R.P* Humana declara que el documento núm* 450 es
inaceptable para su Delegación, teniendo en cuenta que en ál se propone la 
entrada en .vigencia de ciertos artículos del Reglamento de radiocomunicació

' nes antes de ser preparado y aprobado lo nueva Lista internacional de fre
cuencias.

3.11 Se aprueba en primera lectura el documento núm. 450.

RESOLUCION PROPUESTA POR LA I.F.R.B. (Documento núm. 411) ’
4.1 El delegado de los Estados Unidos de América propone que se enmiende

la frase que comienza con lo palabra "Refiriéndose11, en la siguiente formo:
"Refiriéndose a los planes de asignación y de distribución adoptados 

* por ello y ...  ".
Sugiere asimismo que ol final del párrafo a) de la parte dispositiva 

se añada:
" ...  y de acuerdo con el procedimiento mencionado en el artículp 14"

4.2 El Sr. Petit (Presidente de la I.FJLBo) se muestro dispuesto a acep
tar los dos enmiendas propuestas. .

4.3 El delegado de la U.R.S.S. hoce la siguiente declaración:

"La resolución propuesta en el documento núm. 411 intento establecer 
uno prioridad en las.asignaciones de los planes adoptados por esta Conferencia

Estas proposiciones son inaceptables e ilegales, puesto que no pueden 
entrar en vigor planes separados y aislados hasta que so haya preparado y apro 
bado uno Listo internacional de frecuencias completa, que abarque todas las 
necesidades de todos los servicios rodioeláctricos.

Estos planes son inaceptables para la 'U.R.S.S. En consecuencia, no 
podemos aceptar una Resolución en lo que se propone la liberación de estas 
bandas para que puedan entrar en vigencia estos planes inaceptables.

En tanto no se resuelvan los casos de interferencia, la U.R.S.S. se 
ajustará al procedimiento ahora vigente basado en las Listos de frecuencias 
de Berna y en el reconocimiento de prioridad en favor de las fechos de noti 
ficación originales."

4«4 El delegado de lo R.SoS. dei Bielorrusia hoce lo siguiente declaración:
"Lo Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia declara que el documento 

núm. 411 es inaceptable por las siguientes razones:
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(1) Esto documento se someto como ampliación de proposioionos ile
gales tendentes a la transferencia caótica de las frecuencias fuera do 
banda dentro de las bandos do Atlantic City y a la ontrada en vigen
cia de planos y partos dol Cuadro de distribución de frocuoncias sepa
rados»

(2) Según esto documento; la IoFoR *Bf tendrá funciones do órgano con
trolador del cumplimiento de medidas ilegales en relación con la entra
da on vigonoia do varios planes <>

La Delegación de la R A S *  do Bielorrusia ha declarado repetida
mente que on ausoncia do una Lista Internacional do'Frecuencias no exis
to base legal alguna para la existencia do la I A R A ;  que carece; por 
consiguiente; de todo derecho a desempeñar toda función; cualquiera que 
sea esta»

da Delegación de la R»SaS# do Biolorrusia declara que on el re
gistro y utilización de frecuencias; la R«S A  do Biolorrusia so con
formará al procodimionto existente; basado en las Listas de Borfia y 
en el reconocimiento do prioridad de las fochas do notificación#

En vista de lo quo precedo; la Dologación do la R * S A  do Bie— 
lorrusia propone; que se rochaco; por ser ilegal; el documento 4H »

El delegado do la R.S.S. de Ucrania hace la siguiente declaración:
HLa resolución contenida en el documento num* 4-11 intenta estable

cer una prioridad on favor de las asignaciones contenidas en lós planes
regionales y en los planes preparados para servicios separados»

Esta rosoluoión es inaceptable; toda voz quo estos planes regiona
les y estos planes para servicios aislados so fundan on una baso injusta; 
on que no so tienen en cuenta los intereses de numorosos países Miembros 
de la Unión Inte nacional do Telecomunicaciones y so ignora la actual 
utilización do frecuencias*

Estos planos son inaceptables para la RoS«A de Ucrania* Por con
siguiente; rechazamos esta Resolución*»

En tanto no so resuelvan los casos do interferencia; la Administra
ción de Telecomunicaciones de la R A S »  do Ucrania seguirá ajustándose 
al procedimiento existente; basado on el reconocimiento do la prioridad * 
de las notificaciones que aparecen on las Listas do Frecuencias do Berna#

Se aprueba la resolución on la forma on que ha sido enmendada#
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5. PROPOSICIONES DE LA U.RIS.So Y DE ITALIA
Proposición de la U.RoS.S. relativa a las rosorvas

El dologado dol Roino Unido so muestra dispuosto a apoyar la proposi
ción dol dologado do la U.RoS.S. siempre quo ésto último osto do acuordo con 
ostas dos modificacionosi

1) Con la adición on la primora línea» después do l,Puodon formularse 
reservas*..n, do las palabras ?,por cualquier Dologación signataria 
.do las Actas finalos•. •

2) Con quo so modifique ol amatado 3 como siguet wLas rosorvas so for
mularan a mas tardar un día antos do la firma, y las contrarrosor-
vas podran sonotorso, hasta ol momonto do la firma do las Actas fi- .

. .nalos>”

El dologado do la U»RvS.gé no puedo acoptar las enmiendas propuestas 
y, en su vista, ol dologado dol Rqino^Unido retira su apoyo a la proposición
do la U.R.S.S* ‘

El dologado do Suiza pregunta si ol autor do la proposición entiendo 
quo los paísos no signatarios podrán también formular rosorvas para su inclu
sión on las Actas finalos.

El dologado do la U.R.S.S* dice que, según ha explicado en la sesión v 
-do la mañano, la proposición so rofioro a todos los paísos, sean signatarios 
.o no' lo sean.

El dologado dol Estado do la Ciudad dol Vaticano hace uso do la pala
bra para un punto de orden* Puesto quo la Asamblea plonaria ha tomado ya la 
decisión do quo las declaraciones do los paísos no signatarios no figuren on 
las Actas finales, no cabo ontablar un nuovo dobato sobro osta cuostión*

El dologado do la R.Po do Hungría apoya la proposición do la U.R.S.S., 
por considerar quo todos los paísos roprosontados on la Conforoncia tienon el 
dorocho do quo sus rosorvas so incluyan on ol Protocolo final.

El dologado dol Brasil dico quo ól habría apoyado la proposición do la
U.R.S.S. si so hubioson aceptado las enmiendas sugeridas por la Dologación del 
Roino Unido. Pido quo so ponga a votación la proposición soviética.

So efectúa la votación a mano alzada* con los siguientes resultados;

En pro : 9
En contra s 41
Abstenciones % 1

Queda rechazada la proposición soviética.
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5.10 El delegado de los Estados Unidos de America manifiesta que duda en 
calificar de ilegal a esta votación, pero dice que en todo caso era innece
saria, y no debe servir de precedente. No había lugar a proceder a una vo
tación sobre un ounto ya resuelto en una Asamblea plenaria,

5.11 21 Presidente explica que la proposición de la U.R.S.S, ha sido
puesta a votación porque contenía ciertos elementos que no figuraban en la 
proposición rechazada en la sesión del dia anterior.
Proposición de Italia - Enmienda al Protocolo final

5.12 Tras breve discusión, se acuerda que el texto se enmienda como sigues
"toma nota do las siguientes reservas formuladas por los signatarios del pre
sente Acuerdo."

5.13 El delegado de Suiza cree que el procedimiento sugerido en cuanto
a las reservas es mas bien singular. Su Delegación, sin embargo, estaría 
de acuerdo con el siempre que la redacción no disminuya la validez legal 
de las reservas formuladas,

5.14 El delegado del Reino Unido apoya la proposición italiana en la
forma enmendada, puesto que el mantenimiento de la redacción original 
(esto os, "toma nota de las siguientes reservas") implicaría que aunque los 
países no aprobaban de modo explícito talos reservas, las aprobaban implí
citamente, a menos que expresaran su desacuerdo.

Se han formulado ya unas 4-0 reservas, a las que se añadiran otras, 
y el vacila en expresar su aprobación, aunque sea implícita, sin el consen
timiento de su Gobierno. La adopción dol texto italiano enmendado, por 
otra parte, significaría que lis reservas no son aceptadas, ni siquiera 
implícitamente, pero que si durante cierto tiempo no se objeta nada contra 
ellas, los países podran presumir, según el derecho internacional normal, 
que han sido aceptadas,

5.15 El delegado de Israel manifiesta que la cuestión es complicada. Si, 
por ejemplo, un país hace objeciones a las asignaciones de frecuencias de 
otro país y formula a este fin una reserva, esta reserva tendría repercu
siones. Desearía saber si tendría derecho a suponer que tal reserva no se 
incluiría en las Actas finales o en el Protocolo.

5.16 El delegado de Portugal hace la siguiente declaración *
"Portugal no acepta el principio de la proposición de Italia de 

reemplazar las palabras "toma nota délas reservas..." en el Protocolo 
final, por las palabras "toma nota de haberse formulado las siguientes 
reservas".

La proposición priva a las reservas de una gran parte de su valor 
jurídico.
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La Delegación portuguesa formula-sus reservas en el momento oportuno 
y con tiempo suficiente para que puedan ser debidamente consideradas por 
todas las delegaciones, y queremos dejar bien claro que si nuestra Adminis
tración firma el Acuerdo lo hace sujeto a las restricciones claramente for
muladas en dichas reservas,11

5.17 El delegado de Suiza manifiesta que como otros muchos países, su
firma dependerá de la aceptación de sus reservas,• No puede estar de acuer
do en firmar si el cree que algunas de sus reservas pueden dejar de tener 
valor uno o dos meses después,

2.18 El delegado de Francia indica que la Comisión Ejecutiva ha propues
to que las reservas no se examinasen, y por esta razón ha apoyado la propo
sición de Italia. Si los delegados deben aceptar las reservas, deberemos 
examinarlas.

5.19 El delegado del Reino Unido sugiere que se de un plazo razonable
para la aprobación de las reservas, plazo que- puede ser el comprendido
entre el período que media'entre la firma del Acuerdo y la notificación
de la aprobación del mismo por las administraciones.

Cree que el delegado de Suiza no debe pensar en que sus reservas se
vean invalidadas, aunque sea posible que se formule una contrarreserva, La
reserva original no se vería mas afootada por tal contrarreserva que una 
contrarreserva hecha en el momento de la firma.

5.20 El delegado de Suiza da las gracias al delegado del Reino Unido
por su explicación. Si la Conferencia acepta tal interpretación, su Dele
gación se dara por satisfecha.'

5*21 El Sr. Gross (Secretario de la Conferencia) cree que él puede
aclarar la discusión citando el precedente establecido por el supremo ór
gano de la Union, la Conferencia de plenipotenciarios. Entonces las re
servas se introdujeron con la siguiente breve frase s .

1,En el momento de firmar el Convenio Internacional de Telecomuni
caciones de Atlantic City, los plenipotenciarios que suscriben 
toman nota de las siguientes declaraciones *11

De este modo parece que la simple formula original propuesta por 
el Sr, Bramel de Cléjoulx estaría enteramente de acuerdo con el precedente 
establecido por la Conferencia de plenipotenciarios.

Be
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5.22

5.23

5.24

5.25

5.26

5.27

5.28

El delegado de Cuba considera también que la formula de Atlantic 
City es la adecuada en el presente caso*

El delegado del Reino Unido dice que al hablar de las contrarre- 
servas, ha tenido en cuenta el procedimiento normal del derecho interna
cional. Si,no obstante, hubiese algún procedimiento especial gara los 
acuerdos concertados dentro de la U.I.T., la Conferencia debería confor
marse a tal procedimiento*

El Sr. Gross (Secretario de la Conferencia) dice que en los docu
mentos no se han introducido nunca - que el- sepa - reservas después de la 
clausura de una Conferencia. La única excepción que el conoce en la trans
misión de una reserva es la de un país soberano que al ratificar, por ejem
plo, el Convenio (con la opinión y el consentimiento de su Cuerpo parlamen
tario en lo que respecta a esta ratificación), impuso la condición de que 
apareciera en el documento mismo de ratificación. Si la Conferencia esta
bleciese un nuovo procedimiento, se crearía con ello un importante prece
dente.

El Presidente oone a votación a mano alzada la proposición d[e Ita
lia, en la forma en que se ha enmendado. El resultado de la votación es el 
siguiente *

En pro i 33
En contra i 8

Abstenciones : 2
Se adoptaf por consiguientef la proposición italiana enmendada.

El delegado de Israel manifiesta que como no ha recibido respuesta 
a la pregunta por el formulada, desea someter la siguiente proposición s 
"Ningún país formulara reservas contra asignaciones o distribuciones de 
frecuencias hechas a:otro país."

El Presidente- que advierte que ningún delegado apoya la proposición 
de Israel, manifiesta que no puede ser tomada en consideración, pero que,
no obstante, se hara constar en el Acta.

Se levanta la sesión a las 2 a.m. del 29 de noviembre de 1951

El Relator s El Secretario de la Conferencias Vo B°
El Presidente,

J, Dazar Gerald C, Gross J.D.H. van der Toom
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Reserva de la Delegaoión de Viet-Nam

1« La Administración de Viet-Nam se reserva el derecho de tomar las
medidas necesarias, en el caso en que las asignaciones previstas para 
ella en los planes, sean interferidas por un país que no observe las dis
posiciones del presente Acuerdo»

2« Esta Administración reserva su aceptación de las disposiciones
del período de ajuste final (habida cuenta del párrafo 6 del artículo 16, 
capítulo V) por razón del gran mímero de frecuencias que le son indispen
sables y que se hallan fuera do banda (el 25# de sus frecuencias están 
fuera de banda), frecuencias que no ha podido desplazar a pesar de sus 
intentos»
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RELATIVO A LA PREPARACIÓN Y ADOPCIÓN DE LA 
LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA 
LOS DIFERENTES SERVICIOS, EN LAS BANDAS 

COMPRENDIDAS ENTRE H  Y 27500 kc/s, A LOS 
EFECTOS DE PONER EN VIGENCIA EL CUADRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

m  ATLANTIC CITY
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relativo a la preparación y adopción de la Lista Internacional de Frecuen
cias para los diferentes servicios, en las bandas comprendidas entre 14 y 
27500 kc/s, a los efectos do poner on vigencia el Cuadro de distribución de 
bandas de frocuoncias do Atlantic City,

celebrado on Ginebra entro los países siguientes:

p r e á m b u l o

Los signatarios, delegados de los países anteriormente enumerados, 
reunidos en Conforencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
a propuesta dol Consejo do Administración de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones y con la aprobación de la mayoría do los Miombros do la Unión, 
han convenido adoptar, on nombro do sus respectivos países, las disposicio
nes contenidas on osto Acuordo y en sus Anexos.

La

i
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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1

DEFINICIONES

# Adornas do los términos quo figuran on ol Anexo 2 dol Convenio
Internacional do Tolocomunicacionos do Atlantic City (194.7) y on ol Artícu
lo 1 dol Roglamonto do Radiocomunicaciones, so han formulado con rospocto 
a osto Acuordo las definiciones quo siguen, sin quo estas sean necesariamen
te aplicables on otros casos#

§ Plan do asignación de frocuoncias

 ̂ Un plan quo indica las frecuencias a utilizar por las estaeio
nos quo on el figuran* ~

§ 3* Plan do distribución do frocuoncias

 ̂ Un plan quo indica las frocuoncias a utilizar por cada país o
zona, sin especificar las ostaciones a las cuales pueden asignarse ostas fre
cuencias# • ”*

§  do frocuoncias dol sorvicio móvil aoronáutico

. . Un f^P0 ¿o frocuoncias ologidas do diforontos bandas del sor-
vicio móvil aeronáutico quo permitan, on cualquior momento y a cualquior dis 
tancia, la comunicación ontre las aeronaves on vuolo y las estaciones aero-"" 
náuticas provistas*

§ 5» Banda apropiada
t

f Una banda cualquiera do las asignadas al sorvicio rospoctivo
según el Cuadro do distribución do bandas do frocuoncias do Atlantic City,

§ 60 Asignaciones dentro de banda .

Asignaciones de frocuoncias quo están dentro do una banda 
apropiada# •
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7 Asignacionos fuora do banda

Asignaciones do frecuencias que no están dentro de una banda
apropiada.

8 § 8* Cambio en la utilización de una frecuencia

Ponor on sorvicio una asignación adicional,*efoctuar un cam
bio de frecuencia o un cambio do cualquier característica fundamental de 
una asignación oxistonte0

9 § 9* Lista do frocuoncias de la U.I.T.

La Lista do frecuencias publicada por la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones conforme a las disposiciones del numero 317 del Regia 
mentó General do Radiocomunicaciones de El Cairo® ~

10 §10. Zona Africana

La Zona Africana comprende la parte de la Región 1 situada al 
sur del paralelo 30° N, así como la parte de los territorios de Iraq y de 
Arabia Saudita situados al norte de este paralelo*

ARTÍCULO 2

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 
14 ko/s Y 3950 kc/s (¿000 kc/s EN LA REGIÓN 2)

11 § 1. (1) La transferencia de asignaciones a las bandas apropiadas del
Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City para las 
frecuencias ̂ comprendidas entre 14 kc/s y 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2), 
con excepción de las bandas exclusivas del servicio móvil aeronáutico que se 
citan a continuación, se efectuará de conformidad con la nueva Lista Inter
nacional de Frecuencias.

12 (2) El ordenamiento final de la utilización de las frecuencias pa
ra aquellas porciones dol Cuadro do distribución de bandas do frecuencias de 
Atlantic City correspondientes a las bandas exclusivas del sorvicio móvil 
aeronáutico (2850-3155 kc/s, 3400-3500 kc/s y, en la Rogión 1, 3900-3950 kc/s) 
se determinara por los planos quo figuran on los Anexos 8 y 9, ,,

13 §2. Las listas y planos para osta banda során aplicados de confor
midad con ol calendario quo figura on ol capítulo VI*

La
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ARTÍCULO 3

DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 
3950 ko/s (¿OOP kc/s EN LA REGIÓN 2) Y 27500 kc/s *

SECCIÓN I» Servicios fi.io, móvil torrostro y do radiodifusión

14. § 1. El ordenamiento final do la utilización do las frocuoncias pa
ra aquellas partos dol Cuadro do distribución do bandas do frocuoncias do 
Atlantic City corrospondiontos a los servicios fijo, móvil torrostro y de 
radiodifusión entro 3950 ko/s (4000 kc/s on la Rogion 2) y 27500 kc/s, sorá 
determinado por medio do planos, on lo quo concierno a los servicios de ra
diodifusión por altas frecuencias, y por medio de la futura Lista Intorhaci¿ 
nal do Frocuoncias, en lo que concierno a los servicios fijo, móvil terres
tre y do radiodifusión on la zona tropical* En principio, estos planes y es 
ta Lista entraran on vigencia al mismo tiempo que ol Cuadro de distribución 
do bandas do frocuoncias do Atlantic City para los otros servicios on osta 
parte del ospoctro. Las bases y procedimientos para la preparación y acepta
ción do estos planos y de esta Lista so dofinon en:

ol capítulo III, artículo 10, para los servicios fijo, móvil 
torrostro y do radiodifusión on la zona tropical, y on

ol^capítulo III, artículo 11, para el sorvicio do radiodifu
sión por altas frecuencias.

13 5 , Las administraciones, mientras tanto, y como modida interina,
ovitaran on la modida quo lo juzguon posible, establecer nuovas asignacionos 
para dichos servicios on las bandas distribuidas a otros sorvicios según ol 
Cuadro do Atlantic City y so esforzaran por oliminar, por modio do transfo- 
roncias voluntarias, las asignaciones quo existan para los citados servicios 
on las bandas distribuidas para otros sorvicios sogún el Cuadro do Atlantic 
Ci.y* El procedimiento interino a soguir para ostos sorvicios so indica on 
ol capitulo IV*

SSGSláELH* Servicio móvil marítimo, en sus bandas e x c lu s ivas

16 § 3* ordenamiento final de la utilización de frecuencias para
las partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias correspondien 
0 0 / gandas exclusivas distribuidas al servicio móvil marítimo entre " 
3950 kc/s (4-000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s, se determinará por los 
planes para las estaciones costeras que figuran en los Anexos 5 y 6 v para 
las estaciones do barco por ol apéndice 10 del Reglamento de Radiocomunica
ciones de Atlantic City y el Anoxo 7 del presento Acuerdoo En principio, 
la entrada on vigencia do ostos planos, de estos anoxos y do este apándice 
deberá coincidir con la ontrada en vigoncia do aquollas partes dol Cuadro do 
Atlantic City asignadas para otros servicios on esta parto dol espectro. El 
procedimiento a soguir para transferir las asignaciones do este servicio en 
sus bandas apropiadas están expuestos on los artículos 12, 14, ló y 170

I
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§4« Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina,
evitarán en la medida que lo juzguen posible, establecer nuevas asignaciones 
para el servicio móvil marítimo en las bandas asignadas a otros servicios 
según el Cuadro de Atlantic City, y se esforzarán, por medio de transferen
cias voluntarias, a eliminar las asignaciones que existan para dicho servi
cio en las bandas asignadas para otros servicios según el Cuadro de Atlantic 
City. ,

SECCIÓN III» Servicio móvil aeronáutico, en sus bandas exclusivas

§5* El ordenamiento final de la utilización de frecuencias para
las partes del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic 
City correspondientes a las bandas exclusivas del servicio móvil aeronáuti
co, entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Rogión 2) y 27500 kc/s, se determinará 
por los planos que figuran en los anexos 8 y 9* En principio, la entrada en 
vigoncia de estos planos deberá coinoidir oon la entrada en vigoncia do 
aquollas partes dol Cuadro do Atlantic City asignadas para otros sorvicios 
on osta parto dol ospoctro. El procodimionto a soguir para transforir las 
asignaciones do este sorvicio on sus, bandas apropiadas ostan expuestos on 
los artículos 12, 15, 16 y 17.

§ 6. Las administraciones, mientras tanto, y como medida interina,
evitaran on la modida quo lo juzguen posiblo, establecer nuevas asignaciones 
para el servicio móvil aeronáutico en las bandas asignadas a otros sorvicios 
sogun ol Cuadro do Atlantic City, y so esforzarán, por medio de transferen
cias voluntarias, a eliminar las asignaciones quo existan para dicho sorvi
cio on las bandas asignadas para otros sorvicios según el Cuadro do Atlantic 
City» . . ,

SECCIÓN IV. Sorvicios móvilos marítimo v aeronáutico on las bandas compar
tidas con otros servicios

§7. Los servicios móviles aeronáutico y marítimo que operen en las
bandas compartidas entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s 
seguirán el procedimiento prescrito para los servicios fijos en esa parte 
del espectro. No obstante, el plan de compartioión de canales del servicio 
móvil aeronáutico 0R se mantendrá tal como figura en el anexo 9.
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CAPÍTULO II 

LISTAS Y PLANES ADOPTADOS

ARTÍCULO 4

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 
~ PAPÁ LA BANDA 14 - 150 kc/s

Para la banda 14 - 150 kc/s, la Conferencia ha adoptado la nueva 
Lista Internacional de Frecuencias que figura en el Anexo 1#

ARTÍCULO 5

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 
PARA LA REGlSlTT EN LAS BANDAS DE 150-255 kc/s (ZONA AFRICANA), 
255-415 kc/s, 415-1605 kc/s "(ZONA AFRICANA), 1605-2850 kc/s, 

3155-3400 kc/s v 3500-3900 kc/s

SECCIÓN I, Adopción de la Lista .

§1. Para las bandas de 150-255 kc/s (Zona africana), 255-415 kc/s,
415-1605 kc/s (Zona africana), 1605-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500-3900 
kc/s, la Conferencia adopta la nueva Lista Internacional de Frecuencias, pa
ra la Región 1, que figura en el Anexo 2.

SECCIÓN II. Potencia e intensidad de campo

§2. (l) Las potencias indicadas en esta Lista son las "potencias me
dias" como se definen en el artículo 1, numero 63 del Reglamento de Radioco 
municaciones y.son las máximas quo pueden utilizarse*

(2) Cuando en la Lista se mencionan los alcances, las intensida
des do campo máximas quo puoden utilizarse on condiciones normales en estos 
alcancos son aquellas que se detallan en los números /incisos (1) y (3) 
del párrafo 4 que va a continuación/?.
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25 §3. Las potencias y las intensidades de campo indicadas son las
que pueden asegurar buenas condiciones de explotación durante el dfaj pero 
se recomienda que durante la noche se emplee una potencia menor, salvo en 
caso de necesidad.

26 §4» (l) Para los radiofaros aeronáuticos, el alcance diurno indicado
en la Lista se ha basado en las intensidades de campo siguientes *

70 microvolt por metro para los radiofaros situados al Norte
de la latitud 30°N,

120 microvolt por metro para los radiofaros situados al Sur de
la latitud 30°N,

27 (2) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáuticos se
basa en una protección contra las interferencias, no menor a 10 db en toda 
la zona de servicio de cada radiofaro.

23 (3) En el caso de los radiofaros marítimos,, el alcance diurno in
dicado se basa en las intensidades de campo siguientes i

50 microvolt por metro para los radiofaros situados al Norte 
' de la latitud 43°N,

^ 75 microvolt por metro para los radiofaros situados entre las
latitudes 30GN y 43°N,

100 microvolt por metro para los radiofaros situados al Sur de.
la latitud 30°N.

29 U) La potencia de todo radiofaro marítimo en la banda de 405-4-15
kc/s no podra exceder de 10 W„, de acuerdo con las disposiciones del número
135 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

30 §5* La potencia de las estaciones de barco que utilizan frecuen
cias de la banda 1605-2850 kc/s no podra exceder de 100 W.

31 §6. Las estaciones que utilizan frecuencias de la banda 1625-1670
kc/s, asignada a los servicios radiotelefónicos de poca potencia, emitirán,
en principio, con una potencia lo mas reducida posible que no excederá de
20 W. ~
SECCION III. Utilización de las frecuencias

32 57... La asignación de frecuencias a los radiofaros marítimos se es
tablece sobre la base de una separación de 2,3 kc/s entre frecuencias adya- . 
centes, utilizadas para emisiones de clase A2.

* 33 §8. La frecuencia de 314,5 kc/s se reserva, generalmente, para, en
sayos y experiencias> estos no deberán causar interferencias perjudiciales 
a las emisiones de los radiofaros marítimos previstos en la Lista.

34 §9. (l) La frecuencia de 348 kc/s puede ser utilizada por las aerona-
■ ves, como frecuencia de llamada de corto alcance, ademas de la frecuencia

general de llamada de 333 kc/s.
Be

I
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35 (2) La frecuencia de 399 ko/s puede ser utilizada por las aerona
ves, ademas de la frecuencia de 333 kc/s, para comunicar con las estaciones 
aeronáuticas de algunos países.

36 (3) Las bandas.í
329-331 ko/s 335-337 ko/s 346-350 ko/s 397,5-401 ko/s

son asignadas a las estaciones aeronáuticas que efectúan la escucha en las 
frecuencias mencionadas en los números §9, (l) y (2) anteriores) J

37 (4) El servicio de radionavegación aeronáutica tiene prioridad en
la banda de 325-4-05 kc/sv salvo en el caso de las frecuencias y de las ban
das mencionadas en los números . . . . . 4  ( §9, (l), (2) y (3))A7

38 §10. Las frecuencias í .

259,5 kc/s 283,5 kc/s 402 kc/s 404 kc/s 404,5 kc/s
están asignadas a ocho grupos de estaciones de la zona europea, para las 
difusiones meteorológicas destinadas a las aeronaves en vuelo.

39 §11* En la banda de 405*-415 kc/s, no se asigna ninguna frecuencia
a las estaciones costeras, con el fin de proteger la frecuencia de 410 kc/s 
designada por el Reglamento de Radiocomunicaciones para el servicio de radio
navegación marítima (radiogoniometría).

40 §12. (l) Las bandas í

1605-2850 kc/s 3155-3400 kc/s 3500-3800 kc/s

asignadas al servicio móvil marítimo y compartidas con otros servicios, de 
acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, se sub- 
dividon como sigue i .

Radiotelegrafía exclusivamente
Radiotelefonía de poca potencia
Estaciones costeras
Emisiones de las estaciones de barco 
destinadas a las estaciones costeras

Emisiones de las estaciones de barco 
destinadas a las estaciones costeras
Banda de protección para la frecuencia 
de socorro de 2182 kc/s
Comunicaciones entre barcos

Emisiones de las estaciones de barco 
destinadas a estaciones costeras

Estaciones costeras

- 8 -

1605-1625 kc/s
1625-1670 kc/s
1670-1950 kc/s

1950-2045 kc/s

2065-2170 kc/s

2170-2194 kc/s

2194-2440 kc/s
2440-2578 kc/s

2578-2850 kc/s
Be
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3155**3340 kc/s Emisiones do las ostacionos de barcos 
destinadas a estaciones costeras

3340-3400 kc/s Comunicaciones ontro barcos
. 3500-3600 kc/s Comunicaciones entre barcos

3600-3800 kc/s Estaciones costeras
(2) En la medida de lo posible,; las frocuoncias asignadas a las 

ostacionos dol Sorvicio móvil marítimo están separadas ontro sí:
7 kc/s, cuando las dos frocuoncias adyacentes son utilizadas 

para radiotelefonía
3 kc/s, cuando los dos frocuoncias adyacentes son utilizadas 

para radiotelegrafía
5 kc/s, cuando una do las frocuoncias adyacentes os utilizada 

para radiotelefonía y la otra para radiótelografía,
Sin ombargo, on el caso do las bandas asignadas o las emisionos 

ontro barcos, la separación ontro frecuencias adyacentes utilizadas on 
radiotelefonía so reduce a 5 kc/s,

(3) La banda do 2170-2194 kc/s so reserva como banda do protec
ción do la frocuoncia do socorro y do llamado para el Servicio móvil marí
timo radiotolofónico,do acuordo con las disposiciones dol numero 143 dol 
Reglamento de Radiocomunicaciones© So prohíben cualquier emisión entro 
2170 y 2194 kc/s, a excepción do los realizados on la frecuencia do 2132 
kc/s (números 315 y 316 dol Roglamonto do Radiocomunicaciones)»
§13, Do conformidad con las disposiciones do los números 144 y 153 dol
Reglamento do Radiocomunicaciones, la asignación do las frocuoncias do la 
banda do 1605-2350 kc/s a estaciones do servicios diferentes ol Servicio 
móvil marítimo, so efectúa do modo quo resulten protegidos todos los sor- 
vicios contra las interferencias perjudiciales mutuas, teniendo ospocial- 
monto on cuenta las dificultados do explotación do las ostacionos dol Ser
vicio móvil marítimo*
§14* So ha tenido en cuenta la continuación dol sorvicio do la cadona
standard Loran do Atlántico Nordeste on 1a banda de 1900-2000 kc/s, do 
acuerdo oon las Actas finales do la Conferencia administrativa especial 
para el Atlántico Nordosto (Loran), Ginebra 1949o
§15, Cuando las ostacionos de barco utilicen, en circunstancias excep
cionales, frocuoncias do los bandas asignadas on la Lista o las estaciones 
costeras, dobon observar las tolerancias do frocuoncias proscritas para 
las ostacionos costeras on ol Roglamonto do Radiocomunicaciones©

§16, Cuando una estación do barco do un^país dosoa comunicar con una
estación costera do otro país, podrá, do común acuerdo con dicha estación 
costera, utilizar una de sus propias frecuencias (barcos hacia costeras), 
aun cuando no so haya provisto su uso on la Lista (columna 13 s Observa
ciones) para la zona dondo so encuentra ol barco©
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§17* El hecho de que ninguna asignación de bandas al servicio do
aficionados figura en la Lista no afecta en nada al derecho que tienen las 
administraciones de conceder tales asignaciones, de acuerdo con el Regla
mento de Radiocomunicaciones, . .
SECCION IV, Caracteríéticas de los radiofaros marítimos

§18, (l) Para los radiofaros marítimos, la Lista indica el alcance
útil, las frecuencias de emisión, las frecuencias de modulación y las horas 
de emisión, .

(2) Se indican los horarios de emisión para tiempo de niebla y 
para tiempo claro; no obstante, puede utilizaírse para tiempo claro el hora
rio previsto pdra el tiempo de niebla,
§19, Se ha aceptado que la profundidad de modulación de los radio
faros marítimos sea por lo menos igual al 70$,

"* 10 •-*

ARTÍCULO 6

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 
PARA LA REGION 2, PARA LAS BANDAS SIGUIENTES :

* 150-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s y 3500-4000 kc/s

SECCION I, Bandas 150-535 kc/s, 1605-2850 kc/s; 3155-3400 kc/s v
3500-4.000 kc/s

§1, Para estas bandas la Conferencia ha adoptado la nueva Lista
Internacional de Frecuencias para estaciones de la Región 2, quo figura en 
el Anexo 3 - Sección I, . .
§2. Esta Lista ha sido preparada de conformidad con el Reglamento
de Radiocomunicaciones y se ha tenido en cuenta la Resolución num. 1 de la 
Conferencia de la U.I.T, para la Región 2, Washington (1949)»
§3# (l) En la banda de 1800 a 2000 kc/s no se pedirá a la I.F.R.B.
que intervenga en casos de interferencia producidas entre estaciones de 
aficionados, por una parte y estaciones de otro tipo de servicio, por la . 
otra. Tales casos de interferencia serán resueltos por arreglos apropia
dos, bilaterales o multilaterales, * .
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(2) La nueva Lista Internacional de Frecuencias para la Región 2 
en la banda de 3500-4.000 kc/s ha sido preparada de acuerdo con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, teniéndose en cuenta la Resolución num* 156 (enmen
dada) del Consejo de Administración. En esta banda no se pedirá a la I.F.R.B. 
que intervenga en casos de interferencia producidas entre estaciones de afi
cionados, por una parte, y estaciones de otro tipo de servicio, por la otra* 
Talos casos de interferencia serán resueltos por arreglos apropiados, bila
terales o multilaterales. *

La columna 8 de la Lista indica la potencia de cresta de con
formidad con ol numero 60 del Reglamento de Radiocomunicaciones para las 
a s i g n a c i o n e s  de estaciones de los Estados Unidos de America y 
Territorios de los Estados Unidos de America, excepto indicación contraria 
on la Lista. Por lo que se refiero a las demas administraciones esta co
lumna indica la potencia media salvo indicación contraria en la Lista.

§5#^ ? Toda frecuencia asignada para servicio diurno (Hj) de una es
tación de radiodifusión de la zona tropical, puede también utilizarse como 
potencia reducida, para servicio nocturno a condición de que no ocasione
interferencia perjudicial on las ,areas de sorvicio de las estaciones auto
rizadas a funcionar de noche.

§6*, Antes de poner en funcionamiento las estaciones de radiodifu
sión en la zona ̂ tropical las administraciones responsables de tales esta
ciones concluirán arreglos especiales con las administraciones interesadas 
de la Región 2 dentro o fuera de la zona tropical, cuando haya posibilidad 
de causar interferencia perjudicial a la radiodifusión o a los otros servi
cios interesados. '
SECCION II„ Banda 535-1605 kc/s

§7» Para esta banda, y a título informativo, la Conferencia ha
preparado la nueva Lista Internacional de Frecuencias que figura en el
Anexo 3, sección II,

Esta Lista ha sido preparada de conformidad con el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, tenie'ndose en cuenta la Resolución num, 1 de la Con
ferencia de la/J.I.T. para la Región 2 Washington, 194-9. Ella representa 
una comunicación a la I.F.R.B. e ilustra la situación existente. Debe men
cionarse quo en ciertos casos, no hay acuerdo subregional en vigor. Las 
administraciones informaran a la I.F.R.B» de los detalles de cualquier 
acuerdo futuro que pudiera establecerse, de conformidad con el párrafo 332 
del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City. En el intervalo 
no se solicitara a la I.F.R.B. que intervenga en los casos de interferencia 
que se produzcan entre las asignaciones de esta banda.

§9. Las anchuras de banda se computaran conforme a los arreglos
subregionales existentes o de acuerdo con los ejemplos suministrados en el 
Apéndice 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City,

ka columna 8 de la Lista indica la potencia de la portadora pa
ra todas las asignaciones.
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ARTÍCULO 7

NUEVA LISTA INTMN A CI ON A L DE FRECUENCIAS 
. PARA LA REGION 3; EN LAS BANDAS 

150-2850 kc/s; 3155-34.00 kc/s v 3500-3950 kc/s

62 §1. Para estas bandas la Conferencia adopta la nueva Lista Inter
nacional de Frecuencias para la Región 3, que figuran en el Anexo 4**

63 §2. La palabra "potencia" significa la potencia de un transmisor
radioelectrico, según los términos de la definición dada en el artículo 1 
(numoro 63) del Reglamento de Radiocomunicaciones,

64- §3. Ademas de las frecuencias especiales que se proscriben en el
Reglamento de Radiocomunicacione para su empleo común en ciertos servicios, 
las siguientes frecuencias y bandas de protección han sido tenidas en cuenta 
en esta lista para sor utilizadas como se indica a continuación *
2091 kc/s * Se recomienda como frecuencia de llamada para las estaciones 

telegráficas de barco que trabajan en las bandas comprendidas 
entre 1605 y 2850 kc/s. Se recomienda que se reserve la banda 
de 2088,5-2093,5 kc/s exclusivamente para la llamada (telegra
fía solamente),

2182 kc/s f frecuencia mundial do socorro y de llamada de las estaciones
radiotelefónicas del Servicio móvil marítimo; para la cual se
ha adoptado la banda de protección de 2170-2194* kc/s.

2638 kc/s s frecuencia recomendada para radiotelefonía entre navios para la 
cual se recomienda la banda de protección 2634*-264*2 kc/s,

3805 kc/s i frecuencia de socorro aeronáutico en Afganistán, Birmania,
. Ceilan, India y Pakistán solamonte, >

ARTÍCUIO 8

MÓVIL MAR ¿TIMO EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS COMPRENDIDAS ENTRE
4.0.00 y 27500 kc/s

SECCIÓN I. Plan de distribución de frecuencias cara el servicio radio-

65 §1.# (l) En el apartado A del anexo 5 se incluye el Plan de ̂ distribu-
ción de frecuencias quo la Conforoncia adopta para el servicio móvil marí
timo radiotelefónico (estaciones costeras)*,

Be /
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(2) En ̂ ©1 apartado B dol anexo 5 se da a título informativo un 
Plan do asignación ele frecuencias para las estaciones de este sorvicio*
§2. Las potencias que figuran en los planos son las potencias me
dias tal como se define en el articulo 1, numero 63 del Reglamento de Radio
comunicaciones*
§3, Se recomienda a los países que deseen ponor en servicio fre
cuencias adicionales que soliciten la colaboración de la I.F.R.B. en la 
elección do frecuencias para evitar interferencias a las asignaciones hechas 
do conformidad con el Plan do distribución do frecuencias que figura en la 
parto A dol anexo 5, secciones I y II.
SECCIÓN II* Pl^do_asignación de frecuencias oara ol servicio radiotelo-

§4,, Para las estaciones costeras radiotelegraficas que operan en
las bandas exclusivas entro 4000 y 27500 kc/s, la Conferencia ha adoptado ol 
Plan de asignación de frecuencias que figura en el anexo 6.

§5* (l) Sujeto a las disposiciones excepcionales quo so mencionan en
el num**... (inciso 3) las estaciones costeras radiotelegraficas que operan 
ontre 4.000 y 27500 kc/s en las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo 
radiotelografico, no utilizaran en ningún momento una ootencia de entrada en 
antena superior a la que se indica a continuación s

Banda Limito de

4- Mc/s 5 kW
6 Mc/s 5 kW
3 Mc/s 10 kW
12 Mc/s 15 kW
16 Mc/s ' 15 kW
22 Mc/s 15 kW

(2) Con el objeto de evitar interferencias en los canales comunes 
o entre canales ady: rentos las potencias indicadas para cada estación en 
este Plan do asignación serán las potencias máximas de entrada en antena que 
pueden utilizar las estaciones incluidas en los diversos canales. Cualquier 
aumento en las potencias indicadas, dentro de los límites que se mencionan 
en el n u m , ( i n c i s o  l), se ajustara ¿ al procedimiento establecido on ol 
capítulo Vil//

(3) Después que este plan de asignación do frecuencias haya entra
do en vigor solo se permitirá, como excepción un aumento de potencia que 
exceda de los límites fijados en el inciso (l) cuando a

a) Do conformidad con las disposiciones del numero 34-6, artí
culo 11, del Roglamonto de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City, y

b) Después que la I.F.R.B,, de acuerdo con los procedimientos 
determinados en la sección III dol artículo 11 del Reglamen
to do Radiocomunicaciones de Itlantic City, haya consultado
a los paísos cuyas estaciones transmiten conforme a las asig
naciones de este Plan y que puedan resultar evidentemente 
perjudicadas con el cambio.
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§6» Con el fin de reducir la interferencia entre los canales adya
centes, las estaciones costeras radiotelegraficas que operen en las bandas 
exclusivas del sorvicio móvil marítimo entre 4-000 y 27500 kc/s no utiliza
ran emisiones de la clase A2,
§7. De acuerdo con lo dispuesto en ̂ el num. 373, articulo 13, del
Reglamento de Radiocomunicación s, se evitaran en el servicio móvil marítimo 
costero radiotelegráfico las emisiones continuas innecesarias (como, por 
ejemplo J la emisión indebidamente prolongada de los distintivos de llamada).
§8, Las cuestiones de interferencia perjudicial a que de origen
la operación en las asignaciones contenidas en este Plan, se resolverán me
diante negociaciones bilaterales o multilaterales entre las administracio
nes interesadas. En caso necesario, se consultara a la I.F.R.B, do acuerdo 
con el artículo 14- del Reglamento de Radiocomunicaciones y so le informara 
de todo cambio de frecuencia.
§9. Se recomienda a los países que comparten un mismo canal, en una
de las bandas exclusivas, que presten una consideración especial a aquellos 
países que no disponen de otro canal en la banda jr que, a fin de permitirles 
Satisfacer sus necesidades mínimas, utilicen al máximo posible sus canales 
principales.
§10. (l) Se recomienda que hasta la fecha en la que el Plan sera puesto
en vigor, las asignaciones adicionales que necesiten las administraciones 
para sus estaciones costeras radiotelegraficas sean objeto de negociaciones 
y acuerdos con las administraciones cuyos circuitos operan de conformidad 
con las asignaciones de dicho plan y que puedan verse afectadas por ostas 
asignaciones adicionales. Las negociaciones mencionadas se llevaran a cabo 
en colaboración con la I.F.R.B.

(2) Cuando no se llegue a un acuerdo con las administraciones cu
yas operaciones se vean afectadas, dichas asignaciones adicionales se noti
ficarán a la I.F.R.B. para su tramitación según el artículo 11 del Regla
mento do Radiocomunicaciones de Atlantic City, una vez que haya entrado en 
vigor el Plan de asignaciones de frecuencias,

ARTÍCULO 9 

SERVICIO MÚVILAERONAUTICO

§1, Para los sorvicios móviles aeronáuticos 1,R ” y ,!0R,T la Confe
rencia adopta los planes de distribución que figuran on los Anexos 8 y 9.

§2. (l) Como estos planes han sido establecidos tomando como base los
que fueron preparados por la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronáuticas (C.A.I.R.A.) y publicados en las Actas fi
nales do dicha Conferencia, se recomienda a las administraciones quo deseen 
comprender mejor dichos planes, así como la forma en que han sido prepara
dos, so refieran a los pasajes correspondientes de las Actas finales de la 
C.A.I.R.A, y especialmente a 1

Parte I, Secciones I y II y Recomendación num. 13 de la 
Sección III.

Parte III, Secciones I a V inclusive.
Cartas y transparentes (para el plan ,fRn).
Informe final de la Ia Reunión de la C.A.I.R.A, Doc, Aer,
193 (para el oían ”0Ri!),
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(2) Se llama la atención de las administraciones sobre el hecho 
de que la terminología empleada por la Conferencia difiere ligeramente de 
la utilizada por la C.A.I.R.A. y que en lugar de la que figura en el punto 
4- a) de la Sección I, Parte I, de las Actas finales de la C.A.I.R.A,, se 
emplean en el presente Acuerdo los términos siguientes s

Distribución de frecuencias En francés En ingles En español

Servicios Attribution
(attribuer)

Allocation 
(to allocate)

Distribución
(distribuir)

íreas 'Allotissement
(allotir)

; Allotment 
(to allot)

Distribución.
(distribuir)

Estaciones Assignation
fessigner)

Assignment 
(to assign) ^

Asignación 
(asignar) |

§3* Las Administraciones convienen en emplear las frecuencias
para el Servicio móvil aeronáutico de acuerdo con los principios técnicos 
de la C.A.I.R.A, ' "

§4. Los servicios móviles aeronáuticos "R” y ,!0RH podran utilizar,
sobre una base secundaria, cualquiera de jLas frecuencias distribuidas res
pectivamente a estes servicios, a condición de que s

a) No produzcan interferencia perjudicial a los servicios que 
emplean éstas frecuencias de acuerdo con el empleo previsto 
en los planes de distribución*

b) Se respeten las disposiciones del Art. 3 del Reglamento
de Radiocomunicaciones y las correspondientes del presente 
Acuerdo. ,
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PREPARACIÓN DE LISTAS 7DE PLANES PARA LOS SERVICIOS FIJO . 

MÓVIL X  DE RADIODIFUSIÓN. EN LAS BANDAS COMPRENDIDAS 

ENTRE 3950 k c /s  (¿OOP k c /s  EN LA REGIÓN 2) V 27500 k c / a •

' c a p í t u l o  I I I  ,

A R T Í C O L O  1 0  

PREPARACIÓN DEL PRCgECTO DE LA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA EL

SERVICIO F IJO , MÓVIL TERRESTRE Y DE RADIODIFUSIÓN EN LA ZONA TROPICAL.

51. (1) La I .F  «R.B. comenzara, tan  p ro n to  como sea p o s ib le ,  lo s  e s tu d io s
para la  p re p a ra c ió n  de un p royec to  de la - L is ta  In te rn a c io n a l de F recuencias 
para lo s  S e rv ic io s  f i j o ,  m ó v il t e r r e s t r e  y  de ra d io d ifu s ió n  en la  zona t r o 
p ic a l .  :

(2 )  A l de te rm ina r e l  mótodo mas e q u ita t iv o  para e s ta b le c e r e l  P royec
to  de la  L is ta  In te rn a c io n a l de F recuenc ias , la  I .F .R .B *  e s tu d ia ra  cu idado
samente la  p o s ib i l id a d  de te n e r en cuenta siempre que sea p ra c t ic o ,  lo s  mó
todos quo fu e ro n  presentados o preparados en la  C .A .E .R . o sometidos u l t e r io r  
monte por la s  a d m in is tra c io n e s . ~

§ 2 . Durante e l  pe ríodo  de a ju s te  f i n a l ,  como se d e fin e  en e l  c a p ítu lo  5,
a r t í c \ i lo  1 , puede se r que algunas nuevas necesidades re a le s  no es ten  s a t is fe - .  
ohas, especia lm ente do países cuyas rad iocom unicac iones no es tán  s u f ic ie n te 
mente d e s a rro lla d o s *

§3 . Tan p ron to  como soa p rác ticam en te  p o s ib le ,  la  I*F .R .B * deberá empo
zar la  p repa rac ión  d e l P royocto  do la  L is ta  In te rn a c io n a l de F re cuen c ias . Pa
ra  co n fecc iona r os to  p royec to  so tend rá  on cuentas

a) La L is ta  in te r in a  in te rn a c io n a l de fro c u o n c ia s , y

b ) Las nuevas necesidades re a le s  no s a tis fe c h a s  que puedan e x i s t i r
a l  te rm in a r e l  período  de a ju s te  f i n a l .

§ U *  f  En e l  P royecto  de la  L is ta  In te rn a c io n a l de Frecuencias se in c o rp o 
ra ra n  la s  as ignaciones conten idas en la  L is ta  in te r in a  in to rn a c io n a l de f r e 
cuencias con lo s  a ju s te s  necesarios que pe rm itan  una u t i l iz a c ió n  mas e f ic a z  
d o l espec tro  y  lo g ra r  a s í la  aoomodaoión de nuevos s e rv ic io s .  Además, e l  P ro 
yec to  do L is ta  r e f le ja r á  la s  m ejoras de la s  normas té c n ic a s  y  de e x p lo ta c ió n .
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PREPARACIÓN DE PROVECTOS DE PLANES PARA EL SERVICIO 

DE RADIODIFUSIÓN POR ALTAS FRECUENCIAS

A R T Í C U L O  1 1

§1¿ La I.F.R.B, después quo termine osta Conforoncia, empozara la la
bor preparatoria necesaria para establocor proyoctos do planos para el servi
cio do radiodifusión por altas frecuencias, tomando en considoración;

a) El Acuerdo y ol Plan Básico de la Ciudad do México?

b) Los trabajos de la Comisión técnica planificadora do París y
do la Conforoncia do Florencia/Rapallos

o) Las solicitudes puestas al día presentadas por las administra
ciones* Al prosontar talos solicitudos las administraciones de
berán tomar en considoración ol hecho do que espocialmente en 
las horas do sobrecarga, la cantidad do asignaciones prevista 
en ol Plan Básico no puede sor aumentada on forma sensible sin 
corror ol riesgo do comprometer su valor técnico*

§2. Las administraciones deborán enviar la información quo so indica
on ol numero.».. ¿ art« 11, §1 c) anteriorJ , do manera quo soa recibida por 
la I.F.R.B. antes dol primoro do julio do 1952* Las informaciones recibidas
se comunicaran a las administraciones tan pronto como soa posible. En ol ca
so do quo las administraciones no envión osta información on ol plazo especi
ficado, la I.F.R.B* ontondora que las necesidades de estas administraciones 
son las quo están contenidas en el Plan Básico do Moxioo»

§3» (l) La I.F.R.B» roajustara el Plan Básico do la Ciudad de México y los
proyoctos de planes preparados por la Comisión técnica planificadora do París, 
así como también preparará los proyectos de planes adicionales que se conside
ren necesarios, para las restantes estaciones del año y fases de la actividad 
solar?

(2) La I.FoR.B. aplicará los principios y normas teonieas contenidas 
en el Acuerdo y el Plan de México. Sin embargo, la I.F.R^B. pudra hacer cam
bios hasta el punto necesario que le pormita preparar un plan quo pueda ser 
generalmente aceptado.

(3) Para las horas do sobrecarga, espocialmente durante los poríodos 
do minirffa actividad solar cuando ̂ las bandas inferioras estarán probablemente 
mas congestionadas, se solicitará a las administraciones quo, con ol fin do 
quo la I.F.R.B. pueda elaborar planos acoptablos, roduzcan sus sorvicios on 
la misma proporción en que se reduco el ospacio utilizablo dol espectro debi
do a las variaciones de la actividad solar. Las reducciones necesarias para 
cada zona y para cada índico de la actividad solar en las diferentes horas del 
día, soran comunicadas por la IoF.R.B» a todas las administraciones para que 
las examinen y presenten sus observaciones.
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• CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PATA LA TRANSFERENCIA DE ASIGNACIONES
4. SUS BANDAS APROPIADAS"ENTRE ~395Q kc/s " 
,(¿OOQ kc/s en la Región 2) Y 27500 kc7s

ARTICULO 12

PROCEDIMIENTO INTERINOj APLICABLE A TODOS LOS SERVICIOS .

SECCION I. Introducen ,

j Durante el período interino comprendido entre la fecha de la
irma de estas Actas finales y el comienzo dei período de ajuste final se 

transferirán gradualmente las asignaciones a las bandas respectivas deí 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, para todos los ser
vicios entre 3950 kc/s (¿000 kc/s para la Región 2) y 27500 kc/s,

 ̂  ̂ (2) Las administraciones se esforzaran por acomodar todas sus
asignaciones lo antes posible en las bandas respectivas de Atlantic City
con excepción de las que no sean susceptibles de causar interfereñcia perjudicial. ^
f*

_ ' \ ^  siguióte procedimiento interino solo se aplicara hasta el
momento en que los artículos 10 y 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
entren plenamente en vigor para las bandas de frecuencias adecuadas.

SECCION n » Ly-§nsferencias_de_la^asjyjnac_ipne_s_ que están fuera de las bandas
sesrun el Cuadro de rK.eu. 

tribucion de frecuencias de Atlantic City ~ ‘ ”

P *  ' Las transferencias de las asignaciones fuera de banda a las
bandas respectivas del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
t̂ ity, se haran conforme a los siguientes procedimientos i

a) Cada administración examinara' primero sus asignaciones de 
frecuencias fuera de banda y tfatara de. intercambiar cuan

, do ello sea posible, dichas asignaciones entre sus propios
servicios, ̂ a fin de que las mismas se ajusten al Cuadro de 
distribución de frecuencias de Atlantic City. Al hacor 
estos intercambios, se deberá prestar especial cuidado de 
no producir interferencias perjudiciales a los servicios 
de otras administraciones;
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b) Cuando las asignaciones fuera de banda no puedan transferirse con 
forme al procedimiento indicado en a l a  administración interesa 
da podra' solicitar la colaboración de otras administraciones, para 
convenir un intercambio adecuado de sus asignaciones fuera de ban
da. En este caso, también se prestara especial cuidado para evitar 
que se produzcan interferencias perjudiciales a los servicios de 
otras administraciones;

c) Cuando una administración trate de transferir sus asignaciones 
fuera de banda a frecuencias dentro de banda, podra utilizar, ade 
mas de lo indicado precedentemente, el procedimiento habitual de 
solicitar la ayuda del control técnico de otras administraciones 
en el area de recepción para la banda de frecuencia respectiva;

d) Una administración podra solicitar a la I.F.R.B, que estudie y 
haga proposiciones para acomodar dentro de banda sus asignaciones 
fuera de banda particularmente en los casos que no haya^sido^po
sible para dicha administración efectuar las transferencias sin 
causar interferencia perjudicial a las asignaciones existentes. 
Tales proposiciones deberán tener en cuenta las posibilidades 
técnicas y practicas de cada caso individual5

e) Una administración podra solicitar a otras administraciones que 
hagan ligeros reajustes en las frecuencias empleadas por sus ser
vicios, cuando tales reajustes pudieran ayudar a transferir asig-

, naciones fuera de banda a frecuencias dentro de banda;

f) Con el objeto de reducir el numero de frecuencias utilizadas y^ 
el ospacio del espectro ocupado y así ayudar a las administració- 
nes que hallen dificultades para lograr los objetivos del periodo 
interino y en particular a aquellos países no suficientemente 
desarrollados en el aspecto de las radiocomunicaciones, todas
las administraciones se esforzaran en reajustar sus explotaciones, 
adoptando para ello mejoras técnicas, acomodando tantas asignacio
nes como sea posible en la misma frecuencia,^ limitando las horas 
de funcionamiento, utilizando la comparticion sucesiva,^o por 
otros métodos cualesquiera que sean factibles. Las administra
ciones informaran a la I.F.R.B. de las frecuencias que pudieran 
liberar por la adopción de este procedimiento;

g) Si, como resultado de sus estudios sobre un problema particular 
la*I.F.R.B, comprobase que un intercambio de^asignaciones o^un 
reajuste de frecuencias facilitase la solución y si tal modifi
cación fuese aceptada por el país o posees airecrínente intere
sados, se registrara el intercambio o reajuste en la Lista Inte
rina Internacional de Frecuencias;

h) Las administraciones deberán colaborar entre ellas y con la
I.F.R.B. para facilitar la solución de problemas relacionados 
con la transferencia de asignaciones fuera de banda a sus bandas 
apropiadas. En particular, siempre que se estime necesario para 
estudiar la posibilidad de compartir una frecuencia, la I.F.R.B. 
podra solicitar a las administraciones que le suministren datos 
sobre todas las frecuencias utilizadas para cada circuito, con
diciones de explotación del circuito y cualquier otra cuestión 
conexa.
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115 l) Si la asignación transferida sufre interferencia perjudicial
que no pueda eliminarse y la administración interesada considera 
necesario volver a la asignación primitiva, deberá hacerlo den
tro de los seis meses siguientes a la transferencia. En este 
caso deberá conservarse la fecha original de entrada en servi
cio de la asignación (vease numero».,.. / art, 33, par. 6 (5)_y).

SECCIÓN III. Establecimiento de nuevas asignaciones en las bandas respecti
vas del Cuadro de Atlantic Citv

116 §4* Cuando las administraciones consideren esencial establecer nue
vas asignaciones, deberán aplicar, siempre que se pueda, los procedimientos 
indicados en el artículo 12, sección II.

117 §5# , Las administraciones tomaran las medidas necesarias para que el
estado sinóptico de estas nuevas asignaciones se incluya en la Lista Interina 
Internacional de Frecuencias, como se dispone en el artículo 32, sección IV,

SECCIÓN IV. Procedimientos en casos de interferencia perjudicial

118 §6. Durante el período interino, las administraciones deberán demos
trar la mayor buena voluntad y mutua colaboración al aplicar las disposiciones 
del artículo 44 del Convenio y del artículo 14 del Reglamento de Radiocomuni
caciones para resolver los orobleraas de interferencia.

ARTÍCUIO 13 

EXAMEN PERÍODICO DE LA SITUACION - INFORMES

119 §1. La I.F.R.B., al redaotar sus informes a los Miembros de la Union,
mencionara los progresos alcanzados en la ejecución de las decisiones de esta 
Conferencia, y en particular t

Los progresos realizados durante el Período Interino al transfe
rir a las bandas debidas las asignaciones fuera de bandaj
Sobre el estado de la preparación de proyectos de planes para 
la radiodifusión por altas frecuenciasj

Las observaciones presentadas por las administraciones (copias 
de las cuales se anexaran a los informes*

Se invita al Consejo do Administración durante su sesión del 
1953, a prestar especial atención al grado de progreso alcanzado en la prepa
ración de proyectos de planes para la radiodifusión por altas frecuencias y 
a recomendar a las administraciones las medidas que considere apropiadas.

Be

120 a)

121 b)

122 c)

123 §2.

$
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ARTÍCULO 14

PROCEDIMIENTO ESPECIAL APLICABLE AL SERVICIO MÍVIL MARÍTIMO 
EN SUS BANDAS EXCLUSIVAS

SECCION I. Introducción
124. §1. Durante el período interino hasta el comienzo del período de

ajuste final, las bandas de las estaciones de barco deberán quedar liberadas
• de todas las asignaciones fuera de banda, do conformidad con el programa de

tallado en las secciones II a V, ambas inclusive, de este artículo. Esto im
plicara durante este periodo cambios de frecuencias para algunas estaciones 
costeras, las cuales, en la medida de lo posible, se cambiaran directamente a 
sus frecuencias asignadas, de acuerdo con los Planes que figuran en los anexos 
5 y 6.

125 §2, Las administraciones se esforzaran oara cumplir con el programa
orevisto en este artículo, a fin de reducir al mínimum el riesgo de causar 
interferencia a las estaciones de barco durante el período interino.

126 §3. Al llevar a cabo este programa, y a causa de la necesidad de
mantener relaciones armónicas entre las asignaciones en las bandas de 4, 6,
8, 12 y 16 Mc/s, aisgnadas a las estaciones radiotelegraficas de barco, es 
esencial que las asignaciones relativas a cada estación de barco en todas es
tas bandas se cambien simultáneamente, y que estos cambios queden terminados 
con anterioridad al comienzo del periodo de ajuste final.

127 §4. Con objeto de garantizar la explotación satisfactoria dentro de
las bandas del Servicio móvil marítimo de Atlantic City, el 85% de las esta
ciones de barco deberán quedar equinadas con instalaciones capaces de cumplir 
lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City.
SECCION II. Primera fase. Bandas de llamada de las estaciones radiotelegra

ficas de barco
128 §5* Las administraciones haran cuanto este a su alcance para liberar

lo antes posible las bandas de llamada de las estaciones radiotelegra*ficas de 
barco y por poner en vigor estas bandas dentro de los dieciocho meses siguien
tes a la fecha do clausura de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones,

129 §6, Según el numero 775 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas de llamada de las estaciones radiotelegraficas de barco son las siguien 
tes t

4177 a 4187 kc/s
6265.5 a 6280.5 kc/s
8354 a 8374 kc/s

12531 a 12561 kc/s
16708 a 16748 kc/s
22220 a 22270 kc/s

130 §7. La I.F.R.B. enviara un informe sobre el particular a los Miem
bros de la Union con anterioridad a la Reunión del Consejo de Administración 
en 1953, o fin de que el Consejo pueda analizar la situación y, si esta es

Be '
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satisfactoria, recomendar una fecha en la que las estaciones de barco comen
zaran su transferencia a las bandas de llamada de las estaciones radiotelegra- 

 ̂ ficas de barco, a condición de que se hallen equipadas para funcionar satis
factoriamente en dichas bandas (vease el mumero .... /art. 1/, §4_/ ).

131 §8. Las administraciones trataran de terminar la transferencia a las
bandas de llamada dentro de las dos semanas subsiguientes a la fecha de comien 
zo.
SECCIÓN III. Segunda fase. Bandas de las estaciones radiotelegraficas de

los barcos de carga '

132 §9*, Las administraciones deberán tratar de liberar las bandas tele
gráficas de las estaciones de los barcos de carga de todas las asignaciones 
fuera de banda dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que las es
taciones de barco hayan comenzado la transferencia a las bandas de .llamada,

133 §10, Según el número 793 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas radiotelegraficas de las estaciones de los barcos de carga son las si
guientes *

I
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4187 a 4238 kc/s
6280.5 a 6357 kc/s
8374 a 8476 kc/s

12561 a 12714 kc/s
1674S a 16952 kc/s
22270 a 22400 kc/s

134 §11* Hacia el final del período especificado en el número ....
¿ \art, 14, §9V precedente, la I.F.R.B. enviara a los Miembros de la Union
un informe que indique el progreso realizado en la liberación de estas ban
das* Si el progreso es satisfactorio, la I.F.R.B. recomendara una fecha en 
la que los barcos de carga comenzaran a servirse de sus frecuencias asignadas 
en ̂ las bandas telegráficas de las estaciones de los barcos de carga, a condi
ción de que se hallen equipados para funcionar satisfactoriamente en estas 
bandas (vease el número ... ¿ art. 14, §4.«/ )*

135 §12, Las administraciones tratarán de completar esta transferencia
con la mayor rapidez cosible, ya que con ello ayudaran a liberar las bandas 
radiotelegraficas de las estaciones de los barcos de pasaje y las radiotele
fónicas de las estaciones de barco.

’ SECCIÓN IV. Tercera fase. Bandas de las estaciones telegráficas de los
barcos de pasaje.

136 §13* Las administraciones trataran de liberar las bandas de las es
taciones radiotelegraficas de los barcos de pasaje de todas las asignaciones 
fuera de banda dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que las es
taciones de los barcos de carga hayan comenzado la transferencia a las bandas 
de las estaciones radiotelegraficas de los barcos de carga.

Be

*
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137 §14. Según el numero 788 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas de las estaciones telegráficas de los barcos de pasaje son las siguien
tes í

4133 a 4177 kc/s
6200 a 6265,5 kc/s
8265 ' a 8354 kc/s
12400 a 12531 kc/s
16530 a 16708 kc/s
22070 a 22220 kc/s

138 §15. Hacia el final del período especificado en el^art. 14, 13 pre
cedente, la I.F.R.B, deberá enviar a los Miembros de la Union un informe que 
indique el progreso realizado en la liberación de estas bandas. Si el progre
so es satisfactorio, la I.F.R.B. recomendara una fecha en la que las estacio
nes de los barcos de pasaje podran comenzar a utilizar sus frecuencias^asigna
das en las bandas de las estaciones telegráficas de los barcos de pasaje, a 
condición de qjue so hallen equipadas para funcionar satisfactoriamente en es
tas bandas (vease el número ,... /art. 14, §4-/ )•

139 §16. t»as administraciones deberán tratar dê  completar la transferencia
en la mayor rapidez posible, ya que con ello ayudaran a liberar las bandas ra— 
diotelefonicas de las estaciones de barcos de pasaje.

SECCION V . Cuarta fase. Bandas radiotelefónicas de las esta cipms. Ae_Mrco.

140 §17. Las administraciones trataran de completar la liberación de las
bandas radiotelefónicas de las estaciones de barco, de todas las asignaciones 
fuera de banda, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que las es
taciones de los barcos de pasaje hayan comenzado la transferencia a las bandas 
radiotelegraficas de las estaciones de los barcos de pasaje.

141 §18. Según el número 264 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas radiotelefónicas de las estaciones de barco son las siguientes i

4063 a 4133 kc/s
8195 a 8265 kc/s
12330 a 12400 kc/s
16460 a 16530 kc/s
22000 a 22070 kc/s

142 §3,9 Hacia el final del período especificado en el número ....
¿ art. 14 I6j precedente, la I.F.R.B. deberá enviar a los Miembros de la 
Union un informe que indique el progreso realizado en la liberación de estas 
bandas. Si el orogreso es satisfactorio, la I.F.R.B. recomendara una fecha 
en la que las estaciones de barco podran comenzar a servirse de sus frecuen
cias asignadas en las bandas telefónicas de las estaciones de barco, a condi
ción de que se hallen equipadas para funcionar satisfactoriamente en estas 
bandas (vease el número .... /art. 14, §4»/)«

Be

4
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SECCION VI, Quinta fase, Bandas radiotelefónicas de las estaciones costeras

§20. Las administraciones trataran de completar la liberación de las
bandas telefónicas de las estaciones costeras, de todas las asignaciones fuera 
de banda, en el menor tiempo posible después del comienzo de la cuarta fase.
§21. Según el numero 265 del Reglamento de Radiocomunicaciones, las
bandas radiotelefónicas de las estaciones costeras son las siguientes s

4368 a 4438 kc/s
8745 a 8815 kc/s

13130 a 13200 kc/s
17290 a 17360 kc/s
22650 a 22720 kc/s

§22, Durante el período interino entre la C.A.E.R.pr el comienzo del
período de ajuste final, las estaciones costeras radiotelefónicas deberán 
transferirse, siempre que sea posible, a sus asignaciones previstas de confor
midad con el Plan de asignación de frecuencias a las estaciones costeras ra
diotelefónicas,

SECCION VII. Bandas radiotelegraficas de las estaciones costeras,
§23« Durante el periodo interino entre la C.A.E.R. el comienzo del
período de ajuste final, las estaciones costeras radiotelegraficas deberán 
transferirse, siempre que sea posible, a sus frecuencias previstas de confor
midad con el Plan de asignación de frecuencias a las estaciones costeras ra
diotelegraficas .

SECCION VIII, Protección a los Servicios móviles marítimos,
&>4, Las frecuencias actualmente empleadas en los servicios móviles
marítimos continuaran siendo protegidas contra la interferenciá perjudicial 
hasta que el servicio que aseguran haya sido reemplazado por nuevas frecuen
cias de las bandas exclusivas del servicio móvil marítimo del Cuadro de dis
tribución de frecuencias de Atlantic City.

mfotTOLlS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL APLICABLE AL SERVICIO 
MÓVIL AERONAUTICO EN SUS BANDAS EXCLUSIVAS

SECCION I, Servicio móvil aeronáutico R '
§1. Las frecuencias para el Servicio móvil aeronáutico R se distri
buyen por familias de frecuencias a las areas de explotación aerea (iíreas de 
rutas aereas mundiales principales, MWARAs, y areas de rutas aereas regionales 
y nacionales, RDARAs). En principio, la entrada en vigor se efectuara sobre 
la base de estas areas.
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149 §2. Las frecuencias del Servicio móvil aeronáutico R se pondrán en
uso en cada area por familias completas, aun cuando se presenten casos en los 
que puedan utilizarse frecuencias separadas. En todos los casos se efectuara 
la coordinación necesaria entre las administraciones interesadas.

150 §3„ Para limitar el numero de cambios .en el equino de a bordo de
las aeronaves, y para mantener la flexibilidad de operación del plan¿ las 
frecuencias exclusivas de las bandas del Servicio móvil aeronáutico R entra
ran en vigor en las areas específicas de distribución y para los fines espe
cíficos que se determinan en el plan que figura en el anexo 7,

151 §4« Las administraciones dispondrán la pronta liberación y entrada
en vigor de las frecuencias comunes al mundo entero de 3023,5 y í>6S0 kc/s 
para las emisiones &3.

152 §5, Eos detalles para la entrada en vigor de las bandas del Sr.rvicio
móvil aeronáutico R se efectuaran por medio de consultas directas entre las 
administraciones interesadas y la I.F.R.B. Como quiera que la Organización 
de la ¿Vviacion Civil Internacional (0.A..C.I.) coordina las comunicaciones 
aeronáuticas R con las operaciones aereas en gran parte del mundo, se consul
tara a dicha Organización en los casos apropiados.

SECCION II. Servicio móvil aeronáutico OR
153 §6. Las frecuencias para el Servicio móvil aeronáutico OR se dis- ̂

tribuyen por países, areas y localidades, y su entrada en vigor se efectuara 
en lo posible en igual forma.

SECCION III. Protección de los Servicios móviles .aeronáuticos

154 §7.  ̂ Las frecuencias para el Servicio móvil aeronáutico existentes
seguirán siendo protegidas contra la interferencia perjudicial hasta que sean 
reemplazadas por nuevas frecuencias de las bandas exclusivas aeronáuticas del 
Cuadro de Atlantic City.

Be
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ORDENAMIENTO FINAL JE LAS ..SIGNASIONES FUER;, DE B¿KDA. EN SUS BLINDAS 
APROPIADAS ENTRE 3950 ko/s (¿OOP kc/s on la Región 2) Y

27500 kc/s

C A P I T U L O  V '

A R T I C U L O  16

PROCEDIMIENTO aplicable a todos los servicios

155 §1* Con el objeto de poner en vigencia el Cuadro de distribución de
frecuencias de Atlantic City, los países adoptaran el procedim: cttto señala

. do en este artículo para el ajuste final do las asignaciones a las bandas
apropiadas de Atlantic City,

156 §2.  ̂ El ajuste final en las bandas entre 3950 kc/s (4-000 kc/s para
la Región 2) y 27500 kc/s se realizara en un período relativamente corto 
durante el cual so transferirán todas las asignaciones que queden fuera 
de banda a frecuencias dentro de las bandas apropiadas del Cuadro de 
Atlantic City# Esta transferencia do asignaciones estara de acuerdo con un 
P£°grana previamente establecido cono so determina en los mineros
Z§4-, § 5 y § 6 / * L a  fecha_.de!, comienzo de este período se determinará de 
acuerdo con el nóm.*.. L §2/•

157 §3. (1) Se invita al Consejo de Administración para que, en su se
sión de 1955, examine el progreso realizado durante el Período Interino* 
con objeto de recomendar una fecha específica para comenzar el período de 
ajuste final, teniendo en cuenta que el plan para la radiodifusión por 
altas frecuencias puede haber sido aceptado y acordada su entrada en vi
gencia.

Si ningón plan para radiodifusión por altas frecuencias hubie
ra sido aceptado o si ol progreso alcanzado por los otros servicios duran
te el Período Interino no hubiera llegado a un grando satisfactorio, se 
invita al Consejo de Administración a considerar la situación y a recomen
dar a las administraciones las medidas a tomar y entre ellas la de convo
car la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones*

158 (2) En el caso de que los Miembros de la Unión, consideren que
la fecha recomendada por el Consejo de Administración para comenzar el 
período de ajuste final no es aceptable, se invita al Consejo para que 
reconsidere el asunto en cada una de sus sesiones posteriores hasta que 
la mayoría de los Miembros de la Unión acepten una fecha conveniente.

Mn.
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159 §4* Salvo en el caso previsto en el mím. /Art. 17 §4 (2)7 > Ia
transferencia de las asignaciones fuera de bando durante el período de 
ajuste final tendrá lugar, siempre que sea posible, de conformidad con el 
programa que se indica a continuación.

16° §5* Les reasignaciones debieran empezar en 27500 kc/s y continuar
en forma progresiva por bloques de frecuencias hacia la parte inferior del 
espectro*

Con este objeto, se ha divido el espectro en siete bloques, de 
acuerdo con el Cuadro siguiente:

162

Bloque mím. 
Bloque mím. 
Bloque mím. 
Bloque mím. 
Bloque mím. 
Bloque mím. 
Bloque mím.

27500 - 21450 kc/s
21450 - 15450 kc/s
15450 - 11400 kc/s
11400 - 6765 kc/s
6765 - 5250 kc/s
5250 - 3950 kc/s (4000 kc/s Región 2)
3950 - (4000 kc/s Región 2)-2850 kc/s

161 §6. (1) En La fecha establecida pora comenzar el período de ajuste
final, debiera cesar la utilización de todo asignación fuero de banda en
el bloque mím. 1. Sin embargo, podrán continuarse los ajustes en el blo
que, transfiriendo las asignacionos do este bloque que se hallaban fuera 
de banda a las porciones quo quedaren disponibles por haber cesado el em
pleo de las asignaciones fuora de banda y transfiriendo asignaciones de 
los bloques de frecuencias más bajas al bloque mím. 1.

(2) Pora haoer estos ajustes, debería concederse un período de 
un mes desde la fecha on que haya cesado el empleo de las asignaciones 
fuera de bando en el bloque mím. 1. Al tármino de este período, debería
cesar el empleo de las asignaciones fuero de banda en el bloque mím. 2,
debiendo preverse un periodo análogo de un mes para los ajustes dentro del 
citado bloque. Se seguirá sucesivamente el mismo procedimiento para los 
bloques restantes* La duraoión del período de ajuste final sería, por lo 
tanto, de siete meses.

Mn.
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4
ARTÍCULO 17

f

163

164

165

166 

167 

163

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES APLICABLES A LOS DIFERENTES SERVICIOS

§1. Durante el período del ajuste final, las asignaciones de los
servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la zona tropical, se 
ajustaran definitivamente a las bandas apropiadas para despejar las bandas quo 
están asignadas a otros servicios, y para facilitar la preparación del Proyec
to de Lista Internacional de Frecuencias como se establece en el Articulo 10»
§2. Asimismo, durante este período, los servicios de radiodifusión
oor altas frecuencias se ajustaran de conformidad con las asignaciones conte
nidas en el plan para este servicio, preparado de acuerdo con las disposicio
nes del artículo 11 y aceptado de conformidad con el artículo 23»
§3. Durante el período de ajuste final, las estaciones costeras debe
rán seguir el procedimiento detallado en los números , £  art. 16, §4, 5 y 
7. Guando cese el empleo de las asignaciones fuera de banda en un bloque 

dado, se transferirán las asignaciones de las estaciones costeras, si no lo 
hubieran hecho ya, a las frecuencias contenidas en los planes que figuran en 
los Anexos 5 y 6.
§4. (l) Durante el período de ajuste final las administraciones deberán
terminar el ajuste de la utilización de las frecuencias para el servicio mó
vil aeronáutico, en las bandas adecuadas.

(2) Cuando esa utilización estê  prevista en los planes básicos de 
distribución, los mencionados ajustes deberían efectuarse según el método in
dicado en el articulo 15* .

(3) Cuando esa utilización no este prevista en los planes básicos
de distribución los mencionados ajustes deberían efectuarse de conformidad con 
los principios técnicos a que hace referencia el num. , £ art. 9, y
* * secundaria de compartición, tal como se indica en el num.,,...

Be
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DE RADIOCOMUNICACIONES
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Documento núm. k69-S
29 de noviembre de 1951

COMISIÓN 8 

ORDEN DEL DÍA 

de la sosión del 29 de noviembre, a las 3 p»nu

Aprobaoión de los informes de las sesiones de la Comisión 8, 

(Documentos 363/1> 366/1 y 371)

El Presidente de la Comisión 8 

Gunnar Pedersen

Sa



Union Internacional
de Telecomunicaciones

Ginebra, 1951

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA E7TRA0RDINARIA Documento numa A70-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 29 de noviembre de 1951

DECLARACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LA U.R.S.S.

Los trabajos de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra
diocomunicaciones están terminándose* El desarrollo do estos trabajos y la 
naturaleza do las decisiones adoptadas nos pormiton apreciar ya los resulto 
dos generales obtenidos*

Estos resultados no son satisfactorios*

Bajo la presión ojorcida por los Estados Unidos de America, la Con
ferencia so ha oriontado hacia la infracción gravo dol Convenio y dol Regla 
monto y ha acoptado dooisionos ouyo proposito principal os ol do sorvir los 
intorosos do los Estados Unidos do Amórica.on dotrimonto do otros Miembros 
de la U*I*T* Los Estados Unidos do Amórica han impuesto a la Conforoncia 
ostas dooisionos, quo los son favorables, ojoroiondo una presión y rocurrion 
do a la ”máquiha do votar”*

Los trabajos do la Conferencia, sus documentos y las decisiones adop 
tadas domuostran claramonto quo ol propósito principal do los Estados Unidos 
do Amórica os ol do desorganizar oomolotamonto ol procodimionto actual nara 
ol rogistro y utilización do las frocuonoias* llevar a cabo una nuova asig
nación do froouoncias on su favor y asumir ol control* por modio do la IFRB» 
doí dosarrollo do las radiocomunicaciones do todos los paisTos,

En primer lugar y principalmente, los Estados Unidos de Amórica in
tentan asegurar radiocomunicaciones eficaces para los servicios móviles aero 
náutico y marítimo* Esta os una cuestión que revisto un interós especial pa
ra ol citado país porque tiene más do 500 bases aereas y navales diseminadas 
por todo el mundo.

Para la consecución de ostos finos, y haciendo caso omiso por complo 
to de las disposiciones del Convonio y dol Roglamonto, así como do las soli
citudes do los Miembros do la U.I.T*, los Estados Unidos do Amórica han im
puesto a la Conforonoia, utilizando mótodos dictatoriales y haciendo funcio
nar la ”máquina do votar”, las doclsionos ilogalos siguiontos:

a) Las relativas a la aprobación o implantación de los planos y lis 
tas do distribución do frocuoncias para los distintos sorvicios 
y bandas cjuo garantizan la hogomonía dol ótor a los Estados Uni
dos do Amórica, ostablociondo una discriminación on contra do un 
numero determinado do países, así oomo las que conciornon a la 
ontrada on vigor do dotorminadas partos dol Cuadro de Atlantic 
City 5

La
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b) Las que se refieran a la revisión completa del procedimiento ac
tual de registro de frecuencias, a la cesación de la publicación 
de las Listas de frecuencias de Berna, al establecimiento de la 
llamada '‘Lista interina internacional de frecuencias” y do los 
“registros de frecuencias*’, a la revisión de artículos del Rogla
monto do Radiocomunicaciones y a la modificación de las funciones 
de la XdFeRoBo

La declaración precedente se confirma con los siguientes hechos:

lo En los Planos aeronáuticos que ha adoptado la Conferencia, el 50% del
número total do frecuencias disponible ha sido asignado ilegalmonte a las lia 
madas “rutas aereas mundiales principales", que son prácticamente zonas do 
Ínteres nacional para los Estados Unidos do Amórica, Reino Unido y Francia.

Do acuerdo con la Lista que ha adoptado ,1a Conferencia para las esta 
cionos marítimas costeras radiotelegraficas, los Estados Unidos de Amórica 
reciben el 23% de las asignacionos disponibles y entre ellos, el Roino Unido 
y Francia, el 4.7$.

Por otra parte, do conformidad con la Lista para la banda do 14.-150 
kc/s, los Estados Unidos de Amórica obtienen cerca dol 30% do las asignado 
nos do frecuencias disponibles y entro ellos, el Roino Unido y Francia, el 
50#*

2. La decisión que se ha adoptado a instancias de los Estados Unidos de
America con respecto a la transferencia desordenada, denominada "voluntaria", 
al Cuadro de Atlantic City hará posible que las estaciones radioelectricas 
de alta potencia del citado país ocupen la posición más ventajosa en el es
pectro, sin consideración a las interferencias que se ocasionen a los sorvi
cios radioelectricos do otros países®

El dologado de Cuba cito un ejemplo típico do este estado do cosas, 
señalando que, de hecho, las estaciones radioelectricas do alta potencia do 
"un oais vecino" habían desalojado de las bandas apropiadas a las ostacionos 
do Cuba®

El intento de efectuar una transferencia "voluntaria" tendrá ofoctos 
particularmente desfavorables en las ostacionos radioelectricas do los Miom
bros do la U„I*T0 quo no tienon a su disposición transmisores do elevada po- 
toncia*

3® Un ejemplo característico de las decisiones impuestas por los Estados
Unidos do Amórica, dejando do lado por completo ol intorós do otros Miembros 
do la Unión, lo constituyo la docisión ilegal do incluir on ol Plan de la Ro
gion 1 asignacionos de frocuoncias para ostacionos radiooloctricas do la ca
dena Loran Standard^ Esto reprosonta la infracción del numoro 14-6 dol Rogla
monto y que continuaran las interferencias intolerables quo so originan al 
sorvicio fijo, y especialmente al sorvicio móvil marítimo, on ol Noreste dol 
Atlántico y en los maros Báltico y de Barontz©

La
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4* La decisión que han impuesto los Estados Unidos de America consisten
te en sustituir el 85% de los equipos radioelóctricos do los barcos es un 
ojomplo característico de la ingerencia de dicho país en los asuntos.inter
nos do los países Miembros de la Unióno

5. Las docisionos adoptadas on oontra dol Convonio (Artículo 6), rela
tivas a la ampliación do las funoionos do la I.FoR.Be, a la atribución a la 
misma dol papol do cuerpo contralizadcr y director, y la subordinación ope
ratoria a olla do las ostaciones do control tocnico portonociontos a Miem
bros do la Unión, demuestran quo os justamonto por osto organismo por ol que 
los Estados Unidos de Amórica intontan ostablocor su control efectivo del os 
tado y dosonvolvimionto de las ostaciones radioelóctricas do todos los paísos»

6, Sabido os generalmente quo las proposiciones do los Estados Unidos
do Amórica (documento núnu 22), al sor publicadas, no fueron apoyadas por los 
dologados. No obstanto, aumentando gradualmente su presión y rochazando las 
domas proposiciones, los Estados Unidos do Amórica, sin tenor on cuenta ol 
parocor do los domas Miombros do la Union, han forzado la adopción do ostas 
docisionos. Rocordomos algunos hoohoss

a) La Dologación do los Estados Unido3 do Amórica ha intentado re
petidamente on las sesiones do los Grupos do trabajo, do las Comisiones y do 
la Asambloa plonaria poner a los dolegados ”una mordaza5’ y evitar la discu
sión do proposiciones inacoptablos para los Estados Unidos do Amórica* Do os
to modo han sido rechazadas, por ojomplo, las proposiciones y onmiondas do
la India y do otras dolegacionos*

b) El delegado del Uruguay, on la doclaración quo hizo ol 15 do sop 
tiombro, so rofirio a los mótodos inadmisibles omploados por el Grupo do tra 
bajo 6a on la proparación dol Plan aoronáutico (Prosidonto dol Grupo: un 
miombro do la Dologación do los Estados Unidos do Amórica).

o) En la sosión colobrada por la Comisión 8 el 24 do noviombro, ol 
dologado do la India se vió obligado a declarar quo sus onmiondas se habían 
rechazado, sin,dij3cusion» on virtud do la ”máquina do votar55 puosta on acción 
por la Dologación do los Estados Unidos de Amórica.

d) Incapaz do refutar las críticas do las aventuradas docisionos pro 
paradas por su Dologación, ol dologado do los Estados Unidos do Amórica puso 
tórnino inmediato a la sosión por módio do la ”máquina do votar55.

o) En una sosión dol Grupo do trabajo 8B, ol dologado do los Estados 
Unidos do Amórica ataco rudamente al roprosontante do la Socrotaría Gonoral 
do la U.I.T*, quo había oxprosado dudas on cuanto a la legalidad y a la vali 
doz do las ”proposicionos55 somotidas por los Estados Unidos do America.

Las docisionos ilogalos adoptadas bajo la prosión do los Estados Uni 
dos do Amórica on lo rolativo al cambio ál Cuadro do Atlantic City sin la 
oxistoncia do una Lista intornacional do frocuoncias compronsiva do todos los 
sorvicios radioolóctricos, no son otra cosa quo una arriosgada aventura, to
da voz quo ol probloma dol roajusto do frocuoncias para los sorvicios fijo y 
do radiodifusión por altas frocuoncias no ha sido rosuolto hasta ahora. Sa
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bido os quo ol ospoctro? y ospocialmonto las bandas do los servicios fijo 
y do radiodifusión por altas frocuoncias? osta sobrecargado? y quo os vano 
todo intonto por "dospejar" las bandas aeronáuticas o narítimas? puesto quo 
ostas ostacionos no puodon sor acomodadas on otra parto»

¿domas? ol llamado nótodo "voluntario” rocuorda la eliminación "obli 
gatoria" do las asignacionos fuera do banda? y los Miombros do la Union quo 
acopton osto mótodo? estarán obligados» al final? a suprimir algunas do sus 
operaciones radioolootricas9

Todas ostas considoracionos prueban una voz mas que las decisiones 
dictadas por los Estados Unidos de America para la "ontrada on vigoncia" de 
los Planos carocon do toda baso roal y constituyon una aventura arriesgada 
quo? adornas do oxigir grandos gastos do onorgía? do medios matorialos y do 
tiempo por parto do los Miombros do la Unión? son incapaces do producir re
sultados «

Los intontos do ponor on vigoncia estas decisiones .para efectuar 
un cambio desordenado al Cuadro o instituir una "búsqueda" afanosa do por
ciones no ocupadas dol espectro? conducirán inovitablomonto a un aumonto no
table do la intorforoncia perjudicial y a un ompooramionto gonoral do las 
radiocomunicaciones•

La responsabilidad do todas ostas docisiones ilogalos y equivocadas? 
y do los consocuoncias quo las mismas puodan tonor? rocao por ontoro sobro 
los Estados Unidos do Amórica? sobro ol Roino Unido y sobro cuantos paísos 
las apoyan.

La Dologación do la U.ReSoS. no puodo sancionar ostas decisiones ilo 
galos adoptadas violentando a la Conforoncia.

La Administración do tolocomunicacionos do la U.R.S.S. considera es
tas dooisionos como ilogalos y? do acuordo con las disposicionos dol ¿rtícu
lo 47 dol Reglamento do Radiocomunicaciones do Atlantic City? seguirá reco
nociendo únicamente ol procodimionto oxistonto? ostablocido por el Roglamon
to do El Cairo.

Las osporanzas do aquellos Miombros do la U.I.T*interesados on la 
mejora efectiva de las ccndicionos do todos sus servicios radioolóctricos 
no so han visto colmadas por la Conforoncia? quo ha adoptado las dooisionos 
quo lo han impuosto los Estados Unidos do America.

La cuostión do las dooisionos adoptadas ilogalmonto por osta Confo
roncia so planteara on la Conforoncia do plonipotonciarios y on la Conforon 
cia administrativa do Radiocomunicaciones.

Consideramos quo la tarea más urgonto quo dobon realizar los Miom
bros de la Union os la preparación y aprobación do una única Lista interna
cional do frocuoncias completa» quo comprenda todos los servicios radioolóc
tricos y todas las rogionos dol mundo? y quo abarquo? sin discriminación al
guna? las nooosidados do frocuoncias do todos los paísos.

No os admisiblo ningún cambio al nuovo Cuadro sin quo so haya apro
bado y osto vigonto una Lista do frocuoncias única? complota y coordinada.

La Dologación de la UoRí>S.Sc

La I. Tsingovatov
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAOHDINARIA 
DE r;jhocomunicaciones

Documonto num# A71-S
29 do noviembre de 1951

Ginebra, 1951

RESERVA DE MÉXICO

MÉXICO so reserva para sí, ol derecho quo pudieran abrogarse los 
demas países, signatarios o no, dol instrumento final, emanado do esta 
Conferencia y quo soa aplicable como resultado do la puosta en vigor del 
texto de sus propias reservas o de su no adhesión al acuerdo* en tal for
ma quo so lo aseguro on cada caso un trato recíproco justo y equitativo 
quo lo pormita salvaguardar sus telecomunicaciones, sobre todo las quo 
requieran circuitos o partes do circuitos que so extienden allende los 
mares#

Sa
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAOKDINARLA 
DE RADIOCOMUNICACIONES
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Documento num. A72-S
29 de noviembre de 1951

CONTRARRESERVA

Los países enumerados a continuación :
Egipto, Reino de Arabia Saudita, Líbano, República Siria

0^0-«^7 O y \ 1~JLV7J,7^

UbU^  .....• •*••••••••<

declaran que no aceptan ninguna reserva que sea contraria a las disposi

ciones fundamentales del Convenio y de los Reglamentos»

Abaza Bey

Nota - Las Delegaciones que deseen asociarse a esta contrarreserva podran 
comunicarlo a la Secretaría.



Unión Internacional
do Tolocomunioaciones

Ginobra, * 1951
■ COMISIÓN 8

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documonto num, 473-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 29 de noviembre do 1951

COMISIÓN PE ENTRADA EN VIGOR

Informo do la docima sosión 
celebrada ol 29 do noviombro do.1951

Presídante: Sr* Podorson (Dinamarca)

Asisto también ol Sr* Svoboda, do la I.F.R.B.

So abro la sosión a las 3.10 pam.

El Presidonto anuncia quo ol objeto dol Ordon dol día do la sosión 
os aprobar los informos do las sesiones anteriores, que se han publioado has
ta ahora* Desgraciadamente, no so han publicado aun los informos do todas 
las sosionos* Los que están disponibles hoy para su aprobación son los que 
figuran on los documentos 363/1> 366/1 y 371.

El Presidente pido quo so formulen comentarios acorea dol documen
to 363/1, poro no se formula ninguno.

El Presidonto pido a continuación quo discuta ol documento 366/1*

El dologado de la U.R.S.S, solicita que so haga una enmienda al
texto? on ol sentido do quo la primora fraso dol párrafo 1.4-5 soa substitui
da por la siguiente*

' ”Toniondo en cuonta quo la discusión acerca de los distintos párra
fos del documonto 324 osta a punto do terminar, la Dologación do 1a
U.R.S.S..•. ”

(El rosto dol párrafo no so modifica)*

El dologado de Francia llama la atención acerca do un orror on ol 
punto 1.45* En ol cuarto párrafo, quo comienza con las palabras 11 Los proyoc
tos de planes para la banda do 14 a 50 kc/s»...”, las cifras deben sor ”14 a 
150 kc/s”.

El delegado do Francia pide también quo el párrafo 1*27 se modifi-
quo para quo so loa, ”E1 dologado do Francia dico quo ha votado a favor dol
toxto transaccional, poro quo aceptaría la siguiente nuova adjunción al tex
to dol documonto 324”•
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Prosidonto dioo quo so tomara note, do ostas onmiondas* 4 conti
nuación pido comentarios acerca dol documonto 371* No so formula comenta
rio alguno*

El Prosidonto doclara ontoncos aprobados los informes precitados, 
oon las enmiendes propuestas> y lovanta la sosión a las 3>15 p*m*

El Relator: El Prosidonto:

J*R* Rao Gunnar Podorsen

Sa



CONFERENCIA IJMINISTR/.T IVA EmAORDINARLA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

Documento nii. Á7/.-S
29 de noviembre de 1951

ASAMBLEA PLENARIA.

Sesión del viemesr 30 de noviembre de 1951 - 9,30 a.m,

ORDEN DEL DÍA

1, Suiza - Proyecto de recomendación (Documento núm, U39)

2, 22° informe de la Comisión de Redacción (Documento num, 4.6S -
Hojas rosas).

El Presidente dé la Conferencia, 

J.D,H, van der Toom



Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 30 de noviembre de 1931
DE RADIOCOMUNICACIONES

NOTA DE U  SECRETARIA

En relación con el documonto núm» 472, las siguientes Delegaciones 
se han puesto de acuerdo para firmar contrarreservas i

Brgsil
China
Ciudad dol Vaticano 
Colombia
Colonias españolas 
Torritorios portugueses 
Territorios franceses de Ultramar 
Costa Rica
República Dominicana
España
Etiopia
Francia
Indonesia
Nicaragua
Pakistán
Portugal
Suiza
Venezuela .
Viet-Nam
Irán
Paraguay
R»F»P, do Yugocslavia

Be



. Corrigendum 1 al
Documento num. Z.75«*S .
30 do noviembre de 1951

COMISIÓN L

(Añadase esta pagina como pagina 11 al Anexo 2, documento num, 4-75-S)
ANEXO 2*

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA LA REGIÓN 1 
EN LAS BANDAS DE 150-255 kc/s(ZONA AFRICANA)
235-Z15 kc/s; ¿15-1605 kc/a (ZONA AFRICANA)

1605-2850 kc/s, 3155-3A00 kc/s Y 3500-3900 kc/s
Enm-fondag resultantes de la primera lectura efectuada por la Asamblea .plenarja

K  Enmiendas al documento núm, 251 .
Anexo II - en la frecuencia 301,1 kc/s - Lobito - en la columna 8 ¡ 

substituyase * Al por i A2
Anexo III - en la frecuencia 522 kc/s - Lourenpo Marques - en la columna 4-* 

substituyase i 1,5 £or : 2,5
B. Enmiendas al ,fPlan pour la Región 1 (GonWo, 194-9 )lf ^

Pagina 9 (Liste des abreviations) -
en lugar de t D/URSS - Allemagne (stations de l^U.R.S.S.)

Germany (U.S.S.R. stations) 
léase í D/URSS (z) - Allemagne (stations allemandes dans la zone

d 1 occupation sovie'tique)
Germany (Germán stations in the U.S.S.R. 
occupied zone)j

Pagina 226 3850 - Berlin - col. 3, en lugar de s D/URSS, lease! D/URSS(z)

PAGINAS ROSAS

Pagina 227 3860 - Berlin - col. 3, .en 

Pagina 230 3875 - Berlin - col. 3, en

lugar de » D/URSS, lease! D/URSS(z)
lugar de ! D/URSS, leaseí D/UHSS(z)

NOTA l) Los textos del Plan para la Región 1 (Ginebra, 194-9) existen solamente 
en francés y en ingles,

‘ ANEXO 9
PLAN DE DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS PARA EL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO »QR»

En la pagina 1, añadase un nuevo parrado !
g) en la primera columna de abreviaturas, debajo de D/G í .

añadase i
D/URSS (z) Alemania (estaciones alemanas en la zona sovie-

tica de ocupación en Alemania) 
(Solamente concierne al texto español)

** Nota de la Comisión de Redacción * Las enmiendas hechas al Anexo 2, des
pués de la primera lectura por la Asamblea plenaria, se presentan para 
segunda lectura, '

Be
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión Internacional
-de Telecomunicaciones

Documonto num. ¿75-3 
30 do noviombro do 1951

COMISIÓN L

VIGÉSIMOTERCERO INFORME DE LA COMISIÓN DE REDACCIÓN

La Comisión do Redacción prosonta adjuntos a la Asambloa plenaria, 
para su sogunda lectura» los toxtos do los Capítulos VI a X dol Acuordo, 
ol Apóndico al Acuordo, ol Protocolo Final, las Rosolucionos y Rocomoñdacio 
nos, y los Anexos dol 1 al 9 al Acuordo, tal como han sido onmondados por 
la Asambloa plonaria. *

El Prosidonto do la Comisión do Redacción 

L* Bramol do Clojoulx

La



CAPÍTULO VI - ADOPCIÓN DE LA NUEVA LISTA INTERNACIONAL
DE FRECUENCIAS Y ENTRADA EN VIGOR DEL ~
CUADRO DE DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS

* Página
ARTÍCULO 18, Introducción......................................  29

ARTÍCULO 19» Banda de 14 a 55 kc/s (distribución mundial)  29
ARTICULO 20. Banda de 55 a 150 kc/s.,.........      29
ARTÍCULO 21. Banda de 150 a 3950 kc/s en la Región 1............  30

Sección I. Banda de 150 a 2850 kc/s  ...............  30

Sección II. Banda de 2850 a 3950 kc/s....................  30

ARTÍCULO 22, Banda de .150 - 4-000 kc/s en la Región 2..........    32
Sección I»... Generalidades....... .... ....................  32

Sección II. Banda de 150 a 2000 kc/s.......    32

Sección III. _ Banda de 2000 a 2850 kc/s..............  32

Sección IV* Banda do 2850 a 4000 kc/s..  ........   ,... 32

ARTÍCULO 23» Banda de 150 - 3950 kc/s en la Región 3.........     33
Sección I» Generalidades.... ..........       33

Sección II. Banda de 150-2850 kc/s................     33

Sección III* Banda de 2850 - 3950 kc/s................  34

ARTÍCULO 24. Disposiciones especiales aplicables al servicio
móvil marítimo, pora la frecuencia 2182 kc/s  34

ARTÍCULO 25. Disposiciones especiales aplicables al servicio
móvil aeronáutico, en sus bandas exclusivas entre 
2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2)....  34

ARTÍCULO 26. Disposiciones especiales relativas a los acuer
dos bilaterales o multilaterales, sobre las 
frecuencias inferiores a 3950 kc/s (4000 kc/s en 
la Región 2)......... r. ..............    35

ARTÍCULO 27o Adopción de la Lista Internacional de Frecuen
cias para los servicios fijo, móvil terrestre y 
de radiodifusión en la zona tropical. Bandas 
entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2)y 
27500 kc/s........................     35

ARTÍCULO 28. Adopción de planes para el servicio de radiodi
fusión por altas frecuencias. Bandas entre 
3950 kc/s (4000 en la Región 2)y 27500 kc/s  36
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Pagina
ARTÍCULO 29. Entrada on vigor do los planos para ol sorví-, 

ció móvil marítimo on sus bandas exclusivas, 
comprendidas ontro 4000 y 27500 kc/s  .....  36

ARTÍCULO 30. Puosta on vigor do los planos para ol servi
ció móvil aeronáutico on sus bandas oxclusivas, 
ontro 2850 kc/s y 27500 kc/s .............    37

CAPÍTULO VII - NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DÎ
FRECUENCIAS, PROCEDI MIENTO INTERINO PARA LA .

INSCRIPClSFlNTERÍNA DE FRECUENCIAS ■

ARTÍCULO 31» Entrada en vigor de los artículos 10, 11 y 12
del Reglamento do Radiocomunicaciones  ....   38

Soooión I« Disposicionos gonorales do los artículos 10,
11 y 12 ..........          38

Sección II, Disposicionos dol artículo 11 relativas al
procedimiento do NOTIFICACIÓN y REGISTRO ...... 38

Sección III» Aplicación do un procodimionto interino  .... 39

Sección IV» Significación do las fechas do la columna 2
durante ol poríodo interino ..    39

ARTÍCULO 32» Notificación do asignaciones do frecuencias
por las administraciones  ....       39

Sección I» Casos on quo no osta plenamente en vigoncia
ol artículo 11 dol Roglamonto do vRadiocomu- 
nicacionos  ...      39
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nicaciones .....         39

ARTÍCULO 33» Inscripción do asignacionos do frocuoncias por
la I.F.R.B..... ‘.......          41

Socción I.» Asignaciones dontro do banda para las quo ol
articulo 11 dol Roglamonto do Radiocomunica
ciones está plonamonto on vigencia  ..   41

Soccion II« Asignacionos dontro do banda para las fro
cuoncias inferiores a 3950 kc/s (4000 kc/s
para la Roción 2) oxcopto on las bandas ox- 
elusivas móviles aeronáuticas, durante ol 
poríodo on quo ol artículo 11 dol Roglamonto 
do Radiocomunicaciones no osto plonamonto on 
vigor            41 ‘

V



Soccion III» Asignaoionos on las bandas entra 3950 ko/s 
(4-000 kc/s para la Región 2) ̂ y 27500 kc/s 
y on las bandas exclusivas móvilos aoronáu- 
ticas ontre 2850 y 3950 kc/s .....   4.2
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Soccion III. Datos para completar las inscripcionos ini
ciales on ol Rogistro Básico do Frocuoncias 
Radiooloctricas y las inscripcionos do la 
Lista Intorina Intornacional do Frocuoncias 46

Soccion IV, Inscripcionos postorioros y onmiondas .......... 47

ARTÍCULO 35» Preparación y publicación dol Rogistro do Fro
cuoncias Radioolóctricas .....        48

ARTÍCULO 36. Lista do frocuoncias do la U.I.T 48 ^

CAPÍTULO VIII '

ARTÍCULO 37. Disposiciones ospociales rolativas a la I.F.R.B. 49
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ARTÍCULO 38. Entrada on vigor do ciertas disposicionos dol
Roglamonto do Radiocomunicaciones ...........  50

CAPÍTULO X - DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 39. Focha ofoctiva dol Acuordo       54 '

APÉNDICE AL ACUERDO

4£ÉNDICE. Columnas do la Lista I, apóndico 6 dol Rogla- 
monto do Radiocomunicaciones quo doborán utili 
zarso para presentar ol mínimum de información 
requerido para su inclusión on la Lista Intori 
na Intornacional do Frocuoncias   ~ 55
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' ■ , ¿KEXOS.
(Los anexos del 1 al 9 serán publicados en fascículos seoarados)

ANEXO 1. Nueva Lista Internacional do Frecuencias para
 ̂ la banda 14- - 150 kc/s

ANEXO 2. Nueva Lista Internacional de Frecuencias para
la Región 1 en las bandas de 160^255 kc/s (zo
na africana), 255-4-15 kc/s, 4-15-1605 kc/s (zo 
na africana), 1605-2050 kc/s, 3155-3400 kc/s 
y 3500-3900 kc/s,

ANEXO 3. Nueva Lista Internacional de Frecuencias para 
estaciones de la Región 2e

Sección I» Bandas 150-535 kc/s', 1605-2850 kc/s,
3155-34-00 kc/s y 3500-4-000 kc/s.

Sección II. Banda 535-1605 kc/s9 '
\

ANEXO 4.. Nueva Lista Internacional de Frecuencias para
la Región 3, en las bandas 150-2850 kc/s,
3155-3400 kc/s y 3500-3950 kc/s.
Servicio móvil marítimo radiotelefónico en 
las bandas exclusivas entre 4000 y 27500 kc/s 
Estaciones oosteras<,

ANEXO 6 . Servicio móvil marítimo radiotelegráfico en
las bandas exclusivas entre 4000 y 27500 kc/s, ■

ANEXO 7. Recomendación felativa a la determinación de
los canales radiotelefónicos bilaterales en 
las bandas del servicio móvil marítimo com
prendidas entre 4000 y 23000'kc/s <,

ANEXO 8o Plan de distribución de frecuencias para el
servicio móvil aeronáutico 1fRtf •

ANEXO 9. Plan de distribución de frecuencias para el 
servicio móvil aeronáutico "OR",
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PROTOCOLO FINAL... 
RESOLUCIONES 
Resolución núm» 1

Resolución mlm. 2

Resolución nóm. 3

Resolución nóm. 4

Resolución nóm. 5

Resolución nóm. 6 

Resolución nóm, 7

Resolución nóm. 8

Resolución nóm. 9 

Resolución nóm.lO

Resolución nóm»11 

Resolución núm*.12 

Resolución ralm«Í3

V I I I

5S

relativa a la entrada en vigor de las listas o pía 
nes adoptados por la Conferencia.
relativa a la entrada en vigor de la banda de fre
cuencia comprendido entre 2850 y 3950 kc/s 
(4000 kc/s en la Región 2)
relativa a los servicios fijo> móvil terrestre y de 
radiodifusión entre 3950 kc/s (4000 kc/s Región 2) 
y 27500 kc/s.
relativa a la ayuda al servicio móvil aeronáutico 
durante el período de transferencia a las bandas 
que le han sido atribuidas.
de las administraciones relativa a los estudios de 
las frecuencias para el servicio móvil marítimo 
radiotelefónico,
relativa a la banda de seguridad entre 2172 y 2192 kc/s*

relativa a las disposiciones tomadas en la reunión 
tócnica regional de Buenos Aires 1951 con respecto 
a las bandas 1000-2000 kc/s y 3500-4000 kc/s.
relativa a la publicación de nomenclaturas especia
les de estaciones costeras y de barco de los regio
nes 2 y 3*
relativa a la disolución de la Junta Provisional de 
Frecuencias.
relativa al cumplimiento por lo I.F.R.B, de las fun
ciones que la confía el Acuerdo, y al ca'lculo de 
personal y del presupuesto de la I.F^RoB,
relativa a la reunión tócnica regional de Buenos 
Aires (1951).
relativa a la resolución nóm. 156 (enmendada) dol 
Consejo de Administración*

relativa a los gastos de publicación de las Actas 
finales de la Conferencia,
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RECOMENDACIONES

Recomendación num.. 1 relativa a la protección de las comunicaciones del
servicio móvil aeronáutico en los límites de banda.

Recomendación num. 2 relativa a la compartición, en una base secundaria, de 
- las frecuencias í?OR5V

Recomendación num. 3 relativa a las medidas que han de tomarse en la Región
1 para disminuir la congestión de las bandas de fre- 

. cuencias comprendidas entre 1605 y 3900 kc/s
Recomendación num. L, relativa a la limitación de potencia en las estaciones*
"" / ' ' ' costeras radiotelefónicas en la Región 1,

Recomendación num, 5 concerniente a las tolerancias de frecuencias en la
Región 1,

Recomendación num. 6 relativa al uso de la frecuencia de llamada y de so
corro para el servicio radiotelefónico en la Región 1.

Recomendación num. 7 relativa a la utilización combinada por los servicios
marítimo y aeronáutico de algunas instalaciones de' ra
dionavegación en la Región 1. '

Recomendación num. 8 relativa a la clasificación de los radiofaros en la 
• Región 1,

Recomendación núm. 9 referente al empleo de ciertas frecuencias en la Re
gión 2.

Recomendación num. 10.

Recomendación num. 11 relativa al control técnico internacional de las
emisiones.

Recomendación num. 12 relativa a la identificación de emisiones.
Recomendación num. 13 relativa a las frecuencias superiores a 27500 kc/s.

Recomendación num. 1A concerniente a los estudios del G.C.I.R. que se re
. fieren a la inclusión dentro de las bandas apropiadas

del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City, de loŝ  servicios fijo, móvil terrestre y de 
radiodifusión, entre 3950 kc/s (A000 ko/s para la 
Región 2) y 27500 kc/s

IX

Be
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• ' CAPÍTULO VI

ADOPCION DE LA NIEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS Y ENTRADA EN 
.VIGENCIA DEL CUADRO DE DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS

ARTÍCULO 18 

INTRODUCCION

§1# Para las bandas comprendidas entre 14- y 3950 kc/s (4.000 kc/s
en la Región 2), la nueva Lista Internacional de Frecuencias y el Cuadro 
de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City entrarán en vi
gencia conforme a lo que se dispone en los artículos 19 a 26 de este 
capítulo#
§2# Para las bandas comprendidas entre 3950 ko/s (4.000 kc/s en la
Regién 2) y 27500 kc/s, el Cuadro de distribución' de bandas de frecuencias 
de Atlantio City entrará en vigencia en la fecha que adopte una Conferen
cia administrativa de radiocomunicaciones para la entrada on vigencia de 
la nueva Lista Internacional de Frecuencias en estas bandas*

ARTICULO 19

BANDA DE 14.-55 ko/s (DISTRIBUCION MUNDIAL)

La fecha de entrada en vigor de la nueva Lista Internacional 
de Frecuencias para lo banda comprendida entre 14. kc/s y 55 kc/s y do la 
parte del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City 
correspondiente a esta banda será la del 15 de agosto de 1952.

ARTÍCULO 20

BANDA DE 55-150 ko/s

§1# Las feehas de entrada en vigor de la nueva Lista Int^rn?otoñal
de Frecuencias para la banda comprendida entre 55 kc/s y 150 kc/s y de 
la parte del Cuadro de distribución de bandas de freouencias de Atlantic 
City correspondiente o esta banda, se indican a continuación#
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^73 A» Región 1# En esta Región, la nueva Lista Internacional de Frecuencias 
para la banda comprendida entre 55 kc/s y 150 kc/s y la parte correspon
diente del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic 
City, entrarán en vigor, tanto una como otra, el 15 de agosto de 1953,
Las asignaciones de frecuencias hechas de acuerdo con los números 111 y 

. 113 del Reglamento de Radiocomunicaciones podrán ser puestas en servicio
antes del 15 de agosto de 1953 por medio de acuerdos particulares*

174 B». Regiones 2 y 3. En estas Regiones, lo nueva Lista Internacional de
Frecuencias para la banda comprendida entre 55 kc/s y 150 kc/s, entrará 
en vigorad 15 dé agosto de 1952* La parte correspondiente del Cuadro de 
distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City para lo banda com-
.prendida entre 55 y 150 kc/s será puesta en vigor, en las Regiones 2 y 3,
el 15 de agosto de 1953*

175 §2* Si entre el 15 de agosto do 1952 y el 15 de agosto de 1953, al
gunos circuitos explotados en la Región 2 o en la Región 3 causan inter
ferencias perjudiciales a circuitos explotados en la Región 1, los cir
cuitos causantes de interferencias deberán sufrir modificación, a fin de 
eliminar dichas interferencias siempre que sea posible.

ARTICULO 21

' BANDA DE 150-3950 kc/s EN LA REGIÓN 1 
SECCION I. Generalidades

176 §1, Para la Región 1, se indican a continuación las fechas de en
trada en vigor de la nueva Lista Internacional de Frecuencias para la 
banda comprendida entre 150 kc/s y 3950 kc/s y de la parte del Cuadro de 
distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City correspondiente a 
esta banda*

SECCION II. Banda de 150-2850 kc/s - ,
177 §2* Zona africana

Banda ’ Fecha de entrada en vigor
150 - 255 kc/s 1 de julio de 1952
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones comen
zarán el 1 de mayo de 1952

255 - 285 kc/s 1 de julio de 1952
285 - 315 kc/s 1 de enero de 1953 >
315 *- 405 kc/s 1 de julio de 1952
405 - 525 kc/s 1 de mayo de 1952
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones ten
drán lugar el 1 de mayo de 1952 a las 0200 GMT)

525 - 1605 kc/s 1 de agosto de 1952
(En esta bando, las transferencias a las nuevas asignaciones co«
menzarán el 1 de mayo de 1952)

Mn» '
*
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178 §3* Región 1 (con excepción ele la zona africana)*

255 - 285 kc/s 1 de julio de 1952
285 - 320 kc/s 1 de agosto de 1953

; (En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones ten
drán lugar el 1 de agosto de 1953)

320 - 415 kc/s 1 de julio de 1952
179 §4* Conjunto de Región 1

1605 - 2850 kc/s (salvo para las frecuencias de barco diferentes a 
2182 ko/s*^ 1 de mayo 1953
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones ten
drán lugar el 1 de mayo de 1953 a las 0200 GMT)

1605 - 2850 kc/s (frecuencias de barco, con 
excepción de la frecuencia
de 2182 kc/s)** 1 de noviembre 1953

(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones comen
zarán el 1 de mayo de 1953)

SECCION III. Banda de 2850 - 3950 kc/s

55. Para la Región 1, a reservo de lo dispuesto en el artículo 26
de este acuerdo,la fecha de entrada en vigor de la nuevo Lista Internacio
nal de Frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias 
de Atlantic City para las bandas comprendidas entre 2850 kc/s y 3950 kc/s, 
será fijada por la Conferencio administrativa de radiocomunicaciones que 
adopte la nueva Lista Internacional de Frecuencias para los servicios fi
jo, móvil terrestre y de radiodifusión en las bandas comprendidas entre 
3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s.

181 §6. En esta banda, las transferencias o las nuevas asignaciones
comenzarán el 1 de mayo do 1952. '

178*1 '<■ Las bandas de 150 - 255 kc/s y 415 - 1605 kc/s, así como algunas otras
asignaciones en las bandas comprendidas entre 255 kc/s y 415 kc/s 
han sido puestas en vigor el 15 de marzo de 1950 (Váanse los Planes 
de Copenhague, 1948). ,

179*1 ## Váase el artículo 24. f

Mn. •
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BATIDA DE 150-4-000 kc/s EN LA REGION 2

SECCION Ic Generalidades

§1» En la Rogión 2, las fechas de entrada en vigor de la nueva
Lista Internacional de Frecuencias para la banda comprendida entre 150 y 
4-000 kc/s y de la parte del Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City correspondiente a esta banda,son les que se indican 
a continuación,
SECCION II. Banda de 150-2000 kc/s '

§2o Se indican en la presente sección, las fechas de entrada en
vigor, en 1a Región 2', de las diferentes partes de la nueva Lista Inter
nacional de Frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de fre
cuencias de Atlantic City, correspondientes a las bandas situadas entre 
150 y 2000 kc/so

Bandas Fechas de entrada en vigor
■ 150 - 200 kc/s 1 de diciembre de 1952
200 - 535 kc/s 1 de noviembre de 1952
535 - 1605 kc/s 1 de diciembre de 1952

1605 - 2000 kc/s 1 de enero de 1952
SECCION III, Banda de 2000-2850 kc/s

§3» En la Región 2, las transferencias de asignaciones en la ban
da de 2000 a 2850 kc/s formarán parte del programa general coordinado 
previsto en di presente Acuerdo para las bandos situadas entre 3950 kc/s 
(4-000 kc/s pora la Región 2) y .27 500 kc/s*

§4-* En la Región 2, la fecha de entrada en vigencia de la nueva
Lista Internacional de Frecuencias y del Cuadro do distribución de bandas
de frecuencias de Atlantic City, en lo que respecta a la banda de 2000 - 
2850 kc/s, se fijara' según lo dispuesto on el número 1076,1 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, '
§EC£I0N_IVc Banda de 2050-4.000 kc/s

§5» En la Región 2, .a reserva de lo dispuesto en el artículo 26
do este Acuerdo,la fecha de entrada en vigor de la nueva Lista Interna
cional de Frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City pora las bandos comprendidos entre 2850 y 4-000 kc/s, 
será f.ijada por la Conferencia administrativa de radiocomunicaciones que 
adopte la nueva Lista Internacional de Frecuencias para los servicios fi
jo, móvil terrestre y de radiodifusión en los bandas comprendidas entre 
3950 kc/s (4-000 kc/s, para la Rogión 2) y 27500 kc/s.

AR^GU.L,0_22 •
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187 §6. En la Región 2, las transferencias a las nuevas asignaciones
situadas en la banda de 2050 kc/s a 4-000 kc/s formarán parte del progra
ma general coordinado previsto en el presente Acuerdo para las bandas 
situadas entre 3950 kc/s (4-000 kc/s para la Región 2) y 27 5 00 kc/s.

• ARTÍCULO 23 '

BANDA DE 150-3950 kc/s EN LA REGIAN 3

SECCION I. Generalidades

188 §1* En la Región 3* las fechas de entrada en vigor de la nueva Lista In
ternacional de frecuencias para la banda comprendido entre 150 kc/s y 
3950 kc/s y de la parte del Cuadro de distribución de bandas de frecuen
cias de Atlantic City correspondiente a esta banda, se indican a conti
nuación:

SECCION II. Banda de 150-2850 kc/s

189 §2. Banda Fecha,de entrada en vigor

t 150 - 200 kc/s 1 de febrero de 1953
(En esta banda, les transferencias a las nuevos asignaciones co
menzarán el 1 de diciembre de 1952)

200 - 415 kc/s 4 de enero de 1953
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones se
efectuarán el 4 de enero de 1953 a las 14«00 GMT)

415 - 535 kc/s 1 de febrero de 1953
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones se
efectuarán el 1 de febrero de 1953 a las 14.00 GMT) •

535 - 1605 kc/s 1 de febrero de 1953
(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones comen
zarán el 1 de diciembre de 1952)

1605 - 2850 kc/s (excepto las esta- ■
clones de barco) 1 de febrero de 1953

(En esta banda, las transferencias a las nuevas asignaciones co
menzarán el 1 de diciembre de 1952 excepto para las asignaciones 
a las estaciones costeras. Las transferencias a las nuevas asigna- 
clones de las estaciones costeras se efectuarán el 1 de febrero de 
1953 a las 14,00 GMT)

1605 - 2850 kc/s (frecuencias de barco con ^
la excepción, de la fre
cuencia 2¿L82 kc/s) 30 de abril de 1953

(En esta banda las transferencias a las nuevas asignaciones empe-
' zarán el 1 de diciembre de 1952 excepto para la frecuencia 2182 kc/s 

que entrará en servicio el 1 de mayo de 1953 a las 02.00 GMT con
forme las disposiciones del artículo 24 de este Acuerdo),

Mn.
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SECCION 111% Banda de 2850 - 3950 kc/s
190 §3. En la Región53 a reserva de lo dispuesto en el artículo 26 de

este Acuerdo, la fecha de entrada en vigor de la nueva Lista Internacional 
de Frecuencias y del Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de
Atisntio City, para las bandas comprendidas entre 2850 kc/s y 3950 kc/s,
será fijada por la Conferencia administrativa de radiocomunicaciones que 
adopte la nueva Lista Internacional de Frecuencias, para los servicios 
fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en lo zona tropical en las ban
das comprendidas entre 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s*

191 §4. En estas bandas, las transferencias o las nuevos asignacio
nes comenzarán el 1 de febrero de 1953#

ARTÍCULO 24

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL SERVICIO MdVIL MARÍTIMO
PARA LA FRECUENCIA 2182 ko/s

192 Las disposiciones del ndmero 14& del Reglamento de Radioco
municaciones, relativas a la frecuencia internacional de llamada y so
corro de 2182 kc/s, entrarán en vigor a las 0200 GMT, el día 1 de mayo 
de 1953.

I
ARTÍCULO 25

DISPOSICIONES PARTICULARES APLICABLES AL SERVICIO MÓVIL AERONAUTICO
EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS COMPRENDIDAS ENTRE 2850 kc/s y 395Q kc/s

(¿000 kc/s EN LA REGION 2)

193 Bl. Para las rutas aáreas mundiales principales, se asignan a las
zonas de estas rutas las frecuencias situadas en las bandas asignadas 
exclusivamente al servicio móvil aeronáutico entre 2850 kc/s y 3950 kc/s 
(4000 kc/s en la Región 2)* Algunas de estas zonas no se hallan conteni
das por completo dentro de una Región determinada* Antes de poner en vi
gor frecuencias utilizadas paro las rutas aáreas mundiales principales que 
se extienden a más de una Región, las administraciones interesadas toma
rán las medidas necesarias para que estas frecuencias queden disponibles 
simultáneamente en los lugares apropiados de las diferentes Regiones.

Mn*
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ARTÍCULO 26

DISPOSICIONES. PARTICULARES RELATIVAS A LOS ACUERDOS BILATERALES O 
, TÍULTILATERAÍSs PARA LAS FRECUENCIAS INFERIORES A 3950 kc/s 

* '  TaOOQ kc/s EN LA REGÍ0F 2T

194- Las administraciones que lo deseen, tienen la facultad de
concertar acuerdos bilaterales o multilaterales para la entrada en vigor 
total o parcial, antes de las fechas indicadas, de las partes de la nue
va Lista Internacional de Frecuencias que les conciernen, a condición de 

1 que no se produzca ninguna interferencia perjudicial para los servicios 
de otras administraciones.

ARTÍCULO 27

ADOPCIÓN DE LA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA LOS SERVICIOS FIJO,
la^zona^ tropical para las bandas

COMPRENDIDAS ENTRE 3950 ko/s (4000 ko/s EN LA REGION 2)
~ Y 27500 kc7T~ ~ •

195 §lo El Proyecto de la Lista Internacional de Frecuencias para los
servicios citados en el epígrafe so someterá a una Conferencia administra 
tiva de radiocomunicaciones, paro su examen y aprobación. Esta Conferencia 
considerará las nuevas asignaciones que se hayan puesto en servicio y

■ cualquier modificación en la utilización de frecuencias comunicada a la 
I.F.R.B, despuás del comienzo de la preparación del Proyecto de la Lista 
Internacional de Frecuencias.

196 §2* Si la I.F.R.B, viera que era imposible preparar un Proyecto .
do Lista Internacional de Frecuencias de acuerdo con el procedimiento que 
figura en el capítulo III, artículo 10, someterá el problema al Consejo 
do Administración, al que se invita, en tal caso, a tomar las medidas ne
cesarias,

197 §3* La Lista preparada para los servicios en cuestión se inclui
rá, despuás do su adopción, en la Lista Internacional de Frecuencias.
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ARTICULO 28

ÍJWCJM-DE LOS PLANES PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR ALT A S _FREC UENCI AS 
PARA LAS BaKDAS COMPRENDIDAS ENTRE 3950 kc/s 

UOOO kc7s''EN~LA REGION 2) Y 37500 ko7s

198 I.F.R.B. comunicará,si fuero necesario, a las administra
ciones, el grado de reducción Voluntario a_efectuar en sus solicitudes de 
acuerdo con el nám, 102 /Art. 11, §3, (3}/, y someterá tambián a ellos 
los proyectos de planes que haya preparado. Los administraciones podrán 
enviar sus comentarios al respecto, que habrán de recibirse en una fecha 
a fijar por la I.F.R.B., quien someterá al Consejo de Administración los ' 
resultados. De acuerdo con los comentarios que envíen las administraciones, 
se invito al Consejo de Administración a que considere si sería necesario 
o no reunir una Conferencio de radiodifusión por altas frecuencias para 
considerar estos proyectos de planes.

3-99 §2C  ̂ ^  Cuando se hayan- adoptado los planes para el servicio de ra
diodifusión por altas frecuencias, se incluirán sus asignaciones en el 

„ proyecto de 3.a Lista Internacional de Frecuencias o en la nueva Lista In
ternacional de Frecuencias, segán sea el caso®

ARTICULO 29

W S S M L J2LH G 0 Q B  LOS PLANES PARA EL SERVICIO MÓVIL„MAR1TIM0 EN SUS 
BIíMDAS^EXCLUSIVAS COi-í 'RENDIDAS ENTRE Z.000 kc/7 v ^7500 "kc/s

i

200 §1* Las asignaciones a las estaciones costeras, efectuados de
conformidad con los planes mencionados en el artículo 8, constituiría . 
la nueva Lista Internacional de Frecuencias para el servicio móvil marí
timo en las bandas exclusivas distribuidas a dicho servicio entre Z.000 v 
27500 kc/s. *

201 §20 En estas bandas, la nueva Lista Internacional de Frecuencias
para el servicio móvil marítimo, así como las partes correspondientes del 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, entrarán on vigor 
en la fecha que fije una Conferencia administrativa de radiocomunicacio
nes a los efectos de la entrada en vigor de la nueva Lista Internacional 
de Frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifu
sión en la zona tropical, en la banda comprendida entre 3950 kc/s
(4-000 kc/s en la Región 2) y 27500 kc/s„
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202

203

ARTÍCULO 30

INTRM)A EN VIGOR DE,.LOS PL/NES PARA ICL SERVICIO MOVIL AI'PONÍUTICO
P ^ O W ASEXCLUSIVAS comprendidas E m T g g s S ^ ^

§1. Las distribuciones que figuran en el plan del servicio móvil
aeronáutico, a las que se refiere el artículo 34 (ndm, /"§2 (b]/) y
las asignaciones a las estaciones^acronáuticas a que se refiere el artícu 
lo 33 (num, /§6, (6) y (7)/), constituiría!la nueva Lista Inter- *”
nacional de Frecuencias para el servicio móvil aeronáutico en las bandas 
exclusivas asignadas a este servicio ontre 2850 y 27500 kc/s,

§2. Encestas bandas, la nueva Lista Internacional de Frecuencias
para el servicio móvil aeronáutico, así como las partes correspondientes 
del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, se pondrán en 
vigor en la fecha que fije una Conferencia administrativa de radiocomu
nicaciones para la entrada en vigor de la nuevo Lista Internacional de 
Frecuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión 
en lo zona tropical, en la banda comprendida entre 3950 kc/s (4000 kc/s 
en la Región 2) y 27500 kc/s.
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C A P f T U L .O, VII .

. Artículo 31
ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS ARTICULOS 10, 11 y 12 

DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES

SECCION I, Disposiciones generales de los artículos 10, 11 y 12e

§1* Los artículos 10 y 12 y las Secciones VII.y VIII del artículo 11,
que no corresponden a los procedimientos de NOTIFICACIÓN y REGISTRO, entra- . 
ran en vigor a partir de la fecha en que entre en vigencia este Acuerdo*

§2» El "Registro básico de frecuencias radioeléctricas" y el "Re
gistro de frecuencias radioeléctricas" tienen en este Acuerdo el mismo sig
nificado que el "Fichero de referencia internacional de frecuencias" y la 
"Lista internacional de frecuencias" (Lista I, Apéndice 6) respectivamente, 
a que se refiere el Reglamento de Radiocomunicaciones, hasta que se decida 
otra cosa* ,

SECCIÓN II. Disposiciones del Artículo 11 relativas al procedimiento de 
NOTIFICACIÓN v REGISTRO„ ‘ ~  ” '

§3* Las disposiciones de las Secciones I a VI inclusive del artícu
lo 11 dql Reglamento de radiocomunicaciones correspondientes a los proce
dimientos de NOTIFICACIÓN y REGISTRO, entrarán en vigencia en las . siguion- 
tes bandas de frecuencias en las Regiones y fechas que se especifican:

Regiones Bandas de fre- Fechas
cuencias kc/s

Regiones 1, 2 y 3 14 - $5 15 agosto 1952
Regiones 1, 2 y 3 55 - 150 15 agosto 1953
Región 1 1605 - 2B$0 1 noviembre 1953
Rogión 1 (excepto zo-
. na africana) 255 - 285 1 julio 1952

285 - 315 1 agosto 1953
315 - 415 1 julio 1952

Región 1 (zona afrioana) 150 - 285 1 julio 1952
285 - 315 1 enero 1953
315 - 405 1 julio 1952
405 - 525 1 mayo ' 1952
525 - 1605 1 agosto 1952

Región 2 150 - 200 1 diciembre 19521 200 - 535 1 noviembre 1952
1605 - 2000 1 enero 1952

Región 3 150 - 200 1 febrero 1953
200 - 415 4 enero 1953
415 - 1615 1 febrero 1953
1605 - 2850 30 abril . 1953
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SECCIÓN III. Aplicación de un procedimiento interino»

§4* Para las bandas de frecuencias, y en las Regiones donde los
párrafos del Reglamento de Radiocomunicaciones relativos a los procedi
mientos de NOTIFICACIÓN y REGISTRO no están en vigencia, la I*F*R.B« apli
cara el procedimiento interino establecido on los artículos 33 y 35 de 
este Acuerdo*

SECejÓNJV. Significación de las, fechas de la columna 2 durante el período 
interino,

§5*  ̂Durante el período que ha de transcurrir hasta la plena vigen
cia del articulo 11 del Reglamento de radiocomunicaciones, las asignaciones 
de frecuencias inscritas cont una fecha en la columna 2a tendrán derecho a 
la protección internacional contra las interferencias perjudiciales producid 
por asignaciones inscritas on el Registro de frecuencias radioolóctricas 
con una fecha on la columna 2b* Estas disposiciones sólo se aplican en las 
bandas regionales entro asignaciones dentro de una misma Región*

Durante ol período anterior a la plena vigencia del artículo 11 
dol Reglamento de radiocomunicaciones, las asignaciones do frecuencias ins*-* 
oritas con fechas en las columnas 2a ó 2b no tendrán derecho a la protec
ción internacional contra las interferencias perjudiciales causadas por 
asignaciones inscritas en ol Registro do frecuencias radioolóctricas con 
una focha on la columna 2o únicamente.

ARTICULO 32

NOTIFICACIÓN DE LAS ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS POR LAS ADI-IINISTRACIONES

SEGCIÓNJU Casos en que no está .plenamente on vigoncia el artículo 11 
dol Reglamento de Radiocomunicaciones, '

§b*  ̂  ̂ Para las bandas do frecuencias y en las Regiones en que estón
en vigencia las^Secciones I a 71 del Reglamento de radioco"-
municaciones (voase ol numero ...... /"artículo 31, Sección II, párrafo i/) ,
las administraciones notificaran a la I*F.R*B* las asignaciones do frecuen
cias de acuerdo, con la Sección II del artículo 11 dol Reglamento de Ra
diocomunicaciones*

SECCIÓN II, Casos on que no está plenamente en vigencia el artículo 11 
dol Reglamento do Radiocomunicaciones,

 ̂̂ Para las bandas do frecuencias inferiores a 3950 kc/s (4.000 kc/s 
pora la Rogión 2) con excepción de las bandas exclusivas dol servicio móvil 
aeronáutico superiores a 2050 kc/s, durante ol poríodo en quo no esto on 
vigencia ol artículo 11 en su totalidad, las administraciones deberán no
tificar a la I*F*R*B* :

a) La fecha de ontrada en sorvicio de cada asignación hocha 
do acuordo con los listas adoptadas;



PAGINAS ROSAS

- 40 -

b) La información, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección II
dol artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, con
respecto a:
i) Las nuevas asignaciones adicionales 110 provistas en las 

listas adoptadas;
ii) Modificaciones a las asignaciones existentes, y
iii) Asignacionos provisionales que algunas ostacionos puedan 

necesitar en las bandas apropiadas antes de acomodar sus 
asignacionos on las frecuencias de acuerdo con las lis
tas adoptadas« '

§3„ Para las bandas de frecuencias entre 3950 kc/s (4000 kc/s para
la Región 2) y 27 500 kc/s y las bandas oxelusivas del Servicio^móvil aero
náutico entre 28$0 kc/s y 3950 kc/s, las administraciones deberán:

a) Informar a 1a I.F.R.B previamente, on la medida de lo po
sible, de todo cambio provisto on la utilización do fre
cuencias© La información requerida en el Apéndice al pre
sente Acuerdo deberá llegar a la I.F.R.B., no antes do tres 
meses ni más tardo de dos semanas antes do la fecha en quo 
so efectuó ol cambio©

216 k) Informar a la I.F.R.B© acerca de cualquier cambio^ocurrido ^
en la utilización de frecuencias. Esta información incluirá:
La frecuencia correspondiente.
Cuando corresponda, la frecuencia liberada y la inscrip
ción quo debe suprimirse.
La fecha en que se ha efectuado el cambio.
Si se trato de un retorno o una asignación anterior de 
acuerdo con el numero. ..... ^artículo 12 §3 i_7osta in-

' formación deberá llegar a la I.F.R.B..antes que so cumplan los diez días
do la focha en que el cambio tuvo lugar.

217 §4. En el caso en que una administración no haya suministrado ^
previamente a la I.F.R.B., de acuerdo con el inciso a) anterior, el mínimo 
de información que se solicita on ol Apéndice al presento Acuerdo,^relativa 
a cualquier cambio ocurrido en la utilización de frocuoncias, remitirá tal 
información a la I.F.R.B. inmediatamente después de que so haya efectuado 
ol cambio.
§5# Además, en caso de cambios en la utilización do frecuencias
on los servidos para los cuales esta Conferencia ha aceptado planes o^lis- 
tas, las administraciones indicarán, entre las siguientes, la categoría a 
que cada cambio corresponde:

o) Entrada on servicio de una asignación, indicada en los pla
nes o listas para futuro Registro.

Va.

218

219

214

215

*
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b) Entrada en servicio de una asignación indicada en los 
planes o listas para futura Notificación'* "

c) Entrada en servicio dentro de la banda apropiada do una 
asignación no prevista en los planes o listas aceptados«

d) Entrado en servicio de una asignación fuera de las ban
dos apropiadas i

• e) Asignaciones provisionales a quo se refiero ol número**,.
¿Artículo 32 §2b (iii}/*

§6»^ Para las bandas de frecuencias superiores a 27 500 kc/s,
la información rolativa a los cambios on la utilización de frocuoncias sera 
suministrada a la I*F,R*B. en forma de la Listo I, Apéndice 6 del Reglamento 
do Radiocomunicaciones*

INSCRIPCIÓN DE LAS ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS POR LA I.F.R.B.

SBPQ.itfftl, .*.a. Asignaciones dontro do banda para los auo ol artículo 11 dol 
Roglamonto de Radiocomunicaciones esta clónamento en vigoncia.

# un cambio previsto o efectuado on la utilización de fro
cuoncias on las bandas para las que están en vigor las Secciones I a VI 
inclusive dol artículo 11 dol Reglamento do Radiocomunicaciones relativos 
al procedimiento do Notificación y Registro, la I*F*R*B, seguirá las dispo
sicionos do las mencionadas Secciones*

SECCIÓN 1,1* Asignaciones dontro do banda nara las frocuoncias inferiores 
■ a 3950 kc/s (¿000 kc/s para la Rogión 2). oxcopto en las ban

das exclusivas móviles aeronáuticas, durante ol período en 
que^ol artículo 11 del Reglamento do Radiocomunicaciones no 
osto plenamente on vigor. ‘

§2* Al rocibir una comunicación relativa a 1a puesta en sárvicio
do asignaciones do acuerdo con una lista adoptado, la I,F*R#B. inscribirá '
la fecha do puesta on sorvicio do la asignación on la columna 2c de la ins
cripción rospoctivo del Registro básico de frecuencias radioeléctricas*

§3»  ̂ (l) Al recibir una comunicación relativo o una nueva asig
nación o cambios en las características fundaméntalos do una asignación 
oxistonto, la I,F*RwB# enmendará on consecuencia ol Registro básico do fre
cuencias radioeléctricas *

(2) En el caso do nuovas asignaciones do la Región 2 on la
banda do 535 - 1605 kc/s no se inscribirá ninguna focha en los columnas
2a o 2b* En todos los otros cosos de nuevas asignaciones o cambios en las 
características fundaméntalos de una asignación, lo focha do rocopción do 
la comunicación por lo I*F.R,B. so inscribirá on la columna 2b. Lo fecha 
do puesta on sorvicio so inscribirá on todos los casos on la columna 2c,
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229 (3) Las comunicaciones de cambios en las características
fundamentales de una asignación, so tratarán como nuevas asignaciones a 
menos que on opinión de la I*F,R*BC, no haya cambio aprociablo en las pro
babilidades do interferencia perjudicial a asignaciones existentes o incluidas 
on una listas adoptada, en cuyo caso so modificaron las fochas de las co
lumnas 2a, 2b ó 2c*

230 (4-) Las asignaciones en la banda entre 535 y 1605 kc/s para,
la Región 2 que se efectúen do conformidad con el próximo Acuerdo sudameri
cano regional de radiocomunicaciones, serán tratadas por la I*F.R*B* en la 
misma forma que las domas asignacionos do osta banda on la Región 2*
SECCIÓN III. Asignacionos en las bandas entre 3950 kc/s (¿.000 kc/s para 

la Región 2) y 27 500 kc/s. y en las bandas exclusivas mó
viles aeronáuticas entre 2850 V 3950 kc/s'»

§4* Examen de las comunicaciones sobre cambios que se prevean en la uti- 
lizacion do frecuencias* ■

231 (1) La I.F *R,B* examinará toda comunicación que se refiera
a un cambio previsto on la utilización de frecuencias, para determinar:

232 a) Que so ha presentado la información esencial que se re
quiere en el Apéndice del presente Acuofdo;

233 b) Sii conformidad con el Cuadro de distribución de bandas de
frecuencias do Atlantic City y con las reglas conexas 
paba 1a repartición do las frecuencias;

234- c) Su conformidad con las disposiciones pertinentes del
Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones, excepto 
las relativas a la probabilidad de interferencia perju
dicial;

235 d) La probabilidad de producir interferencia perjudicial, on
la modida en que la información do quo disponga lo permita:
i) a los asignaciones con una fecha en la columna 2c so

lamente;
, ii) a las asignaciones con fechas en las columnas 2a y 2c,

o en las columnas 2b y 2c* ■
236 o) La probabilidad de producir interferencia perjudicial

en la modida que la información de que disponga lo permi
ta, a las asignacionos que puedan ser puestas en servi
ció de conformidad con las listas o planes adoptados*

237 (2) Los comunicaciones relativas a lo puesta en servicio
prevista de una asignación nueva o transferida en una banda para la cual 
existe un plan o lista aceptado, so examinarán para determinar si la asig
nación: •

, 238 a) Se conforma con el plan o lista adoptado;
239 • b) Está incluida en un plan adoptado sobro una baso de dis

tribución primaria o secundaria;
24-0 c) Está indicada en la lista o plan adoptado para REGISTRO

o NOTIFICACIÓN*
Va,5 '
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(1) Toda comunicación sobro un cambio provisto en la utili
zación do una frecuencias que sea incompleta sobre la información esencial 
sera devuelta inmediatamente* por vía aerea,'con las razones do la Junta 
para tal conclusión*

(2) Toda comunicación incompleta sobro un cambio orovisto
en la utilización de una frecuencia con respecto al^número*..** /yartículô 33 
§4- (l) d//, será devuelta inmediatamente, por vía aerea, o 1a administración 
de que proceda, con los comentarios respectivos do la I.F«R,B, Estos comen
tarios so remitirán, además, o aquellas otros administraciones que puedan 
ser afectadas.

(3) Toda comunicación sobre un cambio provisto, no confor
me con ol Convonio y el Roglamonto de Radiocomunicaciones que no se rela
ciono con ol Cuadro do distribución o con la interferenciâ perjudicial, 
será devuelta inmediatamente por vía aéroa, con la explicación de las ra
zones que motivan las conclusiones de la Junta*

(4) En el caso de una comunicación que soa favorable on lo 
que respecta a los números©/""artículo 33, §4 (l) , c), á/> Ia 
I*F.R.B» comunicará a la administración que la asignación será inscrita
de acuerdo con el número»*#* /"artículo 33, §6 (21/; pero si el cambio pro
visto no está de acuordo con el número#./artículo 33, §4 (l) w 0 
/""artículo 33, §4 (l) e/, esto hecho so pondrá en conocimiento do la admi
nistración,

(5) Una comunicación devuelta a una administración en vir
tud dol número,.•.. /""artículo 33, §5 (2)7 o /"artículo 33, §5 (3)jJ
so someta de nuevo a la I.F.R.B, pero que aún no sea favorable on lo quo 
respecta a los puntos citados, si lo administración insisto, la I.F.R.B. 
la inscribirá en el Rogistro básico do frecuencias radioolóctricas, al re
cibir la comunicación de entrado en servicio do la asignación, r
§&- INSCRIPCION EN EL REGISTRO BáSICO DE FRECUENCIAS RADIOELffCTRICAS

(1) Excepto en ol caso do las inscripciones básicas, efec
tuadas do conformidad con lo dispuesto en la Sección II, articulo 34, no 
so hará ninguna inscripción en el Registro, a monoŝ do que la administra
ción interesada haya proporcionado la información mínima esencial.

(2) Al recibir uno comunicación do una administración do
que so ha efectuado un cambio on la utilización de frecuencias, la Junta
hará la inscripción adecuada en el Registro© La fecha en quo so ha efec
tuado el cambio so inscribirá en la columna 2c*

(3) Sin embargo, si una comunicación de puesta en servicio
do una asignación no ha sido procedida por la comunicación sobro previsión 
a quo se refiero ol número*... o / artículo 32, §3 a)„7, Ia I0F.R,B., an
tes de inscribir la asignación llevará a cabo el procedimiento indicado,
en los números ©••. i artículo 33, §4 (l)J a*«*. ¿artículo 33, §5 {5)Jt

(4) Si se reajusta ligeramente una frecuencia como resultado 
de negociaciones ontre las administraciones interesadas, en consulta con la
I.F.R.B,, pora lograr un ompleo más eficaz del espectro, y siempre quo el 
reajusto no causo interferencia perjudicial a los asignacioneŝ establecidas 
o a asignaciones en planes o listas adoptados, el reajusto sera inscrito 
sin cambio de fecho on la columna 2c del Rogistro©

§5, CONCLUSIONES DE LA, I.F.R,B»
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(5) Guando una administración vuelva a una asignación que 
tuvo anteriormente dentro do los sois meses do una transferencia, de acuerdo 
con el número»,,, C  articulo 12, §3iJ $ la asignación será inscrita on el 
Registro oon la fecha de la inscripción primitiva en la columna 2c c

(6) Las inscripciones hechcs en el Registro para las asigna
ciones a las estaciones aeronáuticas en una base primaria (R y OR) o secun
daria (OR) do distribución, de acuerdo con ol plan adoptado, tendrán ademas 
la fcoha do la firma de esto Acuerdo inscrita en las columnas 2a ó 2b según 
el caso*

. (7; Para las asignacionos a las estaciones aeronáuticas que
se hagan dentro do las bandas exclusivas dol Servicio móvil aeronáutico, 
que no están explícitamente previstas en los planes de,distribución adopta
dos, poro quo so hallan de conformidad con los principios técnicos on que 
so basan dichos planes, so inscribirá en la columna 2b la focha do la firma 
de osto Acuerdo,

(8) Todas las otras asignaciones a las ostacionos aeronáuti
cas on las bandas apropiadas serán inscritas por la I.F.R.B, con la fedha
do recepción do la comunicación en la columna 2b y la focha do puesta oí 
servicio en la columna 2c*

(9) Las inscripciones hechas on el Registro para las asig
naciones a la estaciones ©osteras on las bandas apropiadas pero que no es
tán do acuerdo con la lista o plan adoptado, tendrán inscrita on la columna 
2b la fecha do recepción do la comunicación por la I,F»R*3» y la fecha de 
entrada en sorvicio on la columna 2c, La focha en la columna 2b será pos
terior a la fecha mencionada on el número*/"artículo 34-, §7 (2)_/o

(10) En ol caso do quo la focha en que la I*F,R*3, reciba la 
cptjunicación relativa a un cambio en la utilización do frocuoncias soa pos
terior a los diez días después de la focha on quo so haya reclinado ol cam
bio, la focha quo se inscribirá en la columna 2c dol Registro será la de 
diez días antes ala focha on que la I9F,R#B, reciba la comunicación»

SECCIÓN IV, Asignacionos on las bandas superioiros a 27 500 lcc/s,
§7* Las comunicaciones sobre asignaciones on las bandas superior
res a 27 500 kc/s se examinarán e inscribirán de acuerdo con las disposicio
nes de la Socción III de esto artículo, con la excepción de los números,,#,, 
2 artículo 33, §6 (4)_7 a / artículo 33, §6 (10)J/ y del número,*,, /"artí
culo 33, §4- (l) ú) (iíj.
§8, (l) La información mínima esencial para ostas bandas a que
so refiero el númoro**».* / artículo 33, §6 (l)J7 es 1a siguiente:

lp Frecuencia en kc/s0
. 2c* Focha do entrada en servicio,

4, área de operación*
5, Clase de estación y naturaloza del sorvicio»
6-, Clase do emisión y anchura de banda* .
8, Potencia media en i»
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(2) Sin embargo, so recomienda que las administraciones su
ministran, por lo ráenos, la información provista on el Apéndice a este Acuer- ( 
do cuando sea posible-, particularmente cuando comprenda comunicaciones interre* 
gionales o do larga distancia#
§9* La fecha de entrada en sorvicio real do la asignación se ins
cribirá en la columna 2c« No so inscribirá ninguna fecha en las columnas 
2a o 2b« .

ARTÍCULO 34 
REGISTRO BASICO DE FRECUENCIAS RADIOELÉCTRICAS

SECCIÓN I* General»
§1* La I#F*R,]j. compilará y mantendrá al día ol Registro básico
do frocuoncias radioeléctricas, preferentemente por medio do un sistema me
cánico#

SECCIÓN IX» Inscripciones básicas.
§2* La I*F.R.B» inscribirá en ol Registro básico do frecuencias
radioeléctricas los datos iniciales siguientes: .

a) Los asignaciones on la nuova Lista Internacional do Fre
cuencias- para las frecuencias entro 14 y 3950 kc/s 
(4000 kc/s para la Región 2) (Anexos 1, 2, 3 y 4)5

b) Las distribuciones en los planes para el servicio móvil 
aeronáutico (Anexos 8 y 9) * Se insertará en la columna 13 
la rcforencia ,tC*A.I.R*A* ,,5

c) La distribución y las asignacionos en los planos dol ser
vicio móvil marítimo para las ostacionos costeras (Anexos 
5 y 6)5

d) Las frocuoncias do trabajo y do llamada do las ostacio- 
nos radiotelegraficas do barco que figuran on el Apéndice 
10 del Reglamento de Radiocomunicaciones do Atlantic 
City y las frocuoncias do las estaciones radiotelefónicas 
do barco quo figuran on ol Anoxo 7 con una indicación 
adecuada relativa a su objetof

o) Las asignaciones que figuran en la Lista provisional in- 
tornacional de frecuencias para las frecuencias superio
res a 27 500 kc/sj

f) Las frecuencias para finos específicos indicadas en el 
Reglamento do Radiocomunicaciones»

§3. Tan pronto como la información para la Lista Intornina In
ternacional do Frocuoncias haya sido suministrada do acuerdo con lq Sección 
III del presente artículo, números*»», ¿artículo 34r §5 00 .7 a L artículo 
34, §5 (3)J7, la I.F«R*B» la incluirá on ol Registro básico do frecuencias 
radioeléctricas* •
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SECCION IIIo
tro bas>.2o..do ..frecuencias radioolóctricas y las inscripciones 
cío la Lista Interina Internacional do Frocuoncias»

§ 4¡> Ins erro cionos do la3 asignaciones extraídas, do los planos y,,,listas
o ¡¿Liados*

269 (l) Las administracionos romitirán a la I«F*R*B„, lo antes posi
ble, y en la forma de la Lista I, Apéndice 6, dol Roglamonto do Radiocomuni
caciones, los datos necesarios para completar las inscripciones originales
do los planes y listas de asignación do frecuencias adoptados a que so re
fiero la Soccion II dol presente articulo^

270 (2) Cuando una asignación do un plan o lista adoptada esté ya on
sorvicio, la administración comunicara también a la I*F*RoB« la fecha on quo 
so puso on sorvicioo

271 (3) La I*FoR*B. inscribirá los datos on la jlnscripcion respectiva
‘ - ¡ fochas apro-

osto artículo,.
dol Registro básico do frecuencias radioclcctricaSp Para las fachas apro
piadas quo dobon inscribirse, véase los párrafos 7, S y 9 do
§ 5« Datos necesarios para compilar la Lista Interina .Internapional_ds,

Frecuencias*
272 (l) Las administraciones suministrarán a la I«FcR*B*, a mas tardar

ol Io do abril do 1952, los datos relativos a la utilización do las frecuencia^ 
que soan necesarias para mantener los servicios existentes durante un ciclo 
completo do actividad solar para todos los servicios, oxcopto aficionados, 
entro 3950 kc/s (4000 kc/s para la Región 2) y 27 500 kc/s y para las bandas 
comprendidas ontre 2050 kc/s y 3155 kc/s, entro 3400 kc/s y 3500 kc/s y, 
para la Región 1, adornas entro 3900 kc/s y 3950 kc/s* Los datos mínimos 
quo deben suministrarse son los especificados en ol Apéndice al presente 
Acuerdo*

273 (2) La I0FcR>Bc inscribirá ostas asignaciones en el Registro bá
sico do frecuencias radioolcctricas, dejando en blanco las columnas^ 2a y 2b 
oxcopto on los casos previstos en los numeroso»***a L artículo 33? J6 (6) J  
a /^artículo 33? § (9)„] 7 en el numero**»,* ¿ artículo 34, §7 Í2jJ e

274 (3) Las asignaciones quo figuran en la ultima edición de la Lista
do Frecuencias do la UttI:.T<j (edición 16a y Suplemento final), para las cua
les so han suministrado los datos do conformidad con el n u m e r o * / articu
lo 34, §5 (1}.7, indicarán en la columna 2c del Registro básico do frecuen
cias radiocléctricas la fecha indicada en la columna 12 do la última edición 
do la Lista do Frecuencias do la U«J,T. Sin embargo, en el caso do una fro-

do interferencia, la inscripción recibirá en la columna 2c, del Rogistro  ̂
frecuencias radiocléctricas, la fecha de la columna 12 do la odi~básico de #

cion respectiva de la Lista do Frecuencias de la U,I*TC para la primero 
asignacióno

Va,



PAGINAS ROSAS

§ 6• Inserípcionos do la Lista provisional intornacional do frecuencias»
suporiores a 27500 ko/s

275 Las administraciones remitirán a la I*FeR.B«>, lo antos posible, y
on la forma do la Lista I, A.póndico 6, del Roglamonto do Radiocomunicacionos
los datos para completar las inscripciones originales do la Lista provisional
intornacional do frocuoncias suporioros a 27500 kc/s0 La I.F.ReB, inscribirá
los datos on la inscripción respectiva, dol Registro básico do frocuoncias 
radicolo ctri ca s 0

§ 7# Inscripciones on las columnas 2a y 2b

276 (1) para las inscripciones a quo so rofioron los numoros ...  /inci
sos b) d) o) y f) dol párrafo 2, articulo 3¿/ dol prosonto artículo no so ins 
cribirá ninguna focha on las columnas 2a y 2b« Esta disposición so aplicará 
tambion para las inscripciones do asignacionos do la Rogion 2, on la banda on 
tro 535 y 1605 kc/s, ~

277 (2)jPara las inscripciones do asignaciones a quo so refieren los numo
ros •»•••»•* /artículo 34 §2 inciso aj/ y /artículo 34 §2 inciso c}J dol pro-
sonto articulo con la oxcopción do las bandas 535-1605 kc/s para la Rogion 2, 
3155-3400 kc/s y 3500-3950 kc/s para la Rogion 1, so incluirá la fecha do la 
firma do las Actas finales do esta Conferencia on ,1a columna 2aa excepto para 
las asignaciones on las cuales so indique NOTIFICACIÓN en las listas o planos. 
En osto ultimo caso, so incluirá la focha dol día posterior a la firma do os
to Acuerdo on la columna 2br Para las asignacionos de las bandas ontro 3155
3400 kc/s y ontro 3500-3950 kc/s on la Región 1, no so inscribirá ninguna fo
cha on la columna 2a y la fecha do la firma dol Acuerdo so inscribirá on la 
columna 2b»

278 u80 Ins cr5. pcionos en la columna 2c

Para las inscripcionos do las asignacionos a quo so rofioro la 
socción II de osto artículo on los subpárrafos a), c) y d)? la focha a ins
cribir on la columna 2c sorá la focha do ontrada on servicio do la asignación,

SECCIÓN IVo Inscripcionos.postorioros y. enmiendas .

279 9, Las inscripoionos postorioros y modificaciones on ol Registro bási
co do frocuoncias radiooloctricas, során inscritas por la I.F«,R,B, do confor
midad con las disposiciones dol artículo 33 dol prosonto Acuerdo,

~ 47 ~

La
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PREPARACIÓN Y PUBLICACIÓN 
®_íi&ISTRO_PX

ARTÍCULO 35 '

280 §1. ^E1 Registro de frecuencias radioeléctricas será compilado con la
información contenida en el Registro básico de frecuencias radioeléctricas
y el Secretario General lo publicará en la forma del Apéndice 6, Lista I del 
Reglamento de Radiocomunicacioneso

281 §2. La^primera edición dol Registro de frecuencias radioeléctricas a pu
blicarse a mas tardar^el í de octubre do 1952, incluirá la información conte
nida on el Registro básico de frecuencias radioeléctricas, recibida por la
I.FcRoB# no más tardo del 1 de abril do 1952e

282 §3o Posteriormente, ol Registro sera mantenido al día por medio do su
plementos a publicarse trimestralmente* Cuando ol Secretario General lo consi 
dere necesario so publicarán suplementos rocapitulativos y nuevas ediciones 
dol Registro*

283 §4*  ̂ En lo quo concierno a los países cuyas administraciones no proporcio
non ninguna información oca la forma requerida sobro la utilización real do las
frecuencias de acuerdo con ol num»  /artículo 34 §5 (1)J anterior, la
I»F.RoB* extraerá dicha información do la ultima edición de la Lista do fre
cuencias de la U.I.T» (Edición 16a incluyendo el Suplemento final a quo so
refiero el articulo 36, num»   /artículo 36 §!/)« El Secretario General
publicara esta información en un documento separado titulado '‘Información su
plementaria al Registróle frecuencias radioelóctricas", en la misma forma que 
las informaciones incluidas en el Registro de frecuencias radioeléctricas para 
la Lista interina Internacional de Frecuencias, sin fechas en las columnas 2a 
y 2b, y al mismo tiempo que el Registro de frecuencias radioeléctricase El Se
cretario General publicara suplementos semestrales al citado documonto de 
acuerdo con la información compilada por la IoF.RoB*

ARTÍCULO 36

284 §1. El Secretario General ̂ publicará un suplemento recapitu3.ativ.o final
de la 16 edición de la Lista de frecuencias de la U„I*T*, entre 14 y 27500
kc/s, que contenga el detalle de todas las notificaciones y modificaciones re
cibidas de las administraciones hasta el 29 de febrero de 1952» ~

285 §2*  ̂ El Registro de frecuencias radioeléctricas reemplazara, como docu
mento de servicio, a la Lista de frecuencias de la U.I.T. y continuará publi
cándose hasta la fecha fijada para la entrada en vigoncia de ,1a nueva Lista 
Internacional do Frecuencias completa, *
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C A P I T U L O  VIII 

A R T I C U L O  n

b e l x e v a s  a u  i j ^ b .

§1.  ̂ Alemas de las funciones asignadas a la I.F.R.B. en el Convenio
de Atlantic City y en las partes del Reglamento de Radiocomunicaciones que 

■ se hallan en vigor o entrarán en vigor como resultado de este Acuerdo, la
I.F.R.B. llevará a cabo los trabajos previstos en este Acuerdo, incluso 
los relacionados con las cuestiones siguientes¡

a) Ayuda a las administraciones, en la transferencia de asigna
ciones de frecuencias de conformidad con el artículo 12«

b) Compilación del Registro básico de frecuencias radioeléctri
cas, de conformidad con el artículo 34. ■

c) Preparación del Proyecto de Lista Internacional de Frecuen
cias ̂ para los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodi
fusión en la zona tropical, de conformidad con el artículo 10»

d) Preparación^le los proyectos de planes para los servicios de 
radiodifusión por altas frecuencias, de conformidad con el 
articulo 11.

e) Registro de las asignaciones de frecuencias, de acuerdo con 
el proceso interino especificado en el artículo 33.

f) Preparación de informes y exánenes periódicos de la situa
ción, para información de los Miau Iros do la Unión, do con
formidad con los artículos 13 y 14. '

§2. las administraciones deberán cooperar con la I.F.R.B. enlo
das las cuestiones relacionadas con la ejecución de las obligaciones más 
arriba mencionadas, incluido el proporcionar cualquier información nece
saria.

Mn.
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C A P Í T U L O  IX

A R T Í C U L O  38

ENTRADA EN VIGENCIA DE CIERTAS DISPOSICIONES 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMINTOAOIONES

§1* Das disposiciones
se ̂ citan a continuación deberán 
bien se indican í

Disposiciones del Reglamento 
de Atlantic Citv

artículo 2

Articulo 17 Numero 397

Artículo 17 Números 398 
399, 400

Artículo 20 (Excepto 44.7 
448 y 470) ’

Artículo 28 Numero 573

Articulo 28 Números 574 a 580 

Artículo 28 Numero 581

Artículo 28 Número 582

Artículo 28 Números 583 a 588 

Artículo 28 Número 589

del Reglamento de Radiocomunicaciones que 
aplicarse a partir de las fechas que tam

il e c h a

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,

Fechas de puesta en vigencia del Apéndice 
3 del Reglamento de Radiocomunicaciones,

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,

En la fecha en que cada estación empiece 
a funcionar en la banda apropiada de 
Atlantic City.

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,
En la fecha en que cada estación empiece a 
funcionar en la banda apropiada de Atlantic 
City, excepto para las estaciones de barco 
de la Región 1 que operen entre ̂ 1605 y 4000 
kc/s, para las cuales no entrara en vigen
cia el 581,

En la fecha de entrada en vigencia de las 
bandas apropiadas de Atlantic City,

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,
1 de mayo de 1953.
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Artículo 28 Números'590 a 594

Artículo 28 Números 595 a 599 
Artículo 28 Número 600 (la frase) 
Artículo 28 Número 600 (2a frase)

Artículo 28 Número 601 

Artículo 29 Número 621

Artículo 33 Números 711 a 724

Artículo 33 Numero 725 (la frase) 
Artículo 33 Numero 725 (2a frase)

Artículo 33 Números 726 a 729

Articulo 33 Números 730 a 732

Artículo 33 Números 733 a 754
Artículo 33 Números 755 a 763

Artículo 33 Números 764 a 767
Artículo 33 Numero 768

Artículo -33 Números 769, 770 
Artículo 33 Números 771, 772

51 -

En la fecha en que cada estación empiece 
a funcionar en la banda apropiada de 
Atlantic City»
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo»
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.
Fecha de aplicación para las bandas de 
llamada, a que se refiere el Apéndice 10 
del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(vease el número ..,» £ §57 /.
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo»

En la fecha en que cada estación empiece 
a funcionar en la banda apropiada dé 
Atlantic City.
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.
Fechas que se especifican en los Artícu
los 21, 22 y 23 de este Acuerdo para la 
entrada en vigencia de la banda apropiada.

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.

Fechas que se especifican en los Artícu
los 21, 22 y 23 de este Acuerdo.para la 
entrada en vigencia de la banda apropiada.

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.

Fechas de aplicación para las bandas 
correspondientes previstas en el Apéndice 
10 del" Reglamento de Radiocomunicaciones 
(vease el número ..,. / § 5 7  ) •
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.

Fechas de aplicación para las bandas 
correspondientes previstas en el Apéndice 
10 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(vease el número .... L  §57 )>
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo,

Fechas de aplicación para las bandas 
correspondientes previstas en el Apéndice 
10 del" Reglamento de Radiocomunicaciones 
(vease el número .... /  § 5 7  )*



PAGINAS ROSAS

Artículo 33 Numero 773 

Artículo 33 Numero 774

Artículo 33 Números 775 a 780

Artículo 33 Números 781 a 800

Artículo 33 Números 801 a 803
Artículo 34 Números 804 a 812
Artículo 34 Números 813 a 827
Artículo 34 Números 828, 829

Artículo 34 Números 830 a 834 
Artículo 37 Número 869 

Artículo 44 Número 1025

Artículo 44 Número 1032

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo#

A partir de la fecha en que cada estación
costera empiece a funcionar en las bandas 
apropiadas de Atlantic City*
Fechas de aplicación para las bandas de 
llamada previstas en el Apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (vease 
el número ¿  §5„_/ )•
Fechas de aplicación para las bandas de 
llamada previstas en el Apéndice 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (vease 
el §5.7) r
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo#
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo#

1 de mayo de 1953#
A partir de la fecha en que cada estación 
empiece a funcionar en las bandas apropia
das de Atlantic City* .
Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo.

1 de mayo de 1953.
Fechas que se especifican en los Artícu
los 21, 22 y 23 de este Acuerdo para la 
entrada en vigencia de las bandas res
pectivas.
Fechas que se especifican en los Artícu
los 21, 22 y 23 de este Acuerdo para la 
entrada en vigencia de las bandas respec
tivas.

- 52 «

295 §2* Los Apéndices del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic
City mencionados en los párrafos 3, 4, 5 y 6, entraran en vigencia según se in
dica en cada caso particular.

296 §3. (l) Las tolerancias especificadas en la columna 2 del Apéndice 3 del
Reglamento do Radiocomunicaciones,. se aplicaran hasta el 1̂° de mayo de 1953 y 
las tolerancias especificadas en la columna 3 se aplicaran después del Io de 
mayo de 1953* La fecha 1 de enero de 1950, que aparece en la nota 6 deberá 
leerse como Io de mayo de 1953# .

Be
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297 (2) El Apéndice 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones, modificado 
según se indica en el numero *..* ¿ §3 il)J entrara en vigencia en la misma 
fecha que el presente Acuerdo, con las siguientes excepciones •

298 a) Las estaciones de barco que operen entre 1605 y 30000 kc/s ex
cepto la banda 1605-2850 kc/s para la Región 1; se ajustaran
al Apéndice 3 en lo que respecta a la fecha fijada para la ter
minación de la transferencia de sus asignaciones en las frecuen
cias previstas en las diferentes bandas5

299 b) En la Región 1, las tolerancias indicadas en la columna 3 del
Apéndice 3 no se aplicaran a las estaciones de barco que operen 
en la banda de 1605 kc/s a 2850 kc/s hasta un año después de la 
fecha de entrada en vigencia de esta parte del Cuadro de distri
bución de frecuencias*

300 §4.» Los Apéndices 4*, 5, 7 y 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones
entraran en vigencia en la misma fecha que este Acuerdo,

301 §5* - Las partes correspondientes del Apéndice 10 del Reglamento de
Radiocomunicaciones entraran en vigencia en las fechas contenidas de confor
midad con el procedimiento establecido en el numero . /  articulo 14, párra
fos 7, 11 y 15^/.

302 §6, (l) El cuadro de frecuencias que figura en el Anexo 7 de este Acuer
do reemplazara el cuadro de frecuencias que figura en el Apéndice 12 del Re
glamento de Radiocomunicaciones*

303 (2¡> El nuevo cuadro a que se refiere el párrafo precedente y el
resto del Apéndice 12 se pondrán en vigencia, en el caso de estaciones de
barco, en la fecha fijada de acuerdo con el procedimiento indicado en el 
artículo 14, párrafo 19 y, en el caso de estaciones de conformidad con el 
procedimiento en los números *.*. £  artículo 14, sección VI_/*

• -  53 -

Be
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C A P Í T U L O  x

DISPOSICIONES FINALES

- 54 -

A R T Í C U L O  39 • ’

Fecha de entrada en vigencia del Acuerdo

on; El presente Acuerdo entrará en vigencia el primero de marzo
de 1952»

Los Miembros y los Miembros asociados notificarán al Secretario 
General su aprobación de este acuerdo conforme con el párrafo 3 dol Articu 
lo 13 del Convenio*

305 En fó de lo cual, los delegados de los países Miembros de la
Union participantes en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones de Ginebra (1951) , fimin ol presente Acuerdo, on 
nombre de sus paísos respectivos, on un único ejemplar redactado en fran 
eos, inglás y español, de los cuales, en caso de desacuerdo, ol texto fran 
eos hará ie; osto ejemplar quedará depositado envíos archivos de la Union 
Internacional do Telecomunicaciones y so remitirá una copia cortilicaaa 
del mismo a cada uno de los países signatarios»

Hocho on Ginebra, el •«*« de diciembre de 1951 .

por  .....  (País)

(Firma si

Rs
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A P E N D I C E  '
(vease el Capítulo Vil)

A, Columnas de la Lista I; apéndice 6 del Reglamento de Radioco
municaciones que deberán utijiearse para presentar el mínimum de infor
mación requerido para su inclusión en la Lista Interina Internacional de
Frecuencias.

1. Frecuencia asignada en (kc/s),
2c, Fecha de entrada en servicio (l).
3. Distintivo de llamada,
4a, Nombre, posición geográfica (2) de la estación transmisora e indi

cación del país al que pertenece la estación,
4b, Localidad (es) o región (es) con las que se establece la comunica

ción (3) (4). y
5, Clase de estación y naturaleza del servicio (5)*
6, Tipo de emisión y anchura de banda (6),

7, Naturaleza de la transmisión (7),

8, Potencia en kW (potencia media),

9a, Acimut de la radiación maxima de la antena en grados a partir del
Norte verdadero (en el sentido del movimiento de las agujas del 
reloj).

9c, Ganancia de la antena en deCibeles (db) en la dirección de la
radiación maxima on la frecuencia asignada (8) (9).

10, Horusió máximo de utilización (TMG) de cada circuito para cada
localidad o región con destino a la cual se utiliza la frecuencia (3) (10).

13# Observaciones (ll).

- 55 - .

1) Ver los artículos 33 y 34#
2) En grados o minutos.
3) Nótese el cambio on respecto a la Lista I del apéndice 6,

4) En caso de que se indique la región en lugar de la localidad, 
la región debe ser bien definida y lo suficientemente reducida 
para facilitar la previsión de las condiciones de uso de las
frecuencias teniendo en cuenta las condiciones de propagación.
Solamente es necesario indicar la (s) localidad (es) o región (es) 
con las que se utiliza la frecuencia normalmente.

i
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5) Utilizar los símbolos del apéndice 7 del Reglamento de Radioco
municaciones de Atlanti© City,

6) Vease el artículo 2 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City,

7) Vease la nota j) del apéndice I del Reglamento de Radiocomunicacio— 
' nes de Atlantic City,

8) Vease la nota e) del apéndice X del Reglamento de Radiocomunica
ciones de Atlantic City,

9) Aunque esta información sería muy útil para calcular los riesgos 
de interferencia, las administraciones no necesitan facilitarla 
a menos que dispongan de ella fácilmente,

r ✓ v10) Como información complementaria, indiquese por medio de la. 
letra I cualquier parte del periodo durante el cual la operación 
del circuito sea intermitente,

11) En cuanto sea posible y apropiado, indíquese la estación del año 
y el índice de actividad solar en que se piensa utilizar la fre
cuencia y si sera empleada durante el período diurno,, nocturno o 
de transición (en el transmisor).

56 ^
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ANEXOS 1 AL 9

En la versión dol Acuordo quo^será publicada por la Secretaría 
Gonoral* los Anexos dol 1 al 9 so editaran on forma do fascículos separados?

 ̂ En relación con osto* véanse las páginas quo siguen a las Rosolu-
cionos y Rocomondacionos al final do osto documonto»

La
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PROTOCOLO FINAL

anexo a l  Acuerdo r e la t iv o  a la  p repa rac ión  y  adopción de la  L is ta  In te rn a 
c io n a l de Frecuencias para lo s  d ife re n te s  s e rv ic io s ,  en la s  bandas compren
d idas  e n tre  14 y  2 7 5 0 0 k c /s , a lo s  e fe c to s  de poner en v ig e n c ia  e l  Cuadro de 
d is t r ib u c ió n  de bandas de fre c u e n c ia s  de A t la n t ic  C ity .

En el acto de proceder a la firma del Acuerdo anterior,, los de
legados que suscriben toman nota que las reservas siguientes han sido formu
ladas por algunos signatarios del Acuerdo,

- En fe de lo cual, los delegados de los países Miembros de la
Union participantes en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones Ginebra (l95l) firman este Protocolo final, en nombre 
de sus países respectivos, en un único ejemplar redactado en los iciomas 
francés ingles y español, de los cuales en caso de desacuerdo, el texto 
francés hara fej este ejemplar quedara depositado en los archivos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones y se remitirá una copia certifi 
cada del mismo a cada uno de los países signatarios,

Hecho en Ginebra, el ,..de diciembre de 1951.

P o r    . . . . . .  ^ a í s )

(Firmas)

Be
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resolución n ó m. 1

RELATIVA A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS LISTAS O PLANES 
ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA

"  59 ~  PAGINAS ROSAS

ciones,
La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica-

Refiriendose

a los planes y listas de asignación y distribución de frecuencias 
adoptados por ella.

Considerando

que es deseable aclarar el procedimiento a seguir en caso de 
conflictos entre asignaciones que, teniendo las mismas fechas, gozan de 
iguales derechos de protección contra las interferencias perjudiciales, y

Reconociendo

a) Que, dado el número de solicitudes que han de satisfacerse con 
relación a la parte del espectro disponible, no ha sido posible obrar de 
manera que las asignaciones de estos planes y listas puedan preservarse, 
en todos los casos, de interferencias perjudiciales mutuas, y que no es 
imposible que se produzcan interferencias perjudiciales entre asignaciones 
que figuran en listas regionales y pertenecientes a Regiones diferentes;

b) Que, en muchos casos de esta índole, las interferencias perjudi
ciales pueden evitarse mediante arreglos adecuados hechos por las adminis
traciones interesadas, previendo por ejemplo, la compartición en el tiempo, 
pero que, en otros casos, pueda ser necesario modificar las frecuencias 
asignadas con el fin de eliminar estas interferencias;

c) Que la I.F.R.B,,en su oalidad de organismo encargado de centrali
zar los datos y de dar opiniones en la eliminación de las interferencias 
perjudiciales podría desempeñar un papel útil, pero que la ayuda que puede 
prestar podría hallarse restringida por las posibilidades practicas impues
tas por los mismos planes y listas,

Decide i

1, Que las administraciones deberán hacer todos los esfuerzos posi
bles por eliminar, por medio de negociaciones directas con las demas admi
nistraciones interesadas, las interferencias perjudiciales que pudiesen 
afectar a los circuitos explotados de conformidad con las disposiciones
de los planes indicados anteriormente;

2, Que la I.F.R.B, debiera ser consultada en los casos en que se
prevean modificaciones de frecuencias, y que habra de notificársele cual
quier modificación de frecuencias que resulte de una negociación entablada 
en virtud del párrafo l) que antecede); ,

3, Que, en el caso en que las negociaciones directas entre adminis
traciones no permitan resolver un problema particular, la I.F.R.B, deberá, 
cuando sea solicitada para ello, dar su opinión y prestar su concurso en 
la medida en ĉ ue estime que la información de que disponga y los límites 
de carácter técnico impuestos por la lista o el plan considerados pueda 
permitírselo.
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RESOLUCIÓN NÜM 2

RELATIVA A LA. ENTRADA- EN VIGOR DE LA BANDA. DE FRECUENCIAS 
COMPRENDIDA ENTRE 2850 Y 3950 kc/s (¿OOP kc/s en la Región 2)

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones ?

Considerando í
a) Que la fecha de entrada en vigor del Cuadro de distribución de 

bandas de frecuencias de Atlantic City, entre 3950 kc/s (4*000 kc/s en la 
Región 2) y 27500 kc/s sera determinada por una futura Conferencia Adminis
trativa de Radiocomunicaciones;

•

b) Que el ordenamiento de asignaciones que ha de efectuarse para 
conformarlas con la nueva Lista Internacional de Frecuencias establecida 
para las bandas regionales comprendidas entre 2850 y 3950 kc/s (4*000 kc/s 
en la Región 2) esta necesariamente relacionado con el programa de entrada 
en vigor de la parte del espectro de frecuencias superiores a 3950 kc/s 
(4,000 kc/s en la Región 2) y que, en consecuencia, no le es posible a la 
C.A.E.R. determinar una fecha para la terminación de estas operaciones;

c) Que, sin embargo, es conveniente poner cuanto antes de acuerdo 
las asignaciones con la nuova Lista Internacional de Frecuencias para la 
banda comprendida entre 2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s en la Región 2),

Resuelve s
Que las administraciones aceleren en lo*posible la puesta en 

conformidad de las asignaciones con la nueva Lista Internacional de Fre
cuencias para la banda comprendida entre 2850 y 3950 kc/s (4000 kc/s en 
la Región"2), y que, a estos efectos, concierten, si es necesario, arre
glos especiales*
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RELATIVA A LOS SERVICIOS FIJO, MÓVIL TERRESTRE Y DE RADIODIFUSIÓN 
ENTRE,. 3-9.,5P_kc/s, (.4000 kc/s Región 2) Y 27 500 kc/s

RESOLUCIÓN NUM, 3

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones,

' Considerando:

a) La Resolución núm« 199 del Consejo de Administración y, en par
ticular, el limitado tiempo, establecido en esa Resolución, que la 
C,A.E.R. dispone para llevar a cabo su labor;

b) Los documentos de la C.A.EJU núms. 20 (Revisado), 22 (Revisado), 
125, 129, 130, 131, 132, 140, 172 y los volúmenes de proposiciones de las 
administraciones y de la I,F0R*B<, relativas a los mótodos adecuados para 
poner en vigor en su totalidad ol Cuadro de distribución de frecuencias
de Atlantic City;

c) Los documentos de la C.A.E.R, núms. 105, 163, 181, I84 y 205, 
relativos a la preparación de los proyectos de planes para el Servicio 
de radiodifusión por altas frecuencias;

' d) Las declaraciones de las delogaciones en la C./uE.R*, anexo 
al documento núme 213 de la CoA0E„R0;

e) Los problemas que implica el acomodar en las bandas apropiadas 
de Atlantic City las asignaciones por el procedimiento interino previsto 
en el artículo 12 del Acuerdo;

f) Que muchas cle3.c gao iones a la C.A.E.E. han expresado la opinión 
de que este procedimiento debería ser reemplazado, lo antes posible, por 
listas detalladas de frecuencias, basadas en principios tócnicos y en la 
equidad$

g) Que varios de los mótodos para establecer listas de frecuen
cias o planes para los Sorvicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión 
presentados a la C»A,EftE. o preparados en ella, así como tambión el Plan 
Básico de Móxico y los principios tócnicos adoptados por las Conferencias 
de radiodifusión y por la Junta Provisional de Frecuencias, merecen una •
consideración detenida; .

h) Que es aconsejable quo todos los servicios están contenidos 
dentro de las bandas respectivas de Atlantic City, lo antes posible;

i) Que el espacio del espectro disponible para el Servicio fijo 
fuá considerablemente roducido por la Conferencia de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City;
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j) Que es particularmente importante que los Servicios móvil aero
náutico y móvil marítimo no deberían estar sujetos a interferencias per
judiciales producidas por otros servicios en las frecuencias cuyo uso es 
esencial para la seguridad de lo vida humana;

k) Que en el comienzo y durante el período de ajuste final previs
to en el artículo 16 del Acuerdo, algunas asignaciones fuera de banda son 
susceptibles de no haber sido transferidas aún dentro de bando, y quo 
pueden tambián existir nuevas necesidades reloes que no hubieron podido 
ser satisfechas, especialmente de paísos cuyos servicios de radiocomunica
ciones no están suficientemente desarrollados;

l) Que es necesario ol conocimiento actualizado de lo utilización 
del espectro para permitir o las administraciones elegir las frecuencias 
para transferir las asignaciones fuera de banda, y para las nuevas asig
naciones;

Reconociendo:

Que las administraciones do los países insuficientemente desarro 
liados en el aspecto de radiocomunicaciones, pueden tener necesidad de ~ 
asistencia especial para dar satisfacción a sus necesidades adicionales 
esenciales do frecuencias;

Solicita a las administraciones:

1« Que presten atención especial y asistan a las administraciones
de los países insuficientemente desarrollados en el aspecto de radioco
municaciones con el fin de permitir que sus necesidades reales de fre
cuencias puedan ser, en lo posible, satisfechas, ya sea aconsejándolos 
para hallar posibles soluciones o sus problemas tácnicos o bien, facili
tándoles, si el caso lo requiere, los medios de control tácnico,

2. Que apliquen, hasta el límite posible, los principios táonicos
desarrollados y las informaciones derivadas durante los tareas de lo 
Junto Provisional de Frecuencias, los Conferencias de radiodifusión por 
altas frecuencias, y los principios tácnicos recomendados por ol C.C.I.R, 
ol efectuar los asignaciones do frecuencias*

3* Que suministren o lo I,F,R,B, resúmenes del control tácnico de
las emisiones sobre lo utilización real de las frecuencias, teniendo en
cuenta las disposiciones del artículo 18 y del apándioe C del Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Atlantic City,

4* Que efectúen control tácnico especial a petición de la I.F.R.B,
cuando esta última solicito informes adicionales tendientes a la solución 
de problemas especiales,

5# Que estudien y sometan a la Conferencia Administrativa do Ra
diocomunicaciones, epe considerará el proyecto de la Lista Internacional 
de Frecuencias, cualquier mátodo que estime pudiera mejorar la utiliza
ción de esta parte del espectro.
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Encarga.. a. la.
6, Que continúe estudiando todos los métodos sometidos a la C./UEcR*
para la preparación de proyectes de listas de frecuencias o planes para 
los Servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la zona tropi
cal y, cuando prepare el proyecto de la Lista Internacional de Frecuen
cias; aplique, tanto como sea posible, los principios y normas técnicos 
contenidos en estos métalos, en adición a los desarrollados por la Junta 
Provisional de Frecuencias o recomendados por el G5G0I.R0

7* Que someta a la Conferencia administrativa, que examinará' el
proyecto de la Lista Internacional de Frecuencias, cualquier métalo o 
métodos transacoionales que estime pudiera mejorar la utilización de esta 
parte del espectro*
8p Que conceda una atención especial a los problemas más difíci
les planteados en relación con las necesidades de frecuencias que los 
países consideren esenciales, y a este efecto, que aplique, en la medi
da de lo posible, los principios técnicos y las normas mencionadas en el 
párrafo 6 antes mencionado.

’ Que tome la iniciativa para solicitar a las administraoionss
que efectúen pequeños reajustes en 3.as asignaciones de frecuencias o ha
gan intercambios en el uso do frecuencias, cuando tales medidas facili
ten la acomodación de estas necesidades esenciales de frecuencias0

10* Que compilo en una forma apropiada resúmenes periódicos del con
tralor técnico de las emisiones, que serán publicados por el Secretario 
Generala

Inyita..de_raanora_psffocials
• 11* A las. administraciones y a la I,F*,R33a a que cooperen en la
solución de los problemas para la transferencia de asignaciones existen
tes fuera de banda y al establecimiento de nuevas asignaciones dentro de 
las bandas respectivas do Atlantic City, con el objeto de facilita]? la 
puesta en vigor del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City lo más pronto posible„
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RESOLUCION NUM. L

RELATIVA A LA AYUDA AL -SERVICIO MOVIL AERONAUTICO DURANTE EL PERIODO DE 
TRANSFERENCIA A LAS BANDAS QUE IE HAN SIDO ATRIBUIDAS

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Considerando:

a) Que, ya en la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City (1947), se reconoció que las frecuencias disponibles para los servi
cios aeronáuticos, de acuerdo con el Reglamento de El Cairo (1938), eran 
inadecuadas, y que la aviación se había ya desarrollado hasta un nivel que 
hacía indispensable el uso de bandas de frecuencias exclusivas para hacer 
posible una cierta flexibilidad y permitir el establecimiento de un plan
y de un mátodo de coordinación sobro una base mundial*

b) Que el progreso de las modernas aeronaves y el inóremeto del 
transporte aáreo durante el período de cuatro años transcurridos desde la 
Conferencia de Atlantic City (1947) han agravado esta situación, la cual 
ya resulta crítica en la actualidad*

c) Que la experiencia ha demostrado que el manejo de las veloces 
aeronaves modernas, particularmente en áreas de gran densidad de tráfico, 
requiero comunicación directa entre el piloto de la aeronave y el Centro 
de Control dol Tránsito Aáreo, y que esta necesidad, que por el momento 
sólo puede satisfacerse por radiotelefonía, ha sido reconocida en el 
Plan de la C.AVI.R.A,;

d) Que la seguridad y la regularidad de la navegación aárea depen
de de la existencia de comunicaciones rápidas y seguras entre aeronave y 
tierra, libres de interferencias perjudiciales, y que con las crecientes 
velocidades do las aeronaves y con la densidad del tráfico aáreo, esta con 
sideración se hace de día en día más importante; *"*

e) Que el Plan de la C.A.I.R.A. satisface en la medida de lo posi
ble las condiciones enunciadas en las precedentes consideraciones, dentro 
de las bandas asignadas en Atlantic City al Servicio móvil aeronáutico, y 
que el aprovechamiento de las ventajas del Plan de la C.A.I.R.A. depende 
de la rapidez con que se pueda disponor de las frecuencias asignadas;

Resuelve:

Que todas las administraciones, individual o colectivamente, 
tomen cuantas medidas sean posibles;

Para permitir al Servicio móvil aeronáutico el paso rápido a 
las frecuencias que le han sido asignadas , de acuerdo con un mátodo or
denado y racional,

2. Para evitar las interferencias perjudiciales a este servicio
durante el período de transferencia de frecuencias a las bandas adecuadas*

- 64 -
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RESOLUCIÓN NÓM. 5

DE LAS ADMINISTRACIONES RELATIVA ,_A 
LOS ESTUDIOS DE LAS FRECUENCIAS PARA EL 
SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO RADIOTELEFÓNICO

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando:

Que la adopción en Atlantic City de la frecuencia de 2182 kc/s como 
frecuencia mundial de llamada y de socorro para el Servicio móvil marítimo 
radiotelefónico hace posible la necesidad futura de facilitar frecuencias de 
trabajo comunes a este servicio y en una escala mundial, en la banda de 
2000 - 2850 kc/s,

Resuelve:

Que las administraciones deberán estudiar este problema como prepa
ración para la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones*
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R E S O L U C I Ó N  NÜM* 6 
RELATIVA A LA BANDA DE SEGURIDAD ENTRE 2172 I 2192 KC/S

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones ,

Considerando: .

Que la nueva Lista Internacional de Frecuencias para la Región 
2no contiene ninguna asignación entre 2172 y 2192 kc/s que pueda con
siderarse capaz de causar interferencia perjudicial al empleo de la 
frecuencia de 2132 kc/s, como estipula el num* 148 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones do Atlantic City,

Resuelve;

Que las administraciones de la Región 2 evitarán, en lo futuro, 
la asignación de frocuoncias a sus estaciones entre 2172 y 2192 ko/s, 
si tales asignaciones pueden causar interferencia perjudicial al empleo 
de la frecuencia 2182 kc/s, conforme se indica en las disposiciones del 
Reglamento do Radiocomunicaciones de Atlantic City*
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RESOLUCION NUM» 7

RELATIVA A LAS DISPOSICIONES TOKADAS EN LA REUNION TECNICA REGIONAL 
DE BUENOS AIRES 1951 CON RESPECTO A LAS BANDAS    ... ~ .... ■----_-i----T jtn mui ii w» miiinininr 11 n m  ........

1800-2000 kc/s y 3500-4000 kc/s-

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones ,

Considerando s

a) El deseo expresado por algunas administraciones de la Región 2 
de señalar la forma precisa que, entre ellas, utilizaran las bandas de 1800
2000 kc/s y de 3500-4000 kc/s asignadas en la mencionada región a los ser
vicios do aficionados, conjuntamente con otros servicios y

b) lo resuelto al respecto en la Reunión Técnica Regional de Buenos 
Airos, 1951, ,

Resuelve» '

1# Tomar nota del acuerdo realizado por las administraciones de Argen
tina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, on lo que respecta a las • 
bandas de 1800-2000 kc/s y de 3500—4-000 kc/s a las que fija la siguiente dis
tribución?

1800-1850 kc/ss Servicio de aficionados.
1850-2000 kc/s; Servicios fijo, móvil (excepto móvil 

aeronáutico) y radionavegación. 
3500-3750 kc/si Servicio do aficionados.- 
3750-4000 lcc/s: Servicios fijo y móvil (excepto móvil

aeronáutico).

2. Que la potencia máxima que emplearan las estaciones de aficionados
en los países citados en 1, será de lkW medida en la etapa final de los 
emisores*

o invita

A la I.F.R.B* a que tome nota de esta Resolución*

Sg

Á
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RESOLUCIÓN NÚM* 8

RELATIVA A LA PUBLICACIÓN PE NOMENCLATURAS ESPECIALES 
DE ESTACIONES COSTERAS Y DE BARCO DE LAS REGIONES 2 Y 3

La Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicacionos, 

Considorando s

El gran numero do estaciones costeras y do barco do las Regiones 2
y 3 que deberán modificar sus asignaciones do frecuencias para conformarlas 
a las do la nuova Lista Intornacional do Frecuencias5

Dol Secretario General quo publique las nomenclaturas espocialos do 
las estaciones costeras y do barco do las Rogionos 2^y indicando las nue
vas asignaciones do frocuoncias y las fochas on quo esta$ entrarán on vigor; 
estas nomenclaturas soran publicadas antes do su focha do ontrada en vigor»

La Listé péra la Región 2 so establecerá para la banda do 415-535 
kc/s y la dostinada a la Región 3 deberá abarcar las bandas do 405-535 kc/s 
y 1605-3950 kc/s*

Para la Región 2, los nuovos estados descriptivos do las estaciones 
radiogoniomotrioas quo utilizan la frecuoncia do 410 kc/s so publicaran si
multáneamente on la parto B do la nomonclatura do ostacionos do radiolocali
zación*

Solicita:

La
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RELATIVA A  M . DISOLUCION DE LA JIJIRA PROVISIONAL DE FRECUENCIAS.. .. ^^^-i.cr*vJaw*r»¡3U*TrJu*blz : * v i aTvĉ ¿ním

ciones,
La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica-

Considerandos

a) Que la Resolución de Atlantic City "relativa a la preparación 
de la nueva Lista Internacional de Frecuencias" encargó la preparación 
del proyecto de esta Lista a la Junta Provisional de Frecuencias (J.P*F*)j

b) Que el párrafo 21 de la Resolución de Atlantic City "relativa 
a la preparación de 1a nueva Lista Internacional de Frecuencias" dispone 
que "la J*PeF* se disolverá el día en que la nueva Lista sea adoptada por 
la Conferencia especial»o*©"5

c)  ̂ Que la Resolución de Atlantic City "relativa a la participación 
de los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en 
los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias" dispone que hasta 
que se adopte la nueva Lista Internacional de Frecuencias por una Confe
rencia especial, las funciones de los miembros de la leFcReB* serán las 
que se definen en la Resolución relativa a la preparación de la nueva 
Lista Internacional de Frecuencias, excepto en lo referente a las medidas 
preparatorias necesarias para el cumplimiento de las funciones futuras, 
mencionadas en dicha Resolución?

d) Que ol articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, de 
Atlantic City preconiza que algunas partos del Reglamento no entrarán en 
vigor sino al mismo tiempo que la nueva Lista Internacional de Frecuen
cias, en lo fecha quo determine una Conferencia Administrativa Especial 
de Radiocomunicaciones; *’*

e) Que el Consejo de Administración de la U*IoTo, en su cuarta 
Reunión, adoptó la Resolución nárru 154, cuyo texto figura en forma de 
apándice a la presente Resolución;

f) Que el Consejo de Administración, en su quinta Reunión, adoptó 
la Resolución nám. 199, proponiendo quo la Conferencia Administrativa Ex
traordinaria de Radiocomunicaciones se convocara el 16 de agosto de 1951, 
para deliberar sobre los asuntos dol orden del día especificados en la 
mencionada Resolución; -

g) Que las decisiones de la presente Conferencia pondrán en vigor 
algunas partes del Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic 
City, permitiendo asi que la I©F»RaBa asuma, sus funciones normales en 
esta parte del espectro;
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h) Que la presente Conferencia ha confiado a la I.F*R*B. las fun
ciones adicionales que se definen en el Acuerdo, especialmente, las re
lativas a la preparación del proyecto de Lista Internacional de Frecuen
cias para las partes del espectro no,comprendidas en el punto g) prece
dente j

i) Que de conformidad con el punto J+ de su orden del día, la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones ha sido 
encargada do:

“Tomar todas las medidas ncoesarias para disolver la Junta 
Provisional de Frecuencias, modificando, en la medida nece
saria y de conformidad con los párrafos 3a) b) c) d) ante
riores, el párrafo 21 de la Resolución de Atlantic City rela
tiva a la preparación de la nueva Lista Internacional de 
Frecuencias*”
Resuelve: '

1* Que la Junta Provisional de Frecuencia (J.P.F.) quede disuelta,
y abrogada la Resolución de Atlantic City "relativa a la preparación de 
la nueva Lista Internacional de Frecuencias", a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo?
2* Que, a partir de la misma fecha, quede asimismo abrogada 1a
Resolución de Atlantic City "relativa a la participación en los trabajos 
de la Junta Provisional de Frecuencias de los miembros de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias"* . '
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A LA RESOLUCIÓN NUM. 9 '
RESOLUCION NUM» 154 DEL CONSTA JO DE ADMINISTRACION

El Consejo de Administración,
Vista la Resolución nám* 74, relativa a la J,P*F«;
Examinado el informe del Presidente de la J,P,F« (Doc, num, 3Ó7/CA);
Oídas las respuestas del Presidente de la JoP.F* a las diversas 

preguntas que le hicieron los Miembros del Consejo, y habida cuenta de 
los cambios de impresiones que a este respecto se han celebrado;

Considerando:
la Que no tendría objeto convocar para el 17 de octubre de 1949 la
Conferencia especial de Radiocomunicaciones que debía reunirse en dicha 
fecha, en vista del estado de los trabajos de la J<*P*F. y de las diversas 
conferencias conexas: Radiodifusión por Altas Frecuencias, Radiocomunica
ciones Aeronáuticas, Conferencias Regionales;
2, Que es indispensable que se tomen las medidas adecuadas para
asegurar la preparación de una Lista Internacional de Frecuencias, a fin 
de poner en vigor, en el plazo más corto posible, el Cuadro de distribu
ción de frecuencias del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic 
City;
3o Quo si hasta ahora 1a J*PeF. no ha podido llevar a cabo 1a to
talidad de la labor que le fuá encomendada, no por ello ha dejado de lo
grar ciertos resultados tangibles;
4o Que de estos resultados se desprende que la J«P«F* podrá cum-
p]ir su misión en cierto plazo, excepto en lo que se refiere a determina
das porciones del espectro; '

Que no parece probable que se llegue a un acuerdo en estas
porciones del espectro aplicando las normas de la Resolución relativa a
la preparación de la nueva Lista Internacional de Frecuencias, y
6, Que, por otra porte, la JoP«F« no puede modificar las normas
de dicha Resolución,

PrjDpjqne:
lo La convocación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11,
apartado 3 (l) c), del Convenio de Atlantic City, de una Conferencia 
Extra crdinaria de Radiocomunicacienes;

A N E. X 0 ’
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2« Que en el orden del día de dicho Conferencia, ademas de los
asuntos correspondientes a la Conferencia especial prevista en la Reso
lución relativa o la preparación de la nueva Lista Internacional de Fre
cuencias, adoptada por la Conferencia Internacional de Radiocomunicacio
nes de Atlantic City, se incluyan los puntos siguientes:

a) Completar, teniendo muy en cuenta los trabajos y recomendaciones 
de la J*P*F*, la preparación de dicho Lista en las porciones del espec
tro en las que este problema presenta dificultades tales que no puede ser 
resuelto por la Junta segón sus normas;

b) Decidir; al aprobar la nuevo Lista Internacional de Frecuen
cias, el momento y la manera de poner en vigor dicha Lista;

Resuelve:

1* Fijar lo fecha de 2C de febrero de 1950 como límite para los
trabajos de la JfP,F.;

2, Dirigir un nuevo llamamiento urgente a los Miembros de lo
Unión para que den instrucciones a sus delegaciones, con el fin de que 
ástas realicen cuantos esfuerzos sean necesarios por medio de su partici
pación total en los trabajos de la J.P.F., y, especialmente, reduciendo 
sus solicitudes de frecuencias cuanto les sea posible para terminar no 
más tarde de la fecha límite anteriormente indicada;

3* Invitar a los Miombros de lo Unión a retirar sus delegaciones
nacionales respectivas en dicha fecha;

4* Que los miembros internacionales de la J.P.F. se encarguen, a
partir del primero de marzo de 1950:

- De recoger las observaciones y proposiciones formuladas por 
los Miembros de la Unión:

a) Sobre el proyecto de Lista de frecuencias preparado por 
la J»P*F*|

b) Sobre los planes y listas preparados por las Conferencias 
regionales y de servicio;

- Do preparar toda la documentación necesaria para lo Conferen
cia prevista; -

5* Que el Secretario General ponga a disposición de la J,PtF* los
medios materiales estrictamente indispensables para la continuación de 
sus trabajos hasta la fehoa mencionada en el anterior apartado 1; des
pués de esta fecha, se limitarán estos medios a la medida indispensable 
pata llevar a cabo los trabajos mencionados en el precedente apartado 4;
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6. Que la última parte del proyecto de Lista preparado por la J.P*F 
se envíe por conducto del Secretario General a las administraciones de 
los Miembros de la Unión, a más tardar el 31 de marzo de 1950;

7. Invitar a las administraciones a que comuniquen sus observacio
nes y proposiciones antes del Io de junio de 1950,

Encarga al Secretario General: ■

1» Que adopte sin dilación las medidas necesarias, de acuerdo con
las disposiciones del apartado 3 (l) c) del artículo 11 del Convenio, pa
ra convocar esta Conferencia en Ginebra, el Io de septiembre de 1950*

2# Quo invite a las administraciones a que comuniquen sus respues
tas en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de envío por el Se
cretario General de la presente Resolución» Xas administraciones que no 
hayan respondido dentro del plazo fijado serán consideradas entre las que 
han dado su asentimiento»
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RESOLUCIÓN NtíMe 10

RELATIVA. AL CUMPLIMIENTO POR LA. I.F.R.B» DE LAS FUNCIONES 
QUE LE CONFÍA EL ACUERDO, Y AL CÁLCULO DE PERSONAL Y DEL

PRESUPUESTO DE LA IoF.R.B» .

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones*

Considerando:

a) Que según el orden del día propuesto por el Consejo de Administra
ción en la Resolución num® 199 y aprobada por la mayoría de los Miembros do 
la Unión tiene quo Metorminar la forma en que la Is>F.R0B. asumirá las funcio 
nos quo lo otorgan los artículos 10 y 11 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes* dospuós de la torminación de la Conforoncia Extraordinaria* a la lup do 
sus decisioness definir las tareas adicionales quo la Conforoncia podra esti
mar nocosario encomendar a la I*F*R.B. on vista do sus resultados* y dirigir 
al Consejo do Administración do la Unión todas las informaciones y rocomenda 
cionos útiles quo lo permitan tomar todas las medidas administrativas y dé 
orden económico que pudieran sor nooosarias1̂

b) Quo ostas funcionos y tareas adicionales so definen on el Acuerdo;

c) Quo la I«F.R.B. ha proparado un cálculo provisional do los gastos 
nocosarios para dosomponar las tareas adiciónalos definidas on el Acuordo 
(vóaso ol documonto num» 315 de esta Conforoncia); *

d) Quo do oste calculo so desprendo claramente quo dobon ponorso a dijs 
posioión de la I.F»R.B. créditos adiciónalos para quo puoda dosomponar sus 
tareas*

Habida cuonta:

De que los gastos corrospondiontos a las tareas quo ha do dosompo- 
6ar on 1952* antoa do la séptima Reunión dol Consojo do Administración* során 
sufragados por un crédito extraordinario do 200 000 francos suizos* quo ya ha 
sido provisto por el Consojo para cubrir los gastos nocosarios para terminar 
ol trabajo do osta Conforoncia durante oljporíodo comprendido ontro el 1 do 
onoro al 30 do junio do 1952* con excepción do la publicación do las Actas 
finales;

Rosuolvo:

!• Quo la I.F.R.B. asuma las funcionos quo on ol Acuordo so lo enco
miendan a partir do la focha on quo osto Acuordo ontro on vigor;



PAGINAS ROSAS

-  75 -

2a Quo el Consejo do Administración so sirva examinar, en su séptima
Reunión, ol documonto num* 315 de la C*A.EfR., quo la Conforoncia no ha po
dido estudiar, y quo tonga a bion hacor lo necesario para asignar a la I.FoR,B« 
los cróditos nocosarios para el cumplimiento do las tareas quo lo confía la 
Conforoncia;

Quo mientras tanto, la I#F#R*Bo utilizara los 200 000 francos suizos 
provistos^por ol Consejo-do Administración en ol presupuesto do 1952 para la 
terminación do los trabajos do la Conforoncia, toniondo cuidado do no contraor 
obligacionos de carácter pormanonto o quo puodan oxcodor dol mencionado cródito
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RESOLUCIÓN NÚM. 11 
RELATIVA A LA REUNIÓN TECNICA REGIONAL DE BUENOS AIRES (l95l)

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando

a) Que la compilación de la primera edición de la nueva Lista 
Internacional de Frecuencias para la Región 2 entre 150 y 4-000 kc/s, 
ha sido facilitada en gran medida por la Reunión Técnica Regional de 
Buenos Aires celebrada en 1951;

b) Que la mencionada Reunión de Buenos Aires coordinó las asi
gnaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay;

c) Que las asignaciones así coordinadas en Buenos Aires han sido 
incluidas en la primera edición de la nueva Lista Internacional de 
Freouencias para la Región 2, entre 150 y 4-000 kc/s.

Resuelvet

Tomar nota y reconocer la contribución que la Reunión Técnica 
Regional de Buenos Aires de 1951 ha aportado al trabajo de la Unión en 
su afán de poner en vigor, en la fecha*mas cercana posible, el Cuadro de , 
distribución de frecuencias de Atlantic City.
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RESOLUCIÓN NT&L 12

RELATIVA A LA RESOLUCIÓN NÜM. 156 (ENMENDADA) 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones,

teniendo en cuenta i

" La Resolución num. 156 (enmendada) del Consejo de Administra
ción y,

Considerando i

a) Que la distribucion.de frecuencias en la banda de 3500 - 4,000
kc/s que figura en el Apéndice 3 de los documentos definitivos de la Confe
rencia de la U.I.T. para la Región 2, Washington (194.9), no ha sido aceptada 
por todas las administraciones interesadas,

# b) Que la presente Conferencia ha preparado una lista de asigna
ción de frecuencias para la Región 2 que ha tenido en cuenta la Resolución 
num. 156 (enmendada) del Consejo de Administración y el Cuadro de distribu
ción de frecuencias de Atlantic City, para la banda de 3500 - 4000 kc/s,

c) Que la banda de 3500 - 4-000 kc/s en la Región 2 sera empleada
de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City (1947),

Resuelve í

Informar al Consejo de Administración que se han tomado las 
medidas apropiadas - con respecto a su Resolución num. 156 (enmendada).

Be
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RESOLUCIÓN NÚM, 13 .

RELATIVA A LOS GASTOS DE PUBLICACIÓN DE LAS 
ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando:

a) Las disposiciones de la Resolución num, 83 del Consejo de Adminis
tración (letra F), párrafos 3 b) y 3 c));

b) Quería Conferencia ha hecho una economía de unos 125 000 francos 
suizos del crédito concedido por el Consejo de Administración,

Resuelve; ^

' Autorizar al Secretario General para transferir al presupuesto de 
la Conferencia la suma de 80 000 francos suizos como contribución a los gas
tos de publicación de las Actas finales do la Conferencia*

La
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RELATIVA A LA PROTECCION DE LAS COMUNICACIONES

DEL SERVICIO MOVIL AERONAUTICO EN LOS LIMITES DE,BAM 4  *

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones,

Considerando s
a) Que el Servicio móvil aeronáutico es un servicio de seguridad;
b) Que la asignación de frecuencias adyacentes a las oandas móviles 

aeronáuticas implica el riesgo de interferencia de los canales adyacen
tes, salvo que exista una adecuada separación geográfica;

Recomienda 2 .
Que, on la asignación y empleo de frecuencias próximas a los li

mites de las bandas del servicio móvil aeronáutico se tomen todas las me 
didas necesarias para proteger en las extremidades de- las bandas, las co 
municaciones del Servicio móvil aeronáutico, que se realizan con las fre 
cuencias asignadas en los planes adoptados en la presente Conferencia, 
contra las irradiaciones posibles de las estaciones pertenecientes a 
otros servicios
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KECOMEHDACItiN NUM» 2

RELATIVA. A LA COMPARTIOIflN, EN UNA BASE SECUNDARIA.
DE LAS FRECUENCIAS «OR»

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando:

a) que el námero de canales que se han puesto a la disposición del 
Servicio móvil aeronáutico, insuficiente con relación a las solicitudes 
presentadas, ha impedido o la Conferencia satisfacer las neoesidades mí
nimas de todas las administraciones3.
/ b) que entre las administraciones para las que no se ha previsto nin

guna frecuencia en el Plan 11 GR!1 de lo CoA»IJ?loÁ*, y por cuya razón sus ne
cesidades mínimas no han sido satisfechas en el Plan "OR” do lo C»A«E.R», 
figuran las del Estado de Israel y Grecia*

c) que ¿fel párrafo 4,artículo 6, Capítulo IlJ7 ofrece a estos admi
nistraciones un mayor námero de posibilidades adicionales de compartioión 
que las que prevá el Plan de distribución adoptado por la C*A*E»R.$

d) que para que estas posibilidades pueden hacerse efectivas es nece
saria la colaboración de las demás administraciones,

Recomienda;

1# Que las administraciones hagan cuanto sea posible para permitir a 
las demás la utilización de las frecuencias que se les ha asignado en el 
Plan 11 OR" de la C»A*E*R* cuando ástas les sean indispensables para, la ex
plotación de sus circuitos aeronáuticos tr0Rn 5 y
2# Que, a este respecto, las administraciones tengan especialmente 
en cuenta la utilización de las frecuencias por parte de las administra
ciones antes mencionadas»
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PCOMEND ACIÓN NÚM» 3

RELATIVA A LAS MEDIDAS QUE HAN DE TOMARSE EN LA REGIÓN 1 PABA DISMINUIR LA 
CONGESTIÓN DE LAS BANDAS DE FRECUENCIAS COMPRENDIDAS ENTRE 1605 Y 3900 kc/s

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones*

Considerando:

Que en la Región 1 se hace cada vez mas difícil satisfacer todas las 
necesidades en las bandas comprendidas entre 1605 y 3900 kc/s sin que se au
mente el riesgo de interferencias perjudiciales*

Recomiendas

Que para reducir las necesidades de frecuencias en las bandas com
prendidas entre 1605 y 3900 kc/s las administraciones adopten las medidas 
siguientes:

lo Utilizar ondas métricas cada vez que las condiciones técnicas y de
explotación de los circuitos lo permitan* Esta utilización es especialmen
te recomendable en:

los servicios portuarios, para los cuales el Reglamento de Ra
diocomunicaciones- permite utilizar la banda de 156-174 Mc/s;

los circuitos entre islas o entre islas y el continente;

las redes del servicio móvil terrestre en las grandes ciudades*

2* Disminuir el número de estaciones costeras radiotelefónicas*que reali
zan el servicio con los barcos do pesca* todas las veces que sea posible* con 
centrando en una misma estación ol sorvicio de varios puertos de pesca;

3»^ Reemplazar los circuitos radioelóctricos dol sorvicio fijo por línoas
alámbricas cuando la naturaleza del sorvicio lo permita*

Sa
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RECOMENDACIÓN NÚM. L

RELATIVA A LA LIMITACIÓN DE POTENCIA EN LAS ESTACIONES 
COSTERAS RADIOTELEFÓNICAS EN LA REGIÓN 1

La Conforoncia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando;

a) Que es necesario proteger de manera suficiente la explotación del 
sorvicio móvil marítimo radiotelefónicoj

k) Que siendo limitada la potenoia do las estaciones de barco* no hay 
objeto en utilizar potencias elevadas en las estaciones costeras radiotele
fónicas,

Recomienda ;

Quo en la banda de 1605 - 2850 kc/s, la potencia de las estaciones 
costeras radiotelefónicas so limite a;

2 kW . p-m* cosieras situadas al Norte del
paralelo 32° N„

3>5 kW _ para las estaciones costosas situadas ai Sur del 
paralelo 32° N„
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r RECOMENDACION NÜM. 5

CONCERNIENTE A LAS TOLERANCIAS DE FRECUENCIAS EN LA REGION 1

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones,

Considerando i
Que la nueva Lista Internacional do Frecuencias para la Región 1 

esta basada en un pequeño espaciamiento entre las asignaciones de frecuen
cias,

Recomienda s
1, Emplear transmisores que posean la mayor estabilidad de frecuen
cia posible, y hacer todo esfuerzo para cumplir, en la fecha mas tempra
na posible, con las tolerancias especificadas en la columna 3 de la ta
bla de tolerancias de frecuencias, que aparece en el Apéndice 3 del Re
glamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City;
2* I que la observancia de las tolerancias especificadas para los
transmisores de barco tenga lugar no mas tarde del 1 de noviembre de
1954.

Be
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RECOMENDACION NÚM. 6

RELATIVA. AL USO DE LA FRECUENCIA DE LLAMADA I D ¿  SOCORRO 
PARA EL SERVICIO RADIOTELEFÓNICO EN LA REGION 1

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaclones;

Considerando;

a) Que en la Región 1 y en la frecuencia de 1605 kc/s las condicio
nes del tráfico de socorro radiotelefónico son actualmente difíciles, y 
que estas dificultades subsistirán-todavía despuás de haber sido reempla
zada por la frecuencia de 2182 kc/s5

O .
b) Que conviene mejorar estas oondiciones reduciendo las interferen

cias perjudiciales».

Recomienda:
Que, desde el Io de enero de 1952,o tan pronto como sea posible, 

despuás de esta fecha;

1» Las administraciones adopten las medidas adecuadas para que las emi
siones en la frecuencia de socorro sean lo más breves posibles,

2f Las administraciones adopten disposiciones para que sus estaciones
costeras efectúen en la medida de lo posible (según las necesidades de 
cada administración) a ciertas horas previstas, la escucha en la frecuen
cia normalmente utilizada por sus barcos pora el tráfico "barco- costera" 
y para que la estación costera responda a estas llamadas en su frecuencia 
de trabajo»
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RECOMENDACIÓN NÚM, 7

RELATIVA A LA UTILIZACIÓN COMBINADA POR LOS SERVICIOS MARÍTIMO 3! 
AERONAUTICO DE ALGUNAS INSTALACIONES DE RADIONAVEGACIÓN EN LA REOTÓN 1

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones*

Considerando i

Que la utilización combinada por los servicios marítimo y aeronáuti
co de algunas instalaciones de radionavegación que funcionan en frecuencias 
comprendidas entre 30 y 3000 kc/s permitiría realizar una economía en el em
pleo de estas frecuencias, asi como un ahorro de material,

Recomienda!

Q®» las administraciones estudien la posibilidad de la utilización 
combinada de sus instalaciones para los servicios marítimo y aeronáutico, 
para aplicarla a^toda futura reorganización de sus instalaciones nacionales 
de radionavegación*

2* Que cuando se oonvoquen conferencias para examinar la reorganización
de un cierto servicio de radionavegación, ya se trate dol servicio marítimo
o del servicio aeronáutico, se invite igualmento a los técnicos del otro ser- vicio#
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RECOMENDACIÓN NÚM. ft 

RELATIVA A LA CLASIFICACIÓN DE LOS RADIOFAROS EN LA REGIÓN 1

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomünidaciones,

Considerando';

a)  ̂ Que una clasificación de los radiofaros (aeronáuticos y marítimos) 
según la potencia suministrada a la antena nó da una indicación precisa so
bre la.distancia a quo pueden utilizarás los radiofaros, debido a la diver
sidad de rendimiento do las antenas, a la conductibilidad del suelo y a 
otros factores;

b) Que el coeficiente de protección previsto para los radiofaros en la 
Lista so funda en ol mantenimiento de la potencia radiada al mínimum preci
so para aseguran la intensidad do Campo necesario en el límite del alcance,

Recomienda;

1* Que se clasifiquen los radiofaros según su alcance útil siendo deter
minado este ultimo por la intensidad mínima do campo requerida»

2* Que las administraciones adopten las disposiciones necesarias para 
que la intensidad de campo, en los^límites del alcance do sus radiofaros no 
exceda, habida cuenta do la posición y tipo de estos últimos, de los valores 
que figuran en los numoros £ § 4  (l) y (3) dol artículo 5, capítulo IlJ7*

Sa
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NffMo— 9,,

REFERENTE AL EMPLEO DE CIERTAS FRECUENCIAS EN LA REGIÓN 2

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando?
a) Que las frecuencias de 2638 y 2738 kc/s fueron asignadas principal

mente parq comunicaciones entre barcos por.la Conferencia de la U^IeTo pa
ra la Región 2 en Washington, 1949$

b) Que las frecuencias de 2804* 2808 y 2112 kc/s fueron tambión asig
nadas para comunicaciones policiales entre zonas por la misma Región 2 en 
Washington, 1 9 4 9 y , .

c) Que la nueva Lista Internacional de frecuencias de la Región 2 
para la banda de 2000 a 2850 kc/s preiS tales utilizaciones para estas 
frecuencias* '

^^omj^ndat.
Que las administraciones de 1a Región 2 continúen aprovechando 

la oportunidad para usar las frecuencias siguientes para los propósitos 
indicados;

2638 y 2738 kc/s ' . * principalmente para comunicaciones
entre barcos (radiotelefonía)

2804 , 2808 y 283-2 kc/s para comunicaciones policiales
entre zonas (radiotelegrafía)
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RECOMENDACION NttM. 1Q

; La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones, con referencia ol artículo <40 del Convenio (Arreglos particula
res), al artículo 4 (Arreglos particulares) y al artículo 22 (Licencias), 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, es de opinión que, excepto en el 
caso que se estipule lo contrario, de manera expresa formulada en los 
acuerdos especiales comunicados a la Unión por las partes interesadas, 
toda asignación o notificación de frecuencias efectuada por los Miembros 
de la Union debe ser comunicada por la administración del gobierno en ouyo 
territorio estó situada la estación de que se trate, e invito a las ad
ministraciones a adoptar este procedimiento*

i

Mn.
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RECOMENDACION NIÍM, 11 

RELATIVA AL CONTROL TECNICO INTERNACIONAL DE LAS EMISIONES

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones,

Considerando i
a) Que a fin de lograr una utilización mas eficaz del espectro de 

frecuencias, especialmente durante el periodo interino, en el que ha de 
procederse a numerosos cambios de frecuencias, se ha solicitado de las 
administraciones, en la Resolución num, 3, que envíen  ̂la I.F.R.B.^in
formaciones procedentes del control técnico de las emisiones, relativas 
a la utilización de frecuencias;

b) Que el valor de los resultados obtenidos sera mayor si se coor
dina el trabajo de las estaciones de control, ejecutándolo de conformi
dad con las instrucciones generales que se dan en la nota que figura al 
pie de la pagina.

Recomienda a las administraciones s '

1, Que hagan todo lo posible por mejorar la eficacia del sistema de 
control técnico internacional de las emisiones y por extenderlo al mundo 
entero;
2, Que cooperen en todo cuanto puedan en el programa de trabajo que
la I.F.R.B. establecerá, teniendo en cuenta las posibilidades denlas es
taciones de control técnico de las emisiones que las administraciones le 
indiquen.

Nota
l*. Con objeto de satisfacer las necesidades actuales, una estación
de control técnico internacional apta para pl fin especial de investigar 
el grado de ocupación del espectro radioelectrico, puede estar constitui
da por un equipo de medición de frecuencias que tenga una precisión de 30 
(treinta) millonésimas,
2* Se deberá comunicar a la I.F.R.B., cuando esta lo solicite^ el
horario normal de trabajo de las estaciones de control técnico, asi como 
los períodos de tiempo que puedan consagrar al control técnico internacio
nal.
3, El control deberá efectuarse de acuerdo con laŝ  indicaciones de 
la I.F.R.B. Estas indicaciones pueden depender del numero de estaciones 
de control técnico que presten su concurso, de la posición geográfica de 
estas estaciones y de las,necesidades mas urgentes de la I.F.R.B,, en un 
momento determinado,
4, Con objeto de permitir una compilación y distribución rápidas y 
eficientes de los resultados, los datos deberán presentarse de acuerdo 
con el procedimiento quo la I.F.R.B. establecerá para este fin.
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RECOMENDACION NIÍM. 12

RELATIVA A IA IDENTIFICACION DE EMISIONES 
La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Considerando s

a) Que es necesario un conocimiento suficientemente preciso de la 
utilización del espectro a fin de que las administraciones puedan hacer la 
elección de frecuencias para sus nuevas asignaciones y para reemplazar las 
asignaciones fuera de banda, y de que la I.F.R.B. pueda aconsejar a las ad
ministraciones a hacer su elección; y que este conocimiento puede en gran 
parte provenir de los resultados obtenidos por las estaciones de control in
ternacional de las emisiones;

b) Que, en un futuro próximo, la utilización del espectro sufrirá
importantes cambios como consecuencia de las decisiones de la presente Con
ferencia, y que, por consiguiente, un sistema eficaz de control técnico in
ternacional de las emisiones ha de ser mas necesario cada día a las adminis
traciones, como asimismo a la I.F.R.B.;

c) Que la exacta identificación de las emisiones por parte de las
estaciones de control, reviste una gran importancia;

d) Que hay actualmente un numero considerable de factores que se
oponen a tal identificación (por ejemplo, los datos relativos a los dis
tintivos de llamada de que dispone la Secretaría General de la Union pue
den no estar al día, y las estaciones pueden utilizar los distintivos de 
llamada de modo incorrecto o poco frecuente), y que la eficacia de las es
taciones de control se encuentra, en consecuencia, considerablemente redu
cida;

Recomienda a las administraciones *

Que se esfuercen por facilitar la identificación de sus estacionesí

1. Obligándose a respetar las disposiciones del artículo 13, sección V
del Reglamento de Radiocomunicaciones, teniendo en cuenta la Recomendación 
num* 79 del C.C.I.R. (Ginebra 195l) y, en particular, los puntos 1.1, 1.2 y 
1¿3 de esta Recomendación;

2. Colaborando en el programa de estudios num. 26 del C.C.I.R. (Gi
nebra 1951)*
3. Suministrando la información que permita a la Secretaría General 
tener al día las informaciones de que dispone respacto de los distintivos 
de llamada utilizados por las estaciones emisoras, por lo menos los que 
pertenecen a series internacionales**

* En espera de informes completos, sería de desear que se diera a conocer
a la I.F.R.B, la forma en que son atribuidos los distintivos de llamada 
en las series utilizadas por cada administración.
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RECOMENDACIÓN NÚM. 13 
RELATIVA A LAS FRECUENCIAS SUPERIORES A 27500 kc/s

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunica
ciones,

Considerando;

a) Que el desenvolvimiento de los servicios radioelectricos que 
utilizan frecuencias superiores a 27500 kc/s no se halla todavía, en mu
chos países, sino en su fase inicial;

b) Que se ha observado la utilidad del empleo de frecuencias algo 
superiores a 27500 kc/s, no sólo para servicios de carácter local, sino 
también en los circuitos a larga distancia, especialmente durante los pe
ríodos de gran actividad solar;

c) Que en la porción del espectro de frecuencias superiores a 
27500 kc/s no puede determinarse actualmente y con exactitud la frecuen
cia límite por encima de la cual no es posible explotar un circuito de 
largo alcance durante un período de tiempo suficiente;

d) Que, como consecuencia de los fenómenos de la propagación a 
larga distancia observados en las gamas de frecuencias inmediatamente 
superiores a 27500 kc/s, los servicios de radiocomunicaciones de carác
ter local -especialmente los servicios continuos- sufren interferencias 
mutuas, aunque geográficamente se ha3.1en muy separados;

e) Que teniendo en cuenta la probabilidad de interferencias perju
diciales, el procedimiento descrito en el capítulo IV del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de Atlantic City para la notificación y registro de 
frecuencias, puede no adaptarse-enteramente a las condiciones especiales 
de propagación que se encuentran en la parte del espectro por encima de 
27500 kc/s;

f) Que las administraciones no tendrán, probablemente, sino esca
so interés en utilizar frecuencias separadas/!on características de propa
gación óptica, en las zonas fuera de3. alcance normal de su interferencia 
perjudicial, con la excepción de ciertas frecuencias mencionadas expresa
mente en el Reglamento do Radiocomunicaciones (por ejemplo, 156,8 Mc/s) 
para su utilización en una escala mundial, o de frecuencias cuyo empleo 
está regido por arreglos especíalos, , *

Recomienda;

Que, con miras a formular proposiciones eventuales a la futura 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, las administraciones y 
la I.F.R.B, estudien:
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1* Si el procedimiento de notificación y registro de frecuencias,
así como la forma de publicación de la Lista de Frecuencias, tal y como 
se determinan en el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 
se adaptan a la totalidad del espectro por encima de 27500 kc/s; y, en 
caso negativo, •

2. Qué otros procedimientos o métodos de publicación serían más
apropiados y de mayor utilidad para las administraciones, en lo que. se 
refiere a la totalidad o a ciertas partes del espectro de frecuencias 
por encima de 27500 kc/s, prestando especial atención a la conveniencia 
de subdividir esta parte de la Lista, segón una base geográfica,,
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RECOMENDACIÓN NÓM. 14

CONCERNIENTE A LOS ESTUDIOS DEL C.C.IoR. QUE SE REFIEREN A LA 
INCLUSIÓN DENTRO DE LAS BANDAS APROPIADAS DEL CUADRO DE

DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS DE ATLANTIC CITY* DE LOS SERVICIOS 
FIJO, MÓVIL TERRESTRE Y DE RADIODIFUSIÓN, ENTRE 3950 kc/s ^

(4000 kc/s para la Región 2) Y 27500 ko/s

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,

Considerando:

a) Que el procedimiento interino que se ha de seguir en relación con 
los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión entre 3950 kc/s (4000 
kc/s para la Región 2) y 27500 kc/s, indicado en el artículo 12 del Acuerdo 
requiere que se reduzca a un mínimo la separación en frecuencia existente en 
tro canales adyacentes asignados, la aplicación al máximo de la compartición 
en canales comunes y la economía on ol numero do asignaciones de frecuencias;

Jb) Quo la efectividad do tales modidas dopondo do la pronta aplicación 
do técnicas perfeccionadas y do la obtención do datos precisos para pronosti 
car las condiciones do propagación;

c) Quo ol programa do estudios adoptado on la sexta Reunión dol C.C*I*R. 
Ginebra, 1951, abarca adocuadamonto todos los problemas y aquellos aspectos on 
quo so necesita asosoramionto;

d) Quo ol C#C*I*R» debería proporcionar, lo mas pronto posible, a las 
administraciones y a la I©F,R.*B*, informes provisionales do los asuntos on 
quo so noao^ta urgonto asosoramionto, aunque no so hayan terminado los estu
dios;

Bagftfrg
Al C»C,IoR* quo activo todas las fasos dol programa do estudios quo 

puedan ayudar a las administraciones y a la I*F*R«B* a solucionar los proble
mas quo so plantean on rolación con ol cumplimionto dol procedimiento indica
do on ol oonsidorando^a), y quo prosto ospocial atonción a los ostudios rela
cionados con olios (voaso ol Anexo a osta Rocomondación):

Da determinación de la anchura do banda mínima necesaria para trans 
mitir la información por medio do los diversos tipos do omisión, y la anchura 
de banda corrospondionto que so obtiono en Xa practica;

2* La estabilidad do frocuoncia obtenida para los diferentes tipos do
emisores y osciladoros utilizados on los receptores, y los mótodos que pormi 
tan mojorar esta estabilidad compatiblos con las consideracionos de orden prac 
tico; *“
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3» La selectividad que permita a los receptores radioelectricos roci-
bir los diferentes tipos do emisión y las características do selectividad do 
los receptores tipo;

La relación mínima admisible ontre la señal¡dosoada y la no dosoada 
para la recepción satisfactoria do cada tipo do emisión;

5? La diroctividad de las antbiíaS que so puodo conseguir en la prac
tica;

6®  ̂ La compilación, análisis y publicación de datos sobro propagación
radíooloctrica y sobre ruidos, a fin de proporcionar informaciones practioas 
aplicablos al ostudio técnico de los circuitos radioelectricos,

Invita:

4 las administraciones que participan en el trabajo dol C.C.I.R* y 
do sus Comisionos do estudio, que den prioridad a estos estudios.

La
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A N E X O

a la Recomendación núm, 14

ESTUDIOS Y CUESTIONES MÁS IMPORTANTES REFERENTES A LOS 
PROBLEMAS MENCIONADOS EN LA RECOMENDACIÓN NÚM. 14

La

Anchuras do banda y rolaoionos señal/ruido 
on la totalidad dol.circuito*

Anchura do banda do las omisiones»

Manipulación por desviación do frecuencia»

Armónicos y omisionos parásitas»

Radiodifusión sonora a banda lateral única*

Estabilización do la frocuoncia do los 
transmisores»

Rocopción, en radiodifusión por altas fre
cuencias, do transmisores sincronizados»

Selectividad do los recoptoros»

Estabilidad do los receptores»
‘ i

Protección contra las interferencias de 
manipulación»

Radiodifusión por altas frecuencias a corta 
distancia en la zona tropical (Radiodifu
sión tropioal)»

Diseño do antonas para la radiodifusión 
tropical»

Aplicaciones prácticas do los* datos relati
vos a la propagación radioolóctrica»

Estudio do los desvanecimientos (fading).

Margen contra los desvanecimientos y las 
fluctuaciones*

Teoría do las comunicaciones y sus aplica
ciones prácticas»

Programa do estudios num* 8 
*

Programa de ostudios num, 1 

Programa do estudios num» 4 

Programa de estudios num» 2 

Cuestión num» 62 

Programa1 do ostudios num» 3

Programa do estudios num» 30

Programa de ostudios num» 6 

Programa do estudios num» 5 

Programa do ostudios num» 7

Programa do ostudios num» 38

Cuestión num* 70

Cuestión num» 50

Programa do ostudios numo 24

Guostión num* 52

Programa do ostudios num» 10
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ANNEXES l * 9 a  L fACCCRD 

ANNEXES 1 - 9 TO THE AGREEMENT 

ANEXCB 1 ~ 9 AL ACUERDO
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A M N E X E 1

NOUVELLE LISTE INTERNATIONALE DES FREQ.UENCES POUR LA BANDE 14 - .1.50 ko/g

A N N E X 1

THE m j  INTERNATIONAL FREQUENCY LIST FOR THE BAND 14 ~ 150 kc/s

.  A N E X O  1

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA LA BANDA 14 ~ 150,ke/a.

Note do la Commission do Rédaction . ,
MM» les delegues sont priés de se repórter a l'Annoxe A ’au document 

245 W e c  son corrigendum)qui contient la nouvolle Liste Internationale des 
Fréquences pour la bande 14 - 150 kc/s. La Commission de Redaction attire 
1 1attention sur les propositions qu’elle a présentees dans le document 333 
pour la publication de cette Listo dans l fédition définitive des Actos de 
la C.A.EeR*

Note by tho Drafting Committee
Dolegates are requestod. to refer to Annex A to Document 245 which, 

with its corrigendum, contains tho new International Frcquoncy List for tho 
band 14 - 150 kc/s* The Drafting Committee draws attention to the proposals 
it submittod in Document 333 for the publication of this List in the Final 
Acts of tho E.A.R.C®

Nota de la Comisión do Redacción *
Se ruega a los señores delegados que so refioran al Anexo A del do 

cumento num. 245 con su corrigendum quo contiene la nueva jLista Internado 
nal de Frecuencias para la banda 14 ~ 150 kc/s. La Comisión de Redacción 
llama la atención sobre las proposiciones que ha presentado en el documente 
num. 333 para la publicación de esta Lista en la edición definitiva do las 
Actas do la C.A.E.R.
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(Annexe 1)

Noto figurant a l*Annexo A au Document 2A5« nage Ale

L 1inscription pour cotto station n*est pas conforme au Tableau de 
répartition dos bandos de fréquenccs drAtlantic City? elle est faite sous 
la reservo oxpresso des dispositions du chapitro III, artiele numero 88 
du Reglemont dos radiocommunications.

Note appearing in Annex A to Document 2A5» page Al»

The listing for this station is not in accordance with the 
Atlantic City Tablo of Frequency Allocations, and has been made subject 
to the express conditions contained in Chapter III, Articlo 3., number 88 
of the Radio RegulationSo

Nota que figura en el Anoxo A del documento númc 2A5a pagina Alo

La inscripción para esta estación, que no se halla de acuerdo 
con el Cuadro de distribución do frecuencias de Atlantic City, se ha hecho 
a reserva de quo se cumplan las disposiciones del capítulo III, art?wCulo 3, 
numero 88 del Reglamento de Radiocomunicaciones«
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CONFERENCIA ÍU)MINISTKA1IVA EXTRAORDINARIA 
DE RADIOCOMUNICACIONES

Ginebra, 1951

Unión In te rn a c io n a l
de Telecom unicaciones Addendum al 

Documento núm. A75-S 
Io de diciembre de 1951
COMISION L

ADDENDUM AL ANEXO 2

En la página 11 del Anexo 2, letra B, añádase el texto siguiente:

En la Lista de las abreviaturas que aparecen en la página 9 del 
Cuadro de asignación de frecuencias que figura en las páginas 9, 10 y 11 
de las Actas finales de la Conferencia para la Región 1, háganse las si
guientes modificaciones:

* a) Suprímanse las dos líneas

Egyp-Suez/G, Egipto, estaciones inglesas en la Zona del Canal
Isra/G, Israel (ostaciones inglesas)

b) Añádase:

Sey Seychelles

c) En lugar de:

Som Somalia

lóase:

Soma/l Somalia (Administración italiana)

En el Plan, la indicación ,,Egyp-•Suoz/G,, debe sustituirse por 
,,Egyp#,f: el asterisco corresponde a una nota que dice: 
"frecuencia que ha de utilizarse en Mohafazat El Canal"
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NQUVELLE LISTE INTERNATIONALE DES FREQUENCES 
POUR LA REGION 1 

DANS LES BANDES 150-255 kc/s (ZQNE AFRICAINE)
255-A15 kc/s, ¿15-1605 kc/s (ZONE AFRICAINE)

1605-2850 kc/s, 3155-3AOO kc/s ET 3500-3900 kc/s

ANNEX 2

THE NEW INTERNATIONAL FREQUENCY LIST 
FOR REGION 1 

FQR THE BANDS 150-255 kc/s (ABRIGAN AREA)
255-A15 kc/s, Al5-1605 kc/s (AERICAN AREA)

1605-2850 kc/s, 3155-3AOO kc/s AND 3500-3900 kc/a

ANBX02

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS 
PARA LA REGION 1 

EN LAS BANDAS DE 150-255 kc/s (ZONA AFRICANA)
255-A15 kc/a. Al5-1605 kc/a (ZONA AFRICANA)

1605-2850 kc/s. 3155-3¿00 kc/s Y 2500-3900 kc/s
Note, de la Commisslon de Rédaction

MM« les délégués sont priés de se repórter aux documents cites dans le docu
ment 253 (revisé)^dont l'ensemble constitue la nouvelle Liste Internationale des Fré- 
quences pour la Región 1*^ La Comnission de Rédaction attire l'attention sur les propo- 
sitions ̂ qu4elle a présenteos dans le document 335 pour la publication de oette Liste 
dans l'edition définitive des Actes de la C.AoE.R*
Note by the Drafting Committee

Delegates are requested to refer to the documents enumerated in the Document 
253 (revised) which constitutes the new International Frequency List for Región 1. The 
Drafting Committee draws attention to the proposals it sübnitted in Document 335 for 
the publication of ¿his List in the Final Acta of the E,A JUC*
Nota de la Comisión de Redacción

ruega a los señores delegados q e se refieran a los documentos citados en' 
el documento num. 253 (revisado) que constituye de la Región 1. La Comisión de redacciór 
llama la atención sobre las proposiciones que ha presentado.en el documento nón* 335 pare 
la publicación de esta Lista en la edición definitiva de las Actas de la C.A.E.R*

ANNEXE 2

Am
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(Annexe 2)

G E N E R A  L I T E S

§3-* (l) La listo indique les fróquences as signóos atoe stations do la
Rógion 1, classées dans lJordre numórique des fróquences«

(2) Les stations (nutres que les radiophares maritimes) qui emploient 
la meme fróquence sont rangóes dans la Listo selon 1?orare alphabótique des 
abróviations des noms des pays auxqueis ellos appartiennent, et les stations 
d'un raéme pays sont indiquóes dans l?ordre alphabótique do leur dósignation 
officielle,
§2* (l) La Liste contient les assignations de fróquences ame stations
de tous les pays de la Región 1? Hombres de lr* Union Internationale des 
telecommunications.

(2) La Liste contient 'ógalement les fróquences notoircment utilisées
ou notifióes par les administrations de pays qui ne sont pas Membres de
V  Union internationale des telócommunicationg; cette inclusión nfimplique 
én aucune maniere la reconnaissance por 1-Union du statut de ces administra* 
tions par rapport a l1 Union,-,
}3* Pour 2a bande 255 - 415 kc/s la Liste contient les fróquences
assignees dans les Plans maritime et de radiodiffusión de Copenhague? 194&»

0 B S E R V A 1 I 0 N S«UKMKV% « A M M  .‘wií i»» TOK'/M VutXM£*»_• v»

En plus des notations utilisées dans les documente do service 
(v q ít  Appendice 7 au Regleraent des radioconununications) ? les abróviations 
suivantes ont eté utilisées dans la Liste :

AIR Station d ’acronef LM Mobile terrestre '
Contr* Reg* Controle regional LV Bateau-feu
DF Service radiogoniométriquo MET Station do diffusion mótóo»

rologique
HN Station ouverte du coucher Proj« En projet

au le ver du soleil (service 
de nuit)

OR * Assignation figurant ógalement dans le Plan d5 alio ti s seme nt
des fróquences du service mobile aóronrirfciquc OR (Annexe 9 - 
partie B)«

Le
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. (Annexe 2)

wnnw/r.TF LISTE INTERNATIONALE DBS FREQ.UENCES 
POUR LES RADIOPHARES MARITIMES 
DANS LA BANDE 2S5 - 315 kc/s

N O T E S

Colonne 2 í Certains radiophares qui ne sont pas encore en Service sont
designes par leur emplacement approximatif5 le ñora de ces stations
n1 indique pas leur emplacement exacta

Colonne A ¡ 1* La durée dJun cycle complot d’émissions est consideres comme
etant de~six minuteso Un horaire d*émission est designé par le
numero d*ordre de la ou des minutes pendant lesquelles l’émission 
a lieu suivant le ta.bleau ci~aprés, a lTexception des dispositions 
prévues dans les paragraphes 2 et 3*

Durée du signal ! Nombre de radiophares j Désign&tion de 1*horaire 
du groupe j

1 minute 2 i 1,3,5 ou 2,4,6
3 ¡j. 1,4 ou 2,5 ou 3,6 
6 s 1 ou 2, ou 3, etc.!

2 minutes 3 i 1,2 ou 3,4- ou 5,6
i i

2* Les horaires dTcmission des radiophares marítimas groupés par 
deux, dont la durée du signal est de deux minutes sont designes

pendant la prendere, la troisiéme, etc, 
période de six minutes de l*heure,
pendant la seconde , la quatriéme, etc# 
période de six minutes de lfheure¿

pendant. la prendere, la troisiéme, etc#, 
période de six minutes de lfheure,
pendant la seconde, la quatriéme, etc. 
période de six minutes de l*heure.

par nan ou par ”bn.

~ ~ (1,2 et 5,6
Lr horaire ,fan correspond ( 
aux minutes ( 0 ,

(

• (3,4
L'horaire ‘'b'1 correspond ( 
aux minutes (1>z et

(

Le



3„ L*horaire d’émission des radiophares maritimes émettant de 
fagon continué est designé par "cn*

Colonne 7 s On a supposé que l*intensité de champ a la limite de la portée
était de s •
50/uV/m au nord du parallele 43° N 
75/uV/m entre les paralléles 43° N et 30° N 

100/uV/m au sud du parallele 30° N

Colonne 9 s Les lettres figurant dans cette colonne ont la signification
indiquée dans le tableau ci-dessous» Les nombres de ce tableau 
indíquent les minutes entre lesquellcs les émissions sont effectuées. ,

La minute 0 indique le debut de chaqué heure*

PAGINAS ROSAS

 ̂ - 4 -
(Annexe 2)

o aucune émission en T,temps clair"
p 0 á 12 -
q 6 a 18
r 12 a 24
s 18 .a 30 j
t 24 a 36
u 30 a 42 |
v 36 a 46 . j
w 42 a $4
x 4^ a 60 !
y 54 a 6 j
z émissions 'corana en "temps de brumo",, f

Note de la Commission de rédaction : Cette page remplace la page 19 des
Actes fináis de la Conférence adminis- 
trative des radiocommunications pour 
la Région 1, Geneve> 1949»

Le



PAGINAS ROSAS

(Annexe 2)

G E N E R A L

§1# (l) The List shows the frequencios assigned to the stations of
Región X classified in nuneric.il order of frequencies*

(2) Stations (other than maritime radiobeacons) usipg the same 
frequency are shown in the List in the alphabetioal order of íhe abbreviations 
of the ñames of the countries to which they belong, and stations of the same, 
country are shown in alphabetical order of their official designation.

§2. (l) The List includes assignnents of frequencies to the stations of
aXl tfcc countries in Región 1* Members of the International Telecommunication 
Union*

(2) Also included in the List are frequencies known to be in use 
or notified hy Administrations of countries who are not Members of the Inter
national Telecommunication Union, this inclusión inplies no recognition by 
the International Telecommunication Union of the status of those Administrations 
in relation to the International Telecommunication Union*

§3* Por the band 255 - A15 kc/s the List includes the frequencies
assigned in the Broadcasting and Maritime Plans, Copenhagen, 1948*

' R E M A R K S

 ̂ In addition to the service document symbols (see Appendix 7 to the
Radio Regulations), the folíowing abbreviations have been used in the List x
AIR Aircraft station LM Land Mobile
Contr* Reg* Regional control LV Light vessel
DF Direction finding service MET Meteorological broadcast station
HN Station open from sunset Proj. Projected

to sunrise (night service)
OR # Assignment also included in the ,}Plan for the Allotment of Fre

quencies for the Aeronautical Mobile OR Service” (see Annex 9,
part B)

Le
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(Annexe 2)

THE NSW INTERNATIONAL FREGUENOY LIST 
FOR^M/JUTIME RADIOBEACONS

N 0~ T E S

s Some radiobeacons n o t y e t  in  S e rv ice  are des igna ted  by the  i r  
apprcxim ate lo c a t io n ;  the  ñames o f  these s ta t io n s  do n o t in d ic a te  
t h e i r  e xa c t lo c a t io n .

1» The length of a complete cycle of transmissions is taken as 
six minutes. A transmission schedule is designated by the numberfo^ ' 
of the minute(s) in which transmission occurs, in accordance with 
the following table, except as stated in paragraphs 2 and 3.

Length of signal Number of radiobeacons 
in group

¡ Schedule designation
in !X

1 minute 2
3
6

1,3,5 or 2,4,6 
1,4 or 2,5 or 3,6 
1 or 2 or 3 etc.

2 minutes
3 ! 1,2 or 3,4 or 5,6

2. The transmission schedules of maritime radiobeacons grouped
in twos and using a 2-minute length of signal are designated »aft or d •

Schedule « i ( 1>Z °nd 5,6 In the first> third, etc, six-minutesocneduie "a" signrfies ( period of the hour.
( 3A  In the second, fourth, etc. six-minutes
¡ period of the hour.

i Tn the first, third, etc o six-minutes
Schedule »’b!l signifies ; period of the hour.

 ̂1,2 and 5,6 In the second, fourth, etc. six-minutes
} period of the hour

\
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3« The transmlssion schedule of maritime radiobeacons transmitting 
continuously is designated !'cne

Column 7 : It has been assumed that the field strength at the limit of
range is :
50 /uV/m North of latitude 4-3° N
75 /uv/m between latitudes 43° N and 30° N •

100 /uV/m South of latitude 30° N

Column 9 s The signíficance of the letters in this column is given in
the following tableo The numbers in the table indicate the minutes 
between which transmissions are made»

The minute 0 indicates the beginning of each hour*

- 7 - .
(Annexe 2)

0 no transmlssion in nclear weather11
p 0 to 12
q 6 to 18
r 12 to 24-
s 18 to 30
t 24 to 36
u 30 to 42
V 36 to 48
w 42 to 54
X 48 to 60
7 54 to 6
z transmissions as in tffogtt

Note by the Drafting Committee i This page replaces the page 19 of the
Final Acts of the Administrative Radio 
Conference for Región 1, Geneva 1949*
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(Annexe 2)

§1* (1) La Lista indica La asignación de frecuencias a las estaciones do
la Región 1, clasificadas por orden numérico do frecuencias,

(2) Las estaciones (con exclusión do los radiofaros marítimos) quo em
plean la misma frecuencia/ figuran en la Lista según ol orden alfabético de 
las abreviaturas de los nombros do los paísos a que portonecon> y cuando son 
do un mismo país por orden alfabético do su designación oficial*

§2* (1) La Lista contieno^la asignación do frocuenoias a las ostaciones do
todos los paísos de la Rogion 1 Miembros de la Unión Internacional de Teleco
municaciones*

(2) La Lista contieno igualmente las frocuoncias notificadas o que se 
sabe son utilizadas por las administraciones do países que no son Miembros 
de la Union Internacional de Telecomunicaciones; esta inclusión no implica 
on modo alguno ol reconocimiento por la Unión do la situación de estas admi
nistraciones con relación a la Unión*,

§3* Para la banda de 255-4-15 kc/s? la Lista contiene las frecuencias
asignadas on los Planos marítimo y de radiodifusión de Copenhague/ 1948.

CONSIDERACIONES GENERALES

O B S E R V A  C I O N  E S

f Ademas de las notificaciones utilizadas en los documentos de ser
vido (vease Apéndice 7 dol Roglamonto do Radiocomunicaciones)/ so han em
pleado en la Lista las abreviaturas siguientes:

AIR Estación de aoronave LM Móvil terrestre
Contr. Reg. Control regional LV Barco faro
DF Sorvicio radiogonio*- 

métrico
MET Estación de difusión 

meteorológica
HN Estación abierta desdo 

la puesta dol sol al 
amanecer (sorvicio noc 
turno)

Pro j. En proyecto

OH * Asignación quo figura también en el Plan de distri-
bucion do frecuencias dol servicio móvil aeronauta 
co OR (Anexo 9/ parto B).

Sa
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NUEVA. LISTA INTERNACIONAL DiS FRECUENCIAS 
PARA LOS RADIOFAROS MARÍTIMOS EN LA BANDA 285 - 315 ko/s

Notas

Columna 2.» Algunos radiofaros^ quo no so hallan todavía en sorvicio, se de
signan por su situación aproximada; ol nombre de estas estaeio- 
nos no indica su emplazamiento oxacto* '

Columna 4 : 1* La duración de un ciclo completo de emisión se considera quedes 
de .seis minutos* So designa cada horario do emisión por ol núme
ro do ordon dol minuto o de los minutos durante los cuales so 
efectúa la omisión do acuordo con ol cuadro quo va a continua- 
oion, con la oxcopción do las disposicionos quo figuran on los 
párrafos 2 y 3,

-  9 -  .
. ' (Annexe 2)

Duración do la soñal Numoro do radiofaros 
dol grupo

Dosignación dol 
horario

1 minuto 2 1, 3, ,5 ó 2, 4, 6
3 1,^4 ¿2, 5 ó 3> 6

• . 6 1 ó 2 ó 3, ote*
2 minutos . 3 1, 2 ó 3? 4 ó 5, 6

2* Los horarios de omisión do los radiofaros marítimos agrupados 
por parojas, ouya duración do señal os do dos minutos se desig
nan por f,aw o por ,!b”.

El horario tta" 
correspondo a 
los minutos

El horario "b" 
corresponde a 
los minutos

1, 2 y 5, 6 

3, 4 

3, 4

1* 2 y 5, 6

duranto ol primero, tercero, etc. pe
ríodo do sois minutos de la hora

duranto ol segundo, cuarto, etc* pe
ríodo do sois minutos do la hora

durante ol primero, tercero ote* po
ríodo do sois minutos do la hora

duranto ol segundo, cuarto, etc* pe
ríodo de seis minutos, do la hora

3* So designa por ncw el horario do omisión de los radiofaros marí
timos que omiten de forma continua*

Sa
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Columna 7: Se ha supuesto que la intensidad dol campo en el límite del
alcance era des’

50/uV/m al norte dol paraleló 43° N 
75 /uV/m ontro los paralelos 43° N y 30° N -

lOCyuV/m al sur del paralelo 30° N

Columna 9? Las letras que figuran en esta columna tienen la significación
que se indica en el Cuadro siguiente» Los números de este Cua
dro indican los minutos entre los cuales se efectúan las emi
siones o

El minuto 0 indica el comienzo de cada hora*

« 10 «
Clrtnexe 2)

0 n:¡.nguna <
p 0 a 12
q 6 a IB
r 12 a 24
s IB a 30
t 24 a 36
u 30 a 42
V 36 a 46
w 42 a 54
X 46 a 60
y 54 a 6
z emisionesemisiones como en Hiempo de niebla”

Nota_de la Comisión de Redacción. Estas paginas sustituyen a la pagina 19 
de las Actas finales de la .Conferencia Administrativa de Radiocomunicacio
nes para la Región 1, Ginebra 1949„
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NOUVELLE LISTE INTERNATIONALE DES FREQUENCES PGUR LA REGION 2

SECTION I - Bandes 150 - 535 kc/s, 1605 - 2850 kc/s, 3155 - 3400 kc/s
et 3500 - 4000 kc/s.

SECTION II- Bande 535 - 1605 kc/s.

A N N E X E  3

A N N E X 3

THE NEW INTERNATIONAL FREQUENCY LIST FOR REGION 2

SECTION I - Bands 150 - 535 kc/s, 1605 - 2850 kc/s, 3155 - 3400 kc/s
and 3500 - 4000kc/s.

SECTION II- Band 535 - 1605 kc/s.

. A N E X O  3 . ' .

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA ESTACIONES DE LA REGIÓN 2

SECCIÓN I ~T3aña&n~A50 - 535 kc/s, 1605 - 2850 kc/s, 3155 - 3400 kc/s
y 3500 - 4000 kc/s.

SECCIÓN II- Banda 535 - 1605-kc/s,

Note de 1 a Commission de Rédactíon-
MM. les delegues sont priés de se repórter au document 224 qui con

tient la nouvelle Liste Internationale des Fróquences pour la Región 2, 
ainsi qu'aux corrigendum et addendum a cette Liste. La Commission de Redac- 
tion attire l?attentioh sur les propositions qu'elle a présentees dans le 
document 342 pour la publication de cette Liste dans l'edition definitive 
des Actes de la C.A.E.R. .

Note by the Drafting Committee.
•

Delegates are requested to refer to Document 224 which contains the 
new International Frequency List for Región 2 with the corrigendum and the 
addendum to the List, The Drafting Committee draws attention to the propo- 
sals it submitted in Document 342 for the publication of this List in the 
Final Acts of the E.A.R.C.

Nota de la Comisión de Redacción.
Se ruega a los señores delegados que se refieran al Doc. num, 224 

que contiene la nueva Lista Internacional de Frecuencias de la Rogión 2, 
asi como al corrigendum y al addendum a dicha Lista. La Comisión de Rodac 
cion llama la atención sobre las proposiciones que ha presentado en el 
Doc. núm. 342 para la publicación de esta Lista en la edición definitiva 
de las Actas de la C.A.E.R.
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NOUVELLE LISTE INTERNATIONALE DES FHEQUENCES POUR 
U  REGION 3 DANS IES BANDES '

150-2850 kc/s, 3155-3400 kc/s ET 35003950 kc/s

. ANNEX 4 ,

THE NEW INTERNATIONAL FREQUENCY LIST FOR REGION 3 
FOR THE BANDS 1502550 kc/s» 3155-3400 kc/s AND 3500-3950 ko/s

' anexo a •

NUEVA LISTA INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS PARA LA REGIÓN 3,
EN LAS BANDAS 150-2850 kc/s. 3155-3400 kc/s Y 3500-3950 kc/s

Note de la Comíaiss ion de Rédaction

HM* les delegues sont priés de se repórter aux documents 168 et 
256 qui contiennent les modifications a la listefigurant dans la partie II, 
section IV des Actes fináis de la Conférence administrativo des radiocommuni- 
cations pour la Región 3 (Geneve, 1949). La Commission de Rédaction attire 
l!attention sur les propositions qu’elle a présentées dans le document 344 
pour la publication de la Liste dans l'édition definitivo des Actes de la 
C«A*E«R«

Note by the Drafting Committee

Delegates are requested to refer to Documents 168 and 256 which 
contain modifications to the List published in Part II, Section IV of the 
Final Acts of the Región. 3 Administrativo Radio Conference (Geneva, 1949)*
The Drafting Committee draws attention to the proposals it submitted in 
Document 344 for the publication of this List in the Final Acts of the 
E.A.R.C. ■ ,

Ndta de la Comisión de redacción

Se ruega a los señores delegados que se refieran a los documentos 
168 y 256fque contienen las modificaciones a la Lista que figura en la parto 
U> sección IV de las Actas finales de la Conferencia Administrative de 
Radiocommunicaciones para la Región 3 (Ginebra, 1949)» La Comisión de redacción 
llama la atención sobre las proposiciones que ha presentado en el documenta 
344 para la publicación de esta Lista en la edición definitiva de las Actas 
de la CJUE.R.
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-2-
(An. 4)

Obscrvations

* Les notations suivantes ont été utilisées dans la colonne 5 
de cette Liste :

N*A,
N.M.
N.A.M.

H.M,

“ Radionavigation aéronautique M.A. - Mobile aéronautique
- Radionavigation maritime M.T, - Mobile terrestre
- Radionavigation aéronautique F. - Fixe
et radionavigation maritime B. - Radiodiffusion

- Mobile maritime Tr, - Radiodiffusion dans
la zone tropicale

 ̂ * Les notations utilisées par la Conférence administrativo des
radioconpun ic a tions pour la Región 3 (Genéve 1949) ont été maintenues dans 
la colonne 5 de cette Liste car, dans beaucoup de cas, les renseignements 
disponibles n’ont pas permis a la Conférence administrative extraordinaire 
des radiocommunications de les remplacer par les notations contenues dans 
l’appendice du Réglement des radiocommunications dfAtlantic City.
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Glnnex 4)

R E M A R K Sipiaia* * ii «í «■*«■....

* Tho following synbols are usod in colunn 5 of this List :

N.A* - Acronautical radionavigation M«A<> ~ Acronautical mobile
N.M. - Maritime radionavigation MaT0 ~ Land mobile
N.A.M* Acronautical radionavigation Fe - Fixed

and maritime navigation Bo « Broadcasting
M*M* — Maritime mobile Tro - Broadcasting in the

Tropical Zone

* The symbols usod by the Región 3 Administrativo Radio Conference 
(Genova, 1949) are retained in column 5 of this List since it was inpossible, 
in nrnny cases, for the Extraordinary Administrativo Radie Conference, on 
the basis of available Information, to convort then into notations prcscribed 
in Appendix 7 of Atlantic City Radio Regulationso

Pt
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OBSERVACIONES

- 4 -
(Anexo 4)

En la columna 5 de osta Lista

N*A* - Radionavegación aeronáutica
N,M. - Radionavegación marítima
N,A,M. - Radionavegación aeronáutica

y marítima 
M,M* - Móvil marítimo -

#■)se emplean las siglas 'siguientes:

- Móvil aeronáutico
- Móvil terrestre
- Fijo f
- Radiodifusión
- Radiodifusión en la 

zona tropical

M.A.
M*T.
‘ F.
B.
Tr*

#) Las siglas utilizadas por la Conferencia Administrativa de Radiocomuni
caciones para la Región 3 (Ginebra,1949) se han conservado en la 
columna 5 de esta lista porque en muchos casos la Conferencia Administrati
va Extraordinaria no pudo disponer de la información suficiente para 
reemplazar las siglas indicadas en el Apéndice 7 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones*
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SERVICIO MÓVIL MARÍTIMO RADIOTELEFONICO EN LAS BANDAS 
EXCLUSIVAS ENTRE 4000 Y 275QO kc/s

A N E X Q . 5

iSTACION.. S COSTERAS

Página 1: reemplazar esta página por la nueva que se agrega*

Página 2; reemplazar el encabezamiento de esta página por el siguiente:
A* PIAN DE DISTRIBUCION DE FRECUENCIAS A LOS- PAÍSES

SECCION I* Frecuencias para las cuales las fechas de entrada en
vigencia del Acuerdo deberán inscribirse en la colum
na 2a del Registro básico de frecuencias radioeláctri- 
cas, de conformidad con las disposiciones del artículo
3/>* 4368-4438 kc/s

Página 2: 4372,4 columna 2: reemplazar Gran Bretaña por Reino Unido
■ Eliminar nota de la Comisión de Redacción al pié de la

página*
Página 3: 4420,7 columna 3:

columna 3:

Página 4¡ 4427,6 columna 2:
columna 4:

Página 5: 8747,6 columna 2;

Página 7: 8804,4 columna 2:
columna 4;

Página 8: 13134,4 columna 2:

Página 9: 13188,3 columna 2:
columna 4:

Página ID: 17294>4 columna 2:

Página 11: 17348,3 oolumna 2:
columna 4:

Página 12: 22654,4 columna 2:
22708,3 columna 2:

columna Ai

Unido

Gran Bretaña por Reino Unido

Unido

reemplazar Gran Bretaña por Reino Unido

reemplazar Gran Bretaña 2) por Reino Unido 2)
leer Segunda frecuencia para el Reino -Unido

reemplazar Gran Bretaña por Reino Unido

reemplazar Gran Bretaña 2) por Reino Unido 2) 
leer Segunda frecuencia para Gran Bretaña

i

reemplazar Gran Bretaña por Reino Unido .
reempla zar Gran Bretaña 2) por Reino Unido 2)
reemplazar la palabra Gran Bretaña en ambas
notas por Reino Unido»
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Página

Página

Página
Página

Página

Página

Página

Página

Página
Página
Página

13: reemplazar el encabezamiento de esta página por el '
siguiente:

SSQOIdN II» Freeuenoias con carácter do notificación de conformidad 
con las disposiciones del artículo 34#

4368-4438 kc/s

—2—
(Anexo 5)

Suprimir la nota 
de la página.

1) de la Comisión de Redacción al pie

14: 8783,1 agregar: columna 2: Antillas Holandesas
columna 3: 1
columna 4: nuit
columna 2: Surinam
columna 3: 0,35
columna 4: nuit

18: eemolazar esta página por la nueva que se agrega# •

21: a) nDnkn columna 2 leer LYNGBY para ambas líneas# '
■ b) HEn columna 2 re emola zar Madrid por POZUELO DEL REY

25: a) "Phil" Manila columna 4 reemplazar 1 por 2
b) MPhilH Quezón City columna 4 reemplazar 1 por 2
c) »S« loor GCJTEBGRG

p r  ^ f  f

d) 13a línea columna 1 insertar: S
columna 2 leer GOTEBORG

e) nTimPn columna 2 reemplazar Dili por BAUCAU

27: a) HAntnu Curagao columna 5 HX (j) columna 6 agregar
8783.1 (1) nuit

b) llAntnP teiba columna 5 HX {$} columna 6 agregar 8783,1 
(l) nuit

29: ”£n última línea oolumna 2 reemplazar Mádrid por
POZUELO DEL REY ‘

34# a) "Suri" Paramaribo columna 5 HX (j)-columna 6 agregar:
8783.1 (0,35) nuit

b) ,!TimPn columna 2 reemplazar Dili por BAUCAU 

37: MEn columna 2 reemplazar Madrid por POZUELO DEL REY

40: ,lSir columna 2 leer GOTEBORG en ambas líneas#

41: nTimPn suprimir toda la línea correspondiente a Dili.
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Página 43: 

Página 44:

Página 45: 
Página 4^:

Página 47:

-3-
(/*nexo 5)

“E” columna 2 roomplazar Madrid por POZUELO DEL REY

Despuás de Reykjavik insertar la siguiente línea:

columna 1: Isra 
columna 2: EILAT 
columna 3: 17348>3 
columna 4: 0,5 

. columna 5: HX

,lTimPu columna 2 reemplazar Dili por BAUCAU

a) nD,f Norddeich columna 5 reemplazar HX por H2£
b) ME« columna 2 reemplazar Madrid por P02UBL0 DEL REY

lt8M GOTEBCB} en ambas líneas*
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(Anexo 5)

A N E X O  5

SERVICIO MOVIL MARÍTIMO RADIOTELEFONICO EN LAS BANDAS 
EXCLUSIVAS ENTRE ¿OOP y 27500 kc/s

ESTACIONES COSTERAS

A* Plan de distribución do frecuencias a los países

Frecuencias para las cuales las fechas de entrada en vigencia 
del Acuerdo deberán inscribirse en la columna 2a del Registro 
básico de frecuencias radioeláctricas, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 34,

SgjCffiPN II. Frecuencias con carácter de notificación de conformidad con 
las disposiciones del artículo 34.

Plan dev asignaciones de frecuencias a los estaciones

Banda 4368 - 4438 kc/s Páginas 2, 13 y 19
Banda 8745 - 8815 kc/s Páginas 5, H  y 27
Banda 13130 - 13200 kc/s Páginas s, 15 y 36
Banda 17290 - 17360 kc/s Páginas 10, 16 y 42
Banda 22650 - 22720 kc/s Páginas 12, 17 y 46
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B* Plan de asignaoionea de frecuencias a las estaciones

-5-
(Anexo 5)

M a

(Abrevia 
turas de 
la lista 
de la 
U.I.T.

t

Estación Frecuencia Potencia Horario Frecuencia

*)

kc/s kW

H24 = continuo 
HX = intermitente 
(j) = diurno

Hora s
(g m t )

notificada

*)
(potencia en kW, 
entre paréntesis)

kc/s

1 2 3 4 5 6

#) Veíase Sección IV, artículo 34*
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ANEXO 6 .

SERVICIO Mfcll. MARÍTIMO RADIQTEIEGRíCFICO 
EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS 

ENTRE ¿OOP Y 27500 kc/s

Plan de asignación de frecuencias ̂ ara las estaciones cos^erag
radiotelegraficas

Enmiendas que deben hacerse al Anexo A del documento num, 178 

{que comprende 3 Corrigenda y un Addendum) conforme a la aprobación de la 

Asambloa Plenaria en su primera lectura.
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| Anexo 6)

ANEXO A DEL DOCUMENTO NUM, 178

4307 kc/s ARUBA, Columna 4a lease la abreviatura de país •
Antn en lugar de Cura

Pag, 30

6421,5 kc/s ARUBA, Columna 4a Mase la abreviatura de país.: 
• Antn en lugar de Cura

fe. 33

6467 kc/s CHOSHI, Columna 4a lease la abreviatura de país :
J en lugar de"j/SCAP

Pag, 36

a) 6491,5 kc/s CURACAO, Columna 4a Míase la abreviatura de país :
Antn en lugar de Cura .

b) 6491,5 kc/s SORONG, Columna 4a lease la abreviatura de país:
NGuiH en lugar de NGui

c) 6491,5 kc/s HOLLANDIA, Columna 4a lease la abreviatura de país
NGuiH en lugar de NGui

Pag, 47

8538 kc/s HOLLANDIA, Columna 4a lease, la abreviatura de país J
NGuiH en lugar de NGui

8694 kc/s CURACAO, Columna 4a lease la abreviatura de país í
Antn en lugar de Cura

8702 kc/s ARUBA, Columna 4a lease la abreviatura de país t
Antn en lugar de Cura

13042,5 kc/s CURACAO, Columna 4a lease la abreviatura de país :
Antn en lugar de Cura

Pag, 80

13074 kc/s ARUBA, Columna 4a lease, la abreviatura de país :
Antn en lugar de Cura
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&U 9.3
17170,4 kc/s CURA.CA.O, Columna 4a lease la abreviatura de país t

&ntn en lugar de Cura

gag„ 25
17194-, 4 ko/s A.RUM, Columna 4-a lease la abreviatura da país *

4ntn en lugar de Cura

17223,2 kc/s SUFFIS&NT,. Columna 4-a lease la abreviatura de país t
ilntn en lugar de Cura

Corrigendum num. 1 al Anexo A del, documento num. 178

£ á u J £
64-91,5 kc/s SORONG, reemplácese la abreviatura de país *

NGui por NGuiH

Cjorrigendum. num, 1 al Anexo A del dooumento num. 176

a k - g j
13101 kc/s SORONG, Columna 4a lease la abreviatura de país í

NGuiH en lugar de NGuiP

Be
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ANNEXE 7 -  ANNEX 7 -  ANEXO 7

RFCQMMANDATIQN POUR LA FÍXATION DES VOÍES RADIQTELEPHONIQUES BILATERALES DANS LES BAWES Dü SERVICE MOBILE MARITIME COHPRlSESJHM-WM̂ i i L MMí
RFCQMMFNDFD DUPLEX CHANNEL1NG Of THE MARITIME MOBILE RADIOTELEPHONE BANDS 4000 - 23,000 kc/s

RECOMENDACIÓN RELATIVA A LA DETERMINACION DE LOS CANALES RADIOTELEFÓNICOS BILATERALES EN LAS BANDAS DELJ>ERVjC 10, MOy.j.LMARIT[MO COMPRENDIDAS Ejjm Q jOLy J3-OOPJ<c/i

Rg

Bande -  Band Banda 4000 k c /s 8000 ke /s 12000 kc/s 16000 kc /s  | 22000 kc/s

S e rie  N® 
Seríes N r. 
S erie  Nóm*

C S tieres
Coast

Costeras

Navires
Ship
Barco

C o tie res  i 

Coast 
Costeras

Navires
Ship
Barco

C8t1eres 
Coast 

Costeras

Navires
Ship
Barco

C 6 tié res
Coast

Costeras

Navires
Ship
Barco

C 6 tie res¡ Navires 
Coast | Ship 

Costeras! Barco

1 4372,4 4067,0 8747,6 8198,4 13134,4 12334,2 17294,4 16464,2 22654,4 | 22004,2

2 4379,3 4073,9 8754,7 8205,5 13142,1 12341,9 17302,1 16471,9 22562,1 ¡ 22011,9
I

3 4386,2 4080,8 8761,8 8212,6 13149,8 12349,6 17309,8 16479,6 22669,8 22019,6

4 ' 4393,1 4087,7 8768,9 8219,7 13157,5 12357,3 17317,5 16487,3 22677,5 
------------- _

22027,3
r  . . . . . .  "

5 4400,0 4094,6 8776,0 8226,8 13165,2 12365,0 ■ 17325,2 16495,0 22685,2 22035,0

6 4406,9 4101,5 8783,1 8233,9 13172,9 12372,7 17332,9 16502,7 22692,9 22042,7

7 4413,8 4108,4 8790,2 8241,0 13180,6 12380,4 17340,6 16510,4 
------- _

22700,6 22050,4

, 8 4420,7 4115,3 8797,3 8248,1 13188,3 12388,1 17348,3 16518,1 22708,3 22058,1

9 4427,6 4122,2 8804,4 8255,2 13196,0 12395,8 17356,0 16525,8 22716,0 22065,8

10 4434,5 | 4129,1 8811,5 8262,3
___________ — —

-

S épara tion  en tre  le s  f ré q .  des ) 
s ta t io n s  c ó tie re s  e t de nav íre  )

S epara tíon  between the f re q .  o f  j  
the coast and sh ip  s ta t io n s  j

Separación en tre  la s  f r e c .  de las  \ 
estac iones coste ras y de barco )

305,4 kc/s 549,2 kc /s
\

800,2 kc /s 830,2 kc /s

¡

• 650,2 kc/s
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AHEXO 8 U

PLAM DE DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL 
SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO «R11

Enmiendas resultantes de la primera lectura 
efectuada por la Asamblea plenaria

Pagina 1 En Xa numeración del Anexo,

a) léase Anexo 8

k) enmiéndase el título general del Anexo para que se lea en la misma
forma que el que se da a este Corrigendum*

c) SI título de la Sección 1,

llaSfc DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES DE LAS ÍREAS Y SUBÍREAS

d) £» Ql apartado 2 de la Sección I, al final de la prime
ra línea >

  mapas que acompasan a este Anexo*

? Sn la Nota do (MWARA-ME) y on las Notas 1 y 2 de (MWARA-
NA) en la primera línoa,

IqaSS Una^sola familia de frocuoncias, distribuida a esta área,
está disponible ...

3 Sn la Nota de (MWARA-SA)> en la primera línea,

leggo Unansela familia do frecuencias, distribuida a esta área,
esta disponible  ..

Pagina L En ol título del Artículo 2, -

j £ m  DESCRIPCIÓN DE LOS LÍMITES DE LAS ÍREAS Y SUBÍREAS REGIO
NALES Y NACIONALES (RDARAs)

2-) Nota do Iq Comisión do Redacción;
Las onmiondas hoohas al Anexo 8, dospuos do la primera lectura por 

la Asamblea plonaria, so prosontan para segunda lectura.
So ruega a los delegados quo las loan en unión dol documento básico, 

quo os ol documonto num. 309-S.
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(iVXQZQ B )

Pagina 22 

a) loaso

b)

loas o

c)

d)

o)

lease

loaso

lea so

Pagina 23¡. 

a)

b)

c)

loaso

loaso

En Notas gonoraloss 1)

Potonciai 4 kW (pico) para las ostacionos aeronáuticas
salvo quo so indique  ...

200 W (pico) para las ostacionos do aoronavo 
salvo quo so indique  ..

Horarios H2Z. salvo quo so indique ...

En Notas gonoralos: 2)0 En la primera línoa*

Una frecuencia distribuida sobre baso diurna puodo sor
empleada sobro baso *.. .

En la sexta linea* •

¿roas laoionalos y Rogionalos quo tionon completa ...

En la soptima línea*

El omploo do las frocuonoias

En Notas gonoralos: 3) ¡

Un ”canal compartido’1 os un canal distribuido para em
pleo oomun a ároas adyacentes dontro do la distancia do 
interferencia do cada una y su utilización osta sujeta 
a acuordo ..

En la columna Observaciones* sobre la frecuencia do 
2973 kc/s*

En el numoro 2), letra a),

20^uV/m a 100 km 

En ol numoro 2)* lotra b)*

20/uV/m a 4-0 km y  .. .

loaso

En la misma columna* sobre la frocuoncia do 3001 kc/s* 
on la primera línoa dol sogundo párrafo,

Autorizada para radiodifusionos ....

La
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Pagina 24 En la columna Observaciones, sobre la frecuencia de
3023,5 kc/s;

a) Primera línea

lease Autorizada para utilización mundial ........
1) a)'
2), primera línea,
2) a)
2) b),

k) léase Comunicaciones oon el control de aproximación y de
aeródromo,

c) En 2) a), segunda línea,

léase 20/uV/ní a 100 km .. ...

d) En 2) b), segunda línea,

léase 20yuV/m a 4-0 km  ..

e) En 5), segunda línea,

léase Este canal puede ser utilizado ....

f) En la misma columna de Observaciones, frente a las fre
cuencias de 34-25,5, 3453,5, 34-74,5 y 3481,5 kc/s,

léase ...... utilizada ..... en lugar de ........ usada ........

g) Al pie de la pagina, anadase la nota siguiente:

#) Las asignacionos corresponden a las que figuran en 
las listas do las regiones de la UoI*T»

Pagina 25 En la columna Observaciones, frente a la frecuencia de
a) 3495,5 ko/s,

b) En la primera línoa,

léase Autorizada para su empleo on  .. .

c) En 1), ,

íoagQ a bordo de las aeronaves para comunicaciones con ol
oontrol do aproximación y do aeródromo*
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d) En 2),

loase Encías ostaciones aeronáuticas para control do aproxima
ción y aeródromo on las siguientes condiciones:
a) para control do aproximación con potencia limitada a 

un valor <̂ uo produzca 20/uV/m a 100 km y en cualquier 
caso no mas de 20 W en el circuito de antena,

b) para control de aeródromo con potencia limitada a un
valor que produzca 20yuV/m a 100 km  (el resto no
varía)• '

- 4, ~
(taaao 8 )

e) Su la misma columna Observaciones, frente a las frecuen
cias de 4668,5, 4675,5 y 4682,5 kc/s, ~

léase utilizada, en lugar de usada* *

' En la propia columna Observaciones, frente a las fre
cuencias do 5484 kc/s y de 5499 kc/s,

lease para sor utilizada, en lugar do usarse*

Pagina 26 En la columna Observaciones, fronte a las frecuencias do
5544 kc/s, 5649 kc/s y 5656,5 kc/s,

lease utilizada, on lugar do usada*

Sagina 27 Sn la columna Observaciones, fronte a la frecuencia de
5680 kc/s,

a) En la primara línea,

loase emploo, on lugar de uso*

b) En 1) a),

loase comunicacionos con ol control do aproximación y do
aeródromoa

°) En 2) a), sogunda línoa,
léas e 20 yuV/m a 100 km ....

d) En 2) b), sogunda línoa,
loase 20yuV/m a 40 km

°) En la misma columna, fronto a las frocuoncias de 6529,5,
6544,5, 6567 y 6604,5 kc/s (en los dos renglones do esta 
ultima frecuencia),

l-Qaae empleada, on lugar do usada*
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PLAN DE DISTRIBUGIÓN DE FRECUENCIAS PARA EL 
SERVICIO MÓVIL AERONÁUTICO »OR”

ANEX0_9 ^

Pagina 1 En la numeración dol Anexo*

a) loaso Anexo 9* •

k) enmiendese el título, general del Anexo para que se lea en la misma 
forma que el que se da a este Corrigendum#

c) En la segunda línea del texto*

loase Fueron empleadas en el Plan las abreviaturas siguientes:

d) Frente a la abreviatura Alge*

lease Argelia.

g ) Frente a la abreviatura Ceyl

loase Ceilan.

f) Frente a la abreviatura G

loase Roino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Pagina 2

a) léase Macau.

b) Fronte a la abreviatura PanZ

léase Panama (Zona dol Canal de )

o) Fronte a la abreviatura RSSB

leaso República Socialista Soviética do Bielorrusia.

En la primora línea, debajo do Plan dos fréquoncos OR,

a) §,nadase A - Bandes exclusivos - Exolusive Banda - Bandas exclusi -
vas.

1) Nota de la Comisión do Redacción:
Las enmiendas hechas al Anexo 9, después de la primera lectura por la 

Asamblea plonaria* se presentan para segunda lectura.
So ruega a los delegados quo las lean en unión del documento básico* 

que es el documonto num0 309-3.
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(Anexo 9 )

b)

c)

d)

abadaso

suprimanso

suprínnanso

o)
loase

Pagina 6

a) abadaso

b) suprímase 

o)

d)

Fjkiqa.9

loaso

En la frocuoncia 3102, debajo do AfrS:
" " " 3109, " " AfrS i
" " " 3116, " " Algé:

D/URSS ( zy

En las frocuoncias 3102, 3109 y 3116: 

los asteriscos*

Al pió de la página,

ol asterisco y la nota correspondiente.

La nota restante, en ol texto español,

' Frecuencia quo ha de utilizarse on Mohafazat El Canal, 

En la frecuoncia 4-745,5, debajo de "Carne",
D/URSS (z) 

el asterisco*

Al pie de la página,

el asterisco y la nota correspondiente.

La nota restante, on ol texto español, .

Frocuoncia quo ha&> .utilizarso en Mohafazat El Canal.

En ol cuadro do la .Región 1, on la frecuoncia 5725,5, 
debajo de "Carne (750 W)":

a)

b)

c)

d)

añádase D/URSS (z) 

suprímase ol astorisco*

Al pie dol cuadro do la Rogión 1: 

suprímanse ol astorisco y la nota corrospondionto,

leaso

En ol texto español, la nota róstante al pió dol cuadro 
do la Rogion 1,

Frecuoncia quo ha de utilizarse on Mohafazat El Canal.



PAGINAS ROSAS

Pagina 10ri-wmiim i n» >■

a)

• b) 

o)

d)

añádase

Pagina 13

lóase

En la frecuencia 6685 (Al), dobajo do nCapVn: 

D/URSS(z) 

suprímase el astorisco.

Al pie do la página, 

suprímanse ol asterisco y la nota correspondiente*

La nota restante, en ol toxto español;

Frecuencia que ha de utilizarse en Mohafazat El Canal 

El toxto español do la nota;

Frecuencia que ha de utilizarse en Mohafazat El Canal,

- 3 -
(Anexo 9)

loase

Pagina 1Ummatmtm «h w »,<i*i— —

a) loase

b)

En la frecuencia 9009,5:
Vene (250 W) 2) .

En las frocuoncias 9026,5 y 9035 y al pie dol texto,
substituyase ol asterisco por ^l)1’.

Al pie dol texto, dobajo do 
nl) Voaso la nota 3), página An,

añádaso

Pagina 16

loase

Pagina 17

Pagina 18■w— u iA ^m ii im  >!■*

a) lease

b)

suprímase

2) Stations aóronofs soulement - Aircraft only - Solo 
aeronaves*

El toxto español, on la nota al pie do la página, 

Frocuoncia que ha do utilizarse en Mohafazat El Canal.

En ol ouadro de la Región 3> on la frecuencia 11 190> 

NGuiH '

El toxto español de la nota al pie del cuadro de la 
Región 1,

Frocuoncia que ha de utilizarse en Mohafazat El Canal. 

En el cuadro do la Rogión 3, en la frocuoncia 13 255,5; 
Indn
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Pagina 21

lease

Pagina 22

En la frecuencia 15 066:

Indo (50 W) 1) • .

El texto español de la nota al pie dol cuadro de la 
Rogién 1*

leaso

Pagina 23

a) añadaso

b)

o)

añádase

Frecuencia quo ha de utilizarse en Mohafazat El Canal*

En la frocuoncia 3932, debajo de «Gamo11,
D/URSS(z)

En la frocuoncia 3939, encima de nE(500 W)w,
D/URSS(Z) ■

En las frocuonoias 3932 y 3939 y al pió dol cuadro, 
suprímanse el asterisco y la nota correspondiente.

Encima dol encabezamiento dol cuadro REGIÓN 1:

l*_Bandes_,partagoos ^-Shared Bands Bandas corana t»- 
tidas ^

Al pió do la página,

aná^ago # Los assignations^corresponderá a cellos figurant dans 
los listos dos regions do 1'U.I.T*- Assignments in 
accordance with I.T.U* Rogional Lists - Asignacionos 
quo figuran en las Listas para las Regiones do la 
U.I.T. -

c) ¿Bjjstituir el cuadro do la Región 1 por ol siguiente:

Página 24

a) añádase

b)

3861 3867 3873 3874i ( 3879 3891 3897
AEF, -  f G AEF . Holl AEF Ango GAlgo Malt Algé Algé CapV MaltAOF AOF AOF i FD/USA D/F Carne GuiPF F F MozaMada Mada Holl ÑorMarF MarF Mada PortSomF SomF MarF STPrTuni Tuni Roun

! SomF
Togo

T  ^
. . . . . . . . .  1 Tuni ¡
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d) En ol cuadro do la Región 2: \

lóase Par aocords rógionaux
By regional agroomonts 
Por acuordos rogionalos

Q) modifiqúese ol cuadro do la Rogion 3 como siguo:

- 5 -
. (Anexo 9)

REGION 3 BANDES - BANDS - BANDAS 3155-3200, 3200-3230 & 3900-3950

3155 - 3200

.  & B C 1 D
T I " — '— -  .....— ......... ............................... i ,

E

(Pí
S£

Phil(N)(300W)

is de modificatio 
iuf> Liro:

Phil(S)(300W)

ns dans eos colo

Aust(s)(500W)
Phil(S)(300W)

inos)

Phil(N)(300W) Phil(S)(300W)

3200-3250 3900 - 3950
Par accords ró- 
gionaux 
By regional 
agreements 
Por acuerdos 
regionales

3920 3923 3930 3937

Aust (500W) 
Phil(N)(300W) Aust Phil(S)(300¥) Aust

Phil(S)(300W)
Aust
Phil(N)(300W)

r .
a) Sáldase

b)

c)
lóase

lóase
£¿gín.a,22

avadase
La

Sobre el encabezamiento del cuadro REGIÓN 1

Ba,ndes_partagee(fr eque n ce s non alloties) - 
Shared_Ba^ds (Frequenoiea not ailottedY- "

nolliltribuídas) - 
El texto español de la nota al pie del cuadro dé la 
Región 1,
Frecuencia que ha de- utilizarse en Mohafazat El Canal*
En el cuadro de la Región 2, columna D:
B excepto 5 - Río Grande
En el cuadro de la Región 2, columna F, encima do ,,HawaH, 
Ghil.
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Ginebra, 1951

Unión Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num» 476-S
DE RADIOCOMUNICACIONES 30 de noviembre de 1951

RESERVAS Y CONTR/JRRESERVAS

recibidas por la Secretaría hasta el 29 de noviembre de 1951

Lo R E S E R V A S

ARABIA SAUDITA

I.

(377) La Delegación de Arabia Saudita declara no poder aceptar los deci
siones de lo Conferencia, relativas a las asignaciones de frecuencias que 
no se hallen de acuerdon con los principios contenidos en la Resolución nu
mero 1S1 (11) adoptada por la Asamblea General de los Naciones Unidas el 
29 do noviembre de 1947, acerca do Palestina#

II. ‘

(4^2) La Administración de Arabia Saudita se reserva plenos derechos,
dentro del Convenio de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, para tomar las medidas que parezcan necesarias para proteger 
las explotaciones presentes y las futuras necesidades debidas al rápido 
desarrollo de sus servicios radioelectricos, así como para utilizar las 
frecuencias que considere apropiadas®

ARGENTINA

(386) La República Argentina no reconoce las asignaciones do frecuencias
que directa o indirectamente puedan efectuarse para toda clase do servicios, 
en cualquier porción del espectro radioolectrico, paro las Islas Malvinas, 
Islas Georgias del Sud, Islas Sandwich del Sud y la Antártida Argentina com 
prendida entre los 25° y los 74° de longitud Oeste de Greenwich, al Sud de 
60o de latitud Sud hasta el Polo, territorios sobre los cuales la República 
Argentina ejerce los. derechos de soberanía, si tales asignaciones se reali
zan a nombre de otra u otras potencias. A todo evento la República Argenti
na se reserva el derecho de utilizar como propias las frecuencias radioelec 
tricas que se asignen en las condiciones referidas*

Bw
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2 *»
(Doco 476-3)

AUSTRIA

(387) En la actualidad 1 Austi*ia ostá ocupada por cuats*o potoncias y, por
consiguiente; so halla rigurosamonto impedida do ojorcar sus áorochos sobe
ranos© Per lo tanto? miontras quo duro osta situación? al firmar las Actas 
finales do esta Conforoncia no puodo acopiar la responsabilidad do la obser
vancia total do los roglamontos y planos adjuntos? aun cuando su desoo es&pxXCftFlos o

, Por otra parto? como Austria limita con paísos quo? con toda proba
bilidad, no firmaran las Actas finales do osta Conforoncia, so reserva ol de
recho a efectuar los cambios necesarios en la utilización do las frecuencias 
que so han asignado a sus servicios on los planos* con objeto do garantizar 
la efectividad do sus oporaciónes* Al proceder así, Austria tomara las modi- 
das oportunas para evitar quo so produzcan intorforoncias perjudiciales a los 

, servicios do otros paísos, on la medida on quo osto soa posiblo teniendo on
cuenta las restricciones existentes*

Gomo consecuencia do lo expuesto,Austria so reserva asimismo el de- 
aonotor a una futura Conforoncia administrativa do radiocomunicacio

nes sus solicitudes para xos servicios quo, a causa de las restricciones im
puestas, no puodan implantarse on la actualidad»

BELGICA

(401 rov.) La Delegación de Bélgica,
Habiendo observado:

1. La insuficiencia do las disposiciones do salvaguardia previstas on 
ol Capítulo IV, Artículo 12, Cocción II dol Acuordo, on corrolación 
con ol documonto do la Conforoncia mira* 341,

2. El bocho de quo ciertas administracionos pertenecientes a la Rogión 
1 han manifestado su oposición a aceptar y aplicar los términos dol 
Acuordo relativo a las frocuoncias rogionalos,
Doclara:

da l««, i / Í S - t S U° °°®0ÍQrlJ0 a los puntos considerados, Bélgica, dentro 
„  lj.ai-.ut- d®* .--«uranio y del Reglamento de Radiocomunicaciones, se re
serva el derecho de adoptar cuantas medidas estime necesarias para asegurar 
sus servicios de radiocomunicacionos*

fH„„I1»íai^nÍ?nJ.da bjrmania °bsorva °-UQ algunos Miembros de la U.I.T. no han 
firmado las Actas finales ni han hecho reservas materiales. La Unión de Bir-
raMaifl°r,rrrV<' a°S l0S dar?ohos Para obrar como lo considere necesario 
rotures 3US S0rvici03 °sun=ialos radiotolsgráfioos, presentesy futuros*

Sa
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RESERVA DE CEILÍN

1. La Delegación de Ceilan hace una reserva general con respecto al 
plan de la Región 3, para la banda de 150 a 3900 kc/s y al mismo tiempo 
se reserva completa libertad, de acción en lo que consterne a la banda de 
3900 a 3950 kc/s. Las razones se hallan indicadas en la declaración que 
figura en ol Acta de la sesión de la Asamblea plenaria,
2, La Delegación de Ceilan se reserva ademas su actitud con relación 
a cualquier plan de radiodifusión por.altas frecuencias que pueda fundar
se en el Plan Básico de la Ciudad de México, ya que este no satisface las 
necesidades efectivas inmediatas de Ceilan.

CHITE

I
El Gobierno de Chile frente a cualquier asignación que pueda ha

cerse en el curso de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones en relación con las Radiocomunicaciones en la Antartica, 
formula especial reserva de todos los derechos que le corresponden en el 
territorio chileno Antartico, comprendido entre los grados 55 y 90 de 
longitud oeste de Greenwich. En consecuencia, Chile no reconoce las 
asignaciones de frecuencia que directa o indirectamente puedan efectuarse 
para toda clase de servicio en cualquiera porción del espectro radioelec— 
trico para dicho territorio sobre el cual Chile ejerce los derechos de so
beranía, si tales.asignaciones se realizan a nombre de otras potencias,
A todo evento, Chile se reserva el derecho de utilizar como ̂ propias ̂ las 
frecuencias radioelectricas que se asignaren en la condición referida.

• II
En el dooumento numero 3B1 de la presente C.A.E.R., año 1951, 

aparece una reserva del Uruguay con relación al aumento de potencia  ̂
para tres frecuencias que están asignadas a Chile desde la Conferencia 
de la C.A.I.R.A,

Como la aceptación, por parte de la C.A.E.R, año 1951, de la 
reserva hecha por el Uruguay, significa cpe esta Conferencia no ha res
petado las reglas y £ m m o  da comparticion aprobadas por la Conferencia 
C,A.I*JkA* Chile se reserva el derecho, basado en las interferencias 
que le puede motivar el Uruguay, a usar con 1 kW de potencia cualquiera 
otra frecuencia del Plan !iQRíf asignada a cualquier otro país en la pre
sente Conferencia,

Bs
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REPÚBLICA DE CHINA

(389) En las Aotas flnalos do la Conforoncia Administrativa do Radiocomunica-
cionos do la Rogion 3? la Dologación do la República do China hizo constar 
la rosorva do quo, por oontonor ol Proyocto do Plan para la Rogion 3 solamen
te las solicitudes do sus sorvicios ontoncos existentes on la banda do radio
difusión por ondas medias, la Administración china tondría quo formular con-

• sidorablos onmiondas y prosontar solicitudos adiciónalos a la Conforoncia
Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones, a fin do satisfacer 
las nocesidados do su radiodifusión nacional.

A causa do diforontos objeciones, no ha sido adoptado ol Plan revisa
do do radiodifusión quo ha prosontado al estudio do esta Conforoncia*-Dando 
pruebas do espíritu do sacrificio y do cooperación intornacional, y con la 
osporanza de llegar a un acuordo mutuamonto beneficioso, la Delegación do 
la República do China ha hecho numerosas concosionos, talos como la roduc* 
ción do potencia, cambio do canales y hasta modificaciones do la categoría 
do sus ostacionos quo ya figuraban on ol Proyocto do Plan para la Rogion 3.

Sin embargo, la Dologación do la República do China tiono quo oxponor 
claramente quo el proyooto do Plan do radiodifusión por ondas medias, revi
sado, on su forma presento, sólo puodo sor aceptable para olla on la modida 
quo satisfaga sus necesidades y quo, adornas, so reserva formalmente ol dere
cho do emplear las potencias y frecuoncias quo lo puodan sor necesarias mas 
adolanto para satisfacer sus interosos nacionales* Al mismo tiempo, la Admi
nistración china tratara, on toda la modida do le posible, do evitar inter
ferencia porjudicial a los servicios do radiodifusión do otros paísos*

Sa
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CIUDAD DEL VATICANO

(408) La Dologación do la Ciudad dol Vaticano •

1) Rosorva a su mía i

a) El dorocho a tomar cuantas medidas estimo necesarias (incluso, si 
os necesario., trabajando fuora do banda) para protogor sus sorvicios contra 
las interferencias voluntarias 5 *

b) El dorocho asimismo a tomar cuantas medidas ostimo necesarias (mion 
tras los planos no hayan entrado on vi^or) con ol fin do proteger sus servi
dos, soan fijos o sean do radiodifusión, contra las interferencias dobidas 
a una acumulación excesiva on el,éter, si los intentos do llegar a una inte
ligencia no han producido un acuordo razonable en que so conceda un mínimo 
do horas-frecuencia a servicios do escasa duración, y para los cuales exis
ten ondas apropiadas quo han sido notificadas y utilizadas dosde haco mucho 
tiempo. »

2) . Apoyándose on las doclaracionos y reservas hechas on México y en Flo- 
rencia/Rapallo,

Reafirma:

a) Que ciertas exageradas reducciones, quo implican hasta la supresión 
completa do algún programa, debido a decisiones unilaterales y arbitrarias 
do la Comisionado ̂ Revisión do México”, las cuales fueron aceptadas temporal
mente y a condición do que so impusieran a los demás países análogos sacrifi
cios, no pueden aceptarse ya que después do un examen del Plan básico ha po
dido comprobarse quo no ha sido cumplida la citada condición*

b; Que al establecerse el plan, no íó sora posible aceptar una eventual 
reducción proporcional, aplicable do manera uniformo a todas las atribuciones 
ya extremadamente reducidas y aquellas otras que ocupan varias horas e inclu
so, simultáneamente, divorsos .canales en la misma banda,

Doclara

Que las ̂ necesidades de horas -frecuencia quo deben señalarse a la 
I*F*RpBa, serán definidas do conformidad con los ^criterios oxpuestos

y reserva

desdo ahora para su país el dorocho do acomodar sus omisiones a esos 
mismos criterios, bien sea durante el período intorino, bien soa cuando ol 
plan ontro en vigor.

Sa
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COLONIAS 3, PROTECTORADOS ? TERRITORIOS DE ULTRAMAR 
X TERRITORIOS BAJO MANDATO O TUTELA DEL 

REINO UNIDO DE GR¿N BRETAÑA E IRLANDA. DEL NORTE

(460) En vista do las doclaracionos, manifestaciones y reservas que han sido
hechas por los paísos on lo roforonto al plan do asignación do frecuencias 
para la Región 3, la Delegación do Colonias, Protectorados, Territorios do 
Ultramar y Torritorios bajo mandato o tutela del Roino Unido de Gran Brota- 
&a e Irlanda del Norte, considera necesario declarar que se reserva todos 
sus derechos para tomar las disposiciones necesarias en ol caso de quo cual
quiera de los países de la Región 3 socaparte do las asignaciones que les 
han sido hechas en ol plan de asignación do frecuencias para la Región 3, 
de modo quo pueda causar interferencias perjudiciales a los sorvicios de las 
Colonias del Reino Unido®

CONGO BELGA. X RUANDA. URUNDI

(382) La Delegación dol Congo Belga y Ruanda Urundi,

Considerando¡

1) Quo so han asignado las frecuencias do 5521,5 y 5506,5 kc/s a las areas 
de paso do las rutas aereas mundiales principales NS¿ 1 y NSA 2j

2) ^Quo no se ha asignado ninguna frecuencia on la banda do 6 ,6 Mc/s a di
chas arcas 5

3) Quo, on las regiónos de parásitos atmosféricos intensos, las frecuen
cias del ordon de 5,5 Mc/s sólo permiten ■ ;comunicaeiones insuficientes?

4} Que so ha asignado la frocuoncia do 6664,5 kc/s al área de paso de las
rutas aeroas regionales y nacionales 7, subároa 7B0

El Congo Belga se reserva el derecho a utilizar la frecuencia do 6664,5 
kc/s y a imponer el empleo do esta frocuoncia a las aeronaves, para los cir
cuitos do las rutas aoroas mundiales principados que terminan o atraviesan el 
Congo Belga®

¿domas, estimando que ol transito aereo actual en la región del ¿frica 
central no requiere todavía el empleo de dos familias distintas do frecuen
cias para los sorvicios internacionales y nacionales, y deseoso de asegurar 
el conjunto del servicio móvil-aeronáutico con un mínimum de personal y de 
material, el Congo Belga so resorva ol derecho a utilizar asimismo para los 
sorvicios regionales del aroa do- paso 7, suharoa 7B, las frocuoncias designa
das para los sorvicios de las areas de paso do las rutas aeroas mundiales 
principales NS¿ 1 y NS¿ 2, si no se produce ninguna interferencia.

Sa



PAGINAS ROSAS

- 7 -
(Doc*476-S)

(457) ' 1) El plan do asignación do frocuoncias para ol sorvicio de las esta ció
nos costeras radiotelefónicas, aprobado osta Conferencia, no puedo ser 
aceptado por Cuba, ya que al haberse incluido nuevos países on el único juo~

' go de frecuencias asignado a Cuba, lo hace inútil para nuestro país.

2) Planos para cambiar voluntariamente las frecuencias do las estaciones 
do servicios fijo, móvil forrostro y de radiodifusión, ontro 4000 y 27500 
kc/s, para quo operen dentro de sus bandas respectivas, conforme al Cuadro 
do distribución do frocuoncias de Atlantic City, N*J0

Cuba no puedo aceptar estos planos por estimarlos erróneos y desmora
lizadores o desordenados, sin basa técnica ni practica<> quo pueden irrogar 
grandes perjuicios matorialos a muchas administracionos y a los servicios 
quo prestan sus ostacionos, y, considorando adornas quo, on muchos casos,
Cuba estará materialmente impodida do cambiar sus asignaciones do frecuen
cias fuera de bandas por no haber espacio disponible o utilizable, dentro 
do las bandas adecuadasa

En oonsecuencia, Cuba so reserva ol derecho do utilizar las frocuoncias 
.quesean mas adecuadas para la prestación do sus servicios costero radiote
lefónico, fijo, móvil terrestre y de radiodifusión, comprendidos ontro los 
4000 y 2yp00 kc/s, cuando osta impedida do hacerlo dontro do los planos res
pectivos*

DINAMARCA

(403)  ̂ Dobido a la^posición geográfica do nuostro país con relación a los
paísos de la Región 1 que no han firmado el Acuordo de Dinamarca, esta so 
reserva el derecho do tonar aquellas medidas quo juzguo necesario, do acuer
do con ol Reglamento do Radiocomunicaciones do Atlantic City, 1947, para la 
protección do sus servicios exis/bentos y propuestos on las bandas de 255 - 
285 ko/s (Radionavegación aeronáutica solamonte), 285 - 415 kc/s y 1605 - 
3950 kc/s* '

Sa
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DINAMARCA,, NORUEGA Y SUECIA

(404) Considerando que ol servicio móvil marítimo radiotelefónico exis
tente estara expuesto a interferencia durante ol período de entrada en 
vigor, en los casos en que los Cuadros de Distribución de Frecuencias de 
El Cairo correspondiente a las estaciones costeras Al, A2, A3 y a las es
taciones de barco Al, A2, A3 tengan que ser transferidas a los Cuadros de 
Atlantic City en los canales separados Al y A3, toda vez que el Plan para 
el servicio A3 entrara en vigor en una fecha considerablemente posterior 
a la de los servicios Al,

Las Delegaciones de Dinamarca, Suecia y Noruega acreditadas ante 
la G.A.E.R, se reservan el derecho para sus administsv»;ísnes de recurir, 
durante • ciertos * períodos de la puesta en vigor, a medidas interinas den
tro del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, con objeto de mantener los servicios radiotelefónicos 
existentes con sus barcos.

Estas medidas provisionales ̂ pueden consistir en que sus servicios 
marítimos radiotelefónicos continúen en las bandas del servicio móvil ma
rítimos de El Cairo hasta que se disponga de los canales del servicio ma
rítimo radiotelefónico de Atlantic City o en que se utilicen en la medida 
necesaria los canales del servicio móvil marítimo radiótelegrafico de 
Atlantic City para la radiotelefonía,

REPÚBLICA DOMINICANA

(375) La Delegación de la República Dominicana, no puede aceptar el
Plan de Asignaciones de frecuencias para las Estaciones Costeras Radio
telegraficas, a causa de que en el mismo, no han sido incluidas las ne
cesidades mínimas de su Administración, expuestas en esta Conferencia 
al sor revisado el Proyecto preparado por la J.P.F,

En consecuencia, la Ropublica Dominicana no contrae obligación 
alguna en lo que respecta a dicho Plan, y declara? que si bien al hacer 
sus asignaciones tendrá en cuenta los principios técnicos que sirvieron 
de base para su elaboración, se reserva el derecho de situar sus Esta-* 
ciones en las frecuencias que presenten las menores posibilidades de cau
sar y recibir interferencias, sin tener en cuenta las prioridades que en 
dicho Plan se establecen,,

EGIPTO

La Delegación de Egipto declara no poder aceptar las decisiones de 
la Conferencia relatiM» a las asignacionos de frecuencias cjue no se hallen 
de acuerdo con los principios contenidos en la Resolución num. 181 (ll) 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 29 de noviembre 
de 1947, acerca de Palestina.

Bs
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, ESPifA

(398) (384~revisado)
1* Teniendo en cuenta que España no pudo tomar parte en las Conferen
cias de Radiodifusión de México y Florencia/Sapallo, y que por ello no le 
fue posible exponer sus necesidades en la materia5

2* Como quiera que en los Planes elaborados por la C*A#E*R» para las
estaciones radiotelegraficas y radiotelefónicas costeras, en las bandos de 
A a 27,5 Mc/s, no se ha adjudicado a España un numero de frecuencias equiva
lente al de las notificadas y en uso, en sus estaciones)

La Delegación de España, ol firmar las Actas finales de la G*A#E*R*, 
declaro formalmente, en nombre de su País»

nl° Que no se considera obligada, por planes de Radiodifusión basados 
en el de México, ni por las disposiciones referentes al período de ajuste 
final, en este servicio)
"2° Que tampoco se considera obligada, por los planes de asignación de
frecuencias, elaborados para las estaciones radiotelegraficas y radiotele
fónicas costero, en las bandos de 4 a 27,5 Mc/s,» •

Manifiesta, no obstante, que si se viera obligada a utilizar fre
cuencias ,diforentos do las asignadas a España en los Planes anteriores, 
procurara, dontro de lo posible, evitar intorforoncios perjudiciales)

Declara asimismo, en lo referente a los Radiofaros Consol de Lugo 
y Sevilla, do acuerdo con lo manifestado oportunamente ante la Comisión 5> 
que hora el cambio do frecuencias, en la medida de sus disponibilidades, 
no pudiendo asegurar, por lo tanto, su ejecución on el plazo señalado, per 
las grandes dificultades quo representa la modificación de antenas, y, so
bre todo, ol diseño de nuevas cartas geográficas, y su difusión entre na
vios y aeronaves* _ ■

ETIOPÍA

,(407)
El Gobierno Imperial etíope se reserva el derecho de presentar 

las solicitudes efectivas de Eritrea en las diversas bandas do frecuencias 
radioeléctricas para su inclusión on cualquier plan que se adopte o Listas 
que so preparen como resultado do las Actas finales de esta Conferencia 
y de acuerdo con ellas*

Estas solicitudes serán presentadas cuando ol Gobierno de la Fede
ración del Imperio do Etiopía y Eritrea está on s'ituación de determinarlas*
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FRANCIA

(a°) ,
Como algunos Miembros de la Unión pertenecientes a la Región 1, 

tal como se define en el Reglamento do Radiocomunicaciones, no ha firmado 
el Acuerdo celebrado en la Conferencio Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones , la Delegación francesa reserva formalmente paro su 
Administración el derecho de tomar las medidas necesarias para asegurar 
el buen funcionamiento tanto de sus servicios existentes en la Región 1, 
como de los quo so hallan todavía on proyecto* Esta ̂reserva so aplico a 
las bandas de 255 - 285 kc/s (Radionavegación aeronáutica solamente),
285 - 415 kc/s y 1605 - 3950 kc/s*

GRECIA>%- ■ --
(378)

En e l  momento de f irm a r  la s  Actas f in a le s  de la  C onferencia  Admi
n is t r a t iv a  E x tra o rd in a r ia  de Radiocom unicaciones, G ineb ra , 1951, la  Dele
gac ión  do G rec ia  d e c la ra  que no se croe en a b so lu to  o b lig a d a  por le  P lan  
B ásico  de R a d io d ifu s ió n  p o r A lta s  Frecuencias de M éxico, y  que no reconoce 
para  su A d m in is tra c ió n  o b lig a c ió n  ninguna do p re s e n ta r sus s o l ic i tu d e s  con 

 ̂ re la c ió n  a es te  P la n , ya que a l  e s tab lece rse  es te  u lt im o  se ha o lv id a d o
te n e r en cuenta la s  necesidades de G rec ia *

En e l  P lan  B ás ico , G rec ia  f ig u r a  solamente con 6 h o ra s -fre c u e n c ia s  
‘ y  os to  so h a l la  fu e ra  de toda  re la c ió n  ló g ic a  con sus em isiones en s e rv i

c io  y  con la s  c a ra c te r ís t ic a s  d e l p a ís , ta le s  como su p o b la c ió n , su super
f i c i e  su c o n fig u ra c ió n  g e o g rá fic o , sus numerosas comunidades d isp e rsa s  en 
todos lo s  puntos d e l globo y ,  sobro to d o , su im p o rta n te  m arina morcante 
que ocupa uno de lo s  prim eros rangos en e l mundo en te ro  y  que c ir c u la  en
todos lo s  océanos*

La C onferencia  de F lo ro n c ia -R a p a llo  ha reconoc ido  e l t r a to  in ju s to  
que ha re c ib id o  G rec ia  en e l  P lan  Básico de M éxico*

La D e legación  de G recia  hace a es te  respec to  una re se rva  fo rm a l
de todos lo s  derechos do su A d m in is tra c ió n .
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INDIA

I
La Delegación de la India observa que ciertos miembros de la 

U.I.T. han declarado que no aceptan las decisiones de esta Conferencia 
7, que, por consiguiente, txo ha sido posible establecer una coordinación 
efectiva entre las asignaciones concedidas a la India y las explotaciones 
radioelectricas de sus vecinos no signatarios de las Actas finales,

II

El plan de asignaciones de frecuencias para las estaciones cos
teras radiotelegraficas que figura en el Anexo ,.f satisface solamente 
una pequeña fracción de las explotaciones esenciales mínimas de la India, 
y no tiene en cuenta gran parte de las asignaciones que para ostas esta
ciones ha notificado. India se reserva, por consiguiente, todos sus dere
chos a utilizar las frecuencias que considere necesarias para asegurar y 
mantener sus sorvicios costeros telegráficos esenciales.

III
India considera que los métodos que figuran en el Capítulo , 

para los Servicios fijo? móvil terrestre y de radiodifusión no garantizan 
sus explotaciones esenciales mínimas, ni le conceden un numero suficiente 
de canales exentos de interferencia para atender siquiera sus explotacio
nes existentes. Visto que sus servicios de comunicaciones están en vía 
de desarrollo, India se reserva todos sus derechos y toda libertad de aocidn 
en el uso de frecuencias para mantener y asegurar sus servicios existen
tes y futuros, nacionales, internacionales y de radiodifusión en la zona 
tropical,

IV

India acepta y estaría dispuesta a aplicar el plan móvil aero
náutico que figura en el Anexo ,,., en plan marítimo costero radiotele
fónico que figura en el Anexo ,., y los planes para la Región 3 que figu
ran en el Anexo ..., a reserva de una coordinación satisfactoria. Pero en 
vista do que algunos servicios no disponen de planes, de que una coordi
nación satisfactoria no ha sido posible entre los planes regionales y en
tre las partes adyacentes del espectro asigandas a diferentes servicios, 
de que ciertos Miembros de la U.I.T, no han firmado las Actas finales, áe 
que otros han formulado reservas sustanciales, no siendo posible prever 
ahora los efectos de esta actitud sobre las Listas y Planes previstos en 
las Actas finales, y que la entrada en vigor de los nuevos Cuadros de dis** 
tribución de frecuencias en las diferentes partes del espectro estas ínti
mamente relacionada, la Délegación de la India se reserva todos sus dere
chos y libertad de acción en lo que a la entrada en vigor de los mismos 
se refiere.

V

La India no acepta ninguna asignación de frecuencias que pueda, 
hacerse, directa o indirectamente, a cualquier tipo de servicio, en cual
quier ajarte; del espectro, a favor de cualquier otra administración u orga
nización, nacional o internacional, para estaciones situadas en territorios 
que legalmente, forman parte de la India, y se reserva su pleno derecho 
y libertad de acción con respecto a tales asignaciones de frecuencias, En 
parte&ular, como Jammu y Cachemira se han unido legalmente a la India y 
forman parte de ella, la India no aceptara ninguna asignación de frecuen
cias hecha a estaciones situadas en Jammu y Cachemire, a favor de cual
quier otra administración u organización.
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INDONESIA

El Jofo de la Dologación do Indonesia doclara formalmente quo su Ad
ministración,. modianto la firma dol Acuordo en su nombro, rosorva sus dora
dlos con respecto al omploo dol termino "Nuova Guinea holandesa” y do su 
abreviatura nNGuiH” on varios Anexos, debido al hocho do quo la Nuova Gui- 
noa occidontal os un territorio cuya posesión so halla on litigio*

IRÁN

Toniondo on cuenta¡
1) Quo dobido a la ausoncia dol Irán do la Conforoncia de Ginobra do 1949 
(Rogión 3), algunas bandas han sido total o parcialmente ocupadas y quo por
.osto hocho so ha nogado a la Dologacion dol Irán, representada on osta Con
ferencian una parte do sus necesidades primordialos mínimas, ■

2) Quo on algunas bandas asignadas a nuestra Administración existen inter
ferencias quo no han podido eliminarse,

La Dologación dol Irán formula por la prosonto una rosorva gonoral ro- 
lativa a los planos y listas ostablocidos por osta Conforoncia,

IRLANDA .

La Dologación do Irlanda,considerando quo algunas administraciones ̂ on 
la Región 1 han doclarado su disconformidad para acopiar y aplicar los tér
minos dol Acuordo final rolativo a las frocuoncias regionales, se rosorva 
ol doreoho do tomar las medidas nocosarias para protogor sus servicios ra- 
dioolectricos.

Sa



PAGINAS ROSAS

é-

~ 13 ~
(BoCc 476~*s )

, 1M M L

(AIS revisado)

La Delegación del Estado de Israel desea reiterar su declaración 
hecha en la clausura de la Conferencia de Radiodifusión por altas frecuencias 
de Florencia/Sapallo, al efecto de que no puede aceptar las asignaciones pa
ra radiodifusión por altas frecuencias que se hicieron al Estado de Israel, 
de acuerdo con el Plan de Asignación para la Radiodifusión por Altas Frecuen 
cías de Florencia/Sapallo, como base para la futura planificación por la 
I*FoRoBo, como se preve en el Acuerdo0

11c

(418 revisado)

(409)

Teniendo en cuentas
a) Que cierto numero de países no serón signatarios del Acuerdo,
b) Que un numero considerable de países han formulado reservas que 

pueden afectar seriamente o la posibilidad de la entrada en vi
gor de los planes y listas y o las disposiciones dol /¿cuerdo re 
lativas al reajuste de los servicios en las bandas apropiadas 
de Atlantic City,

.la Delegación del Estado de Israel reserva su derecho a tomar cualquier me
dida apropiada, dentro de la estructura del Convenio y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de Atlantic City de 194-7, para proteger la explotación 
satisfactoria de sus servicios radioelectricos. .

ITALIA

En vista do que determinados Miembros de la Unión que participan 
en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no 
han aceptado las decisiones adoptadas en esto Conferencia y no firmaran 
ol Acuerdo, y dado quo lo mayor parte de estos Miembros no signatarios per 
tenecen a la Región 1, tal y como esta so hallo definidapor el Artículo 5, 
apartado 3, punto 101 del Capítulo del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Atlantic City, 1947), Italia se reserva el derecho, dentro do cuanto esta
blece ol Convenio de Telecomunicaciones, de tomar en todo cuanto haga refe
rencia al Plan para la Región! cuantas medidas estime convenientes para pro 
teger sus servicios de radionavegación aeronáutico existentes y en proyecto 
en la banda de 255 - 285 kc/s y todos los servicios existentes y en proyec
to en las bandos de 1605 - 3950 kc/s*

Bw

i r
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JAPÓN

(427)
La entrada en vigor del Apéndice 3 del Reglamento de Radiocomuni

caciones de Atlantic City requiere el.perfeccionamiento de la estabilidad 
de frecuencias de los transmisores radioelectricos existentes en conformi
dad con la tolerancia de frecuencias que figura en el columna 3 dol mencio
nado Apándice, dentro del corto período de un año* Este perfeccionamiento 
necesita la sustitución de ciertos tipos de transmisores, especialmente 
de los de las estaciones de barco, que son más de cuatro mil en Japón, Esta 
Situación es muy difícil para Japón, debido a su situación económica, aunque 
no sea imposible dsedo el punto do vista tácnicoo

Teniendo en cuenta estas circunstancias, la Delegación japonesa, 
por instrucción de su Administración, se reserva el derecho de suspender 
la fecha do entrada en vigor do la tolerancia de frecuencias especificada 
en la columna 3 del Apándice 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City hasta el 1 de ene:? o do 1954«

(376)

(463)

(471)

La Delegación del Líbano declara no poder aceptar las decisiones de 
la Conferencia relativas a las asignaciones de frecuencias que no se hallen 
de acuerdo con los principios contenidos en la Resolución nám* 181 (ll) 
adoptada por la Asamblea General do las Naciones Unidas el 29 de noviembre 
de 1947, acerca do Palestina,

II

La Administración del Líbano se reservo plenos derechos» dentro 
del Convenio de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones* 
para tomar las medidas que parezcan necesarias para proteger las explota
ciones presentes y las futuras necesidades debidas al rápido desarrollo 
de sus servicios radioeláctricos, así como para utilisar las frecuencias 
que considero apropiadas»

MEXICO

MEXICO se reserva para sí, el derecho que pudieran abrogarse los 
demás países, signatarios o no, del instrumento final, emanado de esta 
Conferencia y que sea aplicable como resultado de la puesta en vigor del 
texto de sus propias reservas o do su no adhesión al acuerdo5 en tal for
ma que se le asegure en cada caso un trato recíproco justo y equitativo 
que le permita salvaguardar sus telecomunicaciones, sobre todo las que re
quieran circuitos o partes de circuitos que se extienden allende los mares*

To
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(399)

(454)

Bw

NORUEGA

Desdo ol momento en quo algunos países de la Región 1 han declara
do que no ostan dispuestos a aceptar el Acuerdo, Noruega se reserva sus
plenos derochos a tomar las medidas oportunos, dontro del Reglamento de Ra 
di ocoinunic aciones de Atlantic City de 1947 para proteger sus sorvicios ra- 
dioolectricos, existentes y propuestos> on las bandas de 255 a 415 kc/s y 
de 1605 a 3950 kc/s*

PAKISTÍN
u

Al proceder a la firmo de las Actas finales de la Conferencia Extra 
ordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra, 1951, la Delegación del Pakis
tán desea llamar lo atención de todos los BSrta&os, Miembros sobre la posición 
excepcional del Pakistán en tanto que nuevo Estado y sobre sus necesidades 
especiales do frecuencias radioole'ctrioas adecuadas a sus servicios radio- 
eláctricos esenciales# Pakistán está dividido en dos portes* y ol único me
dio de comunicación entre ellas son los servicios do radiocomunicacioneso

En vista de lo que antecede y de que para los servicios de radiodi
fusión por altas frecuencias, fijo y móvil terrestre, no existen planes que 
garanticen una explotación libre de interferencias para sus servicios esen
ciales durante los períodos interinos y de ajuste final, Pakistán se reservo 
su posición con respecto a las disposiciones que figuran en las Actas fina-* 
les (Capítulo X, Artículo 3, Sección X, y Capitulo IV* Secciones I, II y III, 
y Capítulo V, Artículos 16 y 17)

lie
Considerandoi

1) Que ciertas delegaciones de la C#A#E#R# se reservan la po 
sición de sus administraciones con respecto a las asignaciones en la banda 
de 150 a 3950 kc/s pora la Región 3*

2) La interferencia perjudicial que las estaciones radioelec 
tricas de dichas administraciones ¡rueden causar,

La Delegación del Pakistán se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias para garantizar la protección de sus servicios de radio
difusión y otros? al proceder así, Pakistán tratara de evitar las interfe
rencias perjudiciales que pueda causar a los servicios radioelectricos do 
otras administraciones# . III*
Banda de 3900 a 3950 kc/s

Considerando3
Que los ''solicitudes" esenciales del Pakistán para los servicios 

de Radiodifusión en esta banda no han sido satisfechas,
La Delegación del Pakistán se reserva el derecho de utilizar la fre 

cuencia de 3945 kc/s a partir de las 0730 a las 1930 para la estación de 
Rawalpindi, de una potencia de 5kW, sobre una base de no interferencia con 
respecto a los países que comparten el mismo canal que figura en el Plano

IVo
En el caso de frecuencias para los estados de Jommu y Kashmir,  ̂

territorio en disputa, cuya consideración está a cargo de la Organización 
de las Naciones Unidas, las asignaciones para dichos terriboiios quedarán 
bajo la custodia de la Organización de las Naciones Unidas hasta la deci
sión final#

- 15 -
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PAÍSES BAJOS 

La Delegación de los Países Bajos.,

Considerando que algunos miembros pertenecientes a la Región 1 
han declarado que las decisiones de la Conferencia no son aceptables para 
ellos, se reservan el derecho a tomar, en relación con el plan para dicha 
Región* las medidas oportunas de acuerdo con el Reglamento de radiocomunica
ciones, para proteger sus servicios en las bandas correspondientes0

PORTUGAL 
I .

i

Teniendo en cuenta que determinados Miembros de la Unión que 
forman parte de la»Región 1, tal como esta se halla definida en el punto 101 
del Reglamento de radiocomunicaciones de Atlantic City no firmarán, Portugal 
ha de declarar que, todo y aceptando los planes adoptados en la Región 1 
para las bandas de 25$ - 415 kc/s y 160$ - 3950 kc/s, se reserva el derecho 
de adoptar, si el caso llega, de conformidad con cuanto se dispone en el 
Convenio y en el Reglamento de radiocomunicaciones de Atlantic City, todas 
las disposiciones que sean necesarias para mantener y proteger los servicios 
suyos, existentes y futuros, en las citadas bandaso

* II
Teniendo en cuenta asimismo que, al firmar el presente Acuerdo, 

no es posible prever todas las consecuencias que pueda tener el mótodo de 
transferencias progresivas, preconizado para las bandas de frecuencias en
tre 2850 kc/s (en la Región l) y 27500 kc/s, Portugal, aun aceptando en 
principio ese mótodo y hallándose dispuesto a tomar todas las medidas conve
nientes para ensayar que las asignaciones de sus diferentes servicios sean 

r conformes al plan de distribución de frecuencias de Atlantic City, se reser
va el derecho:

1) De no llevar a cabo ninguna transferencia que afecte desfavo- 
• . rabíórnente a sus comunicaciones fundamentales,

2) y de no aceptar las transferencias de otras administraciones 
que puedan ocasionar en sus servicios interferencias perju
diciales o

■ III
Segán los términos del presenta Acuerdo, la IoF*R*B, se halla 

encargada de establecer, teniendo en cuenta los trabajos de las Conferencias 
de Móxico y Florencia/Rapallo, los planes para la radiodifusión por altas 
frecuencias «

Ahora bien, considerando que las circunstancias que han ocasio
nado el fracaso de la Conferencia de Florencia/Rapallo siguen siendo de ac
tualidad, y que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones no ha tomado medidas ni resoluciones encaminadas a eliminar las 
causas de ese fracaso, la Delegación portuguesa estima que, en los momentos 
actuales, los trabajos que habrían de hacerse para establecer unos planes no 
pueden dar resultados prácticos» En vista de ello, la Administración por
tuguesa, sin negarse a participar en toda actuación que reúna las condicio
nes necesarias para poder tener éxito, se reserva el derecho, si el caso llega, 
de volver sobre esta cuestión en el momento y lugar que estime oportunos y 

^  de proponer las medidas que aparezcan necesarias para reducir los gastos de
Va* una actividad de la I*F*R0B. que pudiera parecer inátil*

~ 16
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R.F.P. DE YUGQESLAVIA

(405) Al firmar el .-Acuerdo y las Actas definitivas de la Conferencia
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de 1951 en Ginebra, 
la Delegación de la R.F.P, de Yugoeslavia hace la siguiente reservaí

''Teniendo en cuenta la inmediata proximidad de los países que se 
han manifestado en contra de las decisiones adoptadas por la C.A.E.R. y que 
como consecuencia de ello no firmaran el Acuerdo de esta Conferencia, nues
tra Administración, queriendo asegurar el satisfactorio funcionamiento de 
sus servicios de radiocomunicación se reserva el derecho de efectuar todos 
los cambios de frecuencias asignadas en los planes que estime necesarios, 
como asimismo el de introducir en las asignaciones mismas las modificacio
nes que considere útiles en cada caso.

La Administración yugoeslava adoptara por otra parte, y mientras 
le sea posible,todas ks deposiciones pertinentes para no causar, y que 
no le causen interferencias perjudiciales."

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 
TRTANDA DEL NORTE Y CONJUNTO DE LAS 

COLONIAS DEL REINO UNIDO

(431) Desde el momento en que ciertos Miembros de la Unión representados
en la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
han declarado que no estaban dispuestos a aceptar las decisiones de la Con
ferencia y como la mayoría de estos Miembros pertenecen a la Región 1, co
mo se define en el Párrafo 101 del Capítulo III, Articulo 5 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Atlantic City, el Reino Unido y las Colonias, 
Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela 
del'Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte se reservan el de
recho, en relación con el Plan para dicha Región, a tomar las medidas que 
consideren necesarias, de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City de 1947, para mantener y proteger sus servicios existentes 
y propuestos en las bandas de 255 — 285 kc/s (en lo que respecta al Servicio 
de Radionavegación Aeronáutica solamente), 285 415 kc/s y 1605-3950 kc/s*

SUIZA

I

(419) La Delegación suiza considerando que cierto numero de administracio
nes no firmaran las Actas finales de la presente Conferencia, se reserva 
el derecho dentro do las normas del Convenio y del Reglamento de Radioco
municaciones,de tomarlas adidas que juzgue útiles para asegurar sus radio
comunicaciones en el coso en que estas sean imposibles como resultado de la 
no aplicación de las disposiciones de las referidas Actas finales.

* Bs
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(464)
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To

SUIZA, (continuación)
II

Considerando que Suiza utiliza un número muy elevado de frecuencias 
fuera de banda (30%) que deberán ser transferidas a las bandos apropiadas,

- que estas frecuencias están asignadas a estaciones del servicio 
internacional,

- que estas frecuencias son utilizadas diariamente,
- que Suiza no dispone de frecuencias de reserva en las bandas apro
piadas ?

- que estas frecuencias llevan fecha de puesta en servicio muy antigua,
- que por otra porte y de acuerdo con el Anexo al Capítulo III, artí

culo 2, Sección II, letra B, párrafo 2 (2), estas frecuencias serán 
situadas despuás de su transferencia >a las bandas apropiadas en
una situación desfavorable con respecto a las frecuencias ya en banda,

La Delegación Suiza presenta sus reservas en lo que se refiere al Ane
xo al Capítulo III, artículo 2, Sección II, letra B, párrafo 2 (2/ y se ve en 
la obligación de reservarse particularmente el derecho, al transferirse sus 
freouencias, de hacer prevalecer la anterioridad de la puesta en vigor de 
dichas frecuencias, en relación con las frecuencias en banda cuya fecha de 
puesta en servicio pgs más rocionte y que son utilizadas por servicios de poca 
potencia y oon caráctor intermitentes

REPUBLICA DE SIRIA 

I
La Delegación do Siria declara no poder aceptar las decisiones de la 

Conferencia relativas a las asignaciones de frecuencias que no se hallen de 
acuerdo con los principales contenidos en la Resolución niínu 181 (11) adopta
da por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 29 de noviembre de 1947, 
acerca de Palestina?

. II
La Administración siria se roserva plenos derechos, dentro del Convo

nio de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radiocomunicaciones, para tomar las 
medidas que parezcan necesarias para proteger las explotaciones presentes y las 
futuras necesidades debidas al rápido desarrollo de sus servicios radioelectricos 
así como pora utilizar las frecuencias que considere apropiadas»

TERRITORIOS DE ULTRAMAR DÉ LA REPUBLICA FRANCESA 
X J ^ m T O R IOS ADMINISTRADOS COMO TALES

"La Delegación de los Territorios de Ultramar de la República fran
cesa y de los Territorios administrados como tales, no puede aceptar la Sección 
II del artículo 8 del Capítulo II y el Anexo 6 concernientes a las estaciones 
costeras radiotolegráficas, y reserva el derecho de su Administración a intro
ducir todas las modificaciones que juzgue oportunas en las características de 
las emisiones do sus estaciones costeras radiotolegráficas, con objeto de poder 
obtener un servicio satsfactorio"®

- 18 -
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La Delegación de ios Territorios Portugueses áe Ultramar declara que 
su Administración, en el caso en que sus servicios radioelectricos sufran 
interferencias perjudiciales por parte de estaciones de las administracio
nes que no respeten los Planes o Listas de Frecuencias aprobados en esta 
Conferencia, se reserva, dentro de las normas del Convenio y del Reglamen
to de Radiocomunicaciones, todos sus derechos para tomar las medidas nece
sarias con el fin de amparar la ejecución de dichos servicios»

II .

Referente a la resolución que concierne alas trabajos confiados a la
I.F.R.B. por la Conferencia, la Delegación de los Territorios Portugueses 
de Ultramar, en nombre de su Administración y de acuerdo con su declaración 
de la sesión del día 24 de noviembre en la reunión de la Comisión 8, hace 
las mismas rbservas que han sido presentadas por la Delegación de Portugal.

TURQUÍA

Dentro del espíritu de colaboración y ccopeirac5.ón internacional, 
Turquía ha aprobado y aceptado todas las decisiones tomadas en el curso 
de los trabajos do la C.A.E.R. Sin embargo, teniendo on cuenta la pro
ximidad inmediata de los países quo no están dispuestos a firmar las "Ac
tas finales" de la C»A*E.R. y por consiguiente, a aplicar las decisiones 
que do olla resulten, Turquía so vo obligada a reservarse el derecho do 
tomar todas las modidas necesarias a fin do asegurar el buen funcionamien
to do ̂ sus sorvicios radicólectricos on ol caso on quo sus ostaciones su
fran interferencias por parte do las potentes ostaoiones do los paísos no 
firmantes y do las do los países quo no apliquen las docisionos do la 
C.A.E.R. ‘

 ̂ La Administración turca al firmar las "Actas finales" do la C.A.E.R. 
osta dispuosta a aplicar todas las Rosoluciones y Rocomondacionos contení- , 
das on dichas Actas finales, on la modida do sus posibilidades y do sus 
realizaciones practicas.
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UNION SUDAFRICANA

La Delegación sudafricana,

Considerando:
1) Que el námero de reservas hechas por las administraciones en 

la Región 1, cuyos efectos no pueden predecirse actualmente, 
y en particular;

2) Que las reservas hechas por las administraciones de los terri 
torios adyacentes, y próximos a los territorios de la Union 
Sudafricana y del territorio bajo mandato del Sudoeste Afri
cano,

Declara: *
Que la Unión Sudafricana se reserva plenos derechos, dentro de 

la estructura del Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones de 
Atlantic City, para tomar las medidas que soan necesarias de acuerdo con 
las circunstancias, con objeto de salvaguardar sus servicios de radiodi
fusión*

URUGUAY

la Delegación del Urugay manifiesta que da su aprobación al Plan 
Aeronáutico n0R,!, pero al mismo tiempo desea dejar expresa constancia,que 
en los casos esporádicos o de emergencia que se le puodan presentar en la 
explotación de sus servicios, so reserva el derecho do no ceñirse estric
tamente a las limitaciones de potencia que le señala el PLAN, en las fre
cuencias de

4745,5 kc/s 
6738 kc/s 
9035 kc/s

En los casos en los cuales el Uruguay se vea obligado a realizar 
aumentos de potencia en las citadas frecuencias, no excederá la potencia 
máxima de 1 kW permitida por el PLAN*
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VIEThNAM ■

1) La Administración. del Viet-Nam se reserva el derecho de tomar las 
medidas necesarias, en el caso en que las asignaciones previstas para ella 
en los planes sean interferidas por un país que no observe las disposiciones 
del presente Acuerdo.

2) Esta Administración reserva su aceptación de las disposiciones
del período de ajuste final (habida cuenta del párrafo 6 del artículo 16, 
capítulo V) por razón del gran número de frecuencias que le son indispen
sables y que se hallan fuera de banda (el 25% de sus frecuencias están
fuera de banda), frecuencias que no ha podido desplazar a pesar de sus
intentos.

MARRUECOS ESPAftOL Y COLONIAS ESPAÑOLAS

1) Teniendo en cuenta que Marruecos Español y Colonias españolas no pudie~
ron tomar parte en las Conferencias de Radiodifusión de México y Floren
cia/Sapallo, y que per ello no le fue posible exponer sus necesidades en la 
materiaj

2) ' Como por otra parto en los Planes elaborados por la C.A.E.R. para, 
las estaciones radiotelegraficas y radiotelefónicas costeras, en las bandas 
de 4 a 27.500 kc/s, no se ha adjudicado a Hirruecos Español y Colonias es
pañolas un nj&iero de frecuencias equivalente al de las notificadas y en uso, 
en sus estaciones;

La Delegación delMarruecos Español y Colonias españolas al firmar 
las Actas finales de la C.A.E.R., declara formalmente,, en nombre de su re-f y innwiri m—  nüitiTmwi aum—I^sentada:

,!1.. Que no se considera obligada al cumplimiento de los planes de
radiodifusión basados en el de México, ni por las disposiciones referentes 
al período de ajuste final, en este servicio;
2. Que tampoco se considera obligada,. por los planes de asignación de
frecuencias, elaborados para las estaciones radiotelegraficas y radiotele
fónicas costeras, en las bandas de 4 a 27.500 kc/s„n

No obstante, expone que sá se viera obligada a utilizar frecuencias 
diferentes de las asignadas a Marruecos Español y Colonias españolas en los 
Planes anteriores, procurara, dentro de lo posible, evitar interferencias 
perjudiciales, .

(«265
*

(«67)
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j ZONAS NORTEAMERICANA
FRANCESA Y BRITANICA W  ALEMANIA *

(433) 1. Das solicitudes de Alemania sometidas estrictamente de conformidad
con los deseos de la  Conferencia, han sido consideradas de la  misma forma, 
que las de otros Miembros de la  unión y aun ornando no podamos sncprosar,' 
nuestro completo acuerdo, apreciamos en lo  que vale e l es p íritu  de impar
cia lidad con que estas solicitudes han sido consideradas.

2. Debido a l )  la  necesidad de continuar con los servicios existen-*
tes y  2) y a causa de la  posición de Alemania con respecto a países que 
no cumplen las disposiciones (incluyendo e l Reglamento, los planes y las  
resoluciones) de esta Conferencia, no sera posible que Alemania se adhie
ra a todas estas disposiciones. No obstante, hara cuanto le  sea posible 
por adherirse a las disposiciones del artícu lo  44 del Convenio, as í como 
a l artícu lo  14 del Reglamento de Radiocomunicaciones de A tlan tic  C ity .

^ 3. Sin embargo, la  A lta Comisión Aliada, con la  cooperación de la  «
República Federal de Alemania tra ta ra  de asegurar que se respeten los 
deseos de la  mayoría de los MLembros, as í como las decisiones tomadas por 
ellos para que entren en vigor tan pronto como sea posible, de conformi
dad con e l programa de entrada en vigor propuesto.

- 22 -
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5* CONTRA-RESERVAS
ESPAÑA
>*nn»B .-a.«vw w«

Considerando que varias delegaciones de la Región 1 han decla
rado que no fiasmarán el Acuerdo, y que otros países de dicha Región 1 
han presentado Reservas en relación con lo anterior,

La Delegación de España, en nombre de su país, se reserva el 
derecho a tomar cuantas medidas estime necesarias, en relación con el 
Plan para la Región 1, y de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunica
ciones de Atlantic City de 194*7, para mantener y proteger" sus servicios 
actuales y futuros, especialBosut^ ,en las bandas de 255 - 4.25 kc/s y '
1605 - 3950 kc/s.

ISRAEL

-QQfltra reserva a las reservas de las Delegaciones de Líbapo,
Arabía Saudita. República de Siria v Egipto,

La Delegación del Estado de Israel declara que su Gobierno se re
serva el derechera tomar las medidas apropiadas para proteger sus inte
reses con relación a la asignación de frecuencias que le han sido acorda
dos 3 por la Conferencia Ado.:.: ¿strativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones.

REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido de la Gran Bretaña, e 
Irlanda del Norte no acepta la reserva formulada por el Gobierno de Chile 
y el Gobierno de la República Argentina, por cuanto que disputan la so
beranía del Gobierno de Su Majestad sobre las Islas Malvinas y sus Dependen
cias,

Las Islas ̂ Malvinas y sus Dependencias, están y aejatinuan estando 
bajo la jurisdicción británica y esta jurisdicción no puede considerarse 
restringida en forma alguna. Las Islas Malvinas y sus Dependencias son y 
forman parte integpíaafcj de los territorios del Miembro de la Unión inte
grados por las Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territo
rios bajo mandato o tutela del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del ifsjrte, en nombre de los cuales fue firmado y ratificado el Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones Atlantic City, 194.7, y que figura en 
el Anexo 1 al Convenio.

El Gobierno de Su Majestad desea además aclarar, que la aceptación 
por la Conferencia de un informe que fcontenga o recomiende un arreglo de 
casacter técnico con respecto a las Islas Malvinas y sus Dependencias no 
podría prejuzgar en ningún caso la posición de una u otra parte en caso 
de litigio acerca de la soberanía sobre estos territorios.
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Sr, J.D.H. van der Toorn, Presidente de la C.il.E.R* y

Sr, Bramel de Clejoulx, Presidente de la Comisión de Redacción

Muy señores míos s
En las sesiones plenarias de la Conferencia, celebradas el 16 

y 27 de noviembre, he Jiecho uso de la palabra en mi condición de repre
sentante de la Comisión de Control soviético en Alemania para indicar que 
en/los planes para la Región 1 y el Plan OR se han deslizado unos errores 
qüe conciernen a las inscripciones de frecuencias destinadas a ser utili
zadas en la zona de ocupación soviética en Alemania,

He presentado unas proposiciones, que han sido adoptadas en las 
citadas sesiones plenarias del 16 y 21 de noviembre y pido a ustedes en 
consecuencia, se sirvan suprimir en el momento en que se establezcan las 
Ictas finales de la Conferencia, el error que he señalado haciendo que en 
los planes referidos aparezca una inscripción correcta de las frecuencias 
destinadas a ser utilizadas en la zona de ocupación soviética en Alemania.

Saluda a ustedes respetuosamente

(Firmado) Slus s arev 
Representante de la Comisión de Control 

Soviético en Alemania

Be
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DECLARACIÓN DE LA DELEGACION DE LA U.R.S.S*

CON RESPECTO AL DOCUMENTO 4^2

En relación con la publicación del Documonto núm# 422 por la 
Dologación do los Estados Unidos de America* la Dologación do la Unión 
do Repúblicas Socialistas Soviéticas estima necesario hacer la siguien
te declaración:

1* En el documento núm* 422* la Delogación do los Estados Unidos
do America so queja de las interferencias quo sufren sus transmisiones 
radioelectriéns• A pesar de ello, como ya se ha señalado on el dooumen
to num# 217 do esta Conforoncia, los Estados Unidos de Amórica han en
torpecido durante largo tiompo, sistemática y deliberadamente, las trans
misiones radioolóctricas do muchos Miembros do la U#I#T#

Las amplias "explicaciones" que da la Delegación de los Estados 
Unidos de América en el documento num# 424? de 26 de noviembre de 1951, 
tratan de "justificar" los actos inadmisibles de dicho país, y son oonw 
pletamente insostenibles, confirmando que la interferencia que producen 
las estaciones norteamericanas es intencionada#

Los hechos son los siguientes: A partir del 15 de marzo de 1950, 
estaciones instaladas en la Zona de ocupación en Alemania de los Esta
dos Unidos de América, haciendo caso omiso de los intereses de países 
europeos, contravienen el Plan de Copenhague on lo que se refiere, por 
lo menos, a 12 frecuencias asignadas a la UoRoScS* y a otros países eu
ropeos# Obedeciendo instrucciones de los Estados Unidos de América, las 
estaciones de Stuttgart y Bayreuth, entre otras, empozaron a operar en 
las frecuencias de 54# y 575 kc/s, asignadas en el Plan de Copenhague a 
las estaciones radioolóctricas de la U.,R*S#S* situadas on Riga, Ukhta y 
Simferopol# La estación radioelcctrica AFN (Berlín) opera en la frecuen
cia de 6ll kc/s,asignada a la estación soviética do Petrozavodsk# En to
dos ostos casos, los oyentes soviéticos se ven privados de la posibilidad 
do recibir transmisiones do las estaciones mencionadas a causa de la in
terferencia intencionada do estaciones norteamericanase Las protestas 
de las Administraciones de telecomunicaciones do la U#R#S.Sf, R*S#S* de 
Ucrania y R#S«S. de Bielorrusia, hechas on marzo do 1950 por conducto 
dol Secretario General do la Uc.I#T#, han sido vanas* En su protesta, la 
Administración do telecomunicaciones de la UQR*S#S* señaló, asimismo, 
quo las osta cionos de Hof, Munich, Frankfort, Bromen, Stuttgart, Fritz- 
lar, Salzburg y Viona, pertenecientes a los Estados Unidos de America, 
operan en las frecuencias do 719, 728, 917, 963, 1061, 1196, 1350, 135# 
y 1439 kc/s, asignadas a Albania, Bulgaria, Suecia, Hungría, Grecia,Por
tugal, Siria, Luxemburgc, Finlandia, Egipto, Túnez, Irlanda, Dinamarca 
o Italia, provocando intorferoncias a estos países# Muchos paísos pro
testan contra este estado de cosas0
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En la actualidad, las autoridades do los Estados Unidos de 
América en Alemania Occidental y Austria utilizan ilegalmente 49 freouen- 
oias, oreando oon ello interferencias intolerables a las estaciones radio- 
eléctricas de Ukhta, Simferopol, Higa, Petrozavodsk, Vilna, Leningrado, 
Moscé, Dniepropetrovsk, Kishinev, Talinn, Kaliningfcado* Odesa, Kaunas y 
otros, así como a las estaoiones radioeléctricas de muchos países més de 
Europa•

Se sabe también generalmente que al continuar operando los auto
ridades de los Estados Unidos de América estaoiones rodioeléctricas de lo 
Cadena Loran Standard en.el Noreste del Atléntioo producen interferencias 
intolerables al Servicio fijo, y espocialmente al móvil marítimo, en dicha 
parte, así oomo en ol Báltico y en el mar de Barentz* La Delegación de la 
U.R.S.S. llama la atenoión, en esta Conferencia, acerca de la inadmisibi- 
lidad de esta interferencia e insiste en que debe eliminarse* Sin embar- . 
co, y debido a la presión que han ejercido los Estado Unidos de América 
(que no niegan la existencia de tal interferencia), se ha adoptado una de- 
oisión ilegal, disculpando esta interferencia*

¿Por qué razón la Delegación de los Estados Unidos de América con
sidera innecesario guiarse en este oaso por las disposiciones del Convenio 
(artículo 44)?
2# La Delegaoión do los Estados Unidos de Amérioa declara en el
Documento 422 que su Gobierno os favorable a la "libertad de información11, 
así como al intercambio de información e ideas. ¿Puedo yo preguntar de 
oué información se trata? Si signifioa 1a información transmitida por 
"Lo voz de América", aplaudiendo el asesinato de la población paoífico de 
Coreo, el asesinato de mujeres y niños perpetrado por las fuerzas armadas 
de los Estados Unidos de Amérioa, la información invitando a que so come
tan nuevos actos de agresión y conducentes a exaltar sentimientos nacio
nalistas y o fomentar un estado histérico de guerra, entonces la U.R.S.S* 
esté en contra de tal "informaoión”* Esté en contra de una "información" 
que conduce, en vez de a la peas y a la mutua comprensión entre los pueb3,¡s,
a lo oontrario, es decir, a la instigación a una nueva guerra.

La información no se difundo solamente por medio de la radiodifu
sión. También se difunde por medio de periódicos y publicaciones# ¿ Insis
te también ol Gobierno.de los EstadosUnidos de América en que se difunde 
sin trabas las informaciones de los periódioos y publicaciones norteame
ricanos? ¿Quién no conoce que la mayoría de los periódioos y publicaciones 
norteaneritosKcs proclaman histéricamente la "inevitabilidad" y la "nece
sidad" de una nueva guerra, oon lo quo tratan de convencer al pueblo ame
ricano y al miando entero de que es así?

Otro ejemplo de la "libertad de información norteamericana" lo 
constituye un némero reoiente de "Collier's". Esta revista es favorable 
a la guerra y proclama que la guerra es "un negocio provechoso"« Desoribe 
por anticipado la destruoción de las ciudades soviéticas, el estallido de 
las bombas atómicas en la Unión Soviética#

¿No es esto el desvarío de un demente? No# Los editores de dicha 
revista nos informan de que ese némero especial do "Collier's” ha exigido 
nueve meses para prepararlo, que han participado en esta labor "las per
sonas més competentes en el oampo de la política y de las cuestiones mili
tares y económicas, incluidas personalidades oficiales relevantes de Wash- 
inétcmy expertos en problemas internacionales".
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Y es para lo difusión de estos insolentes; feroces y acalorados 
maquinaciones; que produoen un sentimiento de repulsión y de indignación 
en todas los personas honradas; pora lo que el Gobierno de los Estados 
Unidos de Amórica redama la "libertad11.

"La Voz de Amórica" intento oonvencer sus oyentes de su "buena 
voluntad" hacia los pueblos sovióticos. Al propio tiempo, reclamo la vio
lencia, lo ingerencia en los asuntos internos de la U.R.S.S. y de otros 
países, el restablecimiento en la U.R.S.S. de los potentados y.de los 
capitalistas, abolidos por el pueblo soviótico hace mucho tiempo..

Tales lnformaoionea"no tienen derecho o reclamar la libertad de 
propaganda.

La humanidad neoesita informaciones para la salvaguarda de la 
paz y de la fraternidad entre los pueblos, informaciones directas contra 
los instigatores de una nueva guerra.

Si el Gobierno de los Estados Unidos de Amórica estó realmente 
en favor del intercambio do ideas entro los pueblos del mundo, ¿ por quó 
no permiten ose intercambio en su propio país, por quó suprimen brutalmen
te la manifestación de toda idea progresista? ¿Por quó cuantos tienen ideas 
progresivas son expulsados del servicio civil y se les pone la marca de 
“desleales"?.

4« La Delegación de los Estados Unidos de Amórica declara que el
gobierno de los Estados Unidos de Amórica "no entorpece las transmisiones 
radioelóctricas soviótioas"* Oigan ustedes las transmisiones soviótieas. 
Hacen lo posible en favor de la paz y de la consolidación de xana mutxaa 
inteligencia entre todos los pueblos del mundo. Las transmisiones sovióti
cos, como la prensa soviótico, no prodigan los elogios a la guerra, ni 
reclaman la agresión, ni incitan o la histeria de la guerra. Lo radiodifu
sión soviótico se muestra infatigable en sus esfuerzos por preservar la 
paz, explica los trabajos paoíficoS del pueblo soviótico, y los magní
ficos resultados de estos esfuerzos en favor de lo paz por parte del pue
blo soviótico. ¿Quó justificación puede haber para perturbar tales trans
misiones" Ninguna,
5* Si el Gobierno de los Estados Unidos de Amórica hace realmente
cuanto puede por la paz y por la mutuo comprensión entre los pueblos del 
mxrndo, ¿cómo pueden conOiliárse estos declaraciones con el colosal progra
ma de armamento que se estó ejecutando en los Estados Unidos de Amórica 
ni con la organización del bloque agresivo del Atlóntioo, ni con el pre
gón calenturiento de otros bloques agresivos, ni con el establecimiento 
de xxn nxímero de bases oóreas y novales? ¿Cómo puede concillarse la decla
ración de la Delegaoión de los Estados Unidos de Amórica con el decreto 
firmado el 10 de octubre de 1951 por ol Presidente Truman previendo xxn 
oródito de 100 millones de dólares para financiar, como el mismo decreto 
especifico, a personas determinadas que residen en la Unión Soviótica, 
en Polonia, on Checoeslovaquia, en Hxxngria, en Rumania, en Bulgaria, en 
Albania,,, o o personas que han huido de estos países, va sea para alis
tarlas en unidades de las fuerzas armadas, defensoras de la Organización 
dol Pacto del Atlóntioo del Norte, o con cualquier otra finalidad?



Así, este decroto tiende a la organización de actividades subver
sivas y de sabotaje en el interior de los países antes enumerados, y al 
financiamionto de traidores a sus propios países v de criminales de guerra, 
que han huido de sus países y ostón refugiados ahora en el territorio de 
los Estados Unidos de Amórica y de ciertos otros países.

Estas son los gentes a las que el gobiorno de los Estados Unidos 
tiende su mano, mientras perpetran un nuevo acto do agresión contra la 
U*R*S.S* y contra algunas democracias populares#

Esta ingerencia directo de los Estados Unidos de Amórica en los 
asuntos internos de otros países es un atentados las reglas aceptadas dol 
dereoho internacional* ¿Cómo pueden concillarse tales hechos cons los de
claraciones grandilocuentes del gobierno de los Estados Unidos de Amórica, 
que es, según se dice, un "defensor de la paz"?

Existe una disparidad enorme entro las palabras y los hechos 
del Gobierno de los Estados Unidos do Amórica, Es evidente que las palabras 
de este gobierno son falsas e hipócritas,
6* En ol documento 422 se menciona a la B,B,C. ¿Quó es la B,B,C*
y oua'les son los fines de osta entidad de radiodifusión? Veamos lcr que 
al respecto han dicho los propios funcionarios de la B.B.C*

He aquí, por ejemplo, John Ooatman, encargado de una de las 
secciones de la radiodifusión de ultramar de lo B.B.C* desde 1937 a 1940» 
(Vóase el art-culo de J* Coaimán, titulado "Qverseas Broadoasting", publi- 
oado en "Twentieth Century", enero de 1951)» El Sr, Coatman escribe:

"No es justo afirmar que sea lo que sea lo que pueda decirse 
aoerca de los objetivos "culturales" de nuestra radiodifusión 
oon relación a los países extranjeros, su finalidad y a largo 
plazo es la propaganda que se hace evidente y activa en nuestra 
radiodifusión antirrusa» De todos modos, óste es évidentemente 
el punto de vista del Gobierno, y como es ól quien paga al músico, 
puede exigir que toque lo que quiera. Realmente, con la intensi
ficación de la "guerra fria", la propaganda específicamente anti
rrusa realizada por el Gobierno por medio de la B.B.C, se ha in
crementado, y so ha incrementado, a la vez, en alcance y en in
tensidad,"

Mós adelante, ol Sr* Coatman dice que las emisiones de lo B,B,C* 
tienen por objeto, en primor lugar, provocar movimientos ilegales olan- 
destinos en las demooracias populares* Sigue diciendo que difunden para 
ellas boletines de noticias y charlas autorizadas sobre asuntos de vital 
interós,

No es preciso haoer ningún comentario. Estás declaraciones hechas 
por un alto funcionario do la B.B.C* demuestran claramente la clase de 
información que se difunde por osta organización.

Las emisiones do la B.B.C* difieren muy poco de las de "La 
Voz de Amórica". Tienden en su mayor parte, a alentar a los enemigos del 
pueblo soviótico para rostablecer un rógimen de explotaoión capitalista 
en la U.R.S.S#
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Es evidente que tal propaganda antipopular no encuentra eco 
alguno en et pueblo soviético, particularmente hostil a emisiones que 
constituyen un acto de ingerencia en los asuntos internos de la U.R.S.S,
7, La U.R.S.S, es partidaria de un libre intercambio de informa
ción para establecer contactos fraternales entre los pueblos, con fines 
de paz y de cooperaoión. Las emisiones de nLa Voz de América” repugnan al 
pueblo soviético por su falsedad, por su hipocresía y por log elogios que 
hace de la agrecién y de la preparación a la guerra,

8# Las declaraciones hechas por la Delegación de los Estados Unidos
de América de que esta delegación, en ol curso de esta Conferencia, ha- 
defendido la oooperación, no son verdad. En realidad, la Delegación de 
los Estados Unidos de América, en un esfuerzo por adaptarse los intentos 
agresivos de su Gobierno, ha puesto a la Conferencia, por medios de mé
todos dictatoriales y ejerciendo presiones, decisiones ilegales con el 
fin de servir los intereses de los Estados Unidos de Amérioa, a expensas de 
otros Miembros de la Unión,

La Delegación de la U.R.S.S. 
I, Tsingovatov
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RESERVA DE SUECIA

La Dologación suooa on la CWuE.IU, considerando quo un determinado 
numero de administraciones no firmarán las Actas finales do osta Conferencia, 
rosorva el derecho do Suecia a adoptar, on ol marco del Convenio y dol Regla 
monto do Atlantic City, las medidas quo puedan sor nocosarias para salvaguar 
dar sus sorvicios radioolóotrioos. ~

El Jofo do la Delegación do Suecia: 

Ernst Magnusson

La
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ASAMBLEA PLSNARIA

Aotü de la 17a sesión 
Viernes, 30 de noviembre ele 1951 ~ 9.30 a#n#

Presidenteg Sr. J.D.H. van der Toorn (Países Bajos)

A.suntos tratadost

1* Proposición de la Delegación de Portugal relativa a 
las reservas

2. Proyecto de recomendación a las aélministraciones y a 
la I.F.R.B* sometido por la Delegación de Suiza 
(Documento num. <439)

3. Segunda lectura de los textos definitivos 
(Documento núm. 468)
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So hallan presentes:

Administraciones *
Albania (República Popular de) 5 Arabia Saudita (Reino de); Argentina 
(República); Australia (Federación do); Austria; Bélgica; Bielorrusia 
(República Socialista Soviética do); Birmania; Bolivia; Brasil; Bul
garia (República Popular do); Cañada; Ceilan; Chile; China; Ciudad del 
Vaticano (Estado de la); Colombia; Zona española de Marruecos y con
junto' cíe posesiones españolas; Torritorios portugueses de Ultramar; 
Colonias del Reino Unido;.Territorios do Ultramar de la República 
francesa; Congo Belga; Costa Rica; Cuba; Dinamarca; Dominicana (Repú
blica); Egipto; España; Estados Unidos de America; Etiopía; Francia; 
Grecia; Haití; Hungría (Ropública Popular de); India; Indonesia; Irán; 
Irlanda; Israel (Estado do); Italia; Japón; Líbano.; Luxemburgo; Mc'xico; 
Monaco; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Pakistán; Panamá; paraguay; 
Paísos Bajos, Antillas holandesas, SuTinom y Nueva Guinea; perú; Fili
pinas (República de); Polonia (República de); Portugal; Protectorados 
franceses de Marruecos y Túnez; Yugoeslo.via (República Federativa Po
pular de); República Socialista Soviótica de Ucrania; Rumana (Repúbli
ca Popular); Reino Unido de Gran Bretaña c Irlanda del Norte; Suecia; 
Suiza; Siria; Checoeslovaquia; Torritorios de los Estados Unidos de 
America; Unión Sudafricana; Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas; Uruguay (República Oriental del); Venezuela (Estados Unidos de).

Observadoresa ,

Zona soviética de ocupación on Alemania 1
Zonas norteamericana, británica y francesa de ocupación en Alemania

Empresas privadas de explotaciónt

Compagnio genérale dé Télégrapfyie §ans fil
Gompagnie Radio-France
Compagnie Radio Orient
Gompagnie Radio-Maritime
Compagnie Air-Franee
Radio Suisse
Torres Quevedo
•-British Broadcasting Corporation 

Organizaciones internacionales3

Junta Internacional do Rogistro de Frecuencias (I«.F©E#B*)
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C©C*I«R*) 
Organización de la Aviación Civil Internacional (0*AoC*I«)
Unión Europea do Radiodifusión (U*E*R*)
Asociación Internacional de Transportes Aerees (A*IaT*Ao)
Organización Internacional do Radiodifusión (0*I»R&)
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El delegado de Portugal dice que se ha presentado un gran numero de 
reservas a los Actas finales. Muchas de ellas contienen puntos comunes y pu
dieron reemplazarse por úna declaración general que abarque a todos, paro su 
inclusión, por ejemplo en el-protocolo final. El tiempo os limitado y el ora
dor propone formalmente que lo Asamblea constituyo un Grupo do trabajo con el 
mandato do examinar las reservas y decidir lo que dobo hacerse#

Presidente expreso su satisfacción de que el delegado de Portugal 
hayo planteado el asunto. Personalmente estaba preocupado por el numero ton 
crecido de reservas presentadas y agrega que sería lamentable que en las 
Actos finales se insertaran reservas de la gran mayoría de los países cuando 
la Conferencia ha tenido que vencer -tantea dificultades paro llegar a una mu
tua comprensión# Opina que muchos puntos contenidos en las reservas pudieran 
ser presentados on forma de declaraciones después de la segunda lectura y an
tes de la votación final. Por consiguiente, hace un llamamiento, a las delego 
ciones para que consideren nuevamente sus reservas y, si es posible, las pre
senten’ en forma de declaraciones antes de la votación final, para su inclusión 
en el Acta de la ultima Asamblea plenaria#

Hace alusión al espíritu de colaboración c.uo siempro ha reinado en
tre los Miembros de la Unión y declara que no hay razón alguna para suponer 
que en lo sucesivo no ocurra lo mismo# Las dificultados mencionadas en las 
reservas formuladas pueden ser resueltas en un futuro próximo, mientras que 
las reservas en sí quedaran definitivamente anexas a las Actas finales#

Unicamente se propone dar una opinión personal, poro opina, que, en 
Ínteres de todos, las Actas finales deberían contenor el menor numero posible 
de reservas. Aun cuando el alcance de algunas do las reservas formuladas no 
sea muy importante, sin embargo, podría dar la impresión a persona no expertas 
en la materia, que casi todas las administraciones han formulado reservas im
portantes, impresión que debe desde luego evitarse.

El delegado de Egipto declara que 41 delegaciones han formulado 54 
reservas. De estas, 23 pueden ser clasificadas, las demas son, o bien decla
raciones de alcance limitado, o bien constituyen una rotunda negativa a acep
tar las Actas finales. De las 23 mencionadas, todas las reservas relativas a 
la Región 1, que son 7, pudieran agruparse en una reserva general, pudiéndose 
hacer lo mismo en lo quo se refiere a las reservas referentes al Oriente Medio.

Las resorvas relativas a puntos de derecho y las contrarreeervas son 
admitidas# En lo que. a las declaraciones se refiere, apoya sin embargo caluro 
sámente la proposición del presidente, relativa a que deben incluirse en la 
ultima acta de la Asamblea plenaria# Como un ejemplo, esta dispuesto a reti
rar dos de sus propias reservas e insertarlas en el Acta en forma de declara
ciones#

El trabajo realizado por la C#A#E.R., desde el doblo punto de vista 
técnico y administrativo, constituye probablemente la obra mas importante lie 
vada a cabo en la historia do la Unión# So han realizado esfuerzos gigantes
cos en la grande experiencia emprendida por técnicos de todo el mundo# Sería 
una verdadera lastima comprometer esta obra incluyendo en las Actas finales 
declaraciones dos veces mas numerosas que los artículos del Acuerdo# Apoya, 
por consiguiente, el llamicnto dol Presidente dirigido a los delegados de que 
consideren nuevamente la posibilidad de incluir en forma de declaraciones en 
las Actas finales de la Conferencia,, las reservas de menor importancia que ha 
yan formulado#

PROPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN DE PORTUGiX RELATIVA A LAS RESERVA
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1,8 El Presidente da las gracias al delegado de Egipto por haber apo
yado su proposición.

1*9 El delegado do los Estados Unidos de /jnórica apoya igualmente el
llamamiento del Presidente, haciendo observar, sin embargo, que su Delegación 
no tiene intonción de formular, reserva alguna, propone quo so adopte ol pro
cedimiento indicado por el Presidente y quo se presenten las declaraciones en 
tiempo oportuno después do la segunda lectura.

1.10 El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas declara*

nSeñor Presidente! He pedido la palabra para hacer algunos comenta
rios sobre las cuestiones planteadas ppr la s  Delegaciones do Portugal,
Egipto y Estados Unidos de /jnórica. Es verdad que los países han presentado 
gran número do reservas, en relación con los proyectos de resolución que han 
sido preparados para su aprobación por la Asamblea plonaria, ¿So trata de al
go fortuito? Naturalmente quo no. El gran número de reservas formuladas os el 
resultado inevitable de las docisiones ilegales que esta Conferencia ha adop
tado contrariamente a los intorosos do los Miombros de la Unión. Las delega
ciones han formulado reserves, naturalmente, con el objeto de defender sus 
interosos,

1.11 El mismo hecho de que hayan presentado tantas reservas, confirma
que las decisiones impuestas por la Delegación de los Estados Unidos do 
America son inaceptables.

1.12 El delegado de Cuba, en una sesión pasada de la Asamblea plenaria,
llamó la atención sobre el hecho de que es inadmisible atentar contra la -so
beranía nacional e indicó acertadamente que no puede discutirse sobre las reser 
vas formuladas por los países* Una reserva expresa la opinión do un país# Por 
consiguiente, nadie tieno el derecho do omitir juicio alguno sobre las reservas 
formuladas ni do reunirías, como ha propuesto el delegado de Portugal. ¿Quien 
ha conferido el derecho do proceder así con respecto a las opiniones expresa
das por los países? Consideramos las declaraciones presentadas por las Dele
gaciones de Portugal y de Egipto únicamente como un nuevo intento contra los 
derechos soberanos de los paísos, y esto es inadmisible,

1.13 Mi Delegación propone que se interrumpa la discusión sobre ol asun
to relativo a las reservas formuladas y apoya las declaraciones de la Delega
ción de Cuba relativas a que la discusión sobro las reservas formuladas es 
inadmisible. Discutir sobro las reservas formuladas equivale a imponer a los * 
países decisiones que no pueden aceptar.

1.14 El delegado de loe Estados Unidos de /jnórica ha declarado que su
Delegación no tieno la intonción de presentar ninguna reserva. Esta declara
ción es ridicula. En efecto, ¿quo reservas puede formular la Delegación de 
los Estados Unidos do America desde ol nononto on quo todas las docisiones de 
la Conferencia han.sido dictadas por los Estados Unidos de America?

1.15 Mi Delegación protesta enérgicamente contra toda discusión de las
reservas que los países han formulado y contra cualesquiera otros intentos
contra los derechos soberanos de .los‘países•”

1.16 El delegado del Uruguay apoya la proposición del delegado de Por
tugal y se muestra de acuerdo con la. del Presidente relativa a las declara
ciones, La Delegación dol Uruguay, considera, sin embargo, quo debe examinar-

• se la proposición de Portugal únicamente en el supuesto de que las delegacio
nes puedan aprobar o rechazar libremente las conclusiones dol Grupo ad hoc.

Mn*
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1*17 El delegado del Reino' Unido apoya calurosamente la declaración dol
Presidente y las do los delegados do Egipto y Estados Unidos do America, El 
discurso quo acaba do pronunciar ol dologado do la U*R*S,3, recalca la convo 
nioncia do agrupar las rosorvas on-la modida do lo posiblo, puesto quo ollas 
muestran oxactamonto la claso do malentendido quo los paísos quo no han partí 
cipado on la Conforoncia podrían oxplotar acorca do la calidad y do la unidad 
do los trabajos roalizados por la C*A*E*R*, si osta masa do rosorvas apareció 
ra on las Actas finales on su forma actual* El Roino Unido ha formulado una 
rosorva ospoclal on lo quo a la Región 1 so refiero! otras delegaciones han 
formulado rosorvas análogas y ol orador propone quo so propare una rosorva 
común sobro osto punto, ¿So sorviran las domas dologacionos intorosadas infór 
mar al dologado dol Roino Unido si ost'án do acuordo con osta proposición, to- 
nioñdo on cuonta ol poco tiempo disponible?,

1*1S ¿Podra ol Prosidonto informarlo si ha recibido ya un aviso formal do
quo ciortas dologacionos no firmaran las Actas finalos? Si fuera así, la Asam 
bloa plonaria dobo sor informada lo antos posiblo*

1*19 Como rospuosta, ol Prosidonto dico quo hasta la focha no ha recibido
ningún aviso do esta claso*

1*20 El dologado do Portugal tomo quo el dologado do la U.R.S*S* no haya
comprendido su proposición, on vista do lo cual, ol Prosidonto la repito, Ha
co obsorvar <juo so ha adoptado un procedimiento somojante on la Conforoncia 
para la Rogion 1,

1*21 El dologado do la Ropública Socialista Soviótica do Ucrania haco la
siguipnto declaración: • ■

nSr* Prosidonto: En ol curso do la'última sosión do la Asambloa ^lona 
ria, al discutirso la declaración dol dologado de Cuba, usted nos asoguro quo
podían formularso rosorvas on cualquier momento antos do la firma dol Acuordo, 
y quo dichas rosorvas no serían discutidas por ningún órgano do la Conforon
cia* Ahora nos encontramos con nuevos intentos do ciortas dologacionos tendion 
tos a limitar ol númoro do rosorvas, a oxaminar su oontonido on-un Grupo espa
cial do trabajo y a impodir su inclusión on las Actas finalos do la Ccnforon
d a  • El dologado do Egipto ha declarado abiortamonto quo algunas do las rosar
vas no lo gustan y quo, a su modo do vor, ostas no dobon sor incluidas on las 
Actas finalos*

1*22 El dologado do Portugal propono quo las rosorvas soan oxaminadas y
quo modianto uno u otro mótodo, so trato do roducir su númoro*

1*23 Estos intentos constituyan un caso do flagranto ingerencia on ol do-
rocho soberano do los paísos a oxprosar libremente su opinión,

• 1*24 ■ So desprendo do ostas proposiciones quo oiortas dologacionos, entro
las quo cuonta, on primor lugar, la de los Estados Uñidos do Amórica, ostan 
doscontontas con las numorosas rosorvas formuladas en relación con las doci- 
sionos ilogalos quo la Conforoncia ha tomado y quo ahora presionan a las do
mas dologacionos con ol fin do inducirlas a quo retiren sus rosorvas*
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1*25 Protestamos con la mayor energía contra estos intentos de inmiscuir
se en los derechos soberanos de los países* No es por simple casualidad por
lo que las reservas son tan numerosas* Son completamente legítimas y obedecen 
al hecho de que bajo la presión de la Delegación de los Estados Unidos de 
America esta Conferencia esta tomando decisiones que al mismo tiempo son ile
gales e irregulares. Estas decisiones destruyen un sistema de utilización y 
do registro de frecuencias basado en muchos años de experiencia y perjudican 
considerablemente los intereses do la mayoría de los países Miembros de la 
Unión, en beneficio de unos pocos países a cuya cabeza figuran los Estados 
Unidos do America.

1*26 Es muy n a tu ra l que 'la s  de legaciones do muchos países t ra te n  do p ro 
te g e r lo s  in te re s e s  de sus países con tra  la s  consecuencias de d ichas d e c is io 
nes i le g a le s .  Protestam os co n tra  estos nuevos in te n to s  do p re s ió n  sobre la s  
de legaciones para r e s t r in g i r  la  l ib e r ta d  de exp res ión  de lo s  países* Nadie
t ie n e  e l derecho de l im i t a r  lo s  derechos soberanos de o tro  pa ís  n i  de imponer
lo  su p ro p ia  v o lu n ta d .”

1*27 El delegado do Ceilan apoya la proposición portuguesa y manifiesta
que aprecia en lo que valen las observaciones acertadas emitidas por el dolo- 
gado dol Roino Unido* Su Delegación estudiara detenidamente la posibilidad de 
retirar la reserva formulada por ella en relación con la Región 3, si otras 
delegaciones proceden en el mismo sentido* Sin embargo, desearía preguntar-ol 

. . presidente el status que preve para las. declaraciones quo figuran en la ulti
ma Acta de la Asamblea plenaria con relación a las reservas que figuran en las 
Actas finales*

1*28 El Presidente manifiesta quo no puede dar una interpretación jurí
dico sobre este punto* Las Actas son documentos oficiales do la U.I.T. y el 
hecho de quo las declaraciones de que so trata se formulan antes de la vota
ción final, les conferirá un valor especial*

1*29 El delegado do Cuba declara que existo una diferencia fundamental
entre lo que os una declaración y lo que os una reserva. Una reserva es la 
expresión legal de las condiciones on que ciertas delegaciones firman las 
Actas finales, y son de índole personal de las delegaciones que las han for
mulado* No puede admitir que ningún grupo examine, cambie o agrupe ostas re
servas. Las delegaciones tienen logalmente el dorocho de formular dichas re
servas y estas no pueden ser discutidas ni negadas. El orador termina hacien
do un llamamiento a la Asamblea para quo no pierda su tiempo en la considera
ción do una proposición que va contra la soberanía e independencia do las de
legaciones, que son sagradas,

1*30 El Presidente croe que hay algún malentendido* El delegado de Por
tugal no ha abogado por una usurpación de los derechos soberanos; las normas 
proyectadas son de carácter puramente voluntario*

1*31 El delegado do la Unión de Repúblicas Socialistas Sovióticas hace
la siguiente declaración}

,!M i D e legación  se opone a la  .o rg an izac ión  de un Grupo ad h o c . cu a l
quiera. que fu e ro , para examinar la s  reservas que lo s  países han form ulado* D i 
cho examen e q u iv a ld r ía  a una. in fra c c ió n  de lo s  derechos sacrosantos do sobe
ra n ía  n a c io n a l de cada p a ís , a s í como d e l derecho que le  es in h e re n te  de ex
presar- lib re m e n te  su o p in ió n . •
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1.32

1.33

1.34

1.35

1*36 

. 1.37

1*33

1.39

1.40

1.41

1.42

Se ha dicho rué los delegados no han comprendido la proposición.
En que se basan estas conclusiones? Naturalmente que cada uno ha comprendido 
su verdadero sentido. Es perfectamente evidente que nos encontramos ante un 
nuevo propósito tendiente a imponer a los países disposiciones que no pueden 
aceptar*

.Volviendo sobre su respuesta al delegado de Ceilan, Sr. Presidente, 
no comparto en modo alguno su opinión de que las declaraciones hechas por las 
delegaciones antes de adoptar una decisión, revisten un valor particular."Es 
evidente que no existe fundamento en que tal opinión pueda basarse.

Toda decisión adoptada por la Conferencia sera, naturalmente, obli
gatoria para aquellos países que la hayan aceptado y que hayan firmado el 
Acuordo correspon&iento, Es evidente cíuo esas decisiones no revisten un caree 
tor obligatorio para aquellos paísos que no so han mostrado de acuerdo con su 
adopción*

Propongo quo se clausure la discusión sobre oste punto y que proce
damos al examen dol Orden dol día publicado on el documonto num» 474. Pido, 
Sr, presidente, que se tome una decisión sobre esta proposición,"

El delegado de la República Popular do Hungría apoya la proposición 
del delegado do la U*R»S*S,

El Prosidonto somete a votación a mano ajlzada la proposición de la 
U.R.SoS, rolativa a la clausura del debate, como una moción sobro un punto de 
orden no sujeta a discusión*

Resultado de la votación*

A favor do la proposición do la U*R,S*S,j 31 
En contra " " " » tt j 9
Abstenciones t 12

El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hace 
la siguiente declaración:

"Señor presidentei Se acaba de adoptar la proposición de mi Delega
ción relativa, a la clausura de la discusión y a que se pase al examen del 
Orden del día tal como figura en el documento num. 474.

Por consiguiento, pido que procedamos ahora al examen del Orden del 
día que figura en el documento num. 474, de conformidad con la decisión que 
acaba do tomarse."

Eí Presidente doclara que aun debe someterse a votación la propo
sición portuguesa. Ruega a las delegaciones que no pierdan tiempo sobre pun
tos do orden, visto el poco tiempo de que esta Conferencia dispone*

El delegado de la Unión do Repúblicas Socialistas Soviéticas declara:

"Señor Presidentej Me parece que sería indigno desfigurar la propo
sición presentada por la U.R.S.S. en esta Conferencia extraordinaria* Todos 
han oído nuestra declaración claramentej ha sido estenografiada y grabada ón 
discos. La proposición soviética consistía en dar por terminada la discusión 
y en que so pasase al exornan del Orden del día. Todos han oído osta proposi
ción.
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1*43 Es inadmisible que se admita una parto de nuestra proposición y que
se rechace la otra. La proposición de la U*R*S*S, hr sido adoptada y, por con 
siguiente, no puede ahora considerarse la proposición de la Delegación de 
Portugal* Debemos pasar al Orden dol día.

1*44 Lo ruego, por lo tanto, Sr* Presidente, una voz mas, que pase al
Orden del día de esta sesión, publicado en el documento num* 474*"

1*45 El Prosidonto doclara quo ól había decidido procedentemente poner a
votación ol punto do orden relativo a clausurarla discusión* La Asamblea ha 
votado sobre esto punto. Queda aun por adoptar la docisión pertinente sobre 
la proposición portuguesa, sin más discusión#

1*4# El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovióticas declara*
"Señor presidente* La proposición formulada, por mi Delegación ha si 

do adoptada en esta sesión de la Asamblea plenaria. Lo quo se sometió a vóta-
ción fue, precisamente, la .proposición soviética, como ustod mismo ha indica
do, Sr, Presidente. No se ha sometido ninguna, otra proposición*

1*47 Debo recordar una voz mas que fue la proposición soviética^ la quo
ha sido sometida a votación, y no otra* Puesto que la Asamblea’ ha adoptado la 
proposición do mi Delegación, la docisión de la Asamblea debe sor cumplida*

Protesto enérgicamente, contra todo, .propósito ter.dionto a desfigu
rar mi proposición, o insisto on ĉ uo so cumpla la decisión que acaba de tomar 
so relacionada con esta proposición*"

1,48 El Secrotario de la Conferencia haco obsorvar que el presidente ha
adoptado una decisión que ha sido criticada* La decisión del presidente debe, 
por consiguiente, someterse a la aprobación do la Asamblea, do conformidad ' 
con el procedimiento parlamentario- normal',■

1*49 El Presidente ruega a lo. Asamblea que manifiesto, en votación a ma
no alzada, si esta de acuerdo con su decisión.

1*50 Resultado de la votación*

A favor de la. decisión de la presidencia* 50
En contra n " " " * 13
Abstenciones * 1

1*51 La decisión presidencial queda, por consiguiente, aprobada*
1*52 El Prosidonto anuncia que va a poner a votación la proposición del

delegado de Portugal*

1*53  ‘El dologado de la. Unión do Repúblicas Socialistas Soviéticas declara*
"Soñor presidente* Desearía hacer solamente una. breve observación*

Mi Delegación estima quo la decisión que acaba do tomarse es irregular y que 
toda esta superchería os indigna* Le ruego se sirva incluir esta declaración 
en el acta de. la sesión,"

1*54 El presidente* "Debo protestar contra la palabra "superchería",
que no puedo admitir*"
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1*55 El delegado de Egipto2 "Es imposible proceder con tal descortesía
en una reunión de la Union Internacional de Telecomunicaciones. En muestra 
de protesta, si usted lo permite, Sr. presidente, desearía que se interrum
piese la sesión durante algunos momentos para manifestar nuestra desaproba
ción ante una actitud tan descortés hacia la Presidencia." (Aplausos)

1*56 . ' Se interrumpe la sesión durante 20 minutos.*.......

1*57 Al reanudarse la sesión, el delegado de Portugal lamenta que la dis
cusión de su proposición haya requerido tanto tiempo a la Asamblea. Si los
que la apoyan, es decir Egipto y Paraguay, so muestran de acuerdo, retirara 
su proposición. Invita personalmente a los delegados quo deseen continuar la , 
discusión, a que so pongan de acuerdo con el para ver la forma mas adecuada 
de presentar sus reservas*

1.58 . El delegado de Egipto lamenta que el delegado de Portugal haya juz
gado necesario retirar su proposición. Por su parte, el delegado de Egipto la 
habría apoyado a fondo, piro dadas las circunstancias esta dispuesto a respe
tar los deseos dol delegado de Portugal* Llama la atención sobre la contraire 
sorvá que figura en el documento num. 4-92 y espera que todos los signatarios 
estén de acuordo ccaa el* Es inadmisible que los signatarios .acepten algo que 
va contra las disposiciones fundaméntalos del Convenio y del Reglamento de ra 
diocomunicacionesf su adhesión a osta contrarrosorva implicaría tácitamente 
que aceptan en las Actas cuanto no vaya contra estas disposiciones*

1*59 El delegado del Uruguay, para ganar tiempo, esta de acuerdo con la
retirada de la proposición del delegado de Portugal*

l*6o El delegado do la República Popular de.Albania y de la República Po
pular de Bulgaria hace la siguiente declaración:

1*61 "Las D-legaciones de la R.P. de Albania y de la R.P* de Bulgaria
han seguido con suma atención los debates quo han tenido lugar antos de la
interrupción de la sesión*

Nuestras Delegaciones no están de acuerdo con la decisión injusta 
e ilegal que ha tomado la Asamblea*

Las Delegaciones de la R.P* de Albania y de la R.P. de Bulgaria
comparten y apoyan plenamente la opinión emitida por la Delegación de la
U.R*S*S., antes de la interrupción do la sesión,*"

1*62 El delegado de la República Socialista Soviética de Ucrania hoce
la siguiente declaración:

"La Delegación de lo R.S.S* de Ucrania estima quo la decisión toma
do por la Asamblea plenaria, es injusta y apoya, plenamente la declaración for
mulada por la Delegación do la U.R.S.S* a este respecto."

1*63 El delegado de la República de Polonia declaro quo su Delegación
so considera de completo acuerdo con la opinión egresada por la Delegación
de la U.R.S.S* a este respecto*
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1*64 El delegado de le República Popular Rumana manifiesta que su Delega
ción ha seguido con suma atención la discusión antes de la interrupción do le 
sesión. Ha escuchado la interpretación francesa y he comprendido claramente 
quo la proposición de la U*R.S*S» consistía on cerrar la discusión y pasar 
al examen del Orden dol día. La proposición ha sido estenografiada y grabada 
como do costumbre, lo que puede confirmar la exactitud de ostas afirmaciones.

1*65 Su Delegación se manifiesta, por lo tantooomplctamcnto do acuerdo
con la declaración formulada por el delogado de la U.R.S.S., quo el apoya.

II* PROYECTO DE RECOMENDACIÓN A L/J5 ADMINISTRACIONES Y A LA I.F.R.B. PRESENTADO
POR LA DELEGACIÓN SUIZA (Documento num» 439)

2*1 El dológndo de Suiza introduce la recomendación y expone los moti
vos quo la han inducido a redactarla. Dicha recomendación no esta destinada 
a ser incluida en las Ac’tcs finales. Es sólo una advertencia para que la .
I.P.R.P. examine ol asunto.

2.2 El delegado do Egipto estima que la idea del documento num. 439 es
excelente. No obstante, si so dejase solamente a las administraciones, podrían 
surgir dificultados. Sugiere, por consiguiente, que se enmiendo la parto 
"Recomienda" como siguot

"Recomienda
... que la I.FcR.B., en colaboración con las administraciones, etc.**
El delegado do Suiza acepta esta enmienda*

2.3 El delegado de los Estados Unidos do America haco obsorvar quo en la
Conferencia de Radiocomunicaciones do Atlantic City se discutieron proposicio
nes .específicas relacionadas con las cuestiones, que precisamente so están dis
cutiendo aquí. No fueron adoptadas y, *c e^ún ol parecer de la Dologación de' los 
Estados Unidos de'America, son validas aun las razones que motivaron su no 
aceptación.

'2*4 En particular, la experiencia ha democstrado a. los Estados Unidos
do America, quo el servicio fijo exijo toda la elasticidad posible y la exige 
con mayof razón aun cuando ol Cuadro de El Cairo debo reemplazarse por el 
Cuadro do Atlantic City, en el que las bandas sen mas estrechas* Es un prin
cipio técnico fundamental en la distribución de frecuencias que la subdivisión 
de bandas entraña perdidas, puesto quo las necesidades de las administraciones 
en diferentes partos dol mundo no se. corresponden y la anchura de las sub-ban- 
das requerida en las diferentes partes dol mundo varía notablemente* Previo 
un concienzudo estudio sobre Ir. materia, los Estados Unidos do America han 
llegado a la conclusión de que la separación requerida entro estaciones indi
viduales y grupos individuales do estaciones en los servicios fijos que empican 

< potencia baja,.exigen un espectro ele-frecuencias mucho mas ancho que el que* 
sería posible on una doterminada -subdivisión de banda*
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2.6

2.7

2*8

2.9

2*10

2.11

2*5

2*12

La Delegación de los Estados Unidos de America estima quo las instruc 
clones dadas a la I*F*R.B0 on ol Acuordo son ampliamente suficientes® No os. 
necesario especificar a la I*F©R©Bo las normas para la ojocución do sus labo 
ros. Los Estados Unidos do Amórica siempro han apoyado a la I0F<>R©Bo, organis 
mo on ol que tienen piona confianza© Abriga la convicción do que la Junta so 
rá .capaz do adoptar las mojoros normas para llevar a término la misión quo 
so lo ha encomendado8

Por consiguiente, la Dologación do los Estados Unidos do Amórica no 
puodo apoyar la rocomondación quo figura on ol documonto núm, 439 y? si oste 
dooumonto so somoto a votación, votará contra su adopción®

El dologado dol Brasil comparto los puntos do vista dol dologado do 
los Estados Unidos do Amórica* Sogún ol paro'cer do su Delegación, ol documon
to núm* 439 os inacoptablo porquo os sumamonto difícil establocor una subdi
visión suscoptiblo do dar satisfacción a todos© Aceptaría, on cambio, una ro 
oomondación on ol sentido do quo las administraciones- deben tratar de agrupar 
sus ostaciones do baja potoncia on un oxtromo do las bandas y las ostacionos 
do alta potoncia on ol otro; osto os todo lo que puodo aceptar.»

El dologado do la India dico que su Delegación comparto las opiniones 
omitidas sobro osto particular por la Delegación de los Estados Unidos do Amó 
rioa* India ha apoyado ol rochazo do proposiciones somcjantas on Atlantic Ci
ty* Estima quo toda otra subdivisión on osto momento os impracticable* En vis 
ta do lo oxpuosto su Dologación no puodo apoyar la proposición original quo 
figura on ol documonto núm. 439? como tampoco la onmionda dol dologado dol
Brasil, quo implica tambión una nuova división*

El dologado do la Unión do Ropúbllcas Socialistas Sovióticas haco la 
siguiento doclaracion:

"La Delegación do la U.ReS^S? ya ha declarado quo las docisionos quo 
la Conforoncia ha adoptado sobro la llamada "voluntaria11 y caóti_oa_ transieron 
cia de los sorvicios do radiodifusión por altas frecuencias, móvil torrostro 
y fijo a las bandas adocuadas, favorecerá a los países quo disponen de osta
cionos do alta potencia, ocasionando, on cambio, dosvontajas a aquellos paísos 
cuyas estaciones radioolóctricas son do baja potoncia©

Esta doolaración ha sido confirmada on su osoncia por ol documonto
núm* 439. La rocomondación sobro las ostacionos do baja potoncia propuesta por
la Delegación do Suiza, sin embargo, no cambia on nada las- disposiciones H á 
galos o inacoptablos quo osta Conforoncia ha adoptado y no piado <> prácticamon 

garantizar una oxplotación normal do todos ostos sorvioios©

La única solución correcta do osto probloma consistiría on la prepa
ración do una Lista intornacional do frocuoncias completa, quo tonga on cuon 
ta todas las'nocosidados do todos los servicios, con indopondoncia do las 
potencias utilizadas, así como las nocosidados do todos los paísos©

•

Solo ontoncos podrá discutirse ol asunto do la transí oronda al nuo 
vo Cuadro*

En vista do lo quo antecodo, no podomos ostax^ cío_ acuordo con la re
comendación propuosta on ol dooumonto númy 439©n
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2.13

2.14

2*15

2.16

2.17

2.18

2.19

2.20

El dologado dol Roino Unido aprooia on lo quo valon los motivos quo 
han inducido a la Dologacion suiza a somotor la rooomondaoión quo figura on 
ol documonto núm. 439o

El Roino Unido considora quo la rooomondación so divido on dos partos:
* t

a) Los considerandos, y ol primor apartado do la rocomondacion, y

b) El sogundo y torcor apartados do la recomendación.

La Dologacion dol Roino Unido no puodo acoptar ol inciso b) puosto 
quo sobrepasa las disposicionos rolativas al Cuadro do distribución do fre
cuencias do Atlantic City. Acopta, on cambio, la parto a), con las siguientes 
onmiondas:

uRooomionda:

Quo la I.F.R.B., on. cooporacion con las administraciones, oxaraine la 
posibilidad do ostablocor sub-bandas comunos para los sorvicios intormitontos 
do baja potoncia, con miras a procodor a agrupaoionos convoniontos cuando los 
cambios do asignacionos vayan progresando.”

El Prosidonto progunta- ol dologado do Suiza si ostá dispuesto a acop 
tar dicha- onmionda©

El dologado do Suiza manifiesta quo su Dologacion'ha tratado solamen
te do contribuir con algunos olomontos positivos. Si la mayoría aceptase uno 
solo do ostos olomontos, su Dologaoion so considoraría satisfocha* Por consi- 
guionto,. ostá dispuosto a aooptar la onmionda propuosta por la Dologacion dol 
Roino Unido.

El dologado do Egipto so manifiosta- do acuordo oon ol dologado dol 
Roino Unido y ostina quo la sogunda parto do la rocomondacion sobropasa las 
disposicionos dol Cuadro do Atlantic City¿-Estima quo la onmionda dol Reino 
Unido os un paso hacia adolanto y, como tal, la apoya.

El Prosidonto do la I.F.R.B. rofiripndcso a la onmionda propuosta por 
ol dologado do Egipto, dico quo la responsabilidad do las normas quo so sogui 
rán on las transforondas, os principalnonto do la incumboncia de las adminis 
tracionos. Sugiero, por consiguionto, quo so roctifiquo ol principio dol parra 
fo indioado do la siguionto manora: . ”quo las administraciones, on cooperación 
con la I.F.R.B., oxaminon ...  u* • •

El Prosidonto pregunta si los dologados do Egipto y do Suiza ostan 
do aouordo con osta onmiondao ’

Los dos dologados dan nuostras do asentimiento.
El dologado do Egipto manifiosta quo, puosto quo las bandas do Atlan

tic City para ol sorvicio fijo son más estrechas quo las bandas do El Caire, 
las ostacionos do baja potoncia puodon sufrir intorforoncias por parto do las 
ostaoicnos do alta potoncia© Es do la conpotoncia do la I.F.R.B. sugorir a 
las Administraciones ol lugar dondo puodon transforir sus ostaoionos' do baja 
potoncia sin tonor on cuonta ninguna subdivisión do banda*



- 13 -
(Dco* 480-S)

2,21 SI clologaclo dol Canadá, hablando ooinc roprosontanto do un país quo
tiono nuchas ostacionos do.baja potoncia y límites comunos con otro quo cuon- 
ta con nuchas ostacionos do alta potoncia, ostá do acuordo, sin ombargo, oon 
las opiniqnos dol dologado do los Estados Unidos do America* La I.F.R.B© oxa

• •>.. - minará todos os tos problomas y no hay razón para formular una rocomondación
ospocial a osto rospooto©

2#22 El dologado do Portugal llana la atonden do la I.F.R.B* sobro las
posibilidades do .comparticion-sucosiva a osto rospooto*

No puodo ostar do acuordo con la proposición suiáa por•las razonas 
ya oxprosadas y so abstendrá si fuora puosta a votación* :

2*23 El dologado do la República do Filipinas apoya ol punto do vista dol
dologado do los Estados Unidos do Amórica, quo so opono a la adopción do la 
proposición suiza quo figura en ol'documonto núm* 439*

2*24 El sorvicio fijo roquioro toda la elasticidad posiblo on ol proóoso
do transforoncia a las bandas adecuadas duranto ol poríodo interino. Dada la 
configuración goográfioa do Filipinas, ol 90$ apropcimadamonto do las nocesi- 
dados do osto país son .do un ordon inforior a, 10 Mc/s y do. una catogcría do 
transmisores do baja potoncia* Todos los sorvicios nocionales do radioconuni 

. cacionos do Filipinas so encontrarían on una situación desventajosa si so 
, , adoptase la proposición quo ha somotido la Dologación suiza, y la Dologación 

do Filipinas so vorá obligada a votar coñtra su adopción*

2,25 El dologado do los Estados Unidos do Amórica haco cbsorvár que no
oxisto una definición oxacta do la potoncia on la proposición* Tampoco so da
una' dofinición clara sobro las bandas do froouoncias, ni haco distinción al
guna ontro.las oporacionos diurnas y nocturnas* Por consigúionto, ostima quo 
su adopción, como intonto do interpretación do una poquoña parto dol Acuordo,
os susceptible do causar dificultados a las administraciones y a la I.F.R.B,
al proceder a la aplicación dol Acuordo*

La Dologación, do- los Estados Unidos do Amórica no puodo, per consi
guiente, apoyar dicha proposición*

2*26 El dologado do Cuba so vorá obligado a votar contra la proposición*
y contra Cualquier onmionda a la misma por<juo, aunquo los motivos on quo so 
basa la proposición soan buenos, su adopción implicaría quo todas las esta-* 
cionos do baja potoncia estarían agrupadas on una parto insignificante do 
las bandas dol sorvicio fijo*

2*27 ' So pono a votación a mano alzada la proposición suiza contenida on
ol documonto núm*. 439, con la onmionda dol Roino Unido*

2*28 Resultado de la Votación:
* ,A favor de la proposición suiza,'con la enmienda”

del Reino Unido 14
En contra: 20
Abstenciones 16

2.29 Que<̂ a rechazada la proposición suiza contenida en el documento 439«
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I I I  SEGUHDA LECTÜRA DE LOS TEXTOS DEFIMITIVDS (Documento ¿68)
• . • • . . . ’ .segunda3*1 Antes de pasar a la/lectura de los textos finales, el Presidente re

cuerda a la Asamblea que so ha acordado que las declaraciones en cuanto al 
fondo se harén después dé la segunda lectura, cuyo objetivo único es el de 
su redacción,

3*2 ’ 'El delegado de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas hacedla
siguiente declaración:

"Sr* Presidente: Permítame que pregunte a usted cuando tiene la in
tención de conceder la palabra a las delegaciones para que hagan sus declara
ciones: ¿antos o despités de la votación?

Quisiera recordar que en una sosión anterior usted declaró que se 
daría la oportunidad a las delegaciones para que presentasen sus declaracio
nes ANTES de la votación de las Actas finales.”

3*3* / El Presidente confirma este punto.
Ariade, que después de lo segunda lectura podré indicar el número de 

delegaciones que firmarén y el de las que no firmorén las Actas finales* Fre 
gunta si van o hacerse otros comentarios sobre el procedimiento propuesto#

3*4 El delegado de la U.R.S.S,doclara lo que sigue:
,!Gomo consecuencia do la presentación o la Asamblea plenaria de los 

proyectos de Actas finales do la Conferencia, la Delegación de la U.R.S.S# 
juzga necesario declarar que no esté do acuerdo con la decisión irregular 

• adoptada provisionalmente por la Asamblea acerca del documento 397, relativo 
a las declaraciones finales de las delegaciones#

En una sesión do la Comisión Ejecutiva y también en el seno de la 
Asamblea plenaria, al prooedórso a la primera lectura, ya hemos señalado 
el carécter inadmisible de esta decisión irregular.

La Delegación de la UoR.S.S* estima que todas las declaraciones fi
nales que quieran hacer las delegaciones que participen en los trabajos de 
la presente Conferencia, deben ir anexas al. Protooolo final que acompaña,á 
las Actas finales#"

3*5 El Presidente pone a debate el documento 468, por capítulos# En el
curso de la discusión se procede a diversas modificaciones de redacción#

3*6. El Observador de la Zona soviética de ooupaclón en Alemania pregynta
si se incluirén en los textos definitivos las rectificaciones por él pedidas 
en las sesiones plenarias de 16 y 21 de noviembre*

3#7 El Sr* Bramel de Clé.loulx. Presidente de la Comisión de Redacción,
contesto afirmativamente#



- 15 -
(Doc«4S0-S)

8 Se adopta on segunda lectura ol documento 468*
9 Se levanta la sesión a la 1*30 p*m»
Relatores: El Secretario do la Conferencia:

El
H* Heaton
G* Tripet Geralcl 0# Gross J* D.í
R*P*01ariaga

Vo
Presidente 

[* van der Toorn
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mento núm, 475), (última serie de hojas fosa )#



Presentes:
Administraciones:
Albania (República Popular de), Arabia Saudita, Argentina (Re
pública), Australia (Federación de), Austria, Bélgica, Birmania, 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de), Bolivia, Bra
sil, Bulgaria (República Popular de), Canadé, Ceilán, Chile, 
China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Zona española de Marruecos 
y conjunto de posesiones españolas, Territorios portugueses de 
Ultramar, Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y 
Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido de Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, Territorios de Ultramar de la República 
Francesa y Territorios administrados como tales, Congo belga y 
Territorios de Ruanda-Urundi, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Do
minicana (República), Egipto, España, Estados Unidos de América, 
Etiopía, Francia, Grecia, Hungría (República Popular de), India, 
Indonesia, Irén, Irlanda, Israel (Estado de), Italia, Japón, 
Líbano, LuXemburgo, México,Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pakistán, Panamá^ Paraguay, Países Bajos, Surinam, 
Antillas holandesas y Nueva Guinea, Perú, Filipinos (República 
de) Polonia (República, de), Portugal, Protectorados franceses!.̂ de 
Marruecos y Túnez, República Federativa Popular de Yugoeslavia, 
República Socialista Soviética de Ucrania, República Popular 
Rumana, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Suiza (Confederación), Siria, Checoeslovaquia, Territorios de 
los Estados Unidos de América, Unión Sudafricana y Territorios 
del Sudoeste africano, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Uruguay (República Oriental de), Venezuela (Estados Unidos 
de), Viet* Nara#

Observadores:
Zona Soviética de Control en Alemania
Zonas americana, británica y francesa de control en Alemania 

Empresas privadas de explotación:mmmwu* — i■ ihmh wiimui— —

Compagnie Radio-Orient 
Compagnie Air France 
Radio Suisse

Organizaciones internacionales:
Junta Internacional de Registro de Frecuencias (i.FoR.B*)
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CcC.I»R#) 
Organización de’ la Aviación Civil Internacional (0<,A*C«I*) 
Asociación Internacional de Transporte Aéreo (A,I,T6A.) 
Organización Internacional de Radiodifusión (O.I.R.)
Unión Europea de Radiodifusión (U.E0R*)
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INFORME VIGKSIMQ-TERCERO DE LA COMISION DE REDACCION (Doc, núm. 475)
(Ultima serie de hojas rosa)

El Presidente abre la discusión sobre el documento núm# 475 (segun
da lectura)»

El Sr, Bramel de Cló.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de 
Redacción, dicta a la Asamblea las referencias que deberán figurar en el 
Acuerdo final, en substitución de las indicaciones de artículos y de párra 
f os*

La Asamblea toma nota igualmente de algunas modificaciones de for
ma, sugeridas, sobre todo, por los delegados de Portugal y de Bélgica., mo
dificaciones que serán incluidas en el texto final*

CAPÍTULO VI.

El delegado de Australia propone que se añada, en el párrafo 188, 
las palabras "bajo reserva de las disposiciones del artículo 2ó de este 
Acuerdo", pero retira su enmienda después de una breve discusión en la que 
toman parte los delegados de los Estados Unidos de América. India, Australia * 
el Sr* Bramel de Cle.ioulx, Presidente de la Comisión de Redacción, y el 
Presidente* . / _

Se aprueba a continuación, en segunda lectura, el capitulo VI, 

CAPÍTULO VII.

El capitulo Vil se aprueba en segunda lectura quedando entendido 
que, según lo ha pedido el delegado de Dinamarca, la Comisión de Redacción 
ponga entre paréntesis ciertas referencias a algunos artículos y que en 
todo el texto debe escribirse La Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones y no "Una Conferencia*,*"

El delegado de Suiza recuerda que en el curso de la discusión en 
primera lectura, observó un ilogismo on el párrafo 8 del artículo 34 (pun
to 278 del nuevo texto) y, a este propósito, sugirió que se añada un párra
fo a dicho artículo. Sin embargo, en ol último momento, no se llegó al vo
to respecto a este addendum, ya que la Delegación del Reino Unido propuso 
que se aplazase la discusión hasta la presente sesión, Pero, desgraciada
mente, las conversaciones que ello ha motivado no han aportado una solución 
que satisfaga a la Delegación suiza*

En estas circuntaneias y después de madura reflexión, la Delega
ción suiza decide no proponer modificación alguna al párrafo 278, pero 
presenta una reserve formal que figura on el documento núm, 435 revisado, 
y considera así zanjada la cuestiói*

El delegado del Reino Unido no desea continuar el debate ni propo
ner enmienda alguna. Se contenta con hacer la breve declaración siguiente 
con el ruego de que ésta sea publicada en el Acta de la sesión:

~ 3 -
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"La Delegación dol Reino Unido estima necesario declarar -con rela
ción al párrafo 278, discutido ai examinarse el documento asul- que, al 
establecerse los diferentes planes, su país ha accedido a modificaciones 
que interesan a las frecuencias de un gran número de servicios por él ex
plotados desde hace muchos anos» El Reino Unido espera que entre las asig
naciones de estos planes so producirán muy raramente interferencias y que 
estos casos difíciles se resolverán en un espíritu de buena voluntad y sin 
que sea necesario recurrir a los fechas que figuran en la columna 2c* Sin 
embargo, si al resolverse casos de interferencias perjudiciales, otros 
países apoyaran sus reivindicaciones sobre la fecha de entrada en vigor de 
una asignación, el Reino Unido desea que se tenga en cuenta la fecha en 
que ha entrado en vigor la primera frecuencia«"

Con algunos modificaciones de redacción, se adopta en segunda lec
tura i el capítulo VII*
CAPÍTULO VIII»

El Sr^Dellcrdula (i.FJUB,) señala para el'texto español solamen
te, qxe el párrafo 291 debe empezar con la palabra “Inscripción”.

El delegado de Suiza so reservó el derecho de hacer una declara
ción relativa a este capítulo en tiempo oportuno*

El. capitulo, VJII o_s adoptado en segunda lectura *

' CAPÍTULO IX.
El capítulo IX se. adopta, sin discusión, en segunda lectura.

CAPÍTULO X

• El Sr. Pellamuía (I.F.R.B.) declara que el delegado de Cuba le ha 
indicado que el párrafo 304- no tiene en cuento una decisión de la .Conferen
cia tomada después de la presentación de uno enmienda italiana.

El delegado de Cuba ha creído comprender que había necesidad de 
añadir, después de las palabras ”1° de marzo de 1952”, del párrafo 304-, las 
palabras: "para los países que han ratificado el Acuerdo", y pide a este 
respecto precisiones a la Delegación italiana»

El delegado de Italia contesto que se ha tenido en cuenta la ad<~ 
junción que él había propuesto y que no comprende claramente la petición 
del delegado de Cubo.

El delegado de Cuba dice que la cuestión fué discutida durante 4- 
horas y que él declaró la imposibilidad de aprobar este párrafo, ya que su 
país no pod'lk comprometerse hasta que el Congreso no hubiera ratificado 
el Acuerdo»

El cebador solicita que se consulten las Actas. En su opinión, el 
delegado de Italia presentó una proposición, pero la Asamblea votó otra 
cosa» El párrafo que figura actualmente en el documento rosa tiene un ca
rácter formal y obliga a todos los Estados a poner en vigor el Acuerdo el 
Io de marzo de 1952o Esto no parece al orador de conformidad con el voto 
efectuado»
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A petición del delegado de Colombia el Sr# Gross, Scoretario de la 
Conferencia, da lectura al párrafo 3 del artículo 13 del Convenio de 
Atlantic City, que dice lo siguiente:

M3. Estos Reglamentos obligan a todos los Miembros y Miembros aso
ciados# No obstante, los Miembros y Miembros asociados deberán no
tificar al Secretario General su aprobación de toda revisión de 
cualquiera de los Reglamentos administrativos efectuada por una 
Conferencia administrativa reunida en el intervalo entre dos Con
ferencias de plenipotenciarios* El Secretario.General comunicará 
estas aprobaciones, a medida que las vaya recibiendo, a los Miem
bros y Miembros asociados*11
El Sr. Gneme señala que en la segunda parte de este párrafo no se

precisa en quá fecha debe darse la aprobación. Por consiguiente, si el de
legado de Cuba puede admitir que el Acuerdo entre en vigor el Io de marzo 
de 1952, no hay dificultad alguna, aunque dicha aprobación tenga lugar más 
tarde* En efecto, las disposiciones legislativas de algunos países, pueden 
eventualmente impedirles aprobar el Acuerdo para la fecha del Io dé marzo 
de 1952# En ol curso de la discusión precedente, el delegado de Italia ha 
recordado que algimos países han comunicado su ratificación en una fecha 
muy alejada de la entrada en vigor - hasta ocho años despuás - sin dejar 
por olio do aplicar los Reglamentos y ol Convenio en cuestión*

El Presidente declara que esto problema ha sido ya discutido a
fondo y que el toxto sometido ahora a la Asamblea, está do acuerdo con las
decisiones tomadas»

El delegado de Cuba no puede declararse de acuordo. Segdn ál las 
declaraciones mismas del delegado de Italia demuestran que el texto que 
figura en el documento on discusión no está conforme con lo quo se ha de
cidido.

Si la Asamblea desea dejar el texto tal oomo se presente actual
mente, el delegado de Cuba no so opondrá a ello, poro pide que se tomo 
nota de que el texto que figura en el párrafo 304 no es el texto que su 
país ha votado. El delegado do Cuba pide que se consigne en el Acta que no 
aoepta las palabras: flEl presento Acuerdo entrará en vigor el Io de marzo 
de 195211* En lo que le concierne, no podrá aceptar el Acuerdo hasta que el 
Congreso do su país no lo haya ratifiaado*

El orador repite que ál tiene la creencia de que el texto sometido 
no es el que ha sido aprobado por la Asamblea y • ello es de lamentar en 
una cuestión ton importante. Existen países que, al firmar el Acuerdo, no 
pueden garantizar su ratificación en uno fecha fija. Si se admite la inter** 
protoeión dada por el delegado de Italia, la simpleflra* del Acuerdo equi
valdría a su entrada en vigor. Ahora bien, los Parlamentos deben ratificar 
el Acuerdo, incluso si las administraciones tienen una cierta independen
cia. Hay que tener en cuenta las dificultades que se presentan a las ad
ministraciones y en particular a aquellas que, como lo de Cuba, deben ob
tener lo ratificación do los Parlamentos.

El Sr. Gross Secretario de la Conferencia oree que existe cierta 
confusión. En efecto, el toxto quo figura en lo página 62 (versión francesa)
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y 59 (versión inglesa) del documento núm, 475 -página 54 de la versión 
española- corresponde exactamente a la decisión tomada por la Asamblea 
plenaria en su última sesión* El problema suscitado por el delegado de 
Cubo podría fácilmente resolverse añadiendo sobre su firma al pie del 
Acuerdo, las palabras "Ad referendum"* El delegado de Cuba tendría así 
toda garantía y sería cubierta en lo que concierne a la decisión que pue
do tomar su Congreso posteriormente; ol Sr, Gross le sugiere que proceda 
de esta manera*

El Sr, Brame1 de Clé.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de 
Redacción,protesta contra la afirmación del delegado de Cuba según lo cual 
la Comisión de Redacción ho insertado en el documento núm, 475 un texto 
que no está de acuerdo con las decisiones de la Asamblea, En una cuestión 
de esta importancia, el delegado de Cuba puede estar seguro de que 1q Co
misión de Redacción ha sido sumamente prudente. Sus miembros han compara
do sus diferentes notas; todas ellas concuerdan y el texto que figura ac
tualmente en la página 54 del documento núm, 475 es el mismo que ha sido 
aprobado*

El capítulo X se aprueba en segunda lectura adadiándose en la 
tercera línea del párrafo 304 los palabras "de la Unión",
APENDICE

El Apándioe se aprueba en segunda lectura oon algunas modificacio
nes de redacción,
PROTOCOLO FINAL

Sin modificación alguna so adopta el protocolo final en segunda
lectura.

El delegado de Dinamarca desea una precisión por parte de los ju
ristas de la Conferencia, El Acuerdo será firmado sin duda por la mayoría 
de los Miembros de la Unión, Sin embargo, algunesde ellos no se hallan pre
sentes en la Conferencia y otros, que no están dispuestos a firmarlo en la 
actualidad, podrían hacerlo posteriormente. Por esta razón, la Delegación . 
de Dinamarca desearía saber si será posible a un Miembro cualquiera de la 
Unión aceptar este Acuerdo más tarde. La tradición exige que los acuerdos 
o arreglos contengan una cláusula dando esta facultad a los Miembros do 
la Unión, ¿Contiene el Convenio una disposición de esta índole, o es nece
sario insertarla en el Acuerdo?

El delegado del Reino Unido contesta que, según el jurista de su 
Delegación, sería normal que se incluyera una cláusula que permitirá a 
todas las .administraciones enviar más tarde su adhesión al Acuerdo. 3La 
única cuestión que se plantea es la de saber si no existe ya en el Conve
nio un texto que permita esta adhesión*

El delegado de Italia cita el artículo 17 del Convenio que dice, 
en su punto 1: "El Gobierno de un país que no haya firmado el presente 
Convenio, podrá adherirse a ál en todo momento ajustándose a las disposi
ciones del artículo 1". Croe que sería necesario insertar una fórmula 
parecida en el Acuerdo.
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23# El Presidente se pregunta si no bastaría que la Asamblea decidie
ra que todos los Miembros y Miembros asociados de la Unión puedan adherir
se ulteriormente al Acuerdo y que se tome nota de esta decisión en el Acta 
quedando entendido que el Secretario General recibiría los instrumentos 
de adhesión* Desearía saber si, desde el punto de vista jurídico, esta so
lución podría dar satisfacción#

24* El delegado del Reino Unido contesta que el Sr, Sinclair, juris
ta de su Delegación, tiene la impresión de que, desde el punto de vista
jurídico, la sugestión del Presidente no seria absolutamente satisfacto
ria# Ruega que se dé a las delegaciones un corto plazo para reflexionar, y 
anuncia que tiene el propósito de presentar un texto más tarde*

25# El Presidente decide que se continúe la discusión sobre los demás
puntos en la esperanza de que el proyecto anunciado por Sir Robert Craigie 
será terminado cuando se dó fin a la discusión sobre el documento rosa*

26* RESOLUCION NtiM* 1

El Sr* Petit* Presidente de la I#F#R#B* señala a la Comisión de 
Redacción que debía hacerse on el texto final de la resolución, una refe
rencia al artículo 14 del Reglamento de radiocomunicaciones, de acuerdo 
con una sugestión del delegado de los Estados Unidos de Amárioa*

La Resolución núm. 1 queda adoptada en segunda lectura#
27* RESOLUCIONES NÜMS* 2, 3. A. 5

Se adoptan estas resoluciones sin discusión en segunda lectura# 
RESOLUCION NUM* 6

La Resolución núm. 6 es igualmente adoptada en segunda lectura, 
oon una ligera modificación de redacción, en el texto y en el título, pro
puesta por los Estados Unidos de Amórica*

2** RESOLUCIONES NUMS* 7* B* 9* 10
Estas resoluciones son adoptadas en segunda lectura, sin discusión#
El delegado de la U*R*S,S. pide que se hága figurar en el Acta que 

la Delegación de lá Unión Soviática tiene toda una serie de objeciones que 
formular, tanto sobre el conjunto del documento como sobre las resolucio
nes. No desea repetirlas en este documento porque han sido ya presentadas 
en el curso de la primera lectura y durante la preparación del proyeoto de 
Acuerdo#

29. . RESOLUCIONES NUMS# 11. 12 v 13

Las resolupiones núms. 11 y 12 son adoptadas sin discusión en se
gunda lectura, y la resolución n¿n. 13,' con una ligera modificación de re
dacción»

Mn*



Estas recomendaciones son adoptadas en segunda lectura con dos li
geras modificaciones de redacción#

31. El delegado de Suiza declara que si su memoria le es fiel, se "había
decidido incluir en el Anexo a la Recomendación mím* 14, la mención, bajo 
el nám, 26, de un programa de estudio sobre la identificación de las es
taciones radioeláctricas.

32# El Sr# Bramel de Clé.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de
Redacción, contesta que este programa ha sido mencionado en la Recomenda
ción nám» 12 relativa a la identificación de las emisiones.

33. a m o s  1 a 5
Estos Anexos son adoptados en segunda lectura con Una ligera modi- 

ficiación de redacción#
Con referencia a una pregunta formulada por ol delegado de Suiza♦ 

®1 Sr# Bramel de Clé.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de Redac
ción, precisa que la Secretaría¿ al establecer las listas definitivas, 
tendrá en cuenta todos los documentos de la Conferencia: listas, corri
genda, erratas, addenda#

34. ANEXOS 6 , 7, S. 9
Quedan adoptados estos Anexos en segunda lectura 5 el Anexo 7 con 

una modificación en el título#
Despuás de una breve discusión, se decide que se publiquen en ho

jas rosa los cambios de distintivos de países en lo que atañe a la Re
gión 1 , que figuran en el documento nám. 2*>3 revisado, a fin de dar satis
facción al deseo expresado por el delegado de Egipto#

35. CAPITULO X
Como se ha decidido anteriormente, la Asamblea vuelve sobre el 

capítulo X , | 304#
El delegado de Italia propone un texto de § 304, de modo que el 

que lleva actualmente este námero se transforme en 30$ y el 305 en 306#

Queda ligeramente enmendado este texto por las Delegaciones de 
Portugal y del Reino Unido y se adopta finalmente con el siguiente tenor:

"Los Miembros y Miembros asociados de la Unión , no firmantes del 
presente Acuerdo, pueden aceptarlo en todo momento# Esta aceptación será 
comunicada al Secretario General de la Unión que dará de ello conocimien
to a todos los Miembros y Miembros asociados* La aceptación empezará a re
gir a partir de la fecha do su recepción en la Secretaría General de la 
Unión"*

(Doc# 481-S)

30# RECOMENDACIONES NUMS. 1 a 14

Mn.
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Después de un breve debate * en el que toman parte los delega
dos del Reino Unido» Italia y Suiza, se decide que se inserte igualmente 
una frase que diga: °£sta aceptación que hace ol país signatario Parte 
del Acuerdo, no contendrá* ninguna reserva11 «

El delegado de Suiza, refiriéndose a la frase °Los Miembros...*# 
deben#*.#*0 se pregunta si puede prescribirse a los Miembros y Miembros 
asociados que notifiquen en todo coso su asentimiento. La Delegación sui
za en lo Conferencia ha sido designada por el Consejo Federal y el alcan
ce del Acuerdo os de tal índole que no puede asegurar de antemano si no 
será objeto de una aprobación oficial por las Cámaras Federales# Por esta 
razón, propone que se cambie el verbo ,!dcbenn por uson invitados a noti
ficar”, a fin de no dar a esta formalidad un carácter obligatorio#

El Sr. Bramel de Clé.ioulx (Francia), Presidente de la Comisión de 
Redacción, llama la atención sobre el hecho de que se dice en el texto 
que los Miembros de la Unión deben notificar su aprobación, pero no que 
deben aprobar el Acuerdo.

El delegado de Suiza da las gracias al Presidente de la Comisión 
de Redacción por estas aclaraciones» Si es ásta la interpretación oficial 
que la Conferencia ha de dar a este texto, Suiza no tiene ninguna objeción 
que formular a este respecto.

El delegado de la U.R.S.S# declara seguidamente que el proyecto 
de Acuerdo sometido a 1a Conferencia se halla en contradicción -en todas 
las cuestiones principales que trato- con el Reglamento y el Convenio y 
no corresponde a los intereses de los Miembros de la Unión# En estas con
diciones, el delegado de la U#R*S.S# ha formulado objeciones durante el 
examen de estos textos y que renuncia a repetir en este momento de la dis
cusión#

Presidente. invita a las delegaciones que se proponen trans
formar sus reservas en declaraciones como consecuencia de la discusión de 
la sesión anterior, que avisen a la Secretaría lo antes posible.

Por otra parte, hace observar que algunas de los reservas presen
tadas se refieren a las Conferencias de México y de Floreneia/Rapallo.
Cree que estos textos podrían convertirse en declaraciones, dado que el 
documento en discusión no da fuerza de ley a los decisiones de los preci
tadas Conferencias, pero especifica simplemente que la I#F#R#B* lo ten
drá en cuenta en sus trabajos#

^  Sr. Gross. Secretario de la Conferencia, declara que la situa
ción, en lo que respecta a las reservas, es un poco confusa. El documen
to ndm. 476 que debe hallarse en poder de todos los delegados, menciona 
los declaraciones o reservas recibidas hasta el momento de la publicación 
de este documento# Por otro parte, la Conferencia se halla en posesión de 
los documentos nám# 472 y AS3 que emanan de lo reunión convocado por el 
Sr. Benoliel, así como de uno o dos documentos más# Es preciso que la Se
cretaría tenga en su poder todas las reservas que deban figurar en el 
Protocolo final, después de las finaos* Por lo tanto, se invita a los de
legaciones a que hagan saber o la oficina del Sr# Millot los reservas que 
desean formular y la forma quo quieren darles*
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Pide igualmente que los países que van a filmar el Acuerdo, comu
niquen su decisión esto noche o más tardar, a fin de que se pueda tener 
en cuenta en la preparación de las páginas destinadas a la firma *

El delegado de los Estados Unidos de Amórica se pregunta -dadas 
las discusiones, sugestiones y consultas que han tenido lugar con miras 
a disminuir el número de reservas- si no sería oportuno volver sobre la 
cuestión y autorizar a cada una de las delegaciones que así lo deseen, 
para que hagan una declaración cuyo texto se remitiría a la Secretaría. 
Todos los documentos presentados anteriormente serían considerados como 
preliminares a los efectos do examen por la Asamblea plenaria.

El delegado de la U.R.S.S. hace la declaración siguiente:

"Consideramos la proposición presentada por el delegado de los Es
tados Unidos de América como una nueva tentativa, por parte de los Estados 
Unidos de Amórica, de ejercer presión sobre las demás delegaciones y 
obligarles a cambiar de opinión.

Estimamos que talos tentativas son inadmisibles y protestamos con
tra esta proposición•"

El delegado del Reino Unido apoya formalmente la proposición de 
los Estados Unidos de América y precisa que no se trata, en modo alguno, 
de ejercer influencia sobre la actitud do los delegados. Pide que se pro
ceda inmediatamente o una votación.

El delegado de la R.S.S. de Ucrania declara lo que sigue:

"Señor Presidente, consideramos muy extraño el procedimiento que 
se aplica a las reservas formuladas por los. países que toman parte en esta 
Conferencia.

Al principio, se ha fijado el 26 de noviembre de 1951 le fecha 
límite para la presentación de las reservas, lo que constituye uno infrac
ción a los derechos soberanos do los países de presentar sus reservas en 
la fecha que lo desean. Después de que las delegaciones se hayan conforma
do a esto condición y hayan presentado sus reservas en la fecha indicada, 
la Delegación de los Estados Unidos de América propone que se consideren 
estas reservas como nulas y sin efecto alguno, se considere que tienen un 
carácter preliminar y quo se presenten de nuevo otras.

Estimamos todos estos actos como una violación de los derechos so
beranos de los paísos a expresar libremente sus opiniones y como un inten
to de presión sobre los países para obligarles a que retiren sus reservas.

Nos oponemos categóricamente a la proposición de lo Delegación 
de los Estados Unidos de América*

El delegado de Filipinas apoya también lo proposición de los Es
tados Unidos de América*

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la declaración que
sigue:
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”La Delegación de la R.S#S# de Bielorrusia comparte la opinión de 
la Delegación de la U.R#S*S,>, esto es¿ que la proposición presentada por 
la Delegación de los Estados Unidos de Amórica es inadmisible# Esta pro
posición tiene por objeto hacer presión sobre los delegados y obligarlos 
a modificar las reservas que no son del agrado do los Estados Unidos de 
Amórica #

La Dologación de la R#S#S# de Bielorrusia protesta contra la propo
sición inadmisible de la Delegación estadounidense, y debe ser rechazada#”

49» Contestando al delegado do España, que representa al delegado de
la Ciudad del Vaticano, obligado a ausentarse, el Presidente declara que 
la reserva presentada por esto último serú incluida en el Acuerdo#

Se procede a una votación a mano alzada#

Por A3 votos a favor. 9 en contra v ninguna abstención, queda adop
tada la proposición de la Delegación de los Estados Unidos de Amórica#

50* El delegado de Francia de Ultramar manifiesta haber votado a favor
de la proposición de los Estados Unidos de Amórica, pero piensa, sin embar
go, que subsistirán las reservas de las delegaciones que se han ausentado 
dcspuós de depositarlas#

El Presidente contesta que esta interpretación es exacta#

51» El delegado del Brasil deseo expresar el profundo reconocimiento
de la Asamblea plenaria a la Comisión do Redacción, la cual ha realizado 
un esfuerzo vordaderamento extraordinario# Su trabajo reviste la mayor im
portancia para la Conferencia y para toda la Unión# No hay que olvidar la 
gran labor llevada o cabo por los miembros de esta Comisión de Redacción, 
cuya obra ha permitido que la Conferencia no rebase la fecha límite que so 
había fijado, y que los delegados no hayan tenido que retrasar su marcha#

En la sesión del día anterior el Sr# Gneme# decano de la Conferen
cia , declaró* que ninguna otra conferencia había realizado nunca un traba
jo semejante, y el orador desea asociarse a esto declaración, pidiendo quo 
conste en el Acta«

Pora terminar, el delegado del Brasil reitera sus gracias a la 
, Comisión do Redacción y a su Presidente, Sr# Bramel de Clójoulx, haciéndolo 
no solamente en nombre de su Delegación, sino en el de toda la Asambloa#

Se levanta la Sesión a la 1#50 p#m#

Los relatores! El Secretario de la Conferencia El Presidente
A# Tripet Gerald G# Gross J«¡D.H* van der Toorn
R*P# Olariaga

To
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ORDEN DEL DÍA
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II.
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El Presidente de la Conferenciai 

J.D.H. van der Toorn

23° Informe de la Comisión de Redacción (Documento núm. 475) 
(última serie de las hojas rosa)

Aprobación del Acta de la 8a sesión plenaria* (Documento núm. 329)

Aprobación del Acta de la 10a sesión plenaria (Documento núm. 355)

Documento núm. A82-S
30 de noviembre de 1951
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CORRIGENDUM NÚM. 1 

al

DOCUMENTO NÚM. ¿83-S

A la lista de los paísos indicados en este documento, 
añádase?

Monaco
Protectorados franceses do Marruecos y Túnez.
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Documento núm» 483-S
1 de diciembre de 1951*

RESERVA
RELATIVA AL PLAN PAR A LA REGION 1

Teniendo en cuenta que ciertos Miembros de la Union, pertenecientes 
a la Región 1, tal y como se define en el numero 101 del Reglamento de 'radio
comunicaciones, representados en la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones, han declarado que no están dispuestos a aceptar los 
decisiones adoptadas por esta Conferencia, los países que a continuación se 
citan se reservan, en lo que respecta al Plan para la Región 1, el derecho 
de adoptar las medidas que juzguen oportunas, dentro del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones y del Reglamento de radiocomunicaciones de Atlantic 
City (194-7), con el fin de mantener y de proteger sus circuitos, en servicio 
o en proyecto, en las bandas comprendidas entre 255 y 285 kc/s (on lo que se 
refiere sólo al servicio do radionavegación aeronáutica), entre 285 y 415 kc/s 
y entre 1605 y 3950 kc/ss

Bélgica
Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios bajo
mandato o tutela dol Roino Unido- do Gran Breta&i 'O- Irlanda del Norte
Dinamarca
España
Francia
Italia
Luxemburgo
Ííoruega
Países Bajos
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
Suecia

NOTA? Esta reserva anula las reservas publicadas en los documentos núms, 
399, 401 revisado, 403, 404, 409, 410, 420 (apartado I), 431, 432 
y 46o*
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RESERVA FORMULADA POR ITALIA

Italia se reserva el derecho de tomar todas las disposiciones que 
estime necesarias para la protección de todos sus servicios do radiooomuni 
caoionos# si fuesen comprometidos como consecuencia do la aplicación de las 
rosorvas y oontrarroservas de los domas países signatarios# o por disposi
ciones adoptadas por los países no signatarios*

El Presidente 
de la Delegación do Italia

G* Gnomo

Documento num» A8A-3
1 de diciembre de 1951

La
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Documento núa. A85-S
1 de diciembre de 1951

RESERVAS FORMULADAS 

POR LA ARABIA SAUDITA. EGIPTO. EL LÍBANO Y LA REPÚBLICA DE SIRIA »)

Las Delegaciones de la Arabia Saudita, de Egipto, del Líbano y de 
la República de Siria declaran por la presente su imposibilidad de aceptar 
cualquier decisión tomada por la Conferencia oon respecto a las asignacio
nes de frecuenoias y que pueda no ser compatible oon los principios que se 
derivan de la Resolución núm. 181 (11), relativa a Palestina, adoptada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el día 29 de noviembre de 1947.

*) Esta reserva conjunta anula y reemplaza la reserva ©ontenida en los 
documentos números 376, 377, 379 y 380.
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Documento núm» AS6-S
27 de noviembre de 1951

RESERVA DE LA DELEGACIÓN DE COSTA RICA

El Jefe de la Delegación de la República de Costa Rica comunica 
que firmara las ¿otas finales 11 ad referendum”, a fin de que la confirma
ción y la eventual aplicación definitiva sea do la competencia del Gobier 
no de Costa Rica.

Sa
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA Documento num, ¿87-5
DE RADIOCOMUNICACIONES 1 de diciembre de 1951

REINO DE ARABIA SAUDITA» LÍBANO, REPÚBLICA SIRIA 

R E S E R V A

Las Administraciones de Arabia Saudita, Líbano y Siria se reser
van todos sus derechos, en los límites impuestos por el Convenio de Teleco
municaciones y por el Reglamento de radiocomunicaciones, a tomar las medidas 
que puedan revolarse necesarias para proteger sus comunicaciones existentes, 
así como sus futuras nocesidades, como consecuencia dol rápido desarrollo 
de sus sorvicios radioelectricos# Asimismo, se reservan ol derecho de utili
zar todas las frecuencias quo estimen apropiadas#

Esta rosorva reemplaza a las rosorvas publicadas en los documentos nums# 462, 
463 y 464*
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DECLARACIÓN DE LA DELEGACION DEL REINO UHIDÓ RELATIVA AL DOCUMENTO 217

1* La declaración de la Delegación de la U*R.S*S. que figura en el docum
mentó 217* alegando infracciones dol Plan de Radiodifusión de Copenhague, no 
tiene on cuenta todos los hechos pertinentes y, por lo tanto, no presenta 
con exactitud la situación* Por osta razón, la Delegación dol Reino Unido 
oreo conveniente hacor constar la siguiente información:

2» El Roino Unido do Gran Brotafia o Irlanda dol Norte demostró clara- 
* mente en una declaración hocha al final do la Conforoncia de Radiodifusión

de Copenhague quo tomaría cualquier medida quo considorase nocosaria para 
efectuar satisfactoriamente ol sorvicio, con un programa aloman, on la Zona 
Británica y on ol Sector Británico do Berlín, dospuos.de la entrada en vigor 
dol Plan* Esta actitud ora conocida cuando so firmó ol Plan..La. declaración 
que figura on la Socoión C do las Declaraciones publicadas en lás Actas fi
nales es dol tonor siguiente:

nEl Gobierno do Su Majostad Británica on ol Roino Unido considera 
quo la distribución do frocuoncias para Alemania no os satisfacto
ria, ya que no proporciona facilidados adecuadas para ol mínimum 
oonvonido do un programa por zona, y, on consecuencia, formula una
rosorva gonoral al Plan, on lo que concierno a la Zona británica do
Alomania y ol Soctor británico do Berlín*

Adornas, si por cualquier motiyo, una o'más do las otras potonoias 
ocupantes do Alomania no halla posiblo poner on sorvicio cualesquie
ra do las asignacionos do frocuoncias que por acuordo mutuo so esti
me adocuada- al fih procitado, ol Gobierno do Su Majostad so rosorva 
el dorocho a haoor los roajustos que pueda ostimar necesarios en 
las distribuciones a los transmisores do radiodifusión situados on 
los areas controladas por 3a Gran Bretaña*n

3« Los objetivos de las autoridades de la Zona británica de Alemania se 
han limitado al suministro de un solo programa interno, para su recepción en
la zona y en el Sector británico de Berlín, conjuntamente con un único pro
grama destinado a las fuerzas británicas de ocupación*

A* Las desviaciones del Plan de radiodifusión de Copenhague impuestas 
a las autoridades de estas zonas do Alemania, se han ^reducido a las osen- 
oiales para lograr estos objetivos fundamentales y por extremo razonables. 
Ademas,no se ha economizado ningún esfuerzo para evitar la interferencia quo 
pudiera oausarse a los servicios do radiodifuáión de otros países* Con esto 
objeto, so ha dedicado mucho tiompo y cuidado a concienzudas pruebas do las

Documento núm. A88-3
1 de diciembre de 1951

3a
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frecuencias* a negociacionos con las administracionos interesadas* a la 
oroooión do sistemas do antenas protegidas* a la estabilización de las 
transmisiones y a la reducción do la potoncia durante la noche (la poton
cia total omploada en la Zona británica da Alemania es* do hooho, menor
quo la autorizada por ol Plan do Copenhague).

5. En el oaso de la frecuencia de 566 kc/s* mencionada en el documen
to 217* se consultó, con anterioridad al 15 de marzo de 1950* fecha de en
trada en vigor del Plan de Copenhague* a las administraciones interesadas 
en las asignaciones do canales comunes y adyacentes hechas en ol citado 
Plan. Aunque las nogociacionos con Irlanda, que había recibido una asigna
ción para Athlono on la misma frocuencia* so estaban tramitando aún* esta 
frocuonoia, dobido a una mala interpretación, so puso en servicio on Borlín 
on la mañana dol mismo día 15 de marzo do 1950$ poro osta transmisión cesó 
en la tarde do aquol día y sólo so roanudó cuando las nogociacionos oon 
Irlanda quedaron satisfactoriamente terminadas. Se han realizado importan- 
tos trabajos para la construcción de un sistoma do antenas directivas utili
zadas en esta transmisión y se han tomado precauciones espocialos para esta
bilizar la frecuencia. So han efectuado* ademas* numerosas pruebas en cola
boración con Irlanda o Italia* para asegurarse de quo no so causa‘interfe
rencia perjudicial a sus sorvicios* La potencia nocturna osta reducida a
5 kW.
6. La única intorforonoia quo* probablomonto* puedo causar osta trans
misión* on un canal adyaoonto, es al transmisor de Potsdamy situado on la 
Zona soviótioa do Alomania, ol cual comenzó a funcionar, sin provio aviso, 
on 575 kc/s (asignados a Riga on ol Plan do Copenhague)* bastanto tiempo 
dospuós do quo so hubiera comenzado a utilizar on Borlín la frecuencia do 
566 kc/s. La intorforonoia ontro ostas dos ostacionos os mutua. Adornas* la 
frocuonoia emploada por Potsdam no os ostable, on una modida quo excedo en 
gran manora los límites fijados on Atlantic City* confirmados on Copenhague 
y aceptados por la U.R.S.S.

7* En ol oaso do los 1367 kc/s* la frocuonoia fue escogida cuidadosa
mente* do suorto quo la posiblo interferencia do las transmisiones con baja 
potoncia (l kW) causada a las ostacionos que la oomparton do acuordo con ol 
Plan do Coponhaguo (sogún calculo a baso do los datos y curvas do Copenhague) 
fuora muy inferior a la quo cada una dé ollas sufriría de las demas ostacio
nos que comparten osta frocuonoia. Por otra parto* las autoridades han es
tado siompre dispuostas a tomar cualquior modida necesaria para suprimir la 
interf oronda por judicial* si ósta so produjera a los usuarios lógalos do 
la frocuencia.

8. En contrasto con la situación en la Zona británica de Alemania* la
quo subsisto on la Zona soviótica os muy diferente* ya quo ol funcionamiento 
de las ostacionos do radiodifusión, oontrario al Blan do Copenhague* causa 
interferencia porjudicial muy gravo* tanto en las ondas largas como on las 
medias* a las transmisiones ofoctuadas de conformidad con el Plan de Copon
haguo* En algunos casos* laa asignacionos contrarias al Plan so hallan fuo
ra do banda* miontras quo on otros* so pormito quo la frocuonoia dorivo en 
una extensión considerable. Adornas* no paroco quo so haya hocho osfuorzo al
guno para establecer un sistoma do antenas protegidas.

Sa
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9* Es significativo que, a pesar de no existir en el Píen de Copenhague 
una asignación en .ondas largas a la Zona soviética de Alemania, la estación 
de ondas largas de Deutshlandsender, situada en dicha Zona, haya estado fun
cionando durante un período de tiempo bastante largo, primero en 263 kc/s y, 
mas recientemente, en 165 kc/s#

10* Entre los casos típicos de grave interferencia en las ondas medias
se hallan: Dresdo, quo causa interferencia a Londres, en su asignación ex-* 
elusiva do 908 kc/s y que, a pesar do las protestas, ha permitido durante 
meses quo la frocuoncia derivo a diario ontro 907 ko/s en las primeras ho
ras do la mañana y 910 kc/s por la tardo § y Plauon, que es igualmento ines
table y, por lo tanto, oausa interferencia perjudicial a todos los países 
limítrofes, al utilizar la onda común intornacional do 1484 kc/s.

11# En resumen, puodo decirse quo on la Zona británica do Alemania y on
ol Sootor británico do Borlín, so ha mantonido ol espíritu dol Acuordo do 
Cóponhaguo? quo las oxplotacionos on dosacuerdo con el Convenio han sido 
insignificantes y so han ofoctuado con toda claso do procauciones para evi
tar la interferencia perjudicial, limitándolas a las indispensables para dar 
un programa interno y otro destinado a las tropas# Al contrario, la expe
riencia indica que on la Zona soviética so presta poca atención al Plan de 
Copenhague y so hace escaso esfuerzo por evitar la intorforoncia perjudicial 
a otros sorvicios do radiodifusión.
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D E C L A R A C I O N

de la Delegación de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviótioas 
sobre las Actas finales de la Conferencia Administrativa 
Extarordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951)

A* La Delegación de la Unión de las Repúblicas Socialistas Sovióticas
declara que no le es posible firmar las actas finales de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria (Acuerdo y Protocolo final) por las siguien
tes razones:

I
Los planes de asignación de frecuencias del Servicio móvil aero

náutico (Planes R y OR) para las estaciones costeras telefónicas y tele
gráficas, del Servicio móvil marítimo en la banda de 14-150 ko/s* así co
mo los planes regionales para las Regiones 1 y 3, que en su totalidad fi
guran anexos a las Actas finales, son inaceptables para la U#R#S#S# porque;

a) Se basan en principios incorrectos e injustos y, en muchos 
casos i revelan una discriminación con respecto a la U.R#S#S# y porque no 
logran satisfacer las necesidades efectivas de frecuencias de ciertos paí
ses entre ellos los de la U«R#S#S*

b) Ignoran la distribución de frecuencia existente entre los paí
ses, que figura en la Lista de frecuencia de Berna de la U.I.T#, distribu
ción justificada por muchos anos de experiencia, no respeta las fechas
de notificación de frecuencias que constituyen la base de los derechos de 
prioridad desarrollados en el curso del tiempo y que han sido respetados 
mutuamente por todos los países , y porque arbitrariamente establece dife
rentes clases de status (‘begistro" y "notificación”) para las asignacio
nes de frecuencias;

\ ’ ' *c) No puéden garantizar un funcionamiento seguro de las comunica
ciones radioelóctricas*

El Plan deí Servicio móvil aeronáutico se basa en principios in
correctos e injustos, en virtud de los cuales el 50$ del número total de 
las freouencias asignadas al Servicio aeronáutico son ilegalmente asigna
das a las llamadas "rutas aúreas mundiales principales" que, en realidad, 
son líneas aóreas pertenecientes a los Estados Unidos de Amórica, al Rei
no Unido, a Francia y a algunos otúos países. Esto causa un perjuicio mvQr 
grande a los intereses nacionales y regionales de las líneas aóreas de 
muchos otros países# El plan del Servicio móvil aeronáutico satisface úni
camente el 50$ de las solicitudes de la U.R.S.S#; satisface en cambio com-; 
pletamente las solicitudes de los Estados Unidos de Amórica, del Reino 
Unido y de Francia#
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El Plan del Servicio móvil marítimo se funda en principios incorrec
tos y discriminatorios > satisfaciendo sólo el 40% de las solicitudes de la 
U*R*S*S* Más de 630 • asignaciones de frecuencias utlizadas por estacio
nes costeras en servicio de la U*R*S#S* y registradas conforme a los pro
cedimientos establecidos en la Lista de frecuencias de la U*I*T* de Berna 
no son consideradas en el plan. El plan para el servicio móvil marítimo 
satisface , en cambio, completamente las solicitudes de los Estados Unidos 
de Amórica, del Reino Unido y Francia a los que se han asignado el del 
nómero total de las asignaciones de frecuencias para sus estaciones tele
gráficas radioelóctricas»

El Plan de asignación de frecuencias para la banda de 14-150 kc/s 
se basa en principios incorrectos y preve condiciones que favorecen los 
intereses de los Estados Unidos de Amórica, del Reino Unido y de Francia, 
países a los que se ha asignado el 50$ del námero total de asignaciones 
de frecuencias que se han hecho* En cambio no se han considerado en el 
plan las solicitudes de cierto ndmero de países entre las que cuentan al
gunas asignaciones de frecuencias de la U#R*S*S*

El Plan de distribución de frecuencias para la Región 1 se ha 
preparado infringiendo los artículos 3 , 20,40 y 44 del Convenio y el artí
culo 5 del Reglamento de Radiocomunicaciones y estipula disposiciones 
ilegales que favorecen los intereses de los Estados Unidos de Amórica en 
sus asignaciones de frecuencias a las estaciones de la Cadena Standard Lo
ran que causan interferencias intolerables al servicio fijo y especialmen
te al servicio móvil marítimo en el Atlántico Nordeste así como en los 
mares Báltico y de Barentz* La inclusión de asignaciones de frecuencias 
a las estaciones en el Plan para la Región 1 constituye una grave infrac
ción al nám* 146 del Reglamento de Radiocomunicaciones*

El Plan se ha preparado infringiendo el artículo 5 del Reglamen
to (nóm* 109, 122, 126 y 136) y no toma en consideración cerca del 20$ de 
las asignaciones empleadas por la U*R.S*S* en las bandas del espectro de 
frecuencias radioelóctricas examinadas*

El Plan de distribucuión de frecuencias para la Región 3 no tie
ne en cuenta la presente utilización de frecuencias explotadas por las 
estaciones de la U*R*S*S* en el Cáucaso, en el Asia Central y en las zonas 
del Lejano Oriente* El Plan de la Región 3 hace alrededor de 400 asigna
ciones de frecuencias a las estaciones radioelóctricas de países limítro
fes de la U*R*S*S* cuyas asignaciones o bien coinciden o bien se hallan 
muy próximas a las frecuencias de las estaciones radioelóctricas sovióti- 
caa; en esta forma si el plan entrase en vigor produciría interferencias 
mutuas*

II
Las disposiciones contenidas en las Actas finales van directamen

te en contra del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y contra el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y son por lo tanto ilegales*
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Estas disposiciones incluyen:

1* la disposición relativa a las transferencias al Cuadro de asigna
ción de frecuencias de Atlantic City antes de que una lista internacional 
de frecuencias única, completa y coordinada que abarque todos los servi
cios radioelectricos y todas las regiones del mundo haya sido preparada, 
aprobada y puesta en vigor, lo que es contrario al artículo 47, núm. 1076 
del Reglamento de radiocomunicaciones*

2. la disposición relativa a la aprobación y entrada en vigor de pía
nes para servicios individuales o regiones y la entrada en vigor de par
tes aisladas del Cuadro, lo que esta en contradicción con el artículo 47, 
núm* 1076 del Reglamento de radiocomunicaciones©

3* la disposición relativa a considerar planes adoptados para ser
vicios individuales o bandas como una "Lista internacional de frecuencias11 
lo que es contrario al artículo 47, núm* 1076 del Reglamento de radioco
municaciones,

4* la disposición relativa, al establecimiento de nuevas normas para
el registro de frecuencias radioelectricas, a la recopilación del llamado 
"Registro de frecuencias" y a la interrupción de la publicación de las 
Listas de.Berna de la U.I.T*, lo que esta en contradicción con el artícu
lo 47, núm* 1077 del Reglamento de radiocomunicaciones*

5* la disposición relativa a la recopilación de un "Registro básico
de frecuencias radioelectricas" ein existir una Lista internacional de 
frecuencias completa y aprobada, lo que es contrario al artículo 47, núm*- 
1076 del Reglamento de radiocomunicaciones*

6* la disposición relativa a las normas y métodos que deben seguirse
para la preparación del proyecto de lista internacional de frecuencias* 
las normas adoptadas son discriminatorias y contrarias a las que han sido 
estipuladas en la Conferencia de Radiocomunicaciones de Atlantic City.

7* la disposición relativa a la entrada en vigor de un número de ar
tículos, apartados y apéndices tal como figuran en el artículo 47 del Re
glamento de radiocomunicaciones lo que está en contradicción con el núm. 
1076 estipulado en este artículo*

8* la disposición relativa a alterar el artículo 11 del Reglamento
de radiocomunicaciones lo que es contrario al artículo 11 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones®

9* La disposición relativa a encargar a la I®F©R*B* de varias fun
ciones que no están previstas en el Convenio, tales como:

a) El papel de organismo centralizada? y la tarea de realizar las 
transferencias al Cuadro|
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b) La preparación de un proyecto de lista internacional de fre
cuencias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodi

. fusión en la zona tropical;

c) la preparación de proyectos de planes para el servicio de ra
diodifusión por altas frecuencias;

y cierto número de otras* funciones lo que está en contradicción con el 
articulo 6 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones#

la disposición de hacer transferencias al Cuadro sin existir una 
lista internacional de frecuencias única, completa y coordinada, llevará 
a un aumento acentuado de interferencias perjudiciales así como a un des
orden general en el estado del funcionamiento do todos los servicios ra- 
dioelóctricos lo que va en contra de los intereses de los Miembros de la

III

La decisión de la Conferencia Administrativa Extraordinaria on vi£ 
tuú de la cual ha sido excluida de su participación on las labores de la 
Conferencia, la -República Popular de China que es uno de los países más 
grandes del mundo y que cuenta con medios do radiocomunicaciones bien des
arrollados, decisión que es injusta y errónea# Como resultado do esta de
cisión no se tuvieron en cuenta las necesidades efectivas de la República 
Popular China en su totalidad, ni fueron tampoco consideradas en los pla
nes y listas de asignación de frecuencias.

la Delegación de la U#R#S#S»ha obsérvado que bajo la presión de 
los Estados Unidos de America, la Conferencia Administrativa Extraordina
ria de Radiocomunicaciones ha optado por hacer graves infracciones tanto 
al Convenio Intornacional de Telecomunicaciones como al Reglamento de ra
diocomunicaciones y destruir las bases en las que se apoya la U#I#T# y 
declara que la U.R.S.S# no reconocerá estas disposiciones ilegales.

En lo quo a las normas que deben seguirse para el registro y la 
utilización do frecuencias radioolóctricas so refiere, la U.R.S.S. obrará 
de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones 
cinésdose a las normas existentes que se basan en la Lista de frecuencias 
de Berna de la U«I#T. y en el reconocimiento de la prioridad de las fechas 
de notificación originales*

la U#R#S*S* empicará todas las.frecuencias que ella ha registrado 
do conformidad con las normas establecidas en la Lista de frecuencias de 
Bosnia de la U.I.T.

La Delegación de la U.R.S.S. so reserva ol derecho inherente a la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Sovioticas de presentar la cuestión 
de las disposiciones que ilegalmente han sido adoptadas a quo antes se hâ  
ce alusión, en la futura Conferencia de Plenipotenciarios de la U.I.T, 
así como en la futura Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones.
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la Delegación do la U*R*S.S* declara que toda la responsabilidad 
por la adopción de las disposiciones ilegales antos enumeradas, así como 
pop sus consecuencias recaerá sobre, los Estados Unidos de America y el 
Reino Unido mediante cuya iniciativa e insistencia se han tomado dichas 
disposiciones así como sobre aquellos paísos que los han apoyado*

la U*R*S.S* no so considerará ligada por estas disposiciones ilg, 
gales y se reserva el derecho de tomar todas las medidas necesarias para 
la protección de los intereses de sus servicios radioelectricos*

Delegación de la U,R,S*S* 

(firmado) Tsingovatov

1 do diciembre do 1951
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Acta de Tá decimonovena sesión 
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Documento núm* A90/I-S
2 de diciembre de 1951

PARTE I

Presidente» Sr* J«D#H* van der Tobrn (Países Bajos)

Asuntos tratados» I# Declaraciones relativas a las'AOtós finales de la Con
ferencia j votaciones sobre la adopción y firma de las 
Actas finales*

II#. Actas de la octava y decima sesiones (Docs* 329 y 355)

Se * hallan presentes t

Administraciones t

Albania (República Popular do)* República Argentina* Australia 
(Federación de)* Austria* Bélgica* República Socialista Soviética 
do Bielorrusia* Birmania* Bolivia* Brasil* Bulgaria (República 
Popular de)* Cañada* Ceilán* Chile* China* Estado de la Ciudad 
del Vaticano* Colonias, protectorados, Territorios de Ultramar 
y Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido do la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte* Territorios de Ultramar de la Re
pública Francesa y Territorios administrados como tales* Congo 
Belga y Territorios de Ruanda Urundl* Costa’ Rica* Cuba* Dinamar- 
oa* República Dominicana* Egipto* España* Estados Unidos de 
America* Etiopía* Francia* Grecia* República Popular de Hungría* 
India* Indonesia (República de)* Irán* Irlanda, Estado do Israel* 
Italia* Japón* Luxemburgo* México* Monaco* Nicaragua* Noruega* 
Nueva Zelandia* Pakistán* panamá* Paraguay* Países Bajos, Suri- 
' nam, Antillas Holandesas y Nueva Guinea* Filipinas (República 
de)* Polonia (República de)* Portugal* Protectorados Franceses 
de Marruecos y Túnez* República Federativa Popular de Yugoosla- 
vía* República Socialista. Soviética de Ucrania* República Popu- 
'lar Rumana* Roino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda dol Norte* 
Suecia* Confederación Suiza* República de Siria* Checoeslova
quia* Territorios de los Estados Unidos de America* Territorios 
Portugueses de Ultramar* Union Sudafricana y Territorio de Africa 
Sudoccidental* Uniqn de Repúblicas Socialistas Soviéticas* Vene
zuela (Estados Unidos de)* Zona Española de Marruecos y conjun
to do posesiones Españolas*
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Observadores!

Zona Soviética de control en Alemania
Zonas Francesa, Británica y Norteamericano de control en Alemania

añoresas privadas de explotación!

Compagnie Radio Franco .
Compagnio genérale de télégraphio sans fil
Compagnie Radio Orient
Compagnie Radio Maritime
Compagnio Air-France
Radio Suisse
Torres Quevedo S*A*

Or ¡gañiz aciones internaoionales t

Junta Internacional de Registro de Frecuencias (I*F*R*B«)
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C#C*IfR*) 
Union Europea de Radiodifusión (U*E*R*)
Organización Internacional de Transportes Aeroos (A*I*T#A#) 
Organización Internacional de Radiodifusión (0*I*R*)
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DECLARACIONES RELATIVAS A. LAS ACTAS- FINALES DE LA CONFERENCIA

I# ?• Antes de ofrecer a las delegaciones, la ocasión de hacer declaraciones
sobre las Actas finales de la Conferencia? el Presidento llama la atención so 

• bre el addendum al Anexo 2 del documento mím.: 475? publicado en una hoja rosa 
por haberlo sugerido así el delegado do Egipto#

2# No formulándose objeción alguna, ol. addondum al documqnto num. 475
queda aprobado.

3. El Prosidonto invita a las dologacionos a quo formulen sus doclaracio-
nos sobro las Actas finalos do la Conforoncia, antds do quo ostas soan somoti- 
das a votación#
4

4# . El dologado do la U*R..CaS.:

nA# La Dologación do la Unión do Ropublicas Socialistas Sovióticas docla
ra quo lo os imposiblo firmar las Actas finalos do la Conforoncia Administra
tiva Extraordinaria do Radiooomunicacionos (ol Acuordo y ol Protocolo final), 
por las razónos siguiontos: á

I
Los planos do distribución do frocuonoias para ol sorvicio móvil aGro

náutico (los Planos R y OR), para las ostacionos costaras radiotolográficas y
radiotolofónicas dol sorvicio móvil marítimo, para.la banda do 14-150 kc/s y 
los planos regionales para las Rogionos 1, 2 y 3, todos los cualos so han 
anoxado a las Actas finalos, son inacoptables para la U*R#S#S«, dado quo:

a) están basados on principios orrónoos o injustos, domuostran, on muchos 
casos, parcialidad contra la U*R»S*S« y no satisfaoon las vordadoras necosidr 
dos do frocuonoias do algunos paísos, ontre. los quo so cuonta la Union. Sovié
tica;

b) prosoindon do la oxistonto distribución do froouoncias entro los paí
sos, quo figura on las Listas do froouoncias do Berna do;la U*I#T* y osta jus 
tificada por numerosos años do oxporioncia; haoon caso omiso dolías fochas do 
notificación do frocuonoias, fochas quo cpnstituyon la:baso do los dorochos 
do prioridad adquiridos on ol curso dol tiompo, mutuamente respetados por to 
dos los paísos, y ostablooon arbitrariamente diforontos .catogoríqs (urogistrort 
y ^ 0^ ^ 00010^') para las asignacionos do frocuonoias;

c) no puodon garantizar una explotación sogura do las comunicacionos ra~ 
diodo ctrioas*

El Plan para ol Sorvicio móvil aoronáutico osta basado on principios 
orrónoos o injustos, do acuordo oon los oualos ol 50# dol numero total do fro 
cuencias distribuidas al sorvicio aoronáutico so asigna ilogalmonto a las/Lia 
madas Mrutas aeroas mundiales principalos.” quo, on roalidad, son línoas aóreas 
portonocientos a los Estados Unidos do Amóriqa, al Roino.Unido, a Francia y a 
unos cuantos paísos más» Es osta una acción sumamente ¡perjudicial, para los in 
torosos do las línoas aóroas naoionalos y rogionalos do otros muchos paísos#
El Plan para ol sorvicio aoronáutico sólo satisfaoo ol 50# do las nocosidados 
do la U#R#SfS«, satisfaciondo on cambio, plonamonto, las solicitudos do los 
Estados Unidos do Amórica, dol Roino Unido y do Francia#
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SI Plan -para q! Servicio móvil marítimo se funda en principios inexac 
tos, parciales y no satisface más que el 40$ de las necesidades de la U*R.S*S* 
El Plan no tiene en cuenta más de 630 asignaciones de frecuencias utilizadas 
por estaoiones oosteras de la U*R#SoS© en servicio activo y registradas, de 
acuordo con ol procedimiento establecido, on las Listas de freouencias de Ber 
na do la U©Ic.T* Al mismo tiempo, el Plan para el servicio marítimo satisface 
plonamonto.las nooosidados do los Estados Unidos do Amórica, dol Reino Unido 
y do Francia, paísos a los quo so distribuyo ol 47$ dol total do asignaciones 
do frocuoncias dostinadas a las ostacionos radiotolegráficas*

El Plan do distribución do frocuoncias para la banda do 14-150 kc/s
ostá basado on prinoipios inoxactos y croa condioionos favorablos para los Es
tados Unidos do Amorioa, ol Roino Unido y Francia, paísos a los quo so distri 
buyo alrododor dol 50$ dol total do asignacionos do frocuoncias hochas. Poro, 
al mismo tiempo, ol Plan no ha tonido on cuonta las nocosidados 'do un numoro 
do paísos, incluso algunas asignacionos do frocuonoias do la U,R.S*S.

El Plan do distribución do frocuoncias oara la Rogion 1 ha sido osta
blooido contraviniendo los artículos *3, 20, 40 y 44 dol Convonio y ol artícu
lo 5 dol Roglamonto do radiocomunicacionos y provo, ilogalmonto y on bonofi- 
oio do los intorosos do los Estados Unidos do Amorioa, asignacionos do fro
cuonoias a ostacionos do la Cadena Loran Standard que causan interferencia in 
tolorablo al servicio fijo y, especialmente, al móvil marítimo, on ol Atlánti 
oo norosto y on los maros Báltico y Barentzo La inolusion on ol Plan para la 
Rogion 1 do asignaoionos do frocuonoias dostinadas a las ostacionos Loran es 
una flagranto infracción dol numoro 146 dol Roglamonto do radiocomunicaciones*

El Plan ha sido proparado on contravonoion dol artículo 5 dol Rogla
monto (nums* 109, 122, 126 y 136) y no tiono on cuonta ol 20$, aproximadamen
te, do las asignaoionos utilizadas por la U«R<>S©So on las bandas on cuostion 
del ospoctro de frocuoncias#

El Plan do distribución do frocuoncias para la Rogion 3 haco oaso ond 
so do la utilización do frocuoncias por parto do la U#R.S*S# on ostacionos do 
las ároas dol Cauoaso, Asia Contral y Exbromo 0rionto9 El Plan para la Rogion 
3 haco unas 400 asignacionos do frocuoncias a ostaoionos radioelootricas do 
países limítrofos do la U#R<jS#S*, asignacionos quo o bion coinciden o ostan 
muy corea do las frocuoncias do las ostacionos radioeloctrioas sovioticas* Es
to hocho, si ol plan so aplica, conducirá a intorforonoia mutua#

11
Las dooisionos oontonidas on las Actas finalos van diroctamonto on 

contra dol Convonio Internacional do Tolocomunicacionos y dol Roglamonto do 
radiocomunicaciones y, por consiguionto, son ilegales#

Estas dooisionos comprenden:

1* La docisión do cambiar al Cuadro do distribución do bandas do frqcuon
cias do Atlantic City, antos do quo so haya preparado, aprobado y puesto on 
vigor una sola Lista intornacional do frocuoncias, oomplota y coordinada, quo 
abarquo todos los sorvicios radiooloctricos y todas las regiones dol mundo, 
quo os contraria al numoro 1076, artículo 47, dol Roglamonto do radiocomuni
ca cionos*
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2* Lq decisión do aprobar y poner en vigor planes psu?a servicios áíél§
dos y Regiones separadas y de aplicar partos aisladas dol Cuadro que es, asi 
mismo, contraria ál Reglamento do radiooomunicacionos (núm* 1076)*

3« La dooisiondo considerar los planes adoptados para servicios o ban
das aislados como una nLista internacional do frecuencias** que contraviene 
el núm# 1076 dol artículo 4*7 del Roglamonto db radiocomunicaciones.

4*6 Las dooisionos de establecer un nuovo procedimiento para ol registro
do frocuoncias, compilar un llamado "Rogistro do froouoncias** y do interrum
pir la publioaciún por la U*I#T* do las listas do Frocuoncias do Berna-,, quo 
vanon contra dol num* 1076 dol artículo 4-7 dol Roglamonto do radiocomunica
ciones*

5*1- . La docision do. compilar un "Registró, básico do frocuoncias,,, on auson
cia do una Lista intornacional do frecuencias complota- y aprobada, qüo os con
traria al artículo 4*7 (núm# 1076) dol Reglamento do radiocomunicaciones*

6, . La do cisión sobro ol procodimionto y motodos quo' han do omploarso para
la preparación dol pfoyocto do Lista intornacional do frocuoncias» El procedi
miento adoptado os parcial y contrario.a-las disposicionos do' la Gonforencia 
do Atlantic City#

7*- • La docision do ponor on vigor algunos artículos, párrafos y apondicos
onumorados on al artículo 4-7.dol Roglamonto dó radiooomunicacionos, quo os con 
traria al núm» 1076 do osto artículo# -. > »’

8# La docision do altorar ol artículo.11 doi Roglamonto do radiooomunica
oionos, quo va on contra dol Gonvonio Intornacional do Telócomunícacionos (ar 
tículo 11)#

9# La docision do asignar a la Iá>F»R.Bp .diforontos funciones no provis
tas on ol Gonvonio, como, por ejemplo:

a) La misión do organismo contralizador y-ol dobor do dirigir ol cam
bio al, Cuadro?

b) La.preparación do un f*proyocto do Lista intornacional .do frecuen
cias para los servicios fijo, móvil torrostro y do radiodifusión 
on la zona tropical*1?

c) La proparacion.do proyoctos do planos para.la.radiodifusión por 
altas frocuoncias,

y algunas otras funcionos, todo lo cual os contrario al artículo 6 dol Gonve 
nio Intornacional do Tolocomunicaoionos.

La docision do cambiar,al Guadro on ausoncia do una sola Lista inter 
•nacional do. frocuoncias, complots y coordinada,, conducirá :a un pronunciado 
aumento do la intorforoncia porjudicial y a un ompooramionto gonoral do las 
condiciones do cscplotaci.on do todos los servicios radloolóctrieos, dañoso p§ 
ra los intereses do los Miombros do \la Union Internaeional do Toloccmunica- 
cionos*

La
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III
La decisión de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio 

comunicaciones, según la cual no sé permitió a la República Popular China 
í-uno de los países mas extensos del mundo y que posee medios de radiooomuni 
caoión bien desarrollados- que participara en los trabajos de la Conferencia 
es injusta y desacertada» Como resultado de esa decisión, la Conferencia no 
ha prestado la menor atención a las necesidades reales de la República Popu
lar China, ni han sido tenidas en cuenta on los planos y.listas de distribu
ción de frecuencias»

B. La Delegación do la U.R.S.S. observa quo, bajo la presión de los Estg
dos Unidos do Amórica, la Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radio
comunicaciones ha elegido el camino de infringir gravemente ol Convenio Inter 
naoional do' Telecomunicaciones y ol Reglamento do radiocomunicaciones y de mi 
nar los oimientos do la U.I.T* y doclara quo la U.R.S.S* no reconocerá osas 
decisiones ilegales.

En cuanto al procedimiento para ol registro y utilización do frecuen
cias % la U.R.S.S*,'do conformidad con ol artículo 47 dol Roglamonto do radio
oomuni caoionos, se ajustara al prooodimionto existonto, basado on las Listas 
do frecuencias do Berna do la U*I#T., y al reconocimiento do la prioridad do . 
las fochas de notificación original#

La U.R.S.S. se servirá do todas las frocuoncias quo ha registrado, 
do acuerdo con ol procedimiento ostablooido, on las Listas do frecuencias do 
Berna do la U.I.T* ’

La Dologación do la U.R.S.S. rosorva ol dorocho do la Unión do Repú
blicas Socialistas Soviéticas a plantoar la cuostión do la Ilegalidad do las 
decisionos adoptadas quo aoabamos do monoionar, tanto on la próxima Conforen 
oia Plenipotenciaria do Telecomunicaciones como on la Conferonoia Administra 
tiva do Radiocomunicaciones. '

La Dologación do la U.R.S.S. doclara que la responsabilidad total do 
la adopción do las procitadas dooisionos ilogalos, y do sus oonseouoncias, 
recaora sobre los Estados Unidos do Amórica y la Gran Brotaúa, por cuya ini
ciativa o insistencia han sido tomadas, así como sobro los paísos quo los han 
apoyado»

La U.R.S.So no se oonsidera obligada por osas decisionos ilogalos y 
rosorva su derecho a tomar todas las medidas necosarias pora la protección de 
los intorosos do sus sorvicios radioolóctrioos.n

El dologado do la República do Polonia:

HLa Dologación do la República do Polonia on la Conforoncia Adminis
trativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951) doclara por la 
presento su imposibilidad de aceptar y firmar las Actas finales do la Confe 
roncia, os decir, ol Acuordo y ol Protocolo final, por las razones quo siguont

1) Razónos relacionadas con los proyectos do planos y do listas de 
frocuoncias elaborados por la Conforoncia Administrativa Extraor
dinaria de Radiooomunicaoionos:
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.1*1 La Lista de frecuencias para la banda de 14-150 kc/s presentada
a la aprobación de la Conferenoia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones; en tanto que no tiene en cuenta las necesidades reales y 
las notificaciones de la Repúblioa de Polonia y de otros muchos países; co 
loca al mismo tiempo en una situación privilegiada las radiocomunicaciones 
explotadas por otros, en primer lugar, las de los Estados Unidos de América. 
Una pruebo de nuestro aserto la ofrece una comparación entre las potencias 
irradiadas, lo anchura de canales y las faoilidades de compartición concedi 
das o las estaciones estadounidenses, y las que se han concedido a las es
taciones de otros países.

1*2 La Lista de freouenoias pora la Región 1 en las bandas de 150-255
ko/s (Zona africana), 255-415 kc/s, 415-1605 (Zona africana), 1605-2850 kc/s, 
315^3400 kc/s, y 3500^3900 ko/s,-tal' cómo se ha cometido á 15 apraBaclóa* 
de la Conferenoia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, no 
se ajusta a la realidad y eB inaoeptable, dado que:
a) La división de oanales y los reajustes de frecuencias que figuran 
en dioha lista han sido efectuados en forma arbitraria e irresponsable,pasan 
do por alto los resultados obtenidos en muchos aRos de práctica de la explo
tación y haciendo caso omiso de las necesidades presentes de muchos países 
de esta Región, especialmente de aquellos que sufrieron los estragos de la 
guerra de 1939*1945, entre los que se cuenta la República de Polonia.
b) Se asignan numerosas frecuencias a estaciones de los Estados Uni
dos de Amórica que funionan dentro de ios territorios de muchos países de la 
Región 1, Representa esto una infracción de los derechos soberanos de los 
países en cuestión y, al mismo tiempo, implica un empeoramiento de las con
diciones de trabajo de las comunicaciones radioelóctricas nacionales explo
tadas por numerosos países de la Región 1.
c) Totalmente inaceptable es el hecho de que se hoyan asignado fre
cuencias a la red de transmisores por impulsos de la Región 1,‘pertenecien
tes a la Cadena Loran Standerd. Es ésta una grave infracción de los artícu
los 20, 40 y 44 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del núme
ro 146 del Reglamento de Radiocomunicaciones* Como país marítimo, la Repúbli
ca de Polonia oonsidera que la interferencia causada por la Cadena Loran 
Standard a los servicios marítimos de 1a Región 1 es por completo inadmisi
ble y que debe interrumpirse en la Rogión 1 el funcionamiento de la Cadena 
Loran.
d) El plan de asignación de frecuencias para los radiofaros marítimos
de la Región 1, no coordinado entre todos los países de esta Región, es un 
plan que, tóenioamente, no se ajusta a la realidad y, por consiguiente, in
aoeptable.

*
1*3 Los planes para las estaciones costeras de los ®rvicios móviles

marítimos en las bandas exolusivas entro 4000 y 27500 kc/s se basan en prin
cipios inexactos e injustos y concebidos para satisfacer las necesidades de 
los Estados Unidos de Amórica, del Re|no Unido y. algunos países más, con de
trimento de los intereses de los demás Miembros de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones. La adopción de esos planes sólo puede conducir a un 
aumento de la interferencia mutua entro las radiocomunicaciones marítimas de 
muchos países, a una elevaoión do los gastos jfc-ra adquirir los necesarios 
aparatos radioolóctricos y a un retraso, si no a la interrupción, del desen
volvimiento independiente do las radiocomunicaciones marítimas en los países 
tóenioamente más débiles*
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1 ,4 Los planos de asignaoión de frecuencias para los servicios móviles 
aeronáuticos R y OR representan una tentativa de consolidación perma
nente de las condiciones indispensables para la creación de la plena 
hegemonía de ciertos países? bajo la dirección de los Estados Unidos de 
America, en la esfera de las comunicaciones aeronáuticas* Prueba de 
ello es el hecho de que alrededor del 50$ de todas las frecuencias R ha 
sido distribuido a las llamadas -totas Adreos Mundiales Principales,po
niendo así en grave peligro la seguridad de la explotación de aer.cnnves 
de las rutas aéreas nacionales do la mayoría de los países Miembros de 
la U.IcTn Esos planos parciales son completamente inaceptables«

1*5 ~-l problema de la distribución de frecuencias a los servicios fijo y
de radiodifusión por altas frecuencias no ha sido resuelto en modo algu 
no por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes V

1.6 Los planes sometidos a examen no se ajustan a la realidad técnica por 
una razón adicional, es decir, quo, en la situación artificial que se ha 
creado, no tienen en cuenta las necesidades reales de uno de los países 
más vastos del'mundo: la República Popular China,

1.7 Todas estas tentativas no coordinadas, mutuamente contradictorias, 
inacabadas y parciales, de reasignar frecuencias en beneficio de los in- 
tereses de unos pocos países a expensas de otros Miembros de la U.I.T,,
no tienen nada en común, sin duda alguna, con .el proyecto de Lista In
ternacional de Frecuencias completa, mencionada en el Convenio y en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Atlantic City, 1947)»

2# Decisiones relativas a la aplicación de los planes arriba mencionados:

2*1 La decisión a favor de un cambio al Cuadro de distribución de bandas
de frecuencias de Atlantic City, antes de preparar una Lista Internacio
nal de Frecuencias cpmpleta quo abarque todos los servicios radioeléctri 
eos, todas las necesidades de los países-y todas las Regiones del mundo, 
es una grave contravención dol artículo 47 (núm. 1076) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones*

2*2 La decisión de establecer un Registro básico de Frecúencias antes de 
que se haya preparado y aprobado una Lista Internacional de Frecuencias 
es contraria al artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.3 La decisión de instituir - oon respecto al establecimiento de una
Lista Interina Internacional de Frecuencias y de un Registro de frecuen
cias - un nuevo sistema de registro de frecuencias y de 5.nterrumpir al 
mismo tiempo la publicación de la Lista de Berna, antes de la prepara
ción y aprobación por las administraciones de una Lista Internacional de 
Frecuencias completa va én contra del artículo 47 (númc 1077) del Regla
mento de Radiocomunicaciones9

2*4 La decisión relativa a la adopción de planes no coordinados para ser
vicios aislados (mencionados en los párrafos , 1-*1 a 1 = 5 precedentes), a 
fin de constituir una “Lista Internacional de Frecuencias’1, es contraria 
al artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones*



2*5 Le docisión do poner en vigor per tes separadas del Cuadro de Atlantic
City para regiones y servicios aislados, así como una serie de artículos, 
párrafos y anexos enumerados en el artículo 47 del Reglamento do Radioco
municaciones, antes do le aprobación de una nueva Lista internacional de 
frecuencias completa, esta en desacuerdo con ol artículo 47 dol Reglamento 
de radiocomunicaciones»

2a6 La decisión do modificar ol.artículo 11 dol Reglamento de Radiooomunica
cienos y confiar nuevas funciones a la I©FBR*Ec, conducirá indudablemente a 
un considerable aumento de los gastos do la UoI*To y es, ademas, contraria 
al artículo 6 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones o

Por las razones expuestas, la Dologación de la República de Polonia . 
ha llegado a la. conclusión do que, bajo la influencia, de los Estados Unidos de
America, la. Conferencia Administrativa Extraordinaria-do Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1951), ilogalmonto y en oposición al Convenio do Telecomunicaciones y 
al Reglamente de radiocomunicaciones anexo al mismo, que la obligan jurídicamon 
to, ha'emprendido un camino sin procedente en toda la historia, do la. U»I»To, 
camino quo, inovitablomento, debilitara la. autoridad de.la U.IaT» La Delegación 
de la. República do Polonia declara en consecuencia*
1* . La República do Polonia no reconocerá osas decisionos totalmente ilega

les, esos planes no ajustados a la. realidad, y no se considerara obligada, 
en forma alguna, ni per unas ni por otros© So reserva el derecho a tomar las 
medidas que sean necesarias para proteger sus comunicaciones radioelectricas 
contra.toda la interferencia perjudicial quo pueda, resultar de la aplicación 
do los planes precitados»

2* La República de Polonia, seguirá utilizando todas las frecuencias que ha
notificado legalmente a la Unión Internacional de Telecomunicaciones«

3. La. República do Polonia, seguirá observando la forma, adecuada do regis
tro y utilización de frecu.ncias, de conformidad con ol artículo 47 dol Re
glamento de radiocomunicaciones (Atlantic City, 1947), y reconociendo ple
namente la. prioridqd de las fechas do notificación originado

4. • • La. Dologación de la República do Polonia, rosorva. para su país el dere
cho a plantear la cuestión dol carácter ilegal do las decisiones aquí adop
tadas, ante la. Conforoncia Plenipotenciaria do Telecomunicaciones, ante la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones o ante otras conferencias 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones©

5* Los Estados Unidos de /morico. y dol Reino Unido, conjuntamente con los
paísos quo les han apoyado, serón onteroriente responsables de la adopción 
de las decisiones ilegales quo acabamos do mencionar»”

El dolcgado de la Ropública %

”La Delegación de la República Popular Rumana desea declarar que no 
puede acoptar y firmar las Actas finalos, esto es, ol Acuerdo y el protocolo 
final do la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 1951f y explicar los motivos que le han conducido a esta, decisión*

- 9 -
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1* Los plenos y listas de asignación de frocuoncias adoptados por la Con
foronda son, on su conjunto, do carador parcial, por conceder cono en realidad 
concoden a algunos países, y a los Estados Unidos do America y al Reino Unido, 
on particular, une. situación privilegiada tanto on lo que concierno al numero 
de frecuencias asignadas como a la protección contra la intorforoncia perjudi
cial do quo gozan esas asignaciones* Los planes prescinden al mismo tiempo do 
las necesidades do otros países* En razón de osta actitud parcial, los^planes 
violan ol Convenio, ol Roglamonto de radiocomunicaciones y la Resolución rela
tiva a la preparación do la nueva Lista intornacional de frocuoncias, anexa al 
Reglamento,cuyo 612, b), 2o, estipula que, al preparar ol proyecto do nueva 
Lista internacional do frocuoncias, se tendrán on cuenta todas las necesidades, 
ovitandose al mismo tiempo la interferencia perjudicial•

a) La lista do asignación de frecuencias ontre 14 y 150 kc/s dostina la 
mitad de las frecuencias disponiblos a tres países solamente, os decir, a los 
Estados Unidos do /jnerica, al Reino Unido y a Francia, mientras deja insatisfe
chas las necesidados roalos do otros paísos* /¿sí pues, el plan preve para la 
República popular Rumana ol 50% únicamente de las frecuencias debidamente noti
ficadas a la Secretaría de la U#I*T*, frocuoncias que son esenciales para noso
tros. La Lista preve potencias de hasta 1000 kW^para un gran número do transmi
sores do los Estados Unidos do /marica, concediéndolos on osta forma un alto 
grado de protección, mientras quo no protege contra la interferencia a las esta 
cionos do otros paísos, espocialamonto a las do baja potencia*

b) El Plan de asignación de frocuoncias para la Rogión 1 os francamente 
parcial contra varios países, incluida on ellos la República Popular Rumana*
En realidad, sólo nos suministra el 32$ de las frecuencias indispensables para 
nuestra Administración y debidamente notificadas a la Secretaría General do la 
U*I»T«

Sin tener en cuenta las disposiciones tendientes a evitar la interfe
rencia quo figuran on los artículos 3 , 20, 40 y 44 del Convenio y en ol capítu
lo III, artículo 5, núm* 146 del Reglamento do radiocomunicaciones, el Plan pa
ra la Región 1 permite la explotación continua do la Cadena Loran Standard, la 
que, por su naturaleza, os una fuente de gravo intorforoncia y, por lo tanto, 
un peligro constante para los servicios fijo y móvil*

c) El plan do distribución de frecuencias al servicio móvil aeronáutico 
no es mas que un monopolio de asignaciones do frecuencias a unos cuantos países, 
sobre todo a los Estados Unidos de /merica y al Reino Unido* So pretexto do pro 
toger la navegación aerea sobre una baso mundial, el plan K da preferencia a los 
intereses nacionales de los precitados países, valiéndose de un ccncopto intro
ducido artificialmente do las. "/roas do las Rutas Aereas Mundiales principalesn 
-las MWAPJUy suministra a las compañías de navegación aerea do esos países la 
mitad de las frecuencias disponibles*

Esta actitud parcial puede observarse asimismo en la protección con
tra la interferencia, ya que los planos R y OR dan una protección mucho mas 
elevada a las "/reas do las Rutas Aereas Mundiales principales" quo a las 
"/reas de las Rutas Aereas Nacionales y Regionales"*
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el) Los piones do asignación do frecuencias pero los servicios radiotele- 
fónico y radiótelegrnfico novil marítimo son total- y francamente parciales con 
tra la República Popular Rumana, a la que, aun siendo cono bien so sabo, un país 
marítimo, no se ha asignado ninguna frocuoncia* I I  mismo tiempo, ol plan para 
ol sorvicio radiotolográfico móvil marítimo asigna el 47$ do las frecuencias dis 
ponibles a los Estados Unidos de /morico, al Roino Unido y o. Francia, países a 
los que esto plan, e igualmente el dol servicio radiotelefónico móvil marítimo, 
reserva las pocas frecuencias exclusivas o casi exclusivas en esas bandas®

2. En lugar de tenor on cuenta las disposiciones dol Convenio y.del Re
glamento de radiocomunicaciones de Atlantic City, que determinan claramente el 
procodimionto para preparar y poner en vigor la Lista internacional de frecuen
cias, esta Conferencia, dejándose influir por la Delegación de los Estados Uni
dos de America, ha tomado la errada y peligrosa decisión do prescindir de lo le 

. gal y de violar abiertamente las disposicionos lógales.

a) La d e c is ió n  adoptada por la  C onfe renc ia  de aprobar l i s t a s  de as igna
ción de fre c u e n c ia s  y  p lanes a is la d o s  es i l e g a l ,  puesto que, de acuerdo con la  
R eso luc ión  r e la t iv a  a la  p repa rac ión  de la  nueva L is ta  in te rn a c io n a l de fre cu e n  
c ia s ,  adoptada en A t la n t ic  C i ty ,  una C onfe renc ia  in to rn a c io n a l só lo  puede apro
bar la  L is ta  in te rn a c io n a l de fre cu e n c ia s  com ple ta . ■ \

b ) La en trada  en 'v ig o r  de p a rte s  a is la d a s  d e l Cuadro de d is t r ib u c ió n  de 
bandas de fre c u e n c ia s  de A t la n t ic  C ity ,  d e c id id a  p o r la  C on fe renc ia , es co n tra 
r i a  a l num. 1076 d e l a r t í c u lo  47 d o l Roglamonto do R adiocom unicaciones, que es
t ip u la  que e l  Cuadro .de A t la n t ic  C ity  e n tra ra  en v ig o r  a l  mismo tiem po que la  L is  
ta  in te rn a c io n a l de fre c u e n c ia s . Como esta  L is ta  no ha s ido  aún p reparada, la  
d e c is ió n  do la  C onfe renc ia  es i le g a l ,

c) Igua lm ente , la s  doci's iones de poner en v ig o r  v a r io s  a r t íc u lo s  (10, 11, 
12 e tc ) ,  números y  apóndices enumerados en o l ' a r t í c u lo  47, núm. 1076 d o l Regla
mento de rad iocom unicaciones de A t la n t ic  C ity  antes de que la  L is ta  in te rn a c io 
n a l do fre cu e n c ia s  completa haya s ido  puesta en v ig o r ,  son asimismo i le g a le s .

d) En una te n ta t iv a  do dar a lo s  p lanes a is la d o s  e n tro  14 y 3950 k c /s  la  
ca tego ría  do L is ta  in te rn a c io n a l de fre c u e n c ia s , la  C onfe rencia  ha d e c id id o , s in  
ninguna ju s t i f i c a c ió n  le g a l ,  l la m a r lo s  "nueva L is ta  in te rn a c io n a l de fre c u e n c ia s " • 
S in  embargo, la  L is ta  in te rn a c io n a l do fre c u e n c ia s  es una e n tid a d  com pleta,que 
debe contener todas la s  asignaciones de fre c u e n c ia s  in fe r io re s  a 27500 k c /s ,  pa

. ra  todos lo s  s e rv ic io s ,  preparada en forma coo rd inada , . y  quo tenga en cuenta la s  
necesidades de todos lo s  p a íses . Ninguno de lo s  p lanes y  l i s t a s  on c u e s tió n  l l e 
na estas cond ic iones . Esta medida es, por c o n s ig u ie n te , i le g a l*

o) Con miras a poner on vigor lo mas rópidomonto posible los planos,para 
los servicios móvil aeronáutico y marítimo, la Conferencia ha decidido el cam
bio al Cuadro de distribución de bandas de frecuencias de Atlantic City median
te "transferencias voluntarias", caóticas y desorganizadas, antos de que la 
Lista intornacional de frecuencias haya sido preparada y aprobada. Debe seña
larse que los Estados Unidos de America-y el Reino Unido se han asegurado en 
esos planes una situación particularmente-ventajosa para ellos. Esta decisión 
es ilegal por ser contraria al núm. 1076 del artículo 47 del Reglamento de

Mn.



- 12 -
(Docp 490/-S)

radiocomunicaciones* Su resultado inevitable sera un caos gonoral on la esfera 
de las radiocomunicaciones, cuyas consecuencias serán sumamente graves para los 
paísos que poseen un escaso número do transmisores de' baja potencia, que queda
ran ahogados por los transmisores potentes*

• f) Una de las docisiones mas ilegales de 1a Conferencia os la do abolir la 
Lista de frecuencias de la U*I*T. a partir del 29 de febrero de 1952* Este sim
ple y practido documento fundamental do la UdeTc, utilizado durante decenas de 
años, quedara reemplazado, de acuerdo con la decisión ilegal de la Conferencia, 
por un complicado sistema do documentos recion inventados0

Esta decisión, cuyo objeto os cambiar la categoría de las notifica
ciones y registros, es ilegal por ser contraria a las claras disposiciones del 
núm* 1077 del artículo 47 del Reglamento do radiocomunicaciones, de acuerdo con 
las cuales el presente procedimiento do notificación y registro do frecuencias, 
establecido por el Reglamento do El Cairo, debo seguirse aplicando hasta la fecha 
do entrada on vigor de la nueva Lista internacional de frecuencias*

g) Runque, de acuerdo con el Convenio, la I*F»R*B* no puedo comenzar a 
desempeñar sus funcionos reglamentarias antes de que la Lista internacional de 
frecuencias haya sido preparada y, por consiguiente, no tiono derecho a funcio
nar en la actualidad, la Conferencia ha decidido, ilegalemente, encargar a la 
I*F*R*B* de una serie de funciones especiales adicionales, tales como la prepa
ración de los proyectas de planes para la radiodifusión por altas frecuencias, 
la compilación del Registro de frecuencias radioelectricas, la preparación de la 
Lista internacional de frecuencias, el control técnico internacional, etc* Esta 
docision es ilegal ya. que es contraria al artículo 6 del Convenio de Atlantic 
City, relativo a las funciones de la I*F*R*B*, artículo que no preve ninguna de 
las funciones aquí mencionadas*

h) La Conferencia ha decidido recomendar la institución del control téc
nico internacional, quo también se confiara a la I*F<?R*Bo Representa esto une 
intervención directa en los asuntos interiores de las diferentes administracio
nes y conducirá ciertamente a conclusiones erróneas con respecto a. la verdadera 
utilización de las frecuencias. Esta decisión injusta es por consiguiente inacep 
table*
3, La Conferencia ha tomado una decisión completamente ilogal e injusta
con respecto a la República Popular China, a la que no so ha permitido partici
par on la Conferencia* Consideramos que ninguna de las decisiones tonadas por 
la Conferencia puedo ser valida sin la participación del mas vasto país de 
Asia, país que utiliza servicios do radiocomunicaciones sumamente desarrollados*

4* La aplicación do todas ostas decisiones injustas o ilegales tomados
por la Conferencio Administrativa. Extraordinaria de Radiocomunicaciones de 
Ginebra, 1951, doro por resultado, inevitablemente, un caos general y un gra 
ve perjuicio para, la explotación de las radiocomunicacionesa La responsabilidad 
de osta situación recae primera y principalmente sobro los Estados Unidos de 
/jnerica y ol Reino Unido, quo han insistido en proteger sus propios intereses, 
con menoscabo do los de otros países, así como sobre los paísos que les han 
apoyado en su obra*
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En vista de le expuesto, la Delegación de la República Popular Rumana
declara quo no reconoce las decisiones injustas e ilegales contenidás en
las Actos finales dé la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra
diocomunicaciones, Ginobra, y.que no se considero obligada por ellos*

La República Popular Rumano tomará las medidos necesarias pora seguir 
utilizando todas los frecuencias que puedan asegurar la explotación sa
tisfactoria de sus servicios, actuales y futuros, de radiocomunicaciones#
En cuanto o la notificación y registro de estos frecuencias, seguirá ajug
tándose al procedimiento legal ahora vigente, como se dispone en el ar
tículo 47, número 1077, del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlan
tic City*

Nuestra Delegaoión se reservo ol derecho de plantear lo cuestión re
lativa. a todos estas decisiones ilegales en la próxima Conferencia de 
plenipotenciarios y on la próximo Conferenoia Administrativo de Radioco
municaciones «M

El Presidente desea puntualizar, para que no haya ningún malentendido, 
que las declaraciones hechos se incluirán en el Acta de la sesión y no 
en el Protocolo final, el cual, de acuerdo con una decisión de la Confe
rencio, sólo contendrá las reservas de los países signatarios*

El delegado del Roino Unido de Gran Bretaña e irlanda del Norte:

’̂ ntes de hacer ninguna declaración para explicar’ mi voto sobre este 
Acuerdo, obseo pronunciar algunos palabras con relación a ciertas acusa
ciones lanzadas, de vez en,cuando, en el curso del.Rebote contra mi De
legación por el delegado de lo Ü*R*S.S. y por otros que simpatizan con 
sus puntos de visto•

Estos alegatos han tomado la formo de declaraciones en las que se 
afirmaba unas veces que nosotros tratábamos do ejercer presiones indebi
das sobre otras delegaciones, y otras, que nosotros mismos estábamos so 
metidos o influencias indebidas ejercidas por otros* Las dos sugestiones 
son igualmente recusables e infundados* Nunca, en ningún momento de esto 
Conferencia hemos ejercido, ni hornos sufrido tampoco, presión alguno* Si 
mi Delegación se ho abstenido hasta ahora de responder a estos y otros 
asertos, ha sido,, en primer lugar, por nuestro deseo de no eternizar los 
debates* Pero, no quiero que mi silencio se interprete mal y ruego, Sr* 
Presidente, que mi protesto se haga constar en aota*

Voy ahora a explicar mi voto*

Al autorizarme para firmar estas Actas finales, mi Administración creía 
sinceramente que dentro del período previsto por esto .Conferencia mejora
ría lo situación internacional en un grado tal que pudiera llegarse por 
medio de planes a uno solución satisfactoria del problema de la radiodi
fusión por altas frecuencias* Teniendo en cuenta los puntos de vista ex
presados por la mayoría de las delegaciones en esta Conferenoia, mi Ad
ministración cooperará lo mejor que pueda en la prepr*:./.5ión de un plan 
para la radiodifusión por altas frecuencias* Por lo que se refiere a la 
entraba en vigencia de tal plan, la aotltud de mi Administración al toma£ 
se la deoisión oportuna se regirá por las perspectivas que existan res
pecto de la adhesión total y leal al plan de las naciones del mundo en
tero*
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Quiero aprovechar osta ooasión para doclarar quo la intorforoncia 
doliborada do las transmisiones practicada actualmonto por oiortos Miombros 
do la U.I.T. conduce a una utilización antioconómica do frocuoncias y produ 
-oo ofoctos contrarios on todos los sorvicios do la radiodifusión por altas 
frocuoncias. Estoy soguro do quo las domas delegaciones estarán do acuordo 
on (jao ol oxcolonto trabajo roalizado por la Conforoncia sufrirá un porjui
cio considerable si tal practica continua y on que, on particular, no podrá 
ontrar on vigor ningún plan do radiodifusión en tanto siga practicándose os
tas intorforoncias. Mi Administración ospora, pues, quo so ponga fin a osta 
práctica inadmisible.

Por último, mi Administración dosoa quo so haga constar quo aunque 
so propono hacor cuanto lo soa posiblo por cumplir las obligacionos quo do 
osto Acuordo so derivan, ostá obligada, dontro dol Convenio Internacional de 
Tolocomunicaciones y dol Roglamonto do radiocomunicaciones, a protogor sus 
c'omunicacionos vitalos contra cualquior intorforoncia doliborada do paísos 
no signatarios o do paísos quo no so atongan a las disposicionos dol Acuordo."

9* El dologado do la India:

"La Dologación do la India observa quo mientras la Conforoncia ha pro 
parado planos y listas do asignaoionos para algunas bandas partiondo do la 
baso dol mótodo planificado, so ha adoptado ol mótodo evolutivo para las bar 
das rostantos. La India croo quo ol mótodo evolutivo proporcionará ventajas 
indobidás a los paísos cuyos sorvicios do comunicación oston dosarrollados 
on alto grado, sin satisfacer, sin ombargo, las nooosidados mínimas do los 
paísos insuficiontomonto dosarrollados, y quo- incluso dará lugar a la suspon 
sión do algunos do sus sorvicios actúalos, no pormitióridolos tampoco dosarro 
llar sus sorvicios ni satisfacor sus futuras necosidados oser.cialos por caus° 
do la robatiña do frocuoncias quo resultará comorioortsoouoncia do la acepta
ción do osto mótodo. A nuostro juicio, ol mótodo planificado os ol único domo 
orático, ya quo on su virtud podrá garantizarse la satisfacción do las nece
sidades mínimas y osoncialos do todos los paísos, ospocialmonto do los paísos 
poquoños o insuficiontomonto dosarrollados., so evitará ol caos on ol ótor y 
so dofondorán los intorosos logítimos do los sorvicios do comunicación dol 
mundo ontoro* Si so acopta ol mótodo ovolutivo, tomemos quo la explotación 
do algunas do nuostras actúalos comunicaeionos y do nuostros sorvicios do 
radiodifusión sorá prácticamonto imposible0 India ha visto que osta Conforen 
cia ha acoptado ol mótodo planificado para la radiodifusión por altas fre
cuencias, y cooporará con todas sus fuerzas on la preparación do planos do 
asignación para la radiodifusión por altas frocuoncias. Al mismo tiompo quo 
acopta algunas do las disposiciones do las Actas finalos, a sabor, las rol§ 
tivas a los planos y listas do asignación para los sorvicios móvil aoronáuti 
oo y marítimo costoro tolofónico y las bandas rogionalos, India lamenta no 
poder acoptar ciertas otras disposicionos de ostas Actas finalos, razón por 
la cual so abstendrá on la votación do las Actas finalos y firmará ostas Ac
tas oon la rosorva cuyo proyocto so ha publicado ya on ol documonto núm. 402 
rovisado do osta Conforoncia.
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"Esta mañana en .la Secretaría, he estampado mi firma, ad referendum,en 
las hojas preparadas para mí como Jefe de la Delegación de Cuba» Dos reservas 
de mi país'al Acuerdo de esta Conferencia han sido ratificadas en un documento 
único, de conformidad, con la deoisión adoptada esta mañana en la Asamblea plena 
ria» Este documento contiene, en forma concretalos puntos esenciales de des
acuerdo de nuestra Delegación., Estamos satisfechos del trato dado a las reser
vas que han sido respetadas, no se palia esperar otra cosa de mis distinguidos 
colegas en esta Conferenoia,, Lo que yo consideraba como una "psicosis de reser 
va" ha seguido finalmente, la evolución de las causas justas, y talos debemos 
alegrarnos de ello0

Esta tarde saldrá de Ginebra, cuando la Conferencia llega a su etapa fi 
nale Habría preferido oontinuor con ustedes hasta última hora, pero.ratones su
periores me privan de.este pláver-. Sin embargo, antes de habandonarlos, quisiera 

• declarar que mi estancia■ en Ginebra me ha permitido estrechar, una vez más, la 
mano de muchos•amigos, de reanudar con algunos una relación y de iniciar nuovas 
amistades^ Con unos y otros he tenido discusiones e intercambios de puntos de 
vista, unas veces de aouerdo y otras en desacuerdo» Pero he sacado una gran ex
periencia y nuovas lecciones de la competencia indiscutible de los expertos 
agrupados aquí, y de sus polémicas*

Permitidme que me disculpe si en ocasiones he podido emplear palabras 
exageradas o superfluas, pero que talos sepan que nunca han sido malintenciona
das»

Me llevo conmigo el recuerdo de todos vosotros, reunidos ante una tarea 
agobiadora, tratando de encontrar una solución que no por no poder satisfacer 
a todos ha dejado de salvar del fracaso a una manifestación de tan innegable im 
portancia como la presente Conferencia*

Dirijo mis adioses a todos los delegados, mis colegas, a todos los miem-
. bros de la I.oF*R*B*, al conjuntó de traductores, e intérpretes, tan hábiles, ca
paces y celosos, al personal de la Secretaría, que ha trabajado bajo la direc
ción diligente y abnegada del Src Gross, a todo el personal que ha dedicado su 
celo a la distribución y entrega de los documentos y de la correspondencia, a 
Radio-Suisse, quo tantas facilidades nos ha dado en toda ocasión»

Y para terminar quiero sobre todo felicitar al Sr* van der Toorn, Presi 
dente de la Conferencia, por la labor por ál realizada poniendo su clara inteli
gencia al servicio de la Conferencia, cuyo áxito ha árjí asegurado*

El apóstol de la independencia cubana, José Martí, ha dicho:" lHonra a 
quien h o n r a & Permitidme, .pues, que me haga eco de los sentimientos de.esta 
Asamblea rindiendo homenaje, con toda nuestra sincera admiración, al Presidente 
de la Conferencia, Sr* van dor Toorn, por lo magnífica forma en que ha dirigido 
los trabajos"*

11*.. El Presidente da las graoias al delegado de Cuba y le desea un feliz
viaje* ■

12* -El delegado de lo República,.Popular de Bulgaria:
"La Delegación.de la República Popular de Bulgaria desea declarar que

-no puede.aceptar ni firmar las Actas finales - el Aouerdo y el Protocolo final-
de la Conferencia Administrativa‘Extraordinaria de Radiocomunicaciones por las 
siguientes razones:

10* El delegado de Cuba:
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1) Los planes y las listas de asignación de frecuencias preparados por 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones ane
xos a las Actas finales do la Conferencia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones dan satisfacción tínicamente a los Estados Unidos 
de Amórica, Reino Unido y Francia, on detrimento de los intereses de los 
demás países Miembros de la U#I#T* ,

2) Los planes y listas de asignación de frecuencias preparados por la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no ga
rantizan la adecuada protección contra los interferencias mutuos.

3) Los planes y los listas de asignación de frecuencias preparados por 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no 
tienen en cuenta la prioridad de las fechas de notificación de frecuen
cias registradas en las Listos de Berna©
4) Lo listo de asignación de frecuencias para la bando de 14 a 150 kc/s 
no satisface las necesidades reales de lo Reptíblica Fvpular dé Bulgaria,

a) Sólo contiene el 70$ de las frecuencias notificadas a la Secreta
ría de la U,I,T. por la Reptíblica Popular de Bulgaria; y

b) Hace considerables cambios en las frecuencias utilizados al pre
sente .

Tales cambios pueden dar lugar a gastos intolerables*
La lista de asignación de frecuencias para lo banda de 14 a 150 ko/s 

distribuye a los Estados Unidos, Reino Unido y Francia el 50$ de las fre
cuencias disponibles, en detrimento do los intereses en frecuencias do 
los demás países Miembros do la U.I.T©
5) El plan para la Rogión 1 asigna a la Reptíblica Popular de Bulgaria so 
lamente el 40$ y el 50$ de las freouencias notificadas a la Secretaría
de la U.I.T. para los bandos de 255 Q 415 kc/s y de 1605 a 3900 kc/s,res
pectivamente©

El plan para la Región 1 asigna ilegalmente frecuencias a los Estados 
Unidos de Amórica en detrimento de los países de la Región 1, aunque oo
mo todos saben, los Estados Unidos no pertenecen a la Región 1©

La extensión arbitraria de lo operación de la Cadena Loran Standard 
del Nordeste del Atlántico (islandia-Fóroes-Hábridos) constituye una in
fracción del artículo 5; ntímero 146 dol Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que declaro que este sistema debe cesar el 1 de julio de 1949.
6) Los planes pora los servicios aeronáutico R y 0R no hocen coso alguno 
.de las necesidades de frecuencias do la Reptíblica Popular de Bulgaria# 
Están basados en principios injustos,, en virtud de los cuales el 50$ de 
todas las frecuencias disponibles se. distribuyen ilegalmente a las llama
das uRutcs Aóreas Mundiales Principales11, que en realidad no son mas que 
áreas de intereses nacionales de los Estados Unidos, Reino Unido y Fran
cia , asestando un.rudo golpe a los intereses de las líneas nacionales y 
regionales de distintos países©



7) El plan pora el servioio móvil marítimo radiotelefónico y el plan de 
asignación do frecuencias a los estaciones costeras radiotelegráficas no sa
tisfacen las necesidades reales de la República Popular de Bulgaria#

La discriminación'contra la gran mayoría de los Miembros de lo Unión 
se hallo demostrada por el hecho de que, en el plan radiotelegráfioo, el 47$ 
de las frecuencias disponibles para el mundo entero se asigno a los Estados 
Unidos, Reino Unido y Franaia#
8) Los planes preparados son injustos y discriminatorios oon relaoión 
a la gran mayoría de los Miembros de la Unión#

Favorecen tínioc 7 oclusivamente a los Estados Unidos, Reino Unido y
Francia.
9) La distribución de froeuenoias a los países en los planes aeronáuti
co y marítimo preparados por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones se hace de tal modo, en lo que respeota a la oompartición 
entre estaciones y a las potencias asignadas a las estaciones que utilizan 
estas freouencias, que no se garantiza en absoluto la seguridad de la vida 
humana pora una gran mayoría de los Miembros de la U.I.T*
1) Las decisiones relativas a lo aceptación y entrada en vigencia de 
planes parciales y aislados constituyen una infraooión del artículo 47 dol 
Reglamento de Radiocomunicaciones, puesto que todavía no ha sido preparada 
r.& se ha aprobado la Lista Internacional de Frecuencias completa.
2) Las decisiones referentes a la transferencia al Cuadro de Atlantic
City antes de haberse preparado y aprobado la Lista Internacional de Fre
ouencias completa son ilegales y rentrarias a las disposiciones del artícu
lo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
3) La decisión de aceptar el mátodo caótico y desorganizado de transfe
rencia al nuevo Cuadro en ausencia de una Lista Internacional de Frecuenoias 
completa y aprobada, no permite satisfacer las necesidades de varios servi
dos' y, sobre todo, del servioio. fijo y de la radiodifusión por altas fre
cuencias.:

Este mátodo no permite tampooo la atención de los intereses de los 
distintos países, especialmente de los que no están suficientemente desarro
llados desde el punto de vista de las radiocomunicaciones#
4) La decisión de que la I.F.R.B. aotáe én ausencia de la Lista Inter
nacional de Frecuencias y do que asuma arbitrariamente nuevos funciones no 
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones como, por ejemplo?

a) Las de órgano centralizodor y director en lo que respecta a la 
transferencia al nuevo Cuadro;

b) La oompilación del registro de frecuencias radioeláctrioas;
c) La preparaoióh del proyecto de Lista Internacional de Freouencias 

para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la 
zona tropical;

d) La preparación de proyectos de planes paro el servicio de radio
difusión por altas frecuenoias, y otras,
constituye una infracción del artículo 6 del Convenio IhtemaoÍ£ 
nal de Telecomunicaciones, en el que claramente se definen las 
atribuciones de la Junta.
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5) Las decisiones relativas al establecimiento de un nuevo procedimien
to de notificación y registro de frecuencias, el llamado Registro de frecuen 
oias, radioelóctricas; y el llamado Repertorio de frecuencias; que han de 
reemplazar a la Lista do Berna, son contrarias al Reglamento de Radiocomuni
caciones»

Elnúmero 1077 de dioho Reglamento dispone claramente que el actual 
procedimiento de registro establecido por el Reglamento de El Cairo seguirá 
vigente hasta que haya sido aprobada y puesta en vigencia la nueva Lista In
ternacional de Frecuencias*
6) Por decisión injusta adoptada por la Conferencia Administrativa Ex
traordinaria de Radiooomunicacionos, se ha excluido a la República Popular 
China de entre los participantes en esta Conferencia*

La República Popular China posee un número considerable de estaciones 
radioelóctricas que le permiten estar en relación por radio con el resto del 
mundo*

Los planes preparados por la Gonferenoia Administrativa Extraordina
ria de Radiooomunicacionos, en los que no so tienen en ouenta las necesidades 
reales de la República Popular China, son discriminatorios con respecto a es
te país de cerca de 500 millones de habitantes*

En resumen:
La Delegación de la República Popular de Bulgaria deolara lo siguien

te:
1) La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,
bajo la presión de los Estados Unidos de Amórica y sirvióndose do la "máqui
na de votar" se ha lanzado a una serie de violaciones del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones y del R. glanento de Radiocomunicaciones.

2) La República Popular de Bulgaria no se considera obligada por las de
cisiones ilegales e injustas dp la# Confcrenoia Administrativa Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones, ni las tendrá en cuenta en la explotación de sus ser- 
vioios radioelóctricos*
3) Con relación al procedimiento de registro y utilizaoión de freouenoias
la República Popular de Bulgaria seguiró ajustándose, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 47 del Roglamonto de Radiocomunicaciones, al proce
dimiento vigente y basado on las Listas de Berna do la U*I,T., y en el reco
nocimiento de prioridad a las fechas originales de notificación*

La República Popular de Bulgaria utilizará todas las frecuencias por 
ella notificadas en las Listas do Berna* ‘

4) La República Popular de Bulgaria se reserva el derscho de plantear
la cuestión de las decisiones ilegales adoptadas por la Conferenoia y la re
lativo a la violación del Convenio Internacional dé Telecomunicaciones y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones en la próxima Conferenoia de plenipotencia 
riós# así como en la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicacio
nes*

•i
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5) La responsabilidad do las docisionos ilogalos injustas adoptadas
por la Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones ro- 
cao sobro los Estados Unidos do Amórica y sobro ol Roino Unido, los cualos, 
con la ayuda do la máquina do votar, han infringido ol Convonio Intornacional 
do Tolocomunicacionos y ol Roglamonto .do radiocomunicaciones*

La responsabilidad do ostas docisionos injustas o ilogalos y do las 
consocuoncias quo do ollas so dorivon inoumbj tambión a los paísos cuyas do- 
logacionos han apoyado talos docisionos*

6 ) La Ropública Popular do Bulgaria so rosofva ol dorocho do tomar cuan
tas modidas oonsidoro nocosarias para dofondor sus intereses y para la salva
guardia do la satisfactoria oxplotacion do sus sorvicios do radiocomunicación*"

13* El dologado de la República Popular do Albania (representado por el
delegado de la República Popular de Bulgaria):
Albania

"La Delegación de la Ropública Popular de Albania desea declarar que 
no puede aceptar ni firmar las Actas finales -el Acuerdo y el Protocolo final- 
de la Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones, por 
las razones siguientes;

A* 1) Los planos y las listas de asignación do frocuoncias proparados por
la Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones anoxos a 
las Actas finalos do la Conforoncia Administrativa ‘Extraordinaria do Radioco 
raunicaciones dan satisfacción" únicamente a los Estados Unidos de America,
Roino Unido y Francia, en detrimento do los intereses de los demás paísos 
Miembros do la UoI*T*

2) Los planes y las listas do asignación dó frocuoncias proparados por
la Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones no garan
tizar. X& adecuada protección contra las interferencias mutuas*

3) Los planes y las listas de asignación de frecuencias preparados por
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones no tienen 
en cuenta la prioridad de las fechas de notificación de las frecuencias regis 
tradas en las Listas de Berna*.

4) La lista de asignación de frecuencias para la banda de 14 a 150 kc/s
no satisface las necesidades realos do la Ropública Popular do Albania*

a) Solo oontiono ol 60# de las frocuoncias notificadas a la Secreta
ría do la U*I*T® por la República Popular' do Albania?

b) Hace considerables cambios on las frecuencias utilizadas al pre
sente* . ‘

Talos cambios puadon dar lugar a gastos intolerables*
La lista de asignación de frecuencias para la banda de 14 a 150 ko/s

distribuye a los Estados Unidos de Amórica, Reino Unido y Francia el 50# de
las frecuencias disponibles, on detrimento do los intorosos on frecuencias
de los domas paísos Miembros do la UoIaT»

La
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5) El Plan para la Rogion 1 asigna a la Ropública Popular do Albania so 
lamento ol 50$ y ol 53$ do las frocuoncias notificadas a la Secretaría do la 
U.IoT» para las bandas do 255 a 415 kc/s y do 1605 a 3900 kc/s, respectiva- 
monto-,

El Plan para la Rogion 1 asigna ilogalmonto frocuoncias a los Estados 
Unidos do Amórica, on dotrimonto do los paísos do la Rogion 1, puosto quo, co 
mo todos sabon, los Estados Unidos do Amórica no portonocon a la Rogion lo

La oxtonsión arbitraria do la operación do la Cadena Lpran Standard 
dol Nordeste dol Atlántico (Islandia-Foroos-Hobridas) constituyo una infrac
ción dol artículo 5, númoro 146, dol Roglamonto do radiocomunicacionos, quo 
doclara quo osto sistoma dobo cosor ol 1 do julio do 1949c.

6 ) Los planos para los sorvicios aeronáuticos R y OR no hacon caso algu
no do las nocosidados do frocuoncias do la Ropública Popular do Albaniao Es
tán basados on principios injustos, on virtud do los cuales ol 50$ do todas 
las frocuoncias disponibles so distribuyon ilogalmonto a las llamadas nrutas 
aereas mundialos principalos”, quo on realidad no son más quo ároas do inte- 
rosos nacionalos do los Estados Unidos do Amórica, Roino Unido y Francia, 
asostando un rudo golpo a los intorosos do las línoas nacionalos y regionales 
do distintos paísoso

7) A la Ropública Popular do Albania, país marítimo, no so lo asigna fro
cuoncia alguna on ol plan para ol sorvicio móvil marítimo radiotelefónico ni
on ol plan do asignacionos do frocuoncias a las ostacionos costeras radioto- 
lografioaso Esto hocho representa una discriminación contra la Ropública Po
pular do Albania®

fía do soñalarso, al propio tiempo, quo más dol 47$ do las frocuoncias 
disponiblos para ol mundo ontoro so asignan a los Estados Unidos do Amórica? 
Roino Unido y Francia on ol Plan tolografico«

8) Los planos proparados son injustos y discriminatorios con rolación a
la gran mayoría do los Miombros do la Unión*,

Favorecen única y exclusivamente a los Estados Unidos do Amórica, 
Roino Unido y Francia©

9) La distribución do frecuencias a los paísos on los planos aoronáuticc
y marítimo proparados por la Conforoncia Administrativa Extraordinaria do Ra
dio comunicacionos so haco do tal modo, on lo quo respecta a la eompartición 
ontro ostacionos y a las. potencias asignadas a las estaciones quo utilizan
ostas frocuoncias, quo no so garantiza on absoluto la seguridad do la vida
humana para una gran mayoría do los Miombros do la U«I©T©

1) Las dooisionos relativas a la acoptación y ontrada on vigencia do pía
nos parcialos y aislados constituyen una infracción dol artículo 47 dol Rogla 
monto do radiooomunicacionos, puosto quo todavía no ha sido preparada ni so 
ha aprobado la Lista intornacional do frocuoncias complots.,

2) Las docisionos roforontos a la transferencia csl Cuadro do Atlantic
City antos do haberso proparado y aprobado la Lista intornaoional do frocuon 
cias completa son ilogalos y contrarias a las disposicionos dol artículo 47 
dol Roglamonto do radiocomunicaciones <>
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3) La decisión de adoptar e l método caótico y desorganizado de transfe 
rencia a l nuevo Cuadro en ausencia de una Lista internacional de frecuencias 
courpLeta y aprobada, no permite satisfaoer las necesidades de varios servi
cios y , sobre todo, del sorvicio f i jo  y de la  radiodifusión por altas frecuen 
oias.

Este mótodo no permito tampoco la satisfacción de los intereses do los 
distintos paísos, ospocialmonto do los quo no están suficiontomonto desarrolla 
dos dosdo ol punto do vista do las radiooomunicacionos.

4) La docision do quo la  I.F .R .B . aotuo on ausoncia do la Lista intorna
cional do frocuonoias y do quo asuma arbitrariamente nuovas funciones no pro
vistas on o l Roglamonto do radiooomunicacionos, como, por ojomplo:

a) Las do órgano oontralizador y diroctor on lo quo rospocta a la 
transforoncia al nuovo Cuadro$

b) La compilaoión dol registro do frocuoncias radioolóctrioasj

c) La preparación dol proyooto do Lista internacional do frocuoncias 
para los sorvicios fijo, móvil torrestro y do radiodifusión on la 
zona tropical;

d) La proparación do proyoctos do planos para ol sorvicio do radiodi 
fusión por altas frocuoncias, y otras, .

constituyo una infraoción dol artícu lo  6 dol Convonio Intornacional 
do Tolocomunicacionos, on o l quo claramonto so dofinon las atribuciones do la  
Junta*

5) Las dooisionos rolativas a l  ostablocimionto do un nuovo procodimion
to do notificación y rogistro do froouoncias, a l llamado Registro do frocuon 
cias radioolóctrioas, y o l llamado Roportorio do froouoncias, quo han do ro - 
omplazar a la  Lista do Borna* son contrarias a l Roglamonto do radiooomunica
cionos.

El numoro 1077 do dicho Roglamonto dispono claramonto quo la totali
dad dol actual procodimionto do rogistro ostablooido por ol Roglamonto do El 
Cairo seguirá vigonto hasta quo haya sido aprobada y puesta en vigencia la 
nueva Lista internacional de frecuencias.

6) Por decisión injusta adoptada por la  Conferencia Administrativa Ex
traordinaria de Radiocomunicaciones, se ha oxaluído a la  República Popular 
China de entre los participantes en esta Conferencia.

La República Popular China posee un número considerable de estaciones 
radioelóctricas que le permiten estar on relación por radio con el rosto dol 
mundo.

Los planos proparados por la Conforoncia Administrativa Extraordina
ria do Radiooomunicacionos, on los quo no so tionon en cuenta las nooosidados 
roalos do la Ropúblioa Popular China, son discriminatorios oon rospocto a os
to país do corea do 500 millonos do habitantes.
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En resumen;

La Delegación de la República Popular de Albania declara lo siguiente:

1) La Conferencia'Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones,
bajo la presión de los Estados Unidos de America y sirviéndose de la máquina
de votar, so ha lanzado a una serie do violaciones del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones y dol Reglamento do radiocomunicaciones©

2) La Ropública Popular do Albania no so considera obligada por las do
cisionos ilogalos o injustas do la Conforoncia Administrativa Extraordinaria 
do Radiocomunicaciones, ni las tondra on cuonta on la oxplotacion do sus sor 
vicios radiooloctricosv

3) Con.rolacion aí prooodimionto do rogistro y utilización do frecuen
cias, la Ropública Popular do Albania seguirá ajustándoso, do conformidad con 
lo dispuesto on ol artículo 4? dpi Roglamonto do radiocomunicacionos, al pro- 
codimionto vigente y basado on las Listas do Borna do la U*I.T*, y on ol re
conocimiento do la prioridad do las fochas origínalos do notificación©

La Ropública Popular do Albania utilizará todas las frocuoncias por 
olla notificadas on las Listas do Borna*

4) La Ropública Popular do Albania so rosorva ol dorocho do plantear la
cuostion do las docisionos ilogalos adoptadas por la Conforoncia y la rela
tiva a la violación dol Convonio Internacional do Tole*.comunica cionos y dol 
Roglamonto do radiocoraunicacionos on la próxima Conforoncia do plonipotoncia 
rios asi como on la próxima Conforoncia Administrativa Ordinaria do Radioco
municaciones*
5) La rosponsabilidad do las docisionos ilogalos o injustas adoptadas
por la Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radiocomunicacionos in
cumbo a -los Estados Unidos do Amórica y al Roino Unido, los cualos, oon la 
ayuda do la máquina do votar, han infringido ol Convonio Intornacional do 
Tolocomunicacionos y ol Roglamonto do radiocoraunicacionos0

La rosponsabilidad do ostas docisionos injustas o ilogalos y do las 
consecuencias quo do ollas so doriven incumbo también a los paísos cuyas do 
legaciones han apoyado talos docisionos©
6 ) La República Popular do Albania se rosorva ol derecho de tomar cuan
tas medidas considere necesarias para la dofohsa do sus intereses y para la 
salvaguardia do una explotación satisfactoria do sus servicios do radiocomu 
nicación*"

14* El dologado do Coilán:
"La Dologación do Coilán firmará el Acuordo y ol Protocolo final do 

osta Conforoncia con la rosorva cuyo proyecto ha sido entregado on Secretaria#

Coilán so transformó en un país soberano en 194#, y on Miombro do la 
UoIoTo on 1949, on los últimos días do la Conforoncia Administrativa do Radio 
comunicacionos do la Rogión 3* En talos circunstancias no ora posiblo evaluar 
oxactamonto nuostras nocosidados on ol ospoctro do frocuoncias radioolootricas#

La



Las solicitudes que sometimos a la Conferencia de la Región 3 se limitaban 
por tanto, a nuestras nooosidados de un ano o dosó Incluso asi, no fue posi
blo acomodar todas nuestras necesidades, y'nos Vimos obligados a acopiar re
ducciones do potoncia y compartioionos nada satisfactorias© El cuadro ora más 
claro cuando vinimos a osta Conforoncia0 Aquí intontamos quo so hicioson dos
0 tros cambios on las asignacionos quo obtuvimos on la lista do.lá Rogión 3» 
Con poco o ningún óxito, por la oposición do los paísos quo' ̂ocupaban ya on 
la lista,los distintos canalos© Las dirootivas dadas por ol Grupo do'trabajo 
corrospondionto indicaban quo sólo podrían admitirso on la lista modificacio 
nos on las asignaciones oxistontós o nuovas solicitudos si los paísos quo ya 
figuraban on la lista no so oponían a las mismas© Mi Dologación, por consi- 
guionto, so-oncuontra on la situación do quo si,la lista proparada•por osta 
Conforoncia para la Rogión 3 hubieso do formar parto do la nuova Lista intor 
nacional do frocuoncias, Coilán no podría on lo.futuro obtonor ni una sola 
frocuonqda adicional on la parto dol ospoctro comprendida ontro 150 y 3950 
kc/s, ospocialmonto on las bandas do radiodifusión por frocuonoias medias*
Mi Dologación ostima quo osto principio do "compartir y do compartir por 
igual", dofondído con tanto ardor por ciortas administraciones, no puodo apli 
carso, on roalidad, a las listas do la Rogión 3 proparadas por osta Conferen
cia.?

2* El tórmino "nocosidad" tiono importancia, y un ospocial y fundamental 
significado on una Conforoncia do osta. naturaloza© No obstanto, osta Conforon 
cia no ha tratado do buscar una definición a osto tórmino. Ha dejado a los 
paísos ol cuidado do interpretarlo a su manera© Las nooosidados sometidas 
por Coilán roprosontan lo cjuo nuostra Administración considora nocosario on
01 próximo o on los dos próximos anos, toniondo on cuonta la falta do porso 
nal tóonicp y la dificultad doposoor oquipo© Puodo ocurrir quo algunos pai
sas hayan prooodido do modo análogo© Tambion puodo sucodor quo otros paísos 
so hayan mostrado indobidamonto optimistas on sus cálculos, o incluso quo 
hayan interpretado la palabra "nocosidad" on ol sontido do cubrir por adolan 
tado un dosarrollo quo tardará muchos anos on Hogar© Las listas preparadas 
por osta Conforoncia colocarán sin duda a talos^ paísos on una situación suma 
monto '.ventajosa*

• La Lista do Borna, Sr® Prosidonto, ha sido ropotidamonto condonada on 
osta Conforoncia por no basarso on la roalidad ni roprosontar la situación 
vordadora do la utilización dol ospoctro do frocuoncias* Es. do capital impor 
tancia, por tanto,, quo so tomon las medidas nocosarias para impodir que la 
nuova Lista intornacional do frocuoncias so conviorta on vina so^unda Lista 
do Borna sin fundamento roaí algüno© Sogún nuostra interpretación do las Ac
tas finalos do osta Conforoncia, no so han tomado talos medidas®

Por las razones oxpuostas> Sr. Prosidonto, mi Dologación so ha visto 
obligada, on contra do su noluntad, a formular una rosorva gonoral rolativa 
a la Lista do la Rogión 3 para la banda do 150 a 3900 kc/s© Esperamos quo la 
situación so aclarará y quo, con la cooperación y o l  concurso do otros países 
do la Rogión, puoda nuostra Administración renunciar a osta rosorva©

Voy a hablar ahora do la banda do frocuoncias do 3900 a .3950 kp/s« 
Esta banda so trató por la Junta Provisional do Frocuoncias® Coilán no ostu 
vo. roprosontado on la J®P*F0, ni nuostra Administración rocibió ol prcyocto 
do lista do la J,P*F* para osta banda© Do hoahó, nosotros tuvimos^conocimion 
to do osta lista sólo on los últimos días do-trabajo do lá Comisión 5 do osta
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Conforoncia, al croarso un Sub|rupo do trabajo para ostudiar ol docunonto 
núm, 704 do la J.P.F, Recordara, Sr* Prosidonte, quo las diroctivas dadas 
por la ásambloa plonaria a varias Comisionas fuoron las do quo so diora os- 
pocial consideración a las ^nooosidados do los paísos no incluidos on los 
proyoctos do listas” (Documonto núm*- 28)* Ceilan os un país quo entra on osta 
catogoría* La lista preparada para la banda de 3900 a 3950 kc/s ha prescindi
do, sin embargo, de la única solioitud sometida por nosotros* Al propio tiem
po, se han aumentado las asignaciones a países que ya figuraban en la lista. 
Por otra parte, Sr, Presidente, la lista contiene una asignación cuya validez 
se disputa por dos países* Mi Delegación estima que la inclusión on la lista 
de tal asignación, y la exolusion do la nuestra, quo ya os taba lista para ser 
utilizada, no hacon sino quitar a la lista la baso real quo dobo toncr* Ado
rnas, Sr* Prosidonto, on la Comisión 5 no so ha llogado a un acuordo on lo 
quo so rofioro a la lista proparada para osta banda* La banda, por consiguion 
to, ontra on la misma catogoría do aquellas porcionos dol ospoctro para las 
cualos no podía prepararse una lista* Mi Dologación no puodo, por tanto, ostar 
do acuordo con quo osta lista so incluya on ol proyocto do nuova Lista intor
nacional do frocuoncias, A osto ofooto hornos presentado en Sccrotaría un pro
yocto do rosorva para su inclusión on las Actas finalos do osta Conforoncia,”

15* El dologado do Pakistán:

”La Dologaoión do Pakistán ha expuosto ya ol punto do vista do quo ol 
únioo mótodo para ponor ordon on ol ospootro do frocuoncias radiooloctricas, 
ospocialmonto on las bandas do altas frocuoncias, para quo todos los sorvi*- 
cios puodan oporar con la mínima intorforonoia posiblo y para dar, al mismo 
tiompo, satisfacción a todos los paísos, grandos o poquoños, os un plan téc
nico.

En tanto que ha sido posible adoptar planes para el empleo de frecuen 
cías en los servicios regionales y móviles aeronáutico y marítimo, la Delega
ción de Pakistán lamenta que no se haya podido hacer lo mismo on lo quo res
pecta a los sorvioios fijo y do radiodifusión por altas frocuoncias* Hornos 
visto, no obstante, quo so ha confiado a la I.F.R.B* la tarea do proparar un 
plan para la radiodifusión por altas frocuonoias, y osporamos sincoramonte 
que con la cooperación de todas las administraciones, espocialmonte do los 
grandos usuarios, ultimará un plan quo puoda entrar en vigonoia on un próxi
mo futuro* Estamos seguros do quo la clavo dol problema do la ontrada on vi
gencia ofoctiva do las bandas do Atlantic City para las altas frocuoncias so 
halla on que las oporacionos do radiodifusión so ofoctúon en sus bandas res
pectivas, lo quo sólo os posiblo por modio do un plan*

Los planes adoptados por esta Conferencia, especialmente para la Re
gión 3, no son perfectos y son, por su naturaleza, la mejor solución de trans 
acción para acomodar el mayor número de necesidades posible sin grave perjui
cio para la operación* Tampoco ha sido posiblo llevar a cabo una coordinación 
apropiada do las asignacionos do la Rogion 3 con las do otras regiones, ospo
cialmonto on lo quo so rofioro a los planos de utilización do frecuencias por
los paísos do la Región 1* Esperamos, sin ombargo, quo a posar do estos in
convenientes, ouando las asignacionos ooupon su sitio on las frocuoncias pía 
nificadas y con buena voluntad por parto de las administracionos intorosadas, 
podrán resolverse satisfactoriamonto todos los problemas quo so presenten 
rolativos a intorforoncias.

La
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La Delegación do Pakistán lamenta quo on la banda do 3900 a 3950 kc/s 
no hayan sido atondidas nuostras nocosidados do modo satisfactorio y nos ro- 
sorvamos ol dorocho do utilizar la frocuoncia do 3945 kc/s-erár© 0730-1930 GMT- 
para la estación do Rávalpindi, a baso do ovitar on lo posiblo toda intorforon 
cia con los paísos quo comparton osto canal on ol plan do la Rogión 3© Sonti 
mos tambión tonor quo doclarar quo a posar do todos nuostros osfuorzos, la 
mayoría do los Miambros participantos on la Conforoncia no han croído posi
blo llogar a un acuordo on cuanto a la ontrada on vigor ofoctiva do los pla
nos do la Rogión 3 on las.bandas do 2850 a 3950 kc/s, a posar do sor utiliza 
blo la Lista intornacional do frocuoncias para osta parto dol ospoctro#

A posar do nuestra oposición al principio dol mótodo evolutivo, tal 
como so especifica on ol Aouordo para ol poríodo intorino, ostamos dispuestos 
con un ospíritu do colaboración intornacional, a cooporar on ól con todas 
nuostras fuorzas*

Con rospootc a las disposicionos dol poríodo do ajusto final, ho croo- 
mos posible on ostos momontos provor la situación quo oxista al final dol po
ríodo intorino, ni podomos acoptar implícitamonto todas las disposicionos pa
ra ol poríodo do ajusto final toniondo on cuonta ol hocho do quo no so provó 
la garantía sufioionto para la satisfacción do nocosidados relativas a aque
llas asignaciones quo no puodan oporar dontro do banda a posar do los osfuor 
zos hoohos duranto los poríodos intorino y do ajusto final*

Nuostra Dologación quisiora tambión rocordar quo al ratificar ol Con
venio do Atlantic City, mi Gobiorno hizo la siguionto declaración:

"En su vista ol Gobiorno dol Pakistán juzga convonionto manifestar, 
al ratificar dicho Convonio, su psporanza do quo dada la posición oxcopcional 
do Pakistán como nuovo Estado, so lo dará debida y simpática considoración 
por parto do los domas Miembros do la Unión, particularmonto on lo quo so ro 
fioro a la distribución do frocuoncias radioolóctricas adocuadas a los sorvi 
cios do Pakistán, toda voz quo la posibilidad para Pakistán do cumplir ol Ro- 
glamonto do radiocomunicacionos y ol Roglamonto adicional do radiocomunicacic 
nos dopondon on gran modicla do tal distribución*"

Por otro lado, Pakistán osta dividido on dos partos, separadas per una 
gran distancia, y ol único modio do comunicación ontro las dos partos son las 
radiocomunicacionos*

Toniondo en cuenta lo expuesto, así como el hecho de que no existen 
planes para los servicios fijo y de radiodifusión por altas frecuencias que 
permitan, sin interferencia, ciertas operaciones esenciales a nuestros sorvi 
cios básicos, oxistontos o on proyocto, al ontrar on vigoncia las disposicio 
nos dol Acuordo, nos rosorvamos ol dorocho do tomar las modidas adocuadas, 
con sujooión a lo dispuosto on ol Convonio, y on ol Roglamonto do radiocomuni 
cacionos, para podor continuar la oxplotacion satisfactoria do nuostros sor- 
vicios radioolóctricos osoncialos#

Con un sincoro espíritu do cooporaoión intornacional, ho do doclarar, 
por último, quo nuostra Dologación acopta ol Acuordo final con las rosorvas 
quo hornos formulado y cuyo toxto ha sido ya ontro^ado on Socrotaría y publi
cado con ligeras modificaoionos on ol documonto nunio 4345 votaremos, por tan 
to, on favor do la aceptación dol Aouordo y firmáronlos las Actas finalos*
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nLa Delegación noruega declara que en relación con la modernización 
de la estación costera noruega Radio Bergen, tendrán que cambiarse probable
mente la posición geográfica y el nombre de esta estación.

Tal cambio, que se realizará seguramente en un próximo futuro, se 
llevará a cabo reservándonos cuantos derechos correspondan en lo que se re
fiere a la utilización de las frecuencias del espectro AF de esta estación 
y de acuerdo con el numero 274 (Articulo 34, 5.3) del Acuerdo.1’

El delegado de México í
”La Delegación de México tiene instrucciones de su Administración 

para declarar que teniendo en cuenta la existencia de importantes factores 
en el trabajo de esta Conferencia que pueden influir en el futuro de las 
radiocomunicaciones, como, por ejemplo, el llamado método voluntario de 
transferencia, que depende por entero de la buena voluntad y del espíritu 
de cooperación internacional de las administraciones, será necesario cierto 
tiempo para recibir los documentos y para examinar el contenido del Acuerdo 
antes de estar en condiciones de poder dar al mismo su aprobación definiti
va. Entre tanto, autoriza a esta Delegación a que estampe su firma ad re
ferendum.

La Administración mexicana se considera, sin embargo, en la obliga
ción de declarar inmediatamente lo que sigue. Para México es imperioso es
tablecer y mantener en operación su servicio de radiodifusión tropical en 
las distintas bandas asignadas con dicho fin en Atlantic City. La Confe
rencia no ha fijado fecha para la entrada en servicio de las bandas por en
cima de 2000 kc/s para estos servicios en la Región 2, México, por consi
guiente, hará todo lo posible por concertar los arreglos bilaterales y mul
tilaterales de que se habla en el Artículo 26 del Acuerdo, pero tiene que 
declarar que' si por circunstancias ajenas a su voluntad no pudiera llegar a 
ellos en un próximo futuro, se verá obligado a explotar este servicio en 
las bandas respectivas y con sujeción al Convenio de Atlantic City, tratan
do en cada caso de evitar toda interferencia perjudicial en los servicios 
de otras administraciones que operen en las bandas antes citadas, dentro o 
fuera de la zona tropical, 11

Termina agradeciendo al Presidente y a los delegados todos su bene
volencia y expresando su satisfacción por su agradable estancia en Ginebra.”

El delegado de Hueva Zelandia í
”E1 hecho de que se hayan efectuado asignaciones y de que puedan 

efectuarse en el futuro, según los términos del Acuerdo, en las bandas de 
frecuencias compartidas con el servicio de aficionados, no se considera co
mo que establece prioridad, alguna en cuanto al derecho a operar en tales 
asignaciones, excepto lo previsto en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
Por consiguinete, cualquier problema de interferencia que pueda surgir 
habrá de tratarse sobre esta base,”

El delegado de Noruega i



El delegado de Suecia i

”La Delegación sueca, hablando también en nombre de las Delegaciones 
de Dinamarca y de Noruega, desea hacer la siguiente declaración, que ruego 
se incluya en el acta de la sesión,

Considerando que el Servicio móvil marítimo telefónico existente 
se vera comprometido durante el período de entrada en vigencia en los casos 
en que los Cuadres, de frecuencias de El Cairo de las estaciones costeras 
Al, A2 y A3 y de las(estaciones de barco Al, A2 y A3 hayan de transferirse 
a los Cuadros de Atlantic City de los canales separados Al y A3 - el plan 
para el servicio A3 entrara en vigencia en una fecha muy posterior al ser
vicio Al las Administraciones danesa, noruega y sueca pueden hallar ne
cesario la adopción de medidas especiales para mantener sus servicios radio
telefónicos con los barcos.

Estas medidas especiales pueden consistir, entre otras,^ en la conti
nuación de sus servicios marítimos telefónicos en las bandas móviles jtnarí- 
timas de El Cairo hasta que esten libres los canales marítimos telefónicos 
do Atlantic City, o en la utilización de los canales móviles marítimos te
legrafíeos de Atlantic City también para el telefono, de modo provisional 
y en la medida necesaria,”

El delegado de Brasil t
MHace ya casi cuatro meses que nos encontramos en Ginebra, en esta 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, tratando 
de hacer algo útil sin saber cómo hacerlo. Es cierto que existen disposi
ciones legales que sirven de base para nuestros trabajos, pero es muy sen
cillo para la ley determinar la necesidad de hacer alguna cosa, aunque bas
tante mas difícil es poner en practica las determinaciones legales, espe
cialmente cuando dichas determinaciones se.concertaron hace cuatro años, 
cuando el ambiente internacional era muy distinto del actual, Es imposible 
dar forma, mejor dicho, imponer el sentido de los propósitos, después de ha
ber transcurrido tanto tiempo, sobre todo teniendo en cuenta el desarrollo 
de las radiocomunicaciones era estos últimos años. La situación en 1947 era 
muy distinta de lo que- hoy es, en 1951» Han pasado cuatro años de luchas, 
de indecisiones, de alarmas, de llamamientos a la concordia universal, lla
mamientos que no siempre hallaron eco en el espíritu de colaboración inter
nacional. Se han pronunciado muchas palabras y se han hecho muchas afirma
ciones de paz y de colaboración universal, pero no obstante, el mundo ha 
continuado en guerra después de la guerra, en una guerra ideológica, de pa
siones y de intereses. ¡Pobre humanidad que, despue's de sufrir tan amar
gamente,, no ha hallado sino tristes incitaciones al odio y constantes invi
taciones a la lucha]

En esta esfera de las radiocomunicaciones, señor Presidente y seño
res delegados, creemos ver un medio que nos permita difundir ideas e infor
maciones, y reunir a los pueblos del mundo bajo una misma bandera. En cada 
Confórencia Internacional comprobamos, no obstante, con tristeza, todo lo 
contrario, y vemos al mundo dividido en fracciones distintas y antagónicas, 
apenas' seis años después de un conflicto que destruyó tantos valores mate
riales y morales de la civilización. Por eso, señor Presidente y señores



_ 28 —
(Doc, 4.90/I-S)

delegados vuelvo a repetir s ;Pobre humanidad que durante tantos siglos 
trata de hallar la paz sin lograrlo¿ jLos quo vivimos en este siglo, hemos 
presenciado varias guerras, varios terribles cataclismos, y no podomos ase
gurar a nuestros hijos si podrán vivir su vida en pazj

Ahora bien, la Delegación del Brasil, al hacer estas consideracio
nes generales, quiere al mismo tiempo hacer un llamamiento a la paz y a la 
concordia universales. Llegamos a Ginebra para hacer algo que la ley fun
damental de las radiocomunicaciones nos imponía hacer sin determinar como 
hacerlo. Hemos trabajado casi cuatro meses consecutivos para buscar la 
solución de un problema cada día más angustioso. Pero la ley, como toda 
obra humana, no es inmutable. Hay una gran diferencia entre la ley y el 
derecho. El derecho sigue al hombre desde su formación embrionaria; la 
loy tieno en cuenta los hechos exteriores, y le sigue en sus relaciones 
sociales. El derecho es condición de la personalidad humana; la ley, la 
institución reguladora de la sociedad humana. Del carácter personalista del 
dorecho pasamos al principio colectivo do la ley, que ha de responder a la 
evolución do la sociedad. Y aquí, señor Presidente y señores delegados, la 
Delegación de Brasil quiere decir que on esta Conferencia hornos tratado de 
hallar una solución para la ley y no para el derecho. Por esto, las solu
ciones que hemos hallado no so pueden considerar ilegales, precisamente 
porque la ley evoluciona con la realidad social contemporánea. ¿Y que 
realidad es esta? El Reglamento de Atlantic City reflejaba una solución 
de fácil y razonable ejecución en un futuro próximo. Ahora, después de 
cuatro años do continuos esfuerzos, nos percatamos do quo el derecho que 
la ley contiene, para hacerlo positivo, debía regularse, aplicarse de otro 
modo, mediante otros me'todos que lo ajustaran a la realidad existente. Y 
así, las mismas naciones soberanas, ejercitando los mismos derechos y sir
viéndose de las mismas normas de procedimiento observadas en Atlantic City, 
han cambiado la forma, conservando el sentido, al poner en vigor métodos mas 
adecuados a la situación actual.

¿Donde está, pues, señor Presidente y señores delegados, la ilega
lidad? Si todas las resoluciones fuesen ilegales, como se dice de las to
madas en esta Conferencia ¿cómo se podrían calificar las decisiones ante
riores? ¿Corno se podrían cambiar las constituciones de las naciones? Ne
gar legalidad a estas resoluciones es tanto como negar la evidencia del 
sol ... La negativa es una manera de no contribuir a la solución de pro
blemas palpitantes, que exigen soluciones para la evolución y la armonía 
social. Decir NO es más sencillo que decir SI, Decir siempre 'NO es 
una obra negativa contraria a los deseos de armonía internacional. Decir 
SI es más difícil, porque equivale a algo constructivo para un mundo mejor 
y mas digno de ser vivido. Esta ha sido la tarea de los que llegaron a 
Ginebra en agosto ultimo, para procurar, a pesar de todas las obstrucciones, 
■do todas las hostilidades y de todas las negativas encontrar la forma mas 
fácil do resolver los problemas planteados por la Conferencia de Atlantic 
City en 1947. Cualquiera que sea el resultado, por grandes que sean sus 
defectos, nadie podrá decir en lo futuro, que gran numero de naciones no 
han procurado hallar la solución más adecuada al problema de las radioco
municaciones mundiales. Persistir en los errores del pasado es no querer 
colaborar en la unión de los pueblos dol mundo para el mantenimiento de la 
paz; decir NO a todas las resoluciones aquí tomadas, dificultar los tra
bajos con largas e impertinentes declaraciones desde el primero hasta el
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último día, es indudablemente una manera extraña de querer imponerse# Hay- 
actitudes que son contrarias a la loy y a las buenas costumbres, pero que 
han sido aplicadas por algunos paísos en esta Conferencia, precisamente por 
los quo querían parecer los Catones de Ginebra ,,. Los últimos documentos 
publicados en esta Conferencia dicen on una forma clara la manera en que 
la ley puedo servir para algunos ... on detrimento de otros , #, Hay una 
ley todavía mas importante, señor Presidente, puesto que osta vinculada al 
propio derecho, y osa ley es la ley moral. Ni debemos ni podemos mirar a 
la ley de forma unilateral; hay que cumplirla en su totalidad y no on al
gunos aspectos solamente. Dentro de pocos días habremos regresado a nues
tros países convencidos de que hemos trabajado con constancia, dedicados a 
alcanzar un objetivo común que pudiera sor instrumento de paz*
1. La Delegación de Brasil, teniendo en cuenta las insinuaciones hechas
por algunas delegaciones, quiere declarar de una manera definitiva i

a) Que su actuación on osta Conferencia, como en todas a las que ha 
asistido, ha sido absolutamente libre, sin presión alguna y que firmara 
las Actas finales con las roserva3 quo ha entregado a la Secretaría;

b) Quo ha tomado parte on todos los trabajos de la Conferencia con ab
soluta indocondoneia, desconociendo la existencia de "una maquina de votar", 
clasificación que considera un insulto dirigido a la mayoria do los países 
dol mundo;

c) Que rechaza y devuelve esos insultos como representante de un país 
libre y soberano a los acusadores gratuitos que siempre se negaron a colabo
rar en osta Conferencia;

d) Quo asumo con dignidad la responsabilidad de sus actos y definicio
nes, como resultado de sus tareas en defensa de los derechos de su país, y 
que esta segura de haber contribuido a la reguiarización del caos existente 
on ol etor, provocado por aquellos que premeditadamente insisten en mantener 
servicios a baso de sistemas que en 1947 se consideraban ya inadecuados par^ 
solucionar el problema de las radiotelecomunicaciones#

El mayor valor de estas decisiones es que reflejan el sentimiento 
de colaboración internacional de la mayoría de las naciones aquí represen
tadas, Y esta colaboración no os sino el deseo de alcanzar un objetivo 
común do paz y do concordia universales. Para esto fin ejercen las radio
comunicaciones una función preponderante y han sentado un precedente t el 
de que todos los problemas mundiales pueden sor resueltos como acabamos do 
rosolvor ol de las radiocomunicaciones. Las decisiones que por mayoría he
mos tomado son jurídicamente validas, como lo son ante el derecho fundamen
tal, Es necesario, entre tanto, que todos colaboremos, teniendo on cuenta 
que no puede haber obra perfecta si no la perfeccionamos. La Delegación 
do Brasil ostima que estos cuatros meses de trabajo no pueden ser inútiles 
y que seremos muy felices si consideramos que este trabajo es algo construc 
tivo oara la paz quo todos anhelamos. Que las radiocomunicaciones so uti
licen on beneficio de la especie humana; que sean el instrumento palpitan
to do la información que puede unir a los pueblos, fomentando la armonía



social con libertad, con sinceridad y con humanidad; estos son los deseos 
de la Delegación de Brasil en particular y seguramente los de todas las do
náis delegaciones en general* 1 esto, señor Presidente y señores delegados, 
forma parte 'de los trabajos a cuyo termino hemos llegado* Felicito a todos
cuantos han trabaj‘ido con buena voluntad para llegar al resultado que hemos
alcanzado en esta encantadora ciudad suiza. Muchas gracias, señor Presidente,

El delegado de Cañada i

"La Delegación de Cañada firmara "ad referendum" y sin reservas el 
Acuerdo y el Protocolo final do esta Conferencia. Considera, sin embargo, 
que para que las disposiciones de este Acuerdo don el resultado apetecido 
sera’ necesario una gran dosis do buena voluntad y de espíritu do coopera
ción* -La Administración canadiense hara cuanto esto a su alcance, con las 
demas administraciones, por ol éxito dol Acuerdo."

El Observador de la Zona soviética de Alemania t
"Con relación a las decisiones adootadas por la Conferencia y conte

nidas en las "Actas finales", el representante de la Comisión soviética de 
control para Alemania declara lo siguiente t

I

1, Los planes y listas de distribución de frecuencias para el servicio
móvil aeronáutico (Planes R y OR), para las estaciones costeras radiotelegra'- 
ficas y radiotelefónicas del servicio móvil marítimo y para la banda de 14
a 150 kc/s y el Plan de la Región 1 que se.acompañan a las Actas finales, no 
satisfacen las necosidades de frecuencias de la República Democrática Alemana 
y son discriminatorios respecto de la misma,
2. Los planes y listas do distribución de frecuencias que se unen a las
Actas finales no tienen en cuenta la utilización actual de frecuencias por 
las estaciones do la República Democrática Alemana,, tal como so refleja en 
las Listas de Berna de la U.I.T, y en las notificaciones ya hechas on jpos' 
sión dol Secretario General de la U.I.T., que se publicaran en una próxima 
edición.

II

El representante de la Comisión soviética de control para Alemania 
declara que en vista de las decisiones - incorrectas e injustas oara la 
República Democrática Alemana -, la Comisión soviética de.control para Ale
mania no se opondrá a la utilización por las autoridades de la República 
Democrática Alemana de todas las .frecuencias notificadas on distintas oca
siones en las Listas de Berna, de conformidad con el procedimiento estable
cido,"
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El dologado do los Países Bajos:

"Al acudir a esta Conferencia, la Delegación de los Paísos Bajos 
había prestado mucha atención a los problemas relativos a la preparación do 
una nueva Lista internacional de frocuoncias,* creyendo quo un método plani
ficado proporcionaría la mejor base pare la solución de-estos problemas.

Aunque ol Acuerdo no da a la Delegación do los Países Bajos ente
ra satisfacción on eú-te respecto, admitimos que el Acuerdo constitye la me
jor fórmula de transacción en las presentes circunstancias, y estamos dis
puestos a firmarlo© Por nuestra parte, cooperaremos con los otros signatarios 
con el fin de que de los mejores resultados©.

Algunos elementos de las proposicionos que hemos ido presentando
durante la Conferencia'pueden ser do alguna ayuda en una etapa ulterior.

Con róforencia a los planos contenidos on ol Acuerdo, declaramos
con satisfacción quo, en general, las asignacionos on las bandas de altas 
frecuencias en el plan marítimo telegráfico so han mejorado a tal punto quo 
nos permite aceptar la lista costera telegráfica en altas frecuencias, inaceg 
table al principio para"nosotros* ; ,1' 'iv: LO ’e r 'Tjv"]:

Sin embargo, teniendo en cuenta que/ ol uso presente do los canales 
telegráficos para la telefonía tendrá que interrumpirse en lo futuro, y que 
el plan telefónico previsto en altas frecuencias entrará en vigencia separa
damente y en fecha muy posterior al plan telegráfico en altas frecuencias, 
es posible que tengamos que adoptar medidas especiales para mantener nuestro 
sorvicio radiotelefónico publico con los barcos duranto ol intervalo que me
dia entro la entrada on vigor separada do los dos planos marítimos en altas 
frecuencias, telegráfico y telefónico*

Aun aprobando en general ol plan marítimo telegráfico, la Delega
ción do los Países Bajos desea declarar quo en el caso do la antigua e im
portante estación costera "Suffiscnt", en las Antillas holandesas, nó han si
do atendidas sus necesidades do frecuencias* ~

Con objeto do continuar la explotación de esta estación durante o" 
período do entrada en servicio do las bandas costoras telegráficas en citas 
frecuencias, y después de el, la Administración de las Antillas holandeses no 
tiene más remedio quo continuar la epei’a'ción en las frecuencias que actual
mente utilizo y que hace varios años fueron debidamente notificadas on la 
Lista de frecuencias de la U*I#T*> on tanto no so llegue a arreglos satisfne 
torios con las otras partes interesadas*"

El delogado do la Unión Sudafricana:

"La Delegación do la-Unión Sudafricana estima:
1) Quo la. transferencia de asignacionos dontro do banda, de conformi
dad con las disposiciones dol A.cuordo, causará probablemente interferencias 
perjudiciales en algunos de los servicios radioelectricós'cte su Administra
ción, y quo en tales casos, las administraciones pueden invocar referencias 
i las fechas áe rogistro d.-¿ las frecuencias# La Administración sud; fricana 
considerará entonces la fecha original de registre corno factor determinante*
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2) Que es evidente que por distintas razones algunas administraciones
de la Región 1, y especialmente del Area africana, pueden considerar conve
niente partir do las Listes y planes adoptados en ol Acuerdo, causando-, de 
este modo, interferencia perjudicial en los servicios radioelectricos de la 
Administración sudafricana que operen de conformidad con aquel, En talos co
sos, la Administración de la Unión Sudafricana tomara las medidas apropiadas 
a las circunstancias para lo salvaguardia de sus servicios rodioolectricosV"

El Presidente propone la interrupción de la sesión; con ello se 
daró tiempo a la Comisión de Redacción para terminar su trabajo en hojas rosa, 
trabajo que habrá de entregar a la Secretaría esto noche* La próxima sesión 
se reunirá o las 9*30 p«m„, y ensila podran hacerse las restantes declaracio
nes antes de pasar al voto final do las Actas*

So suspende la sosión de 7*15 a 9*30 p*m*

*

a *

Después del receso, se hicieron las siguientes declaracionesí

El delegado do Checoeslovaquiaa

1* . La Delegación de Checoeslovaquia declara que no puedo firmar las
'•Actas finales" (Acuerdo,y Protocolo final) de la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, por les razones siguientes;

1) Las "Actas finales" de la C*A*E«R. son ilegales porque;

a) La Conferencia decido revisar -virtualmente- el artículo 47 del
Reglamento de radiocomunicacionos de Atlantic City, a pesar de 
no hallarse en absoluto calificada para ello*

b) La Conferencia ha adoptado planes aislados para los servicios aero
náutico y móvil marítimo y diversos planes regionales, juntamente 
con la Lista para la banda de 14 a 150 kc/s. La adopción de planes 
aislados es contraria en absoluto al artículo 47 del Reglamento se 
gun el cual ol. Cuadro do distribución de frecuencias inferiores a 
27500 kc/s debe entrar en vigor al mismo tiempo que la Lista inter 
nacional.de frecuencias completa* ■

c) La transferencia al Cuadro de Atlantic City, ya sea por el método
de planes aislados arriba mencionado, o por el llamado método * "vo 
luntario" adoptado para otras partos dol espectro radioolóctrico 
(servicio fijo, móvil terrestre, de radiodifusión tropical y de. ra
diodifusión por altos frecuencias), se halla completamente en pugna 
con las disposiciones del artículo 47 del Reglamento de Radioco
municaciones*
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d) Contrariamente a las estipulaciones precisas del Convenio y de los 
Reglamentos de radiocomunicaciones de Atlantic City, las "Actas finales" de la 
C#A#E,Ro reconocen a la IaF©RoB, como un cuerpo corporativo, entes de que se 
haya establecido y aprobado una Lista internacional de frecuencias completa, A 
la I*F,R,B# se le ha asignado la función de uno entidad contralizadora para la 
transferencia desordenada de Icé frecúoncias. Igualmente se le han confiado nue 
vas tareas, tales como la. preparación del registro de frecuencias radioelóctri- 
cas, ol registro básico de frecuencias radiooloctricas, el proyecto de Lista in 
tornacional de frocuencias, los proyectos de planes para lo radiodifusión por 
altas frocuoncias y varias otras actividades, a pesar do no hacerse mención de 
ninguna do ellas en las decisiones de la Conferencia de Atlantic City»

o) De acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de radiocomunicaciones de 
Atlantic City (numero 1077), ol procedimiento del Reglamento de radiocomunica
ciones de El Cairo para lo notificación y registro de frecuencias continúa vi
gente hasta quo sea una realidad la nueva Lista internacional de frocuencias.
Las decisiones relativas a la entrada en vigor, total o parcial del artículo 11 
del Reglamento de radiocomunicaciones, aboliendo virtualmento la Lista de Berna, 
y las decisiones relativas a la introducción de nuevos documentos no menciona
dos en los Reglamentos de radiocomunicaciones, tales como registro de frecuencias 
radioelectricas, registro básico de frecuencias radioelectricas y otros, todas 
estas decisiones son ilegales©

f) Do conformidad con las estipulaciones del artículo 5 (número 14&) del 
Reglamento do radiocomunicaciones, el funcionamiento de la cadena standard Loran 
para el Atlántico Nordeste, fue .temporalmente autorizado hasta el Io de julio
de 1949» Por consiguiente, son ilegales las decisiones que tienden a prolongar 
el funcionamiento del sistema Loran en la banda de 1900 a 2000 kc/s,

g) Las recomendaciones relativas a las estaciones de control internacio
nal son contrarias al preámbulo del Convenio, ya que las consecuencias de dicho 
control violarían el derecho soberano de cada país a regir sus telecomunicaciones#

h) Ltís MActas finales" de la Conferencia han sido preparadas sin la par
ticipación de la Delegación del Gobierno de la República Popular do China (país 
que utiliza miles de frecuencias), ol único Gobierno responsable del funciona
miento de las telecomunicaciones en dicho país© Esto hecho se deriva de las de
cisionos ilegales de la C#A#E«R* oponiéndose a. la participación de Chino en la 
Conferencia©
2) Los actos do la CoA«EcR» son injustos y discriminatorios con relación
a muchos países, entre los que figura, el nuestro, por los motivos siguientess

a) Reposan sobre las bases injustas y erróneas del trabaje de ,1a. Junta 
Provisional de Registro de Frecuencias, la C,AoI©R#A*, la Conferencia adminis
trativa do radiocomunicaciones para la Región 1 y, en cierto modo, las Confe
rencias de Radiodifusión por Altas Frecuencias do la' Ciudad de México y do 
Florencia/Rapallo, cuyos resultados no fueron aceptados por Chccocs.lovaquia0 
Los planos anexos a las "Actos finales" de la C^foFoR© sólo modifica ligeramen
te los planos preparados por las Conferencias mencionadas y asignan un gran nú
mero de frecuencias do alta calidad a un grupo privilegiado de países, princi
palmente a los Estados Unidos de Amórica, al Roino Unido y a Francia, Sin em
bargo, no so han satisfecho las solicitudes de frecuencias vitales de muchos 
otros paísoso
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b) El llamado mótodo “voluntario" do transferencias beneficia sobre todo 
a los países que cuentan con mejores recursos técnicos con relación a otros*

3) Las "Actas finales" de la C*A®E*R. contienen decisiones cuya ejecución 
implicaría para las administraciones gastos suplementarios inútiles, por las si
guientes razones;

a) Las decisiones implican cambios considerables en las instalaciones de 
un gran número de transmisores. Aunque todas las frocuoncias notificadas por 
Checoeslovaquia a la Secretaría de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
so hallan en las bandas adocuadas, los planes preparados por la C«A*E*Ro nos 
asignan un gran número de frecuencias diferentes. Si estas frecuencias tuvieran 
que ser utilizadas, habría necesidad do introducir grandes cambios en nuestros 
equipos transmisores®

b) La aplicación do las llamadas transferencias voluntarias, daría por 
resultado ol desgaste do un costoso equipo d.esdo el momento que ello acarrearía 
temporalmente cambios do frecuencias al intentar hacer el tanteo para las nuevas 
frecuencias con la adecuada ostabilidad*

c) Las nuevas funciones asignadas a la I*F*R*E. por las decisiones ile
gales de la C*A»E*R0 originan considerables gastos suplementarios para los 
Miembros do la U*I«T*
4) , Las "Actas finales" de la GoA«E«R» no respetan las condiciones que
exige el funcionamiento del trófico radioolectrico, ya que;

a) Las "Actas finalos" asignan a Checoeslovaquia un número muy reducido 
de frecuencias en comparación con las frecuencias notificadas y tilizadas por 
nuestra Administración, a pesar de.que estas frecuencias representan para nues
tro país sus necesidades vitales en frecuencias*

b) Los coeficientes de protección contra las interferencias perjudicia
les se han reducido considerablemente en los planes adoptados por la C.A.E.R* •

■ c) La transferencia "voluntaria" do frecuencias crearía una situación
caótica en las radiocomunicaciones durante algunos años, lo quo entorpecería 
el normal funcionamiento de nuestros servicios*

d) La C«A*EaRo no ha coordinado los diferentes planes*
II* La Delegación do Checoeslovaquia declara quo su Administración no se
considerara obligada por las .decisiones ilegales c injustas de la CoA»E*R. y que 
seguira practicando el procedimiento de notificación y utilización do frecuen
cias estipulado en el artículo 47 (número 1077) del Reglamento do radiocomunica
cionos de Atlantic City, esto es,- el que se basa en las Listas do Berna, así 
como el reconocimiento de la prioridad^para las primeras fechas de notificación® 
La Administración checoeslovaca soguira empleando todas las frecuencias que ha 
notificado hasta ahora y tomara todas las disposicionos necesarias para la pro
tección de sus radiocomunicaciones*

La. Administración de Checoeslovaquia no reconocerá en el futuro nin
gún documento que se halle besado, total o parcialmente, en las "Actas finales" 
de la C*AoE*Ro
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La Delegación do Checoeslovaquia reserva pora su Administración el 
derecho de plantear en la próxima Conferencio de Plenipotenciarios y en la pr 
xina Conferencia administrativa de radiocomunicaciones las cuestiones relativas 
a la ilegalidad y falta de equidad de las decisiones adoptadas por la Cf>A*E»R0

XII» . La responsabilidad por el deplorable estado de la situación a que. da
ría lugar la aplicación de las "Actas finales" de la Conferencia Extraordinaria 
de Radiocomunicaciones, incumbe a las administraciones cuyas delegaciones han 
impuesto decisiones que representan un intonto de reasignar frecuencias en su 
propio Ínteres y en detrimento de los-demás países Miembros do la Union Inter
nacional de Telecomunicaciones»!í

El delegado de la República Socialista Soviética de Bielorrusia mani
fiestas

"La Delegación de la RoS.S* do Bielorrusia doclara que no le es po
sible firmar las Actas finales de la C»AaE»R*> por las siguientes razones*

1* Los planes de asignación de frecuencias paro los Regiones 1 y 3 en lo
banda de 14 a 150 kc/s y para los servicios aeronáutico y móvil marítimo, anexos 
a las Actas finalos de la C * A * E s o n -  inac viables para la R«S»S* de Bielorru
sia»

Estos planes se basan en principios erróneos e injustos, son en mu
chos casos discriminatorios y no satisfacen las necesidades en frecuencias de 
la R,S9S& de Bielorrusia y las de muchos otros países»

Asimismo, dichos planes hacen caso omiso de la distribución de frecuen 
cias existente, ignoran las fechas de los notificaciones que figuran on las 
Listas de Berna de la U^I^Tcy, que constituyen las bases en que resposan los de
rechos do prioridad que han regido a travos dol tiempo y .quo han sido siempre res 
petado como baso do reciprocidad por todos los países* Por lo tanto, estos pla
nes no pueden garantizar un funcionamiento adecuado de los servicios de radio
comunicaciones*

El Plan de distribución de frecuencias para la banda de 14 - 150 kc/s 
reposan.sobro bases injustas y crea vina situación privilegiada a los Estados 
Unidos de America, al Reino Unido y a Francia*. Estos países han recibido asig
naciones quo representan casi la mitad del numero total do asignaciones en esta 
banda$ estas asignaciones gozan de un alto grado de protección y, en cambio, 
se omiten en el Plan las solicitudes de otros países*

Contraviniendo a los artículos 3, 20, 40 y 4-4 del Convenio de la 
U#I.T„ y al ürtículo 5 dol Reglamento de radiocomunicaciones, el plan de distri 
bucion de frecuencias para la Región 1 asigna ilegalmonte frecuencias a las 
estaciones radioeléctricas dol Loran, las cuales causan interferencias intole
rables a los servicios fijo y marítimo de radiocomunicaciones» Este plan ha si
do preparado con miras a favorecer los intereses de Francia y dol -Reino Unido, 
a expensas 'do muchos otros países do la Región 1»
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El Plan para los servicios móvil y aeronáutico so apoya en principio 
tan inexactos cono injustos# Contra toda legalidad, rosorva el 50$ dol total do 
asignacionos a las "rutas aereas mundiales principales", quo son on realidad las 
línoas aereas do los Estados Unidos do Amorioa, dol Roino Unido y de Francia, 
con perjuicio de los intoresos do las línoas nacionalos do nunorosos paísos, on-» 
tro los quo se halla la R*S*S» de Bielorrusia#

El Plan dol sorvicio móvil marítimo so basa en principios igualmente 
falsos y discriminatorios. Esto Plan asigna casi la mitad dol total de asigna
ciones do frecuencias a los Estados Unidos, Roino Unido y Francia, y deja sin 
satisfacer las solicitudes de muchos otros paísos#

El Plan do distribución do frocuoncias para la sección 3 tione en cuon 
ta la actual utilización do frocuoncias por paísos limítrofes do la Región 3*
La ontrada on vigor de esto plan causaría inevitablemente interferencias#

2# Las decisionos contohidos en las Actas finalos son contrarias al Con
venio Internacional de Telecomunicaciones y al Roglamonto do radiocomunicaciones# 
Las decisiones que so indican a continuación son contrarias al artículo 47, 
numero 1076 del Reglamente do radiocomunicaciones:

a) Las docisiones que introducen cambios en ol Cuadro do distribución do 
frocuoncias do Atlantic City antos do quo exista una Lista intornacional do fro
cuencias coordinada para toda la banda de 14 a 27500 kc/s, que abarque todos los 
sorvicios radiooloctricos de todos los paísos, han sido preparadas, aprobadas y 
puestas on vigor*

b) Las decisiones quo ponen on vigor planos para servicios y regiones se
parados y para porciones aisladas dol Cuadro»

c) La decisión relativa a los planes adoptados para servicios separados, 
bandas y regiones, en una "Lista internacional do frecuencias"*

d) La decisión que pono on vigor un número do artículos, párrafos y apén
dices enumerados en el artículo 47 dol Roglamonto do radiocomunicaciones* .

o) La decisión do establocer un "Registro básico do frocuoncias" a falta 
do “una Lista internacional do frecuencias completa y aprobada#

La decisión relativa al procodimiento y métodos empleados en la prepa
ración do la nueva Lista internacional de frecuencias, es discriminatoria y so 
halla on pugna con las docisiones do la Conforoncia do Atlantic City*

La decisión conccrnionto a la institución de un nuevo procedimiento 
para ol registro do frocuoncias, al establocimiento dol llamado "Registro do 
frecuencias" y la suspensión de la publicación de las Listas de frecuencias do 
Boma do la U#I*T*, son contrarios al artículo 47, número 1077 dol Roglamonto 
de radiocomunicaciones*
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La docisión do asignar a la I*F«KoB» cierto número de funciones no 
provistas en el Convenio constituye una infracción del artículo.6 del Convenio 
Internacional do Telecomunicaciones*

La decisión de modificar ol artículo 11 del Reglamento do radiocomu
nicaciones constituyo, asimismo, una infracción dol artículo 11 dol Convenio 
Internacional do Telecomunicaciones*

3» Como consecuencia de una decisión injusta adoptada por la C*A*EoR*,
.la República Popular China, uno do los mas grandes países del mundo y que posee 
comunicaciones radioolóctricas sumamente desarrolladas, ha sido excluida de 
participar en los trabajos de la Conferencia* Por consiguiente, las necesidades 
reales do este país no han sido tenidas en cuenta on los planes y listas de dis 
tribución do frecuencias» ~

La Delegación de la R.SeS* de Bielorrusia doclara quo a consecuencia 
de la presión ejercida por los Estados-Unidos do America, la Conforoncia Admi
nistrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones ha infringido repetidamonto el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el Reglamento do radiocomunica
ciones, y socavado los fundamentos de la U-aloTo

La Delegación do la R*S*S» de Bielorrusia declara que la R*S»fí» de 
Bielorrusia no reconocerá estas decisiones ilegales»

La R»S*S* de Bielorrusia, do conformidad con el artículo 47 dol Ro
glamonto do radiocomunicaciones, seguirá ajustándose al procedimiento vigente 
de rogistro y utilización do frecuencias, basado on las Listas do Frocuoncias 
de Berna do la UeI»T0, y on el reconocimiento do la prioridad do las foclas 
origínalos de notificación»

La R*S*S* de Bielorrusia utilizara todas sus frecuencias, registradas 
en las Listas de Berna de la U»I»T», de conformidad con ol procedimiento esta
blecido»

La Delegación do: la--R»S»S* do'Bielorrusia rosorva a. la República So
cialista Soviótica de Bielorrusia. ol dorocho de plantear la cuestión do estas 
decisiones ilegalmentc adoptadas en la próxima Conferencia de plenipotenciarios 
y on la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones*

La Delegación do la R»S*S* de Bielorrusia doclara que la entora res
ponsabilidad do la adopción de estas decisiones ilegales y de. sus repercusio
nes -rescae sobre los Estados Unidos de America y sobre el Reino'Unido, a cuya 
iniciativa y a cuya existencia se debe la adopción do estas decisiones, y tam
bién ísobrq los países que los han apoyado»

La RoSoS* do Bielorrusia no.se considerara obligada por estas doci
sionos ilegales» Reserva su derecho n actuar como proceda para la protección 
de los intereses do sus servicios radiolóctricos»



- 38 -
(Doc, 490/I-S)

Quisiera ahora comentar brovomente la declaración hecha por el dele
gado dol Brasil*

El delegado dol Brasil ha pronunciado un elocuente discurso* Nos com
place que haya expresado su opinión sobre la necesidad do mantener la paz y do 
contribuir al progreso de las radiocomunicaciones* Compartimos entoramonto su 
opinión, y nuostra República haco cuanto esta en su poder por resolver esto 
problema*

El delegado dol Brasil ha tratado do justificar algunas do las deci
siones adoptadas y de presentarlas cono decisiones legales*

No obstante, no ha podido invocar ni un solo argumento probatorio do 
quo las decisiones sometidas había que considerarlas como logóles*

En su declaración, nuestra Delegación ha indicado claramente por que 
son ilegales las docisiones preparadas* Hornos enumerado .* los números y los ar
tículos del Convenio infringidos con estas docisiones*

Cualquiera puede desvanecer sus dudas abriendo simplemente ol Convenio 
y el Reglamento.

También deseamos nosotros que se mojoron las radiocomunicaciones, y 
por eso es por lo quo croemos que doben respetarse las disposiciones dol Re
glamento y del Convenio*

No estoy de acuerdo con el delogado dol Brasil al decir quo las deci
siones preparadas nos llevaran a una mejora en la explotación do los servicios 
radioelectricos. Al contrario, sólo pueden conducirnos a su empeoramiento*

No nos queda sino lamentar que la Conferencia haya seguido este cerro 
, toro equivocado*"

El delegado de la Federación de Australia»

"La Delegación australiana firmara el Acuerdo, sin reservas.

Creemos que habrá algunas dificultades, poro que los términos del 
Acuordo y las disposiciones generales dol Convenio protegen suficientemente a 
las administraciones contra estas dificultados, con relación a las cuales al
gunos países han expresado cierta ansiondad y que, evidentemente, han dado lu
gar a algunas do las reservas* Creomos que la interferencia perjudicial podra 
evitarse con buena voluntad por parto de los paísos interesados, cuando aquélla 
se presento* Por esc no hemos presentado nosotros ninguna rosorva*

Nos esforzárselas por conformarnos estrictamente a los términos dol 
Acuordo y por que nuostras asignaciones do frecuencias se. ajusten al Cuadro de 
Atlantic City en la fecha lo mas temprana posiblo*
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Nuestros delegados han observado con cierta sorpresa que se han for 
mulado numerosas reservas, algunas de ellas de carácter muy general» Esto os 
cuanto deseo decir sobre este asunto, ya discutido»

Vinimos a esta Conferencia con el deseo de hallar un método para el 
desarrollo antes de la entrada en vigor do un sistemo enteramente planficado 
en las bandos para las cuales se ha acordado un método evolutivoo Las discu
siones habidas nos han convencido de que nc había perspectivas, de acuerdo so
bro, ningún sistoma enteramente plr.nficia.do, cuya entrada on vigencia fuese 
posible on una fecha razonablemente temprana* En estas condiciones, hemos pro^ 
todo nuestro firme apoyo al método evolutivo, aceptado por la mayoría de las 
delegaciones, en la creencia de que su éxito os mas probable quo el de cual
quiera otro de los métodos discutidos en esta Conferenciaon

El delegado de la República Socialista. Soviética do Ucranios

HLa Delegación de la República Socialista Soviética de Ucrania de
clara que no le es posible firmar las "Actas finales” de la Conferencio. Ad
ministrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, por las siguientes razones*

Los Planes de distribucién de frecuencias que a continuación se enu
meran-adoptados en esta Conferencia.y unidos a las Actas finales son inacepta
bles para la R*SfcS. de Ucrania*
1» El plan de distribución do frecuencias para los servicios móviles
aeronáuticos (planes R y OK),

2» -Los planes de .asignación do frecuencias a las estaciones costeras
radiotolegráficas y radiotelefónicas dol servicio móvil marítimo,

3* El plan de distribución de-frocuencias para la banda de 14 a 150 kc/s,

4» Los planes regionales para las Regiones 1 y 3*

Estos planes están basados en principios incorrectos e injustos$ no 
satisfacen las necesidades reales de la. RaS*S, de Ucrania ni do muchos otros 
paísos y, en ciertos casos, son discriminatorios con relación a la do
Ucrania* . . . . .

Estos planes ignoran lo. distribución de frecuencias oxistento entro 
los países en virtud de los Listas do Berna de la U*I»T.,* como asimismo las 
fechas de notificación do frecuencias en las que se basan los derechos de prír 
ridad, adquiridos en el curso dol tiempo y respetados por todos los países.
Estos planos establecen do modo arbitrario diferentes clases de status ("re
gistro” 'y "notificación”) para. las asignaciones do frocuoncias»

Por subvertir la repartición de frecuencias oxistento y la. mutua 
relación do las estaciones radioelectricas, estos planes no aseguran la ex
plotación adecuada do las radiocomunicaciones*
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Los planos pero ol sorvicio nóvil aeronáutico están basados on prin 
cipios incorrectos o injustos, en virtud do los cuales ol 50$ dol rumoro totc.1 
do frocuoncias so reserva ilcgalnento a las llamadas "rutas aereas mundiales 
principales", que son, do hocho, líneas aereas porteñociontos a los Estados 
Unidos do Amórica, al Roino Unido, a Francia y a otro3 pocos paísos* Do oste 
modo se crea una posición privilegiada para los Estados Unidos de.Amorica, 
Roino Unido y Francia, a expensas do la mayoría do los otros países Miombros 
do la U.I.T»

Los planes para el servicio móvil marítimo se han preparado en fa
vor de un pequeño grupo de países"," en primer lugar y sobro todos de los Esta
dos Unidos de América, Reino Unido y Francia, y no tienen en cuenta las nece
sidades de frecuencias de numerosos países Miembros do la U*I*T*

En el plan de asignación do frecuencias a. las estaciones costeras 
radiotelegraficas,. se asigna a los tres países, Estados Unidos do América, Rci 
no Unido y Francia, ol 47$ del numero total de asignaciones do frecuencias. Al 
propio tiempo, en el plan no se asigna frecuencia alguna a un numero conside
rable de países interesados on estos servicios* Solo el 20$ de las necesida
des do frocuoncias do la R.SoS* do Ucrania ha sido satisfecho»

Dos frecuencias unicamento se han asignado a la R.S*S* de Ucrania 
on el plan de asignación de frocuoncias a las ostacionos costeras radiotelcfo 
nicas* Lo que es totalmente insuficiente para asegurar las radiocomunicaciones*

El plan de distribución de frecuencias on la banda do 14 a 150 kc/s 
pono on situación privilegiada a los Estados Unidos do America, Reino Unido y 
Francia, a los que se concede cerca del 50$ dol numero total de asignacionos 
de frecuencias dol plan. Al mismo tiempo so, olvidan en ol plan las necesidades 
de muchos otros países*

El plan do distribución do frocuoncias para la Región 1 . contravi
niendo los artículos 3, 20, 40 y 44 dol Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones y ol artículo 5 del Reglamento de radiocomunicaciones, distribuye 
ilegalmcntc frecuencias, en Ínteres de los Estados Unidos do America, a la 
Cadena Loran Standard, quo causa interferencias intolerables al sorvicio mó
vil marítimo en el Nordeste del Atlántico y on los maros Báltico y do Barentz*

.Este plan so ha preparado en interés del Roino Unido y do Francia,
a. exponsas de muchos otros países do la Región 1*

El clan do distribución do frecuencias para la Región 3 ignora la
utilización de frecuencias existontc por los países adyacentes a la Región 3.
En consecuencia, la entrada on vigoncia de osto plan dará lugar a interfe
rencias mutuas*
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Las docisionos ilegales adoptadas por osta Conforoncia y conteni
das en las Actas finalos, contrarias al Convenio Internacional de Telecomu
nicaciones y al Reglamento de radiocomunicaciones, son inaceptables para la 
R.SsSe de Ucraniao

Entre estas decisiones ilegales están comprendidas*

lo La decisión relativa a la transforenola al Cuadro de distribución
de frecuencias de Atlantic City antes do estar preparada y de haberse aproba 
do una Lista internacional de frecuencias única, completa y coordinada, quo 
comprenda todas las bandas, todos los servicios radioelectricos y todas las 
regiones del mundo*

Esta decisión va en contra del artículo 47, número 1076, del Re
glamento do radiocomunicacionesc

2» La decisión relativa a la aprobación y entrada en vigencia de pía
nes para servicios y regiones aislados, y a la. entrada en vigor de partes 
separadas del Cuadro do Atlantic City*

Esta decisión infringe el artículo 4-7, número 1076 del Reglamento 
de radiocomunicacioneso

3# La decisión de considerar los planes adoptados para servicios y
bandas separados como "Lista internacional de frecuencias"* Esto os contra
rio al artículo 47, número 1076 del Reglamento de radiocomunicaciones*

-4* Las decisiones para instituir un nuevo procedimiento de registro
de frecuencias, para compilar el llamado "Registro de frecuencias radioelec- 
tricas" y para suspender la publicación de las Listas de frecuencias de 
Berna de la UoL»T«

Estas decisiones contravienen ol artículo 47, número 1077 del Re
glamento do radiocomunicaciones*
5* La decisión de preparar un "Registro básico de frecuencias radio-
ele'ctricas" sin que exista una Lista'internacional do frocuoncias completa y 
aprobada» Lo quo constituye una infracción del artículo 47, número 1076 del 
Reglamento de radiocomunicaciones*
6* La decisión relativa al jproqodimionto y métodos que han de emplear
so en lo preparación del proyecto de Lista internacional do frocuoncias» El 
procedimiento adoptado para la preparación de la nueva Lista es discriminato 
rio y contraviene lo dispuesta en la Conferencia de Atlantic City*

7» La decisión para la entrada on vigoncia de cierto número d.e ar
tículos, mineros y apéndices, quo se enumeran en el artículo 47 dol Regla
mento de radiocomunicaciones, infringe el número 1076 del citado artículo*

8» La decisión de modificar el. artículo 11 del Reglamento de rndioco
nunicacionos» Contraria al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(artículo 11)* '
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9* La decisión en que se preve la. asignación a la I*F»R#B* de cierto
número de funciones no previstas on ol Convenio, cono, por ejemplo,

a) El papel de cuerpo centr diz ador y director on lo que so refiero 
a las transferencias al Cuadro do Atlantic City,

b) La preparación do un «proyecto do Lista internacional de frecuen
cias para los servicios fijo, móvil terrestre y de radiodifusión en la zona
tropical",

c) La proparación de proyectos do planos para la radiodifusión por
altas frecuencias,

y otras no previstas on ol Convonio«

Esta docis.ión es contraria al artículo 6 del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones»

La decisión relativa a la tra.nsforenc.ia al Cuadro, en ausencia do 
una Lista intornacional de frecuoncias única, completa y coordinada, conduci 
re a un aumento notable do interferencia perjudicial y al empeoramiento geno 
ral de las condiciones do explotación.do todos los servicios radioelectricos»

Esta decisión es contrrria a los interosos de los Miembros do la
U*I*T*

III

La R«S*S. de Ucrania considera la decisión adoptada por la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de excluir a uno 
de los mas grandes países dol mundo, a saber, la República Popular China, do 
participar* en los .trabajos de la Conforoncia, es incorrecta o ilegal» Como 
consecuencia, las necesidades, reales do frecuencias de esto país han sido 
completamente ignoradas por osta Conforoncia»

IV
La Delegación do la R<»S*S» do Ucrania declara que bajo la presión 

ejercida por los Estados Unidos de Amórica, la Conferencia Administrativa Ex 
traordinaria'de Radiocomunicaciones ha infringido repetidamente ol Convenio 
Internacional do Telecomunicaciones y el'Reglamento do radiocomunicaciones, 
y minado los fundamentos do la U*I*T*

La R*S»S<> de Ucrania no reconocerá estas decisiones ilegales*

De conformidad con ol artículo 47 dol Reglamento de Radióconunice- 
cionos, la R»S«S* de Ucrania seguirá ajustándose al procedimiento vigente de 
registro y utilización de frecuoncias, basado on las Listas do Eerna do la 
U*I*T* y on el reconocimiento do la prioridad do las fechas originales de 
notificación»

La R-S*5* do Ucrania utilizara todas las frecuencias registradas 
en las Listas do Borna do la U*I*T*, de conformidad con el procedimiento es
tablecido*
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La Delegación de la R.S.S. de Ucrania reserva para la R.S.S. de 
Ucrania el derecho de plantear la cuestión de las decisiones ilegales adop
tadas por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes en la próxima Conferencia de plenipotenciarios y en la Conferencia Ad
ministrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones.

La Delegación de la R.S.S. de Ucrania declara que la entera respon
sabilidad por la adopción de estas decisiones ilegales y por sus repercusio
nes, recae sobre los Estados Unidos, de America-y sobre el Reino Unido, por 
cuya iniciativa y por cuya insistencia se han adoptado estas decisiones, así 
como sobre los países que los han apoyado*

La R.S.S, de Ucrania no se considerara obligada por estas decisio
nes ilegales y se reserva el derecho de tomar cuantas medidas sean necesaria^ 
para la protección de los intereses de sus servicios radioeleotricos,ü

quisiera ahora, Sr. Presidente,, comentar las declaraciones hechas 
por alguflos delegados en la sesión de hoy. ■

Ailgunos delegados, en sus declaraciones, se han lamentado de que
algunos países se están preparando par.a la guerra. Ciertamente debe lamen
tarse o, mas bien, condenarlo. , ■ .

Claro esta, medidas como la .instalación apresurada de bases navales, 
y aereas en el mundo entero y el agresivo Pactó del Atlántico no favorecen la 
causa de la paz; al contrario, son medidas para la preparación de una nueva 
guerra,

Nuestro país ha sufrido todos .los horrores, de la guerra. La guerra 
ha invadido nuestros campos y ciudades. Sabemos demasiado lo que la guerra 
significa, y por eso nuestro pueblo se muestra unánime en su deseo de defen
der y de asegurar la paz.

Tal es la razón de por que nuestra Delegación se pronuncia contra 
la adopción de los Planes de distribución de frecuencias para los Servicios 
móviles aeronáutico y marítimo..

Todos saben quien necesita estos planes y con que’ fin. No podemos 
estar de' acuerdo con la estimación de los resultados de la Conferencia hechos 
por ciertas delegaciones.

Se imaginan que estas decisiones constituyen un paso en el camino 
del progreso,

Desgraciadamente, sus efectos serán totalmente contrarios. Las de
cisiones encaminadas a la llamada transferencia 'Voluntaria" al nuevo Cuadro 
en ausencia de una Lista Internacional de Frecuencias sólo conducirán al au
mento notable de las interferencias y al empeoramiento de las condiciones de 
explotación.



No comprendemos como ciertas delegaciones pueden considerar necesa
rio crear una apariencia de legalidad para estas decisiones* Es perfecta
mente claro qué las decisiones son verdaderamente ilegales, que van en con
tra de los documentos básicos de la Union de Telecomunicaciones, esto es 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Reglamento de Radio
comunicaciones*

Ya hemos enumerado los artículos, apartados y números del Convenio 
y del Reglamento que se han infrigido.

No creemos que para progresar haya necesidad de infringir el Conve
nio y el Reglamento, ,

• El delegado de Austria :
"Austria esta dispuesta a firmar el Acuerdo con las reservas que 

figuran en el documento num, 387. En consecuencia, votaremos en pro del 
Acuerdo» Permítame, señor Presidente, que le felicite de todo corazón por 
el acierto con que nos ha conducido a través de todos nuestros trabajos. 
Permítame también que por su mediación agradezca a los miembros de la I.F.R.B.
y a la Secretaría, con su personal, sin olvidar a los interpretes, su infati
gable cooperación a nuestras tareas,"

El delegado de la República Popular de Hungría i

"Hemos observado, en el transcurso de la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, la presión ejercida por la Delegación 
de los Estados Unidos de America y de la Delegación del Reino Unido, apoya
dos por algunas otras, para persuadir a la Conferencia a que adoptara deci
siones ilegales y a que infringiese una y otra vez el Convenio de Atlantic 
City y el Reglamento de Radiocomunicaciones,

Este procedimiento inadmisible ha llevado a la Conferencia por una 
dirección que conducía a la satisfacción de los intereses de un limitado 
grupo d,e países, en detrimento de los de la mayoría de los Miembros de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones,

La Delegación de la República Popular de Hungría declara no poder 
aceptar ni firmar las Actas finales (el Acuerdo y el Protocolo final) de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones por las ra
zones siguientes s

l) La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
ha adoptado ilegalmente y bajo la presión, constantemente renovada, de los 
Estados Unidos de America, los siguientes planes y listas aislados *

a) Planes regionales,
b) Lista para la banda de 14 a 150 kc/s,

(Doc. 490/1-3)

c) Planes para los Servicios móviles aeronáutico y marítimo.
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Todos estos planes han sido adoptados en abierta contradicción con 
el Artículo 47 (numero 1076) del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlan
tic City, en el que claramente se dispone que el Cuadro de distribución de 
frecuencias para las bandas por debajo de 27500 fec/s entrarán en vigencia 
al mismo tiempo que la nueva Lista Internacional de Frecuencias completa,

2) La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
ha.aprobado ilegalmente, para los servicios fijo, móvil terrestre y de radio
difusión- en' la zona tropical y por altas frecuencias, el llamado procedimien
to de transferencia’ "voluntaria", transferencia caótica y desorganizada al 
Cuadro de Atlantic City antes de haber proparado para estas bandas la Lista 
Internacional de Frecuencias,

3) Los planos y listas adoptados por la Conferencia Administrativa Ex
traordinaria de Radiocomunicaciones se basan en los" principios erróneos e in
justos de la Junta Provisional de Frecuencias, de las varias Conferencias 
regionales y de la C„A.I.R.A., ya rechazados en su tiempo por nuestra Admi
nistración, y son injustos y discriminatorios oon relación a la gran mayoría 
de los Miembros de la Unión, incluida la República Popular de Hungría, favo
reciendo especialmente a los Estados Unidos, Reino Unido y Francia,

4,) La entrada en vigencia de planes y listas parciales y aislados sin 
la previa aprobación de la Lista Internacional de Frecuencias completa, es 
contraria a lo dispuesto en el Artículo 4-7 del Reglamento de Radiocomunica
ciones de Atlantic City,

5) El método de la llamada transferencia "voluntaria", que no es de 
hecho sino un método de transferencia obligatoria y desorganizada, sólo 
puede conducirnos al caos y compromete el porvenir de las radiocomunicacio
nes mundiales. La ejecución de esta transferencia sin una Lista Internacio
nal de Frecuencias constituye una infracción del Artículo. 47 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones,

6) La decisión relativa a la entrada en vigencia - en. todo o en parte - 
de las disposiciones del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
relativas al procedimiento de notificación y registro.de frecuencias, es
.ilegal, puesto que el Artículo 47 (numero 1077) del Reglamento señala cla
ramente que el procedimiento establecido por el...Reglamento , de El Cairo se
guirá vigente hasta que se haya preparado y aprobado una nueva Lista Inter
nacional de Frecuencias por una Conferencia Administrativa de Radiobomunica- 
ciones,

.Además, las decisiones adoptadas por la Conferencia para revisar 
el procedimiento establecido por el Reglamento de.Atlantic City para el 
Registro y  notificación de frecuencias es, asimismo, ilegal,

..La publicación del Registro de frecuencias y el establecimiento de 
un Registro básico de frecuencias no están previstos en el Reglamento de 
.Radiocomunicaciones,

7) La recomendación relativa al control te'cnico internacional de las 
emisiones es contraria, en sus- consecuencias, al-derecho soberano de todos 
los países para regular sus propias radiocomunicaciones,.

8) Las decisiones relativas a la I,F.R.B. son ilegales t en ausencia 
de la Lista Internacional de Frecuencias,.la I.F.R.B. no tiene base legal 
alguna para actuar, El papel do cuerpo centralizador y de control que en 
las Actas finalos de la C.A.EcR. se atribuye a la I.F.R.B, no está conforme
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con lo que se estipula en el Reglamento, Los intentos de asignarle nuevas 
funciones, no previstas para la I.F.R.B, en el Reglamento, constituye una 
flagrante violación del Reglamento de Radiocomunicaciones.

La decisión de encomendar nuevas tareas a la I.F.R.B.? convirtiendo 
a esta en dueña absoluta de los destinos de las radiocomunicaciones, no es 
sino un nuevo intento de violación del Reglamento con la finalidad de servir 
los intereses de un grupo de países. Esta decisión es arbitraria y contra
viene el Articulo 6 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, que 
establece las obligaciones de la Junta,

9) Los representantes de la República Popular China han si&p arbitra
riamente excluidos de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radior 
comunicaciones, quitando a las decisionos de la Conferencia toda justifica
ción»

Los planes preparados por la Conferencia no tienen en cuenta las 
necesidades reales de la Ropública Popular China y son, por esto, discrimi
natorios e inaceptables.

La Delegación de la República Popular húngara considera las Actas 
finales de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes como una serie de violaciones del Convenio y del Reglamento de Radioco
municaciones, contrarias al espíritu que debe imperar en una Conferencia 
internacional.

La República Popular de Hungría no se considera obligada por las 
decisiones injustas e ilegales de la Conferencia Administrativa Extraordina
ria de Radiocomunicaciones,

La República Popular de Hungría se reserva el derecho de plantear 
todas ̂ estas cuestiones en la próxima Conferencia de plenipotenciarios y en 
la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones»

La Administración de la República Popular de Hungría continuara 
ajustándose al procedimiento ahora vigente, basado en las Listas de Berna y 
en. el reconocimiento de prioridad a las fechas primeras de notificación'.

La Administración de la República Popular de Hungría se reserva el 
derecho de adoptar cuantas medidas juzgue necesarias en lo relativo a las 
repercusiones financieras de las decisiones de la Conferencia,

La Delegación de la República Popular de Hungría declara que la res
ponsabilidad de estas decisiones injustas e ilegales, adoptadas bajo la pre
sión de la Delegación de los Estados Unidos, reace sobre los Estados Unidos 
y sobre aquellas delegaciones que han apoyado estas numerosas violaciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. La Administración de la República 
Popular de Hungría seguirá utilizando todas las frecuencias notificadas por 
ella a la Secretaría General de la U.I.T. y adoptara las medidas necesarias 
para asegurar la satisfactoria operación de sus servicios.

Desearía que esta declaración se pusiera en conocimiento de todos 
los países Miembros de la Unio^n»"
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nLa Delegación egipcia desea formalmente y libremente anunciar ante 
. esta Asamblea su satisfacción por la conclusión, afortunada de esta Conferen
cia,

Nunca en mi experiencia internacional he viste a un grupo de tecni- 
' eos estudiar, discutir y llegar a un acuerdo sobre cuestiones tan complejas, 
tan vastas y tan variadas. El hecho de que los representantes de sus Miem
bros - grandes, regulares y pequeños - hayan podido concertar uh acuerdo de 
tal importancia en la presente situación mundial, redunda en honor, del mundo 
de las telecomunicaciones,

Gracias al espíritu de colabora.cion demostrado por casi todos los 
presentes aquí, al buen sentido, a la cultura y 'a la paciencia del Presidente 
y al celo de la Secretaría, se ha podido llegar al Acuerdo, Y esto es un 
excelente ejemplo de colaboración internacional que puede mostrarse con or
gullo al mundo entero.

No puedo decir verdaderamente que nuestras conclusiones son perfec
tas, pero las futuras dificultades se resolverán ciertamente de modo equita-v 
tivo si prevalece el mismo espíritu de comprensión, de .buena voluntad y de 
cordura.

Le Delegación de Egipto lamenta profundamente haberse visto obli
gada a formular las reservas 'publicadas en los documentos nums, 4$5, 459 y 
472. Nuestro deseo de respetar nuestras primeras obligaciones internaciona
les, dé una parte, y nuestra convicción, de otra, de poder mejorar lo hecho, 
dentro de lo dispuesto en el Convenio y én el Reglamento, nos han obligado 
a formular estas reservas.

Esperamos, por ultimo, que quienes hasta ahora se han mostrado va
cilantes, hallaran el medio de,unirse a nosotros en esta comunidad honorable 
y gloriosa de' ías telecomunicaciones,

En nombre del Gobierno de Su Majestad, nuestro Augusto Soberano,
• firmaremos el Acuerdo ad referendum!*

3-3. El delegado de los Estados Unidos de America ?
'•Tenía la intención, en esta ocasión, de limitar, mis comentarios a

• la esencia del Acuerdo que se nos ha presentado en segunda lectura, pero una
declaración, divulgada hoy por la Delegación de la U.R.S.S, y en la que se
hacen asertos infundados y reflexiones negativas, sobre la actuación de la
aplastante mayoría de las delegaciones representadas en esta Conferencia,
me incita a refutarla con unas pocas palabras. La Delegación de los Estar 
dos de America se ha abstenido en el pasado de hacer declaraciones de res
puesta o de represalia, a pesar de la dura provocación, porque la abrumadora 
mayoria de los delegados presentes no necesitaban evidentemente tales expli
caciones, ya que por sí mismos podían darse perfbdfca cuenta de lo sofístico 
de cargos tan infundados, y porque ellos, como los miembros de esta Delega
ción, no querían malgastar el tiempo en estériles debates. No puedo, sin 
embargo, despuós de esta nueva provocación, permitir que se cierren las actas

32. E l delegado de E g ip to  i
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do la Asamblea plenaria sin que consten en ellas el profundo disgusto de mi 
Delegación por el hecho de que el sincero esfuerzo hecho por la Conferencia 
sea objeto de estos gratuitos, infundados y, debo decirlo, pesados ataques*
No quiero, sin embargo, puesto que el trabajo de esta Conferencia esta, en 
realidad, terminado, emplear el tiempo de esta Asamblea en replicas detalla
das, sin ninguna utilidad*

Antes de proceder a la firma de las Actas finales de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, deseo, en nombre de 
los Estados Unidos de America, hacer un breve comentario acerca de su Artí
culo 11. Mi Gobierno me ha pedido que aproveche esta ocasión para llamar 
la atención de la Conferencia sobre el hecho de que a los Estados Unidos de 
America no los ha sido posible firmar el Acuerdo de Radiodifusión por Altas 
Frecuencias, Ciudad de México, 194-8-194.9, y que desde entonces tampoco ha 
podido adherirse al mismo. Esta declaración no tiene otro objeto que el de 
evitar cualquier malentendido en lo que se refiere a la actitud de mi Gobier
no con respecto a este Acuerdo,.

Al propio tiempo deseo hacer la siguiente declaración, que quisiera 
se,insertase íntegramente en el acta de la sesión* Al firmar sin reservas 
las Actas finales de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radio
comunicaciones, los Estados Unidos de America entienden que se hará cuanto 
sea necesario para poner en vigencia todos los procedimientos previstos en 
ellas en las fechas que también se especifican, subordinado a la disponibi- 
lidad? por parte de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y de sus 
organismos, de los fondos necesarios a dicho fin.

La Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes ha insistido en la necesidad de la mejor voluntad y de la mutua coope
ración por parte de todas las Administraciones durante el período interino 
proscrito en las Actas finales. Los Estados Unidos aceptan los resultados 
de esta Conferencia con toda lealtad y se proponen ajustarse a ellos sin 
presentar reserva alguna. Sin embargo, al aceptar las obligaciones resul
tantes do esta Conferencia, los Estados Unidos de America entienden que tam
bién los demás países las aceptan^con la misma buena fe. En consecuencia, 
ha de reconocerse que 3i otros países dejan de firmar estas Actas finales 
e incumplen sus disposiciones o si notifican y aplican una reserva que, por 
su carácter general equivale a lo mismo* después de haberlas firmado, los 
Estados Unidos, aunque mantengan,como los demás países signatarios y en 
cuanto sea posible, las disposiciones de estas Actas finales, se reservaran, 
no obstante, su derecho a proteger sus operaciones adoptando las medidas 
que considere necesarias para cumplir cuantas obligaciones le incumben, 
como, por ejemplo, las relacionadas con la actuación de las Naciones Unidas 
en el lejano Oriente*

El delegado de Portugal i

"La Delegación de Portugal ha formulado una reserva para su inclu
sión en el Protocolo final del Acuerdo. Esta reserva se refiere a tres 
puntos, relativo uno de ellos a las medidas, de cuya adopción nos reservamos
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el derecho, relacionadas con la situación resultante del hecho de que cier
tos Miembros pertenecientes a la Región 1 no quieran firmar el Acuordo. Como 
otras delegaciones han formulado reservas analogas, hemos llegado a un arre
glo para presentar una reserva conjuntamente con todos los países interesa
dos.

Por lo que se refiero a los otros dos puntos, es difícil determinar 
si deben someterse como una reserva o como una declaración. Como las decla
raciones no deben figurar en.el Protocolo final, habríamos preferido some
terlos en forma do reservas.

\

No obstante, comprendemos perfectamente quo cuanto pueda hacerse' 
por reducir el volumen de las reservas reforzara el Acuerdo que vamos a fir
mar. En esto sentido, y con un espíritu de cooperación, hemos decidido re
emplazar la parte de la reserva relativa a estas dos cuestiones por la si- 
guionte declaración :

1 '

La Delegación portuguesa, al firmar, el Acuerdo, doclara quo consi
dera ol método de transferencias graduales previsto para las bandas compren
didas entre 2850 y 27500 kc/s (Art. 12 y Sección III del Artículo 21) como 
un método voluntario que no puede, por consiguiente, obligar a, la aceptación 
de transferencias susceptibles do provocar interferencias perjudiciales en 
sus principales circuitos.

Esta interpretación se ajusta, por otra parte, a la dada por la 
Comisión 7, al discutir y someter a aprobación el método de las transferen
cias graduales. Y si insistimos on procisarlo, lo hacemos para evitar que 
ante ciertas Resoluciones de amplitud algo vaga pueda considerarse que es
tamos dispuestos a aceptar cualquier otra interpretación del método de las 
transferencias graduales,

II

La I.F.R.B, ha sido oncargada do preparar planes para la radiodifu
sión por altas frecuoncias, como continuación de los trabajos do las Confe
rencias de México y de Florencia/Rapallo,

Las causas que han dado lugar al fracaso total de la Conferencia 
do Rapallo no han sido explicadas por la C.A.E.R., ni esta ha tomado nin
guna medida practica que permita el e'xito do actividad alguna, tendiente a- 
la preparación de planes para la radiodifusión por altas frecuoncias. Por 
ostas razones, y por otras ya expuestas por nosotros, consideramos que en 
las actuales condiciones los trabajos previstos para la^preparación de pla
nos carecen do interos y han do ser origen de gastos inútiles.

Aunque, estamos dispuestos, como hasta ahora, a colaborar en toda 
actividad que pueda tenor éxito,.declaramos que en caso preciso volveremos, 
en'tiempo y lugar oportunos, sobro esta cuestión, con objeto de proponer 
las, medidas quo se reconozcan necesarias para evitar los gastos que ocasio
ne una actividad posiblemente inútil de la I.F.R.B,
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III

Teniendo en cuenta que para justificar toda actuación futura en el 
sentido que acabamos de indicar habrá que remitirse al acta de esta sesión, 
estamos dispuestos, si nuestra declaración suscita dudas, a aclarar estas, 
para que nuestra posición quede bien clara para los países signatarios del 
Aouordo.

Al mismo tiempo queremos precisar que la Administración portuguesa 
hara cuanto le sea posible por que el Acuerdo quo vamos a firmar tonga el 
máximum do efectividad,M

35. El delegado de los Territorios portugueses de Ultramar ¡
"Con referencia a la Resolución de la Conferencia en la que se con

fía a la I.F.R.B. la preparación de los planes de radiodifusión por altas 
frecuencias, la Delegación de los Territorios portugueses de Ultramar do- 
clara, en nombre de su Administración, que aunque este dispuesta a prestar 
su máximo concurso para la feliz terminación de estos trabajos, se reserva
el derecho de volvor sobre la cuestión en tiempo y lugar oportunos y do pro-
ponor las medidas que se estimen necesarias en el caso do que dichos traba
jos no den los resultados prácticos que tenemos que esperar.

Ademas, la Delegación de los Territorios portugueses do Ultramar 
declara que su Administración no acoptara medida alguna cuya aplicación 
suponga la supresión de sus servicios radioelectricos o la disminución de 
su calidad.

Esta declaración reemplaza la reserva num. 2 formulada por nuestra 
Dologación en el documento num, 423.n

36. El delegado de Bélgica :
"Durante los trabajos de la C.A.E.R., nuestra Delegación ha presen

tado, sin éxito, en las Comisiones 7 y 8, diversas proposiciones tendentes 
a simplificar o, mejor dicho,, a ordenar el proceso, de las transferencias 
voluntarias de las frecuencias fuera do banda. Consideramos quo las dispo
siciones del artículo 12, Sección II dol Acuerdo, son insuficientes, dadas 
las condiciones particulares del servicio fijo de la Administración belga.

En consecuencia, y aunque decidida a hacer cuanto le sea posible 
por respetar ol Acuerdo logrado, nuestra Administración so reserva la fa
cultad do adoptar, en caso necesario, cuantas medidas sean indispensables 
para asegurar sus circuitos esenciales, dentro siempre del Convenio y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones."

37. El delegado de Suiza i

"Dejando aparte algunas disposiciones del Acuordo de Ginebra, que 
nos obligan a formular reservas en el Protocolo final, la Delegación suiza 
quiere-declarar lo que sigue, con relación al Artículo 37 del Acuerdo *

l) La situación actual del mundo tiene repercusiones considerables so
bre las necesidades de ciortos países en materia de radiodifusión 
por altas frecuencias. No os oportuno, por esta razón, proceder 
ahora, como preve ol artículo 37, al establecimiento de planes para 
dicho servicio.



2) Este trabajo, que creemos condonado al fracaso en ol actual estado 
do cosas, constituyo para la I.F.R.B. una difícil tarea adicional 
quo so traducirá on sacrificios completamente inútiles do las ad
ministraciones.

3) La Administración suiza se reserva ol derecho, en el momento oportu
no, de volver sobro este probloma y de presentar adecuadas proposi
ciones, n
El delegado de la República de Filipinas ¡

Después de tres meses y medio de incesantes esfuerzos por parte de 
la gran mayoría de las delegaciones en la Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones, hemos concertado un Acuerdo que vamos a 
firmar* Esto Acuerdo, que constituye las Actas finalos do la Conferencia, 
es el resultado do una solución de transacción del probloma complicadísimo, 
consistente en establocor una Lista y en poner on vigor ol Cuadro de distri
bución de frecuencias de Atlantic City* Las Actas finales representan una 
magnífica recompensa a cuatro años do trabajo, compartido igualmente por la 
gran mayoría de los paísos. Es un testimonio inperecedero del triunfo final 
de la verdad y de la sinceridad sobro la desconfianza y la hipocresía, - Tes
timonio indeleble del valor del acuerdo internacional, de la buena voluntad 
y dol espíritu de cooperación, que son las tres virtudes intrínsecas de una 
concepción de la vida verdaderamente democrática, defendida por la gran ma
yoría de vosotros y por mí mismo*
2* No obstante, esta labor no esta terminada sino a medias, y el éxito
final en la ejecución de los trabajos previstos en las Actas finalos de la 
Conferencia implica la responsabilidad .colectiva de todas las administracio
nes y de cuantos estamos aquí presentes, como representantes quo somos de 
nuestros gobiernos respectivos.
3* • Permitidme, señores, que recuerde un hecho que todos conocemos per
fectamente, aunque ciertas delegaciones se nieguen a.verlo en su forma real. 
Lo quo aquí nos falta no son los conocimientos técnicos ni la experiencia en 
materia de la explotación, de la que somos ricos,' Lo nos falta es la 
amplitud do espíritu, ol valor y la conciencia. Nos hacen falta.delegados 
de espíritu amplio, que vean el problema como el es y que tengan el valor 
de someter los hechos a sus administraciones tal como son, y las dificulta
des de la situación; nos hacen falta también administraciones que esten 
dispuestas a aceptar y a aplicar el, principio de mutuas concesiones, -princi
pio dictado por el sentido común, que representa una doctrina admitida por 
el mundo civilizado,
4. La Delegación de la República de Filipinas, al firmarse las Actas
finales do la Conferencia, ha.advertido la existencia de numerosísimas re
servas y contra reservas'bochas:por administraciones que han estimado nece
sario obrar así para proteger' sus intereses'nacionales contra la actuación 
de un pequeño grupo de países quo no tienen lá intención de reconocer o de 
firmar estas Actas, y que prefieren atrincherarse tras la protección iluso
ria dol lúgubre santuario que representa la maltrecha Lista de Berna* Es 
lamentable comprobar que una obra valiosa, como las Actas finales de esta 
Conforoncia, elaborada por nosotros a costa de tantos esfuerzos, se malogre 
y tacho sin necesidad por la actitud imcomprensible y por las actividades 
de un país que, cegado cor una ambición rencorosa, ha causado ya al resto 
del mundo tantas dificultades e inquiételos o
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5, La Delegación de la República de Filipinas declara que firma las
Actas finales do esta Conferencia con la mayor buena fe, y que entiende 
que todas las administraciones cuyas delegaciones firmen dichas Actas lo 
hacen con la misma sinceridad y con la intención de respetarlas. Tenemos 
conciencia del hecho de que los principios fundamentales en que descansan 
el método voluntario y el procedimiento para la preparación de una Lista 
Internacional de Frecuencias completa, parten de la hipótesis de una cola
boración total entre administraciones, y sólo si e'stas dan pruebas de buena 
voluntad y si se prestan mutuamente el concurso necesario llegaran a esta
blecer un orden completo en el espectro do frecuencias,
6, Mi administración tiene intención de aplicar el conjunto de dispo
siciones de las Actas finales de esta Conferencia, sin formular reserva al
guna, Sin embargo, entendemos que asumiendo, como asumimos, las obligacio
nes que para nosotros se deriven de los compromisos a que nos liga la firma 
de las Actas finales de osta Conferencia, los otros países hagan'lo mismo, 
con una buena fe analoga.

Importa, sin embargo, subrayar que en el caso de que algún país, 
signatario o no de las Actas finales, ignore estas disposiciones, la Repú
blica de Filipinas se reservaría el derecho de adoptar las disposiciones 
necesarias y esenciales para la protección de sus servicios de radiocomuni
caciones,
7, Ademas, y aun ajustándose a las disposiciones de estas Actas fina
les en la medida que estime posible colaborar con los otros signatarios, la 
República de Filipinas se ve obligada a reservarse el derecho de adoptar 
las medidas necesarias y esenciales relativas a las operaciones efectuadas 
por las Naciones Unidas en Extremo Oriente para la protección de sus cir
cuitos radioelectricos,n

El delegado de Etiopía J
”En nombre del Imperio de Etiopía, mi Delegación acepta el Acuerdo 

final de la presente Conferencia y firmara el documento final.
Hemos decidido, sin embargo, incluir en el Protocolo final una re

serva relativa a nuestras responsabilidades por lo que a Eritrea se refie
re. Esta reserva se basa en la publicada en el documento num. 407. Nos 
hemos adherido, ademaos, a la reserva objeto del documento num, 472.’1

El delegado de Japón J
Aunque las frecuencias asignadas a las estaciones de su país, segim 

los Anexos a las presentes Actas finales, no satisfacen plenamente las nece
sidades* del Japón, la Delegación de la Administración japonesa, por espíritu 
de cooperación internacional esta dispuesta a aceptar dichas Actas.finales, 
y desea declarar que no regateara esfuerzo alguno por respetar este Acuerdo,

La Delegación de Japón ha deseado sinceramente que todos los Miem
bros de la U.I.T. aceptasen estas Actas finales. Ciertos Miembros de la 
Union han declarado, sin embargo, que no están dispuestos a aceptar las 
decisiones de la Conferencia, y la Delegación de Japón dirige a estos 
países un sincero llamamiento rogándoles que apliquen, en cuanto los sea 
posible, los planes, listas y métodos adoptados por la Conferencia, para
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evitar que su país se vea obligado a adoptar, aun respetando en lo posible 
las disposiciones de estas Actas finales, las medidas que estime indispen
sables para la protección de sus servicios.

Para terminar, la Delegación de Japón desea expresar la admiración 
que le inspira la clausura de estos trabajos tan arduos, pero tan utilos 
para la humanidad,"

El delegado del Estado de Israel t

"La Delegación del Estado de Israel.firmara el Acuerdo y.el Proto
colo final. Sin embargo, lamentamos sinceramente haber tenido que presen
tar reservas. Recordamos las primeras declaraciones que hicimos en la Co
misión 7 acerca del problema de los métodos para la entrada en vigor del 
Cuadro de distribución de frecuencias de Atlantic City, Seguimos opinando 
que el método mas indicado es el que descansa en un plan previo. Esto no 
nos impide reconocer que el desorden que reina actualmente en lâ  utiliza
ción del espectro de frecuencias es resultado de la violación de los funda
mentos mismos' del Convenio y del Reglamento de Radiocomunicaciones 5 en 
otros términos, de las interferencias perjudiciales deliberadamente provo
cadas, El problema de estas interferencias, es el que hace inaplicable el
método qüe descansa en un plan previo.

No sabemos si el método que vamos a adoptar tendrá óxito. Por otra 
parte, sabemos que en las circunstancias actuales no existe quizas método 
alguno que pueda tenerlo. Nos inclinamos a creer que acaso hubiese valido
mas reunir mas tardé esta Conferencia, en condiciones mas favorables. Alea
jacta est, sin embargó, y esperamos que con el concurso de otras adminis
traciones seremos capaces de vencer las dificultades derivadas de la ausen
cia do un.plan generalmente aceptable, si nuestra empresa reposa de facto 
en la buena voluntad mutua y en un sincero espíritu de cooperación. El ele
vado numero de reservas refleja otras tantas dudas. Que estos temores se 
disipen o so materialicen en un total fracaso de lo que hagamos dependerá 
en amplio grado de la manera de llevar a cabo esta empresa. Ahí esta el 
significado de lo que nosotros llamamos buena voluntad y colaboración, y 
habremos do guardarnos de olvidarlo en estos próximos años, Aunque hubié
semos preferido el método que descansa en un plan previo al método volun
tario adoptado, no podemos olvidar que, al empezar la guerra contra la ti
ranía de Hitlor, no contábamos .ni con planes ni con me'todos organizados, 
Esperemos que la guerra que ahora libramos por la libertad de la ionosfera 
se vera coronada por el mismo éxito, a pesar de su duración, y que la paz 
que venga no nos desmoralizara ni dara una justificación, ni moralmente ni 
en cuanto al fondo, a las delegaciones que han creído necesario formular 
reservas. Que esto sea para todos, al propio tiempo, una advertencia y 
un estímulo,"

El delegado do Francia i

"Ahora que los trabajos de la Conferencia han terminado práctica
mente, la Delegación francesa estima indispensable hacer la siguiente de
claración 1 ■
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El Acuerdo que hemos preparado esta lejos de reflejar completamente 
el punto de vista de mi Administración. Representa, en efecto, una trans
acción entre opiniones muy distintas. Estoy, sin embargo, autorizado para 
firmarlo, porque todo Acuerdo supone una transacción. Quiero también 
subrayar que a nuestro juicio esta transacción representa una etapa impor
tante hacia un ajuste racional del espectro radioelectrico, Claro es que 
se producirán dificultades en la transferencia a las bandas apropiadas de 
Atlantic City. Pero esperamos que si todas las administraciones interesa
das dan pruebas de buena voluntad, estas dificultades, con la ayuda de la 
I.F.R.B., serán vencidas.

Otro resultado muy importante de esta transacción es que va a per
mitir a la I.F.R.B. asumir gran parte de sus atribuciones estatutarias.
Hasta ahora, la I.F.R.B. no ha podido cumplir sino las.funciones que incum
ben a sus miembros como miembros internacionales de la J.P.F. La adminis
tración francesa esta convencida de que la I.F.R.B, va a desempeñar un pa
pel acertado en el problema tan delicado de las interferencias. Es necesa
rio mantener el buen funcionamiento de las radiocomunicaciones. Por ello, 
si se produjeran dificultades como consecuencia de la no aplicación de las 
disposiciones previstas en el Acuerdo preparado después de discusiones que 
han durado varios meses, la Administración francesa se verá obligada a to
mar las medidas necesarias para poner remedio a dichas interferencias. 11

43« El delegado de Italia ¡

11 La Delegación italiana estima que muchas de las críticas y de las 
dificultades señaladas respecto del Acuerdo que estamos terminando y que 
vamos a firmar, disminuirán y acaso desaparecerán en la práctica si todos 
los signatarios dan prueba de comprensión y de buena voluntad, y si no to
man medidas que puedan perjudicar a. los servicios radioelectricos de otros 
países, atendidos de conformidad con el Convenio, con el Reglamento de Ra
diocomunicaciones y con el nuevo Acuerdo.

No obstante, si así no fuera, la Delegación italiana tiene que re
servar a su país el derecho de adoptar cuantas medidas sean necesarias pa
ra asegurar sus servicios de radiocomunicaciones en el caso de que se vie
ran comprometidos a consecuencia de la aplicación de las reservas y contra 
reservas de otros países signatarios, o por las disposiciones adoptadas por 
los países no signatarios cuando estas disposiciones no esten en armonía 
con el Convenio y con el Reglamento de Radiocomunicaciones,

Por otra parte, la Delegación italiana no puede considerarse muy 
satisfecha de las asignaciones hechas a Italia en los planes para las es
taciones costeras y, especialmente, en ol- Plan para las estaciones coste
ras radiotelefónicas. En efecto, en estos planes no se ha tenido en debi
da cuenta la importancia de Italia en lo que concierne al tráfico radio- 
telegráfico y radiotelefónico marítimo.

No obstante, e inspirándonos en el espíritu de colaboración inter
nacional que siempre nos ha servido de norma, la Delegación italiana ha 
aceptado estos planes, aunque se vea obligada a declarar que en caso nece
sario y respetando dichas asignaciones, la Administración italiana utilizará

\
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en la explotación de sus estaciones costeras radiotelefónicas, la potencia 
indispensable para el buen funcionamiento de este servicio.

Por lo que se refiere a las estaciones costeras radioteiegraficas, 
la Administración italiana, dentro de las disposiciones del Acuerdo, utili
zara las frecuencias suplementarias que juzgue necesarias para asegurar la 
explotación de los servicios ya existentes no abiertos todavía a la corres
pondencia pública,”

44* El delegado de Chile í
"Deseo en este momento dejar expresa constancia de que la República 

de Chile no fue signataria del plan de radiodifusión acordado en la ciudad 
de México en los años de 1948 y 1949, concernientes a la radiodifusión por 
aitas ‘frecuencias y de que hasta el momento, no ha encontrado posible 
adherirse a ese Acuerdo, Por lo tanto, la posición de Chile no ha cambia
do desde ese Acuerdo, ' ■

En consecuencia, la Administración de Chile,, en relación con los 
acuerdos a que la C.A.E.R. ha llegado sobre el procedimiento a seguir para 
confeccionar un plan para la radiodifusión por altas frecuencias, espera 
que la I.F.R.B. tendrá presente esta circunstancia, ya mencionada, puesto 
que Chile, en el Plan ba'sico de Me'xico, no fue' satisfecho en sus necesida
des para sus servicios de radiodifusión por altas frecuencias, Debiendo 
considerarse, ademas, que Chile ya ha mencionado en.Conferencias anterio
res las razones por las cuales sus legítimas necesidades no pueden ser re
ducidas y, entre otras razones, puedo mencionar la extensión de su terri
torio, la baja conductibilidad de su suelo, y porque una gran parte del 
país esta formado por pequeñas islas, siendo imposible el establecimiento 

• de líneas, y solo la radiodifusión por altas frecuencias puede llevar a 
esas regiones las informaciones de distinta naturaleza que le son necesa
rias al país.

En el documento núm. 381, la Delegación del Uruguay ha presentado una 
xeaarva relativa aumorto ds potencia que haría en tres frecuencias, del Plan 
OR, que han sido asignadas a Chile,

Me parece, señor Presidente, que esta reserva esta fuera de los
límites aceptables por una Conferencia de la Union, y voy a explicar las'
razones. . .

■ • ■.

La Conferencia de la C.A.I.R.A. en los años 1948 y 1949 reunió a 
los países de la Union para tratar todos los. temas relacionados con los 
servicios móviles aeronáuticos, *Sn esa Conferencia se estudiaron bajo 
los diferentes factores característicos de cada país,, y bajo normas de 
comparticion aceptadas por todos los países allí reunidos, la.mejor dis
tribución del espectro radioelectrico para poder asignar a cada país lo 
que realmente necesitaba en los servicios R. y OR, Pues bien, la acepta
ción por parte de la presente Conferencia de la reserva presentada por 
el Uruguay, significaría dejar establecido que la G.A.E.R. no respetaría 
los acuerdos de la C.A.I.R.A., lo que significa, a su vez, que la presen
te Conferencia, en su Plan OR, no habría conservado las normas de compar
ticion en que se. debe basar toda Conferencia técnica de la Union, para 
prestigio de sus reuniones y como corresponde a toda Conferencia que, como 
la actual, esta formada por ingenieros en radio, y, por lo tanto, las asig
naciones de frecuencias deben hacerse basadas en normas técnicas de compar
ticion, o por acuerdos mutuos entre los países Miembros,
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El caso actual de la reserva presentada por el Uruguay, significa el 
desconocimiento total y absoluto de la forma en que debe procederse entre 
los Miembros de la Unión y osta en contradicción con el Reglamento y con el 
Convenio de Atlantic City,

Esta reserva significa lo mismo que si Chile presentara una reserva 
expresando que cuando le sea necesario usaría todas las potencias quo quiera 
en las asignaciones do frocuoncias quo tienen actualmonto on ol sorvicio mó
vil aeronáutico Francia o Egipto o Pakistán o Inglaterra, o cualquior otro 
paíso ¿Soría adoptada una rosorva do osa naturaloza por los domas Miembros do 
la Union?, Mo paroco quo no. Pues bion, os osto lo quo roalmonto oxprosa el 
Uruguay on su rosorva dol documonto num, 331*

Chilo acoptó compartir osas frocuoncias con o1 Uruguay, poro sclamon 
te con la potoncia quo la tócnica indicaba y quo fuó la que asignó la C»A,I*R,A, 
¿Puodo otra Conforoncia como la actual acoptar quo un país destruya los funda
mentos básicos quo otras Conferencias han tenido para hacer las compartioionos 
causando con ello intorforencias porjudicialos?.

Si la Dologación del Uruguay no dosoa acoptar las compartioionos que 
la Conforoncia lo ha asignado en ol Plan OR, no voo por quo la Conferencia 
actual va a acoptar quo haga una reserva al plan quo va diroctamonto contra 
las bases tócnicas sobre las cualos ol plan ha sido hecho, Lo quo sí puodo 
hacor la Dologación dol Uruguay os un documonto quo no osto dontro de las Ac
tas finalos do la prosonto Conforoncia,

Por lo tanto, si osta rosorva os aceptada dontro do las Actas finalos 
do la prosonto Conforoncia, mo voró on la obligación do hacor una rosorva pa
ra mi país on el sontido do quo Chilo so rosorva el dorocho para usar cualquior
frocuoncia dol Plan OR asignada a cualquior país y con 1 kilowat do potoncia.

Lo ruogo, soñar Prosidonto, quo la prosonto doclaración soa incluida 
on ol acta do la prosonto rounión0n

El dologado do la República Argentina:

nMi Dologación ha dobido prosontar, on su nombro y on ol do la Ropu-
blica do Bolivia, una contra rosorva con motivo do la reserva presentada por 
la Ropública do Chilo a raíz do una rosorva anterior do la República Oriontal 
dol Uruguay quo so rofioro al plan móvil aoronáutico ''OR”, A propósito do olla 
declaramos que hornos hocho, con ol apoyo do los domas paísos firmantes do la 
oontra rosorva, cuanto ha ostado a nuostro alcanco por evitarla* Todavía pon- 
samos quo ol espíritu do cooperación do los paísos involucrados on la rosor
va primará sobro todas las domas cuestiones y on tal sontido declaramos for
malmente quo dosoaríamos vivamente quo llegaran a un acuordo bilateral, lo 
quo nos pormitiría retirar 1c. contra rosorva que hornos suscrito muy a nuostro 
posar,”

El dologado do Paraguay;

”Siondo nuostra Roprosontación una do las signatarias do la contra 
rosorva conjunta, a la quo ha hocho alusión la Delegación argentina momentos 
antos, dobomos haoor prosonto quo nuostro criterio coincido con la idoa ox- 
prosada por dicha Dologación,
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En la alternativa de existir la posibilidad del retiro de la reserva 
chilena, sobre bases equitativas, dejamos constancia de que este heoho coin
cidiría totalmente oon nuestro anhelo? y determinaría que nuestra Delegación 
dejase sin efecto su contrarreserva*

Finalmonto, seáor Prosidonto? nos permitimos expresar nuestra oonfor 
midad con los torminos generales dol Acuordo final y sus aditamentos, do suor 
to quo nuestra Dologacion ha do firmar las Actas definitivas? elaboradas por 
osta Conforoncia

El dologado do Chile:

"Sonor Prosidonto? No acopto la intervención, que ha tenido la Dolo
gacion do Argontina.y la do Paraguay, como haciendo aparocer a Chilo quo al 
prosentar su contrarrosorva, soa quion. deba reconsiderarla* Esto, soñor Pro
sidonto, en ningún caso, y si osta Conforoncia acepta la rosorva dol Uruguay, 
quo va contra las asignacionos do frocuoncias quo tiono Chilo on ol Plan !,0Rn 
y quo ostá on contra dol Roglamonto y dol Convenio do Atlantic City, ya quo 
ostá ostablocido claramente quo ningún país puedo aumontar la potoncia do sus 
asignacionos si con olio causa intorforonoia a otro país, osta Conforoncia de 
bo acoptar las consecuencias# Si la actual Conforoncia acopta quo un país, co 
mo ol Uruguay, so salga dol Roglamonto y Gonvonio do Atlantic City, tambión 
tfono quo acoptar quo las contrarrosorvas so salgan también do los roglamon- 
toso Por lo tanto, los- paísos quo han presentado contrarroserva dobioran pri 
moramente proocuparso do quo la responsabilidad do la contrarrosorva do Chilo 
la tiono directamente ol Uruguay*9

El dologado do Grocia:

,fMi Dologación está dispuesta a votar en favor dol Acuordo y dol Pro 
tocolo final, y a firmarlos con una rosorva formal relativa al artículo 11 
dol Acuordo, quo so. rofioro al establecimiento do los proyoctos do planos pa 
ra la radiodifusión por altas frocuoncias*

En osto artículo so estipula quo las Administraciones, al prosontar 
sus solicitudos, tondrán quo tonor on cuonta quo ol númoro do asignaoionos 
provistas on ol Plan básico do Moxioo mo puedo sor aumentado considorablomonto*

Mi Dologación no puedo acoptar osta restricción porque al sor prepara 
do ol Plan básico do Moxico no so tuvioron on cuonta las nocosidados do Gro
cia*

Grocia figura on ol Plan básico do Moxico con 6 frocuoncias horas so- 
lamento, lo quo ostá fuora do toda lógioa on relación con sus omisionos ac
tualmente en.sorvicio y con las características dol país, talos como, per ojem 
pío, su población, su suporficio, su configuración goográfica, sus numerosas 
comunidades, dispersas por todo ol mundo y, sobro todo, su marina morcanto, 
quo ocupa uno do los primeros puestos on ol mundo y navega por todos los ocoa 
nos*

La Conforoncia do Floroncia/Rapallo ha roconocido sin dificultad ol 
trato injusto quo so dio a Grocia on ol Plan básico do Máxioo*

La Dologación do Grocia formula a osto ofooto una rosorva formal on 
cuanto a los derechos de su Administración*
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El toxto do nuostra rosorva ha sido ontrogado on Soorotaría, para su 
inclusión on ol Protocolo final*”

49* El dologado do China:

”La Dologación do la Ropública do China ostá autorizada? sogun ins- 
truccionos rocibidas y dontro do los poderos quo so lo han conforido? para 
firmar las Actas finalos do la Conforoncia* La rosorva quo tiono quo formular 
acerca dol Plan do radiodifusión por ondas modias para la Rogión 3 so ha on
trogado oportunamonto a la Socrotaría do la Conforoncia y figura on ol docu
monto num* 389*

Si bion os vordad quo la votación a quo va a procodorso sobro las Ac
tas finalos podría disponsarnos do osta declaración? quoromos? sin embargo? 
aprovechar osta ocasión para oxprosar nuostra satisfacción por ol resultado 
obtonido* El A.ouordo final no puodo sor otra cosa quo la oxprosion do una 
transacción salida do la cooperadón do cuantos han querido asistir con su con 
tribución a la obra común* Y no os sino lógico quo no puoda rospondorso plona- 
monto a los dosidorátums do cada una do las dologacionos* Poro no os menos 
cierto quo a posar do las imporfocolonos quo cualquiera do nosotros puedo re
prochar lo9 ol rosultado logrado constituyo un gran paso hacia adolanto on 
nuostros esfuerzos por una utilización más ordenada dol o.spoctro radioolóctri 
co* Al dar cuonta do nuostra participación on osta Conforoncia? cada uno do 
nosotros será consciente do habar oontribuído útil y libromonto a la solución 
do los problomas difícilos con los quo hornos tonido quo onfrentarnos? aunque 
algunas delegaciones? sólo animadas por su voluntad do obstrucción? nos hayan 
ropotido hasta la saciedad? durante mas do tros mosos? cjuo estábamos haciendo 
una obra ilogal? injusta? discriminatoria y no so quo mas aun? y quo? por /en
cima do todo? nuostras dooisionos las adoptábamos bajo la prosión do algunos 
do ontro nosotros. Nos adhorimos a las protostas quo so han hocho contra es
tas acusaciones* En varias declaraciones so ha aludido a la llamada "Repúbli
ca Popular” do China* Estimamos? como todos ustedes? quo al final de esta Con 
ferencia no puodo hacorso mayor caso do ostas alusionos? sobro todo dospuos 
dol fallo dictado por la Asamblea on lo relativo a ciortas pretensiones apun 
tadas dosdo ol comionzo do nuostras sosionos*

Señor Presidente, sentimos gran plaoer asociándonos al justo homena
je que distintos oradores? con elocuencia que yo no puedo igualar, han rendi 
do a usted mismo? soñor Presidente? al Sr* Gross? Secretario de la Conferencia, 
al Sr* Petit? Presidente do la I*P*R*B, y a cuantos colaboradores le rodean 
y secundan* Queremos expresar también nuostra satisfacción por el placor que 
nos ha procurado el ambiente estimulante do nuostra estancia on Ginebra? sedo 
do nuostra Unión y oiudad testigo do tantos osfuorzos do cooperación interna 
cional*

El Consojo do Administración? on su próxima Reunión, registrará? sin 
duda? con la satisfacción más viva?’ ol óxito do osta Conforoncia? do. inicia
tiva suya? aprobada dospuos por la mayoría do los Miombros do la Unión*,”

50* El dologado do Indonesia haco la siguionto declaración:
”La Dologación do Indonesia firmará ol Acuordo* Su rosorva so ha pu 

blicado ya on ol documento num* 385* Finalmonte? scílor Prosidonto, dosoo ex 
presar mi roconocimionto a usted y a todos los dologados on gonoral*”

-4
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La República Dominicana se complace en anunciar que firmara el 
Acuerdo. Lamenta, sin embargo, haberse visto obligada a formular una re
serva relativa al plan de asignación para el servicio móvil marítimo radio- 
telegrafico.

Creemos que en lo porvenir las condiciones de entrada en vigencia 
y la buena voluntad de las administraciones crearan una situación que haga 
inútil esta reserva.. Nos satisfaría que fuera así y, por nuestra parte, 
daremos prueba de la mejor buena voluntad para que el Acuerdo que acabamos 
de aprobar constituya un éxito.

52. El delegado de Nicaragua i

"La Delegación de Nicaragua considera que el Acuerdo constituye un 
gran paso hacia adelante en el dominio de las telecomunicaciones, y lo. fir
maremos sin presentar reserva alguna."

53; El delegado de Irán s
"La Delegación de Irán firmara el. Acuerdo y las Actas finales de 

esta Conferencia. Solo lamentamos haber tenido que formular la reserva que 
figura en el documento núm. .460. Aunque no estemos totalmente satisfechos 
de las Actas finales de esta Conferencia, haremos cuanto este a nuestro al
cance para respetarlas, dentro de un espíritu de cooperación."

54* El delegado de la U.R.S.S. i
"Estimo necesario hacer una serie de observaciones acerca de las 

declaraciones de ciertas delegaciones, formuladas en el curso de la sesión 
de hoy.

En su intervención, el delegado de los Estados Unidos de America 
ha aludido al documento núm. 470, publicado por la Delegación soviética.
En este documentó hemos dado a conocer nuestro juicio sobre las decisiones 
de la presente Conferencia. Hemqs señalado el carácter irregular e ilegal 
de estas docisiones, impuestas por la Delegación de los Estados Unidos de 
America, y hemos enumerado los argumentos en que se fundan nuestras conclu
siones. Hemos señalado, ademas, el papel particular de los Estados Unidos, 
iniciadores de estas decisiones que infringen las disposiciones del Regla
mento y del Convenio, y que socavan los fundamentos de la Union Internacio
nal de Telecomunicaciones.

Asimismo hemos hecho observar que .es sobre los Estados Unidos de 
America precisamente sobre los qüe recae la responsabilidad de estas deci
siones y de cuantas consecuencias se deriven de las mismas.

■Nuestras observaciones se referían precisamente a la Delegación 
de los Estados Unidos de America y nada mas que a; ella, y el delegado de 
los Estados Unidos ha intentado vanamente hacer 'creer que nuestras obser
vaciones se referian a todas las delegaciones de la .presente Conferencia.

51* E1 delegado de la República Dominicana :
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No hay que confundir la Delegación de los Estados Unidos de America 
con las demás delegaciones. Queremos señalar esta diferencia que existe 
ontro la actitud respectiva de las delegaciones. Es la Delegación de los 
Estados Unidos de America, y no ninguna otra, la que ha impuesto a las de
más decisiones que la favorecían. El delegado de los Estados Unidos do 
America ha pretendido que nuestras declaraciones "no tenían fundamento al
guno9. Esperábamos que el delegado de los Estados Unidos nos presentase 
hoy algunas pruebas de lo afirmado por el.

Sabido es ̂ que en el curso de sus intervenciones, de igual modo que 
en el documento num, 470, la Delegación de la U.R.S.S. ha fundado siompre 
sus conclusiones en hechos concretos.

Hoy vemos que ni nosotros ni la presento Asamblea hemos oído nada 
por parte del delegado de los Estados Unidos de America, que no ha presen
tado ni un solo argumento concreto y que se ha limitado a hacer afirmacio
nes gratuitas. En'respuesta a nuestros argumentos, relativos al carácter 
ilegal e irregular de las decisiones proyectadas por la Conferencia, ol 
delegado de los Estados Unidos no ha podido presentar objeciones concre
tas, y todos lo hemos visto. Es, pues, evidente que precisamente la in
tervención del delegado de los Estados Unidos es la'infundada y la que, de 
probar algo, no prueba sino su nervosismo, •

^Cuál es, entonces, la razón de este nervosismo? Es evidente i 
el objetivo real de los Estados Unidos, y su papel en la adopción de estas 
decisiones ilegales y contrarias a los intereses de los Miembros de la 
Union, ha sido puesto a la luz del día y desenmascarado en el seno de la 
presente Conferencia,

El delegado de Filipinas ha hablado de "franqueza", Su conducta 
debe evidentemente servir de ejemplo en esta cuestión. En el servo do esta 
Conferencia, hemos sido testigos en diversas ocasiones del hecho de que el 
delegado de Filipinas estaba siempre "verdaderamente encantado" de toda 
proposición de los Estados Unidos de America y se hacía constantemente el 
abogado ferviente de sus protectores.

La actitud de esta Delegación no nos sorprende lo más mínimo, y 
comprendemos muy bien por que' esta actitud era la única que podía adoptar 
el delegado de Filipinas, La intervención del delegado de Filipinas no 
merece ninguna observación.

El representante del Kuomintang ha intervenido también con sus 
insinuaciones de costumbre. Consideramos indigno de la presente Conferen
cia escuchar las intervenciones de este caballero, que no representa a na
die si no es a sí mismo.

Termino mi declaración. La Delegación de la U.R.S.S. comprueba 
una vez mas el carácter ilegal y nada satisfactorio de las decisiones de 
la presente Conferencia, que se ha adentrado, instigada por los Estados 
Unidos do America, en oí camino de vulgares infracciones del Reglamento 
y del Convenio, que socavan los fundamentos de la U.I.T. Nosotros no 
apoyamos estas decisiones, votaremos contra su adopción, y tenemos ol pro
pósito de seguir ajusta'ndonos a las bases legales de la Unión,
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El delegado de los Estados Unidos de America ha declarado que su 
Delegación firmara el ,fAcuerdo0 sin reservas. Tal declaración presta a 
la risa. ¿Que’ reservas puede formular la Delegación de los Estados Unidos 
de. America si es ella misma la que ha dictado esas decisiones?

Nuestra experiencia en materia de explotación, nuestros conocimien
tos de las radiocomunicaciones, nos prueban que esas decisiones no llevaran 
a la mejora sino a la agravación de las condiciones de explotación de las 
radiocomunicaciones, y creemos necesario llamar la atención de los delegados 
sobre este hecho.

Por ello estimamos que la presente Conferencia ha defraudado las 
esperanzas de los Miembros de la Unión y que sus decisiones no haran sino 
perturbar y agravar las condiciones de explotación de las radiocomunica
ciones.

La cuestión de las decisiones ilegales adoptadas por la presente 
Conferencia se examinara en la próxima. Conferencia de plenipotenciarios.

Estimamos que la primera tarea de los Miembros de la U.I.T. con
siste, como antes, en el establecimiento y en la adopción de una Lista In
ternacional de Frecuencias - única, completa, coordinada en la que se 
tengan en cuenta las necesidades de todos los países Miembros de la Union 
sin discriminación alguna, ‘Antes de la preparación y de la puesta en vi
gencia de tal Lista, la transferencia al Cuadro do Atlantic City os inad
misible.

La U.R.S.S. hara cuanto este' a su alcance por ayudar a la U.I.T, en 
el cumplimiento de su misión sobre una base legal, para llegar a decisiones 
regulares y para lograr también una mejora efectiva de-la explotación de las 
radiocomunicaciones,,f

NOTA DE SECRETARÍA :

El acta de la 19a sesión se ha dividido en dos partes (Documentos 
4.90/1 y 4.90/II), La parte I, que forma el presente documento, contiene 
las declaraciones de las delegaciones, y la parte II, la continuación del 
debate y las decisiones de la Asamblea.
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1, Al no formularse más declaraciones# el Presidente somete a votación
' nominal la aprobación del Acuerdo, con sus Apéndices# Anexos# Resoluciones y 
Recomendaciones•

2. Resultado dé la votación;

A favor de la aprobación del Acuerdos 52

(Argentina# Australia# Austria# Bélgica# Bolivia# Brasil# Ca 
nada, Ceilán# Chile# China# Ciudad del Vaticano# Colonias 
del Reino Unido# Cuba# Dinamarca# República Dominicana# Egip 
to# España# Estados Unidos de America# Etiopía# Franoia# Gre 
cia# Indonesia# Irán# Irlanda# Israel# Italia# Japón, Luxem 
burgo# México# Monaoo# Nicaragua# Noruega# Nueva Zelandia# 
Pakistán# Panamá# Paraguay# Países Bajos# Filipinas# Portu
gal, Miarruecos y ;Tunez, R.F.P* de Yugoeslavia# Reino Unido, 
Suaoia# Suiza# Siria# Territorios de los Estados Unidos de 
America# Territorios de Ultramar de la República Francesa# 
Territorios portugueses de Ultramar# Unión Sudafricana# Uru 
guay# Venezuela, Colonias españolas) 5

En oontra de la aprobaoión del Acuerdo; 9

(R.P. de Albania# R.S.S. do Bielorrusia# R.P. de Bulgaria# 
R.P. de Hungría# República de Polonia,. R.S.S# de Uorania# 
R.P# Rumana# Checoeslovaquia# U.R.S.S.)!

Abstenciones: 2 (Birmania# India);
Ausentes: 22..

3« El Presidente dice que la decisión que la Asamblea acaba do tomar a
medianoche tendrá, sin duda alguna# considerable importancia histórica para 
ol mundo do las radiocomunicaciones.
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4, El delegado de la Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas hace
la siguiente declaración í

”La Delegación de la U.R.S.S* declara su desacuerdo con las decisio
nes incorrectas e ilegales adoptadas por la Conferencia*

Nuestro punto de vista con respecto a estas decisiones están plena
mente expuesto en la declaración que nuestra Delegación ha hecho con ante
rioridad a la votación.

Hemos votado contra estas decisiones ilegales y declaramos que la 
U.R.S.S, no se considera obligada por ellas.”

5* Da Delegación de lq República Popular de Albania v de la República
Pqpular de Bulgaria declara lo que sigue t

“Las Delegaciones de las Repúblicas Populares de Albania y de Bulga
ria declaran después de la votación y aceptación de las “Actas finales” de
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones por la 
Asamblea Plenaria de la C.A.E.R. que han votado en contra de la aceptación 
de dichas “Actas finales” por las razones expuestas en sus declaraciones 
anteriores a la votación*

Las Repúblicas Populares de Albania y de Bulgaria no se considéran 
Obligadas por las decisiones injustas e ilegales tomadas por la Conferen
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951.”

6. El delegado de la República de Polonia declara lo siguiente ?
”0on referencia a la adopción por la Conferencia Administrativa Ex

traordinaria de Radiocomunicaciones de las Actas finales de la C.A.E.R, 
(Ginebra 1951) , es decir, del protocolo final y del Acuerdo, la Delegación 
do la República do Polonia declara *
1. Que, por las razones expuestas por nosotros en una declaración proee- 

. dente, las Actas finales de la C.A.E.R. son totalmente inaceptables para la
República de Polonia* En consecuencia, la Delegación de la República do 
Polonia ha votado en contra de su adopción.
2, La República de Polonia no se considerará obligada por las decisiones 
incorrectas e ilegales adoptadas, decisiones que son completamente contra
rias a las disposiciones del Convenio de Telecomunicaciones (Atlantic City 
1947) y, espocialmente, al Artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes,
3* La Delegación de la República de Polonia reserva para su país el
derecho de notificar y utilizar frecuencias de conformidad con las disposi
ciones del Artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones y de acuerdo 
con la declaración que hemos hecho anteriormente,”

Be
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7# El delegado de la República de Filipinas protesta enérgicamente oontra
las maliciosas insinuaciones a Filipinas heohas por el delegado de la U#R#S#S, 
insinuaciones que estima no deben incluirse en las aotas, por no ser dignas 
de figurar en ellas*

8* El delegado de la República Popular de Hungría dioes

11 La Delegación de la República Popular do Hungría ha votado contra la 
aceptación do las "Actas finales do la Conforoncia Administrativa Extraordina 
ria do Radiocomunicaciones11 por las razones apuntadas on las declaraciones 
quo ha hocho antes do efoctuarso la votación#

En nombro do la Administración do la Ropública Popular do Bingría, 
declaro quo mi Administración no so considera obligada por ostas decisiones 
injustas o ilogalos> adoptadas por la Conforonoia Administrativa Extraordin¿ 
ria do Radiocomunicacionos, Ginobra, 1951"*

9o El dologado do Egipto anuncia, ontoncos, para probar quo la mayoría
quo ha votado on favor os mas abrumadora todavía, quo a posar do haber ostado 
ausontos.do la sosión, las Dologacionos dol Líbano y do Arabia Saudita firma
rán las Actas finalos.

Cita, sin oomontarlo, ol artículo 18 dol capítulo 6 dol Roglamonto 
Gonoralí "Por rogla gonoral, las dologacionos quo no consigan haeor provalo 
cor su critorio sobro una proposición acoptada por las domas dologacionos, 
dobórán procurar adhorirso a la opinión do la mayoría#"

10, El dologado do Chocooslovaauia haco la siguionto doclaraoión:

"La Dologación do Chocooslovaquia ha votado on contra do la aoopta- 
oión do las "Actas finalos" do la Conforoncia Administrativa Extraordinaria 
do Radiocomunicacionos por las razónos por olla oxpuostas antes do ofoctuar- 
so la votación,

Nuostra Delegación doclara, on nombro do su Administración, quo la 
Administración do Chocooslovaquia no so considora obligada por las docisionos 
injustas o ilogalos adoptadas por la Conforoncia Administrativa Extraordina
ria do Radiocomunicacionos, y quo, on lo futuro, su actuación so ajustará a 
sus doclaracionos hochas antos do la votación#"

lio El dologado do la Ropública Popular Rumana haco la siguionto doola-
raciónj

La Dologaoión do la Ropública Popular Rumana considora quo la doci- 
sion adoptada por osta Conforoncia, rolativa a la adopción dol Acuordo y do 
sus Anexos, os injusta o ilogal#

Ha votado on contra do osta docisión, on virtud do las razones por 
olla oxpuostas antos do la votación#

La Dologación do la Ropública Popular Rumana doclara que su Adminis
tración no so considora obligada por las docisionos orrónoas oontonidas on 
las Actas finalos do osta Conforoncia#"

La



12, El delegado do la República Socialista Soviética de Blolorrusla de-
clara t

tfEl delegado de la R.S.S. de Bielorrusia ha votado en contra de la 
aprobación de las ”Actas finales” de la C.A.E.R,. Consideramos que la de
cisión adoptada es errónea o ilegal.

La Delegación de la R.S.S. de Bielorrusia declara que la R.S.S. de 
Bielorrusia no so considera obligada por esta decisión.”

13» El Presidente pregunta seguidamente a los delegados que indiquen, con
carácter informativo, si se proponen o no firmar las Actas finales.

Contestan en el sentido de que están dispuestas a firmar las Actas 
finales las siguientes 62 delegaciones J

Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Solivia, Bra
sil, Canadá, Ceilan, Chile, China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Colonias 
del Reino Unido, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, 
España, Estados Unidos do America, Etiopía, Francia, Grecia, India, Indonc- 

• sia,'Irán, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Líbano, Luxemburgo, 
México, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Panamá, Para
guay, Países Bajos, Filipinas, Portugal, Marruecos y Túnez, Yugoeslavia, 
Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria, Territorios de los Ec-tados Unidos de 
América?. Territorios de Francia do Ultramar, Territorios portugueses de 
Ultramar, Tailandia, Turquía, Union Sudafricana, Uruguay, Venezuela, Viet 
Nam, Yemen, Posesiones españolas.

Las siguientes delegaciones manifiestan que no firmarán las Actas 
finales i

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. de Hun
gría República de Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, 
U.R.S,S.

II. ACTAS DE U S  OCTAVA Y DECIMA SESIONES (Documentos 329 v 355)

Se aprueba el Acta de la octava sesión (documento num. 329) con las 
siguientes enmiendas s
Párrafo 83 i En la octava línea, sustituyase ”En esta ultima Conferencia1*, 

por f,En la presente Conferencia”.

Se aprueba, sin observaciones, el Acta de la decima sesión (documento 
num. 355).

(Doc. 4-90/II-S)

Be
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Se deoide que las Actas pendientes de aprobaoión de la Asamblea pie 
noria sean aprobadas por el Presidente de la Conferencia, de acuerdo con el 
preoedente sentado en la Conferencia de Atlantic City, como una modificación 
y ampliación del artículo 21 del Reglamento Interno.

SI Presidente declara que continuara gustosamente en Ginebra durante 
algunos días para realizar tal misión.

Se levanta la sesión a la 1.15 a.m.

Los Relatores: El Secretario 
de la Conferencia

Vo B°
El Presidente

D« Hobden 
H. Eeaton

Gerald C. Gross van der Toorn

La
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Asuntos tr «atados» 1# Aprobación de las actas de las siguientes sesiones i

Séptimo, sesión (Documonto núm# 328)
Novena sosión. (Documento núm# 330)
Undécima sosión (Documento núm# 372)
Duodécima sosión (Documento núm# 444)
Decimoquinta sesión (Documento núm* 4.65)
Decimonono sosión (Documento núm* 4-90/II)

2# Firma dol Acuordo#

Documonto núm* A91-S
4 do diciombro do 1951



►
- 2 -

(Doc» 491-S)

Albania (República Popular de)? Arabia Saudita (Reino Uo)? Repú
blica Argentina? Federación de Australia5 Austriaj Bélgica, República So
cialista Soviética de Bielorrusia? Birmania? Bolivia? Brasil? Bulgaria (R* 
Popular de)? Cañada? Ceilan? Chile? China? Colonias-, Protectorados, Terri
torios do Ultramar y Torritorios bajo mandato o tutela del Reino Unido ̂ de 
la Gran Bretaña c Irlanda dol Norte? Torritorios de Ultramar de la República 
Francesa y Territorios administrados cono talos? Costa Rica ?Cuba ?DinrairoafRe
pública Dominicana? Egipto? España? Estados Unidos de America? Etiopía? 
Francia? Grecia? fíaiti? República Popular de Hungría? India? Indonesia 
(República do)? Irán? Irlanda? Estado do Israel? Italia? Japón? Líbano? Lu- 
xonburgo? México? Monaco? Nicaragua? Noruoga? Nuova Zelandia? Pakistán?
Panana? paraguay? Países Bajos? Antillas•holandesasi Surinan y Nueva Guinea? 
Perú? Filipinas (República de)? República do Polonia?^ Portugal? Protectora
dos franceses de Marruecos y Túnez? Yugoeslavia (República Federativa Po
pular)? República Socialista Soviética do Ucrania? República popular Runana? 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte? Suiza? República do 
Siria? Checoeslovaquia? Territorios de los*Esthdofe Unidos de America? Terri
torios portugueses do Ultramar? Union Sudafricana y Territorio del Sudoeste 
de /.frica? Union do Repúblicas Socialistas Soviéticas? Uruguay.(República 
Oriental do)? Venezuela (Estados Unidos de)*

Observadores t

Zona soviética de Alemania •
Zonas francesa, británica y americana, de Alemania

Empresas privadas de explotación:

Conpagnie Genérale de T*S*F«
Conpagnie Radio-Franco 
Conpagnie Radio-Maritimo 
Conpagnie Radio-Orient 
Torres Quovedo Co*
B«B#C*
Orgañizacionos internacionales 1

Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l*FJl*B*)
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C*C*I*R*) 
Nociones Unidas
European Broadcasting Union (E*B«U«)
International Air Transport Association (l.A«T*0*)
Intornational Broadcasting Organization (l»B*0*)

Notaj Observóse que en la l£n* sesión, celebrada el 1 de diciembro de 1951 
(Documento núm« AGI)f estuvieron presentes las siguientes empresas 
privadas do explotación*,
Compagnio Genérale do T*S*F*
Conpagnie Radio-Franco 
Conpagnie Radio-Maritinc 
Conpagnie Radio-Orient

Prosontos i

Adninistr aciones t

*
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y las siguientes organizaciones intornacionalos i
% .y ,

Junta Internacional ele Registro tío Frocuencias (l#F#R*B®)
Comité Consultivo Internacional ele Radiocomunicaciones (C#C*I#R.) 
Naciones Unidas
European Broadc'ast'ing Union (E©B#U«>)
International Air Transport Association (I#A»T#0#)
International Broadcasting Organisation (l*B«oO

El Presidente abre la sesión a las 4»15 p#m*

'' 1GTR DE LA SÉPTIMA SESIÓN (Documento num» 328)

Se aprueba el acta con las siguiontos enmiendas:

Pagina 26, párrafo 5.25, línea 1» la palabra "market" debo -loorso "marked"
(concierne solamente al texto ingles)

* *
Pagina 28v, párrafo 5*35a No se reproduce in extenso la declaración a la que

se refiero'el delegado del Canadá en este párrafo#
(El ‘texto completo figura como anexo a este docu-̂  
monto)#

ACTA DE LA NOVEN/.. SESIÓN (Documento nán» 330) •

Fue aprobada ol acta con una enmienda que concierne solamente al 
texto francos# .

ACTA DE LA UNDÉCIM; SESIÓN (Documento nurn 372)

Fue aprobada el acta con 1a siguiente enmiendat

Pagina 17, párrafo 2«6.« linea 2a#: Donde dice "*.# banda de 14 - 150 kc/sn
dobo leerse: "»#* banda de 150-4000 kc/s11

APTA DE LA DUODÉCIMA .SESIÓN (Documonto núm# 444)

El acta fue aprobada, con las siguientes enmiendas *
página 17, después dol subpárrafo 2 del párrafo 3,101, añádase lo siguiente:

"La Delegación .do la U#R#S#S# considera irregular la decisión ado]D 
tada por la Asamblea plenaria do no incluir como apéndices las doclaracionos 
finales hechas por los países participantes en esta Conferencia on el proto
colo final anexo al Acta final*» -

página 16. 'párrafo 3#96/ tercera líneat Substituyanse las palabras 11 existen
países quo» por las siguientes: 
"varios países»o

Pagina 13, párrafo 3#69: La ultima frase dobo leerse como sigue:

"Considere, que para resolver el caso seria suficiente añadir las
palabras "ad- referendum" entro »##* lenguaje español" y "### on un solo ejem 
piar dol toxto original"»



1#5 ' ' Se aprueba el Acta con las siguientes enmiendas;

Pagina 11. párrafo 2» 58; Suprímase dicho párrafo y reemplácese por ol si
guiente;

,fSl Sr> Potit (l#F#R#B#) indica que la fecha de entrada on ser
vicio debería indicarse en la columna 2c, do acuerdó con lo indicado en el
párrafo 1 bis, 2*3#2*»

página 1Q« párrafo 2.A5; Suprímanse las notas marcadas en la línea 8 (con- •
cierno solamente al texto francos)

El delegado do la Argentina manifiesta quo-no se dispone todavía 
de los textos do las Actas en español, por lo quo se rosorva ol dorocho de 
presentar sus enmiendas, si tuviese quo presentar alguna, cuando disponga de 
los noncionados documentos#

ACTA DE LA DECIMONONA SESIÓN (Documonto num. ¿90/¡Ti)

1*6 So aprueba el Acta con las siguientes enmiondas;

página 4« línoa 1; Debe leerse cono sigue; «Nuostra Delegación declara, en
nombro.##» (conciorne solamente ni toxt.o .francos)

página 4t Insertase clospues del párrafo 13 la siguiente declaración dol de
legado do'la R#‘S#S# de Ucrania;

«La Delegación do la R#S#S* de Ucrania ha votado contra la apro
bación de las Actas finalos de la Conferencia porque considera,que la de
cisión adoptada os incorrecta e ilogal* La R#‘S*S« de Ucrania ño so conside
rará ‘sujeta por está'decisión incorrecta e ilegal».

página .1# párrafo 2: Debe añadirse o la lista de países que votaron c favor
de la aprobación dol Acuerdo, ol nombre de Costa Rica; 
por lo tanto ol número 'do países votantes a favor de la 
aprobación debe enmendarse de 52 o 53# ’ •

El delegado do la U.#R,S#S» refiriéndose a las restantes Actas, so 
reserva ól derecho do presentar enmiendas, si las tuviera, directamente al 
Secretario de la Conferencia#

El Presidente indica la aprobación on lo quo so refiero a las 
correcciones do los discursos do los delegados on cuestión# En el Acta de 
la 19a sosión figura una decisión general'relativa'al Acta final«

Se aprueba esto sin discusión*
2# FIRMA DEL ACUERPO \
2#1 Después de breve discusión se acuerda.colocar un asterisco al la

do del encabezamiento de- la página 50,' «ENTRADA EN VIGENCIA TE CIERTAS DIS
POSICIONES DEL• REGLAMENTO DE FtA-I0C0MUNICACIONES», y añadir la siguiente
nota al pie do la página;

«Para la entrada en vigoncia de loo artículos 10, 11 y 12 dol Re- *
glamento de radiocomunicaciones vease ol artículo 31 dol presento
Acuerdo»•

. - 4 -
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&CTA DE LA 15U SESIÓN (Documento núcu 465)



2.3

» 2.4

2.5

2*6

2*7

2*2 El delegado de Haitj indica que el nombro de su país se ha omiti
do do la lista de signatarios en la pagina 1 dol Acuerdo*

Rofiriondoso a la. rosorva colectiva que figura, on la pagina 79 dol
Acuerdo, ,1 delegado do les Colonias. Protectorados. Torritorios do Ultramar
y Torritorios ba.io mandato o tutela dol Roino Unido do Gran Bretaña o Irlanda. 
nanifiosta quo su rosorva se refiero únicamente al arca europea do la Ro- 
gion 1*

El delegado do la India solicita quo so supriman do su reserva los
números romanos !,I, II, III y IVn (paginas 64 y 65).

El Prosidonto, tona nota do ostos comentarios y dic^ que dispon
drá lo nocosario para que se hagan estas onniondas.

La As alible a. procede entonces a finar ol Acta, final do la Conferen
cia Administrativa. Extraordinaria do Radiocomunicaciones * -El Secretario nom
bra a las delegaciones para, que pasen por la. tribuna y pongan sus firmas en 
el /.cuerdo y Protocolo finalo

El Presidente pronuncia entonces el siguiente discurso do clausuras

"Caballeros* 64 paísós han firmado el Acta final.

■ ; Nuestro trabajo ha terminado* El.Orden dol día de la Conferencia 
ha terminado y se ha concluido un Acuerdo entre 64 países* No necesite de
cirles, todos cuantos han resuelto los muchos problemas intrincados que so 
nos han planteado-conocen la. importancia de oste Acuerdo. Tiono la importan 
cia do la Lista Regional do Frecuencias, la Lista Acronaútica y Marítima, la 
Lista de Onda larga, cubriendo todas olías milos de estaciones radiooloctri- 
cas* La importancia dol Acuordo on sí con sus procedimientos para la trans
ferencia do asignaciones a sus bandas apropiadas, ol procedimiento'interino 
do registrar las asignaciones do frecuencias, las disposiciones para el en
trada en vigoncia do diferentes Listas, la. responsabilidad conferida a la 
I#F*R*B* Todos ostos difíciles asuntos se han debatido, on un espíritu do 
nutura comprensión y el fructífero resultado de osto trabajo es un compromi
so muy ,,cstrochon, aceptable para la gran mayoría de los paísos* 'podemos vol 
ver a. nuestros hogares satisfechos por haber alcanzado algo de gran importan 
cia para la U*Í.T*, y para los servicios radioelectricos mundiales*

El factor alentador y lleno de esperanzas de todo ello ha sido 
que, especialmente durante la. segunda mitad de esta. Conferencia, ha. exisiti- 
do un anhelo do cooperación, un desoo do llegar a. una solución generalmente 
aceptable en un espíritu do mutura comprensión* Si un espíritu igual do coo
peración y do entondinoitno mutuo existiera en otras esferas do las a.ctivi¿ 
dados humanas, seguramente oste mundo sería, un lugar mejor do lo quo es* 
Esperamos quo este anhelo no se extinga.

Esta. Conferencia ha, tenido lugar durante una. opo.ca en 1.a. quo la. 
atmosfera general internacional no os muy despojada. Nos hubiéramos reunido 
on condiciones mas favorables y nuestras soluciones hubieran sido, sin duda, 
mas perfectas* Do todas, formas, felicitémonos de que frente a. las presen
tes condiciones difíciles dol mundo, osta Conforoncia. ha. sido capn/s de al
canzar resultados verdaderamente notables*

- 5 -
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El trabajo ha sido tan arduo como largo0 Muchos Grupos de trabajo y 
Grupo ad hoc empeñados en la tarea de preparar planes y detalles para el Acuor 
do, así como las Comisiones principales, han pasado por una temporada vordade 
remonto agotadora0 Muchos oxportos y los Presidentes do los Grupos y de las 
Comisiones principalos han trabajado durante largas horas haciendo frente a 
muchas dificultados© No .obstanto, ol grado de ontusiasmo y do voluntad con 
quo so ha roalizado esto trabajo os algo vordadoramonto extraordinario* Como 
Prosidonto do la Conferencia, uno do mis deberos ha sido ol do tratar do quo 
so realizaran las tareas dontro dol plazo provisto para la duración do la Con 
foroncia, y muchas vocos ho tratado do apresurar las tareas aún mas todavía; 
poro ha sido tal ol grado do cooporaoion y entondimionto quo hemos podido tor 
minar nuostros trabajos habiéndonos oxcodido muy ligoramonto dol tiempo pro
visto©

Quiaro por lo tanto folicitar a todas las Comisionos principalos, a 
sus Prosidontos, a sus Grupos y Subgrupos do trabajo, por lo quo han roalizado 
y por la forma en quo lo han hecho. Morocon moncion ospocial la Comisión do • 
Rodaccion, su Prosidonto y toda la Socrotaría* Soñor Gross, vuostro personal 
ha realizado maravillas y estamos profundamente satisfechos y agradecidos a 
ol* Quisiera sor intérproto do la gratitud do osta Asambloa por ol trabajo 
do cada uno do los quo han trabajado on vuostro dopartamonto# También moro
con una moncion ospocial los intorprotos quionos, por su |ran competencia, 
han facilitado nuestro trabajo, así como los oporadoros técnicos del sistoma 
do interpretación, Al Sr# Potit quiero docirlo quo on osta Conforoncia hornos 
aprendido a estimar on alto grado a la I*F»R#B* Ella ha proparado la Confo
roncia oxoolontomonto y a lo largo do ostos tros moses y modio han contribui
do espléndidamente a la soluoion do nuostros problemas © Así puos, Sr. Potit, 
muchas gracias, a Vd0 y a todos los miombros do la I#F.R*B* por sü ayuda* A 
todos olios y también a mi porsonal, gracias por vuostra ayuda y por vuostra 
cooporaoion conmigo on ol trabajo como Prosidonto#

Todavía quiero docir algo más a la I#F*R#B* En sus cuatro anos do 
existencia todavía no ha tonido ocasión do trabajar oomo Junta# Hasta esto 
momento únicamente ha trabajado como Miembro Internacional de la J„P.F*, pero 
ahora, on osta Conferencia; se lo han asignado importantos misiones en ol 
Acuordo# Vuostra misión será difícil poro importante para los Miembros do la 
U#I#T#, y dosoo a la Junta ol juicio y fortaleza nocosarios para cumplir con 
éxito su nueva misión#

Caballeros, no todos ostamos satisfoohos con el Acuerdo* Quizas soa 
característica do las transaocionos sabias quo ol doscontonto soa compartido 
ontro todas las partos* Poro yo llamaría vuostra atonexon hacia algunos fac
tores ospocialos# La discusión, y también algunas do las rosorvas han mostra 
do la oxistoncia do dudas, dosconfianza y hasta tomoros on relación con ol 
oumplimionto dol Acuordo* Esto os compronsiblo# Poro las dudas, los temores 
y la desconfianza no son por lo gonoral buenos consejoros y dobomos roompla- 
zarlos por la confianza, la comprensión mutua y ol valor» Es vordad que aho
ra quo hornos trabajado juntos durante tanto tiompo hemos aprendido a conocer 
nos unos a otros y no soría difícil quo nos llevásemos con nosotros algo del 
espíritu do cooporaoion quo ha roinado aquí para rosolvor nuostros problemas 
on contacto y confianza mutuos* Si tonomos dudas,' dificultados o contratiom- 
pos, procuremos rosolvorlos exponiéndolos claramente y trabajando juntos» Es 
preciso que decidamos aquí y ahora quo cumpliromos este Acuordo con un espí
ritu do buona voluntad y quo nuostros actos során-guiados por considoraciones 41
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morales* Entonces y sólo entonces podran los países que han decidido no fir 
ñor todavía el Acuerdo, ver las' ventajas y los resultadosf entonces volve
rán a considerar su posición y aceptaran ol Acuerdo que henos concluidoa Efos 
otros les rccibironos ontoncos con los brazos abiortos cono signatarios con 
nosotros así cono sentinos chora la pona do que nuostros caninos vayan tempo 
ralncntc divergentes. Espéranos sinceramente quo estos■caninos vuelvan a on 
contrarsc pronto y que volvamos a trabajar juntos por un objetivo común©

y ahora ha llegado el momento do dejar Ginebra* So no haco extra
ño no volvemo a sentar en esta Sala otra vez, no volver a ver los rostros 
quo so nos han hecho tan familiares en los tres meses y'medio do la Confe
rencia, no estar en Ginobra ya ñas* Nos habíanos acostrunbrado a amar este 
lugar, el pacífico y bello país do Suiza así cono a sus habitantes« Nuestro 
respeto y gratitud a la Ropública y Ciudad do Ginebra y al P*T*T* suizo por 
su ayuda y amabilidad hacia nosotros* Tenemos que dejar todo esto así cono 
también todos y cada une a cada, uno y todos do nosotros«. Desdo el día 16 
de agosto nos henos ido conociendo cada día mejor3 ahora sabemos los nombres 
do todos nosotros y nos conocemos los rostros* pero también sabemos algo que
esta detras do estos rostros, ol carácter y no solamente el exterior, Nues
tro trato nos ha permitido conocer al verdadero individuo, a la personali
dad que hay on cada uno do nosotros* Generalmente estos encuentros con la 
verdadera personalidad suolon ser muy breves, pero dejan siempre una pro
funda impresión que suelo ser el fundamento de una oterna amistad *

Ha sido un gran honor para mi sorvirles como presidente y los 
agradezco fervientemente su confianza y'ayuda*' Vamos a separarnos para re
grosar a nuestros hogares, a nuostro trabajo, con nuestras familias, a. ha
cer nuestra vida cotidiana* Les Gcsoo a todos ustedes un buen viajo do re
greso, y felicidad y éxito on su trabajo, para bien do sus países y de la. ce 
munidnd internacional do naciones*” (prolongados aplausos) ~

El delegado do Italiai

Pemitidme, como decano do la Conforoncia, añadir algunas palabras 
a lo que nuostro Prosidonto acaba de decir*

Haco tros meses y medio quo ccmonzó la Conferencia5sontíamos en
tóneos algunos temores en cuanto a su resultado* Hoy podemos estar orgullo
sos al comprobar quo después de difíciles y arduos trabajos y de mutuas cor 
cesiones hemos llagado a un acuerdo que permito esporar que la utilización 
del espectro radioclcctrico estara ordenada dontro de cierto tiempo y que on 
la medida do lo posible estarán atendidas las nocosidados de los servicios 
de radiocomunicacionos de todos los países*

Claro os quo todavía falta mucho por hacoi;, poro tenorios confian
za en que ol espíritu de colaboración intornacional y la obra do la I*F«R*B. 
han do permitir quo so venzan las dificultades que puedan surgir en la apli
cación do nuestras decisiones, como tambión le tenemos en quo la mejora de 
la situación internacional facilite mucho las rolacioncs entre los diversos 
países*



Entre tanto, poderíos estar contentos de los resultados obtenidos 
y felicitar vivamente al Sr. van dar Toorn, presidente de la Conferencia, ol 
cual, gracias a su serenidad, a su competencia, a su prudencia y a su fir
meza, ha podido conducir a la Conferencia hacia su termino con mano segura*

También queremos folicitar a los señores Presidentes de las Comi
siones y de los numerosos Grupos de trabajo, como igualmente a todos los 
delegados y al presidente y a los miombros do la I*F«RcBo por su concurso en 
la ejecución de los trabajos? a los relatores,' que han redactado siempre 
informes bien hechos y en poquísimo tiempo, a los interpretes, quo con tan
to animo so han dedicado durante horas y horas a una labor agotadora*

Hemos podido darnos cuenta do que en los períodos do actividad 
.excepcional,' y especialmente durante los últimos días, todos los servicios 
de la Conferencia han funcionado regularmente merced a los esfuerzos dol 
Secretario do la Conferencia, Sr. Gross, do sus asistentes y equipos de tra
ductores, mecanógrafos, personal de la roneo y otro.

No me os posible-dejar de lado al'servicio do los delegados, ase
gurado por la Administración suiza, do C®ToT», representada por el 
Sr. Brunnor, tan conocido do todos nosotros, siempre presento y dispuesto 
siempre a atender nuestros deseos (Aplausos).

A todos, mi sincero reconocimiento*

Permitidme que también diga, en nombre de los miembros do la relega
ción italiana, lo que nos ha conmovido la profunda simpatía, quo las autori
dades y asociaciones y el pueblo suizo, on general, han demostrado hacia 
nuostra patria, con ocasión de las terribles inundir. clones dol valle del po, 
y el magnífico rasgo de solidaridad y de celo de cuantos han dado su ayuda
a la población víctima de osta catástrofe sin procedente,, Nuestra omocion
ha sido profunda, y expresamos a. todos nuestra viva y sincera gratitud*

Para terminar, deseo dirigir un saludo amistoso a todos los miem
bros do la Conferencia, la mes representativa do la Union, puesto que agrupa
a los delegados do 75 países, observadores de empresas privadas de explota
ción reconocidas, otras instituciones especializadas y organizaciones inter
nacionales. Y formulo el voto do que la ¿tura Conferencia do Rediocomunica
ciones se hallo todavía en mejoras condiciones que la nuestra para llegar a 
la solución perfecta de los problemas do radiocomunicaciones, de tal modo 
que todos los paísos de la Union so vean satisfechos y que nuestra organiza
ción pueda verdaderamente llevar el título de Union mundial do telecomunica
ciones, como ya dije en la Confcronci: de Madrid, la cual, en 1932, creo 
la Union Internacional de Telecomunicaciones* 11 (Aplausos)*

- 8 -
(Poco 491-8)
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HMi más sincero reconocimiento por sus cariñosas y amables palabras, 
Sr. Gneme. Al mismo tiempo que decano de nuestra Conferencia, es usted el 
más joven de todos nosotros, por el entusiasmo que siempre pone en nuestros 
trabajos. Y a esta juventud se añaden aún la prudencia de sus consejos y 
la rapidez con que penetra en el fondo de las cosas.

Formulo votos por que tenga aún muchos años de vida para poder con- 
t nuar un trabajo que tanto quiere".

2,10 El delegado de Francia t
"Entre las personas que tienen derecho a nuestro reconocimiento, 

existe una que usted ha olvidado i'usted mismo. Por fortuna, nuestro decano 
acaba de reparar su olvido voluntario. Estoy seguro de que todos aprobamos 
las palabras que el Sr. Gneme acaba de pronunciar. Todos estamos convenci
dos de que hemos podido hoy firmar el Acuerdo final de nuestra Conferencia, 
gracias en gran parte a usted, y a la firme autoridad de que ha dado prue
bas on ol curso de nuestras larguísimas asambleas plenarias. Gracias tambie'n 
a los consejos que nos ha dado, hemos podido llegar al termino do nuestra 
labor.

La suya, señor Presidentef no ha sido fácil. Por todas partes han 
surgido numerosos puntos de orden, poro siempre ha sabido enfrentarse con 
olios on la forma más satisfactoria. Quisiera asocierme a los términos de 
gratitud que usted, lo mismo que el Sr. Genem, han dirigido a los Presiden
tes do las diferentes Comisiones por la manera en que han dirigido los tra
bajos quo se les ha confiado. Dos do ellos no so encuentran aquí en ol día 
de hoy, y ya deben de encontrarse en -su país * ol Coronel Costa y el Sr. 
Acton. Ruego a los miembros de sus delegaciones se sirvan transmitirles 
la expresión de nuestro agradecimiento.

Los miembros de la L.F.R.B. tienen también derecho a toda nuestra 
gratitud. .Cada voz que hemos necesitado una información, siempre los he
mos encontrado dispuestos a dárnosla, a cualquier hora del día y de la no-̂  
che, puesto que muchos grupos han estado reuniéndose por la noche. También 
a los, miembros de la Secretaría los hemos sometido a duras pruebas. Ha 
habido momentos en que los hemos sumergido en montañas de ̂ papol que había 
que traducir y publicar en un tiempo record. A veces estábamos inquietos, 
creyendo que nuestros documentos no podrían publicarse a tiempo * pero 
siempre nuestros temores han sido infundados. Tampoco quisiera olvidar.a 
nuestros amigos los interpretes, que, desde lo alto do sus vítroas jaulas, 
nos han permitido comprendernos. .Cosa no siempre fácil, porque hemos solido 
pedirles que expresaran con claridad intervenciones muy lejos do ser claras.

El Acuerdo que acabamos de firmar representa ciertamente una impor
tante etapa para el porvonir de las radiocomunicaciones. Para que su apli- 
oacion se efectúe sin choques todo ol -mundo tendrá que dar pruebas de bue
na voluntad y convencerse de que su propio derocho se halla limitado por 
el derecho de los demás países.

Estoy persuadido, por otra parte, de que los lazos de amistad que 
hemos anudado durante estos tres meses do trabajo en común, on este hermoso 
país de Suiza, nos ayudarán a resolver las dificultades quo puedan surgir,
Es el voto' quo. formulo para terminar, y muchas gracias otra voz, Señor 
Presidente, *í

2*9 El Presidente ¡



— 10 *•
(Doc, 491-S)

•'Agradezco al Sr, Bramel de Clejoulx sus amables palabras. Siempre 
me ha complacido verle pedir la palabra, porque podía estar seguro de que 
iba a pronunciar palabras claras como el agua de un manantial y expresar 
ideas perfectamente razonables. Muchas gracias por el excelente trabajo 
que ha realizado como Prosidonto de la Comisión de Redacción,n •

2.12 El delegado de Suizp i

"En nombre de las autoridades federales y en el de mi país, quiero 
agradecer a Ud., Sr, Presidente, así como a los demas oradores, las amables 
palabras pronunciadas con respecto a Suiza, Permitidme que, por mi parte, 
añada algunas i

Con motivo de la firma de las Actas finales y aunque Suiza no haya 
,sido país invitante, quiero expresar la gran satisfacción de mi país al ver 
que en su territorio ha podido realizarse un Acuordo de alcance mundial. 
Satisfacción tanto mayor cuanto que el problema que nos ha ocupado y que 
seguirá ocupándonos en el porvenir es quizas el mas difícil que la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones haya tenido que resolver nunca. El 
mérito corresponde a las delegaciones aquí presentes, quo han trabajado in
fatigablemente bajo su hábil e imparcial dirección, señor Presidente, Todos 
tenemos conciencia del hecho de que las decisiones que hemos adoptado no son, 
ni mucho menos, perfectas, y de que las administraciones tendrán que dar 
pruebas de mucha buena voluntad para que su aplicación se efectúe en condi
ciones satisfactorias,

A nosotros, a los delegados, que hemos conocido las dificultades y 
los momentos críticos de esta Conferencia, incumbe la misión de ejercer 
nuestra influencia en relación con las disposiciones que las administracio
nes adopten como consecuencia de los nuevos acuerdos. Cumplamos esta misión 
para bien de las radiocomunicaciones internacionales. Tal es el voto y el 
llamamiento sincero que la Delegación suiza dirige a todos en estos momen
tos.

Termino deseando a todos un feliz viaje de regreso,"

2.13 El Presidente : "Muchas gracias, Sr, Mstzler, por el llamamiento 
que acaba de hacer,"

2 , H  El Coronel Read (Reino Unido), Presidente del Consejo de Administra
ción *

"Señor Presidente í En mi calidad de Presidente del Consejo de Ad
ministración y, creo que puedo decirlo, en nombre de e'ste, deseo felicitaros 
efusivamente por la habilidad y la comprensión con las que habéis conducido 
esta Conferencia a tal éxito.

Cada uno de nosotros se da cuenta de la importancia de esta reunión, 
no solamente para la propia U.I.T*, sino para las actividades que, en el 
mundo entero, exceden con mucho dol campo limitado de las telecomunicaciones, 
y cuyos progresos dependen, en gran modo, de la eficacia de los medios de 
comunicación que nosotros^ en calidad do’ expertos, debemos poner a su dis
posición, Desdo hace algún tiempo el mundo nos ha observado ansiosamente 
para ver cómo íbamos a vencer las dificultades crecientes que ante nosotros 
se presentaban* Esta Conferencia, al lograr abrirnos un camino que nos 
conducirá hacia nuevos progresos, ha realizado, según creo, una tarea pri-

2*11 El Presidente t
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mordial, lo quo, estoy seguro de olio, habrá de reconocer el mundo entero.
Mi más sincera felicitación, señor Presidente, por haber sabido guiarnos de 
modo tan excelente en el cumplimiento do esta tarea.

También deseo felicitar a los delegados, no solo por el deseo de 
trabajar de que han dado pruebas, sino por su buena voluntad en el cumpli
miento de nuestra común labor, ría habido opiniones divergentes, y seguirá 
habie'ndolas si queremos llegar a resultados juiciosamente fundadosj Incluso 
todavía subsisten algunas de nuestras divergencias. Pero el hecho saliente 
que nos permitirá seguir adelante es la buena voluntad manifestada on ol 
curso de esta Conferencia. Desde este punto de vista también quisiera feli
citarlo, señor Presidente,- como asimismo a toda la Conferencia. He asistido 
o numerosas reuniones celebradas desde la de Madrid, pero no recuerdo nin
guna on la que la buena voluntad haya sido más grande que en e'sta,

Permítaseme terminar expresando la esperanza, y hasta la convicción, 
de que las dificultades que hemos encontrado aquí, en el papel, serán menos 
inquietantes, en la práctica, con el transcurso del tiempo. Hoy, los servi
cios radiooloctricos funcionan satisfactoriamente, y creo que en lo sucesivo 
ocurrirá lo mismo y que hasta será posible extenderlos. Sin embargo, cuando 
ostudiomos, como es nuestro deber, los medios que permitan realizar lo mejor 
posible el futuro desenvolvimiento de nuestras radiocomunicaciones, será 
conveniente, a mi juicio, concentrar toda la atención posible en las ondas 
métricas en las ondas más cortas aun, de tal modo que, de aquí a 10 o 15 
años, disminuyan sensiblemente las dificultades encontradas en las bandas 
por debajo de 27.5 Mc/s,»»

2.15 , El Presidente: i "Agradezco a usted, Coronel JEtead, su felicitación y 
sus cordiales palabras. El Consejo de Administrac." on tendrá que hacer gala 
de mucha prudencia y mirar lejos cuando trate de sus propios problemas y de 
los que han surgido de esta Conferencia.

Le deseo, como a, todos sus colegas, mucho éxito en un trabajo tan 
importante y tan lleno de responsabilidades,"

2.16 El delegado de Egipto i "Señor Presidente * Espero que me permitirá,
como técnico, apartarme un poco de este formalismo que siempre se observa
en las reuniones internacionales'.

Quisiera.dirigir unas palabras directamente a los "cuatro grandes". 
Todos los conocemos, y podemos afirmar que a su contribución debemos el 
éxito de la Conferencia, Ahora que ha terminado nuestro trabajo y que va
mos a separarnos sin rencores, quisiera dedicar a cada uno de ellos unas 
palabras objetivas.

Me descubro ante los Estados Unidos de America, representados por 
el Embajador Butterworth, por la' forma eh que está Delegación omnipotente 
ha sabido acomodarse a cada corriente, con una flexibilidad notable y con 
extraña simplicidad,   ♦

Al Reino Unido, representado por Slr Robept Craigie, dirijo mis plá
cemes personales por la manera con qué la Delegación de esta gran potencia 
ha sabido sobrellevar tantas dificultados y adaptarse a las contrariedades 
con comprensión y objetividad,

A-la gran Rusia, representada por el Jefe de su Delegación, Sr, 
Tsingovatov, expreso mi admiración personal por la brillantez con que ha 
defendido una tesis,a veces,do.nuy d’ificil defensa. Sería un ingrato si no 
le expresase mi agradecimiento, porque gracias a su apoyo se han adoptado 
las primeras decisiones de la Conferencia.
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nLast but not least“, dedico -un homenaje especial a Francia, repre
sentada por esto infatigable Sr. Bramol do Clójoulx, prosonto on todas par
tos, on las sosionos. do Comisión como on las do la Asambloa plonaria, a pe
sar do su agobiadora labor do Prosidonto do la Comisión do Rodaocion, por la 
objotividad y la lógica y tambión por el valor y la modostia do su Dologación.

Quisiora complotar mi lista, poro ol tiompo apremia y tomo abusar de 
vuostra pacioncia*

No obstante, quisiora tocar otro punto do gran importancia para raí* 
Quisiora docir a los “cuatro grandos”, coloctivamontc: miontras ontro uste
des no hoya intoligoncia, no habrá paz, aunque no haya guorra# En París, on 
la Asamblea do las Naciones Unidas, todo los paísos han sentido qud osto os 
vordad, y por oso han encargado a los “cuatro grandos” do iniciar convorsa- 
oionos y do somotor un informo sobro ol desarmo#

Conjuro a todos para quo fijan su atención on una nuova arma, on un 
arma atroz: la radiodifusión por altas frocuoncias mal aplicada, y quo añadan 
osto nombro al principio do la lista ostablooida por los “cuatro grandos“#

“No mataras”s tal os ol supromo mandamionto dol Omnipotonto. “No ma
taras ni física, ni ospiritual, ni moralmonto“. No hay por quó roirso, sono
ros, porquo osto arma do la radiodifusión por altas frocuoncias onvonena ol 
ospíritu do los hombros. Doboría sor la priñora on la lista do las armas quo 
han do abolirso*

Y ahora vuelvo mi ponsamianto haoia Atlantic City# Rocuordo un Prosi 
donto quo tonía quo hacor fronto a tantas dificultados corno usted mismo,
Sr# van dor Toorn# Mo acuordo do las innumoras vojacionos quo tuvo quo sufrir, 
do su impasibilidad, do su sonrisa y do su mirada, quo ospantaba a todos, los 
nuovos delegados# Esto Prosidonto do Atlantic City croó la J.P.F# Y ahora lo 
voo ontro nosotros con la misma pacioncia, con la misma autoridad, con la mis 
ma mirada# Usted nos ha sacado do osto ponoso callojón do la J.P.F*, soñor 
Prosidonto, y lo ha roomplazado por un acuordo mojor# Es un óxito personal 
do ustod, y por olio lo rindo ol debido homonajo# Cuando so habla do cosas’ 
porsonalos, no os posiblo dojar do asociarlas a su vida, y lo ruogo, Sr. Pro 
sidonto, quo acopta osto homonajo como dirigido a ustodos dos, al Prosidonto 
do Atlantic City y al Prosidonto do la C#A.E#H.“

(Aplausos)
2*17 El Prosidonto:

“So lo agradezco sincoramonto, Abaza Boy“.

2*18 El dologado dol Roino Unido:

“Soñor Prosidonto:

En nombro do mi Dologación quisiora, on primor lugar, asociarme a las 
palabras tan olocuontos por ustod pronunciadas acoroa do los resultados aquí 
obtenidos, dol infatigablo trabajo do la Socrotaría y, sobro todo, do los in 
tórprotos, y do la hospitalidad y ayuda rocibidas do las autoridades suizas.

La



2.19

2.20

Quisiera también agradecer a Abaza Bey las amables palabras que ha 
dirigido a la Delegación del Reino Unido. Sin el espíritu constructivo con 
que Abaz a Bey ha buscado siempre la solución de los difíciles problemas que 
se nos planteaban, y sin su devoción profunda a la causa de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones, esta Conferencia no habría realizado nunca 
los progresos que afortunadamente ha efectuado.

Es para mí una verdadera satisfacción, Señor Presidente, poder di 
rigirle estas pocas palabras de agradecimiento y de estimación. En primer ~ 
lugar, quiero expresar la vivo admiración de mi Delegación por la abnegación 
de quo on aras de la causa publica ha dado usted pruebas al acoptar esta ta 
roa que implica tantas responsabilidades; Un hombre inferior a usted habría 
vacilado, sobre todo porque, al inaugurarse la Conforoncia, los augurios de 
jaban mucho que desear. En sog-undo termino, experimento, como todos nosotros, 
estoy seguro de ello, un sentimiento do profunda gratitud por 1a habilidad 
y la. cortesía con las quo en todo momento ha presidido nuestros debates. A 
voces ha sido para usted una prueba muy'penosa, cobro todo durante las pro
longadas sesiones do estas ultimas semanas. Pero a todo lo largo de nuestros 
debates ha dado usted pruebas tanto 4o paciencia como do firmeza, lo quo 
constituyo una preciosa contribución cuando uno Conferencia -y que Conferen
cia podra hacor otra cosa- se muevo en aguas procelosas.

El éxito de nuestros esfuerzos se debo, en gran parte, a su capa
cidad para dirigir los debates y también -y esto es muy importante, on la. 
prontitud con la que ha ostado usted dispuesto siempre o prestar su ayuda 
entre bastidores.

Mo complace sinceramente asociar a mi Delegación a los elogios que 
le han dedicado los oradores precodentos," (Aplausos)

El Presidentet "Sus palabras, Sir Robert, tienen para mí un valer 
inmenso.Para mi y paia los domas delegados -ha. sido un privilegio colaborar 
con usted* Hemos aprendido mucho de su experiencia y do su sabiduría y on 
mas de una ocasión ha prestado usted grandes servicios a esta Conferencia* 
Muchas gracias."

El delegado de la . India;
"Señor presidentet Todos los oradores que mo han precedido en el 

uso de la palabra han expuesto, mejor quo yo pudiera hacerlo, las razones 
principales on que. se funda el reconocimiento que debemos a usted, r la Se
cretaría y a todas las delegaciones, con ocasión do la feliz conclusión de 
esta Conferencia* ' '

Esta fue convocada para resolver un problema muy difícil y comen
zó en condiciones que no facilitaban su labor| las opiniones de los delega
dos eran sumamente divergentes, casi opuestas.. r

Todo esto ha hocho que ol trabajo de la Conferencia fuera extre
mamente difícil. Poro puede decirse que las delegaciones que han trabajado 
en favor de una inteligencia han ganado los galones, puesto que finalmente 
ha habido un Acuordo y este ha sido firmado por considerable'numero de paí
sos* Es este un hocho del que ciertamente puodo estarso orgulloso.

- 13 -
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La Delegación de la, Indiasin embargo, se complacería que estos 
' gálones se reemplazasen por una corona, ^sta corona existe: fuá fabrioada 
en Atlantic City* Todos esperamos poder llevarla* Sin embargo, las cirouns 
tancias son tales que por el momento tenemos que contentarnos con los ga
lones. Aunque subsista la-esperanza de ceñir algún día la corona. Sea la 
que sea la situación actual, mejorará y, finalmente, podrá colocarse la co
rona sobre la cabeza de la U.I.T*

No es tan difícil, Sr, Presidente, Ya hemos indicado la solución: 
reside en la buena voluntad recíproca y en la inteligéncie entre todos los 
países. Ahora que podemos felicitarnos de haber realizado esta obra en cir
cunstancias, enteramente ho'stiles, espero que partiremos con la idea de reali 
zar cuantos esfuerzos nos sean posible para terminarla, y esto merced a la 
buena voluntad mutua y a la cooperaoión, olvidando cuanto es contrario a 
nuestros puntos de vista, pensando sólo en lo que contribuirá a la consecu
ción del fin que perseguimos*

Permítame, Sr# Presidente, que me asocie a las palabras de los de
más delegados y que dé las gracias una vez más a la Secretaría, a los miem 
bros y a los Presidentes de las Comisiones y de los Grupos y Subgrupos de 
trabajo y,'en general, a cuantos han contribuido al éxito de esta Conferen
cia,”

2.21 El Presidente:

”Le agradezco mucho tan amables y sabias palabras, Sr, Rao,”
2.22 El delegado de la U.R.S.S*

”Señor Presidente, señores:

La Delegación de la U.R.S.S, quiere dar las gracias al Gobierno sui- 
zo y a la Administración suiza por su gran hospitalidad.

También queremos expresar nuestra gratitud a la Secret&ríár , a todos 
ouantoa se han ocupado en la elaboración de los documentos’, ® los técnicos 
y a todo el personal, que ha efectuado un trabajo asiduo e intenso.

Deseamos dar las gracias especialmente a los intérpretes y a los 
traductores.

En lo que concierne a los resultados logrados por esta Conferencia, 
no podemos apoyar a los delegados que han declarado que estos resultados 
equivalían a un éxito. Ya hemos expresado nuestra opinión sobre los resul
tados de la Conferencia en el documento 4-70, y hemos de señalar que, a pe
sar de una importante- pérdida de tiempo y de energía, los resultados no son 
satisfactorios, *

Rs
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Las decisiones ilegales e irregulares adoptadas por la Conferenoia 
bajo la presión de los Estados Unidos de America* conducirían, si fuesen 
aplicadas, a una seria recrudos concia do las interferencias y a una agrava
ción general y grave do las radiocomunicaoionos* Sin embargo* esperamos <jue 
oon ol tiempo esta verdad aparecerá evidente anto los Miembros do la Union, 
y que ostos estarán on condicionos do rectificar el gravo error on quo ha 
incurrido la prosonto Conferencia al adoptar estas decisiones ilegales o irre 
guiaros*

El delegado de Egipto ha hablado aquí do la paz y dol desarmo* Pormí- 
tanmo que diga unas palabras a esto respecto*

Ninguno ha sufrido* en ol curso do la ultima guorra mundial, perdidas ' 
tan sonsiblos como ol mío» Estas perdidas son incalculables* So trata do mi- - 
liaros do vidas humanas sacrificadas por ol puoblo soviético on su lucha con 
tra el nacismo. Fue esta una contribución* imposible do evaluar, en la lucha 
por la libortad de todos los pueblos dol mundo* Ustedos recuerdan, sonoros, 
do la luoha heroica dol puoblo soviéticos do los defensores do Loningrado, 
de Stalingrado.

Por osta razón ol puoblo soviético doSoa la paz. 1 no sólo dosoa la 
paz, sino quo lucha activamonto por olla* Nuostro país os un vasto tallor do 
oonstruocionos pacíficas* Bajo la sabia dirección de su jefo, Josoph Vissa- 
rionovitch Stalino, ol puoblo soviético roaliza un plan do trabajos audaces 
y gigantescos para la transformación do la naturaloza. ..Esto os un trabajo pa 
oífico* Su finalidad os la do mejorar las condicionos do vida do los hombros, 
la do croar para centonaros do millones do gentes condicionas do vida como la 
humanidad no ha visto nunca*

En la Asamblea Gonoral do las Naciones Unidas, on París, nuostro país 
ha sometido distintas proposiciones importantes y prácticas, cuyo objeto es 
llevar la paz entro los pueblos* Formulemos votos-por quo ostas propósicionos 
sean aceptadas*

Croo quo tengo razón si digo que no hay on ol mundo un solo puoblo 
quo dosoo la guorra* Sin embargo, todos sabemos, sonoros* quo dosgraoiadamon 
to oxiston fuerzas que la preparan* quo intentan oncondor ol incendio do una 
nuova guorra mundial* Nosotros queromos mostrar olaramonto quo cuando los 
paísos so dedican á organizar bloquos agrosivos, atlánticos y do otra clase, 
renuncian a proparar la guorra, nada on absoluto amenazará la paz y ol bienes 
tar de los pueblos*

Sabemos que las fuorzas do paz son más potontos quo las fuerzas do 
guerras sabemos quo no habrá guorra si los pueblos dol mundo ontoro toman 
on sus propias manos la causa do la paz* v

Mi convicción os la do quo uniondo todos los puoblos dol mundo sus 
osfuorzos, los osfuorzos do 'centonaros do millcnos do hombres, la paz nosta- 
rá asegurada”.



“Señor Presidentes

Hoy, 3 do diciembre de 1951, morca ol termino de nuostra Conferon 
cia, ol fin de este viaje tumultuoso en el curso dol cual nos ha. pilotado 
.usted tan*juiciosamente por el mar proceloso do la ciencia y de la técnica 
amenazadas por la tempestad de la política mundial#

Lo forma, particularmente hábil con quo usted ha conducido a esta 
Conferencia hacia ol éxito, o posar de los formidablos obstáculos quo han 
amenazado con obstruir su camino, le han granjeado ol afecte cío todos sus 
colegas# Su respeto y su admiración hacia ustod quedarán indelebles en su 
memoria*

El llamamiento que nos ha. hocho ha llegado al fondo de nuestro 
corazón, y estoy seguro de que todos so unirán c. mí para asegurarlo nuestra 
colaboración,, aunque nos hallónos alojados*por miles do kilómetros#

Señor Prosidonto, sinceramente lo deseamos mucha suerte y un fe
liz regreso a su patria, que puodo sontirso orgullosa do ustod*n

El Presidente *

“Agradezco al dologado do-Filipinas sus amabablos palabras# pues
to que en la lista no figuran más .orador.es, dosoo a todos un feliz viaje do 
regreso, y mucha suerte#

Queda clausurada la Conforoncia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones*“

-  16 -
(Doc# 4-91—S)

E l dologado do F i l ip in a s  t

So levanta la. sesión a las 7*A5 P#m*

V° B°

Relaterosj El Secretario do la Conferencia* El Presidente*

J. Dazar Gorald C# Gross J*D#H# van der Toorn
R#P# Olariaga
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Declaración hecha por el dologado del Canadá (#)

La Delegación del Canadá hace algunos comentarios que se reproducen 
a continuación: ' ■ • ■ -

"Deseamos hacer algunos comentarios aceroa de ciertas críticas que 
en el curso do estos últimos días y en diferentes ocasiones se han hecho del 
plan para el servicio móvil aoronáutioo HRU*

Se ha hablado mucho do la calidad de las frecuencias asignadas a 
oiertas RDARA inspirándose en el factor do repetición pora apreciar las di
ferencias de calidad de las frecuencias asignadas. Ahora bien, el factor de 
repetición varía según el orden de las frecuencias y la extensión de lo zo
na, calculándose la repetición a partir de los límites de las zonas. La De
legación canadiense estima que este factor no da una idea exacta de la cali 
dad de las frecuencias, Unicamente el ooefioiente de protección puede darla 
en forma exacta. Los coeficientes de protección utilizados del principio al 
fin del plan han sido determinados por une mayoría y se han aplicado impar- 
oialmente: para nosotros era ésta una manera de ajustar nuestros gastos a 
nuestros ingresos#

Se ha pretendido que, las MWARA no,son verdaderas zonas do paso de 
las líneas aÚroas mundiales, sino que sirven los intereses de.un pequeño nú
mero de Estados, de los Estados Unidos de América y del Reino Unido especial 
mente-, y que han gozado de un trato de preferencia en lo que respecta a las 
asignaciones, A estos efectos so han indicado los nombres de las zonas CEP, 
NP y NA, Las MWARA han sido delimitadas según las líneas seguidas efectiva
mente, por los transportes aéroos internacionales, basándose en particular 
en estadísticas y horarios*

No cabe duda de que nuestra labor consiste en asignar las frecuencias 
neoesarias para la explotación de las estaciones do aeronaves sin proocupar- 
nos por sabor a qué Estados pertenecen dichas aeronaves. Aunque los aviones 
de los Estados Unidos de América fueran los únicos quo utilizaran las lincas 
do paso de las zonas CEP, CWP y NP deberíamos asignar frecuencias a estas zo 
ñas, pero, además, no es ese el caso: Los aviones canadienses recorren igual 
mente las zonas CEP, CWP NA y NSAM-2 y pueden servirse de sus frecuencias#
Tal como los delegados de estos países han declarado en el curso do las úl
timas sesiones, los aviones australianos y filipinos utilizan igualmente las 
líneas aéreas de las zonas CEP, CWP y NP, Por las lincas de la zona NA cir- 
oulan los aviones de un número do paísos demasiado grande para que puedan men 
clonarse todos olios. Está permitido que otros Estados exploton ostas rutas, 
si observan el Convenio de Chicago, y esos Estados dispondrán de frecuoncias 
a ostos efootos#

(*) Esta declaración reemplaza la que figura en Anexo en el Acta de la 7ase
sión plenaria (Doc, núm, 32P¿ pág, 41)
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La superposición de áreas en algunos países, no es ninguna ventaja 
para los mismos, a causa de los serios problemas que plantea la adquisición 
de equipos y la interferencia en los canales adyacentes como resultado de 
dicha superposición# ;

En cuanto a la pretendida situación de favor de que gozan las MWARA 
en materia de distribución de frecuencias, precisemos que a Óstas se les han 
distribuido 15 frecuencias de té o oxcluaivo {comprendidas en este núnero las 
frecuencias destinadas a la difusión de boletines metí ;rclógioos.), lo que re 
presenta un 9/8$ del total de frecuencias aeronáuticas (R), y que el total 
de frecuencias que pueden utilizar es de 73? este número, comprensivo de las 
frecuencias compartidas, de las distribuidas con carácter exclusivo y de las 
destinadas a la difusión de boletines meteorológicos, representa el 48$ del 
total de frecuencias que figura en el plan R,

Comparemos ahora estas oifras con la distribución hecha para las 
RDARA 2 y 3 al conjunto de los territorios de la U,R,S,S,, réspeoto de los 
ouales no se disponía de estadística alguna,

Al conjunto de las zonas 2 y 3 se han distribuido 24 frecuenoias, lo 
que es suficiente para cubrir las neoesidades de un programa semanal de va
rios centenares de correos aóreos a larga distancia. Ninguno de las MWARA ha 
recibido tal elevado número de frecuencias, ni siquiera la MWARA ttNAn, la 
que, como puede demostrarse, os la más oargada de todas# •

Examinemos ahora la situación do oonjunto en las RDARA que interosan 
a la Ü#R,S*S#

En las diferentes bandas, estas RDARA tienen acceso al número de 
frecuencias siguientes:

Banda de 3 Mc/s 20 frecuencias de 25, o sea 80$
tt » 3,5 Mc/s 10 tt ti 14, 1! 71$
1! " 4,7 Mo/s 7 ti tt 7, II 100$
1! » 5,6 Mo/s 13 ti it II 48$
ti » 6 ,6 Mc/s 18 ii ti 21, II 85$
!t u 9 Mc/s 5 ti ii 18, II 28$
1t "  10 Mc/s 6 n n 10, II 60$
tt « 11/3 Mc/s 8 « ii 13, ti 61$
II "  13,3 Mc/s 2 1! 1 0 11 20$
ti "■18 Mc/s 2 n H 7 n 27$

esto es, 91 frecuencias de 152, lo que representa un 60$ » es decir, una si
tuación más favorecida que la de no importa quó línea aárea mundial princi
pal,

Si el plan tal y como ha sido establecido es inaceptable para la 
U,R*S#Sf, con toda seguridad, no importa quó clan» sea cual fuere su tenor, 
resultaría inaceptable#
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ERRATÜM
a

1 Record relatif a l^tablissement et l radoption de la nouvelle Liste 
Internationale des fréquences pour les différents serví oes dans les 
bandes comprises entre 11 kc/s et 27 500 kc/s*nen vue de la "mise en vi- 
guetir du Tablean. de repartition des bandes de fréquences d Atlantic City.

ERRATUM 

to the

¿areement for the Preñara!ion and Adontlon of the New International 
frreqxiency List for the various Services in the Bands between 1A kc/s 
and 27«500 kc/s with a viev to brjngin^ into forcé the Atlantic City 

Table of Frequency Allooations

ERRATÜM

a l

Acuerdo r e la t iv o  a la  p repa rac ión  y  adopción de la  nueva L i s t a in te rn a c io n a l 
de fre c u e n c ia s  para lo s  di f e r e n tes  s e rv ic io s  t para la s  bandas comprendidas 
e n tre  1A k c /s  y  27 500 "k c /s T  a l o s efe c to s  de poner-en v ig e n c ia  e l  Cuadro 

de d is t r ib u c ió n  de bandas de fre c u e n c ia s  de A t la n t ic  C ity
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TEXTE FR&NCAIS 
Le texte frangais doit £tre modifié come s u itt

TÁBLE DES METIERES

Page I . ARTICLE 3, Sec^4on IV. 11ro:
«Services mobiles maritime et aéronautique ♦

Pago II. ARTICLE 7. 2e ligue..
supprimer la virgule aprés les mots «la Región 3M

Page V ,  ARTICLE 27. 3e ligue«
remplacer le mot «sous" par "dans"

Page V. Titre du CHAPITRE VII. Le llene, lire;

" ...DE FREQUENCES»

Page VII. ARTICLE 37. lire:
«Dispositions particuliéres relatives a 1 !I*F#R#B*M

Page VII. ANNEXE 2. 2e ligue
supprimer la virgule apres les mots ”la Région V*

Page Vil; ANNEXE 5. 3e ligne, lire;
« et 27 500 kc/s. Stations c6tieros*n

Page VIII. ANNEXE S. lére ligne. lire;
"Plan d'allotissement des fréquencee

Am
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(Texto francai.3)

:k C C 0 R D• - »» ’Wt nilii llBIiWWi W I~ : t P r ^ l

Page 1. ajouter '*Ha!Ítiu, biffer HPérou,t et ,,Xénenlí

Page 4, numero 14, deux domíéres lignes» lirej

‘‘•les aiticles 11 et 28, pour le service de radiodiffusión 
a hautes fréquencos*11 •

ajouter une virgule aprés les mots nelles sfefforcerontn

Page 5* numero 17, lere ligne* lire j 

'•Entre ternps 9 *©*0

Page 5s numero 17> derniére ligne.

remplacer lo mot wdonsu par 11 selonn

J ü u D 1. l i r e :
••Entre temps, *•> ♦•*

Page 6* numero 21, 2e ligne »
Te*ttWGtv n«i>n»iii>w»tw^ «ii»’ iimiéi ■ bmsfrnir

remplacer le mot flfiguranttl par Hqui figuro0 

Page 6, numero 22» Le ligne*
r rnt i r i^ii m f ft I wrwi itir - ' itm « p-ffmi ú t̂ v  ■ i i—ií~i tm <—r ~ r g l i y i  > n m n -

remplacer le mot ufigurantu par nqui figure0

Sm^§i_fflaak^Jiuálr«e_4Jffla» i ^ e¡
"La fréquence 314s5 kc/s est résorvée, d'une fagon genérale, aux »

Page 9c numero 40, 13eligne, lire;w -  '<> frapn w.r> i ^ i r t * ’W ' i  f i w t T r ' í m n  wr »*?,• •*

2170 — 2194 kc/s Bando de gardo de la fréquence de détresse
2182 kc/s*

ligne, lirej « utilisées pour la .*.«

Page 9., numero 41, Be ligne* lire; t!lrune pour la radiotéléphonie; 1*autro
pour la radiotélégraphie0

Page.9.3̂ _numérQ 41f 10 e ligne,; lire* 0 r w  utilisées pour la



(Doc, 493*'- E/F/S)
(Texte francais)

b i f f e r  l a  v ir g u lo  apres le  mot "mar i  t i  me11

?£seJLQj_^É^41fcJs_13áaa> lireí
"de fagon t e l l o  que tcms le s  Services soient proteges cen tro  les 
b ro u illa g e a  n u isibles

Page 11. Titre de l’Article 6. 3e ligne. lire;
o * s  , -  - » i W ir n« < ii i i  m * n  ■v/vjrC'OT.u M **»*'-’*  i• • * =~t» o ^ yu>%.'. — rtí»■m  » *í« *-*r

150 - 2B50 kc/s, 3155 ~ 3400 kc/s et 3500 - 4000 kc/smi<fa>— TTni>i».'6 tiy*V*.yiwfc ■■» nwi i r -’^ w — 'i»un .—m ■ ■ ■ i  ,■**■!■ i ' ■»•>***> j - i

Page 11. numero 51, 2e .Uros.,

rem placer le  mot !i f ig u r a n ! "  p a r " q u i f ig u r e "

Page 11. numero 53. 3e l i g u e .. lire;
B O t ' i«t u * t t — i r ~ t —* r - 11  |C— -x ~- c~ " — r*— iwrr¡~* -•••

«de b ro u il la g e  e n tre  des s ta t io n s  d f amateur* d rune p a r t*  e t  des 
s ta t io n s  d ?un ®«an

Pago .,numeror.5 4 ..t._.̂ e. l ig n e ,  supprim er l a  v ir g u le  aprés le s  mots

«pour la Región 2"

Page 1 1 . numero 5 4 . 6 e l ig n e . l i r e

"d 1 am ateur, d 'uno  p a r t^ e t  des s ta t io n s  d Tun » * , "

Page, ?. J > 8 ¡ mJ Z ^Js ig n® ,

rem placer le  mot " f ig u r a n ! "  pa r nq u i f ig u r e "

Page_13a numóro 6 2 ? 2 o  jig a e e

rem placer le  mot " f ig u r a n ! "  pa r "q u i f ig u r e "

Page 14? _ numero 65x „2o JLjjgie *

rem p lacer le  mot « fig u ra n te  pa r " q u i  f ig u re "

ü m ^ U , . - w M w . . 6 $ , _ 5 e :  l i gne,

rem p lacer le  mot " f ig u ra n te  pa r " q u i f ig u re "
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(Texte franpaís)

S.M-3. 1 4,. Puméro^ai-ie„ag3£...

remplacer le mot nfigurant,f par ílqui figure11

Page 15» numero 70» (Rapprocher lrune de lfautre les deux colonnes de chiffres)

P age_17^__mime^_ 8l^^e_ligne ,

remplacer le mot !lfigurantu par !tqui figurentn

Page 19> numero 89» le :iligne* au lieu de ''C^A.E.Ro1̂  lire Aprésente Gonférencen

Page 19j numero 94-, 3e ligue » aprés le mot lffréquence$| f remplacer le point
virgule par une virgule

Page 22, numero 107* 5e ligne, lires

^Tableau de répartition des bandes de fréquences d1Atlantic CityV1*

Page 22. numero 108» 2e et 3e lignes. au lieu de ,fa 1* alinea a) ci-dessusr;}
lire lfau numero 107H*

Page 23» numero 116, 2e ligne. au lieu de 11 a l^xticle 12; section 11% lire
!faux números 106 a 11511 .

Page 24,. numero 121 > lére ligne* au lieu de ltplann, lire ?,plansn

Page 2A * numero 123« 3e ligne, au lieu de 11 plan11, lire "plans9r  ~HBr~iimi w in w  l ip i— iifin r.i n m ia a i i ir ~n np i trin wr n  t  n «i T ~rrtn r  *  w *>

Page 21, numero 12A. 6e ligne» lires 11 » stations cótiéres^ lesquelles,
dans la **#n

Pago,25„ numero 128, lére et 2e lignes» supprimer les virgules avant et
apres les mots 11 le plus tdt poseible51

Page 27. numero 137,v ,7o.. ligne, liret 

« 12 A00 a 12 531 kc/s «

U m i?  lire*
" 22 070 a 22 220 kc/a »



(Doc• 493 - E /F /S )
sxta francais'

Page 28* numero 142* lére ligne, lires ' , ■ ■

aVers la fin de la période spécifíáe au numero 140, 1? P?s&n

Page 29, numero 1481 2e ligne ̂ supprimer la virgule

Page 30 * numero 157» 4a a Be ligne ' lire *

® o de ce que les Plans pour la radiodiffusión a hautes fré- 
quences sont susceptibles d?avoir été adoptes, et leur mise en 
vigueur dfavoir fait l^bjet d’un accord* Le Conseil d!admi- 
nistration est invité, si des Plans pour la radiodiffusión a hautes 
fréquences n;ont pas été adoptes, ou si

Page 31* numero 159, lére ligne* lire %

5,Bauf dans le cas vise au numero 167, le transfert co*Ví

Pago 32* numero .164» 4o ligne * remplacer le mot 9acceptet! par Madopté11

Page 34,* numéro 174» 3e et 4e lignes. lire %
a o«» La partie du Tableau de repartítion des bandos de fré
quences d’ Atlantic City corr ospondant a la bonde comprase 
entre o.o"

Page 35* numero 178*1, 2e ligne* ajouter une virgule aprés u415 kc/s??

page 36* numero 180* 5o ligne* lire

- ' n **a (voir numero* 170) ««o0 *

Page 37, numéro 183» Be ligne* lire ?.

il 535 - l605 kc/s 1 décembre 1952 0

Pago 37j, nimero ,187,„.2e.,ligne, lire? ' : .•

,J ««o dans la bande 2850 - 4000 kc/s

Page 38»jnuméro 190^ ̂  JjjjgpiQp ajou,ter une virgule..aprés le mot "Atlantic
City*1 ' - *

Page 39» ntunéro . i93»..derniere_ lip^e, au liou do ®régioast?, liro «Régions0
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(Doc* 493 - E/F/S) 
(Texto franeáis)'  ««■'M.'MMWOWH IH , vrMfcM«.tmt«ato lÉfTaty» fy

Pago 42. numero 203, 4o. ligne»

au lieu do lt“eonfórence% lire "Conférence15

Pago 42. numero 203» 7e llano<,

supprimer la virgule aprés les mots 11 zone tropicale"

Page 43. Titre du CHA?ITpI ¥11, lére ligne, ...................  iw »»i».wa i<i ’

ajouter un point a la fin de la ligne 

Page 4-3, numero 205» 4o ligne, lire.
«frJvtfatUa».nwrww*utL i, iMÍ»ii|y I m W W it fv « n M f l* m i.K I< r  f

11 *00 et "listo Internationale des fréquences15 

Page 45t numero 210, 3e ligne.n— >3ü,i i au ii n u rmm *■ **<*ntau»» - * » * ■  > w » 4 * a < 3 * i r ? i v * r »

ajouter une virgule aprés la parenthése n(voir numero 20ó)*5

Page 46, numero- 214* 2e ligne,

supprimer la virgulo aprés !t27 500 kc/sn

Pager, ^ 0 n u m é ^ . , 2 ^  le^jigae, lire.?

!t 9»« dans la colonne 2a ou la colonne 2b, selon le cas*w



(Doc. 493-E/F/S)
(texto francais)

Page 52, numero 265*,3e tigre, ajouter une virgule aprés lee mots
"des rad iocojmiuBications "

Page 53* numero 273, 2 o ligne, lire ? n*ce dans la colonne 2a ou la
eolonne 2b, 0, <,t!

Page 53. numero 274«, 3e ligne» ajouter une virgule aprés le mot "final) - ¡> „"

Page 53 ■. numero 276 o le re et 2e lignes. biffer les mots "du present article"

Page 55. numero 283? te ligne, biffer le mot "ci-dessus"

Page 56. Titro de PARTIOLE 37, lire 5
*PISPQSITIQHS P.AJ^riOULlERES~ EELáTIVES A L» ;IQF ^ B tt"

Page 56.-, numero 288, lire $
b) Etablissement du Fichiar de réforence dos fréquences> coiiformóment 

a 1'article 34o

Page 56c niméz'o 291a 2 o lignef renplacor le mot "visee" par "dcfinie"

Page 57̂  ajouter un aste.yisqne aprés le tibre de 1'article 38 j. et placer 
au bas de la page la note suivante 2

?,tf Dans la mise on vigueur des articles 10, 11 et 12 du Raglement 
des radiocommunieations, voir Partióle 31 du present Accord",

Page-3 57 f 58* 59 Qt 60? numero 294. separer les colonnes du tableau par des
traits verticaux

Page 56„ Article.28, numero 582.,
remplacer "Date de mise en application de 9, par "Date de mise en 

vigueur de

Page 59. Article 33? numero 76# .et Article 33., numero 775 a 760., lire %
"Date de mise en vigueurdo,"

Page 60a Article 44« numero 1025 et Article 445 numero_ 10320 lire %
"Dote spocifice dans les articles 21, 22 et 23 du present 
Accord pour lu mise on vigueur des I-andes approprióos*"

Pago, 60} niimĉro , 29,ípa. . li.gnp̂  lire %
"cot.Bans la note 6* la date O0 •>



(Doc* 493-E/F/S)
(lexte francais)

Page 60. numero 298. lére ligno, lire % ,:a) Les stations de navire*.."

Page 62. numero 304, 3e ligne. ajouter une virgule aprés les mots
"du présent Accord"

Page 62. numero 305. 3e ligne c ajouter une virgule aprés les mots
"au Secretaire general"

Pago 63. Annendice. lére ligne. lire 1 appendice 6 au Réglement f,."

Page 64. renvoí 5). lire %
"Utiliser les notations de l’appendice 7 au Réglement des 
radiocommunications11

Page 64. renvois 7) et 8). lére ligne. lire %
"...appendice 1 au Réglement,*."

PROTOCOLE FINAL

Pago 74. Reserve de l'Inde, biffer les chiffres "I", "11% "III" et "IV"placés ■ 
entre les paragraphes

Page 83. Reserve de la Rcpublioue Argentino, de la Bolivie, du Brésil et du 
Paraguay, 3e ligne, lire % "^ .Republique Oriéntale de l 1Uruguay.,."

Page 84. Reserve relative a la nouvello Liste internationale des fréquences
pour la Región 1, aprés "Colonies,( Frotectorats* Terntoires d*0utre~ 
mer et Territoires sous mandat ou tgtelle du Royaume-Uni de la 
Grande-» Bretagne et de l'Irlande du Nord", ajouter la parenthése s 
"(en ce qui concerne uniquement la zone européenne de la Región l)"<»



«•lO**
(Doc* 493 B/F/S')
(teta £go3ftala)

RFSOLUTIONS ET RECOMANDAIIONS

Page 3* considérant b). 2e ligne í
ajouter une virgule aprés la parenthése n*.*(4000 kc/s dans Xa 
Reglón 2)..*n

Page 6, noint 6*« ge ligne f
au lleu de ,,C*A*E*R*11, lire aprésente Cbnférence’1

Pflge 6* ooint 8»* 4e ligne i supprimer le point aprés "alinea 681

Page 6. noint 11,. 3e ligne i ajouter une virgule aprés le mot "apr/ropriees
et biffer les mots ,fdu T̂ablean,*1

Pago 7. av&nt-dorniére ligne* lire s n2* d ’éviter les#.*M

Page 9. avant-deriíiéré ligné. suoprimer la virgulo aprés ,r2182 kc/sf|

Page 10. considerant a). 2o ligne. lire t ■'
tt#*; une spécification détaülce de l ’utilisation des parties**,"

Page 10. ooint 2*f 2e ligne« lire t
,,»*é les stations d ’amateur situaos***!l

U r e  t
”••* en vigueurj ces nomenclatures***”

Page 17. Titre de la Résolution N° 10* 2e ligne? lire i
»«**DANS L !ACC0RD. ET AUX BSTIMATIONS DE PERSONNEL*..»

Pago 18. ooint 2**2e ligne í supprimer les móts ude la C*A.E.R*n

Pago 19. considerant a), 2e ligne í
supprimer la virgule aprés les mots "pour la Región 2H

Page 19, avant-derniére et derniéro lignes. lire i
"...Tabloau de repartition des bandes de fréquences d 1Atlantic 
City,"
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(Doc* 493- E/F/S)
(texte frangais )

Page 20. considérant a), 2e ligne. lire í
"... a l ’appendice 3 aux Actos fináis*.*11

Page 22. considérant b). 2e et 3e lignes. lire :
"... voios adyacentes, a moins q i’il n*y ait une separation 
géographiquo suffisante$"

Page 23. eonsidcrant b). 3e ligne : au lieu de "C.A.E.R.", lire "presente
Conférence"

Page 23. recommandation 1.» 3e ligne : remplacer "ceci" par "cela"

Page 28. 2e ligne du considérant. supprimer la virgule aprés le mot
"radionavigation"

Page 30. eonsiderants a) et b), 2e ligne.
supprimer la virgule aprés la parenthése "(Washington 1949)"

Page 31B 8e ligne. ajouter uno virgule aprés les mots "dont 11 s'agit"

Page 32. considérant b). 2e ligne, lire :

"selon les indications generales donnees dans la note ci-dessous, 
aceroitra,.*u

Page 34. considérant c). lére ligne. lire s
"c) que dans la partie dú spectre..."

Page 36, 3e ligne a partir du bas de la page, ooint 2.,
ajouter une virgule aprés les mots "les récepteurs"
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(DoCe 493-E/F/S)

ANIMES

Fago 2. AnnoXo 2. lére ligne, lire : ' "C« Dans la Liste,.."

Page 5, Annexo 2. alinea 3.«, ajouter une virgule aprés "255 a 415 kc/s"

Titre do l'Annoxe 5. pages 1 et 4, 3e ligne.
ajcúter un point a la fin de la ligne

Titre- de 1'Annexo 7. lire i 4000 kc/s et 23 000 kc/s».

Titre de l ’Annexe 9. 2e ligne, lire s ".,,¿,iERONLÜTIQUE 0R-DANS I.ÉS,,*»

Annoxe 9. léro ligne, lire s
"Le Plan pour le Service mobile aéronautique 0R dans ces bandes,
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(Doc* 493-E /F /S )

ENGLISH TEXT

The following modificaticns shculd be made to the Epglish text y

Papo VII of Table of Cont^nts
Annex 8 - for real R 
Annex 9 - for ,?0Rn rcad R

Page 1 of Agreement s Add Haití 5
delete comrna between Netherlands jnd Autillos5 
delote Fcru and. Yemen %
Insert serai-colon immedir.tely in front of Viet-Nam. 

Fage 4. No9 13 % Rerlace salí by shall

Faso 22. No. 116

Fage 23¿_ No.123

¡age 29, No. 157

Fage 30, No. 160

Fage .39í-No. 196

Fage 51. 

Fage 55

Jo^271

Council

2 Insert an asterisk against the title of Article 38 and 
add the follcwing foctnoto í

*Fcr the entry into forcé of Articles 10, 11 and 12 of 
the Radio Regulaticns, see Article 31 of the present 
Agre ement,.

iage .7 0  , (Final .1rotoccl}

In the reservaticn by India. delete tho Román numeráis I, II. III 
and IV and let the text run en in •oaragraphs

In the fifth line of the sccond naragraph. reñíase communication 
by radio

Fage 79 (Final Frotocol)

In the roservation rolating to,..tho. nev inteynational. frequency 
list for Región 1^ after tho ñame Coloniesr Frotectorates, Oversea 
Territories and Territorios under Mandato or Trusteeship of the 
United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland insert (in 
réspect cf the European area of Región 1 only)



*a 14 **
(Doc. 493 -E A /S )

VERSIÓN ESPáSOIA

Introdúzcanse las siguientes modificaciones en el texto espailol

Pagina 1
Agregúese Haití 

Suprímanse Peni y Yemen

:f ‘ línea i leas© para en lugar de a. los efectos de 

tfltlaa frase, locase s
Si se trata de un retorno a una asignación anterior de acuerdo 
con el numero 115*
Esta información deberá llegar a la I.F.R.B. antes que se cumplan 
los diez días de la fecha en que el cambio" tuvo lugar,
(ia condición de la ultima frase se refiere a todos los puntos del 
mimero 216) '

Pagina 42 - Num. 233
3a línea % lease distribución en lugar de reparticiónv

2a línea i <lue

£ág*saj>2
Coloqúese un asterisco antes del título del artículo 38 e inser- 
ts so la,., siguientc.. notfi ‘
‘i?En lo que se refiere a la entrada en vigor de los artículos 10,y 
11 y: 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, vease ol artículo 
31 del presente Acuerdo"*



(Do c ,~493-É/F/S) 
(Versión española)

SáklaaJft (Baategato-iteai) ■ • .

Reserva formulada por India i Suprímanse los números romanos 
I. II. III v IV,

PÍ.?ína 84 (Protocolo final,)
Reserva relativa q la nueva Lista internacional de frocuencias

Después, d,e Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y 
Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, agremióse (tínicamente en lo que 
respecta a. la Zona-europea de la Región l).



(Jnrón Internacional
de Telecomunicaciones

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA EXTRAORDINARIA
DE RADIOCOMUNICACIONES

Documento núm». Aq/.-S
3 de diciembre de 1951

Ginebra, 1951

LISTÓ. REC&PITTILATIVfy DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS 
(Del 1 al 494-S)

¡íumt
1
2
3
4

‘ 5 

6

7

8 
9

10

11.

12

13
14/1

14/H
(rov)

14/11I 

14/IV

Socrotario General 
Socrotario Gonoral 
Socrotario Gonoral 
Socrotario General

Mn<

Soorotaría

(Revc) Secretaría

Secretaría

Secretaría
Secretaría

Secretaría

Estados Unidos de 
America

RoS*S« do Ucrania

Bélgica
Secretaría

Secretaría

Secretaría

Secretaría

Procedencia T í t u l o

Orden del día de la Conferencia
Invitaciones a la Conferencia
Nota dol Secretario General de la Unión
Publicaciones para la Conforoncia Administrativa 
Extraordinaria do Radiocomunicaciones
Corrigendum núme 1
Rectificación al Corrigendum núm» 1 al Doc» núm» 4
Orden dol día de la primera sesión de la Asamblea 
plenaria
Reunión de los Jefes do delegación» Acta do la 
primora sesión
Rosolueiones núms» 156 y 206 del Consejo de 
Administración
Rosolución númt 202 del Consejo de Administración
Recomendaciones núms» 1, 2, 3, 9 y 10 y Resolución 
núm» 6 de la Conferencia Administrativa Internacio
nal de Radiocomunicaciones Aeronáuticas
Roglamonto interno de la Conferencia (documento 
núm» 969/CA6, revisado, del Consejo de Administra
ción do la U»IoTo)
Proposición formulada on la sosión celebrada en la 
mañana del 18 do agostp por la Asamblea plonaria de 
la Conferencia, con la enmienda sugerida por Portu
gal el 20 de agosto
Proyecto de rosolución presentado a la considera
ción de la Asamblea en la sesión dol 20 de agosto
Roglamonto intorno
Acta do la primora Sesión, Ia parto, do la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 17 de agosto do 1951
Acta de la primera Sosion, 2 parte, de la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 17 de agosto de 1951
Acta de la primera Sosión, 3a parte, de la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 18 de agosto de 1951
Acta de la primera Sosión, 4a parte, de la Asamblea 
Plenaria, celobrada el 20 de agosto do 1951
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N&üo Procedencia T í t u l o

14/v Secretaría # t (XActa do la primera Sesión, 5 parto, do la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 20 de agosto do 1951

14-/VX j Secretaría
|

Acta do la primera Sesión, 6a parto, do la Asamblea 
Plonaria, celebrada el 21 de agosto do 1951

14/vn : Secretaría1j
•1

Acta de la primera Sesión, 7a parte, de la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 22 de agosto de 1951

14/VIIIj Secretaría Acta do la primera Sesión, 8a parto, de la Asamblea 
Plenaria, celebrada el 23 do agosto do 1951

14/lX i Secretaríai
i

Acta de la primera Sesión, 9 parto., de la Asamblea 
Plonaria, celebrada el. 23 de agosto do 1951

U/x j Secretaría ' f Q "Acta do la primera Sesión, 10 parto, de la Asambloa 
Plenaria, celebrada ol 2A de agosto de 1951

14/xi
i
Secretaría f QActa de la primera,. Sesión, llc parto, de la Asambloa 

Plenaria, celebrada ol 24 do agosto do 1941
Secretaría Corrigendum general al Doc* núm* 14/1 a XI

15 I.»F*RoB* Aplicación do la Resolución núm* 206 del Consejo do 
Administración

16 X $F oR»B 1» Suplemento nún* 1 al Fascículo D
17 UoRoS^S» Carta proponiendo quo se.invite a la República Popular 

do Mongolia ■ .
18 Egipto Proposición
19 Reino Unido Proposición relativa al Roglamonto interno
20

(rov)
21

Suiza Proposición ' .
Suplemento al Capítulo V do la proposición do la IFRB

22 Estados Unidos do Amé
rica

Método preconizado por los Estados Unidos de América 
para la buena marcha do los trabajos do la Conferencia

23 Presidente . . Proyecto do mandato do las Comisiones
24 Comisión ntb* 2, G*T* Informo del Grupo de trabajo a la Comisión do creden

ciales
25 0 oA*C.»I* Recomendaciones de la Cuarta Rounion de la División 

do Comunicaciones do la 0«ApCsjI«}
26 Secretaría Horario provisional del 27 de agosto al 1° do sep

tiembre
27 Socrctaría Reglamento interno de la Conferencia-
28 Secretaría Organización da la Conferencia . . .
29 I«F *RaB* Lista dol material reunido por la IQF0RCB* para la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radioco
municaciones

3° Comisión núm* 5 Informe de la primera sesión (27 de agosto)
31 Comisión num* 5, G#T* 5B Informe de la primera reunión
32 Comisión num* 6 Informe do la primera sesión (27 de agosto)
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33 Comisión num# 7 Proyecto de mandato a los Grupos de Trabajo de la Co
misión núm« 7, G*T* 7A y 7B

34 Secretaría Región 2: Frecuencias inferiores a 4*000 kc/s
35 G*T« 5& Resumen de las decisiones adoptadas por el G«T# 5A
36 0 omisión nóm*7 Informe de la primera sesión, 28 de agosto 

Corrigenda nóms.l (Español, y Francos solamente)?/ 2.
-37 Secretaría Orden del dia de la segunda sesión de la Asambtaa 

plenaria
33 Comisión nóm# 7 Informe de la segunda sesión, 29 de agosto
39 Comisión nóm# 7 . Mandato a los G*T, 7A (Servicio fijo) y 7B (Radiodifu

sión) (Reemplaza al Doc* num#33)
40 Comisión n&u 2 Informe de la primera sesión, 21-22 de agosto 

Corrigendum nón* 1

41 Comisión num* 3 Informe de la primera sesión, 30 do agosto
42 Información sobre el control técnico internacional re

copilada por la-I#F»R*B* desde octubre do 1950
43 Socrotaría Horario del 3 al 8 de septiembre
44

-

Comisión nóm* 1 Informe de la reunión de la.Comisión ojocutiva, 1° do 
septiembre

45 Comisión nóm# 2 Informe de la primora sesión, II parto, 27 y 29 de 
agosto

46 Birmania Comentarios generales sobro los planos móviles aeronata 
ticos

47 Grocia Carta do la Dirección General do Tolocomunicaciones de 
Grocia

43 Israol Proyecto do plan do asignación de frecuencias para la 
Región 1 - Comentarios adicionales - Bando do 1605 a 3900 
kc/s

49 Israol Proyecto de plan do asignación do frecuencias para la 
Región 1 -Comentarios adicionales - Banda do 255 a 415 
kc/s

.50 Socrotaría Lista de documentos publicados (Nuris# 1 al 50)
51 Australia Proyocto do Plan de frecuencias para la Región 3 •*Coooi>* 

tarios adicionales - Banda do 535 a 1605 ko/s
52 U,R*S,S* Proposición relativa a la I»F#R#B#
53 U*R*S*S« Boclarución de la Delegación do la U#R#S«Sf

Corrigendum nun0 1 a la Declaración do la Delegación do 
la U*R0SftS,

54
(rov)

U#R*S#S* Proposicióñ relativa al establecimiento de la Lista In
ternacional de Frocuencias

55 Chile Observaciones al proyecto de Lista Internacional de Fre
cuencias preparado por la J*P.F.
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Num. Procedencia T í t u l o

56 ' £•*T<* 50 Decisiones del Grupo de trabajo 5C.
57 Pakistán Proyecto de Lista de frecuencias para la Región 3 -Co

mentarios de Pakistán.
53 Pakistán Comentarios acerca de los canales asignados al Pakistán 

para la radiodifusión tropical en las bandas de.2300- 
2500 kc/s y de 3200-3400 kc/s

59 G. T. 6B1 Servicio móvil marítimo costero telegráfico 
Corrigendum n° 1..

60 Secretaría Acta de la segunda sesión do la Asamblea Plenaria, cele
brada ol 31 de agosto do 1951

.61
(rev)

Comisión 3 Informe de la sosión del 1° do septiembre do 1951
62 Checoeslovaquia Frecuencias para la estación do Praga
63 U.R„S#S* Declaración relativa a los proyectos do planes do distri

bución de frocuoncias del sorvicio móvil aoronáutico 
(Planos MRH y "OR")

64. Comisión 7 Informo do la 3° sosión - 31 do agosto do 1951 
Corrigendum num. 1

65 Egipto Carta al Presidente de la Conforoncia .
66 R0P9 Rumana Declaración do la Delegación de la R.P*.Rumana sobro 

las frocuoncias notificadas para la ostación de Buca- 
rest

67 Socrotaría Horario para la semana del 10 al 15 do septiembre, 1951
63 Comisión 2 Informo do la 2a sesión - 6 do soptiombro de 1951
69 U.R.S.S.

R#S03#.do Ucrania
Declaración acerca del proyocto do plan do distribución 
de frocuoncias para ol Servicio móvil marítimo

70 G* T. 7B Informo do las tros primoras reuniones dol Grupo do 
.trabajo 7B (Radiodifusión)

71 Secretaría Ordon del día de la torcera sosión do la Asamblea Plena
ria.

72
Rov

Comisión 1 Informo de la sosión celebrada ol 7 do soptiombro do 
1951

73 Etiopía Comentarios acerca dol proyocto do Listas do frocuon
cias

74 G* To ¿B2 Sorvicio móvil marítimo costoro tolcfónico
75 Suocia Numero do las ostacionos do barco do los diferentes 

paísos
76 Triosto (Zona Británica 

y Norteamericana)
Comentarios acerca do los planos para ol Sorvicio radio 
telegráfico móvil marítimo

77
(rov»)

Go To 6A1 Informo dol Súbgrupo de trabajo 6A1 sobro ol informo 
final recomendado dol Grupo do trabajo 6A
Corrigendum al Doc. nán* 77-S revisado.
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j Procedencia J T í t u l o

. - 78 Etiopía Comentarios relativos al proyecto de una nuova Lista 
Internacional de frocuoncias

79 Secretaría Horario para la semana del 17 al 22 do septiembre do 
1951

8o Corda ion 1 Informe do la sesión celebrada el 14 de septionbro de 
1951

Si Chi le Declaración y comentarios sobre el plan radiotelefó
nico costero

82 Haití Solicitudes de frecuencias presentadas por la Adminis
tración de Haití

¿3
(rev0)

G. T* SA Informo del Grupo do trabajo 8A

84 Comisión 8 Orden dol día de la sesión del 18 de septiembre do 
1951

85 U*R*S.S. Declaración rolativa al plan de asignación do frecuen
cias para lo Región 1.

86 G. T* éBl Informe; del Grupo do trabajo 6J3I - Sorvicios móviles 
marítimos costeros telegráficos

87 Comisión 3 Orden del día do la sesión del 20 do septiembre do 
1951

88 Suiza Proposición relativa al establecimiento dol plan de 
frecuencias en la banda do 14 - 150 kc/s

89 G« T. 5A Informe de la segunda sesión - 14 do septiembre de 
1951

90 Socrotaría Acta de la 3° sesión de la Asamblea Plonaria - 12 do 
septiembre de 1951

91 Comisión 8 Informe de la segunda sesión - 18 do septic nbro de 
1951

92 U*R,S*S. Proposición relativa, a la prohibición de la explota
ción do las estaciones de la Cadena Loran Standard

93 G* T. 50 Decisiones del Grupo do trabajo 5C
94 Comisión 8 . Informo de la tercera reunión - 20 de septiembre1de 

1951
95 Comisión 2 Informe de la 3° sesión - 20 do septiembre do 1951
96 R«F<>P* do Xugoeslavia Supresión de la indicación nXougn (R*F*P¡> de Xugoes- 

lavia) con respecto a las frocuoncias de 6j887 - 
6967 y 7,444 kc/s

97 G* T* 5D1 • Informe dol Subgrupo de trabajo 5D1- Addendum.
98 Socrotaría Horario para la semana del 24 al 29 de scpticnbro de 

1951
99 Bélgica Proyocto do resolución sobro el art* 47 dol Roglamon

to do Radiocomunicaciones.
100
i '

Socrotaría
'

Lista recarátulniiva de los documentos publicados 
(1 - 100) . *
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T í t u l o

101 U.R.S,S, Declaración relativa al proyecto de plan de asigna
ción de frecuencias en la banda de 14-150 kc/s pre
parado por la J,P*F0

102 Comisión 1 Informe de la sesión celebrada ol viernes 21 de sep
tiembre do 1951 a las 3 P*m.

103 Liboria Comentarios sobro el plan do frecuencias para la Re
gión 1

104 Comisión 3 Informo de la segunda sesión celebrada ol 21 de sep
tiembre de 1951

105 Brasil Comentarios de la Delegación brasileña sobre el pro
blema de radiodifusión por altas- frecuoncias

106 Comisión 7. G.T, 7A2 
ad hoo

Informe dol Grupo ad hoc del G*T, 7A2

107 Secretaría Adhesión del Viet Nam al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones do Atlantic City, 1947

108
(rev,)

Comisión 6 
G.T, 6¡B2

Informo del G0T, 6B2 - Sorvicio radiotelefónico móvil 
marítimo, 4 - 25,5 Mc/s

109 Tailandia Comentarios generales .
110 ICF »B,B. Análisis del resumen do la información de control 

técnico, recibida por la I,F»R*B, desde octubre do 
1950

111 Egipto Enmiendas ele redacción al plan ,!0RM
112 Comisión 6 

G.T, 6/1
Informo final del G*Te 6A - Plan do distribución de 
frecuencias para el sorvicio móvil aeronáutico y 
acuerdo final

113 Comisión 5 Ordon del día do la sesión del 28 de soptiombro 1951
114 Comisión 6 Orden del.día de la segunda sosión - 1° octubre 1951
115 Secretaría . Reglamento interno de las conferencias adoptado por 

la Conferencia Administrativa Extraordinaria do Radio 
comunicaciones

116 U.R»S.S. Declaración relativa al proyecto de plan de distribu 
ción de frecuencias para la Rogión 3

117 Comisión 6 
G.T. 6B1

Sorvicios móviles marítimos costeros telegráficos

118 Comisión 5 
G«T, 5A

Informe dol G»T<> 5A - Torcera sesión - 25 de soptiom 
bro de 1951

119 Secretaría Horario para la semana del 1 - 6 do octubre do 1951
120 Secretaría Orden del día de la 4a Asamblea plenaria - 5 de octu 

bre de 1951
121 Comisión 1 Informe de la sesión colobrada ol 28 soptiombro 1951
ii ii Corrigendum nuru 1 al Doc, num* 121

122 j Comisión 5
i

Informe do 1a soguncL" sesión -■* 28 de septiembre 1951
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..... . j ' 1 - 1 1 '
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123 Comisión 4 Orden del día para la sesión del 4 de octubre de 1951
124 Comisión 8 Proyecto de recomendación para que lo considero la 

Comisión 8, preparado por su Presidente
125 Comisión 7 

G.T. 7B1
Informe del Subgrupo de trabado 7B1.

126 Comisión 8 Proposición sobro la organización del trabajo en la 
Comisión 8, preparada por ol Presidente

127 Comisión 8 Orden dol día de 1a sesión dol 3 de octubre de 1951
128 . Comisión 8 

G.T» 8B
Informo provisional del G.T* 8B a la Comisión 8

n n Addondun núm* 1
129 Comisión 7 

G0T. 7B2
Informe del Subgrupo do trabajo 7B2

130 Comisión 7 
G.T» 7A1

Proposición do un método controlado, presentada por 
ol G*T* 7A1 al G.T. 7A

131 Comisión 7 
Sub G.T* 7A2

Informo dol Subgrupo do. trabajo 7A2 al G.T* 7A

132 Comisión 7 
G.T. 7A1 •

Mótodo do selección voluntaria do las solicitudes 
para la protección internacional 
Anexo y Corrigendum num. 1 y num. 2

133 Comisión 2 Orden dol día do la 4a sesión - 4 de octubro de 1951
134
(rov.

Comisión 6 Informo de la sogunda sesión - 1 do octubro de 1951

135 Comisión 6 Informo sobro el trabajo do la Comisión 6 en lo quo 
concierne a las bandas de frecuencias ontro 2850 y 
27.500 kc/s del Servicio móvil aeronáutico

136 Comisión 6 
G.T. 6B2

Sogundo informo dol G.T. 6B2 - Servicio radiotele
fónico móvil marítimo - 4 - 27,5 Mc/s

137 Egipto Proposición rolativa al Doc» nun* 53
138 Comisión 5 • 

G.T. 5A2
Corrigendum nóm, 1 al Plan para la Eogión 1 en las 
bandas comprendidas entro 1605 y 3900 kc/s

139 Comisión 6 
G.T. 6b

Informe de las tros prinoras sesiones

140 Comisión 7 
Sub G«T0 7A3

Informe del Subgrupo de trabajo 7A3 al G.T. 7A

n n Corrigondums nuns» 1 y 2 al Doc. núm» 140
141 Comisión 4 Proposición do los Estados Unidos de Amórica rolati 

va a la forma de las Actas finalos do la Conferencia
142 Comisión 2 Informo do 1a 4a sosión - 4 do octubro de 1951
143’ Comisión 8 Informo do la 4a sesión -.3 y 4 do octubro de 1951

La
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144 Secretaría Horario para la semana del 8 al 13 de octubre de 
1951

145 Comisión 5 
Sub G.T. 5A2

Corrigendum num. 2 al rían para la Región 1 en las 
bandas comprendidas ontro 1605 y 3900 kc/s

146 Comisión 6 
G.T. 6132

Informo dol G.T. 6B2 y proyecto do plan revisado 
para ol Servicio móvil marítimo

147 U.R.S.S. Declaración rolativa a las proposiciones conteni
das en la resolución presentada por la Delegación 
bolga (Doc. núm. 99)

148
(rov.)

Comisión 6 Orden dol día do la torcera sosión - 11 do octu
bre do 1951

149
(rev.)

Egipto Proposición de la Delegación do Egipto, modifica
da y aprobada on el curso do la 4a sosión do la 
Asambloa plonaria celebrada ol 5 de octubre do 1951

150 Socrotaría Lista do documentos publicados (l - 150)•
151 Secretaría Carta dol C.I.M.R. solicitando su admisión en la 

Conforoncia
152 Comisión 1 Informe do la sosión celebrada el 5 octubre 1951
3.53 Comisión 4 Orden dol día de la sesión del 10 octubre 1951
154 Socrotaría • Emisiones do radiodifusión do la Organización 

Meteorológica Mundial.
155 Comisión 5 

G.T. 5D
Informe do las dos primera sesiones

156 Comisión 4 Primor informo do la Comisión do Redacción
157 Comisión 3 Ordon dol día do la tercera sosión, 12 octubre 1951
158
(rov.)

Egipto Plan para el Sorvicio móvil aeronáutico n0Rn

159 Egipto Distintivos
160 Comisión 1 Ordon dol día do 1a sosión dol 11 octubre 1951
161 Socrotaría Acta do la cuarta Sosión do la Asambloa plonaria, 

5 de octubre de 1951 - Ccrrigsnc’um núm. 1
162 Socrotaría Acta do la quinta Sesión do la Asamblea plonaria, 

colebrada ol 5 do octubro do 1951 Corrigendum núm.
163 Bolivia Declaración ante ol Grupo 7B, rolativa a la 

radiodifusión por altas frocuoncias
164 Socrotaría Horario para la semana dol 15 al 20 octubro 1951
165 Italia Exposición do los disposicionos convoncionalos re

lativas a la revisión do los Reglamontos adminis
trativos

166 Socrotaría Acta do la sexta Sosión do la Asambloa plenaria, 
celebrada ol 5 do octubro do 1951 Corrigendum núm.



Núm. Procedencia T í t u l o

167 Comisión 6 
G.T. 5A1

Informo del Grupo do trabajo 5A 
Corrigendum núm.l Anexo núm. 1.(revisado)

163 Comisión 5 
G.T. 5C

Plan de asignación do frecuencias para la Rogión 3,
Ginebra, 1949
Fascículos dol núm. 1 al 5
Suplementos del núm. 1 al 3
Addendum y Corrigendum núm. 1 al 3 a los Fascícu
los X al 5 • ’ 3

169 Secretaría Comunicación anunciando que la denominación "Colo
nias portuguesas” ha de sustituirse por la do 
"Territorios portugueses de Ultramar11

170 Comisión 3 Informe de la tercera Sesión, 12 octubre 1951 
Corrigendum núm. 1

171 Comisión 1 Acta do la sosión dol 11 octubre 1951
172 . Comisión 7 

G.T, 7A ad hoc
Informo del G^ppo de trabajo 7A ad hoc

173 Comisión 5 Comentarios relativos a los asuntos que afectan al 
curso do las toreas de los Grupos de trabajo de lo 
Comisión núm. 5

174 Comisión 6 • -Informo do la tercera sosión, 11 octubro 1951
175 Comisión 6 

G.T. 60
Proposición de proyecto definitivo de considera
ciones especiales relativas a los sorvicios móvi
les aeronáuticos, en cumplimiento dol punto 3 del 
mandato de la Comisión núm. 6 
Corrigendum núm. 1

: 176 Comisión 6 
G.T. 6B

Primer Informe dol Grupo do tra.bajo 6B; Servicio 
móvil marítimo

■ 177 Comisión 6 
G.T. 6B2

Plan para la telefonía marítima II.F.: Asignacio
nes a las estaciones costeras 
Corrigendums 1 y 2

; 173 Comisión 6 
G.T. 6B

Segundo Informe del Grupo de trabajo 6B1¡'Lista 
revisada de las asignaciones de frecuencias a las 
estaciones costeras telegráficas, a-23 Mc/s 
Anexos Corr.núm. 1, 2 y 3 y addendum núm.l al Anexo i

179 Comisión 8 
Grupo ad hoc

Orden del día do la sesión dol 16 octubro 1951

130 Comisión 6 Orden dol día de la sesión del 17 de octubro de 1951
131 Egipto Normas propuestas por la C.A.E.R. y quo debe se

guir la I.F.R.B. para la preparación do los proyee 
tos de planes para la radiodifusión por altos 
frocuoncias

132
¡
Comisión 4 Orden del día de la sosión del 17 octubro 1951
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183
i | ' 1 
Secretaría ¡ ,Organización do la Conforoncia

184 Comisión 7 
G.T, 7B

Informo del Subgrupo do trabajo 7B3 
Enmiendas al Anexo 1

185 Comisión 5 
G.T. 5B

Proyecto do rocomondación para la ontrada en vi
gor on la Rogión 2 do las disposicionos dol Regla
mento do Radiocomunicacionos do Atlantic City 
relativas a la banda entro 150 y 2000 kc/s

186 Comisión 7 
G.T. 7A

Informo dol Grupo do trabajo 7A a la Comisión
num. 7

187 Comisión 6 
G.T. 6D

Proposicionas do onmionda al Anexo A dol docu
mento num, 145

188 Comisión 7 Orden dol día do la cuarta, sosión, 18 octubro 
1951

189 Comisión 8 
G.T. 8C

Informo do las dos primeras reuniónos dol Grupo 
do trabajo 8C

190 Comisión 3 Orden dol día do la cuarta sosión, 18 octubro 1951
191 Comisión 5 

G.T. 5D1
Proyocto do lista do frocuoncias para la -banda de 
14 a 150 kc/s. Informe dol Subgrupo'do trabajo 
5D1
Corrigendum num, 1

192 Comisión 6 
G.T* 6B

Informo do la cuarta Sosión, 10 octubro 1951

193 Comisión 6 Ordon dol día do la sesión del 19 octubro 1951
194 Comisión 7 

G.T. 7B
Informo do cuatro*rounioncs, celebradas' los días 
3, 4 9 y 16 de octubro do 1951

195 Comisión 7 
G.T. 7B.

Carta dirigida al Prosidonto do la Comisión núm, 7 
por ol Prosidonto dol Grupo do trabajo 7B

• 196 Socrotaría Carta*dol Prosidonto do la Dologación1 do’Bolivia 
anunciando quo on adelante sora representada es
ta por la Dologación do la Argontina*.

197 Comisión 1 Ordon dol día de la sosión dol 19 octubro 1951
198 Comisión 5 

S.G.T. 5A2
Corrigondum num. 3 dol Plan para la Rogión 1 on 
las bandas comprendidas entro 1605 y 3900 kc/s

199 Comisión 6 Informo do la cuarta sosión, 16 do octubro 1951 
Corrigendum num* 1*

200 Secretoria Lista do los documentos publicados (1 al 200)
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Núm* Procedencia Título
■

201 Comisión 8 Corta al Presidente de la Comisión 8,sobre el Apéndice 
12 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

202 G» T. 6B Segundo informe del Grupo de trabajo 6B: Servicio móvil 
marítimo«

203 Comisión 6 Carta del delegado de España al Presidente de la Comisión
204 Comisión 3 Informe de la 4a sesión, 18 octubre de 1951»
205 Comisión 7 

G0T» ad hoc
Informe del Grupo de trabajo ad hoc,, creado el 18 octubre 
de 1951.

206 Secretaría Horario para la semana del 22 al 27 octubre de 1951»
207 Comisión 1 Acta de la sesión del 19 octubre de 1951.
208 Comisión 6 Consideraciones especiales relativas a los servicios mÓvi 

les aeronáuticos en cumplimiento del Punto 3 del mandato 
de la Comisión 6.

209 Francia Acuerdos regionales acerca de los radiofaros marítimos en 
la zona europea de la Región 1 
Addendum ndm« 1

210 Comisión 6 Orden del día de la 6a sesión, 23 de octubre de 1951»
211 G5Tft 6B Informe de 1a 5- y 6a sesiones®
212 G0T* 6B Tercer informe, Servicio móvil marítimo*
213 Comisión 7 Informe de la 5a sesión, 20 de octubre de 1951.
214 Comisión 1 Orden del día de la sesión deí 23 de octubre do 1951.
215 G« T. 5A Informe de 1a 4a sesión, 19 de octubre de 1951.
216 Comisión 2 Orden del día de la Sesión del 26 de octubre de 1951»
217 U*RCS«S* Declara ci ón reía tiva- a _1 a -Inflicción'-del - Plan de Radiodi

fusión de Copenhague, en la zona europea, por. las autori
dades militares de los Estados Unidos de Amórica y del 
Reino Unido*,

218 Comisión 7 
Grupo ad hoc

Informe del Grupo ad hoc» 
Corrigendum num» 1

219 C omisión 4 Orden del día de la Sesión del 25 de, octubre de 1951»
220 G» T.5C 1A InformeeRadiodifusión en las Regiones Tropicales,Región 3 

Corrigendum nifcu 1.



Niíra0 Procedencia Título

221 Comisión 1 Informe de la sesión del 23 de octubre de 1951*
222 I*F*R.B, Control técnico internacional» Observaciones, de la I«F.R*B«
223 Comisión 1 Orden del día. Sosión del 26 de octubre de 1951*
224
A«G

Gó Lista Internacional de Frecuencias, Región 2 
(Fascículos A-G)*“ Recapitulativo corrigendum num* 2

225 Egipto Proposición a la Comisión 7.
226 Comisión 6 Informe do la 5^ sesión, 19 de octubre de 1951#
227
22VÍ

NO■HO1O 2 Informe de la 5~ sosión, 26 de octubre de Í951*
G«r T* 5A Informe de la 5^ sesión, 23 de ootubre de 1951*

229 Comisión 7 Informo de la 4- sosión, 18 de octubre de 1951#
230 R©P* de Alba

nia*
R«P. de Bulga 
ria.

Carta al Presidente de la Comisión 6.

231 Secretaría Horario poro la semana del 29 al 3 noviembre.
232 Comisión 1 Informe de la Sesión del 26 d,e octubre de 1951*
233 Comisión 2 Informe a la Asamblea Plenaria.
234 G*T*8 ad hoc Informe a la Comisión 8.
235 Comisión 6 Informe de la 6“ sesión, 23 de octubre de 1951# Corr« num.l»
236 G*T« 5A2 Corrigendum ndm* 4 al Plan paro la Región 1 en las bandas 

comprendidos entre 1605 y 3900 kc/s»
237 Goüisióa 7 

G.T*ad hoc
Informe a lo Comisión 7i

238 Comisión 7 Informe de lo 6- sesión, 27 de octubre de 1951* 
Í  Pártos I y II).

239 Comisión 1 Orden del día. Sesión del 30 de octubre de-1951»
240 Comisión 7 Informe de la 6a sesión, 25 de octubre de 1951» - Anexo
241 Comisión 7 Informe de la 7- sesión, 26 de octubre de 1951#
242 Comisión 7 

G<,T*ad hoc
Carta del Presidente del Grupo de trabajo ad hoc al Pre
sidente de la Comisión 7 o

243 GcTo 50 Solicitudes del Viet-Nam sometidos a la Conferencia Admi
nistrativa de lo Rogión 3»

244
ReVo

Suecia • Proposición relativa al uso restringido de la frecuencia 
de 2182 kc/s como frecuencia de llamada en el servicio mó 
vil marítimoa

245 GoTo 5D1 '
Proyecto revisado de Lista de Frecuencias para la banda 
de 14 a 150 kc/s* Corrigendum num. 1
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246 Comisión 8 ! Consideraciones especiales relativas a la puesta en 
! vigor de las listas de asignaciones de los servicios 

costeros telegráfico y telefónico, en cumplimiento 
! del punto 3 del mandato de la Comisión 6

247 Comisión 7 Carta del Presidente del Grupo de trabajo ad hoc al 
Presidente de la Comisión 7

248 GoTo 542; Corrigendum núm. 5 al Plan para la Rogión 1 en las 
bandas comprendidas entre 1605 y 3900 kc/s. 4dden- 
dum núm. 1

249 I, 
II y III

Comisión 7 el /■Informe de la 9 sesión, 29 de octubre 1951 
(Partes I, II y III)

250 Secretaría Lista de los documentos publicados (del 201 al 250)
251- G.T, 543 Informo final del Subgrupo de trabajo 543 al Grupo 

de trabajo 54
252 Comisión 1 Orden del día de la sesión, 2 de noviembre de 1951
253 

(rev.)
G.T. 54 Proposición de modificaciones a las 4ctas finales 

de la Conferencia 4dministrativa de Radiocomunica
ciones para la Región 1 (Ginobra 1949)

254 Comisión 6 Sorvicio radiotelefónico móvil marítimo
255 G.T. 5B ’ Informo dol Grupo do trabajo 5B 

Suplemento núm. 1
256 G.T o 5C Informe a la Comisión 5
257 G„T3 54 Informo do la sexta sesión, 31 do octubro de 1951
253 Socrotaría Horario do sesiones, 5 al 10 do noviombro do 1951
259 Comisión 7

a ^Informe do la 10 sesión, 30 do octubro de 1951
260 Comisión 7 Informe de la 11a sesión,. 31 de octubro do 1951
261 Comisión 7 o r oInforme do la 12 sosion, 1 de noviembre do 1951.
262 GoT. 5B Rocomondación para la ontrada en vigor, on la Re

gión 2, do la banda do 2000 - 2850 kc/s
263 G.T, 5B Recomendación relativa a la puesta en vigor, en la 

Rogión 2, do las bandas de 3155 - 3400 kc/s y 
3500 - 4000 kc/s

264 G.T. 5B Circuitos intor-regionales de Ínteres para la Región 2 j
265 G.T. 542 Informe final: Plan para la Región 1 \
266 . Comisión 4 Sogundo informo do la Comisión do redacción - Erratum j
267 i ux npo ad hoc do 

i la Comisión 7
Informo a la Comisión 7, Corrigenda númso 1 y 2
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Nume- Procedencia T í t u l o
263 j India Enmiendas al documento núm. 267 propuestas por la 

Delegación do la India
269 ! Comisión 1 4cta de la sesión del 2 do noviombro do 1951
270 Comisión 7 Toxto propuesto para el párrafo 3»lo5 dol documento 

núm. 267 en el curso de la sosión do la Comisión 7 
celebrada ol 4 do noviembre! de 1951 a las 9 p*m.

271 Comisión 7 Toxto del documonto 267 modificado por la Comisión 7 
en su novena sosión, ol 4 do noviombro do 1951 (hasta 
el Capítulo III, 4rtículo 1, Sección IV inclusivo)

272 • G.T. 6B Informo final relativo a la Lista do asignación do 
frecuoncias revisada para las ostacionos costeras te
legráficas, ontro 4 y 23 Mc/s

273
(rev«)

Comisión 6 Orden dol día do la 7a sesión do la Comisión 6, 
8 do noviombro do 1951

274 Comisión 1 Orden del día do la sesión dol 6 do noviembre 1951
275 G.T. 542 Proposición relativa al empleo restringido en' ol 

sorvicio móvil marítimo de la frocuonoia de 2182 kc/s 
como frecuencia do llarada

276 G.T. 5D Informo do la tercera y cuarta reuniones
277 G.T. 5D Informe al Presidonto de la Comisión 5
278 Comisión 5 Orden dol día de la sosión del 7 do noviembre de 1951
279 Italia Proposición relativa al documento núm. 267
280 Comisión 7 Texto dol documento núm. 267 modificado por la Co

misión do métodos
281 G.T. 54 Proyocto do recomendaciones relativas a la entrada 

on vigor dol Plan de frecuoncias en la banda do 255 -• 
kc/s para la Región 1

232 Socrotaría República do Siria
283
(rov.)

G.T. 54 Informo final a la Comisión 5

284 Comisión 7 Texto dol documento núm. 267 tal como ha sido modi
ficado por la Comisión 7 (anula el documonto núm. 280)

285 Chile Proposición relativa al documento núm. 218'
286
I y II

Comisión 7 Informo de la 13a sosión, 4 de noviembre do 1951, 
Partos I y II

287 I, , ‘ Comisión 7 Informo do la 14a sosión, 5 do noviembre do 1951
II y III 

Mn.

i (Partes I, II y III)
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Núm® Procedencia Título

288 I 
II y III

Comisión 7 . Informe de la 15a sesión, 6 de noviembre de 1951 
(Partes I, II y III)

289 G0T* 5A Informe de la 7a sesión, 6 de noviembre de 1951
290 Suiza Proposición
291
(rev#)

Secretaría Nota relativa a la sustitución del Sr® letón como 
Jefe de las Delegaciones del Canadá e Irlanda®

292
I y II

Comisión 7 Informe de la 16a sesión, 7 de noviembre de 1951

293 Comisión 1 Orden del día de la sesión del 9 de noviembre de
1951

294 GoT0 8B3 Informe de la segunda sesión, 8 de noviembre de 1951
295 Comisión 5 .Informe de la tercera sesión, 8 de noviembre de 1951 

(Anexo l)e
296 Comisión 5 Orden del día de la sesión del 10 de noviembre de

1951
297 Secretaría Horario para la semana del' 12 al 17 de noviembre de 

1951
298 Comisión 1 Acta de la sesión del 9 de noviembre de 1951
299 G0T* 51 Informe de la 8a sesión, 9 de noviembre de 1951
300 Secretaría lista de los documentos publicados (Del 1 al 300)
301 Comisión 6 Ultimo informe de la Comisión 6,relativo a la lista 

revisada de asignaciones de frecuencias a las esta
ciones costeras radiotelegraficas4 - 2 3  Mc/s*

302 Comisión 5 Informe de la cuarta sesión celebrada el 10 de noviem
bre de 1951 Corrigendum num® 1

303 Secretaría Nota relativa a la sustitución del Sr® Mohammad Hussain 
por el Sr® S©A« Sathar, como Jefe de la Delegación del 
Pakistánc

' 3 04 Comisión 3 Orden del día - 5& sesión, 14 de noviembre de 1951
305, CfclftEsMo Carta del Presidente de la Comisión 8 - Implantación 

de las nuevas frecuencias de las estaciones de bar
co en las bandas del servicio móvil marítimo»

306 Comisión 4 Proposiciones de la Comisión de Redacción para la 
publicación del Plan de asignación de frecuencias a 
las estaciones costeras radiotelegráficas*

307 Comisión 6 Informe de la 7a sesión - 8 de noviembre de 1951»
308

'
Secretaría Idsta final de los participantes os* la Conferencia 

Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1951) - Addendum

Fs
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309 Comisión 4 '‘Tercer informe de la Comisión de Redacción
310 Comisión 4 Cuarto Informe de la Comisión de Redacción
311 Estados Unidos de 

Amórica
Enmienda propuesta al apartado 3«1*4*1 del documento 
nóm© 284*

312 G,T* 5B4 Informe del Subgrupo de trabajo 5B4 - Corrigendum 
nóm© 1.

313 Comisión 3 Primer Informe a la Asamblea Plenaria*
3 U Secretaría ' Orden del día de la 7a sesión de la Asamblea Plena

ria — 16 de noviembre do 1951»
315 IoFoRoB* Informe al Presidente de la Comisión 8: Previsiones * 

de gastos EstableeAdofl.jjpr la I.FcxUBo para el ano 
1952 y siguientes»

316 G.T* 5E . Informe del Grupo de trabajo 5E*
317 Comisión 1 Orden del día - Sesión del 16 de noviembre de 1951*
316 G»T» 6B Informe de la 7a sesión»
319 Comisión 3 Informe de la 5a sesión - 14 de noviembre de 1951.
320 India Enmiendas propuestas al documento ndm© 310.
321 China Reserva de la Delegación de la Repiíbiioa de. China 

relativa ai plan de radiodifusión por ondas medias, 
revisado en la lista de frecuencias de la Región 3*

322 G*T. 6B* Publicación de correspondencia relativa a la solici
tud de frecuencias de Checoeslovaquia#

323 GoT0 8B3. Textos de los proyectos de las dos recomendaciones 
dirigidas por el Presidente del G»T« 8B3 al Presi
dente del G«S© 8Bi

324 GeT* 8C Informe de la Comisión 8.
325 G»T. 8B2 Informe final del Subgrupo 8B2 al Grupo de trabajo 

8B.
326 Francia Nota relativa a la entrada en vigor del artículo U
327 Secretaría Horario de sosiones para la semana del 19 al 24 de 

noviembre de 1951*
328 Secretaría Acta de la 7a sesión de la Asamblea Plenaria - 16 de 

noviembre de 1951? (Manana).
329 Secretaría Acta do la 8& sosión de la Asamblea Plenaria - 16 de 

noviembre de 1951 (tarde)»
330 Secretaría Acta do la 9a sesión de la Asamblea Plenaria - 16 de 

noviembre de 1951 (noche)•
331 Comisión 1 Acta de la sesión del 16 de noviembre do 1951*
332 G»T* 8B Informe final del G»T© 8B al Presidente de la Co

misión 8 — Anexos „

Fs
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333 Comisión 4 Proposiciones de la Comisión de Redacción para la 
publicación de la lista de asignación . de frecuencias, 
para la banda de 14- a 150 kc/s*

334 Comisión 4 Sexto iafosa© de la Comisión de Redacción*
335 Comisión 4 Proposición de la Comisión de Redacción para la pu

blicación del Plan de asignación de frecuencias a las 
estaciones de la Región 1 en las bandas de 255 - 415 
kc/s, 1605 - 2850 kc/s7 3155 - 3400 kc/s y 3500 - 3900 
kc/s*

336 Comisión 5 Informe de la 5a sesión - 12 de noviembre de 1951*
337 Comisión 8 Orden del día de la sesión del 19 de noviembre de 1951
338 Comisión 4 5o informe de la Comisión de Redacción.
339 Comisión 5 Orden del día de la sesión del 19 de noviembre de 1951
340 Indonesia Reserva presentada por la República de Indonesia rela

tiva al territorio d©l Oeste de Nueva Guinea*
341 Bólgica y Luxemburgo Propuesta ál Presidente de la Comisión 8*
3 42 Comisión 4 Proposiciones de la Comisión de Redacción para la pu

blicación de-la Lista de asignación de frecuencias para 
la Región 2 Corrigendum num* 1*

343 Comisión 4 Séptimo informe de la Comisión de Redacción*
344 Comisión 4 Proposiciones de la Comisión de Redacción para la 

publicación de la Lista de asignación de frecuencias 
a las estaciones de la Región 3o

345 Comisión 4 Octavo informe de la Comisión de Redacción.
346 Comisión 1 M Orden dol día de la sesión del 21 de noviembre de 1951
347 Estados Unidos de 

Amáfcica
i- Proposición de los Estados Unidos de Amórica para la 
revisión del D*T* nóm* 139o

348 Estados Unidos de 
Amórica

Enmienda propuesta al documento nimio 310, capítulo IV, 
artículo lo

349 Secretaría Orden del día de la dócima sesión de la Asamblea Plena- 
ria, 21 de noviembre de 1951*

350 Secretaría Lista de los documentos publicados (del 301 al 350).
351 Comisión 5 Informe de la Comisión 5*
352 Estados Unidos do 

Amórica
Proposición de enmienda al documento nóm* 334o

353 Estados Unidos de 
Amórica

Proposición de enmienda al documento num*342o

354 Estados Unidos de 
Amórica

Proposición de enmienda al documento num*. 343»

355

1

Secretaria Acta de la dócima sesión de la Asamblea Plenaria — el 
de noviembre de 1951^

Fs



*■* 18 •**

Nán* Procedencia Título'./

356 Italia Proporciones relativas al documento ndmP 332*
357 Comisión 5 informe de la sexta sesión « 19 de noviembre de 

1951o
358 G#T* 8 ad hoc Informe*
359 Cuba Proposición relativa al documento nóm* 143 del 

Grupo ad hoc a la Comisión 1©
360/1 

XX y IIX
Comisión 8 Actas de la sóptima sesión - 22 de noviembre de 1951» 

(I, II y III partes )0
361 Comisión 1 Orden del día «• Sesión del 23 de noviembre de 1951 - 

Corrigendum nónu lo
362 Egipto Proposición al informewfinal de la Comisión 8®
363/1 

y II
Comisión 8 Actas de la 5a sesión «* 20 de noviembre de 1951 

(I y.II partes)®
364 Egipto Comisión planificadora de radiodifusión, por altas 

frecuencias*
365 Egipto Resolución relativa al establecimiento de un plan 

de una. Comisión planificadora compuesta de técnicos 
• de radiodifusión para ayudar a la tI0FoR*B* en la 
redacción de los planes de radiodifusión por altas 
frecuencias y poder .permitir a la I*F*íleBd realizar* 
estudios para ayudar a las administraciones a trans** 
ferir las explotaciones de radiodifusión dentro de 
banda*

366/1 
y 11

Comisión 8 Actas de la sexta sesión ~> 21 de noviembre, de 1951 
(I y II partes)*

367 Comisión I Acta de la sesión del 21 de noviembre de 1951
368 Comisión 4> Noveno informe de la Comisión de Redacción*
369 Egipto Proposición®
370 Italia Proposición rolativa a la sustitución de los anexos 

D e l  del documento sstdm® 332 revisado.
371 Comisión 8 Acta de la octava sesión ~ 23 de noviembre de- 1951#
372 Secretaría Acta de la lia sesión de la Asamblea Plenaria — 23 

de noviembre de 1951» - Corrigendum num* 1
373 Egipto Proposición® „
374 Secretaría Horario de sesiones para la semana del 26 de no»*» 

viembre al 1 de diciembre de 1951&
375 Repiíblica Dominicana Reserva*
376 Líbano Reserva*
377 Arabia Saudita Reserva*
378 Grecia

¡
Reserva*

Fs
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' 379 " República de Siria Reserva*
38O Egipto' Reserva*
381 Uruguay Reserva* - Corrigendum núm. 1
382 Congo Belga y Ruanda 

Urundi*
Reservac

3 8 3 Rev Francia de Ultramar Reserva*
3&4 España Reserva (Reemplazada por el documento núm* 398)*
385 Indonesia Reserva0

38 6 Argentina Reserva.
387 Austria Reservas - Corrigendum núm. 1
383 Chile Reserva*
389 China Reserva»
390 Comisión 1 Acta de la sesión del 23 de noviembre de 1951
391 GoTq 8 ad hoc Proyecto de resolución.
392 Comisión 8 Texto de transacción para sustituir a los anexos 

H0»t e 11 In del documento núm v 332*
393 Estados Unidos de 

¿teórica*
Nota relativa a la fecha efectiva de las Actas 
finales.

394 Comisión 7 Orden del día de la última sesión - 26 de noviem- 
' bre de 1951*

395
396 >

Suecia
)

Recomendación que se propone a las administrado-* 
nes.

I-II-II3 ) Comisión 8 Acta de la 9a sesión - 24 de noviembre de 195l«
397 Comisión 4 Décimo informe de la Comisión de Redacción*»
398 España Reserva© . .
399 Noruega Reserva*
400 Secretaría lista reaj&pitulativa de los documentos publicados*

401 Rev Bélgica Reserva de Bélgica
402 Rev India Reserva formulada por la India

403 Dinamarca Reserva de Dinamarca
404 Dinamarca-Noruega y 

Sueoia
Reserva formulada por las Delegaciones de Dinamar 
oa; Noruega I Suecia relativa a la entrada en vi
gor del plan' para el servicio radiotelefónico 
móvil marítimo en las bandas comprendidas entre 4 
y 27,5 Mo/s



Núm* Procedencia T í t u l o

4-05 R F n P ■> de Yugoeslavia Reserva formulada por la República Popular Federativa 
de Yugoeslavia

406 Irán Reserva de la Delegación del Irán
4071 Etiopía Solicitud de frecuencias de Eritrea
4-08
(Rev)

Ciudad del Vaticano Reservas

409
(Rev)

Italia Reserva formulada por Italia

410 Francia Reserva hecha por la Delegación francesa
411 IíFaR.B o Proyecto de resolución relativa a la entrada de las 

Listas o Planes adoptados por la Conferencia*
412 Comisión 4 Undécimo informe do la Comisión de Redacción
413 Cuba Nota
414 Comisión 4 12° informo de la Comisión do Rodéeción
415 Comisión 4 13° informo de la Comisión de Redacción
416 Comisión 4 14° informo do la Comisión do Redacción
417 Comisión 3 Comisión de control financiero. Orden dol día de la 

6a0 sesión - 26 de noviembre de 1951
418
(rev)

Estado do Israel Reserva do la Delegación dol Estado do Israol relativa 
al acuordo y a las Actas finalos do la Conforoncia Ad
ministrativa Extraordinaria do Radiocomunicaciones - 
Ginebra 1951

419 Suiza Reserva, de la Dologación suiza
420 Portugal Reservas a insertar on las Actas finales do la Conferen

cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes - Ginebra 1951

421 Comisión 3 Comisión de control financiero - 2° informo a la Asamblea 
plenaria

422 Estados Unidos dd 
Amórica

Declaración do la Delegación do los Estados Unidos de 
Amórica relativa a las interferencias perjudiciales con 
las transmisiones de radiodifusión*

423 Territorios portuguo 
sos do Ultramar

Rosorva a incluir en las Actas finales de la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones

424 Estados Unidos de 
Amórica

Declaración de la Delegación de los Estados Unidos de 
Amórica acerca del documento núm* 217

425 Socrotaría Orden del día de la Asamblea plenaria - la. sesión — 
27 de noviembre de 1951

Mn* 1
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426 Marruecos español y co 
Ionios españolas

Declaración y reserva que formula lo Delegación de Marrue 
eos español y colonias españolas

427 Japón Reservo del Japón
428 Chile Reserva de lo República de Chile al Plan del servicio 

móvil aeronáutico n0Rn

429 Comisión 4 Decimoquinto informe do la Comisión do Redacción
430 Comisión 4 Decimosexto informe de lo Comisión de Redacción
431 Reino Unido Texto de la reserva sobre el plan pora la Región 1 preser 

tada por la Delegación del Roino Unido

432 Países Bajos Reserva

433 Observador de las Zo 
ñas norteamericana 
francesa y británica 
on Alemania

Declaración presentada por el Observador de las Zonas 
norteamericana, francesa y británica en Alemania

434 Pakistán Reserva formulada por lo Delegación del Pakistán para sei 
incluida on las Actas finales de la C*A.E»R.

435
(Rev)

Suiz a Reservas formuladas por Suiza

436 Irlanda Reserva do la Delegación de Irlanda

437 Turquía Reserva de Turquía

438 Numero sin empleo

439 Suiza Proyecto do recomendación a las administraciones y a la 
I.F.RoB.

440 . 
(Rev)

Estado do Israel Contrarseserva formulada por la Delegación del Estado de 
Israel

441 Comisión 4 Informe 17° do la Comisión de Redacción

442 •Comisión 4 18° informe de la Comisión de Redacción

443 Comisión 4 Decimonoveno informe de la Comisión de Redacción

Mn*
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444

445 

A46

447 Rev.

aa b 

m

A50

451

452

453

454
455

456

457

458 

459 Rev.
460

461
462
463
464

Secretaría

Comisión 3

Secretaría

Comisión 4

Secretaria

Secretaría .

Comisión 4 

E.stado de Israel

Birmania 

Ceiléfn 

España 

Reino Unido

Unión Sudafricana 
Cuba

Comisión 7 

Egipto

Colonias, protectorados, 
territorios de Ultramar y 
territorios bajo mandato 
o tutela del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Ir
landa del Norte
Colonias del Reino Unido
Arabia Saudita
Líbano
República Siria

T í t u l o

Abta de la 12a sesión de la Asamblea plenaria- 
27 de noviembre de 1951
Comisión de Control finanoiero - Informe de la 61 
sesión - 26 de noviembre de 1951

Orden del día de la sesión del 28 de noviembre de 
1951 de la Asamblea plenaria
Vigésimo informe de la Comisión de Redacción 
Addendum
Acta de la 13a sesión de la Asamblea plenaria-
27 de noviembre de 1951
Acta de la 14a sesión de la Asamblea plenaria -
28 de noviembre dé 1951

Carta al Presidente de la Conferenoia Administra 
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones
Reserva hecha por Birmania

Reserva de Ceilán

Contrarreserva de España

Contrarreserva formulada por la Delegación del 
Reino Unido
Reserva sudafricana

Reservas a los acuerdos adoptados en la Conferen 
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni 
caciones
Informe de la 17a sesión - 26 de noviembre de 19?] 

Declaración
Reserva de la Delegación

Nota
Reserva
Reserva
Reserva

La
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465 Secretaría Acta de la 15a. sesión de la Asamblea plenaria - 28 de 
noviembre de 1951

466 Secretaría Acta de la 16a* sesión de la Asamblea plenaria - 28 de 
noviembre de 1951

467 Viet-Nam Reserva de la Delegación de Viet-Nam

468 Comisión 4 22° informo do la Comisión de Redacción

469 Comisión 3 Orden del día de la sesión del 29 de noviembre de 1951

470 U.R.S.S. “Declaración do la Delegación do la U.R.S.S.

471 México Reserva de México
472 Egipto, Arabia Saudi 

ta, Líbano y Repúbli 
ca Siria

Contrare serva

í 473 Comisión 8 Informe de la deciña sesión celebrada el 29 de noviem
bre de 1951

474 Secretaría Orden dol día de la Asamblea plenaria, 30 de noviembre
de 1951 '

475 Comisión 4 23° informe de la Comisión de Redacción 
Addendum 1 al Anexo 2

476 Secretaíía Reservas y contrgRreservas recibidas por la Secretaría 
hasta el 29 do noviembre de 1951

477 Representante de la 
Comisión de Control 
soviético en Alemania

Carta al presidente de la C.A.E.R. y al Presidente de 
la Comisión de Redacción

'473 U.R.S.S® Declaración do la Delegación de la U.R.S.S* con respec
to al documonto nume 422

479 Suecia Reserva de Suecia
43o Secretaría • Acta de la 17a. sesión de la Asamblea plenaria-30 de 

noviembre de 1951

431 Secretaría Anta do la 18a* sesión de la Asamblea plenaria - 1 de 
diciembre de 1951

432 Secretaría Orden del día de la sesión de la Asamblea plenaria - 
1 de diciembre de 1951

Mn*
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483 Secretaría Reserva relativa al Plan para la Región 1* 
Corrigendum núm# 1 al documento núm* 483#

484 Italia Reserva formulada por Italia .

485 Arabia Saudita, 
Egipto, Líbano 
y Ropública Si
ria*

Reservas,

486 Costa Rica Reserva.
487 ■ Arabia Saudita, 

Líbano, República 
Siria.

Reserva*

488 Reino Unido Declaración relativa al' documento núm# 217*

489 U*R«S*S» Declaración relativa a las Actas finales de la 
Conferencia Administrativa Extraordinaria de Ra- ¡ 
diocomunicaciones*

4.90/1
y

Secretaría Acta do 2a 19a sesión de lo Asamblea plenaria*
1 do diciembre do 1951# Jf

491 Secrotaría Acta de lo 20a sesión do la Asamblea plenaria, 
celebrada el 3 do diciembre de 1951*

492 Secretaría Orden del día de la sesión final de la Asamblea plo- 
naria* 3 de diciembre do 1951#

493 Secrotaría Erratum al Acuordo relativo a la preparación y adop
ción de la nuevo Lista internacional do frecuencias, 
para los diferentes servicios, paro las bandas com
prendidas ontre 14 kc/s y 27500 kc/s,a los efoctos de t 
poner en vigoncia ol Cuadro do distribución on las 
bandas do frecuencias do Atlantic City»

494 Secrotaría Lista do documentos (l al 494)#
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